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DIARIO DE LAS CORTES. . 

M E S D E S E T I E M B R E B E 181.1. 

SESIÓN D E L D Í A V E I N T E Y SIETE T 

£14 Sr. Marques ie Villafranca presento su voto contra lo acordado en 
la sesión del dia anterior en el artículo 8o. del proyecto de Constitución 
acerca del modo de hacérsela elección de diputados de Cortes. El se
llar Ramos de Arispe presentó igualmente el suyo contra lo resuelto 
en dicha sesión acerca de la solicitud de la Junta superior de esta ciu
dad , relativa á la renovación por cuadrimestres de un tercio de sus in
dividuos, y admisión de tres suplentes que llenasen las faltas de ios pro
pietarios. Ambos votos'se mandaron agregará las actas. 

El encargado del ministerio de Hacienda de España remitía en 
oficios separados, que se leyeron, los testimonios correspondientes de ha
ber verificado la renovaqion del juramento, mandada por decreto del sa 
de este mes, los individuos de la junta superior de Confiscos; los de 
la contaduría de Ordenación de cuentas; el visitador de la casa de,mo
neda y el superintendente de la misma j los individuos de la negocia
ción del Giro nacional; los que componen la junta tle Hacienda; los 
gefes de rentas, resguardo, consolidación y propios y arbitrios exis
tentes en esta plaza , y el tesorero general; cuyos testimonios se manda
ron archivar. 

Lo mismo se Verificó con otro documento igual, remitido por el mi
nisterio de Gracia y Justicia, en el qual se acredita haber renovado la 
audiencia de Sevilla el juramento prescrito en el citado decreto. 

Habiendo el consejo de Regencia concedido merced de hábito en 
la orden de Santiago al teniente coronel Don Fernando de la Vera y 
Campas, capitán agregado al regimiento de infanteria de Truxillo , y 
con arreglo á la consulta del consejo de Ordenes, remitida por el mi
nisterio de la Guerra, concedieron las Cortes la dispensación de que 
los informantes para las pruebas prescritas no pasen al pueblo de la na-



turaleza del internado , sino que las hagan en esta ciudad del modo jus 
está establecido. ' 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra el informe del ministro de 
dicho ramo con los dernas papeles qat le acompañan , acerca da la sub
sistencia de los consejos de guerra permanentes de los exércitos. 

Conformándose las Cartas con el dictamen de la comisión de Comer
cio desestimaron au proyecto presentado por Don Federico Moretti, 
acerca del establecimiento de un banco mercantil. 

Si dio cuenta del dictamen de la comisión de Guerra sobre el regla
mento formado y remitido por el consejo de Regencia para la creacisn 
de un batallón de milicias provinciales de artillería, compuesto de los 
naturales del reyno de Galicia , vecinos y residentes en esta ciudad y 
en la Isla de León (véase la .sesión del dia a de agosto). El regla
mento *s el siguiente: . 

, , Reglamento para la formación de un batallón de .artilleros de diez 
compañías de á cien hombres de los naturales del reyno de Galicia re
sidentes y vecinos en esta ciudad y en la Isla de León. 

Artículo primero. «Es te cuerpo se compondrá de un batallón da 
artilleros de milicias .provinciales con el nombre de Voluntarios gallegos 
de Cádiz, y de diez compartías que residirán las ocho en Cádiz y las des 
restantes en la 'Isla de León , y se completarán de los gallegos avecin
dados y residentes en ambos puntos. 

Segunda. «Constará cada compañía de un capitán, un teniente ,-, un 
subteniente , nn sargento primero, tres segundos, un tambor , íin pífa
no , cruatro cabos primeros , otros tantos segundos , y ochenta y seis 
soldados.. 

„ L a plana mayor se compondrá del comandanteun sargento mayor 
dos ayudantes mayores , un sargento y cabo de brigada , y un tambor 
mayor para la enseñanza de toda la banda. 

Tercero. «Estas compañías , eomo de milicianos ¡provinciales de arr 
tillería , gozarán del fuero militar de esta arma conforme se concedió 
por S. M. á la compañía ée artilleros de Cartagena , no dependiendo 
ni considerándose como parte del cuerpo de milicias urbanas de esta 
plaza. 

Quarto. «Reconocerán por géfes natos al comandante y mayor de 
artillería que hubiese en esta plaza en la parte facultativa, y para el de-
mas gobierno del cuerpo al comandante y sargento mayor del ba
tallón. 

Quinto, «Usarán del mismo uniforme que hasta ¡aquí han vestido, 
siendo de su obligación uniformarse y arreglarse á su costa , y la de 
mantener tambores , pífanos y demás que ocurra, sin que el estado por 
motivo alguno tenga que eoncurrir con nada para la .formación del ba
tallón y su conservación. 

Sexto. «Se emplearán; en paz ó en guerra *n los mismos servicios 
que los artilleros de exército en quanto ocurra en esta plaza , haciendo 
el servicio de ella y sus fuertes , ademas del de maestranza , sin sueldo 
ai estipendio alguno en uno ú otro caso. 

Séptimo. De los palanquines, mandaderos y demás quadrillas de esta 
«lásese compondrá el batallón, contando coa la fuerza, actual de las 



¿os compañías de artillero» urbanos por la Instrucción práctica que tie
nen adquirida en el servicio del arma, en la inteligencia que deberán ser 
preferidos para su formación los casados con hijos; si estos no comple
tasen el número , los casados sin ellos, y así sucesivamente los viudos 
con hijos y sin ellos ; y quando íodas estas clases ,no .cubriesen los mil 
hombres de que debe constar, entrarán los solteros, y con preferencia 
los que se hallan en actual servicio en las dos citadas compañías , de
biendo de reunir todas las circunstancias de disposiciou , ;edad , robus
tez y talla. La expresada fuerza de mil hombres estará exceptuada de 
concurrir ,á la formación ó reemplazo de otro batallón ; p°ro de ninguna 
manera los demás individúes que compongan las quadrillas de palan
quines y mandaderos , los que quedarán sujetos á las cargas de sus pue
blos y demás que en el dia tienen siendo igualmente de su obligación 
reemplazar las baxas que ocurran ¿en el batallón'para mantener ..constan
temente su fuerza,: en el bi<m entendido que han de hacer constará su 
entrada no ser individuos de ningún cuerpo del exército , y que en to 
do tiempo que se reconozca ser alguno desertor de ellos, será entrer 
gado , porque así lo exige la mejor disciplina militar. 

Octavo. „ P o r primera vez harán los vocales gallegos las propuestas 
de oficialessargentos-y cabos, sin que tengan pbcion ni ahora ni e# 
adelante para pasar á este cuerpo oficiales de otrOique no sean precisa
mente nacidos en Ga l i c i a , i instruidos en el exerejeio de !cafío,n, mor
tero y cabria , sobre que sufrirán los pretendientes un riguroso examen* 
pero en lo sucesivo se consultarán por los gefes naturales del batallón con 
arreglo á ordenanza las vacantes que ocurran, y se procurará que re-
caygan todas enindividaos del mismo cuerpo, que ademas délas expre
sadas circunstancias y de la antigüedad en sus clases reúnan la robus
tez y buenas calidades que se requieren-

Noveno. „ L a s propuestas de los empleos de comandante y sargen
to mayor han de ser ahora y siempre privativas del comandante de ar
tillería de la plaza , dirigiéndolas por el conducta del director general 
de artillería cerno gefe1 principal que debo serlo de este cuerpo , procu
rando que recayga en-«ugetos dignos que hayan servido en el exército, 
y que raunan , si es posible , la .circunstancia de ser igualmente natu
rales del reyno de Galicia. 

Décimo. „Luego que los oficiales , sargentos y cabos sean elegidos, 
.el cuerpo de artillería procederá inmeditarnente á instruirlos en el ma
nejo de la artillería, para que quando lo estén, se encarguen de la en
señanza de los soldados en las horas y dias que no sean perjudiciales 
en sus trabajos así á los soldados como á los sargentos y cabos, facili-. 
«ando el comandante de .artillería de la plaza los auxilios que para esta 
enseñanza sean necesarios. 

Undécimo. ,,Hasta que por los exámenes ¿prácticos se observe han 
adquirido ya los artilleros .provinciales aquel grado ie destreza que d e 
ben tener para ,el servicio de baterías en una plaza , no cesará el exer-
cicio freqüente, continuándolo después solo en los dias festives. 

Duodécimo. „ A los oficiales de este cuerpo se Íes expedirán sus des
pachos de milicianos provinciales. 

Decimotercio, „Las dos compañías de la Real Isla de León depende-
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van de los gefes de ésta plaZa , considerándolas como parte integran
te de este batallón, é igualmente estarán á las órdenes del comandante 
principal de artillería de dicha Isla para que pueda emplearlas en los 
parques, baterías , ó como mejor conviniere. 

Decimoquarto. , ,Los gastos precisos de la correspondencia y secre
taría del comandante y sargentía mayor se abonarán por el cuerpo para 
no gravar á estos gefes en cosa alguna." 

Discutidos ligeramente algunos de sus artículos , quedó aprobado 
dicho reglamento con solo las modificaciones siguientes: 

El primer artículo se aprobó coa la adición propuesta por el señor. 
Del Monte , que dice así: 

No se admitirán en lo sucesivo al reemplazo de este cuerpo na' 
tárales del reyno de Galicia que no traygan documento que acredita 
no hallarse comprehendidos en los alistamientos de aquel reyno. 

A l séptimo 5 después de las palabras de mantener constantemente su 
fuerza , debe añadirse : teniendo presente lo prevenido en el artículo 
primero.; y al fin de él esta cláusula: la admisión de todo individuo 
en el batallón ha de ser con aprobación del comandante de artille' 
ría , y en su defecto con la del segundo, constando así en la Jilia-
c.ion. Todos los demás artículos quedaron aprobados conforme están. 

Concluido este asunto, tomó la palabra y dixo 
El Sr. Presidente: «Señor en la sesión de ayer ocurrieron dos 

incidencias seguramente desagradables. La una parece que era injuriosa 
al clero, y particularmente á los diputados eclesiásticos que nos hallamos 
aguí. Y o estoy bien persuadido de que solo se nos puede injuriar con 
las palabras, pero no en los e fec tos ; porqae el clero secular y regular 
español tiene tan bien sentado su crédito en el Congreso y fuera de él, 
que no puede recibir agravio alguno por la opinión de un diputado , que 
no es la de las Cortes. La reputación de uno y otro clero está apoyada 
sobre bases las mas sólidas, lo que pudiera evidenciar con las crónicas de 
los reyes católicos y con las historias y anales de España, en donde es-
tan bien expresados los distinguidos servicios que en todos tiempos, y 
en todos ramos y clases ha hecho el clero al estado. Por consiguiente 
Ene parece que de hecho y en los efeGtos no puede sufrir menoscabo al
guno. ¿ Qaanto no ha contribuido el clero al bien del estado desde el 
principio de la monarquía ? Nadie lo ignora. Pudiera hacer un breve 
compendio de sus continuos y señalados servicios por la religión y la 
patria ; pero lo juzgo inoportuno , porque no duda de ellos ni el pueblo 
ni el Cengreso. Me basta que V . M. y el pueblo tengan en considera
ción quanto deben á uno y á otro clero en ambos hemisferios; los mas 
de los individuos de todas clases su educación 5 otros su dirección y su 
consejo j los españoles pobres su beneficencia y el exercicio de todas 
las virtudes : por consiguiente estoy convencido de que ninguna nota 
puede haber inducido contra el, clero lo que ocurrió ayer 5 se lo aseguro 
á V . M. Uno y otro clero, siempre y de rigurosa justicia, han mere
cido bien de Ja patria j ningún menoscabo , pues , pudo acarrearle el 
mencionad© incidente. ¿ Como habia de acarreárselo si sabemos que t o 
das las invectivas , todos los dicterios de que se han valido los impíos 
de ciertas naciones , m han podido ajar al clero de España? Nada? 



pues, tenemos que rezekr ni sentir. En nada nan~podicTo deprimir su 
justo crédito , su veneración y el respeto que por tan legítimos títulos se 
han conciliado del pueblo español. . 

„ E l segundo incidente , c o m o V . M. v i o , fué aquella especie dé 
desorden que se advirtió en las galerías /nacido de una expresión que 
soltó el señor diputado que estaba hablando , quando dixo: soy diputa
do ; tengo la palabra ; quiero hablar; yo soy responsable á la na
ción.... Esta fué la causa impulsiva de lo que llamamos^ desorden. Segnn 
el reglamento me eorrespondia levantar la sesión al instante, y no la 
hice en consideración á que esta conmoción provino de oir un lengua-
ge , de que hasta ahora ha estado privada la España. ¿ Quando se ha 
podido bablar así hasta el dia 24 de setiembre ? ¿ Que español habrá 
que no se conmueva al oir estas expresiones, quando hemos Visto que 
no se nos permitia hablar ni quejarnos siquiera de nuestros males ? Y 
quando ya somos un pueblo libre , ¿ que extraño será que nos alegre -
Saos al oir un lenguage tan nuevo y tan glorioso ? Sin ir mas lejos, en 
el último reynado , quando alguno hubiese d ichoyo soy responsable á 
la nación, no lo hubiera pagado con menos que con su cabeza. Por 
esta razón no extrañé que el pueblo , que tanto ha debido á V . M . , se 
sobresaltase de gozo ayer con dicho m o t i v o , después de haber gemido 
hasta el año pasado en el lecho de la ignorancia y de la esclavitud. Es
ta consideración , Señor , hizo que yo disimulase el desorden que hubo: 
me parece que obré con justicia. Pero al mismo tiempo no puedo con
venir en que se repitan semejantes escenas. El pueblo de Gádiz está con
vencido de que ante un cuerpo deliberante debe guardarse todo respe
to ,. y no darseócasion á que sea interrumpido en sus deliberaciones por 
un desorden semejante, el qual no puede uaenos de ser contrario al b ien 
de la nación á que destina sus tareas. En Inglaterra , Suiza , Yeneeiay 
Estados-Unidos americanos siempre ha sido respetado el cuerpo delibe
rante ; á nadie se permite siquiera chistar. 

,,Espero , pues, que el ínclito pueblo de Cádiz, convencido de l o * , 
males que ocasiona un entorpecimiento de esta clase , no repetirá otra 
escena como la de ayer 5 perqué entonces me veré en la mas dura y mas 
sensible necesidad de usar de las facultades que me concede el regla
mento. Así me lo prometo." 

Continuó la discusión del artículo g I del proyecto de constitución. 
Tomó la palabra y dixo 
El Sr. Alcocer : ,,I/os asuntos delicados se han de tratar Con deli

cadeza. No es fácil caminar por la línea divisoria de dos terrenos sin 
pisar uno ú otro ; quiero deci r , que versándonos entre los confines d e 
intereses opuestos , se necesita de precaución y cuidado para dexar & 
ambos ilesos. Si el punto que se discute sobre la necesidad del naci
miento para diputado de una Provincia no valiese sino lo que suena, 
y o no tendría embarazo en oponerme al artículo, sin difundirme en ex
poner las razones^ en que me apoyo pero- habiendo ya explicado la c o 
misión que lo dirige entre otros fines al de habilitar a los europeos re 
sidentes en América para diputados de aquellas provincias , es ne
cesario expresarme de tal modo , que se vea no me contrarío á los in
tereses y fraternidad d e aquellos mis conciudadanos > GOH quienes v ivo , 



estoy enlazado , y á los quales amo tiernamente. Mi ánimo , pues, 
oponiéndome al articulo , es la unión de todos , y que á nadie se vul
neren sus derechos, evitándose todo motivo de disensión entre quienes 
por mil títulos deben estar unidos. Quizá se me encontrará tan liberal 
con los europeos, como lo he sido siempre con todo género de perso
nas , y tan adicto á los intereses de" la península , como lo soy á los de 
América. 

-,, Luego á la primera vista choca eí artículo con las disposiciones de 
la junta Central sobre sus diputados ; siendo de notar que declaró nula 
la elección de Caracas , porque el electo > aunque'era un americano, 
no había nacido en aquella provincia : choca Con los reglamentos de la 
Regencia anterior'qtíe dictó para los diputados ea Cortes ,• y choca con 
las declaraciones de V . M. en "cuya virtud no sé admitió á un diputado 
de Valencia, y se despidió á otro de Galicia por no haber nacido en 
aquéllas provincias > no obstante ser vecinos de ellas, haber nacido 
casualmente en Otra parte , y estar ya el último incorporado en el Con
greso , sobre ser ambos de sobresalientes prendas, y tener la confianza 
üe los puíblos que los eligieron. 

Quando s : discutió el ciudadanato de las castas alego la comisión 
en apoyo de su dictamen la conformidad con los decretos dé V . M. en 
que no estaban incluidas , siendo así que tampoco se excluyen étt ellos. 
Pues ¿por que para el artículo'presente no se conformó con las declara
ciones que hé citado ¿ y que fío son '&n argumento negativo como aque
llos decretos ,sino positivo y'terminante , de que V.- M. requería en sus 
diputados el nacimiento y naturaleza "material ? Pero no insistamos en 
decisiones que puede el Congreso derogar siendo de su grado, y exa
minemos él punto á la luz de la razóü¡ 

5, Si el amor de la patria > que el poeta llamó dulce como al mas 
tierno de los afectos , jaírtás Se vence ni puede sobrepujarse por'el que 
inspira la vecindad , de que presentan tan repetidos exemplares las his
torias ; no hay duda que amará mas á una provincia él que -nació en 
ella, que quien es solamente su vecino , esto es , qüela atoará mas quien 
la tengas pof,patria natural, que quien la vea como adoptiva. Sentada 
«sta-máximai que parece incontrovertible, es consiguiente sea mas 
apto para diputado de una provincia el nacido en ella que su vecino. 
V . M. ha declárado.ya que el amor de la patria es dé las principales 
óbligacionéá de los españoles; ¿quáttto ínas lo será délos ciudadanos, co
mo mas atendidos por ella? ¿Quanto mas de los qué eligen" sus diputados* 
resultando ser mas .propios para semejante encargo los mas amantes? 

„ ¿Por que otra razón se excluyen de él los extrásgeros étt el ar
tículo .0,6 > aunque Sean ciudadanos > Casados y con hijos, y ¡ tengan 
posesiones en el pais *, sino porqué no se suponen tan amantes como los 
patricios? Pues ¿ p o r que esta consideración que se ha tefiido dé una 
üacíon á otra , tío se tiene también de una á otra provincia? Y o creo 
qneurge más éü este segundo caso que én el primero, porque él extran-
gei-o pierde el ciudadanato de su nación, y así no tiene tanta razón pa
ra amarla mas que á la nuestra , y sí la tiene para amar mas i su pro
vincia el español que se .avecinda en otra, por quanto txo pierde los 
derechos de la primera > y puede ser elegido por ella. 



„ S í se dice que dos naciones suelea tener intereses opuestos ¡ fama-
feíen los sueleD tener dos provincias, coma es constante; y no es de 
creer que haga mas por una el*que ama mas á la que se le contraría en 
sus intereses. Si se repone que tos diputados representan á la nación 
y no á las provincias, ya ha oantestado perentoriamente el Sr. Leyvai, 
y solo añadiré que este argumento probaria mucho; pues según él ni 
ía vecindad se necesitaba , bastando ser ciudadano español, de que se 
seguiría podría Madrid , por exemplo , elegir á un -vecino de Califor
nia , que jamas hubiese pisado la psnínsula. Si se añade por último qua 
es el medio de que muchos dignos -españoles no se priven de ser elegi
dos , corno sucedería siendo casi desconocidos en sus provincias , de las 
que salieron desde niños , respondo que por la misma razón , para no 
«x^.uir á muchos dignos españoles que tienen derecho á la representa
ción de las provincias en que nacieron*, no se ha de admitir para ella 
á los puramente veeinos. Y aquí, aquí está la dificultad , y donde ya 
llamo la atención de V . M. para el fin que insinué de unión yconcoráia." 

, , Es constante qua por quantos avecindados se elijan en una provin
cia , otros tantos nativos quedarán excluidos. Y fundando un derecha 
mas vigoroso el nacimiento que la vecindad ¿ será justo que por aten
der á quien tiene menos derecho s* postergue al que lo tiene mayor ? 
O de otro modo : si se da lugar á los avecindados á mas de la opción 
qtjL* tienen en sus provincias primitivas, por evitar el caso remoto de que 
allí no se acuerden de ellos y se prive» de ser elegidos, ¿ no será justa 
negarles tal lugar porque no se priven dé ser elegidos ios naturales , que 
deben ser mas atendidos, y que ya están en posesión de que esta qua* 
lidad los proporcione ? 

„ Pero se me dirá que no se les excluye , y esto basta ; y y o diré 
que tampoco se excluyen de sus provincias los qua han salido de ellas. 
Pero ya casi no son conocidos en ellas mismas , porque salieron desde 
niños : á esto respondo que esos son muy pocos , si se habla de los que 
pasan á América , pues ios mas van grandes, y aun esos mismos dexan 
sus familias, con las que se comunican, y alas que envían socorros y re
galos que hacen no se olviden de ellos. Añado que la separación de es
tos de sus provincias primitivas , sobre ser voluntaria , no los aparta 
tanto de ser elegidos por ellas , comoprivaria de serlo por las provincias 
de América á los nativos de allí la admisión de los puramente vecinos. 
Me avanza á afirmar que entrando estos en vo tos } muy pocos natura
les vendrán á las Cortes en lo sucesivo. 

„ N o necesito para probar este aserto sino váleme de las palabras 
de la comisión ea su discurso preliminar, en que asienta que de hecho da 
ía preferencia para las eleciones de diputados el Influxo que en toda so
ciedad tienen los honores , las distinciones y las riquezas. ¿Que im-

fiortará , pues , que tengan derecho los naturales para ser elegidos , si 
os avecindados les exceden en aquellas calidades que de hecho dan la 

preferencia? ¿Hay quien ignore que en América los avecindados son 
los que obtienen no solo los primeros puestos , sino también la mayor 
parte de los subalternos, y que son los dueños de los mayores caudales? 
¿ Que^americano , ó que raro será el que pueda competir con un poder 
que siempre influye en faver del paisauage, y que de hecho desvaae-

TOKO ix. a 



cera la igualdad que ha sancionado V . M. ? ¿ No se repetirá en Amé
rica el suceso de Roma quando Apio el censor distribuyó k los extran-
geros ciudadanos por todas las centurias ? Aunque eran de menor núme
ro que los naturales , sn iníluxo los hizo arbitros de las deliberaciones 
y elecciones. 

,,Pero yo quiero permitir que nada de esto suceda ; el solo hecho 
de habilitar á los vecinos, que antes no han estado habilitados, y la 
posibilidad de que esto perjudique á los naturales , puede inducirles la 
sospecha de que se intenta dismitauir su número en el Congreso. Y o no 
pienso que tuvo esta mira la comisión; pero no puedo impedir que 
lo piensen otros , mayormente quando esto recae sobre haber exclui
do del censo muchos millones de almas; quando se exige la residen
cia de siete años y no de diez, como parecía mas regular j quando no 
se pide el que sean casados, qualidad que los estrecharía con el pais, 
y quando se hace echando á rodar las disposiciones de la junta Cen
tral , los reglamentos de ella y de la Regencia anterior , las decisiones 
del Congreso , la posesión en que están ya los naturales de América» 
y lo que dicta la razón. 

„ L a justicia exige que se atienda á cada uno sin vulnerar los de» 
rechos de otro ; y es por lo mismo muy ageno de ella el que por aten
der á los avecindados se perjudique á los nativos. Estos tienen derecha 
y están en posesión de ocupar tantas plazas de diputados quantas cpr.-
responden á sus respectivas provincias: por e x e m p l o s i la provincia 
A debe tener cinco , otros tantos nativos deben colocarse, y no serian 
sino tres si Se nombrasen dos vecinos, en lo que está manifiesta la d i 
minución de su número. Consérveseles el que les toca , y atiéndase 
enhorabuena á los avecindados, lo que puede verificarse s¡n incidir en 
«1 escollo de su prepotencia. El suceso citado de Roma nos presenta el 
pían que podemos imitar para conseguirlo. 

, ,Fabio Máximo, visto el mal resultado de la providencia de Apio , 
formó centurias de solos los extrangeros que estahan mezclados con los 
romanos , con lo que cesando su iníluxo sobre estos, se paralizó, su pre
potencia sin privarlos de su v o t o ; golpe de política que le adquirió el 
renombre de Máximo. Del mismo modo , dexando á los nativos de nues
tras provincias, de América el número, de diputados que les corresponde; 
concédase representación á los europeos residentes en ella , y nombren 
por sí no solo los representantes que correspondan á, su número, sino 
duplicado ó triplicado, ó. como se quiera, eu lo que no tengo la,menor 
repugnancia. 

„ De este modo conservándose íntegro en el Congreso el número 
de americanos correspondiente á sus provincias , no se privarán de ser 
elegidos los avecindados en el otro hemisferio , pues se les abre otro 
camino á mas del que les proporciona su nacimiento ; se les complace
rá enteramente quando ellos mismos no han aspirado, á que los nombren 
'aquellos pueblos , y solo, han pedido se les conceda elegir sugetos. que 
los representen i el Congreso, tendrá un número mayor de europeos, 
como tanto se desea por algunos, y Se evitará todo, motivo de queja, 
lo que importa para la unión y concordia , fin que me mueve á oponer
me al artículo en quanto á los avencindados." 



El Sr. '•Fhncerrada : ,, Señor , después que el señar preopinante lia 
manifestado á V. M. con sólidas razones que el derecho de naturaleza 
debe ser exclusivamente atendido para el nombramiento de que traía 
el artículo 0,1 que ahora se discute> no debo cansar su soberana aten
ción con repetir lo ya abgado. 

„ M e contraeré á la exposición de algunas resultas , que me parece 
ha de haber si se aprueba dicho artículo, á mas da la que se advierte 
desde su primera lectura, y es una injusta desigualdad, entre los ciuda
danos, puesto que el natural avecindado en su provincia solo puede ser 
nombrado en ella , y el avecindado en la agena puede lograr el nom
bramiento de esta y el de la de su nacimiento. 

Si el artículo se aprueba como lo ha puesto la comisión , si no se 
les cierra, á lo menos se les estrecha demasiado á los americanos la 
puerta para el honor da venir á sentarse en el augusto Congreso, lo qua 
en mi juicio es muy contrario á los ardientes deseos que tenemos de es
trechar la fraternidad de los dos hemisferios , porque la venida de los 
americanos, mientras mayor sea su número , proporciona mas el trato, 
la comunicación y los medios de enlazarse mas cordialmente los habi
tantes de ambos mundos. 

, , El señor preopinante indicó este mismo inconveniente , y y o creó 
comprobado con hechos este temor. Como todos aprecian ser honrados, 
se vio en México , y de allí se extendió á las ciudades de fuera, el 
empeño con que por muehos europeos se procuró que la elección para 
la junta Central no recayera en hijo de aquel pais, lo que fué á todos 
notorio ; y ahora que se están llenando los ayuntamientos de europeos, 
se ha pedido en el papel que V . M. vio con desagrado que para las-
elecciones de diputados de América se observe el plan do la junta Cen
tral , en que no se hacian por el pueblo sino por los ayuntamientos. • 
¿ Y todo esto no muestra claramente que ha de tener la venida de los 
americanos un embarazo casi insuperable, y sostenido por el partido 
mas poderoso? ¿ N o da fundamento para temer los disgustos que traen 
consigo estas emulaciones ? 

„ N i estas solas serán las que se observen, porque son de temer 
etras entre los mismos europeos. Ellos casi exclusivamente forman en 
aquellas provincias el cuerpo poderoso único del comercio , cuyo tribu
nal privativo del consulado se halla establecido baxo el sistema para mí 
muy perjudicial de dos parcialidades á que deben allegarse! los de las 
demás provincias para ser matriculados. Estas se llaman de vizcaynos y 
montañeses, y aun estos entre sí se dividen con el nombre de lievaneses 
y otro. De esta clase de parcialidades han resultado en las elecciones, 
de prior y cónsules varios disturbios, y últimamente hubo un ruidoso 
negocio en el año en que salieron electos por prior y cónsul D . Fran
cisco Alonso y D. Gabriel de Yermo; ¿ y no es muy natural que ca
da parcialidad quiera para alguno de los que las forman el hoaor de 
la diputación para lo que pueda ocurrir á la misma? 

, ,El suceso de setiembre de 808 causó también alguna división, 
porque no todos los europeos convinieron en é l , como es fácil ver en la 
representación que á otro objeto dirigió en noviembre de 8 1 0 el benemé
rito catalán, consejero honorario de'íadias, y regente jubilado de aque-
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Ha audiencia D . Pedro Catani, y el expediente que Boy se halla ea I a 

secretaría de Guerra, relativo al bueno y honrado ciudadano D . Martia 
de Michaus. Cada partido quiere estar sostenido , y apreciará tener sa 
adicto en las Cortes. Y si tantos han dé querer una misma cosa, ¿ no es 
preciso que resulten discordias y divisiones ? ¿ No es de temer que el 
partido rico y superior de los europeos triunfe , y se queden los ameri
canos privados d é l o que debía proporcionarles su derecho de natura
leza , cuya atención quitaría todos estos inconvenientes, no solo en aque
llas provincias, sino en algunas otras de la península? La de Cádiz 
por exemplo,.teniendo.en,su comprehensíon á esta ciudad populosa, cu* 
yos vecinos pudientes en lo general no, son naturales, de ella , está e x 
puesta á sufrir el dolor que han resistido otra vez los de otra provincia 
de no ser representada por algún hija suyo." 

„ H a y por último, Señor, otra razón para que no sean póstera 
gados los Americanos en las elecciones. Las Américas siempre abun
dan de europeos, que habiendo adquirido riqueza quieren por el natu
ral amor á su pais regresar á la península. Pues si esto lo, pueden lograr 
aumentando honor por la elección para diputados, y dinero por no te
ner en este caso que costear su viage , ¿ no es regular y muy, conforme: 

•&, razón que aviven sus esfuerzos para ser elegidos? 
„ La declaración de V . M. de que solo los naturales de las provine 

«las sean elegidos para diputados, puede únicamente evitar estos in
convenientes, y conservar la igualdad de los ciudadanos, y por 1Q. 
mismo clamo por ella." -

El Sr. Espiga: ,,Si se examinara este artículo con aquella.impar
cialidad que-inspira el deseo de hallar la verdad y la justicia, se con
vencerían los señores preopinantes que lejos de haber, inconvenientes,., 
es el; mejpr medio dé conciliar los derechos individuales de los ciu
dadanos con la representación general. La comisión ha meditado es
tas impórtanos relaciones, y habiendo observado que la instruccioa 
de la junta Central privaba á muchos ciudadanos del exercicio del, 
derecho de representación, y al Congreso nacional de machas luces y 
conocimientos; no pudo meaos de reformar en esta parte su delibera
ción. Si las propiedades, libres de las trabas de las vinculaciones,, 
ofrecieran á todos los ciudadanos un medio fácil y expedito de ase
gurar en su adquisición una decente subsistencia, no se puede dudar 
gne se mejoraría el cultivo ,. la agricultura prosperaría , se aumenta
rían las producciones, y repartiéndose coa mas proporción la riqueza,, 
se fixarian generalmente los ciudadanos en sus provincias. En este caso, 
no se hubieran, seguido grandes inconvenientes ea determinar el de
recho dé ser, elegidos en los naturales de las provincias. Pero pri
vando la amortización á una gran parte de eiudadanos de este recurso 
iíe subsistir, se ven precisados innumerables á salir de sus provincias, 
para buscar un medio de vivir en las ciencias, en la industria y en 
el comercio; ¿ qual, pues seria la eonseqnencia si se fixara el dereeh© 
de exclusión de los naturales ? ¿ No se veria una gran parte de ciuda
danos privada de represeatacion ? Y estando per lo común limitadas las 
luces y los conocimientos á estas clases, ¿podríamos esperar que el 
SoBgreso aacisaal, tuviera, toda, acuella ilustración que es necesaria 
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para asegurar la sabiduría de sus deliberaciones ? Nadie dudara de estas 
conseqiiencias quando observe que emigrando muchos de sus provin
cias en la primera edad no son conocidas en ellas sus qualidades, sue
len haber perdido sus relaciones , y quizas no existe su memoria. Su
puestos estos, principios contestará á algunas reflexiones de los señorea 
preopinantes. Se ha dicho que el amor ala patria deberá-.Ser el prin
cipal objeto í- que debería atenderse en las elecciones, y que siendo 
este mayor por lo regular en los naturales de la proviacia que en 
los avecindados en ella, deberían ser excluidos. Señor, si el amor á 
la. patria es aquel que tiene por objeto el bien general de la nación, 
convengo gustoso en este principio ; pera si se entiende por esto el amor 
Á la provincia , esto es , aquel amor exclusivo que ha producido parti
cularmente en esta guerra tan funestas conseqiiencias, lejos de con 
venir y , desearía que se borrase esta palabra del diccionario de la len
gua. El verdadero principio en que se funda el derecho' á la elección 
es. el interés que cada uno tiene en- ser representado; y supuesta esta 
máxima fundamental, de la qual nadie puede dudar, yo pregunto , ¿en 
donde tiene el ciudadano mas interés para ser elegido ? ¿Acaso en den-
de solo nació, y quizá no conserva, relación alguna; ó en donde ha 
fixado su domicilio , tiene su familia, existen sus bienes, paga contri
buciones , y puede, recibir el beneficio de la ley ? Si el ínteres de la re
presentación consiste en que las leyes sean justas y sabias; y si el obje
to de estas na puede ser otro que la persona ó bienes de los ciudadanos,, 
¿ s e puede dudar que allí está el verdadero ínteres del ciudadano, en 
donde está su. persona y bienes ? ¿ Como negarle el derecho á ser elegi
do para la representación nacional, en donde la ley que han de dictar; 
las Cortes le ha de ©Migar á pagar Impuestos, contribuir á la fuerza» 
armada, .y. á sufrir todos sus efectos? Se ha querido impugnar-un prin
cipio sabiamente establecido, y se ha pretendido en vano persuadir que 
los diputados, de Cortes no son representantes dé la nación sino repre
sentantes de las-provincias. Y o estoy convencido de que este es un 
error, político.; pero y e quiero valerme-de este error para preguntar, 
¿.qual es el objeto de la representación de ks provincias? ¿Es acaso 
el nacimiento , ó son los ciudadanos y sus bienes ? Pues si los avecinda
dos tienen, en ella sus bienes, y demás relaciones sociales, ¿no deberán-, 
tener un legítimo derecho á ser sus verdaderos representantes ? 'Quan
do todos mis derechos existen en Cataluña , ¿ que me importa á mí ha- -
ber nacido en Castilla, en donde la ley no puede tener conmigo con
tacto alguno ? Estas razones , que son muy poderosas en' las provincias 
de la península > los son mas respecto de la América , así por la inmen
sa distancia que divide los dos continentes , Como por la diversidad de i 
intereses y . de relaciones, Quando se considera que los españoles que • 
fixan su domicilio en América por lá adquisición de bienes, ó pon 
algún establecimiento de industria ó d e comercio, no conservan rela
ción alguna con el continente, ¿quien podrá dudar que existiendo 
allí todos sus intereses y relaciones sociales , que son los objetos á 
$ue han de dirigirse las leyes que debe dictar el cuerpo legislativo, 
tienen un derecho de justicia á la representación de aquellas pro vin
cas , y . á. tener, parte ea elestahleciaüeaíe de las leyes , que han 
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cta servir de regla para.el exer ;icio de todo» sus derechos ? Y aunque* 
por LUÍ momento no? separamos de estas justas consideraciones, ¿se p o 
dría privar d d derecho de representación á un nurnrró considerable de 
cutía iano>, de qaieaes apenas se tieas, memoria,en ias provincias de su 
lucimiento, y que por lo mismo no . podrían ser elegidos en ellas?" 

,,Convencido de estos, principios, ha dicho un señor preopinante que 
enhorabuena sean admitidos á la elección en las provincias de América' 
los naturales de Earopa,, que'siendo, vecinos posean propiedades de agri
cultura ó minería, ó exarzan alguna industria ó comercio'; haciendo o b 
servar al mismo tiempo que sien io los europeos avecindados en aquel 
continente anos paros comisionistas, deben ser excluidos a'l'í de la elec
ción. Si se considera> Siñor, que. existen-solo en Nueva. España mas 
de selenta mil europeos , se convencerá.qualquiera ie que ha de haber 
necesariamente entre ellos propietarios y comerciantes. Y o sé que los? 
hay , y los conozco; peco supongamos quesean comisionistas, ¿ p o r 
esto se les-excluirá del derecho de sar elegidos? ¿Puede dudarse que' 
estos son los conductos ó canales necesarios por donde pasan y circulan 
todos ios géneros , y sin cuya acción y movimiento sé estancaría el c o -
tnsrcio , decaería la industria , la. agricultura vendria á menos, y se dis— 
minuiria la riqueza nacional ? Todo está enlazado, todo es un sistema, 
y todos estos ciudadanos, cuyos derechos existen en aquéllos dominios, 
deben tener alií su representación. 

„ Por último se ha querido persuadir á V . M. que concediendo álos 
europeos este derecho, serian estos solo los elegidos para la representa
ción de á .m'r ica ,y que serian excluidos los naturales. Si la elección se 
hubiera de hacer en los cabildos ó ayuntamientos en que pudiera tener 
un grande iníluxo el gobernador ó algún agente del Gobierno, pudiera 
m jrecer alguna, consideración , ó tenar alguna veresitnilitud este incoa-' 
veniente ; pero habiendo da celebrarse la elección en unas juntas popa-' 
lares, ea donde no tiene el Gobierno parte alguna, y estando el núme
ro de europeos respecto del de los americanos en razón á lo menos de 
uno á doce , y de uno á trainta , s i , como está declarado, se conside
ran compreheniidos los indios, el inconveniente que se presenta es pa-^ 
ra mí una paradoxa que no sé explicar; y y o no puedo concebir como 
veíate y nueve se han de ver obligados á elegir á un. europeo que tie
nen entre sí. Al contrario, si se fixala atención en el espíritu de opo
sición y rivalidad, que por desgracia existe y existirá entre las desdases 
hasta que la constitución haga de todos unos verdaderos hermanos, mas 
bien podrá temerse que los europeos jamas serán elegidos hasta que l le
gue la feliz unión y concordia que todos deseamos. Todas estas justísi
mas consideraciones han obligado á la comisión á pensar que debe con
cederse á los avecindados" en las provincias el derecho de poder ser ele
gidos en ellas para diputados de Cortes." 

El Sr. .Morales Daarez: , , Aunque soy individuo de la comisión, 
soy amigo de la imparcialidad, y tengo sobre este artículo instrucciones^ 
contrarias y muy expresas del.reyno del Perú , por el qual tomo la pa
labra. Ksté reyno significó claramente sus intenciones en un recurso prc-' 
jauta io al virey D. ,Tosé Abascal contra Ja acta capitular del Cuzco ea 
el nombramiento de diputado para la junta Central, hos oidores de aque-
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lia audiencia hicieron que ios tres nombrados,' según el tenor de la roa! 
orden dirigida para aquella elección , mesan europeos y de su cuerpo, 
con notorio abandono de tantos patricios idóneos á ilustres que cuen
tan aquella famosa capital y el reyno. Un tal procedimiento se miró 
como un escándalo digno del mayor enojo; y la alarma de Lima , que 
sabe pesar los agravios y sentirlos, fuá muy grande, como lo eviden
cia el mismo recurso original que presento á V . M. suscrito por sesen
ta personas de la mayor consideración en aquel público. Euterado el 
virey de este hecho, y atento á la justicia del clamor, llamó á varias 
personas recomendables para protestarles que aunque iguales excesos 
cometiesen otros cabildos , él y la audiencia, que debian formar el ul
timo escrutinio, solo presentarían tres criollos, como en efecto se hizo. 
Es visto , pues, que en este recurso anticipa l i m a sus quejas contra 
el artículo presente, y por una sólida convicción entro á justificarlas 
mediante las consideraciones que expondré á V . M . 

, ,La diputación en el Congreso nacional es el gran consuelo de los 

1nieblas, donde cifran toda la esperanza para la reparación de sus ma-
es , y el apoyo de sus intereses así públicos, como privados. Partiendo 

de estos principio*, es necesario decir qu* este nombramiento demanda 
las mayores meditaciones para que reeayga en quien tenga la mayoría 
de las calidades necesarias para el desempeño de funciones tan impor
tantes; á saher: talentos, probidad, luces y amor á la patria. Entien
do muy bien que entre-los europeos; residentes en América, fácilmente 
se encuentren las dos primeras calidades de probidad y talento;. pero 
no puedo formar el mismo juici® de las otras calidades si se comparan 
con los criollos. N o es. verosímil que un extraño por su residencia de 
siete.años, como ejcpresa el artículo > ohteDga la superioridad de leces 
que un indígena adquiriendo en el dilatado' espacio de treinta ó qua— 
renta años por. el uso constante de sus sentidos el manejo de los nego
cios y la. atención misma á sus intereses; las últimas memorias de su 
país , cuyo conocimiento es á las veces muy indispensable para-formar 
una leyi ó dictar alguna procidencia. Aun mayor dificultad encuentro 
en la otra calidad del amor á la patria, que debe' juzgarse mas impor
tante que todas las antecedentes , pues un diputado falto dé ella obrará 
muy .poco., y no sabrá vencer- los obstáculos que.embaracen su marcha. 
Ha oído cotí extrañeza que entendiendo por¡ 'patria el lugar del naci
miento, debía borrarse esta palabra del -diccionario de la lengua caste
llana, pues ¡solo deba, contraerse á-la metrópoli, ó á la mayor parte de' 
la nación. Los hombres nos diferenciamos mas en las opiniones que en 
los rostros,^pue? la miaren este punto es,'que entendida la patria en el 
primer amtido, la_obligacion de arnáriá había de- estamparse en ©ada. 
hoja de todos los diccionarios, porque así la reconozco como un deber 
natural y divino ; inspirado por la naturaleza, recomendado por el mis
mo Dios , y umversalmente reconocido por superior á los intereses indi
viduales, y aun a la misma naturaleza, viéndose por tanto al paire 
gozoso inmolando á sus caros.hijos ett beneficio- cié su, país. ¿Que d'ebe-
rá esperar la patria política de quien no ama á su patria natural? Mal; 
podrá respetar y amar i sus padres políticos- quien no hu tenido ibs¡ 
mismos sentimientos con sus padres naturales. Hablando, pues, de esta, 



calíiaad" tan esencial en nuestro propósito, no eS posible eq-mparar eg 
ella al natural con el extraño.' Por mas virtuoso que sea #ste , nunca 
su corazón podrá tomar el interés y calor que el otro, y siempre con
servará mucho de frialdad é indiferencia en los contrastes de SH comi
sión. Ni la patria comitente podrá tener con él aquella última confianza 
que pueden exigir algún dia ciertos encargos. Así no está en el órdeá 
la ampliación del artículo., franqueando la diputación á los que no seag 
naturales de las provincias representadas. Desconozco en ella la aten-
cion debida á los sentimientos de la naturaleza, de la nación y de la 
ley. Y a el Sr. Alcocer, diputado de México , ha citado sobra este úl
timo punto las reglas sentadas por la junta Central y la anterior R e 
gencia que han regido las elecciones de este Congreso , y son literal
mente conformes á mi dictamen. Y o añado la ley de Castilla, que ea 
la octava en el título de procuradores de Cortes , donde se Califica por 
un desorden imperdonable el uso de la diputación por un extraño de la 
^provincia." 

„Tambien advierto que esa amplificación del artículo está falta del 
mérito (que debiera tener) de previsora y política. No consulta los 
grandes disturbios y resentimientos que puede ocasionar esa comisión 
americana conferidaá un europeo. Porque, Señor, figurémonos el cas® 
de hallar este ea las Cortes una decidida contrariedad de intereses en-
*tre su patria natural y la otra provincia que le comisiona; pregunto, 
¿ qual seria entonces la saerte de la comisión 6 del comisionado ? H« 

«oído aquí alguaas veces calificar por imaginario este caso, avanzando 
una proposición que por prudencia -he querido bautizar con el nombre 

-de ingeniosidad; pero que realmente estimo como una paradoxa impro
bable. Se dice que siendo todos hermanos no debe, reynar mas que la 
unión, ni nunca puede haber ni entenderse diferencia de intereses. La 
proposición confunde al derecho con el hecho ,á la potencia con el ac
t o , y á las prácticas reales y universales del mundo Con los bellos de
seos de una pura imaginación. Cain y Abel fueron los primeros herma
nos del mundo, y allí vimos la mas viva contradicción con el resultado 
mas trágico. Todo ello fué una clara figura de la discordia eterna que 
había de experimentar el mundo entre todos sus reynos, entre los pue
blos de cada reyno, entre las corporaciones de cada pueblo, y entre 
los individuos de cada corporación. ¿Quanto no diría cada tribunal de 
justicia sobre las questiones sangrientas entre relacionados, hermanos, 
padres é hijos? Coa qae en vano se pretende negar el caso de -oposi
ción de intereses entre un pueblo de América y «tro de España. Si 
aspira este á un comercio exclusivo sobre el otro, que fuertemente 1» 
resiste por esa idea ingénita á todos los hijos de Aáaa , no querieado 
comprar caro lo que otros le franquean barato, procedimiento qae 
igualmente practicaría aquel pueblo si se variase el caso: no habría 
entonces esa contradicción que supone mi hipótesi? ¿ Y qual seria en
tonces la situación del diputado viéndose exigido por sus amigos, re
lacionados y padres naturales contra el tenor de sus pretensiones ? ¿ Se
rá cordura permitir este contraste ? Y o quiero suponer que su honor 
y virtud lo hagan imprescindible del tenor de su mandato; pero si á 
^¡eftar de todo no logra un baen suceso, ¿ quaíes no serán entonces leí 
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rezelos y sospechas de la provincia que lo nombro? Es muy natural 
pensar que se renueve con este motivo esa fatal zelotipia y división que 
suele advertirse entre los naturales de ambos continentes. Seamos, Se-
f.or, mas políticos, y guardemos la prudencia que recomienda lo e x 
puesto , como tatibien no acumular resoluciones contrarias á los senti
mientos gensra'es de la América. Sus diputados pidieron para este c o n 
greso la representación legítima y completa desús provincias, y na 
kan sido oidos. Pidieron en el artículo 21 la introducción de las 
castas al ciudadanato, tampoco lo han sido. Clamaron en el artículo 
29 por la admisión de esos miserables al censo español, pues son 
españoles., y también se negó , lo. qual será siempre un misterio 
en la política. En todo ello aparece olvidada y disminuida la repre
sentación 1 RÍtima de la América, asi para estas Cortes como para las 
venideras. No es prudente, pues, autorizar una gran puerta por don
de se va á disminuir nuevamente dicha representación, habilitando per
sonas extrañas que la invadan y ocupen. Esto es aumentar los estímu
los para quejas que debían sufocarse, y para promover el gran dubio 
sobre el valor y ef-ctos de nuestra constitución, que y a v e o procla
mado uniformemente en los papeles de América, en los de Londres , y 
en muchos españoles de este público , presentados á V . M. Procé.lase 
en orden, consultando los principios mas conformas á las leyes y á la 
satisfacción de los puebloí. 

, ,Ya el Sr. Alcocer ha expuesto un gran arbitrio á favor de los 
europeos de, América, quando anhelasen la diputación. Y o desde 
luego lo apruebo; pero debo añadir que según los artículos inme
diatos al presente no es siempre indecorosa la exclusiva de la d i p u 
tación, pues la tienen los secretarios del Despacho, los consejeros de 
Estado, los sirvientes de la Casa Rea l , generalmente los empleados 
por el Gobierno. Ellos podrán ser nombrados en su patria y no en la 
agena, lo mismo que sucederá á los de América, y asi resultará en 
todos la igualdad de derechos. 

,,Ultimamente no se decante la objeción de quedar la América siem-

1>re libre en sus elecciones , para querer iaferir que nada la perjudica 
a amplitud del artículo. Porque puedo y debo decir que ocupándose 

el mando por los europeos no hay tal libertad, sino un precipicio ma
nifiesto para obrar coa ampliación. El suceso citado de la audien
cia del Cuzco es un comprobante bien manifiesto xde este juicio : es bien 
sabido el dicho del poeta: est rogitare ducum species quaedamju-
iéndi\ y por esto los señores diputados de México presienten que, 
franca esta puerta, los americanos no vendrán de diputados, y la re
presentación legitima de aquel dilatado continente , bastante disminuida 
en los artículos anteriores, viene á quedar en este reducida á nada." 

Quedó aprobado el artículo 9 1 . 
El Sr. Bahamonde '• „Pido que se añada: con tal que el elector 

no vote por sí mismo. Lo pido porque hay ¿tutores, el Gómez Bayo 
entre otros, que sientan que quando la votación es pública puede uno 
votarse á sí mismo ; pero no quando es secreta. Con que es necesaria 
aclarar este p u n t o . " 1 • 

No quedó admitida esta adición. 
TOMO ix. 7¡ 
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P o r cinco oficios del ministerio de Hacienda de España , acompaña
dos de otras tantas certificaciones, quedaron enteradas las Cortes de ha
ber renovado el juramento y reconocimiento decretado en la sesión 
del 2a del corriente (véase) el tesorero general en cesación D . V í c 
tor Soret, los individuos de la secretaría y contaduría de los montes 
|uos del ministerio y reales oficinas, los de la tesorería general," el 
consulado de esta ciudad con todos sus subalternos, y los empleados y 
dependientes del tribunal y secretaría de la real capilla y vicariato ge
neral de los exércitos. 

Leyóse también otro oficio del encargado del ministerio de Gracia y 
Justicia , quien con inclusión de la certificación correspondiente daba par
le de haber prestado igual juramento los individuos de la curia eclesiás-

S« leyó en seguida la indicada por el Sr. Mendlola en la sesión del 
día anterior; á saber: que después de las palabras siete años , se aña
dieran estas otras .• y sea labrador , dueño de, bienes raices, fabri
cante , manufactor ó minero en la 'España ultramarina. 

Dixo en seguida su autor: 
Sf*ñor, ra; levanto solo para hacer presente que aprobada esta 

adición no quedan excluidos de la representación nacional los emplea
dos en el comercio , solo sí seles exige la circunstancia, ciertamente 
muy fácil de desempañar , de comprar alguna finca , que es á lo que 
propende el artículo 92 , con lo que contesto al inconveniente o b 
jetado por el Sr. Martínez. ¿ No dice V . M. que á los millones 
de naturales que compondrán las castas les queda abierta la puer
ta de la virtud y del mérito para obtener esta representación ? No 
debs , pues, parecer extraño quede abierta á los ciudadanos , que solo 
sean vecinos, la puerta de comprar fincas , tener fabricas ó labrar mi
nas , para qua asi, como los naturales puedan gozar estos derechas tanto 
mas qaanto que estará en su mano el abrirla ó serrarla." 

Tampoco faé admitida. 
El Sr. Ramos de dirispe propuso la siguiente: 
Para que los avecindados puedan ser diputados se exige que sean 

casados , ó tengan beneficio siendo eclesiásticos. 
Fundóla su autor en los mismos argumentos con que el Sr. Espiga 

liabia probado que para la elección de diputados no tanto se debía 
atender al lugar del nacimiento, quanto al en que tienen sus bienes ó 
propiedades. 

No quedó admitida , como tampoco la siguiente del Sr. Aznarez: 
A los militares empleados en el .servicio activo del exército , pa

ra poder ser diputados por las provincias donde se hallen, bastaré 
la residencia accidental de sus respectivos cuerpos, ó de sus indivi
duos por razón de oficio. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A a8 D E SETIEMBRE D E 1 8 1 1 . 



tica de esta diócesis • y uS aviso del marques de Eélgida, el qual, c o 
mo s umiller de Corps interino, participaba haber jurado igualmente los 
individuos de la real cámara. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda la lista remitida por el 
ministro de este ramo de las gracias que el consejo de Regencia habia 
concedido por aquel ministerio en el mes de julio último. 

Se pasó también á la comisión donde existían los antecedentes una 
exposición del ministro de la Guerra con documentos , en respuest al 
informe que las Cortes pidieron al consajo de Regencia acerca de las 
solicitudes de las viudas, huérfanas y padres de los oficiales muertos 
en el campo del honor. 

A la de arreglo de Provincias una representación de la junta pro
vincial de Cataluña remitida por el ministerio de Gracia y Justicia, 
sobre que se concediese á sus individuos el goce de doce mil reales de 
vellón anuales. 

Habiéndose consultado por la secretaría de las Cortes la duda de si 
el privilegio exclusivo para formar y vender el almanak civil concedi
do al Observatorio astronómico de la Isla de León (véase la sesión del 
dea 26 del corriente) era perpetuo ó temporal, pues no se expresa
ba en la resolución , se declaró que el referido privilegio era solo po¡\ 
ahora. 

Se diá cuenta del voto particular presentado por casi todo» los se
ñores" diputados americanos, y el Sr. Key y Muñoz, contra lo sancio
nado ayer en el artículo 9 r del proyecto de Constitución, en orden á 
que por él se dexa expedito el camino para que los europeos residentes 
en América puedan ser elegidos diputados por la misma; y habiéndo
se advertido que también lo firmaba el Sr, Ostolaza sin haber asistido 
á la discusión y votación del artículo , y qu» el Sr. Mendiola en una 
nota que suscribía en el mismo voto daba á este el concepto de pro
testa , se acordó que se devolviese á los señores americanos , para que 
lo extendiesen sin el concepto expresado'por el Sr. Mendiola, firman
do únicamente los que hubiesen asistido á la votación. 

El Sr. Morros, después de presentar su voto contra ía concesión 
del fuero militar por entero al cuerpo de artilleros gallegos residente^ 
en Cádiz , hizo la proposición de que se declarase que aquel fuero so
lo se entendía por lo respectivo á lo criminal, conforme el consejo d& 
Regencia lo habia declarado para los voluntarios de la misma en 
orden de 2,6 del último Julio. 

^Esta proposición fué admitida á discutirse, y se señaló el dia si
guiente para verificarlo. 

Accedióse á una solicitud de la junta provincial de esta ciudad, re
ducida á que se suspendiera la determinación del Congreso acerca del 
reglamento de Confiscos, y de lo que en el particular informaba el 
consejo de Regencia, hasta que se oyesen las reflexiones que ofrecía 
presentar. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justi
cia sobre reclamaciones de D . Gervasio Fernandez Izquierdo, escri
bano de cámara del consejo de Guerra y Marina , relativas á no ha
berle reintegrado en el exercicio de su destino, acordaron que el mis-, 
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mo consejo resolviese el asunto gubernativamente dentro del te'rmino 
de quince dias, evitando perjuicios y justas quejas. 

Conformándose asimismo con el dictamen de la comisión de Ha
cienda acerca de la solicitud hecha por D . Fernando Queypo de Lla
n o , fugado de entre los enemigos , para que se le reintegrase en el em -
pleo que obtenía de administrador de las encomiendas de ios señores 
infantes D . Carlos y D . Francisco, declararon que el restablecerle ó 
no en su empleo era propio del consejo de Regencia; en el concepto 
de que si este Je juzgase digno del reintegro, debia el interesado des
empeñar las dos administraciones en la foama que estaban encargadas 
al conds de la Cimera; aprobándose al mismo tiempo una adición del 
Sr. D. José Martínez reducida á que Queypo no fuese reintegrado 
en el caso de haberse presentado en Madrid después de la ocupación 
por los franceses á prestar el juramento y servir el empleo. 

En virtud del dictamen de la comisión de Guerra se mandaron de
volver á D . Rafael Guerrero, D. Juan García Sala, Pedro Roxas y 
ál capitán D . E.afael Escovar las representaciones que habían hecho al 
Congreso , para que acudiesen donde correspondiese , no siendo de la 
atribución de las Cortes entender en lo que solicitaban, pues el prime
ro pedia se le recomendase í la Regencia, el segundo que se le man
dase colocar, el tercero que se le perdonase el resto de su condena, 
destinándolo al exército, y el última que se le confiriese una tenen
cia coronela. 

Presentó el Sr. Sombiela la siguiente proposición , que fué admitida 
¿discusión. 

, , Señor; en la sesión pública del día 22 del corriente se dignó V . M. 
aprobar 3a proposición del Sr. Terrero, dirigida á la averiguación de 
las últimas ocurrencias del exército del centro. Con ello ha manifesta
do V . M. su paternal amor hacia la nación heroica que representa, y 
sus continuos desvelos por salvarla; y en mi concepto acabará "V. M. 
de dar un testimonio auténtico de ambos extremos si extiende dicha 
providencia á todas las demás acciones desgraciadas de la actual guerra. 
La nación española, que está haciendo los mayores sacrificios por con
seguir su libertad é independencia, y que antes consentirá sepultarse 
entre las ruinas de la patria , que sucumbir á la ignominiosa esclavi
tud con que* pretende subyugarla el tirano de la Europa, reclama en 
todos los papeles públicos por las resultas de los consejos de guerra, 
que se hayan formado sobre dichas acciones, y tiene un derecho indu
dable para saberlas. Así que , conociendo que faltaría á mí obligación 
si dexara de clamar á V . M. sobre este punto , y mas quando tengo di
ferentes cartas de mi provincia que me lo recuerdan imperiosamente, por 
l o respectivo á las acciones ocurridas en la misma , hago á V . M. la 
siguiente proposición: 

Que se diga al consejo de Regencia que en el caso de no haberse 
procedido á averiguar la conducta militar de los gafes que dirigie
ron las acciones sobre Mor ella en junio del año próximo pasado, 
y sobre Ulldecona y Vinaroz en noviembre del mismo, nombre in
mediatamente un comisionado que con aprobación de V. M. pase á 
Vilencia, ó á los puntos que tenga por convenientes, á recibir la cpr-
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respondiente sumaria , y practicar quantas diligencias estime opor
tunas y convenientes á facilitar dicha averiguación; y hecha, se 

forme consejo de guerra con asistencia del referido comisionado con
tratos que resulten culpados , terminando la causa dentro de veinte 
dias-precisos, y dándose cuenta á V. M. de la sentencia que recayga, 
como igualmente de estar executada : y que asimismo informe áV.M. 
á la mayor brevedad posible-del estado de todos los consejos de guer
ra que se hayan formado sobre las acciones desgraciadas en la ac
tual guerra , y de las sentencias que hayan recaído en los mismos; 
y que verificado se pase todo á una comisión especial, que deberá 
nombrarse del seno de V. M., para que en vista de lo que resulte de 
dicho informe, diga á V. M. la providencia que deba tornarse para 
satisfacción de la heroica nación española." 

Discusión sobre el proyecto de Constitución. 
Por el enlace qu>e tienen entre sí se leyeron los artículos 02 y 0,3, 

cuyo tenor es como sigue. 

A R T . 02. 
Se requiere ademas para ser elegido diputado de Cortes tener 

una renta anual proporcionada procedente de bienes propios. 

ART. o3 . 
Suspéndese la disposición del artículo precedente hasta que las 

Cortes , que en adelante han de celebrarse , declaren haber llega
do ya el tiempo de que pueda tener efecto, señalando la quota de la 
renta y la calidad de los bienes de que haya de provenir ; y lo que 
entonces resolvieron se tendrá por constitucional,- como si aquí 
se hallara expresado. 

El Sr. Borrull: ,,Se declara en este artículo que no basta para que 
algún ciudadano pueda ser diputado que tenga una renta proporcionada, 
sino que es preciso también que sea procedente de bienes propios; cuya 
circunstancia ha de causar muchos perjuicios al estado. Cuentan algunas 
provincias entre sus hijos á ciertos sugetos, que habiéndose dedicado 
á la noble profesión de las armas, han contribuido á sostener la gloria 
de las mismas, y rodeados siempre de peligros, han hecho servicios ta,n 
importantes á la nación , que en premio de los mismos se les ha promo
vido á la distinguida clase de oficiales generales; pero varios de ellos HO 
poseen bienes propios , con cuyo motivo no podrán ser elegidos dipu
tados de Cortes por mas que las provincias tengan de estos la mayor 
confianza, y su mucha ilustración les haga acreedores á dicho cargo. 
Se hallarán en las provincias varios, comerciantes , cuyo talento, estu
dio y profundas especulaciones descubren un genio superior, y la me
jor disposición para fomentar el comercio, darle la extensión que nece
sita , y atraer por su medio inmensas riquezas ,• y si no han empleado 
algunaparte de su caudal en bienes raices , tampoco podrá nombrár
seles diputados, y habrán de entrar en su lugar sugetos menos dignos 
de ocuparlo. Lo mismo sucederá- con diferentes magistrados habilísimos, 
y con vanos empleados en rentas, de quienes podria esperarse que'coa-
tnbuirian muy especialmente con - sus luces 4 la formación de sabias 



leyes , y al mejor arreglo ¿te la administración <!-e caudales públicos, f 
se.experimentaría igualmente en un sinnúmero de eclesiásticos muy i n s . 
truidos, puesto que no pueden considerarse propietarios , siendo de la 
iglesia los bienes de las prebendas ó beneficios , y ellos administradores 
de los mismos; y así ha de ocasionar considerables perjucios al. estado 
el excluir del cargo de diputados á tantos beneméritos oficiales, comer
ciantes , magistrados, empleados y eclesiásticos que tienen acreditado 
su patriotismo , y podrían con su talento y vasta instrucción ilustrar al 
Congreso, y asegurarle el acierto en la resolución de muchos puntos. 
Por lo.qual comprehendo que deben quitarse de este artículo las palabras 
que designan que la renta que han de tener los diputados ha de ser 
procedente de bienes propios." 

El Sr. Vülanueva : „ Señor, á 'mí me parece que "las dificultades 
que presenta el artículo 92 no las precave el siguiente con decir que 
las Cortes venideras señalarán la quota de la renta que deban tener los 
diputados, y la calidad de los bienes de que haya de provenir. Porque 
precediéndose en el concepto de que estos han de ser .bienes propios, 
siempre será eierto que deben ser excluidos de la representación nacio
nal una gran parte de ciudadanos que no los tienes. Ademas de las ra
zones alegadas por el Sr. Borrull respecto de algunos individuos de 
varias clases, hay respecto de los eclesiásticos una especial, y para mí 
de gran peso. Nunca jamas puede llamarse procedente de bienes propios 
la renta de cada uno de los eclesiásticos en particular, aunque estos bie
nes sean propios de la iglesia. Son muy contados los clérigos de España 
que ademas de la renta de sus prebendas ó beneficios tengan otras pro
porcionadas procedentes de bienes patrimoniales ú otros que coa verdad 
puedan llamarse propios. Me parece que de cien eclesiásticos apenas ha
brá quatro ó cinco propietarios. Aun quando no fuese reparable el que 
por esta regla quedarían pocos individuos del clero habilitados para ser 
procuradores de Cortes, pudiera resultar de ella un daño de considera
ción al cuerpo del estado clerical, y á la pureza y decoro con que se ha 
conservado entre nosotros. Apenas hay clérigo en España que se haga 
propietario con las rentas de una prebenda ó beneficio. Si alguno ha caí
do en este lazo, no ha tenido hasta ahora mas estímulo que el de la ava
ricia ; pero si se aprueba este artículo , se añadirá á aquel estímulo el de 
la ambición ; por la menos se verán tentados á hacsrse propietarios pa
ra poder ser diputados en Cortes algunos eclesiásticos que hasta ahora 
han dado esclarecidas pruebas de caridad y desprendimiento. A V . M . 
toca precaver al clero de esta nueva tentación, que no dexa de ser fuer
te , atendida la fragilidad humana. Por lo mismo soy de opinión que de 
este artículo se quiten las palabras procedente de bienes propios. 

El Sr. Muñoz Torrero : ,', En la comisión se propuso por uno de 
sus individuos que ninguno pudiese ser diputado de Cortes si no poseía 
alguna cantidad de bienes raices; pero después de varias discusiones te
nidas en diferentes días, no fué aprobada dicha proposición , y se ex
tendió el artículo como está para no excluir á los comerciantes y demás 
.personas que poseen bienes propios , aunque no sean propietarios de fin
cas. Quando los diputados tienen una subsistencia independiente del 
gobierno , porque posean alguna cantidad ú bienes propios , entonces 



i o M a desempeñar debidamente sus fundones, y tendrán la libertad 
tan necesaria en las deliberaciones. I I clero de España se halla en este 
caso, porque no recibe su subsistencia del Gobierno, sino de los mismos 
pueblos que le pagan sus diezmos y demás rentas. Y así es como debe 
ser para que el clero sea verdaderamente nacional, y que la fuerza mo
ral de este cuerpo respetable no esté en manos del Gobierno , porque de 
lo contrario en vano trataríamos por medio de la constitución de poner 
trabas al mismo Gobierno si tiene á su disposición todo el poder moral 
del clero , como sucede ahora en Francia , en donde por estar asalaria
do por aquel Gobierno , y depender enteramente de. é l , dispone Napo
león del clero á su arbitrio. Be uquí se infiere que por el articulo de que 
se trata no están excluidos los eclesiásticos , porque prescindiendo de 
la queslion indicada por algunos señores preopinantes, sobre si son ó no 
du> ños ó administradores de aquella parte que se les da para su manu
tención , no puede negarse que nuestras leyes consideran los bienes ecle
siásticos como propios del cuerpo mismo del clero , y que este en vir
tud de dichas leyes tiene un verdadero derecho civil de percibir loa 
diezmos y demás rentas que posee." 

El Sr. Key : , ,E1 Sr. Torrero ha explicado claramente el sentido 
del artículo ; pero como V . M. trata de establecer las bases de la cons
titución , yo creo que deben ponerse tan claras que no quede lugar á 
duda alguna. V . M sab« quantas dificultades y dudas hay sobre los bie
nes de los eclesiásticos. Unos opinan que estos son unos meros deposita
rios ó administradores , y otros creen que son propietarios. Y o prescin
do de esta qiiéstion, porque aunque soy eclesiástico, no soy tan entusias
ta que crea como cierto todo lo que es conveniente al clero. Los que creen 
que los bienes de los eclesiásticos son propios , dirán que tienen bie
nes , y pueden asistir al Congreso como diputados. Los que crean que 
tínicamente son unos meros administradores dé los bienes de sus benefi
cios , y que lo que les sobra de su sustento ha de ser distribuido á los 
pobres , creerán que no deben asistir- á las Cortes como diputados; y el 
que crea que peca contra, justicia no distribuyendo sus rentas á los p o 
bres , se persuadirá á que no debe venir ; y por el contrario los que crean 
que solo pecan contra caridad , no tendrán inconveniente en admitir el 
nombramiento. De todo se infiere que es muy vago el sentido de esta 
palabra bienes propios : y no debiendo V . M. dexar ambigüedad algu
na , es necesario que explique esta expresión/' 

El Sr. Arguelles: , ,No creía yo que el artículo dexase de presen
tar por sí mismo las ventajas que puede acarrear á la nación siempre que 
se medite con atención sobre las ideas que comprehende ; ni menos era 
de esperar que se atribuyesen á la comisión miras tan mezquinas como 
la suponen de que el objeto del artículo es excluir á esta ó la otra c la
se. La nación tiene derecho para buscar en las personas que han-de ser 
depositarlas de su confianza quantas seguridades crea necesarias. A d e 
mas de la aptitud, nada es mas á propósito para inspirar aquella , que 
el que los individuos que han de representar á la nación en las Cortes 
vean de tal modo unidos los intereses de cada español con los de la co
munidad que le parezcan inseparables. La propiedad es lo que mas ar-
rayga al hombre á su patria ; y ora consista en bienes raices ó en bienes 



<3e otra naturaleza , es innegable que los vínculos que le unen al estado 
son mucho mas fuertes. Como contribuyente está interesado en que loj 
pueblos se recarguen lo preciso , y no mas; que la inversión de los cau
dales públicos se haga conforme al objeto para que aquellos los otor
gan. Como padre de familias será muy circunspecto en convenir en aque
llas alteraciones ó novedades que puedan perjudicar á la libertad y se
guridad de los ciudadanos , ó turbar de alguna manera el orden público. 
Que los eclesiásticos no son excluidos por el artículo se ve á poco que se 
reflexione. Nuestras leyes permiten á los clérigos adquirir bienes y dispo
ner de ellos como qualquiera otro ciudadano. No son pocos los que po
seen bienes propios, ya heredados, ya comprados. La comisión se des
entendió de examinar si era ó no conforme á los cánones que los'ecle
siásticos poseyesen bienes propios; si el sobrante le debían distribuir í 
los pobres, y otros puntos de disciplina que no eran de su incumbencia. 
Examinó la materia , y halló un hecho; á saber: que los clérigos pue
den poseer bienes propios, y que muchos están en este caso : luego ni qui
so ni pudo excluirlos. Lo mismo digo de los empleados, pues están en 
el mismo caso. La mayor parte de estos poseen bienes propios, y pueden 
adquirirlos según los emolumentos de sus destinos y su economía. La quo-
ta que se haya de exigir nunca será excesiva. El principio de la comisión 
no se refiere á la cantidad de bienes qu2 se deban tener , sino á que se po
sean algunos. También ha prescindido de la qüestion de si convendría 
excluir á todos los empleados de la diputación de Cortes. El sistema de 
los anteriores gobiernos ha disminuido progresivamente el número de los 
propietarios, promoviendo la acumulación de bienes en las manos muer
tas civil y eclesiástica. Así es que con razón se ha dicho que España es 
una nación de empleados. El que no ha tenido la suerte de ser primogé
nito necesita , como suele decirse, estudiar para comar. Y hasta que las 
leyes remuevan todos los obstáculos que impiden la libre circulación de 
las propiedades, y faciliten los medios de adquirir, no se puede privar 
á la nación de elegir en el inmenso círculo de empleados los diputados 
que le parezca. Los propietarios de bienes raices ó de otros ramos de in
dustria serian á la verdad preferibles baxo un aspecto. Nadie conoce me
jor los perjuicios que se siguen á los pueblos en los proyectos de con
tribuciones y levantamientos de tropas que aquellos sobre quienes recae 
directa ó indirectamente uno y otro gravamen. Nuestros mayores son un 
testimonio incoutestaL*s de ésta verdad. Aunque no #ran tan brillantes en 
tratados de economía pública, ni manifestaban en sus peticiones el ta
lento administrativo de los que han dado después en Europa á esta ma
teria el aparato científico , nos excedían mucho en discernimiento y arre
glo económico. Nuestras antiguas Cortes manifiestan bien claro la suma 
vigilancia de los procuradores en contrarestar los proyectos de nuevos 
tributos y la inversión de los concedidos ; y es bien sabido que los mas 
eran poseedores de bienes propios. Sin salir de España tenemos las felices 
Provincias Vascongadas, en donde no solo se exigen bienes para entrar 
en la diputación ó juntas de la provincia, sino también para votar en 
las elecciones. Por todas estas razones la comisión creyó muy importan
te este artículo , así como le pareció necesario suspender sus efectos para 
tiempo mas oportuno.," 



El Sr. Barcena : „ Señor , quando en la comisión se empezó' í tra
tar .de la materia que contiene este artículo, hubo entre sus individuos 
una muy grande diferencia de dictámenes, conviniendo todos en que 
para ser en adelante diputado de Cortes seria qualidad precisa gozar de 
uua renta competente. Qualquiera que está resultase precisamente de He-, 
nes raices ; qual opinaba que era bastante procediese de bienes indus
triales como los de artesanos ; este que fuera el fruto del giro y del c o 
mercio ; aquel se contentaba con la mera renta , sin fixa-r d origen de su 
procedencia. Se discutió en varias sesiones punto tan interesante; y des
pués de alegadas muchas razones por cada uno de estos extremos , nada 
se acordó sino remitirlo á otra sesión, tomándose tiempo así para diri
girlo mejor en el discurso de los dias destinados á tratar de otros ai'ti'*-' 
culos. Siendo siempre insuperable responder satisfactoriamente á las ra
zones que exponían ios de opiniones contrarías , se determinó cortar mas 
bien que desatar este nudo , fixando el artículo con las expresiones en 
que está concebido. Así no quedaron incluidos ni excluidos expresamen
te ios militares, los letrados, los eclesiásticos y los individuos de otras 
varias clases del estado ; pues conviniendo los señores de la comisión ea 
las palabras del artículo , unos afirmaban no comprehenderse en ellas 
los eclesiásticos , militares &c. , y otros sostenían que no quedaban ex
cluidos. Estos , que los eclesiásticos y no los comerciantes se declaraban 
expeditos para ser diputados de Cortes , y aquellos opinaban por la in
versa ; exponiendo todos sus respectivas reflexiones. Acordóse al fin por 
pluralidad el tenor de este artículo. 

, , De lo dicho resulta que sus expresiones no son terminantes y cla
ras, sino ambiguas y susceptibles de muy diversos sentidos, según los 
quales cada uno á medida del que le dé , admitirá ó excluirá del nom
bramiento á tales ó quales clases de personas. ¿ Pero quiere V . M. prue
ba mas evidente y aun sensible de esta verdad que lo que hemos oido 
ahora poco ? El Sr. Torrero , individuo déla comisión, acaba de afirmar 
que el tenor do este artículo no excluye á los eclesiásticos ; porque de 
las rentas que disfrutan tienen una verdadera propiedad que le conceden 
las leyes, y no le niegan los cánones. Por el contrario , el Sr. Argüe-
lies, individuo también déla comisión, ha sostenido después que el clero 
y alguna otra clase del estado, según lo dispuesto por el artículo , que
darán inhábiles para la diputación , mientras no oosean sus individuos 
algunos bienes raices que podrán heredar de sus padres y parientes , ó 
adquirir con el residuo de las rentas da sus beneficios. ¿Que mayor prue
ba de la ambigüedad del artículo , que por otras razones han demostra
do el Sr. BorruU y varios señores preopinantes ? Ni creo sea oportuno 
para manifestarla hacer memoria de la célebre qiiéstion canónieO-moral 
da si los eclesiásticos son verdaderos propietarios, ó meros administra
dores dííl producto de sus beneficios: si pecan solamente contra caridad, 
ó faltan también á la justicia no distribuyendo el sobrante de sus rentas 
en los pobres y obras pias; porque ni una ni. otra opinión sostiene que el 
fondo donde^provienen estas rentas seaa bienes propios de las personas 
de los eclesiásticos , lo que era preciso para adaptar aquella doctrina á 
este-artículo. _Se expresarla con toda claridad y Ubre dé la dicha ambi
güedad si díxese solamente una renta anual proporcionada, siipri-» 
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miendo la cláusula que sigue : procedente de MetteS propíos. Así , ade
más de ofrecer el artículo un único sentido claro , terminante y fixo, no 
excluiría de la voz pasiva para la diputación de Cortes á varias clases 
del estado que ciertamente pueden creerse separadas. 

,,En mi opinión, Señor , por la cláusula procedente de bienes » r o -
pios se declaran incapaces de la diputación los eclesiásticos seculares, ¿ 
quienes V . M. la concedió en uno de los artículos precedentes. La ra
zón en mi juicio es evidente. La renta que disfruta el eclesiástico secu
lar , aunque le es propia en el sentido que se quiera , no procede de bie
nes propios , pues dimana del fonáo ó cúmulo de diezmos , propio úni
camente del clero en común , de las fábricas de las iglesias que mantie
nen el culto divino , y de las obras pias que socorren á los pobres, La 
expresión del artículo procedente de bienes propios > exige manifiesta
mente que estos bienes , de que procede la renta del que puede ser ele
gido , han de ser propios de la persona ; pues la propiedad que expresa 
no puede recaer sobre otro dueño de que no se habla. Con que DO siéndo
lo el eclesiástico de los bienes del que percibe su renta, queda excluida 
de la aptitud precisa para el nombramiento. La misma reflexión pudie
ra hacer sobre otras varias clames del. estado, formando la inducción con-, 
Veniente , pero me abstengo de ella por evitar molestias. 

,,Mas no puedo omitir que por esta disposición quedarán privadas 
las Cortes futuras de un considerable número de personas que pudieran 
contribuir muy directamente á la felicidad de la patria , y desempe
ñar muy fructuosamente el importante objeto de su comisión. ¿ Qual de 
las clases del estado tiene en su favor mas bien que el clero la pre
sunción de ciencia y probidad, qualidades indispensables para llenar 
tan alto destino ? ¿ Quienes tanto como los juristas son los depositarios, 
de los mas profundos y extensos conocimientos en materia de legisla
c ión, que es el principal objeto de las Cortes? ¿ N o son los destinados 
á la administración pública de rentas y contribuciones los mas instrui
dos en la economía política , norma y regla segura en asuntos de este> 
ramo , á que se dirige una gran parte de las decisiones del Congreso?' 
Pues casi todos estos se declaran incapaces é ineptos para la elección, 
si se aprueba la citada cláusula.. 

,,,Ha dicho el Sr. Arguelles que los eclesiásticos é individuos da 
las demás clases pueden habilitarse para la diputación comprando fin
cas con las rentas que disfrutan. Pero , Señor, un eclesiástico v. gr„' 
que se- supone instruido y timorato , ¿habrá de destinar el residuo de sus 
lentas, que es de los pobres , á la compra de bienes raices, con solo éls 
objeto de ser diputado de Cortes ? ¿Se lo permiten las disposiciones 
canónicas? ¿ N o debería ser censurado de haber incurrido en una am
bición abominable?" Si él es modesto , pues se supone sabio y virtuoso» 
creerá hallarse mny distante de poseer las relevantes qualidades que lo 
hagan digno de tan alta comisión. Se añade qué solo un propietario 
puede tomar un grande interés por el bien y felicidad de la patria, £ 
motivo de que sii arrayg-o en ella hace que aquel sea el suyo propio , no 
pudiendo verificarse el general sin que sea promovido el> de Cada unOi 
de los particulares. No me detendré en evidenciar (porque es dema
siado obvio ); que e,sto misma sucede con, respecto á los eclesiásticos^ 
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quienes subsistiendo de las rentas decimales, tienen enlazados fan es
trecha mente sus intereses con los públicos, que procurando el aumento 
de estos promueven su privada felicidad. Sise quiere que el diputado 
tenga la independencia del gobierno que es precisa para discurrir y 
votar siempre con imparcialidad , fixando sus miras en la verdadera fe
licidad de la nación , basta para ello que el eclesiástico goce una renta 
propia competente que no recibe del Gobierno, á cuya contemplación 
no está obligado como que no sufraga á su subsistencia. Si se añade que 
hay eclesiásticos que tienen bienes raices, y por lo mismo no se excluye 
al clero , Señor , ¿ quantos son estos individuos respecto de_ todos los 
demás que componen el numeroso clero que por su felicidad tiene Espa
ña? Tal vez estarán en razón de uno á mil. Últimamente, tampoco de
be alegarse, como lo han hecho algunos señores, que esta discusión 
es prematura y extemporánea en estas Cortes, quando las futuras son 
las que , en virtud del encargo que estas le hacen, habrán de determi
nar y fixar no solo la cantidad de la renta, sino también la qualidad 
de los bienes de que esta debe ser producto. Las Cortes futuras quedan 
autorizadas para señalar la qualidad de los bienes: esta es una verdad; 
pero también lo es que habrán de señalarla dentro de la esfera ó clase 
de bienes propios , sin que les sea permitida la designación de otro 
género de bienes , pues esta es la norma que le prescriben las actuales, 
limitándola bienes propios. En estas Cortes , pwes , y rió en aquellas, 
debe ventilarse y resolverse la presente qüestion. Y yo por las varias 
razones que he expuesto ©pino que en este artículo debe quedar supri
mida la cláusula procedente de bienes propios." 

El Sr. Gallego: „ O yo me engaño mucho , 6 son infundados los 
temores que ha causado este artículo. Se ha dicho que hay ambigüedad 
en sus términos , y que la variedad de opiniones acerca de la naturale
za de los bienes de los clérigos hará también variar la inteligencia de 
este artículo. Todo esto es verdad; pero es menester reflexionar que 
dicha ambigüedad no puede causar perjuicio alguno mientras no se man
de llevar á efecto la disposición. Las Cortes futuras dirán quando ha de 
empezar á observarse , y en este caso determinarán , segura el artículo 
siguiente, la cantidad de las rentas, y la calidad de los bienes de 
que proceden. 

„ Es decir que la ambigüedad ha de quedar desvanecida antes da 
que lleguen á verificarse las equivocaciones á que pudiera inducir. Ds 
este segundo artículo deduzco igualmente que no es tampoco cierto, 
nomo se ha dicho , que á las Cortes venideras no íes queda arbitrio pa
ra dexar de establecer que la renta, qualquiera que sea su cantidad, 
haya de proceder de bienes raices , pues las palabras citadas manifies
tan lo contrario. Pero aunque supongamos que esta ha sido la intención 
de la comisión , no hay que inquietarse creyendo ver excluida de la re-

Íresentacion una gran parte de sugetos útiles. Las miras de la comisión 
an sido mas extensas de lo que á primera vista aparece. Sabe bien que 

la mayor subdivisión posible de los terrenos influye muy esencialmente 
en la prosperidad de la agricultura de un país, y por esta razón ha 
querido estimular á todos los españoles á que se hagan propietarios. Es 
Verdad que si se adoptase desde luego el artículo muchas gentes queda-
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ban excluidas; pero conviene hacerse cargo que las Cortes futuras no 
mandarán su observancia hasta tanto que esté mas generalizado que 
ahora el gusto de adquirir terrenos; y entre tanto servirá este amago 
para que cada uno procure hacerse dueño de alguna finca por no ver
se privado del apreciable derecho de concurrir á las Cortes. Los cléri
gos podrán adquirir del mismo modo que los legos, pues aunque la 
disciplina eclesiástica haya sido mas ó menos franca en esta concesión, 
según los tiempos y los países, nuestras leyes protegen esta facultad, 
y de hecho son y pueden ser propietarios en España. Una ley recopi
lada autoriza á los clérigos para disponer de sus bienes por testamento 
aun en usos profanos , prueba de que los considera propietarios de ellos. 
Es pues por tanto mi opinión que el artícnlo es útilísimo, y no ofrece 
ninguno de los inconvenientes indicados." 

Aquí hubo una. breve contestación sobre si se votarían juntos ó se
parados los capítulos 92 y 93 por su íntima conexión, y habiéndose 
resuelto lo primero „ fueron ambos aprobados-

A R T . 04. 
Si sucediere que una persona sea elegida por. la provincia de su 

naturaleza yporlaen que está avecindada, subsistirá la elección 
por razan de la vecindad,' y por razón de la provincia de su natu» 
raleza vendrá á las Cortes el suplente á quien corresponda,-

Aprobado. 
AB.T. g 5. 

Los secretarios del Despacho, los consejeros de Estada y los que 
sirven empleos; de la Casa Real, no podrán ser elegidos diputados- ds-
Cortes. 

El Sr. marques de Villa franca: Quisiera que los señores de la 
comisión explicasen qué entienden por- Tos que sirven empleos de la Ca
sa Real ." 

El Sr. Arguelles: , , Señor, la comisión ha meditado mucho1 este 
artículo-, y no ha tenido que buscar la norma fu?ra de España para 
extenderle. En todas nuestras Cortes , esto es , en Cataluña, Aragón, 
Navarra,, y aun Castilla , los empleados de palacio , sin excepción al
guna, eran excluidos. Esto no es deshonroso ni injurioso á esa clase 
benemérita de ciudadanos , sino que es una precaución qué toma la na
ción para evitar el iníl'tixo- que el rey puede tener sobre ellos. Si quie
ren ser diputados pueden serlo dexarklo el destino. Para prueba de
que no es ofensiva esta medida , referiré un caso ocurrido en Aragón» 
Ua día la reyna Doña Isabel se presentó á la puerta de la sala donde 
se celebraban las Cortes; y detenida, por un portero, no se la dexó en
trar hasta que las Cortes, después de una deliberación, se lo per
mitieron , habiendo tenido que aguardarse hasta que se resolviese este 
punto. Este es un hecho consignado en la historia. Así que , nadie pue
de formar queja de una providencia tan sabia y tan necesaria para el 
bien general." 

Votóse el artículo, y fué aprobado. 
AHT. o 6\ 

Tampoco podrá ser elegido^ diputado de Cortes ningún extrangerai 



aunque haya obtenido carta de ciudadano por las Cortes. 

Aprobado sin discusión. 

ART. 97. 
Ningún empleado público , nombrado por el Gobierno , podrá ser 

elegido diputado de Cortes por la provincia en que eorerce su cargo. 
El Sr. Utgés : , , Quisiera que los señores de la comisión explicasen 

cómo debe entenderse en este artículo la exclusión que en él se hace de 
los empleados públicos nombrados por el Gobierno, para poder ser 
elegidos diputados de Cortes por la provincia en que exercen su cargo; 
porque la expresión de empleados públicos es muy general y vaga , y 
el artículo parece que queda algo confuso, ¿Se entiende que acaso_ di
chos empleados no pueden ser elegidos si 110 son naturales de la misma 
provincia , ó co.mprehende también el artículo aquellos empleados pú 
blicos que siendo naturales de la provincia gozan y exerct n en ella al
gún empleo por nombramiento del Gobierno? Esta es una duda que se 
presenta» primera vista, y ademas resulta otra grave dificultad. Sí 
ningún empleado público uornbi ado por el Gobi< rno puede ser elegido 
diputado, entendiéndose esto indefinidamente , y con la generalidad 
con que se halla concebirlo el artículo, quedan excluidas muchas per
sonas contra las quales me parece que no pnede alegarse ai oponerse 
razón alguna que justifique semejante exclusión. Sí se limita y ciñe esto 
á aquellos empleados públicos que exercen jurisdicción por la. influencia 
que tienen en el pueblo , y por lo que puede contribuir á que sean 
ellos nombrados, entendiéndose esto generalmente f y de qualesquiera 
jurisdicción, aun quedan excluidos algunos qtie no deberian serlo. Los 
administradores de correos, por exempío , y otros semejantes son em
pleados públicos, y nombrados por el Gobierno. Un catedrático es em
pleado y nombrado por el rey. Un cancelario de una universidad no 
puede negarse que es un empleado público, es nombrado por el rey, 
y exerce jurisdicción, y tiene su tribunal ; de consiguiente, todos esí'os-
muchos mas no pueden ser elegidos diputados si se entienden en toda 
su extensión los términos con que se halla concebido este artículo. Por 
fin me basta haber indicado esto-, pues no quiero eansar la atención de 
V . M. con varias reflexiones que se ofrecen , y me he levantado á ha
blar solamente porque he visto que nadie lo hacia quando iba ya á v o 
tarse la aprobación de este artículo j y desearía que los señores de ía 
comisión explicasen y aclarasen antes el sentido con que debe entenderse 
para que no se dexe lugar á dnd;is y voluntarias interpretaciones." 

El Sr. Pérez de Castro: „ L a comisión no ha creído que era ne
cesario explicar mas el concepto del artículo, que en efecto parece muy 
claro. Por él ha querido excluir de la diputación á todo empleado pu
blico . cuyo destino es de provisión del Gobierno , en aquella provincia 
donde esté exerciendo su cargo. Esto se dirige á evitar el influxo que 
pueden tener en las elecciones de diputados por una provincia, los em
pleados públicos en ella, como magistrados de tribunales, intendentes, 
y qualesqui"i-a otro,-. La prudencia de esta precaución es evidí nte, 3' no 
agrama á nadie. Por otra pa¡fe el natural de Galicia, por exeniplo , que. 
se halla empleado ea Andalucía donde exjrce su empleo, no hay incoa-



ventéate en que lo sea por la provincia de donde es" natural." * 
S! Sr. Arguelles: , , Los catedráticos de las universidades no SOK 

elegidos por el rey como empleados públicos, lo son por su mérito y 
por oposición: lo que hace el rey es confirmar la propuesta aunque 
puedan ser elegidos por el rey por privilegios; pero aun quando se en
tendieran con estos, en una regla general, trascendental para toda la na
ción , se debe prescindir del perjuicio que pueda resaltar á veinte ó 
t reinta individuos. La diputación de Cortes no es un empleo, es una car
g a : un empleado siempre tiene alguna pequeña jurisdicción análoga á 
su empleo, y puede tener grande influxo en las elecciones. La comisioa 
ha pesado los inconvenientes y ventajas que de uno ú otro extremo se
guirían , y habló que por favorecer á mil ó dos mil personas, se perju
dicaba á toda la nación." 

El Sr. Garoz : , , Estoy conforme con el artículo; pero quisiera que 
se añadiesen mas palabras; á saber: á menos que exerza su empleo en 
la provincia de su naturaleza , por que entonces podrá ser elegida 
como natural, y no en consideración á ser empleado." 

El Sr, D, José Martínez : „ S i el artículo ha de decir los emplea
dos por el Gobierno , tiene mucha extensión. En una provincia habrá 
Veinte ó treinta que tengan este influxo, porque exerzan jurisdicción; 
pero habrá otros que no le tendrán , porque no tienen jurisdicción. 
¿ Quien ha dicho que el catedrático no es empleado por el Gobieriw aun
que se da su empleo por el mérito á propuesta de la cámara , y luego lo 
confirma el rey? ¿Por que se dan las togas? í í o se dan sino por el mé-> 
l i t o , y no hace el rey mas que confirmar' el nombramiento. Así á mí 
me parece que tiene mucha extensión el artículo, por lo qual debe
rían especificarse los corregidores, alcaldes mayores & e . " 

El Sr. Zorraquin: , , Y o soy de contrario parecer al del señor pre
opinante, aunque soy empleado. Creo que debe aprobarse el artículo como 
lo propone la comisión , aunque tuviera mas extensión ; siempre se de-
he procurar que haya en las Cortes los menos empleados posibles; pues 
es cierto que quantos menos haya, tanto mas útil será para la nación, á 
«juien conviene infinito disminuir hasta lo sumo el número de emplea
dos ." 

El Sr. Anér: ,,E1 Sr. Garoz ha indicado una idea que yo deseaba 
exponer á la consideración de V . M . , y que no puedo dexar de apo
yar. Dice el artículo que ningún empleado nombrado por el Gobierno 
pueda ser elegido diputado por la provincia donde exerce su cargó, y 
el Sr. Garoz añade á no ser que sea natural de la misma provincia." 
Esta adición es justa en mi concepto, y si no se admite, perjudica con
siderablemente á nnos empleados con respecto á otros f porque el qua 
exerce sil cargo en la provincia de la que no es natural, puede ser ele
gido en la de su naturaleza solo porque no exerce en ella su cargo, y 
el que es natural de la misma donde exerce su cargo no puede ser ele
gido , de que resulta una notable desigualdad. Se dice, Señor, que la 
causa de esta prohibición es el influxo que el empleado podria tener 
para hacerse elegir; pero este influxo no siempre tiene lugar. ¿ Quantos 
'empleados hay que tienen pingües patrimonios en las provincias, que 
por razón de su calidad merecen el concepto general, y que solo tienea 



el empleo por honor, hallándose de consiguiente mas adictos á la pro
vincia y á la causa de la nación por razón de sus bienesque por el em
pleo que exercen? ¿Que razón hay para que la provincia no pueda ele
gir por su diputado á un empleado natural de la misma , de cuyos c o 
nocimientos y adhesión á la causa tiene repetidas pruebas, y que sus 
bienes le han merecido mucha contideracion en el pueblo aun antes da 
ser empleado? Por estas consideraciones, y otras que no se ocultan á 
V . M . , apoyo la adición del Sr. Garoz." 

Votóse el artículo, y fué aprobado ; y puesta en seguida á discusión 
la adición del Sr. Garoz, dixo 

El Sr. Gallego : „ S ñor , á mí me parece perjudicial la adición , y 
el mal que yo encuentro es, que en esta qüestion, lejos de mirar la c o 
sa con relación á la utilidad de la patria, se mira siempre con relación 
á los individuos. Aquí solo se trata de la exclusión de los empleados, 
y no de las ventajas ó de los perjuicios que puede traer el que sea elegi
do por diputado este ó aquel individuo. ¿ Que perjuicio se sigue de que 
un empleado no pueda ser elegido si está empleado en la provincia en qua 
ha nacido? Y la razón para que no sean elegidos los empleados es dobla 
en los que son naturales de la provincia ; pues ademas del iníluxo que 
pueden tener por razón de su empleo, tendrán el que les proporcionaren, 
sus parientes , por lo qual hay mas motivos para excluirlos./' 

El Sr. Creus: Y o no comprehendo por que un sugeto por ser emplea
do deba ser excluido déla elección siendo natural de la provincia. Si 
es por ser empleado, entonces todos los que lo son en una provincia no 
debían poder ser elegidos por otras. Si los que son empleados pueden 
ser elegidos en otra provincia de donde son tauírales, ¿ por que los que 
son empleados en una provincia y naturales de ella no han de tener 
este derecho? Puede suceder que un sugeto de esta clase sea en quien 
tenga mas confianza la provincia, y entonces se priva á la nación del 
beneficio de nombrar á una persona de su confianza. Así que , una vea 
que se excluya á los empleados en la provincia de que son naturales, 
no sé por que no se han de excluir en tedas." 

El Sr. Arguelles-. Quisiera que no se perdiera de vista lo qua 
ha dicho el Sr. Gallego. La diputación de Cortes , vuelvo á repetir, no 
es un empleo, es una carga. El empleado si quiere ser diputado re
nuncie el empleo y lo será. Pocos lo harán, porque la diputación acar
rea muy poca utilidad , y el empleo le puede promover á otro mas ven
tajoso. Por^ consiguiente, ¿porque se ha de aprobar estaadición? Qui
siera también que no se perdiera de vista como emplean los Gobiernes 
á los ciudadanos hablando en general. En la magistratura están e x 
cluidos de estas plazas en una provincia los que son naturales de ella. 
Esto es muy prudente, porque de otro modo seria poner la probidad 
de los magistrados á una continua prueba. Y o quisiera que se exami
nara la nomenclatura de los empicados en el reyno , y se veria que nin
gunos ó muy pocos hay en su provincia. ¿ Y diremos que en.esto hay 
un perjuicio ? En Aragón eran muy escrupulosos sobre este punto; fn 
Vizcaya sucedía otro tanto, y los empleados no eran admitidos-á la d i 
putación ea sus asambleas. Lo que dice el Sr. Gallego es una verdad. 
Si la qüestion se examina solo por el interés y utilidad personal, es cier-
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ío que puede haber algrmos inconvenientes: en excluir í estos empl?a<Jos 
de la diputación de Cortes; pero si se mira por el lado de la razón, 
di la justicia y del bien de la nación, se verá quanto mas perjudicada 
quedaba es¡,a si se admitiesen indistintamente ; ademas que ellos tienen 
id arbitrio de dexar el empleo siempre que quieran para $.« admitidos 
á Ja diputación; asi yo me opongo á la adición." 

.El Sr, Martínez'. {D. José) Señor,,si el ser diputado es una car
ga , de poco servirá el inflnxo, porque yo no se' que haya un ciuda
dano que quiera echarse sobre sí esta carga. Por tanto opino como el 
Sr. Anér , mayormente quando la verdadera libertad consiste en que ca
da uno la tenga para elegir á las personas de su confianza y satisfacción. 

„E1 Sr. Zorraquín • Si el dictamen del señor preopinante hubiera 
áe seguirse , excusado era que W. M. se molestase dando reglas para ,el 
mejor acierto de las .elecciones, porque entonces lo mejor era que pu
diese elegir cada' uno á aquel que le acomodase , sin examinar si tenia 
los conocimientos necesarios para el desempeño de.su cargo, y si tema 
estas y las otras circunstancias que lo inhabilitasen , lo qual no puede 
decirse oportunamente. V . M. debe observar que no siendo muchos 
ios (pie están empleados en las provincias de su naturaleza siempre vie
ne á resultar que si se compara el grande beneficio que se nos sigue 
( soy natural de Madrid, en donde tengo mi destino) á los males que 
se seguirán admitiendo los empleados naturales de la provincia, Se ha
llará que es .íacolnparablemente, mayor el bien de la exclusión á pesar 
de que se diga que en algunas provincias habrá empleados nativos que 
tengan la confianza de eUas. Si está aprobado ya que ningún empleado 
por el rey pueda ser elegido por la provincia en que exerce su en
cargo, y esto se atribuye al influxo que pueden tener en ella, ¿ c o n 
qaanta mas razón deberán ser excluidos los que ademas de empleados 
son naturales de la provincia ? Fácil es conocer la doble influencia que 
deben .tener en este casó. Aunque se ha hecho comparación entre los 
empleados naturales de la provincia, y los que siendo de ella y vi -
viendo en la misma con sus bienes no sirven destino alguno del G o 
bierno;, atribuyendo también á estos influxo para hacer recaer las 
elecciones en su favor , no puede tener valor la reflexión por la diferen
cia de intereses que debe presumirse en estos , comparados con los de los 
primeros. Está en el orden persuadirse, que procurarán mas sincera
mente el bien de la nación los que han de vivir de su solo trabajo per
sonal , y á la sombra de leyes justas y benéficas, que los que fundan 
su subsistencia en la extensión de facultades del Gobierno; y por con
siguiente es mas natural creer que, qualquiera que se* la influencia de 
Jos que no sirven destino del Gobierno, ha de ser para bien de Ja 
provincia, y respectivamente para el de la nación. 

,,Por lo tanto no solo no apruebo la adición, sino que no me deten
dré en asegurar, que si á algún señor preopinante ha parecido demasiado 
estricto el artículo, á mí me parece demasiado amplio, puesto que el in
terés de la nación debe ser el disminuir lo mas posible el número de su? 
empleados , y aumentar las clases productoras." 

„E1 Sr. Gardillo: Si en toda sanción de ley deben respetarse los de
rechos del hombre, que son los que nos han unido en sociedad; con 
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mas razón deben tenerse las mismas consideraciones, qnando se esta
blezcan las leyes constitucionales, base única donde se afianza nuestra 
felicidad social. Guiado de estas máximas, yo no puedo menos que 
aprobar el dictamen de los señores preopinantes, admitiendo la adi
ción deque se reconozca, con opción á la diputación de Cortes, á 
los empleados públicos, quando desempeñan sus destinos en la pro
vincia de su nacimiento. Seria justo que se les privase de la prero-
gativa que por la constisucion se concede á, todo ciudadano de ser 
representante en el Csngreso nacional, si de ello resultase alguna uti
lidad pública, 6 se temiese que faltase en la elección aquella espon
taneidad y libertad que es indispensable para que conste la voluntad 
y consentimiento de los pueblos; mas en mi modo de pensar no hay 
que rezelar semejantes inconvenientes ; poique ni remotamente conci
bo que el influxo de un empleado sea tal, que pueda coartar la libertad 
de los diputados electores. Toda provincia se compone de diferentes 
partidos, separados unos de otros, sin relación á las respectivas autori
dades que los rigen. ¿ Qué influxo, por exemplo , puede_ tener el Ma
gistrado de la isla de Tenerife en mi provincia sobre los comisarios que 
se nombran en las seis islas restante? ¿ Qual podrá ser su poder y qual 
su autoridad para que coarte la libertad de unos diputados, que ni los co
nocen ni dependen de su jurisdicción ? Y si no ocurren los inconveniente'» 
que se rezelan ¿ á qué privar á estos ciudadanos de un derecho que les dá 
su naturaleza , su vecindad y sn clase ? ¿ A qué despojar á los pueblos 
de la facultad de elegir quizá las personas en que depositen mejor sus 
confianzas, ó por sus talentos , ó por sus conocimientos, ó por su inte
gridad y decidido patriotismo ? Estas reílsxiones merecen mucha con
sideración en mi modo de pensar, por lo que reproduzco el dictamen 
de que los empleados públicos que desempeñen su destino en la pro
vincia de su nacimiento, puedan ser elegidos para diputados de Cortes, 
sin embargo de la aprobación del artículo que se acaba de sancionar." 

El Sr. Muñoz Torrero: ,,Los señores preopinantes solo han mi
rado el iníluxo que tienen los empleados, donde exercen su cargo; mas 
no han considerado el que puede tener el Gobierno , para que los mis
mos empleados sean elegidos diputados , lo que debe evitarse por to
dos los medios posibles. Esta consideración tiene sin duda mayor fuer
za , respecto de aquellos empleados que sirven en la provincia misma 
de su nacimiento. Por lo tanto me opongo, á la adición hecha por el 
Sr. Garoz." 

Votóse, y fué desechada. 

AB.T. 98. 
El secretario extenderá el acta de las elecciones, que con él 

firmarán el presidente y todos los electores. Aprobado. 

ART. gg. 
En seguida otorgarán todos los electores, sin excusa alguna, d 

todos y á cada uno délos diputados poder-es amplios según la fór
mula siguiente, entregándose á cada diputado su correspondiente 
poder para presentarse en las Cortes. Aprobado. 

TOMO IX. 5 
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Xios podaros estarán concebidos en, estos términos* 
En la ciudad ó villa de.... á.... dias del mes de.... del alio de,.., en 

las salas de.... hallándose congregados, los señores ( aquí se pondrán 
los nombres del presidente y de los electores de partido que forman 
la junta electoral de la provincia ) , dixeron ante mí el infrascrito 
escribano y testigos al efecto convocados, que habiéndose procedí* 
do con arreglo á la .constitución política de la monarquía españo
la al nombramiento de los .electores parroquia/es y de partido con 
tedas las solemnidades prescritas por la misma constitución, como 
constaba de las certificaciones, que originales, obraban en el ex
pediente , reunidos los expresados electores de los partidos de la 
provincia de....en el dia ....del m,es de....del presente año, habían 
Jiecho el nombramiento de los diputados, que en nombre y repre
sentación de esta provincia han de concurrir á las Cortas; y que 
fueron electos por diputados en ellas por esta provincia los, señores 
N. N. N., como resulta del acta extendida y firmada por N. N.j* 
que en su conseq'úencia les otorgan poderes amplias á todos juntos, .y 
d cada uno de por simpara cumplir y desempeñar, las augustas fun
ciones de su encargo , y para que con los demás diputados en Cortes,, 

• como representantes de la nación española, pueden acordar y resol
ver quanto entendieren conducente al bien general de ella en uso da 
las facultades que .la constitución determina, y dentro de los lí
mites que la misma prescribe, sin poder derogar , alterar ó variar 
en manera alguna ninguno de su artículos baxo de ningún pretex
to; y que los otorgantes se obligan por sí mismos , ,y. á nombre 
de todos los vecinos de esta provincia, en virtud de las facultades 
que les son eoncedidas, vomo electores nombrados para este acto, 
-á tener por válido, y obedecer y cumplir quanto como tales di
putados de Cortes hicieren y se resolvieren por estas, con arre-
¡glo á la constitución política de la monarquía española. Así lo 
expresaron y olorgaron, hallándose presentes como testigos. N. y N. 
.que con los señores otorgantes lo firmaron, de que doy fe. 

MI Sr. Terrero; , ,La fórmula de los poderes está corriente menos 
jesta parte ó cláusula ( leyó) sin poder derogar, alterar ó variar en 
manera..alguna ninguno de sus artículos baxo ningujz pretexto. Esta 
la concibo y o constitucional; choca con las bases adoptadas, y ofrece 
una ininteligible contradicción. La persuasión de este aserto se deduce de 
principios ineluctables, que no pueden entrar en controversia. El argu« 
mentó es á mi juicio un invencible Aquiles; lo limito á términos aca

démicos parano dar lugar á ambages, obscuridades y follage de una 
capciosa oratoria. Primera proposición; la soberanía reside esencial
mente en la nación, y por lo tanto le pertenece exclusivamente el de
recho de establecer sus leyes fundamentales. Consta por un artículo 
aprobado ya. ¿ Quien habrá que se atreva á impugnarlo con impuni
dad ? Segunda proposición: la reunión de diputados representa la na
ción : consta por otro artículo aprobad® ya. ¿ Quien contradecirá esta 

verdad, que aaB,.sia mas declaración, se alcanza por el sentido 
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muQ? Tercera proposición, 6 germina consecuencia: luego las Gorfes, 
que son la reunión de todos los diputados , pueden establecer sus le* 
yes fundamentales ó constitucionales ; luego siempre en todo tiempo, 
en toda ocasión , en qnalesquiera circunstancias en que se congreguen 
las Cortes, tienen este derecho , que les es intrínseco, porque les es esen* 
cial, como le es esencial á la nación la misma soberanía. Esta conse-
qaencia es nacida de aquellos antecedentes por un natural y legitimó 
parto, sino es que se intente abortar monstruos que traspasen las leyes 
de la naturaleza y de la razón. 

„ En vano se ocurrirá para escapar la irresistible fuerza de este con
vencimiento ( diré como lo entiendo ) á los quiméricos efugios de nación 
constituyente y constituida. Sea qual fuese el concepto que esto envuelva, 
con respecto á nuestra España , no tiene ni puede tener lugar. Por otra 
parte, el objeto del Gobierno es la felicidad de la nación j consta por otra 
artículo aprobado. Luego siempre que las Cortes juzguen y entiendan que 
de derogar, alterar ó variar algún artículo de la constitución pue
da seguirse un bien general, podrán derogarlo , alterarlo y variarlo , so-
pena da no cumplir con su obligación, y de no llenar el objeto del 
Gobierno. Ma3 sin faltar al respeto de V . M. ¿quien, digo y o , ha au
torizado á las presentes Cortes para atar las manos á las venideras, 
quando estas las tienen libres y desembarazadas? La nación 6 las Cor
tes , qua son la nación reunida , se atará á desatará como y quando le 
parezca. Omito otras reflexiones, y concluyo diciendo que la e x 
presada cláusula es anticonstitucional, írrita y nula." 

El Sr. Arguelles: „ N o creia la comisión que seria necesario anti
cipar ana idea que es tan obvia > y tan clara que nadie la duda. La c o 
misión concluirá su trabajo con nn capítulo en que se exprese el m o 
do de variar , adicionar ó mudar las layes constitucionales. Lo qaer 
dice el Sr. Terrero de que las razones en que la comisión funda su 
dictamen , haciendo distinción de nación constituyente á nación consti-" 
tuida, son quiméricos efugios , procede de una equivocación. Es nece
sario tener presente que las leyes que hace la nación por sí en virtud 
de la soberanía que tiene, no pueden ser derogadas sino por otro 
cuerpo como el que las ha formado ; y las Cortes ordinarias com© cuer
po constituido, y que forma sus leyes en unión con el rey, no puede de
rogar las que la nación ha formado por sí sola como cuerpo constitu
yente. Para esto es preciso que la nación vuelva á reunirse por sí sola, 
y obre sin intervención del rey coma cuerpo constituyente. El acto 
de constitución es una ley que da forma al Gobierno, y esta no pue-> 
de quedar expuesta á variaciones arbitrarias. Para el examen de qual-
quiéra sistema conviene pesar los inconvenientes que ofrece el adoptar
le ó deshacerle. ¡ Bueno seria que e« las Cortes futuras pudiese una fac
ción trastornar el estado! Entonces cada uno baria lo que quisiera, 
y todas las Cortes pudieran hacer una nueva constitución, que al cabo 
V*ndria á parar ó en la anarquía ó en el despotisme. Las leyes fundamen« 
tales pueden variarse siempre que la nación lo tenga por conveniente; 
pero para esto debe reunirse con poderes especiales ad hoc, y en for
ma distinta de las Cortes ordinarias. Ya se ha aprobado un artículo pa
ta estas, en que se coacede al rey hacer las leyes coa las Cortes $ y si 



por qualquíera Carees ordinarias pudieran variarse 6 derogarse las leyes 
constitucionales; logrando el rey cohechar alguno, vendria abaxo la 
constitución, se acabarían las Cortes, y sucedería lo mismo que e« 
Francia , que hubo tantas variaciones como gobiernos , por no haber 
precavido este inconveniente." 

El Sr. Anér: ,,Este artículo considerado aisladamente, y sin re
ferencia á otro que la comisión supone se ha de poner al fin de la cons
titución , ha dado motivo á las justas reflexiones del Sr. Terrero y a 

que yo pidiese también la palabra para exponer lo mismo; pero supues
to que en otro artículo se han de prevenir los casos y el modo de va
riar , alterar &c. algunos de los capítulos de la constitución, puede 
correr como está el artículo j pero siempre baxo el supuesto de que por 
otro se ha de determinar qnando y como podrá hacerse alguna var ia
ción en la constitución por las Cortes sucesivas." 

El Sr. Arguelles: , , Señor , esto es contrario al orden que nos ha
bíamos propuesto. L a comisión quando se reunió, creyó poder presen-
sentar al Congreso en una obra completa todo su trabajo ; pero no ha 
sucedido así, porque las Cortes quisieron adelantar estos pasos. Como, 
pues, la comisión continúa trabajando para presentar la obra com
pleta , si ahora se hiciese esta advertencia seria una redundancia que la 
desfigurarla. Es necesario no olvidarse de que este es un sistema , y por 
consiguiente todos los artículos están enlazados." 

- El Sr. Torrero : „ Señor , en las actas de la comisión está bien cla
ro , pues dice: fórmula de los poderes délos diputados ordinarios; 
y se han distinguido los poderes ordinarios de los especiales ó extraor
dinarios. En el último capítulo se expresará el modo como se podrán 
hacer las reformas que se juzguen convenientes en las leyes funda
mentales." 

El Sr. conde de Tbreno: , , Es excusado que se pongan aquí pode
res ordinarios , porque solo se trata de las Cortes ordinarias. De otro 
modo seria incurrir en un pleonasmo ó redundancia fastidiosa. Esto ven
drá bien quando se trate de Cortes extraordinarias/' 

El Sr. Creus : , , La fórmula de poderes para las Cortes ordinarias 
no debe contener la excepción que se refiere á las Cortes extraordina
rias. Para estas se establecerá la fórmula correspondiente. Es preciso po
nerla como la propone la comisión. Pero hay varios artículos que sien
do reglamentarios no pueden hacerse constitucionales. Y o quisiera que 
se separasen estos , y quedasen solo los constitucionales para evitar con
fusiones. 

El Sr: Borrull: ,,Encuentro alguna oposición entre el proyecto de 
la constitución, y lo que asegura el señor preopinante , que dice que 
se propondría en un capítulo lo que ha de hacerse quando se trate de la 
revocación de alguna de las leyes fundamentales; pues el proyecto im
preso de la constitución contiene dos partes, siendo la primera relativa 
á la nación como soberana é independiente, y así la comprehende el 
Poder legislativo; enella nada se dice sóbrela revocación de alguna 
de las leyes fundamentales que ahora se establecen, y así ó está defectuo
sa é imperfecta esta primera parte, ó no se puede tratar en otra del referi
do punto. Se añade á ello que según el tenor del proyecto de constitu-



cion no se puede tratar de lo dicho , ni en las Cortes ordinarias, c o 
mo lo demuestra este artículo, ni tampoco en las extraordinarias; por
que hablándose de ellas en el capítulo xi se previene que solo puedan 
convocarse en tres casos, primero , quando vaque el reyno : segundo 
quando el rey se imposibilite 6 quiera abdicar la corona en el sucesor , y 
tercero quando el rey tenga por conveniente que se convoquen por ocur
rir algüncaso arduo, y se añade que entonces solo han de entender en el 
objeto para que han sido convocadas, con lo qual es visto que tampo
co en las Cortes extraordinarias puede tratarse de la revocación ó reforma 
de alguno de los puntos de la constitución que ahora se establecen, 
por no poder convocarse mas que en los tres casos exp l i cadosy no ser 
este uno de ellos. ¿En que Cortes, pues , se podrá tratar de este gra
vísimo asunto, y en que tanto puede interesar el bien del estado ? Y o 
pienso que en qualesqniera Cortes en que lo soliciten las provincias, 
y que por ello deben quitarse de este artículo las cláusulas que lo im
piden." 

El Sr. conde de To reno : „ N o son estas Cortes que se han citado-
las que han de reformar ó alterar la constitución , sino unas Cortes ex
traordinarias que se han de formar para el efecto, y esto lo expresa
rá luego la misma comisión. Un estado constituyente lo primero que 
hace es formar su: constitución , y luego prevenir las reglas para llevar 
á efecto esta constitución, y como se hayan de convocar las Cortes to
dos los años. Puede haber un caso particular para hacerlo en otra oca
sión; por eso ha dexado esto para lo último la comisión, pues en to
das ellas hay siempre un artículo al fin , que señala los casos en que 
se han de reunir Cortes extraordinarias, como en- la muerte del rey, para 
la sucesión al trono &c. Y así todo esto debe dexarse para este lugar." 

Votóse el artículo , y fué aprobado. 
Habiendo resuelto el Congreso que el consejo de Regencia infor

mase acerca de dos representaciones del consulado y ciudad de Cádiz, 
relativas al reglamento formado por la junta de Cocfiscos, remitió el 
encargado interino del ministerio de Hacienda de España una consulta 
de la. referida junta y el dictamen fiscal, manifestando ser infundadas 
las quejas del consulado y cuidad de Cádiz sobre el citado reglamento; 
y se mandó pasar todo á la comisión de Justicia. 
. Se leyó un oficio del gefe del estado mayor general, con inclusión 
de otro del general Ballesteros al gobernador de Tarifa , en que pidién
dole algunas noticias, le participaba desde el campo de batalla haber 
derrotado un cuerpo de tres mil enemigos,. 

Se levantó la sesión.. 

En la sesión del 24 dé setiembre, en la arenga del presidente del 
consejo de Regencia , se trastornó por yerro da imprenta el orden de 
las palabras en el período siguiente: 

„Hoy hace un ano que las. Cortes &c. debiendo leerse de esta 
manera: 

Hoy hace un mío que las Cortes generales y extraordinarias, 
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convocadas m cumplimiento de las últimas órdenes de nuestro ama
do Monarca D. Fernando Vil ,y tan deseadas ¿le la nación españo
la, trabajan utilísimamente en mantener el entusiasmo nacional, 
aliviar en lo posible las cargas de los pueblos, y adoptar arbitrios 
para subvenir d la subsistencia de los exércitos , establecer nuevas 
leyes , y sobre todo en formar una constitución digna de la gran 
nación d que se destina. 

SESIÓN DEL D Í A 29 DE SETIEMBRE DE 1 8 1 1 : 

.?yeronse y mandaron agregar "á las acias el vó'to de los Srés. Al-
caina y Simón López contra el artículo o í del proyecto de constitu
ción ; el del Sr. Larrazabal contra el 100 ; el del Sr. marques de Vi-
ITafranca contra los tja , g3 , 94 , g5 , 9 7 y 100 ; y el de los seño"-" 
res Somlriela é Inguanzo contra los ga , g3 y 100 , aprobados todos 
eh la sesión del dia anterior. 

Diese cuenta y mandó archivar un oficio del ministro de la Guer
ra en eí qual comunicaba haberse renovado el juramento y reconoci
miento á las "Cortes porios individuos de la real capilla y vicariato ge 
neral de los exércitos. 

Después de una ligera discusión quedó aprobada la proposición del 
Si". Morros, presentada en la sesión del dia anterior (véase). La comí-

"sion de Marina , hecha cargó de varias representaciones del capitán g e 
neral D . Antonio Valdés, en las quales haciendo preseates%us dilatados 
servicios hechos á la patria durante sU larga carrera , pedia que se leye
se en sesión pública todo el expediente para vindicar de este modo su; 
honor, que cree atacado por el manifiesto del capitán general D . Gre
gorio García déla Cuesta > quejándose al mismo tiempo de la resolu
ción de S. M. acordada en la sesión del i¡f de junio último : fué de pa
recer que se uaiara dicho expediente á los documentos pertenecientes 
á la junta Central, de la qval fué individuo el referido Vaidés, para 
que obre los correspondientes efectos. Desechado este dictamen , resol
vieron las Coi-tes que se estuviese á lo mandado. 

Se leyó el voto contraria al artículo o. i del proyecto de constitu
ción que para que se agregara á las actas presentaron los Sres. Riescfrj-
Maniau , Zuazo, Obregon , Fernandez de Ley va, López de la 
Plata , Morejon , Inca Yupangui, Uria , Llano (Don Manuel) , Ro
drigo , Maldonado, Cauto, (D. José María) Sabariego , Guereña-, 
Llano (D . Andra?), Morales Duarez , Power , Mendiola , Samar-
ti'n , Avila , Gómez y Lastiri , Larrazabal, López Lisperg'íier, Na-
y'ürrete , Ortiz , Gordoa , Gutiérrez de Tcvan , Castillo , Key y Mu-
fioz , Guridi Alcocer, Ramos de Arispe, Fernandez Munitla,V'e-' 
lasco . Feliu . Beye de Cisneros , Salazar , Foncerrada. 

Siguió la lectura del manifiesto de la junta Central. 
;$e leyó y usando" pasar i 1» comisiím -d« Hacienda una exposición 
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del ministro interino de este ramo , acerca del establecimiento de una 
intendencia de provincia en Asturias. 

.CJoutiauó la discusión del.proyecto de constitución. 

ART. i o r . 
El Presidente , escrutadores y secretario remitirán inmediata

mente copia , firmada por los mismas, del acta de las elecciones 
6 la diputación vermanente de las Cortes , y harán que se publi
quen las elecciones por medio de la imprenta, remitiendo un ejem
plar é cada pueblo de la provincia. Aprobado. 

ART. roa.. 
Para la indemnización de los diputados se- les asistirá por sus 

respectivas provincias con las dietas que las Cortes en el segundo 
año de cada diputación general señalaren para la diputación que. 
le ha de suceder ; y á los diputados de ultramar se les abonará 
ademas lo que parezca necesario, á juicio de sus respectivas pro," 
yincias, para los gastos, de viage d& ida y vuelta. Aprobado, 

ART. i.oS. 
Se observará en las juntas electorales de provincia todo lo que 

$e prescribe en los artículos 5.5., 56., 5 7- y 58. 
El Sr. Bahamonde : „ A pste artículo d -bo hacer una .adición. ILa 

Junta Central formó para Galicia un reglamento separado por estar 
dividida ea siete provincias, y en virtud de él se hizo la elección res
pectiva en cada. una. De reunirías todas siete en una acaso podría re
sultar una confusión. Sobre este particular ofrezco traer mañana una 
.proposición, la qual si á V . M. le parece . podrá pasar á la comisión 
•de constitución para teaerla presente quando forme el reglamento." 

El Sr. Polo: ,,Las que en Galicia se llaman provincias son partidos. 
en otras partes, y así no veo que haya necesidad de hacer para aquella: 
jin reglamento separado. 

Se,aprobó el artículo, 

C A P I T U L O V I , 

De la celebración de las Cortes^ 

ART. Í04-
Se juntarán las Cortes todos los años en la capital del reynol 
El Sr. Torrero: , ,Me parece, Señor, que esta congregación, siendo 

anual, será demasiado freqüente. Quisiera que quando mas fuera de 
dos en dos años, toda vez que páralos casos extraordinarios se han 
de convocar extraordinariamente." 

El Sr. Capmany: ,,En apoyo de lo que ha dicho el señor preopi
nante puedo citar las antiguas Cortes de Aragón. Empezó por reunirse 
la diputación todos los años; pero la experiencia hizo ver que era de
masiado freqüente esta reunión anual, y que traía algunos inconvenien
tes, Lusgo se verificó de dos en dos años 5 pero, se experimentaban igua-
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les inconvenientes. Se üxó el término de tres años J y siendo asi q u e 

con mucha facilidad se podían juntar los diputados , porque los p u e . 
blos mas distantes de la capital solo distaban de ella dos 6 tres jor
nadas , á pesar de esto la experiencia enseñó á las Cortes que no con
venia fuesen tan freqiieates. Últimamente se dexó á la voluntad del 
rey, y perdiendo el período que antes guardaban fueron menos fre-
quentes, pues pasaban muchos años sin haberlas. La diputación no 
obstante tenia derecho de representar á la nación, y juntarla quando 
habia una necesidad extrema. Parece que ahora podia hacerse lo mis
mo , pues se dexa á la diputación en libertad de que quando haya ua 
caso urgente é interesante á la patria, pueda juntar las cortes extraor
dinarias. Asi mi opinión será que hubiese Cortes ordinarias quando 
mas cada dos ó tres años, atendiendo principalmente á las inmensas 
distancias que separan los países de los quales han de venir diputa-
idos para el -congreso nacional de las Españas," 

El Sr. D. Simón Lopes : „ Apoyo la. opinión de los señores preopi
nantes. Trae muchos inconvenientes el que se hayan de celebrar Cor
tes todos los años , porque tres meses de Cortes , tres acaso de ida, tres 
de vuelta .&c. .... siempre estaríamos con Cortes. Asi me opongo al ar
tículo. Sean xmando mas de tres en tres años, atendiendo también í< 
las Amérícas. 

E l Sr. Muñoz Torrero: ,,fEl señor preopinante -no habrá leído el 
proyecto , porque supone que todos los años se han de nombrar dipu
tados. No es asi. El Sr. Arguelles ha pedido la palabra, y expondrá 
seguramente las razones que ha tenido la comisión. V . M. juzgue entre 
tanto lo que sucederá si se dexa la reunión de las Cortes para dos ó 
tres años, quando esté la nación en guerra con alguna patencia, que 
por sus considerables fuerzas marítimas pudiese impedir la reunión de 
los diputados de ambos hemisferios. ¿Cómo vendrán los americanos? 
Entonces la nación reunida ea Cortes estaría privada de gran parte de 
su representación." 

El Sr. Anér:,,Quisiera que los señores que han impugnado el ar
tículo se hiciesen cargo del estado en que se halla la nacioa, y del que 
acaso tendrá por muchos años. Seria de desear que .no se reunieran sino 
de tarde en tarde las Cortes; pero quisiera preguntar también si lo 
permiten las circunstancias actuales. Una irrupción de enemigos po
derosos en su centro-; una gnerra cuyo fia no sabemos; la división de 
poderes establecida sabiamente por V . M.' señalando á cada uno sus 
peculiares atribuciones, todo hace necesaria la reunión anual de las 
Cortes. Si esta fuese trienal ¿ quien decretaría los alistamientos y tribu
tos generales para esta guerra ? Esto seria bueno si estuviese aquí el 
rey, ó tuviéramos esperanzas de que viniera pronto, ó sí el reyno es
tuviera tranquilo.; pero si no se sabe quando llegará ese día feliz ¿será 
justo que quede huérfana , por decirlo asi, la nación ? Ademas, aun
que arrojásemos á los enemigos mas allá de los Pirineos ¿ seria pru
dente dexar á ía nación, que necesariamente ha de quedar devastada, 
sin una reunión actual de Cortes que proporcione todos ios remedios 
correspondientes á los males que ha sufrido ? ¿ Quien ha de procurar 
el bien de la nación? ¿Será el Consejo de Regencia? No Señor, no 
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es de su atribución ; pues ¿quien? Nadie mas que las Cortes ordina
rias ; porque si se quiere que lo bagan las extraordinarias, es preciso 
añadir al proyecto este caso, pues no está prevenido en el capítu
lo i x , en el que se trata de dichas Cortes. 

„ E s menester andar con mucha prudencia, y considerar que solo 
las Cortes pueden hacer la prosperidad del reyno por medio de le 
yes sabias y adequadas á las circunstancias difíciles del estado. S i , co
mo he dicho , estuviese la nación tranquila , y descansase ya en el se
no de un Gobierno benéfico , moderado por una legislación liberal, no 
tendría inconveniente en que solo cada dos ó tres años se reunieran las 
Cortes ; pero en la situación crítica en que nos hallamos , me opongo 
formalmente , siendo mi dictamen el que se apruebe el artículo confor
me está ; y easo que con el tiempo conviniese hacer alguna variación 
en el particular, ya se prevendrá al fin de la constitución el como y 
quando deberá verificarse." 

El Sr. Creus : „ Señor , se trata de establecer una ley constitucio
nal , por la qual se prescriba la! celebración anual de Cortes ; pero en 
apoyo de ella no deben alegarse los casos extraordinarios , mucho me
nos el extraordinarísimo en que nos hallamos. El mismo señor preopi
nante ha manifestado que quando el reyno estuviera en paz y tranquili
dad podria variarse esta ley. Esto manifiesta que en su modo de pen
sar no conviene la reunión anual. Los inconvenientes que trae la cele
bración de Cortes con tanta freqüencia en un reyno tan dilatado , por 
mas que se quiera allanarlos, subsistirán siempre. Que por las circuns
tancias en que está la nación , y por lo agotado que quedará el reyno, 
conviene que el año que viene se reúnan las Cortes , es un hecho ; pe
ro esto debe hacerse por un decreto y no por una ley constitucional." 

El Sr. Arguelles : , , Señor , tal vez este artículo es la clave de to 
do el edificio constitucional. Algunos individuos de la comisión se sepa
raron de él. Fué un» de los mas discutidos; pero las razones á su fa
vor fueron tantas y tan sólidas, que triunfaron en sentir de la mayoría. 
El Sr. Capmany t a dicho oportunamente el principio que tuvieron en 
Aragón las intrigas para que las Cortes no fuesen anuales , sino que Se 
dilatasen á dos y á tres años , y luego á la voluntad del Gobierno. La 
ley que decia: el rey convocará Cortes cada año una vegada, no era 
ley fundamental ni en Aragón ni en Castilla, y por eso estaba ex 
puesta á tantas variaciones. Siendo casi todo lo rlativo á Cortes tra
dicional y de pura costumbre, habia casi siempre lugar á la arbitra
riedad del Gobierno , que acabó con proscribirlas después de haber 
alargado el período de su reunión lo mas que podía. Es indudable que 
las Cortes de Aragón y demás reynos de la península se reunían no por 
sistema, sino unas veces para beneficio de los pueblos , que eran las 
menos , y siempre por utilidad de los reyes. Así es que de cíen voces 
las noventa se juntaban para exigir subsidios y otros pedidos, con el 
objeto de echar los enemigos del reyno. Así como la expulsión de los 
infieles era un objeto digno de los esfuerzos de los pueblos ; así como en 
las Cortes se facilitaban los medios de conseguirlo , era tambieu nn pre
texto con que los reyes y ministros arrancaban la sustancia de los pue
blos ; y las personas que han meditado la historia general del mundo, 
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no podrán negar que a! cato las guerras , como se ha dicho con mu, 
«ha verdad , son no pocas veces la diversión de las reyes y sus corte
sanos. Lo que hacen frecuentemente los últimos es provocarla por l 0 s 

medios que todos sabemos. La guerra es una ocasión de facilitar fondos 
á todo Gobierno ddapidador. Las circunstancias favorables, los reve
ses y otros incid -ntes inseparables de toda guerra , ofrecen á los minis
tros el medio de burlar la responsabilidad, y nada es mas difícil q „ e 

resistir la tentación en que están continuamente los Gobiernos de aumen
tar las cargas de los pueblos , quando tienen en su mano ttdos los me
dios de presentar como inevitable hasta la guerra mas injusta. Es pre
ciso , pues , qne los mismos pueblos tomen quantas precauciones sean 
necesarias para librarse del azote del género humano ; y no hay otro 
medio sino que la nacían delibere constantemente acerca de los nego
cios públicos. ¿ Que cosa mejor que una reunión legal congregada todos 
los años de un modo tan solemne como este ? Vengamos á examinar to
das las razones que ha tenido la comisión. Esta ha querido dar en su pro
yecto al Gobierno de la nación el carácter de una monarquía modera
da , es toes , en la que el r*y tenga toda la potestad necesaria para 
hacerse respetar fuera y obedecer dentro, y ser al mismo tiempo el 
padre de sus pueblos. Para esto la nación es prpeiso que esté, por de
cirlo así y viva en la persona de sus representantes. Ellos solos, son los 
que han de defender la constitución, asegurando su observancia, y 
eontrarestando á los ministros ó á les poderosos que intenten invadirla. 
Esta razón no es menos sólida que general. El estado en que nos halla
mos debe llamar la atención del Congreso. La comisión se remite con 
gusto á lo que tiene expuesto en su discurso preliminar. Sus indicacio
nes son pocas pero muy fecundas en conseqüencias importantes para 
el que quiera meditarlas. El Sr. Anér ha manifestado á las Cortes un 
axioma , un dogma político , quando , recordando qual seria el estado 
de la nación ai quedar libre de enemigos., dixo que esta no podia fiar 
solo al Gobierno el restablecimiento de su aniquilada felicidad sin 
«xpcnerla á una recaida mortal. Sea el Gobierno tan benéfico como 
se quiera ,. ¿ podrá este , ocupado exclusivamente en negocios los de ma
yor urgencia , extender sus miras al fomento de lo, agricultura , de las 
artes y demás ramos de !a inriuíria nacional, á la reforma de leyes y 
erdenanzas , á sanar en fin todas las llagas del cuerpo político que 
sufre ya por tres años los males de una disolución ? Examínense las fa
cultades de las Cortes y las señaladas al poder del rey , y se verá que 
aquellas; exigen el constante exercicio y vigilancia de la representación 
nacional j eítas el incesante desvelo de un Gobierno qne d« be ocuparse 
eon preferencia en objetos de conocida urgencia y caturalcza muy di
ferente. Las leyes , Señor , aunque estén aletadas por la misma sabi
duría , no hacen mas que la mitad de la obra. S r observancia es el fun
damento de la prosperidad pública , y solo puede asegurarse por me
dio de un cuerpo permanente que traga á su cuidado el reclamarla. 
Tal es la reunión anual de Cortes. Todo lo demás es inútil . es inefi
caz , es engañarse la nación y prepararse á sí misma la mina de su l<y 
fundamental , único baluarte en que libra su independencia y libertad. 
Tres aftas de intermedio de unas Cortes á otras es una eternidad que 
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proporciona á los enemigo» del bien público el restablece el arbitrario 
sistema coa que nos lian perdido y porque todavía suspiran. La prueba 
de qnan necesarias son las Cortes anuales nos la ofrece el incesante c o 
nato de todos los Gobiernos para destruirlas. Acordémonos , Señor , que 
al fin fueron proscritas , y que se perseguía encarnizadamente no bá 
mucho tiempo por tribunales civiles y eclesiásticos á los que osaban 
reclamar este Paladio de nuestra antigua libertad. Otra razón econó
mica ó de gobierno interior. El Congrego , al destruir el sistema c o 
lonial de las Américas , ha echado los fundamentos de su prosperidad. 
Toda la legislación de ludias va á ser alterada por las bases de esta 
constitución. Aquel inmenso continente reclama con urgen, ia mejeras, 
que no pueden estar pendientes de la apartada reunión de unas Cortes 
cada tres años. Cada dia estamos palpando que los conocimientos acer-
ca del estado actual de unas provincias de mas de quatro mil leguas de 
costa son muy escasos en la península, y los de estas en aquellas para 
poder abrazar *odo el sistema que de nuevo se presenta á los que hayan 
de dirigir el inmenso imperio de esta monarquía baxo principios taa. 
diversos de los anterieres. Informes reservados , expedientes aislados 
pueden conservar colonias, no partes integrante s de un estado libre. El 
gasto que se supone gravoso á la América por la permanencia de sus 
diputados en la península es objeto poco digno de la grandeza de un 
plan cuyas miras son tan vastas. Este gravamen estará bien compensa
do con los grandes resaltados de una reforma general y de una mejora 
progresiva. Ademas ¿ quien no ve que en los antiguos Gobiernos sufría 
a América los mayores desembolsos para sostener constantemente en la 

corte un graa número de apoderados y agentes particulares , que solici
taban á nombre de ayuntamientos , consulados y otras corporaciones este 
ó el otro privilegio , agitaban tal ó tal expediente que , aun bien des
pachado , no tenia por objeto ningún sistema , ninguna mejora general 
ó de mayor trascendencia ? Las sumas , que anualmente se expendían, 
acaso HO serian inferiores á lo que puede importar el todo de las dietas 
de sus diputados permanentes. Compárese ahora el objeto de los unos 
y de los otros , y se conocerá por parte de qual sistema está la venta
ja. Otra razón política respecto de la América. La comisión ha creído 
indispensable evitar que ninguna ocurrencia pueda estorbar la reunión 
de Cortes en los casos de necesidad ó utilidad- La mitad de la represen
tación nacional corresponde á las provincias ultramarinas. Su asistencia 
i las Cortes es esencial. Una guerra puede estorbar su oportuna veni
da. Y por eso se ha establecido que hasta la llegada de los diputados 
hayan de suplirse los que no puedan venir por las provincias ocupa
das ó bloqueadas por el enemigo , por los que concluyen su diputación 
por las mismas. Esta disposición es tan importante que de lo contrario 
qualquiera potencia de Europa que tuviese fuerza marítima suficiente 
para interrumpir la correspondencia entre la península y el otro hemis
ferio , podría calcular el momento de una declaración sobre la reunión 
de Cortes. Detener á los diputados de ultramar tres anos seguidos en 
la península, sin mas objeto que el eventual de una guerra, sena ruinoso 
é insoportable. Pero combina do son las ventajas de la reunión annal 
es muy útil y prudente. Si ÜO se adoptase este artículo habria/que Ü U -

r, 
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tomar al Gobierno para que en caso de hostilidades próximas impusiese 
contribuciones ó tomase sumas á préstamo , y levantase gentes, ó artn a s a 

navios sin- mas examen que su voluntad. Esto seria quitar uno de los m a , 
yores frenos que tiene el poder del Gobierno para que no pueda tiranizar á 
la nación. Es preciso que el Gobierno no reconozca á cada instante que su 
autoridad está limitada con la dependencia saludable de acudir todos los 
años á que la nación decrete los medios necesarios para el servicio públi. 
co, como también las fuerzas de mar y tierra que deba tener en pie. Habi
litar á una diputación permanente para estos casos seria el mayor absur
do que podría cometerse. Las facultades de una diputación, ademas 
de ser delegadas, son por su naturaleza de poca latitud. Deben estar 
sujetas á determinadas providencias, y nunca extenderse á exercer actos 
de soberanía, ó en que haya de intervenir la voluntad general de la 
nación. El número de individuos siempre ha de ser limitado , y por lo 
mismo estos están muy expuestos á ser intimidados ó corrompidos pos 
el Gobierno. Gtra de las razones que, suelen oponerse contra las Cor
tes anuales es el peligro de las novedades. Bien : supongamos que haya 
algún riesgo en la inquietud y vehemencia de los procuradores, si es 
queel peligro se ha de mirar por solo un lado. Tío es tan fácil que en las 
Cortes se formen esos partidos ó facciones que tanto se abultan para 
emprender reformas perjadiciales. La comisión en el sistema de su ebra 
se hace cargo de todo/ Qualquiera novedad ha de tener origen en una 
proposición. Los trámites de su examen son un correctivo , el qual si 
no alcanza, tiene aquella que tropezar con la tremenda sanción reaL 
La misma diputación que propone no es la que aprueba ó consigue que 
sea elevada á ley una proposición. Tiene esta contra sí. la oposición 
del Gobierno , el dictamen del consejo de Estado y la libre discusión de 
la nación entera . que por espacio de dos ó mas años ofrecerá eb mayor 
criterio para calificar el mérito de aquella. Si al cabo de todos estos 
acrisolados trámites todavía una nueva diputación compuesta de indivi
duos diferentes de los que hicieren la proposición insistiesen en ella, no 
creo yo que pueda resistirse sin temeridad y conocido perjuicio de la causa 
pública.Ño se ventilaban tanto, ni de esta manera, las tan respetadas an
tiguas leyes. El mismo Platón no me persuadiría que una proposición tan 
apoyada pudiera posar en el extravío de la opinión; Si aun se insiste en 
decir que la continua reunión de hombres con el carácter de legisladores 
puede comprometerla seguridad de la misma constitución , á esto con
testo yo con retorcer el argumento. Si todos los vicios, todos los defectos 
se han de acumular en las personas de loa-diputados, .y no del misme modo 
en los funcionarios públicos, convengo con les que impugnan el artícu
lo. Mas esto es una injuria ridicula que no tiene ni aun especiosidad. Aun 
dado caso que la tendencia á invadir la constitución sea igual en la re
presentación nacional y en el Gobierno , ha de ser siempre hacia objetos 
diferentes. En este caso se establecerá un equilibrio entre las dos autori
dades, que no podrá destruir jamas-la autoridad legislativa. Los diputa
dos no tienen otros medios que el de agitar hasta cierto punto las pa
siones. El Gobierno puede hacer lo mismo , y ademas está en posesión ás 
Ibs medios eficaces para llevar adelante ,qualesquiera designios» Contrar
restar la fogosidad de las pasiones de los-diputados por los medios lega* 
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les , es en el gobierno rraa obligación , 6 por mejor decir , en esto con* 
siste el exercer ana par te de las facultades que da al rey la constitución.. 
L a sanción es su pr incipal a r m a ; pero el obscuro-manejo del Gobierno , 
la provisión de los empleos y gracias , , el prestigio del m a n d o , los h a 
lagos de una corté sagaz y s educ to ra , cuyo inííuxo no es dado p r e c a 
ver á la sabiduría humana , son otros tantos medios eficacísimos contra 
los que es precisa una vigilancia continua. Este Argos no puede ha l la r 
le la nación sino en I4 reunión anual de sus Cortes generales. I;k l ib ro 
diieusion sobre asuntos públicos por medio de la l iber tad de i m p r e n 
ta-, la formación de un espíritu nacional, que jamas ha existíalo entre no-' 
sotros , auxil iarán á la representación en Cortes para corregir la ter r i 
ble tendencia de un Gobierno, que según el estado gí-neral de las nac io 
n e s , reposa necesariamente en el sistema militar de una Fuerza armada-
pe rmanen te , en el manejo de una tesorería capaz de hacer frente , a u n 
que sea á empresas atrevidas si la seguridad del estado lo exige , y so
b re todo en la facultad de hacer la paz y la guerra sin previa de l ibe ra 
ción-del cuerpo legislativo. Todas estas reflexiones : así como todo el 
proyecto que se discute , supone un estado pacífico en la nación. E n c i r 
cunstancias de tuibulencia uno y otro admite modificaciones. Pero la co
misión en su trabajo hizo abstraccioa de la situación actual del reynor 
para momentos de crisis no pueden darse reglas constantes. Así que , el ' 
Congreso no debe perder de vista esta consideración. Mi objeto ha sido 
manifestar que la comisión no anduvo ligera en acordar el artículo como 
le ha p r e s e n t a d o / ' 

E l Sr. Alcocer : „ Y o no soy del parecer de la comisión en este a r 
tículo ; pero tampoco la acaso de ligera , y por lo mismo nada hablaré 
en orden á ella , contrayéndome á contestar los fundamentos que Ka v a 
ciado el Sr. Arguelles en su eloqüente y erudito discurso. Y o los r e 
duzco á cinco : pr imero , que este art ículo es la clave del proyecto de 
constitución , por lo que echándolo á rodar , seria preciso rodase t a m 
bién la constitución entera : segundo , que el azote 'de la guerra , que; 
suele ser la diversión de los reyes , exige para l ibertar de ¿1 á lá nación, 
que.se congreguen á menudo las Cortes : tercero, que la situación actual 
de la península demanda lo mismo hasta que se reponga la monarquía 
de los deterioros que ha sufrido. : quarío , que el Gobierno siempre a s 
pira á diferir su ce lebrac ión , y por lo mismo dsbe esta verificarse con-
í reqüencia : quinto , que ella es indispensable para la comunicación y; 
gobierno de las Américas . Responderé brevemente á estos argumentos. 

„ E n quanto al p r imero , aunque el artículo en qüestíon sea como cla
ve , no lo es de todo el p r o y e c t o , ni de todos los artículos , sino de unos 
pocos so lamente , los que no h a y embarazo en reformar , variado aque l , 
y es muy fácil executarlo. ¿Quan to menos gravosa es, la reforma de unos 
pocos artículos , que la carga que se echa sobre lá nación y sas i n d i v i 
duos , mayormente de ul t ramar , con la celebración a n u a l d e C o r t e s ? 

„ E 1 azote de la guerra , á la qne p ropenden tes principes decid ién
dose á ella machas veces por un mero capricho , no se evitará por }£•• 
freqüeneia de las C o r t e s , pues no las pertenece declarar la guerra y h a 
cer la paz. E í mismo proyecto de Constitución ha dexado esta facultad af¡ 
r e y , qmea por lo mismo podrá usajla ora hayaCér t e s , ora ñ o l a s h a y a / 5 
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„S i las exige muy i menudo la sitacíon actual de la nación , esto 
p r o b a r á , como ha dicho muy bien el Sr. Creus , el que efectivamente 
se cal ibren cada año mientras haya neces idad , y que así se mande por un 
decreto ; pero no que se prevenga en una constitución , que debe ser para 
siempre. ¡So debe establecerse una ley perpetua para una cosa de suyo 
temporal y transitoria. 

, , E 1 temor de que se eluda y difiera por el Gobierno la celebración 
de C é r t e s , n o siendo a m e n u d o , se desvanece enteramente supuesta la 
constitución. Si antes de ahora no se han congregado sino quando han 
querido los reyes ; si en Aragón de anuales vinieron á dar en bienales, 
después en t r i ena les , y después en nada ; esto provenia del sistema de 
qae su convocación dependiese del monarca. E n adelante se han de c e 
lebrar en los tiempos y períodos qua fixe la coastitucion , sin necesidad 
de que el R e y las convoque , por lo que no ten,d¿á el arbi tr io que ha 
tenido hasta aquí para impedirlas. 

, , E l gobierno de las Ame' r icas , aunque hayan dexado de ser co lo 
niales , ¿ no sé por que demande el que las Cortes sean anuales , y no 
bienales 6 trienales. Las provincias se gobiernan por las leyes , y las 
que establezcan unas Cortes permanecerán vigentes hasta tanto se de 
roguen. Si alguna potencia nos hace la guerra , tanto se impedirán 
nuestras Cortes debienda ser cada dos ó tres años , cerno debiendo 1er 
en cada u n o , pues frustrará la venida de los diputados americanos. Se 
añade que aun residiendo en la península no por eso se camunicará e s 
ta con la América en el caso presupues ta , para enviarla órdenes y r e 
cibir sus socorros. 

„Desvanec idos estos fundamentos no repetiré los alegados por los 
que han preopinado en contra del art ículo , relativos á los gastos con 
que se cargar ia á las provincias , y al g ravamen que se impondría á 
sus individuos , añadiendo únicamente que si los sínodos diocesanos y 
provinciales no se haa podido celebrar en los tiempos que previene el 
T i idén t ino , ¿ quant» manos podrán celebrarse cada año las Cortes que 
son mas difíciles de congregarse ? Soy , p u e s , de dictamen que no se 
apruebe el art ículo en los términos en que está conceb ido . " 

E1.¿V*. Gallego: , , A u n q u e si Sr. Arguelles h a expuesto l a s . p o d e 
rosas razones que han movido á la comisión en la propuesta de este a r -
l ículo , sin embargo como el Sr. Alcocer , que lo impugna , h a presen
tado argumentos d e alguna fuerza, se hace preciso manifestar la i nexac 
t i tud de las datos «n que los funda. Dice que d e ninguna manera zanja el 
art iculo el riesgo d e una guerra súbita que en el intervalo de unas C o r 
tes á otras pudiera sobreven i r , porque siendo según la constitución p r i 
va t ivo del rey el dec la ra r l a , impor tará muy poco para impedirla qne 
se junten Cortes t o l o s los a ñ o s , © bien cada bienio ó trienio. Conviene 
hacerse cargo de que no tanto se trata de evitar los males de una g u e r 
ra que el r e y declare , quanto los de la que le sea declarada por un p r ín 
cipe extrangero , que no d e x a r á de hacerlo en la ocasión que mas favo
rezca á sus miras. Supongamos que no reuniéndose las Cortes sino de 
tres en tres años , nos declara la guerra otra potencia á fines del segun
d o , y supansamos también que su fuerza naval superior á la nuestra em
b a r a z a la r euu ioade los diputados de ultramar. ¿Que sucedería entsaces? 



E l r*y en tal caso no tendría á su disposición mayor mimero de tropas qua 
las decretadas para t iempo de p a z , ni el erario púb l i co mayores fondos 
que los acordados para los gastos ordinarios. ¿ C o m o , pues , se aleja
rán los gravísimos inconvenientes de esta situación á que la Consti
tución debe proveer ? N o h a y mas que dos medios : ó bien autorizar 
al rey á que en este apuro tenga facultad de apropiarse las a t u -
buciones pr ivat ivas del cuerpo legislativo , lo qual seria dictar en la 
misma constitución un arbi t r io legal de destruir sus fundamentos ; ó 
bien dar esta facnliad á la comisión permanente de las C o r t e s , que 
según la misma cons t i tuc ión , no puede ni debe tener otra autor i 
dad que la de vigi lar la observancia de esta. Y si de ninguno de es
tos medios se echase mano , ¿ que resultados podrian prometerse de una 
guerra emprendida con pocas tropas y pocos cándales , sin esperanza 
de poder aumentar ni las unas ni las o t r a s , aun quando se hiciese p r e 
ciso ? 

, , E l Sr. Alcocer -, haciéndose sin. duda cargo de e s t o , r eda rguyo 
diciendo , que igual caso puede o c u r r i r , aunque las Cortes se celebren 
todos los a n o s , pues siempre habrá un intervalo desde la conclusión de 
unas hasta el principio de o t r a s , cuyo tierspo sabrá aprovechar toda 
potencia enemiga para declararse tal. Es ta réplica está desechada coa 
recordar que la constitución establece que los- diputados americanos d« 
unas Cortes permanecerán en la península hasta la l legada de los elegi
dos para las siguientes. Con lo qual no hay momeBts , por perentorio 
que sea , en que no puedan reunirse Cortes extraordinarias». 

Pudiera decirse qu» se tome la misma precaución aun qnando' no< 
se renueve el cuerpo legislativo sino cada tres años. Es verdad^ ¿ p e r o 
4pié ventaja r e su l t ada ésta disposición?' Con tal que se mantenga en 
pie la diputación: constante m e n t e , los gastos que ocasione serán los 
mismos, delibere ó. no delibere .- y este asut,to de gastos ha sido la prinr 
c p a l dificultad que s-* ha opuesto al artículo. ¿ Y no seria ademas un; 
nuevo y no Uve -perjuicio para los diputados obligarles á dexar aban
donada su casa , familia é intereses por el espacio de quatro ó másanos? ' 
Espero qua estas consideraciones moverán al Congreso á. aprobar e i a r 
tículo como yo io a p r u e b o . " 

Et Sr. Zorraquin : H a r é una b reve reflexión. E l Sr. Capmany 
para impugnar el art ículo ha citado las Ci r tes de A r a g ó n , las quales 
siendo anuales e n un pr inc ip io , pasaron á ser b iena les , trienales , y á 
no tener período alguno por haberse dexado el t iempo de su ce lebra
ción a l a voluntad del rey y es muy extraño que haya alegado es
te e x e m p l o , que cabalmente es e l principal apoyo de este ar t iculo. L o 
que debemos procurar nosotros es que no nos suceda lo que en A r a g ó n , 
cuyas Cortes , por dexar de ser freqúentes , dexaron también de ser p e 
riódicas , no convocándose sino quando al rey le placía* 

Debe suponerse ademas que la nación necesita de mucho t i em
po para imponerse en el sistema que ha de seguir , y que verdaderamen
te le conviene , lo que no conseguirá sino por medio de la opinión pú
blica. ¿ Y qual es el:mejor para formar la? La fre que ocia de las Cortes. 
Quas to mas se difiarau; estas-, tanto mayor será el part ido que vaya t o 
stando el ministerio, , quien eoa su poderoso, iníluxo. llegaría; al cabo á 
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destruir el espíritu p ú b l i c o , sofocando hasta el ge'rmen ¿ta los'principíos 
liberales. ¿ Y qual seria el r e su l t ado? V e r desmoronarse poco á poco 
y desplomarse al fin el magnífico edificio de la l ibertad é independen
cia española que á tanta costa y tan á duras penas levantamos. E s , pues, 
mi dictamen que se apruebe el a r t í c u l o / ' 

Quedó aprobado . 
ART. 10 5. 

Quando tuvieren por conveniente trasladarse d otro lugar, po

drán hacerlo con tal que sea á pueblo fue no diste de la capital 

mas que doce leguas, y que convengan en la traslación las dos ter

ceras partes de los diputados presentes. 

Propuso elSr. Caneja que se añadiera l a declaración de que Ma
dr id es la capital del rey no. Mo qusdó admitida esta adición. 

Pidió el Sr. Capmany que se señalase el sitio ó pueblo donde d e b e 
rán congregarse |a¡> Cortes , á fin de evitar el influxo qu* pudiera tener 
el Gobierno en que se trasladasen á tal ó tal l u g a r ; previniendo al 
mismo t iempo q a e no puedan congregarse en plazas fortificadas , pa« 
ra que la fuerzz no llegué jamas á impedir la l iber tad que debe reynar 
en las deliberaciones del Congreso. 

Contestó el' Sr. Arguelles que aunque generalmente era cierta la 
razón indicarla por el Sr. Capmany, podia darse caso , en q u e , como 
en la época a c t u a l , contribuyese la fortificación del lugar en que se 
.celebrasen las ,Cortes á la misma l ibertad de las del iberaciones; y que 
por este mot ivo la comisión hab ía dexado esto á la voluntad de las 
mismas Cortes. 

Quedó ap robado : 
ART. i oó \ 

Las sesiones de las Cortos en cada año durarán d lo mas tres 

meses consecutivos , dando principio el día primero del mes de marzo. 

Advi r t ió el Sr. Oliveros qué se suprimieran las palabras á lo mas; 
con cuya variación quedó aprobado el artículo ; no admitiéndose la si
guiente adición propuesta por el señor secretario Calatrava. 

Las sesiones en los ocho años siguientes d las primeras Cortes 

ordinarias que se celebren , durarán los ocho meses consecutivos 

desde principio de octubre, hasta fin de mayo. 

ART. 107. 
Las Cortes podrán prorogar sus sesiones quando mas por otro 

mes en solos dos casos; prirnero , á petición del rey; segundo , si 
las Cortes lo creyeren necesario por una resolución de las des terce
ras partes de los diputados aprobada por el rsy. 

É l Sr. Terrero: „ En dos casos , dice el artíttalo , se pueden pro-
rogar las sesiones de Cortes : primero , á petición del rey : segundo , si 
l as Cortes lo creyeren necesario por una resolución de las dos terceras 
partes de los d i p u t a d o s , aprobada por el R e y . Con que siempre que? el 
rey la desapruebe no se prorogarán. Resulta que la voluntad del rey 
es la que lo determina ; por lo que omitiendo el segundo caso , podría 
decirse solamente que se prorogarán las sesiones á petición ó con 
.consentimiento del rey . Sin e m b a r g o , entiendo qua debe conservarse el 
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secundo c a s o , cercenando las palabras aprobada por el rey. F u n d ó 
me. Las Cortes son veinte y dos millones de a l m a s , pues que este n ú 
mero ó mayor representa este augusto Congreso , autorizado ind iv idua l - f 

mente por toda la nación ; y una resolución de este asombroso numere 
de almas ¿ h a de ser contrarestada por la voluntad de un hombre solo? 
N o lo entiendo. Las Cortes si resuelven prorogarse en sus sesiones , c l a 
ro es que habrá de ser por un motivo de conveniencia pública ó de-
prosperidad y felicidad nacional. Y esta prosperidad y felicidad n a c i o 
nal ¿ ha de ser impedida por solo un hombre ? N o lo entiendo. U n h i 
jo quiere y puede exercitar vir tudes y brillantes acciones al paso qua 
benéficas, mas eí padre se encapricha en embarazársela. ¿D i r emos que 
este hijo está obligado á seguir y sujetarse á la voluntad de su pad re? 
si se afirma que s í , no lo entiendo. U n padre p u e d e , quiere y d e b e , p r a c 
ticar obras de gran beneficencia á su famil ia ; mas un imprudente hija 
se lo obs t a ; ¿ d e b e r á el padre desistir de su intento y obligación b e n é 
fica ? Si se asegura que s í , lo entiendo menos. T a l es el caso en q i ies-
tion. Considérese el monarca como padre ó como hijo pr ivi legiado , la 
resistencia será i l e g a l , y no existe obligación de atemperarse. Op ino , 
p u e s , que el Congreso nacional puede por sí sancionar la próroga a n u n 
c iada , y que debe borrarse la expresión aprobada por el rey 

El Sr. Gardillo ; Me ha prevenido en su opinión el Sr. Terrero 
y así es que consiguiente á los principios que acaba de indicar y á las 
reflexiones que ofreceré á la consideración de las Cor t e s , insisto en q u e 
se supriman del art ículo que se discute las palabras aprobada por el 
rey. Quando V . M. sancionó la división de los tres pode re s , no hizo 
mas que abrazar las máximas adoptadas y a por todos los sabios polí t icos, 
los qua les , instruidos en la verdadera ciencia de es tado , conocieron m u y 
bien no solo la terr ible opresión que amenazaba á los pueblos de caafiar-
íe á una sola mano todo el depósito de la soberan ía , sí también el g ran 
nesgo de exponerse á una funesta a n a r q u í a , si cada uno de los poderes 
no quedaba en su esfera l ibre é independiente en el uso de sus r e s p e c 
tivas contribuciones , sin que en ningún caso , ni por ningún p re tex to , 
pudiesen confundirse ni entorpecerse mutuamente. Sancionó V . M . , r e p i 
to , la base sobre que estriba el orden y buen régimen de la monarquía , 
apoyado en los sólidos fundamentos de que he hecho«una l igera m a n i 
festación ; y es lo cierto que si de quando en quaado se ha visto en la 
forzosa y triste necesidad de entrometerse en lo que es pr ivat ivo del p o 
der executivo y judiciario por las dificiles circunstancias en que nos h a 
llamos , y por razón de la superintendencia que las Cortes se han rese r 
vado en vir tud del estado á que está reducida la nación , y de las u r 
gentes causas que motivaron su instalación, ' con todo h a procedido con 
la mayor circunspección respetando en qnaato ha sido posible las a t r i 
buciones que no son de su inmediata competencia. Cont rayéndome á 
lo que previene la const i tución, es una verdad innegable que á la p o t e s 
tad real se le da la mayor extensión con omnímoda independencia del 
cuerpo legislativo , quien jamas podrá entorpecer las funciones que por 
las leyes fundamentales están designadas á la persona ó personas que son 
responsables de la seguridad del estado. ¿ Y si se reconoce esta línea d iv i -



s o r i a , capaz cíe contener tocios los asaltos con que quieran atacarse los 
derechos del r e y , ¿ p o r que no se ha de t irar otra que circunscriba e l i o -
der del m o n a r c a , y no le p j rmi ta embarazar las deliberaciones de l a S 

C o r t e s ? Enca rgado el Congreso nacional del bien y prosperidad del 
rey no , y par lo mismo dueño de establecer , derogar y mejorar las l e 
yes que t iendan á la prosecución de tan grande objeto • reclama la razón 
y la justicia que dependa soSo de su soberana deliberación el señalamien
to del t iempo que necesita para resolver negocios de tanta gravedad é 
importancia. Es esta medida tanto mas necesar ia , quanto que prensada 
la duración de las Cártes únicamente á tres meses , es muy probable que 
con respecto al sistema propuesto en la constitución para la sanción de 
las l e y e s , ó se adelanten poco los trabajos en perjuicio de la utilidad 
p ú b l i c a , ó sean repet idas las veces en q u e s e a indispensable valerse del 
mes mas ele proroga que previene la misraa constitución. Y si para esto 
fuese necesaria la aprobación del r e y , ¿ al cabo llegarían á tener efecto 
los designios de las Cor tes? ¿ E s t á <?.a el juici© de la prudencia humana 
el concebir que un solo hombre cálcale mejor que doscientos ó trescien
tos individuos entresacados de lo mas selecto de las p rov inc ias , y que 
está penetrado del bien del procomún de la nación con ventajas al qaa 
debe animar á los elegidos por la misma nación para que establezcan 
las bases de su prosperidad ? ¿ Podemos persuadirnos qua los rey?s cono-
ceráti siempre lo mejor , que se rendirán al dictamen de su consejo, y que 
no tendrán ctras miras que las de hacer febeas á los pueblos? Señor , si 
en algún t iempo sa ha de valar V . IVT de los principios da una ve rdade 
ra po l í t i ca , y se*ha de aprovechar de la ciencia de todos los siglos, 
este as el día en que teniendo en consideración la revolución da los es
tados , y las vicisitudes que han sufrido los Gobiernos de E u r o p a , debe 
romper las trabas que puedan embarazar á la nación en el mío de sus 
natural* s é imprescriptibles derechos; sea ella la única que pueda for
mar las leyes que ía han de gobernar , y déxese á su arbi tr io la elección 
del tiempo que estime conveniente para deliberar sobre estas propias 
leyes. Y o bien preveo qua!. es ei motivo que ha podido i n d u c i r á la co
misión á exigir la aprobación del rey para qua se difieran un mes mas 
de los q u e j e están prescritos las sesiones de las Cor tos ; p e r o , Señor, 
¿ es posible que se haga la injuria á los representantes de la generosa na
ción española de suponer que querrán perpetuarse con gvavámen de sus 
respect ivos comitentes y absoluta ruina del es tado? ¿ Ñ o se salva este 
inconveniente «n la misma constitución , que ha de ser religiosamente ob
servada , quaado previene que las Cortes solo podrán durar anualmen
te quando mas q.uatro meses ? ¿ N o se pone una valla irresistible á t o -

• do deseo de perpetuidad , en la terr ible condición coEstitucional de que 
para p rorogar un mes- mas las sesiones, se requiere la conformidad de 
las dos terceras partes del Congreso , unanimidad que pugna directa
mente con qualquiera especie de intriga,, y que por lo común sol© pue
de verificarse quando medie una cansa cosiocida, urgente é importante. 
M u y lejos de mí el pensar que sancionados los requisitos que señala la 
constitución para la prorogacion de las Cor tes , h a y a lugar para temer 
so coEtinaacion-j p r e s a g i o , s í , funestos inconvenientes aprobándose el 



artículo 107 en toáa la extecsíon que comprehende ; por lo que soy de 
dictamen , y suplico á V. M. se digne acordar que se suprima la e x p r e 
sión aprobada por el rey." 

El Sr. Zorraquin: ¡, Ademas dé convenir en la supresión de estas 
palabras aprobada por el rey , no puedo menos de añad i r , que supues
to que para la proroga de las sesiones han de convenir las dos t e r c e 
ras partes del C o n g r e s o , es d e c i r , que es preciso que haya mucha m a 
yor ía ; y debiendo aquella verificarse por asuntos interesantes al bien 
de la patria , me parece poco tiempo ua mes , y quisiera que quedara 
al arbitr io de las Cortes poder prorogarlas hasta tres meses, Es nece
sario que pase mucho t iempo para que la nación esté debidamente 
ilustrada. V . M. tiene el exeraplo en sí mismo , y ve quanto t i e m -
se pierde en las deliberacianes. Es menester que se difundan mas las 
luces ; y creo , Señor , que mas valdr ía pue supuesto han de dura r las 
Cortes solo tres meses todos los a ñ o s , se dexe franca la puerta para que 
puedan prorogarse otros tres. H a g o proposición formal sobre e s t o / ' . 

E l Sr. Anér : Y o desearía oír á la comisión , pues alguna razón de 
utilidad tendrá el haber puesto esta cláusula aprobada por el rey. 
Sin embargo de no haberla oido creo acertaré con la idea. El té rmino 
que prefixa la constitución para las Cortes es el de tres meses , y todo 
lo que pase de este término es ex t rao rd ina r io , y es preciso «e haga 
con anuencia del rey , por la razón de que estando él encargado de ia 
observancia d é l a const i tución, está obligado á protegerla . Dec i r que 
sin anuencia del rey pueda el Congreso pvorogar un mes sus sesiones, 
seria dar ocasión á qué por qualquierá mot ivo se decretase dicha p r o r o 
g a , y con pretexto de iguales razones da conveniencia y uti l idad e x 
tenderla á d o s , tres ó mas meses. Creo , Señor , que serán pocas las 
constituciones hasta ahora formadas que no hayan fixado la atención 
sobre la duración de las seioaes de los cuerpos cons t i tuyentes , la qua l 
siempre se ha limitado para evitar abusos. Es , pues , m i dictamen que 
se apruebe el artículo coaíbrme e s t á . " 

El Sr. Arguelles: , , Seño r , no he hablado. , aunque soy de la c o 
misión , porque disentí de- esta cláusula ; alguu otro individuo podrá h a 
blar mejor que yo . Contestaré sin embargo el Sr. Anér haciendo a l g u 
nas reflexiones. Siempre me ha parecido superfina esta cláusula que se 
trata de suprimir ; porque las Cortes en sus del iberaciones, y en todo lo 
que dice relación coa su e o n o m í a in te r io r , son el juez único de sí mis
mas ; y así no «e* á que viene la aprobación del rey. S iea lo tan l i m i t a 
do el término de tres meses para la duración de las sesiones, y ex ig i én 
dose para la proroga de un solo mes el voto de la* dos terceras par tes 
de diputados , ¿ todavía se quieren mas t rabas ? ¿Todav ía se requiere la 
aprobación real ? ¿ Y no será esta ocasión para que se difiera mas de lo 
regular la sanción de las leyes ? L a duración de las sesiones se ha redu
cido al menor tiempo posible por temores que siempre ha tenido por i n 
fundados. Así no puedo convenir en que se ponga este obstáculo á la p ro
roga de las sesiones, la qual por lo meaos ea los primeros años ha rán nece
saria tas -qircunstaneia.s.Soy, pues,de dictamen que.se quite dicha clái ísula/-

E l Sr."J?olo; „ T a n t o mas soy del dictamen del señor preopinante , 
quanto que en el pr imer caso que propone el artículo no se da interven'-
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clon a l Poder legislativo para prorogar las sesiones} justo es > p U e ^ 
que para el segundo no se exija la aprobación del rey.--

E l Sr. Traver: „ Opino lo mismo en quanto á que se qnlte esta 
cláusula; pero no puedo creer que el artículo deba entenderse del m o 
do con que lo ha explicado, el oV. Polo, pues juzgo que para el primer 
caso que en él se propone es también necesario el consentimiento de las 
Cortes. Ent iendo na obstante que debería ponerse con mas claridad , ex
presándose , s í , como para el s e g u n d o , se requiere el voto de las dos 
terceras p a r t e s , ó bastará la mayor ía absoluta. Conviene que esto se 
a c l a r e . " 

E l Sr. Arguelles'. , , También la comisión tuvo este r e p a r o ; pero 
Como no es regular se verifique que las Cortes se junten á petición del 
r e y , sino por asuntos de notoria u rgenc ia , no le pareció necesario exi
gir la mayor ía de votos que para el segundo c a s o . " 

E l Sr. Zorraquin: ,, Que se v o t e ' m i a d i c i ó n ; me contentaré cotí 
saber que V . M. la reprueba. E s de adver t i r que entiendo la proroga 
d e tres meses de uno en u n o . " 

Se aprobó el artículo con la supresión de la referida cláusula J j ¡ 
no se admitió la adición del Sr. Zorraquin, 

ART. 108. 
Xas diputados se renovarán en su totalidad cada dos años. Apro«l 

b a d o . ••• 
ART. iog. 

Si la guerra ó la ocupación de alguna parte del territorio de lá 

monarquía por el enemigo impidieren que se presenten á tiempo 

todos ó algunos de los diputados de una á mas provincias, serán 

suplidos los que Jalten por los anteriores diputados de las respecti

vas profincias , sorteando entre sí hasta completar el número que 

les corresponda. 

E l Sr. Traver: „ U n a dificultad se me ocurre . En t r e los individuos 
que componen este Congreso se hallan unos representantes por sus p r o 
vincias , otros por sus ayuntamientos , y otros por sus juntas. Este artí-< 
culo dice que sí las provincias ó territorios están ocupados por los ene 
migos , se deberán suplir los diputados que por este mot ivo faltaren 
por los anteriores , sorteando entre sí hasta completar el número que 
les corresponda. Pero ¿ por quales diputados ? ¿ por los de juntas , potf 
los de ayuntamientos, ó por los de provincias ? Esta es mi fduda . " 

E l Sr. Zorraquin: , , Creo qué la dificultad del Sr. Traver no tiene 
lugar . La necesidad de reunirse en Cortes , en que se hal laba la nación, 
pedia que se hiciese una declaración , qual se verifieó por el decreto y 
reglamento expedidos por la junta Central con la cal idad de por ahora. 
E n adelante los representantes que vengan lo serán por las provincias 

" con respecto al número de setenta mil almas que la constitución pres i 
c r i b e , y no por los ayuntamien tos , juntas ai otras corporaciones»" 

Quedó aprobado el art ículo. 
Se le vantó la sesión. 
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S E S I Ó N D E L D Í A 3O D E S E T I E M B R E D E i 8 i r . 

¡Se leyeron y mandaron agregar á las acias el voto part icular de los 
señores Borrull, Garces y D. Juan de Salas contra los artículos 02 , 
Q5 y 100 del proyecto de Constitución a p r o b a d o s , y el de los seño
res Lárrazabal y Castillo centra el artículo 104 del mi smo , apro-, 
bado igualmente. 

Se pasó á la comisión de Hacienda un oficio del ministro inter ino 
de Hacienda de I n d i a s , relat ivo á la jubilación concedida á D o n A n t o 
nio Sesma, ministro contador de las caxas generales de la Pueb la de 
los Angeles. 

Leida una exposícían de D o n Antonio V e r d e R o d r í g u e z , vecino 
d e la Habana , que manifestaba haber remitido ciento y ocho pesos fuer
tes para mantener un soldado en la presente gue r r a , y remitir ahora 
diez y seis l ibras de h i l a s , se mandó pasar al consejo de R e g e n c i a , 
encargándole hiciese entender ai interesado que el Congreso la hab ia 
oido con agrado . 

Se mandó pasar á la comisión de Just ic ia un oficio de l encargado 
del ministerio de Hac ienda , con un expediente y consulta que remitía de 
la junta de examen de los empleados de aquel ramo , fugados de pais 
o c u p a d o , relat ivo todo á D . Pedro Fuertes , administrador general de 
los reales fábricas de salitres y pólvora del reyno de Sevilla. 

A la de Guerra se pasó otro oficio del ministro de este ramo , qtiiVti 
remitía copia de una carta en que el mariscal de campo D . Xav ie r de 
Abadía daba par te de haber concedido el grado de teniente coronel al 
capitán D . Joséf Moure ¿ el empleo de coronel á D . Fé l ix Carrera , y 
el de subteniente al distinguido del batallón de voluntarios de León Dar-
Lorenzo Gómez Osovio , dándolos á reconocer en la orden del día de l 
exército por los motivos justos que expresaba. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de P o d e -
tes , aprobaron los presentados par D . José Joaqu ín de Olmedo y 
M a r u r i , diputado nombrado por el ayuntamiento de la ciudad de San
tiago de Guayaqui l . 

También acordaron , conforma lo propuesto por la comisión de 
Guerra , que se remitiese al consejo de Regencia para que determinase 
con arreglo á justicia una representación de D . Antonio Arderir.s , sub
teniente de la compañía de guarnición de artillería tle A l g e e i r a s , e l 
qual se quejaba de que teniendo treinta años y ocho meses ele servicio, 
cinco de ellos con dos "meses de subten ien te , se le hubiese pospuesto 
en una tenencia de br igada de Ceuta al subteniente de caballería D . J o 
sé Valenzuela , que solo l levaba dos años y medio de este empleo. 

En vir tud del dictamen de la comisión dé Just ic ia , se pasó á la cTe 
Constitución un proyecto del señor diputado Bic , para proveer de mi - 1 

Rastros dignos á los tribunales , administrar en ellos justicia , remedias-
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los males que se h a n experimentado , y precaver del modo posible los 
futuros. 

A propuesta de la misma comisión se mandó igualmente pasar al 
consejo de R e g e n c i a , para que acordase la providencia que tuviese por 
opor tuna , una representación de D . Vicente Ocampo , oidor de la au
diencia de Cataluña , quien se quejaba de haberle obligado el marques 
de Campo verde á trasladarse i la isla de M a l l o r c a , y esperar al l í ias 
órdenes del Gobierno. 

Conforme al dictamen de la misma comisión se mandó archivar la 
relación de causas pendientes en el sexto exército. 

En vir tud de lo propuesto por la misma comisión se acordó que se 
archivase también la lista de las causas pendientes en el consejo de guer
ra de oficiales generales del quinto exe'rcito ; y con motivo de manifes
tarse en el oficio de remisión e l atraso y aun descuido en circular las 
providencias del Congreso , se determinó prevenir al consejo de R e 
gencia que cuidase de que se comunicasen todas las órdenes que se expi
diesen , así al mismo exército como á los demás , y á todos los pueblos 
y autoridades á quienes cor respondiere ; con cuyo motivo el Sr. Lia* 
rena hizo una proposición relat iva á este punto , la qual después de 
algunas contestaciones fué a p r o b a d a , habiéndola refundido su autor en 
estos términos; 

Que se comuniquen á las islas Canarias las órdenes expedidas 
por las Cortes si no se ha hecho hasta ahora; y* si se han comunica
do , que el consejo de Regencia cuide de su execucion , exigiendo la 
responsabilidad á quien corresponda eh uno y otro caso, entendién
dose lo mismo con todas las demás provincias. 

También se m a n d ó , con arreglo á lo informado por la misma comi
sión de Jus t i c i a , que se dixese al consejo de Regenc ia dispusiese qua 
el t r ibunal de la comándasela general del departamento de Marina da 
esta plaza verificase inmediatamente la remisión de la lista de causas pen
dientes en los términos que estaba prevenido , por no estar concebida co
mo correspondía la que acababa de remitir. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de H a c i e n d a , la qual , 
en vista de lo representado al consejo de Regencia por los directores 
generales de provisiones , proponía se declarase que de los víveres y 
efectos que la dirección acopiaba para el consumo de los exércitos y a r 
mada no debia pagar los derechos reales , ni municipales , ni otros as ig
nados al hospital de mugeres , hospicio y casa de misericordia y expó
sitos que s-e le exigían á su introducción en esta ciudad ; y habi?ndo las 
C o r t e s , después de una b reve discusión ,: desaprobado este dictamen , el 
Sr. de la Serna hizo proposición relat iva á que se exigiesen los dere
chos , y justificando lo. que se cobrase ,d la dirección con respecto á 
estos establecimientos, se le devolviese; cuya propuesta, admitida á dis
cusión , se mandó que con ella volviese el expediente á la comisión, 
para que de nuevo expusiese lo que le pareciere. 

Se leyó un oficio del ministro de Hacienda , incluyendo certificación 
de haber renovado el juramento , conforme lo acordado en la sesión 
,del 22 del corriente, los empleados del ramo de provisiones de esta plaza. 

Siguió el p royec to de constitución. 



Presentó el Sr. Bahamonde las siguientes adiciones al art iculo r o o , 

que no ftisron admitidas á discusión. 

Pr imera . ,,Que hallándose dividido el reyno de Galicia en siete pro
vincias y en partidos respectivamente , se haga en cada una de sus 
ciudades capitales la elección de los diputados que las quepa, conforme 
al número de almas prescrito per la constitución , según se e.recutó 
para estas Cortes generales extraordinarias en virtud del reglamento 
particular dispuesto por el Gobierno para aquel reyno , y de que ex~ 
hibo exemplar ; observándose en todo lo demás quanto se previene 
por dicha constitución , sin la menor alteración en los artículos apro
bados. 

Segunda. Que V. M. se sirva mandar pasar estas proposiciones d 
la comisión de Constitución para que teniendo á la vista dicho regla
mento particular y los mas documentos calificativos de la antcce-
dente proposición , que ofrezco presentar , forme el correspondiente, 
y lo presente á V. M. para su aprobación. 

Kl Sr: Golfín hizo la adición siguiente al artículo l i o , que t a m p o 
co fué admitida á discusión. 

Entendiéndose solo para las Cortes inmediatas ; y por lo que res
pecta á las demás , «¡ueda el hueco de dos diputaciones. 

O'ra adición al mismo a r t í cu lo , concebida en la misma substancia, 
hizo el Sr, Gallego, que después de algunas contestaciones retiró para 
apeyar la sigeiente del Sr. Beladiez. 

Podrán ser reelegidos los diputados para las Cortes sucesivas siem
pre que no sean las próximas inmediatas. 

Sobre esta adición hubo una breve é interrumpida discusión , c u y o 
resultado fué aprobarse ; devolviendo todo el art ículo á la comisión p a 
ra que conforme á la adición aprebada , y las reflexiones hechas por 
los señores diputados que habiau h a b l a d o , lo presentase refundido á la 
aprobación del Congreso. 

ART. I I I . 
Al llegar los diputados á la capital se presentarán cí la diputa

ción permanente de Cortes , la que hará sentar sus nombres , y el de 
la provincia que los ha elegido, en un registro en la secretaría de 
las mismas Cortes. 

Aprobado sin discusión. 

AHT. 1 1 2 . 
En el año de la renovación de los diputados se celebrará el 

dia i 5 de febrero á¿puerta abierta la primera junta preparatoria, 
haciendo de presidente el que lo sea de la diputación permanente, 

y los restantes individuos de ella de secretarios y esci-utadores. 

El Sr. Traver: „ Este art ículo supone que no ha de haber mas que 
el núm-ro de individuos necesario ps^gpres idente , secretarios y escru
tadores , y esto no está todavía determinado. Debiendo decirse que se 
eligirán el secretario y escrutadores de entre los restantes. 

E ! Sr. Muñoz Torrero: . , M e conformo." 

E l Sr. Borrull: . ,Me ocurre otro reparo. Habiéndose da tener la ¡ p r i 
mer juutu, en i 5 de febrero , es preciso que los d i p u t a d o s , algunos de 



los quales están en provincias muy distantes , emprendan su viage ea lo
mas fuerte del invierno ; cuya incomodidad ha parecido de tanta consi
deración, que los reyes han procurado evitarla en la mayor par te de Cór-
t t s que han c e l e b r a d o , y aun en aquellas en que por alguna casualidad 
no se ha tenido este miramiento , han procurado diferentes reynos hacer 
representaciones para que se propagasen ; y por le mismo que no a p a r e 
ce interés alguno del estado en que se celebren las Cortes un mes antes 
6 después , no corresponde que se establezca por regla general lo con 
t rar io de lo que comunmente se ha o b e e r v a d o ; y así podr ía mandarse 
que se empezasen las Cortes treinta dias después del término que en esto 
ar t ículo se seña la . " 

E l Sr. Oliveros: , , E s menester contar con que las Cortes principian 
en marzo durante tres meses 5 que concluyen en mayo , y si se p r o p a 
gan un mes mas , concluirán en junio , que es el t iempo en que p r i n c i 
p ian las cosechas. L a comisión tuvo presente que regularmente hab rá 
muchos diputados que sean labradores y hacendados , á quienes se les 
perjudicaría sobremanera si se les detuviese en la diputación en este 
t iempo en que tanta falta hacen en sus casas ; ademas que en el mes da 
lebrero y a sa puede viajar sin mucha incomodidad . " 

Quedó aprobado el art ículo , var iando la últ ima cláusula en estoí 
términos: y de secretarios y escrutadores los que nombre la misma di

putación de entre los restantes individuos de ella» 

ART. I I 3 . 
En esta primera Junta presentarán todos los diputados sus pode* 

r¡es , y se nombrarán á pluralidad de votos dos comisiones , una da 

cinco individuos para que examine los poderes de todos los diputados'4 

y otra de tres para que examine los de la comisión de cinco. 

A p r o b a d o . 
ART. 1 1 4 . 

El dia 20 del mismo febrero se celebrará también d puerta abier

ta la segunda junta preparatoria , en la que las dos comisiones in

formarán sobre la. legitimidad de los poderes, habiendo tenido pret 

¡entes las copias de las actas de las elecciones provinciales. 

A p r o b a d » . 
A R T . I I 5. 

En esta junta y en las demás que sean necesarias hasta el dia 2%¡¡ 

Se resolverán definitivamente , á pluralidad de votos , y las dudas qus 

se susciten sobre la legitimidad de los poderes y calidades de los di

putados. 

E l Sr. Traver : ,,-La plural idad debe ser canónica , que es*la mitad! 
y uno mas de los votos 5 así para evi tar dudas póngase á plural idad ab
soluta.1' 

E l Sr-. Torrero: „ Así se en t i ende ; pero s ise quiere póngase. 
E l Sr. Anér : „ T o d o lo que no es necesario debe quitarse : la p a 

labra absoluta no viene aquí al caso ; porque la misma palabra pluraü*» 
dad supone abso lu ta . " 

' Votóse el a r t í cu lo , y quedó aprobado. 
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ART. I 16". 
En el año siguiente al de la renovación de los diputados, se ten

drá la primera junta preparatoria el dia 20 de febrero , y hastm 
el 2 5 las que se crean necesarias para resolver en, el modo y forma 
que se ha expresado en los tres artículos precedentes , sobre la legi
timidad de los poderes de los diputados qua ds nuevo se presenten. 

Aprobado sin discusión. 

A R T . I I 7 . 
En todos los años el dia 2,5 de febrero se celebrará la última 

junta preparatoria , en la que se hará por todos los diputados , po~ 
niendo la mano sobre los santos Evangelios , el juramento siguiente'. 
¿Juráis defender y conservar la religión católica apostólica roma
na , sin admitir otra alguna en el reyno? R . Sí juro. ¿ Juráis guar
dar y hacer guardar religiosamente la constitución de la monarquía 
española , sancionada por las. Cortes generales y extraordinarias da 
la nación en el año de...? B.. Sí juro. ¿Juráis haberos bien y fielmen
te en el encargo que la nación os ha encomendado , mirando en to
do por el bien y prosperidad de la misma nación? R . Sí ju ro . S\ así 
lo hiciereis , Dios os lo premie , y si no os lo demande. 

El Sr. Terrero :„Reproduzco aquí lo mismo que dixe sobre el a r t í 
culo 100 , por lo que mi intensión es que se diga : sin perjuicio de va
riar , alterar y reformar lo que estimen por conveniente para el bien 
de la nación. ( Le interrumpieron. ) Esta es mi opinión que quiero qua 
const; para s i e m p r e . " 

E l Sr. Arguelles: E n el artículo. 1 3 1 está salvada la dificultad 
del Sr. Ten •ero. Hablando allí de las facultades de las Cortes , se d ice 
que podrán establecer leyes y reformar las que crean que lo necesiten. 

• E l l a gar oportuno para hablar de las leyes fundamentales no es este: 
quando corresponda se presentará una fórmula especial. 

El Sr. laguán so: Es toy conforme con el' Sr. Terrero eri la idea 
que ha indicado , fundado en el mismo principio ó artículo á que se r e 
fiere , qua y o también he r e p r o b a d o , y guardando conseqüencia digo 
que en esto de juramentos es menester que nos entendamos , y que se 
aclaren las cosas pa ra evi tar en lo sucesivo todo conflicto y confusión. 
E l juramento , Señor , es un acto accesorio , que sigue la suerte del n e 
gocio principal á que se aplica. .Si este fuere legítimo , lo será i gua lmen
te a q u e l , y surtirá sus efectos ; pero si el acto principal fuese injusto 6 
nulo , lo será del mismo modo el juramento , como un contrato por exem-
p l o , el. qual si as inválido por algún vicio radical que contenga , t a m 
bién lo será aunque sea jurado ; pero si fuere bueno y legítimo le ha rá 
mas eficaz el juramento : en fin , en ningún caso se puede jurar aquel lo 
que no se puede cumplir . Por los mismos principios se debe discurrir de 
las leyes con respecto á su perpetuidad ó revocabil idad. Aquellas qne 
por su naturaleza y esencia son v a r i a b l e s , podrán variarse siempre que 
convenga , por mas que el legislador quiera y mande que nunca se v a 
r í a n , porque no puede mudar la esencia de las cosas , ni esto cabe en 
las facultades de ninguna autoridad del mundo. Pero las leyes , que da 
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sayo y esencialmente son y deben ser perpetuas i rrevocablemente , estas 
sí que deben constituirse de un modo que no puedan revocarse jamas • v 

de estas sí que se puede capitular y exigir un juramento solemne , p a r a 

que nadie pueda en t iempo alguno alterarlas. E s t á , pues , reducida la 
qüestion á saber : ¿ las leyes contenidas en este código de constitución 
son todas y cada una esencialmente irrevocables , sí ó no ? Porque si no 
lo son, en vano nos causaremos en pre tender que lo sean , y será jurar 
en vano jurar su observancia perpetua , aun para el caso que la necesi
dad ó conveniencia públ ica . requiera su reforma , pues nadie puede obl i 
garse ni con juramento i;i sin él á aquello que sea dañoso y per
judicial al bien público. H a y leyes , Señor , que son por su esen
cia inalterables en todo evento • y otras al contrario , que pueden 
y deben v a n a r s e según los tiempos y circunstancias. A la 'pr imera clase 
pertenecen aquellas que se l l a m a n , y son realmente fundamentales, por 
que consti tuyen los fundamentos del es tado , y destruidas ellas se des
truiría el edificio social. A la segunda pertenecen todas las demás , las 
quales son de otro orden y concepto d i s t in to , aunque se reduzcan á 
las primeras. Me explicaré con uia exemplo, para que se me entienda nie« 

, jor. Es una ley fundamental la defensa y protección de la persona y 
propiedades de todo español. Esta ley es esencialmente i r r evocab l e , co
mo que es la causa y principio político de la soc iedad , en la qual se han 
reunido los hombres para mantener los derechos de sus personas y b i e 
nes. Si no fuera por esto no necesitaban de gobiernos ni magis t rados , y 
si alguno se atreviese á contradecir aquella ley , se le debería mandar 
á v ivi r entre los hotentotes ó cafres. D e ella misma procede el que el 
r e y no sea ni pueda decirse señor de vidas y haciendas , ni que esto 
tenga lugar en una nación civilizaba. E s t a , pues , es una ley funda
mental invar iable perpetuamente. Pero ¿ podrá decirse lo mismo de las 
demás establecidas , ó que se establezcan para asegurar los derechos 
personales y reales de los ind iv iduos? D e ninguna manera. Estas leyes 
sen las que contiene el código c iv i l , el código criminal , el comercial» 
el mi l i t a r , el marítimo &c. que todas ellas se ordenan á aquel fin, pues 
todas , hasta las que dirigen la fuerza armada terrestre ó naval , parten de 
aquel primer p r i nc ip io , y tienen un mismo objeto, qne es defendiendo 
el estado proteger las personas y propiedades de los individuos que lo 
componen. Esta es la ley primit iva fundamental inmutable por su nata-
raleza- , que como tal podrá afianzarse con un juramento i r revocable; 
pero todas las demás han de estar por necesidad sujetas á las alteracio
nes que en qualquiera tiempo se estimen convenientes. Las Corles son 
otra ley fundamental d« la monarquía como monarquía moderada. 
N ingún d i p u t a d o , p u e s , podrá venir aquí autorizado para consentir 
la abolición de las Cortes. H e aquí otra ley constitucional invariable 
por su naturaleza. Pero que las Cortes se compongan de ciento ó dos
cientos d ipu tados ; que teDgan esta forma ó la o t r a ; que se celebren 
en el mes de nsarzo ó en- el de m a y o , &c. son reglamentos accidentales, 
que si h o y se creen conducentes , mañana se tendrán por perjudiciales, 
y obligará la experiencia á reformarlos, no podiendo de ningún modo 
confundirse con lo que es la ley fundamental'. Mas atrás en esta mis
eá® CQUstitaeioa queda establecida una diferencia y leyes diversas para 



españoles y ciudadanos españoles ; diferencia desconocida absolutamente 
en nuestra legislación. N o podrá suceder que esta novedad sea ingra ta , 
que ocasione "confusión , pleytos , dudas y disturbios- en la nación, tanto 
en la península como en la América , que en adelante requieran algunas 
declaraciones, modificaciones , y acaso una reforma total . L o mismo 
digo respecto de las dos partes restantes de la constitución en que se 
está trabajando , y s o n , según be o i d o , la par te judic ia l , y la política 
ó administrativa. Tráyganse a q u í , como es de esperar , los planes y 
arreglos mas completos ; que quepan en estas materias 5 pero dispón
gase lo que se q u i e r a ; ellas son de tal naturaleza que ban de andar 
necesariamente al paso de la conveniencia pública según los t iempos 
y circunstancias. Pues el que se establezcan tribunales y jueces acá ó 
acu l l á ; que tengan mas ó menos a t r ibuciones; que las rentas se r e 
cauden de esta manera ó de la o t r a ; que- haya tales ó quales e m 
pleados : en uaa palabra todo lo que pertenece al gobierno y admi 
nistración del reyno ha de quedar sujeto por precisión á las altera
ciones que dicte la prudencia y no es suceptible de leyes invar iables ; 
E l carácter de la ley positiva es que sea útil al pueblo , acomodada al 
tiempo , al lugar , á las circunstancias &c. T o d o esto var ía y obliga 
freqüentemente á var iar la-s l e y e s ; ni aun aquellas que convienen á una 
provincia suelen conveuir á otra. Asi que, no veo como esta clase d» 
leyes puedan confundirse con las fundamentales del e s t ado , y ms p a r e 
ce que es necesario distinguir entre unas y o t r a s , quando se trata da 
su estabilidad y de que se hayan de jurar como irrevocables. Seria la 
mayor tiranía vivi r baxo de unas leyes , que sin distinción no pudie
sen variarse aunque conviniese hacerlo , ó resultasen perjudiciales. Po r 
lo mismo no pueden convenir en una fórmula de juramento , que su-

Íiúastos los artículos antecedentes , ataría las manos á los diputados de 
a nación para decretar aquello que fuese mas conveniente al bien de 

e s t a ; cosa por otra parte imposible , nula en su raiz , y que por tanto 
ni es lícito ju ra r l a , ni aunque se jurase tendría mas valimiento ; y en 
tanto podrá correr en mi dictamen en quanto se aplique á las leyes, 
que son por su naturaleza perpetuas i r revocablemente , quales son las 
fundamentales de la monarqu ía . " 

E l Sr. Villanueva: , , S e ñ o r , las razones del señor preopinante se 
fundan en principios equivocados. Para asegurar que Ibs diputados de 
las Cortes venideras no pueden jurar la observancia de esta constitución, 
se apoya en que las leyes de ella en todo ó en par te son revocables . 
N o es esa la razón que debe buscarse para ver si un procurador en 
Cortes puede ser obl igado al juramento de observar y hacer observar 
las leyes establecidas eu la constitución, sino si éstas son ó no justas. ¿Son 
justas ? Pues como individuo del reyno puedo ser obligado por la su
prema autoridad á jurar su observancia. T o d o el mundo sábe las v a r i a 
ciones á que están sujetas las leyes humanas. El ser revocables ñ o l a s 
hace injustas; luego mientras.no las revoque el legis lador , es legit imo 
y en ciertos casos n-cesario el juramento de cumplirlas y hacerlas cum
plir. C a e , pues , d- suyo la oposición del señor preopinante á esta par te 
de la fórmula prescrita en el articulo 1 1 7 , no siendo sólido ni de b u e -
B* m o r a l , ni conforme al espíritu de,la iglesia que no pueda jurarse 
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la. observancia de una ley a menos que no sea i r revocable . ( In te r rnn j -
p ido el orador por el Sr. Ingucinzo, a l e g á n d o l o haber lo dicho en ese 
sentido , s iguió:) Pa ra calificar la i legi t imidad de este juramento debe
ría probarse antes que son injustas las leyes establecidas en la consti
tución. N o siéndolo, como no lo s o n , aun las reglamentar ias acomo
dadas á las circunstancias del lugar y del t iempo , aun quando en algua 
caso convenga que se revoque, ó altere alguna de ellas por el bien de 
la p a t r i a , pueden muy bien las Cortes mandar ahora que los diputa
dos de las siguientes juren gua rda r y hacer guardar la constitución de 
la monarquía española después de sanc ionada . " 

E l Sr. Muñoz Torrero: „ E 1 juramento que han de prestar los 
diputados es consiguiente á los encargos que se les hacen ,pn r me
dio d é l o s poderes, y no á otra cosa: porque aqu í no se les obli
g a mas que á sostener la const i tución; y los pueblos quando eli
jan sus diputados les darán sus poderes conforma á lo que se pre
viene en la fórmula de la misma Consti tución, en donde , dice ( a r -
tículo 1 0 0 ) : puedan acordar y resolver quanto entendieren con

ducente al bien general de la nación &c. conforme á lo que previe

ne la constitución. Elegidos los diputados vendrán , y se presentarán á 
jurar ; ¿pero que es lo' que han de jurar sino lo que están obligados 
po r los poderes ? Con que aquí no se les obliga á jurar mas que con ar
reglo á los encargos que se les hagan; quando convenga les darán los 
pueblos poderes especiales para alterar lo que juzguen conveniente en 
alguno de los artículos de la constitución, según se prescribirá en el úl
t imo capítulo que presentará la comisión, como y a hemos dicho. Pero 
en las Cortes ordinarias, se entiende que los diputados nunca podrán sa
lir de lo que les prescriban los poderes que hayan recibido ; así coma 
nosotros no tenemos facultad para traspasar el tenor de los nuestros qua 
se nos han dado para conservar la l ibertad é independencia de la na
ción, restablecer al trono al Sr. D . Fernando V I I , y conservar la reli
gión católica apostólica romana &c. Po r consiguiente aprobados los 
poderes , y a no hay lugar á lo que propone el Sr. I n g u a n z o . " 

Procedióse á la votación, y se aprobó el artículo como estaba. 
Se leyó un oficio del ge fe del estado mayor general , en el que in

cluía el parte original y detallado del general Ballesteros sobre la ac 
ción dd que se dio euenta el dia a8 del eoriientej y se levantó l a sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A i . ° D E O C T U B R E D E 1 8 1 1 . 

S e leyó y mandó agregar á las actas el voto part icular del Sr. Larra-
nabal contra el artículo 1 1 7 de la constitución, aprobado en Ja sesión 
del dia anter ior , que solo admitía con la adición propuesta por el Sr. 
Terrero. 

Se mandaron pasar á la comisión de Premios un oficio del ministro 
interino de Hacienda de Indias , á que acompaña una exposición del vir-
jeejr de N a e r a - E s p a S a , en la qua l recomienda, á la v iuda é hijos de Do» 
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J o s ¿ Alonso T e r a n , asesor y teniente le t rado de la intendencia de V a -
lladolid deMeehaocan , á quien por su adhesión á la justa causa asesinaron 
los insurgentes; y otro dei encargado del ministerio de Gracia y Jus t ic ia 
en qae iacluye una recomendación de la audiencia de Méx ico en favor 
de la misma íamilia. 

A la misma comisión se mandó pasar otro oficio del ministro i n t e 
rino de Hacienda de l ud i a s en que remite la recomendación del expre
sado vi rey en favor de la v i ada é hijos del intendente que fue de Gaa -
naxuato D . J u a n Antonio R i a ñ o , muerto gloriosamente con su hijo p r i 
mogénito en la defensa de aquella c iudad. 

L a comisión especial de Hac ienda , vista la memoria que sobre las 
rentas provinciales de Castilla y Laon leyó en la sesión del a i de s e 
tiembre último el encargado del ministerio de Hacienda de España , fue de 
parecer que se imprima para que el público se instruya de ias ideas d e l 
Gobierno en una materia tan interesante, y los sabios, animados de un 
justo zelo por la futura prosperidad de la nación, expongan las suyas con 
franqueza, á fin de que el Congreso nacional, examinando detenidamente 
unas y otras, pueda acertar con la elección del sistema de rentas mas úti l 
al e s t ado , y menos gravoso á los contribuyentes. Así lo- acordaron las 
Cortes. 

La comisión de Guerra acerca de la solicitud del conde de Vi l la r ie -
zo, que se le mandó pasar en la sesión del dia 1 1 de este m«s (véase"), 
fue de parecer que uniéndose á las demás que tiene hechas , se pasen todas 
al consejo de Regencia , el qnal en su vista acordará á la mayor b r e 
vedad las providencias que eslime convenientes; y en el caso de ao con 
formarse con ellas el interesado, dispondrá se le oyga en justicia en c o n 
sejo de guerra. Quedó aprobado este dictamen. 

Igualmente se conformaron las Cortes con el parecer de la m i s -
toa comisión, la qual para darlo con mas conocimiento acerca de los 
grados militares conferidos por el capitán general D . Joaquín B l a k - de 
resultas de la acción sobre Vil íarobledo en 7 de agosto último (sesión 
del dia 16 de setiembre) , p r epone que conste anti*s la calidad de las 
acciones que inotivaroa aquel premio, y que para ello pida el consejo 
de R<-gsncia al mismo g neral la explicación indicada. 

Siguió la lectura del manifiesto de la junta C ni ra l . 
Continuó la discusión del proyecto de constitución-

AUT. I I 8. 
En seguida se procederá d elegir de entre los mismos diputados 

por escrutinio secreto, y á pluralidad absoluta de votos, un presiden
te, un vice presidente y quatro secretarios, con lo que se, tendrán p >r 
constituidas las Cortes, y la diputación permanente cesará en todas 
sus Junciones. 

El Sr. Luxan: , ,Las Cortes ordinarias por su duración y por su n a 
turaleza misma.no tendrán la universalidad de negocios qae vemos an 
las presentes, y esta sola idea basta , sin otras rVíhíxiones para p<*r,su-trin
que es excesivo el número de quatro secretarios qae señala el ar t icula; 
quando se ha visto que solos dos l levaban expedito y corriente el des
pacho de los diversos y multiplicados asuntos que se han traído á estas 
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Cortes extraordinar ias , aun sin oficiales y sin ningún otro auxilio, y 
quando todo era nuevo , y no había reglas establecidas: así que , en esta 
par ta creia y o que podia moderarse el art ículo en los te'rminos que p a 
rezca conveniente. L o que ha l lamado mas mi atención es la forma que 
se propone, para elegir presidente , vice-presidente y secretarios : se 
dics qua habrá de practicarse por escrutinio secreto, y este modo de 
elección, si no se le pone algún correct ivo, es el mas expuesto á fraudes 
é* inconvenientes. E l que las Cortes han adoptado y seguido hasta ahora 
tenia una especie de publicidad , que impedia en cierto modo la i nde 
cente superchería de votarse uno á sí mismo, porque habla de manifes
tar á presencia del Sr. Presidente y de los señores secretarios el nombre 
de aquel qae elegía. Y o no veo expresado en el ar t ículo, ni que haya de 
seguirse en lo venidero el mátodo de elegir que ahora tienen las Cortes, 
ni qua se ocurra á prevenir un abuso tan intolerable en to los t iempos. 
D i g o m a s : que miro como autorizado que los electores puedan aplicarse 
su voto a s í mismos. Guando se del iberaba sobre el art ículo 8 8 , manifes
té" qua con dolor se sabia que en algunas provincias hubo electores que 
tuvieron la debil idad ó impudencia de nombrarse á sí p ropios ,y que con-
vetaia por lo tanto que la votación fuese pública para prevenir que se re 
pitiese en lo sucesivo este escándalo: cierto es qtie se oyó en el Congreso 
un murmullo en la discusión, qua parecía una señal da su desagrado por 
semejante a t revimiento; al meaos y o así me lo pa r suad í ; pero estas seña
les equívocas da desaprobación pudieron muy bien ser dirigidas á que 
era imposible que ningún hombre tuviese esta audacia: mas sobre que 
quando hay hechos, nada importan las presunciones, ni las conjeturas en 
contrar io , es lo cierto qae habie'tidosa propuesto por el Sr. Bahamonde 
can expresas palabras qua se declarase que en las elecciones para d ipu t a 
dos de Cortes ninguno pudiera elegirse á sí mismo, no se admitió á d i scu
sión ; de suerte que la cosa quedó mas obscura, y los ambiciosos , y los 
que no lo sean , tendrán un pretexto para creerse autorizados para nom
brarse á sí propios. Si al menos se habíase prevenido que la p ropos i 
ción no se admitía por craer las Cortas qaa no necesitaba declararse ua 
punto tan sencillo, y no podar dudarse que los electores carecían de aque
lla facultad, y constase así ea las actas, y o habr ía quedado tranquilo} 
pero atendiendo á todo lo qaa acaeció ea aqaal dia á qua el Congreso no 
manifestó su voluntad claramente, y á las razoaes légalas poderosas y 
convincentes qae , aunque con b revedad , expuso el Sr. Batiamjnde, si 
alguno me consultase acerca da si podia votarse á sí mismo, la respon
dería afir natívaraenta ea r igor da principios, porque habiendo tenido el 
legislador la oportunidad d* declara? abiertamente sa voluntad , y aun 
habiendo s i lo interpelado sobra ello, no quiso expl icar la , ni aun peraii* 
tir qua se discutiese, ni manifestar el motivo da «o haber entrado eu d e 
liberación. Rep i to , Señor, que no h a y un exemplar solo da haberse v o t a 
do á sí mismo un elector ' ; qaa urga la necesidad de que'-recayga dec la 
ración en este panto ; la ocasión es oportuna ; conviene refrenar la pasión 
mas impetuosa , y como la ambición puede principiar desda las mas pe 
queñas poblaciones, deba-extender ía ñ u t a ellas la prohibición de qae 
los electores apliquen sia voto á su propia persona. Por esto pido que 
se deslare por panto general que no solamente en las elecciones que sa 
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expresan en este ar t ículo, sino en ninguna otra desde las parroquiales, 
no pueda nombrarse á sí mismo ninguno de los e lec tores ." 

E l Sr. Oliveros: , . E n el reglamento, que mas adelante se forme para 
el régimen interior, es regular que se exprese que nadie pueda votarse 
Á sí mismo. Po r lo que toca á los quatro secretar ios , el art ículo siguien
te hace necesario est# n ú m e r o . " 

E l Sr. Larrazábal.: S e ñ o r , no solo apoyo lo que ha expuesto el 
Sr. Iuxan, sino que después que el Sr. Bahamonde en la discusión del 
artículo 88 hizo proposición para que V . M. declarara que n i rgun elector 
podía darse el voto á sí mismo para ser elegido d i p u t a d o , no Bebién
dose admitido su proposición , quedé persuadido á que V- M. no repro
baba la elección del que votaba pe r si ánimo. 

, , Es constante que a tendido el derecho canónico y civil no se e n 
cuentra texto que anule la elección del que se vota á sí mismo ; y a u n 
que no falta di cisión sobre que si el elegido es de corpore eapiiuli, haya 
de tener dos votos mas sobre la mitad de los electores ó vocales , de 
me do que aun en el caso de qne haya votado por sí mismo , se verifi
que de que sin contar su voto tiene á lo menos uno mas sobre la mitad, 
esto procede de estatutos particulares : por consiguiente no p roh ib i éndo
se por artículo expreso que ningún elector pueda vetarse á sí mismo 
para d ipu tado , se infiere que lo aprueba V . Mk , pues no habiendo d i s 
posición part icular en contrario , debemos estar á lo que es de derecho 
común. 

Se ha dicho que no es conforme al h o n o r , ni se puede creer q u o 
un diputado vote por sí mismo ; pero ello es- que si no ha acontecido 
puede acontecer. ¿ Por ventura los electores se han desnudado de- sus 
pasiones para no ser presa del anzuelo de la ambición con que provoca
rá á muchos este ca rgo? Nacimos h o m b r e s , lo seremos y somos : las pa 
siones nos rodean en todas las edades ; y si alguno las ha vencido hasta 
hacerse triunfador de sí mismo , á este y á todos-nos conviene a p a r t a r 
nos de la ocasión para no caer. 

, , P o r lo que he oido á muchos señores de este CeDgreso desde la 
discusión anterior á la p resen te , V . -M. juzga que no es válida la e l e c 
ción del diputado que vota pos sí mismo. ¿ Y por que no se declara?* 
Es honor de los actuales diputados que lo solici tamos, de nuestros s u 
cesores- que les conviene , y de todos los pueblos á quienes debemos d a r 
la mayor seguridad para que depongan todo rézelo en la elección de
sús representantes; 

, , P o r último , Seño r , no es tan remoto que por falta de la decisión' 
de V . M. en está materia ocurra el caso de tratarse de la-nulidad de ' 
alguna elección: así repito que se declare desde ahora que el d ipu ta 
do no puede votar por sí mismo , y que sí lo hiciere es nula y de n in 
gún valor y efecto su elección ; y concluyo l lamando la atención de V . M. 
con aquella sabia ley que dice : Satius est intacta jura servare , quam. 
Vulnérala causa , remedium quaerere." 

El Sr. Marques de Villqfranca pidió que se leyese el artículo .73,. 
y que se tuvieran-presentes las reflexiones* que sobre él había hecho-
el Sr. Villafañe. • 

Dixo el- Sr. Villafañe que no creía conveniente., yisí. muy iudeco-



rosó el que por fina ley constitucional se estableciese que nadie p u l í a 
se votarse á sí mismo ; pues debia suponerse que nadie era capaz da tal 
v i leza ; aunque por otra par te juzgaba lítil el prevenir que no llagase 
á verificarse este lauca , lo que en su concepto se lograría acercándose 
los diputados á la mesa del señor presidente y secretar ios , y dando su 
voto delante de ellos. 

Se leyó el art ículo 73 . 
E l Sr. Creus Seño r , las palabras escrutinio secreto pueden enten

derse en varios sentidos : el modo con que aquí se vota es escrutinio se 
creto. N o determinando ahora el como puede después hacerse en el r e 
glamento interior que se forme ; y o no hallo la dificultad que los señores 
preopinantes ; sí la hallo en decir que se han de nombrar presidente y 
yjoerpresidente, de lo que resulta qua el rey no deba tener la presiden
cia da las Cortes. Y o no sé si esto seria mas útil á la nación. Observo 
qua en las Cortes de Aragón y de N a v a r r a era el rey el presidente n a 
to. Observo igualmente que las Cortes forman ua cue rpo , cuya cabeza es 
el rey. J u z g o que debe asistir el rey para que pueda - oir las quejas da 
los pueblos que presenten los diputados en su n o m b r e ; y estos mismos 
exci tarán su zelo y cuidado para que lo remedie : podrá notar los d e 
fectos de los administradores intermedios , que rara vez llegan á su no
ticia ; y en fin entonces podrá él por sí informarse del estado de la n a 
ción , de los males qua sufre , y del modo de remediarlos. S ; dice qua 
las Cortes no obrarán con l i b e r t a d ; y o no veo la razón , pues que la 
presencia del r ey no deba ar redrar á los d ipu t ados , ni impedirles que 
obren según jus t ic ia , porqoe y a sa ha dicho ó se ha supuesto que los 
diputados deben estar dotados de toda magnanimidad y heroísmo. Por 
consiguiente ¿ que inconveniente tendrán en expresar su parecer d e 
lante del r e y , aunque sea en asuntos que directamente toquen á su p e r 
sona ? Si alguna dificultad hubiera en esto subsiste la misma , aunque al 
r e y no asista , porque siendo públicas las sesiones, l lagará á su noticia 
quanto.se diga , y acaso , lo que es peor , muy exagerado. Me ha p a r e 
cido oportuno hacer presente estas breves reflexionas, pa ra que tomán
dolas V . M. en la consideración que se merecen , determine si será ó 
no conveniente dexar al rey la presidencia da las Cor te s . " 

E l Sr. Caneja : ,, V e o suscitarse y a varias qüestiones sobra este asun
to , y quisiera qae se fixase uaa para discut i rse , pues da lo contrario 
nos exponíamos á confundirnos en nuestras ideas y discursos. U n a de d i 
chas qüestiones es relativa á lo qua ha dicho el Sr Luxai, de qae en 
las elecciones no pueda ninguno votarse á sí mismo. E a contra de esta 
opinión sa ha alegado la imposibilidad de qua un hombre sea capaz da 
tal avilantez y baxaza ; paro la exper iencia , que es el argumento mas 
fuerte , demtiestra todo lo contrario. Algunos señores diputados sab-n 
muy bien que esta experiencia , qaa á otros parece increíble , es posi t i 
v a y constante. Con que si habiéndose suscitado esta q'úestion por s e 
gunda vez no se pone en claro este panto , se dexa conocer qaa todas 
las persoaas á quienes la ambición estimula á s?!r diputados , se vota
rán á sí mismos. ¿ Y quien les dirá que esta elección es nula ? J íad ie : ni 
tendrán mas freno qaa pueda contenerles que la ley del pundonor , qaa 
tantas veces vemos quebrantada . Es preciso remediar los males quanda 
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los vemos repeíñlo?. Por lo que toca í las palabras escrutinio secreta, 
me paree , podían excusarse , pues diciéndose que se proceda á la elec -
cion de un presidente y quatro secre tar ios , los diputados lo harán del 
modo atí3 t ¡ngau por mas conveniente. 

„ He oido otra qiiestion acerca de la pres idencia , y se ha dicho que 
tal vez convendría darse al rey. Y o no sé á qué podrá conspirar es-to. 
Si fuera así creo que vendría á reducirse á nada el poder legislativo 
¿ Hemos da querer que sea presidente el rey quando vemos el influxo. 
que tiene entre nosot ros , siendo un d i p u t a d o , y a sea en el modo de fi~ 
xar las proposiciones, y a en el tiempo de suspender las discusiones? 
¿ Que seria si el rey estuviera á la cabeza de las Cortes ? ¿ Q u e l ibertad 

Í
)odrian tener Jos diputados para h a b l a r , si fuese necesario , hasta de 
os defectos del mismo r e y ? Y o creo que en este caso vendr ían á ser 

las Cortes menos que cero. N o quiero alargarme en esta materia , a u n 
que pudiera d ;c i r mucho , porque de suyo es bastante c l a r a / ' 

Quedó aprobado el art ículo. • 
E l Sr. Zuxan insistió en que se hiciera la declaración de que ningún 

elector pudiese votarse á sí mismo. D íxo el Sr. Muñoz Torrero que esta 
podría ser objeto del reglamento inter ior; pero que no veía i n c o n v e 
niente en que se aprobase la idea , encargando á la comisión q u 3 la 
tuviese presente quando tratase de formar d icho reglamento. 

Preguntóse si se baria en art ículo expreso la declaración que pedia 
el Sr. Luxan. 

Pidió el Sr, JD. José Martínez que se añadiese ademas que el que 
incurriera en semejante vileza no pudiese jamas ser elegido. 

E l Sr. iDou : „ M u y ridículo me parece que las Cortes establezcan 
por b a s e , ó por una de sus bases fundamentales , el que nadie pueda 
elegirse á sí mismo: pues que no es esto bien sabido y constante en todo 
derecho , y bien clara la razón y el común adagio extendido por los c a 
nonistas á todo : qui se ipsum eligit, indignus est: el que tiene la v a 
nidad de reputarse á sí mismo por acreedor , ó el mas acreedor- al e m 
pleo , ó el que sin reconocerse que lo es por ambición ó codicia se e l i 
ge á sí mismo, ¿ n o es conocidamente indigno ? Se dice qae algunos sa 
han elegido á sí mismos en algunas elecciones de los pueblos : . a lgunos 
también han h u r t a d o ; ¿y se p o n i n a por base d é l a constitución españo
la que nadie pueda h u r t a r ? Dudo mucho que haya habido autor que 
haya defendido el que uno pueda elegírsela sí mismo ; y sí le h a h a b i d o , 
ha sido despreciado , hablen ío prevalecido generalmente la opinioa 
contraria , sin detenerse nadie en esto. 

Hiriéronse algunas otras 'ligeras observaciones sobre este asunto ; y 
finalmente quedó resuelto que se declarase por un artículo expreso qua 
ningún elector pudiese votarse á sí mismo. 

AB.T. I i g. 

Se nombrará en el mismo dia una diputación de veinte y dos in

dividuos , y dos de los secretarios , para que pase á dar parte al rey 

de hallarse constituidas las Cortes , y del presidente que han elegi

do , á fin de que manifieste si asistirá d la .apertura de las Cortes, 

que se celebrará el dia primero de marzo. Aprobado . 

TOMO IX. 9 
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A R T . 1 2 0 . 
Si el rey se hallare fuera de la capital, se le hará esta partid- , 

pación por escrito, y el rey contestará del mismo modo. A p r o b a d o . 

V A R T . i a i . 
El rey asistirá por sí mismo á la apertura de las Cortes, y s¿ 

tuviere impedimento, la hará el presidenta el dia señalado , sin que 
por ningún motivo pueda diferirse vara otro. Las mismas formalida
des se observarán para el acto de cerrarse las Cortes. 

Pidió el Sr. Capmany que se añadiese á este artículo que si el r e y 
no queria ó podia asistir , part icipase al Congreso los motivos que se lo 
impidiesen , y alegó en apoyo de su propuesta lo que se pract icaba ea 
las Cortes de Aragón . Contestó el Sr. Villanueva que exigiéndose la 
asistencia del rey solo para solemnizar la apertura y conclusión de las 
C o r t e s , y no para sus deliberaciones , no creia necesario que se le o b l i 
gase á comunicar los motivos que tuviese para no asistir. Insistió en su 
propuesta el Sr. Capmany, y añadió que se expresase también que las 
Cortes no pudieran celebrar sus sesiones en el palacio r e a l , sino en u n 
edificio separado. 

Siguieren algunas ligeras, contestaciones sobre el part icular . Q u e d ó 
aprobado el a r t í c u l o , y desechada la primera adición del Sr. Capmany. 

A R T . 1 2 2 . 
En la sala de las Cortes entrará el rey sin guardia, y solo Itt 

acompañarán las personas que determine el ceremonial para la re
cepción y despedida del rey que se prescriba en el reglamento del 
gobierno interior de las Cortes. 

Quedó aprobado , con sola la var iación de la pa labra recepción, i la, 
qual se substi tuyó la de recibimiento á propuesta del Sr. Villafañes 

apoyada por el Sr. Capmany. Este últ imo señor diputado recordó la 
segunda adición que había indicado de que las Cortes no pudiesen cele
b ra r sns sesiones en el palacio r e a l , cuya idea se a p r o b ó 3 quedando en
cargada la comisión de extenderla. 

A R T . 1 2 0 . 
El rey hará un discurso, en el que propondrá á las Cortes la

que crea conveniente, y se le contestará en términos generales por 
el presidente. Si no asistiere el rey, remitirá su discurso al presiden
te para que por este se lea en las Corles. Ap robado . 

A R T , 124 . 
. Las Cortes no podrán deliberar en la presencia del rey. A p r o b a d o . 

A R T . 1 2 5 . 
T Tampoco deliberarán quando se presenten los secretarios del des

pacho para hacer algunas propuestas á nombre del rey; A p r o b a d o . 

El Sr. Oliveros: , , S e ñ o r , hago la adición siguiente a l art. r s5 que 
V . M. acaba de a p r o b a r . Podrán, estos asistir álas discusiones quan
do y del modo que las Cortes determinen..'Me huido en que los mini*-



tros ihhm hal larse muy ins tru idos en los asuntos qne p r o p o n g a n ¡5 n o m 
b r e del r e v i p o r q u e todos los a n t e c e d e n t e s están en las secretarias d e 
su cargo , y p o d r á n i lustrar á los señores d iputados en q u a n t o c o n d u z 
c a a una a c e r t a d a reso luc ión . E s c o n s t a n t e , S e ñ o r , qne en un escr i to n o 
p u e d e n v e r t e r s e todas las i d e a s q u e d i c e n re lac ión a l asunto que se t r a 
t a ; y qu.e entre la m u c h e d u m b r e de las que se ofrecen al e s c r i t o r , e l i g e 
u n a s , y d e s e c h a otras , q u e acaso serán si no las mas interesantes , a l o 
m e n o s las q u e d i s u e l v a n las dif icultades q a e t engan los d i p u t a d o s para 
d e s e c h a r ó aceptar . A s i s t i e n d o el minis tro podrá reso lver todas las d i 
f icultades q u e se obje ten , ó ser e l m i s m o i lus trado para q u e m u d e d e 
d i c t a m e n , lo var íe ó m o d i f i q u e , y c o n v e n z a al r e y d e que d e b e ser d i 
ferente la propuesta por e x i g i r l o asi l a just ic ia y bien p ú b l i c o . A d e m a s , 
S e ñ o r , de las ventajas d e la m a y o r i l u s t r a c i ó n , h a y otras q a e d e b e n l í a -
m a r la a tenc ión d e las Cortes y s en la m i s pronta e x p e d i c i ó n ' d e los n e 
g o c i o s y el e n l a c e de l G o b i e r n o c o n las Cortes . Si h u b i e r a n as i s t ido 
los ministros í las d iscus iones d e sus propuesta- i , éstas se h u b i e r a n r e 
suel to m u c h o a n t e s ; t o d o estar ía en la m a y o r a c t i v i d a d , y no h a b r í a 
esas quejas cont inuas de falta d e e n e r g í a y v i g o r . E l G o b i e r n o salaria 
m i s b i e n las in tenc iones d e las C o r t e s ; á estas coas tar ia á , n o d u d a r l o 
e l d e s e m p e ñ o de l G o b i e r n o , y en una perfecta armonía se procurar ía e l 
b i e n , y se tomarían las c o n v e n i e n t e s y enérg icas m e d i d a s para s a l v a r la 

f>atr¡a. E n los t érminos en q u e p r o p o n g o l a a d i c i ó n no se c o a r t a n 
as facultades de las C o r t e s , p o r q u e la falta de los minis tros no anula 

el decreto que se p u e d a d a r , y se d e x a á la v o l u n t a d de las mismas s e 
ñalarles por quanto t i e m p o a s i s t i r á n , y en e l que d e b e n r e t i r a r s e , d e t e r 
m i n a n d o las Cortes , en e l r e g l a m e n t o e l l u g a r q u e d e b e n o c u p a r en e l 
C o n g r e s o , y q u a n d o p u e d e n satisfacer á las objec iones que se le h a g a n 
p o r ios señores d iputados . Estas razones de c o n v e n i e n c i a m e h a n m o v i 
d o á hacer la presente a d i c i ó n , q u e 3ujeto al ju ic io y sab idur ía d e 
V . M v " 

Q u e d ó a d m i t i d a á d iscus ión . 
A p o y á n d o l a el Sr. Agirírre, d i x o q u e l a m o r o s i d a d q u e se o b s e r 

v a b a en las re so luc iones de l C o n g r e s o acerca de las propues tas de l o s 
ministros n o deb ía atr ibuirse á otra cosa q a e á la práct i ca q u e se s e 
guía de no asistir estos en las d i s c u s i o n e s , q u e d a n d o así pr ivados d e p o 
der ilustrar al C o n g r e s o , sat i s fac iendo á los reparos q a e á sus p r o p u e s 
tas se o p u s i e s e n : de l o que resu l taba , q u e ten iendo i d e a s m u y d i v e r s a s 
d e las de l autor del p r o y e c t o los i n d i v i d u o s de- la comis ión e n c a r g a d a 
d e e x a m i n a r l e , presentaban su d i c t a m e n enterara en te con írav io al d e d i -
c n o autor , y de aquí"el conf l ic to en q u e no p o c a s v e c e s se h a l l a b a el. 
C o n g r e s o para p o d e r de l iberar c o n a c i e r t o . D e l m i s m o parecer fué e l 
Sr. Arguelles, qxxv'Xi d a n d o a lguna m a y o r ex tens ión á estas i d e a s , o b 
s e r v ó ademas que as i s t iendo los secretar ios del d e s p a c h o en las s u c e s i o 
n e s , pero no en las v o t a c i o n e s , se l o g r a b a la m a y o r i lustrac ión d e l C o n 
greso c o n c i l l a d a con fa l i b e r t a d de ios d iputados en el ac to d e . v o t a r ; 
Conformároi .3 * c o n el mismo d i c t a m e n los Sres. Crevs y Morales de 

los RÍOS , h a c i e n d o este ú l t i m o la o b s e r v a c i ó n de que por este m e d i o 
podr ía enterarse f á c i l m e n t e e l C o n g r e s o de la apt i tud ó i n c a p a c i d a d d e 
* ° s f r u s t r a s , F u e r o n de contrar ia o p i n i ó n los $res. Polo y D. José 



1 6 8 . ] 
Martínez ; advir t iendo el primero , que debiendo ser puramente legis
lat ivos los asuntos en que se ocupen las Cortas ordinarias , y por con 
siguiente no de grande urgencia , podr ían estas consultar al ministro ca 
so que ocurriesen algunas dudas acerca de su p ropues ta , 6 se necesitase 
de mayor ilustración para del iberar con acierto. Repl icó el Sr. Ar
guelles , recomendando la importancia de este asunto , que no serian 
precisamente proyectos d« ley los que se discutiesen en las Cortes or
dinar ias , sí que también asuntos muy u rgen te s , por exemplo , subsidios 
para una g u e r r a , levanlamiento de tropas &c. &c. 

Ex t r añó el Sr. Capmany se hubiese dicho que la presencia del m i 
nistro podia influir en las deliberaciones del Congreso , p r ivando en 
cierto modo á los diputados de la l ibertad de votar en contra de las 
propuestas del Gobierno. TJn diputado ( d i x o ) no debe temer mas que 
á D i o s , y esto quando peca. Se opuso no obstante á que asistiese el m i 
nistro en'las discusiones del Congreso , y pidió que se adoptase un ris-
tema semejante al que se pract icaba en las Cortes de A r a g ó n , las q u a 
les en tales lances nombraban los t ra tadores , esto e s , una comisión espe
cial encargada de t ra tar y discutir las propuestas ó p royec tos , que se 
presentaban por par te del G o b i e r n o , oyendo á sus autores ; la qual d e s 
pués informaba á las Cortes del resu l tado , y estas en vista de todo 
aprobaban ó desechaban las propuestas. 

Quedó aprobada la idea contenida en la adición del Sr. Oliveros, y 
se resolvió que pasase á la comis ión, pa ra que con arreglo á ella refun
diese el art ículo ; previniéndole que en lugar de la palabra deliberar, 
que en el art ículo anterior compreheodia la discusión y v o t a c i ó n , se 
substituyese la de votar. 

ART. I 2 t ) . 
Las sesiones de las Cortes serán públicas , y solo si ocurriere al

gún caso extraordinario que exija reserva podrá celebrarse sesión 

secreta. 

Advi r t i endo el Sr. Capmany que el epíteto extraordinario solo se 
aplicaba á aquellas cosas ó sucesos que rarísima vez solían acontecer, 
como por exemplo ún terremoto , pidió que se pusiera mas claro el a r 
tículo , y que en lugar de las palabras y solo si'ocurriese algún caso 

extraordinario, se dixese : y solo quando-ellas lo tuvieren por conve

niente , ó lo exija el bien público &c. Observó el Sr. Arguelles que en 

las Cortes ordinarias pocos asuntos se t ra tarán que exijan secreto , y que 
por este motivo la comisión hab ia puesto la cláusula en aquellos t é rmi 
cos. Adv i r t ió el Sr. Anér que no serian tan poco freqiientes dichos ca
s o s , puesto que en ellas se debían aprobar antes de su ratificación los 
tratados de alianza ofensiva , los de Subsidios , los. especiales de comer
cio &c. &o. F u é de parecer el Sr. Villanueva que el señalar los casos 
en que debiese celebrarse sesión secreta , se dexase al arbitr io del p r e 
sidente y secretarios. Sobre este par t icular hubo algunas contestacionesj 
y habiendo indicado el Sr, Arguelles que esto seria objeto del r eg la 
mento interior de las Cortes , se procedió á la votación del art ículo, 
el qual quedó aprobado var iada su últ ima cláusula en estos términos." 
y solo en los casos que exijan reserva £>c. 
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ART. I 27. 
En las discusiones de las Cortes y en todo lo demás que pertenez

ca á su gobierno y orden interior, se observará el reglamento que 

se forme^por estas Cortes generales extraordinarias , sin perjuicio 

de las reformas que las sucesivas tuvieren por conveniente hacer en 

él. Aprobado. . 
ART. 1 2 8 . 

Los diputados serán inviolables por sus opiniones, y en ningún 
tiempo ni caso y por ninguna autoridad podrán ser reconvenidos por 
ellas. En las causas criminales que contra ellos se intentaren no 
podrán ser juzgados sino por el tribunal de Cortes, en el modo y for
ma que se prescriba en el reglamento del gobierno interior de las 
mismas. Durante las sesiones de las Cortes, y un mes después , los 
diputados no podrán ser executados por deudas.. 

El Sr. Calatrava : Donde dice no podrán ser executados por 
deudas , echo de menos la. cláusula ni ser demandados por causas ci
viles.. Las leyes de la Recopi lación concedían á los procuradores en 
Cortes que no. pudieran ser demandados hasta volver á sus pueblos. 
Enhorabuena que V . M . no les. conceda un término tan dilatado. Y o 
estoy conforme en que esta concesión se extienda solo á un mes después' 
de concluidas las sesiones ; pero que mientras duren estas no puedan ser 
demandados por dichas causas. D e lo contrario , si á un representante 
se le mueve un pleyío de m a y o r a z g o , . se le pone en la necesidad de 
ir i sa p u e b l o , ó por lo menos de distraerse dé su principal encargo. Así 
deberia añadirse : ni demandados por causas civiles.'' 

E l Sr. Arguelles:. " L a concesión que pide el Sr.. Calatrava me 
parece demasiado lata. Evi tándose que eb representante sea executado 
por deudas un mes después de concluidas las sesiones, y a se da bas t an 
te á su. comisión :. de Ib contrario vendríamos á parar en que la d i p u 
tación se miraría como un privilegio no menos apetecido que odioso. Si 
á algún diputado le ocurre seguir un p leyto dé m a y o r a z g o , como se 
ha dicho.-, puede á éste i n otorgar un pede r á sus a m i g o s , ó encargar
lo á sus procuradores . L o que yo. quisiera es que así como los d ipu ta 
dos no podrán ser executados por deudas hasta pasado un mes de c o n 
cluidas, las sesiones , se añadiese que ni. un mes antes, de la aper tura de 
las Cor tes . " 

E l Sr. D. José Martínez apoyó la adición del Sr. Calatrava ; p e 
to e n quanto que no puedan los representantes ser executados por d e u 
d a s , fué de parecer que debia^expresarse con', mas distinción ; á saber: 
que pudieran ser demandados , pero no execu tados ; pues no veía razón 
alguna para que no pueda obligársele al diputado á pagar siempre que 
el acreedor exhiba un documento que incluya en sí la execueien. 

E l Sr. D. Simón López : „ Es te art ículo tiene tres partes , y todas 
bastante inconexas. Así deberán votarse separadamente. Por lo que toca 
á la primera-, que dice que los diputados serán inviolables por sus opi
niones , y e n ningún t iempo n i caso , y po r ninguna autoridad podrán 
ser reconvenidos por ellas, creo que deberia añadírsele una sola pa labra , 
la qual sin al terar el sentido le aclarase.. Dígase que serán inviolables 
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por sus opiniones políticas. Señor , aquí solo tratamos ríe puntos poIít¡. 
e o s , sin q u e p u e d a extenderse á mas nuestra mis ión . Es necesaria y 
o p o r t u n a esta a d i c i ó n , pues de lo contrario , dexando correr el artículo 
c o m o está , quedar ía á c u b i e r t o el d i p u t a d o aun quando en sus diotárn e , 
tees impugnase nuestra santa religión. Y esto no lo puede permitir 

E i Sr. Dueñas : „ L a inviolabil idad de los diputados por sus opi
n i o n e s es mas bien un benef ic io á la causa pública , que un privilegio 4 
sus personas ; p o r q u e en tanto se concede , en quanto d e esta absoluta 
l i b e r t a d de manifestar c a d a uno sus op in iones puede resul tar la mayo* 
i lu s t rac ión del . C o n g r e s o para sus d e l i b e r a c i o n e s ; y s i e n d o esta k prin^ 
c i p a l razón del ar t í cu lo , p a r e c e prec i so q u e las opiniones de que se 
h a b l a sean mani fes tadas en el C o n g r e s o , por mas raras y absurdas que 
p a r e z c a n , pues su i m p u g n a c i ó n i lustraría I a materia , y aseguraría la 
d e c i s i ó n : y por c o n s i g u i e n t e n o d e b e e x t e n d e r s e este benef ic io á aque
l las , op in iones que p u e d a n ta l vez esparcir los d i p u t a d o s en conversa , 
c l o n e s p r i v a d a s , ú en escri tos a n ó n i m o s , sin a treverse á manifestarlas 
en e l C o n g r e s o , pues q u e estas ni pueden i m p u g n a r s e , ni sirven á la 
i lu s t rac ión , ni manifiestan á la n a c i ó n el fondo é intenciones de sus r e 
presentantes , q u e es un obje to s ecundar io detes ta i n v i o l a b i l i d a d : de lo 
Contrario d ir íamos q u e p o d í a a l canzar el beneficio de un asilo á quien no 
h u b i e r e en trado en. é l . A s í q a ? juzgo, necesar io añadir á la pr imera par
te de l ar t ícu lo opiniones manifestadas en el Congreso. 

>,Mas se me ofrece dec i r á ia.según l a parte de l ar t ículo en que se 
propone que en las causas cr i .n ia .des que se in tenten contra los diputados, 
n o p u e d a n ser juzgados s ino por e l tr ibunal d e Cor te s , en el modo y forma 
q u e se prescr iba en el r e g l a m e n t o do ! g o b i e r n o inter ior d e las.mismas. 

„ P o r fuertes q u e s e a s J o s a v g a m e a t o s qae p r o d u c e la experiencia 
c o n t r a un s i s tema , y q . o p rae valdré. .dp. e l l o s , y h a b l a r é d e l tribunal 
d a Cortes c o m o si n o Tíulbiese t o d a v í a ex i s t ido . E l n o m b r e solo de t r i 
b u n a l h a s ido y a res i s t ido . ,par m u c h o s señores d i p u t a d o s : los indivi
d u o s que le c o m p o n g a n sufrirán la o c i o s i d a d de unos á quienes parezcan 
Fuertes sus p r o v i d e n c i a s , y ei de sprec io de pitos á quienes parezcan floxas. 
Las, ocupaciones , de a q u e l l o s , y l a falta de d e p e n d i e n t e s , harán lento 
su proceder , y e s to seria un e.scánia |o . .para los amantes de la justicia, 
y na mal . a x e m p l o para los jueces indo lentes . L a s cansas q u e pueda h a 
b e r pendientes al t i e m p o de cerrarse ' las Cortes ¿ q u i e n las c o n c l u i r á ? 
¿ Q u i e n formará la q u e p u e d a ocurrir c o n t r a a lgún i n d i v i d u o de la d i 
p u t a c i ó n p e r m a n e n t e ? Es tas son qúe.stiones q n e n o r e s u e l v e el presente 
a r t í c u l o . A ñ á d a s e q u e es d i f í c i l , por 110 decir,, i m p o s i b l e , que se irn-
jjOHgan p e n a s unos h o m b r e s que son entre sí i g u a l e s , y que no reconocen 
super ior en la tierra. N o diré que; el p a i s a n a g e ., e! esp ír i tu de cuerpo, 
tas re lac iones de a m i s t a d , y otras , e s torben en el Congreso la aproba
ción d e una sentenc ia , porque no p u e d o suponer en ios diputados otro 
a m o r m e s a s .noble, que , el de la just ic ia y de l bien p ú b l i c o 5 pero ¿quien 
q u e r r á despojarles a i por un momento d e aquel las g r a n d e s vir tudes que 
forman , p or dec i r lo a s í , su carácter ? L a m a g n a n i m i d a d generosa de 
i o s u n o s , , y e l e sp i r i to da l e n i d a d y m a n s e d u m b r e de los otros impedi
rían s i empre á t odos que consientan en que un d i p u t a d o sufra todo el 
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risor qae pueden exigir las leyes ; y los delitos livianos o g r a v e s , que 
como hombres pueden cometer , quedarán impunes. D e s p u é s este mero , 
como todos los privilegiados , se extenderá á sus familias J domésticos. 
Después se hará también a t ract ivo , como f u é , ó es todavía el d e a r t i 
llería y casa R ':al ; y ¿ q u i . n sabe si a lguna ocasión d e s d i c h a d a l iará 
también mas respetable la casa de un diputado \ que la d e otro q u a l - ^ 
quiera ciudadano ? ¿ Y por que exponernos á tan g r a v e s i n c o n v e n i e n t e s ? • • 
Porque los diputados sean libres y estén á cubierto de los atentados de 
un tr ibunal extraño. Pero en verdad que es m u c h o mas p r o b a b l e q u e 
el tribunal de Cortes dexe do castigar á un d iputado del incuente , q u e 
el que un t r ibunal de justicia ., sea el que fuere , atente contra ía l iber 
tad y seguridad de un diputado.inocente. 

, ,Po r estas razones y otras q u e omito , porque las dichas bastan p a r a 
justificar mi oposición, creo que establecida la inviolabilidad de los d i p u 
tados por solo sus opiniones manijestadas en el Congreso podrian que
dar sují-tos en causas civiles y criminales al t r ibunal supremo de justicia, 
sobre lo que hago formal proposición para ei caso de que no se á p í ú e -
be el a r t í cu lo . " 

•Manifestó el Sr. Muñoz Torrero que la inviolabil idad de los d i p u 
tados debía entenderse no solo por sus op in iones , manifestadas ea el 
Congreso , sí que también en qualesquiera comisiones ó funciones , que 
como tales diputados exerciesen ; debiendo tener ellos toda la l iber tad 
posible para «pinar como les pareciere , mayormente en puntos c o n t r o 
vertibles : advir t ió por último que si. un diputado impugnare algún a r 
tículo de f e , ó votase contra é l , por el mismo hecho se liaría cr iminal , 
y debería ser juzgado por el t r ibunal de Cortes. ; 

El Sr. Villanueva : „ L a naturaleza y el objeto mismo de las Cor
tes indica que en ellas no tan solo se t ra tarán materias po l í t i cas , sino 
también eclesiásticas , pues muchas veces deberán examinarse- y aun 
resolverse en ellas ciertos puntos de {disciplina externa i que se m i r a n 
justamente en los reynos católicos como materias de las h-yes c i v i 
les. E n estos cases-, en que no se ha de t ratar de dogmas d e la re l i 
gión , sino de puntos controvertibles , claro está que :sin el riesgo- d'e> 
faltar á la verdad católica se expondrán en el Congreso o p i n i e n e s " c o n 
trarias. Y conviene que los diputado» t«rigan entera l i b e r t ad 'para e x 
poner en estas materias eclesiásticas q u a n t o juzguen c o n d e c e n t e . ¡A b ien 
de la iglesia y del estado. P a r a precaver t o d o exceso) en esté-, p u n t o * 
que nunca seria de temer de un Congreso - -cató l ieo . , . se d i c e q a » sean* 
los diputados inviolables par sus opiniones y no; por sus errores. P u e s 
si alguno por su desgracia l l e g a s e 'á preferir a lgEna .expr,csios contrar ía 
á nuestra santa fe , por el mismo h e c h o seria del inquen!»?, -y coreo t i l ¡ 
juzgado por el t r ibunal de C o r t e s , como ha dicho .muy h h n el Sr. Tor
rero. No t ra tándose , p u e s , de errores., s ino 'de op in iones , en. las q u a -
! e S > S m perjuicio de l a religión , p u e d e uno decir que sí ó que n o •• y 
habiéndose visto por experiencia que aun contra los que así Haití o p i n a 
do se han suscitado persecuciones , t e n g o por p r a d - n t e la p r e c a u c i ó n 
I e s t t t artículo, y por conforme a l e sp ír i tu y á la prác t i ca de k r e l i g í c n * - - -

a 1 U « n o consiente qae ningún c a t ó l i c o sea i n c o m o d a d o po r opiniones;' 
que ni directa ni indirectamente se oponen 4 l a verdad de sas d o g m a s ^ -



. E l Sr. D. Simón López: „ Todos dos católicos romanos estamos 
sujetos al t r ibunal de la iglesia en materias religiosas : el Congreso no 
es menos católico que las demás personas que están en «1 gremio de la 
ig les ia , pues todos hemos jurado conservar y defender nuestra santa 
r e l i g ión , eomo lo hicieron nuestros mayores. Por consiguiente no po 
demos separarnos de lo que la misma iglesia establece. Así , si algún 
diputado tuviere la demasía (cosa que no es c re íb le ) de proferir p ro 
posiciones que pareciesen contrarias á la f e , no podría V . M. exami
narlas por pertenecer esto al juicio de la iglesia. V . M . no puede ni de
be meterse en esto. Con ta l objeto propuse mi ad ic ión , y 4 fiu de que 
todo el mundo sepa que no hemos venido á t ra tar las cosas de la iglesia." 

E l Sr. Muñoz Torrero: „ Q u a n d o el señor preopinante pidió la 
pr imera vez la p a l a b r a , conocí desde luego donde iba á p a r a r , y por 
lo mismo anticipé la idea de que si a lgún diputado propone una opinión 
contraria á nuestra santa religión , debe ser juzgado por el t r ibunal de 
C o r t e s : por tanto no h a y necesidad de prevenir nada m a s . " 

E l Sr. Arguelles: , , S i V . M . se conformase con la opinión del se
ñor López , dar ía lugar á que los representantes de ia nación no tu
viesen la l iber tad que deben para exponer <su dictamen. E l señor p re 
opinante n o podrá ignorar que por haber sostenido un diputado de V . M. 
( q u e es el que está h a b l a n d o ) que par te de los diezmos podrían apl i 
carse i las necesidades de la patr ia , se le ha declarado herege en alga-
nos papeles p ú b l i c o s , y hasta en los anuncios fixados en las esquinas de 
esta ciudad. ¿ Q u é quiere decir esto ? ¿Son estas opiniones políticas 6 
religiosas ? ¿ E s de fe que no pueden gravarse los diezmos en beneficio 
de la pa t r i a ? Esto ha rá ver al Congreso la necesidad que hay de de
clarar esta inviolabi l idad ; de lo contrario no habrá Cortes en España. 
Así debe -correr el art ículo conforme ,está." 

E l Sr. Capmany: „ Señor , acabo d e dir que podemos caer en h e -
regías. Es te no es un concilio donde se .debin t ra tar los dogmas de la re* 
l ígion. Los artículos de nuestra santa fe no deben confundirse con las 
materias de disciplina externa , sobre las quales podrán y deberán las 
Cortes dar sus dec re tos , dirigidos á reformar ó mejorar todo aquello qae 
la experiencia acredite necesitar de mejora y reforma. Hace .machos¿ños 
que se confunden estas cosas,: tocar á un eclesiástico , es para algunos lo 
mismo que tocar á la iglesia ; y esto está expuesto á mil interpretacio
nes. Y o no quisiera que de esta materia se tratase mas.. . . Deseara s í , que 
se añadiese , que l a inviolabi l idad se debia entender por las opiniones 
que por escrito ó de pa labra expusiesen los diputados en el exsrcicio de 
sus funciones. A q u í no se t ra ta ni t ratará jamas de impugnar la religión, 
porque todos somos .or todoxos , todos católicos apostólicos r o m a n o s / ' 

Quedó aprobado el art ículo en todas sus partes , difiriéndose al di* 
siguiente el t ra ta r acerca de las adiciones que se hab ían hecho ó qui
sieran hacerse. 

E l Sr. Presidente hizo presente al Congreso que habiéndose infor
mado de la indisposición del señor secretario Cea, habla hal lado que el 
motivo de no asistir dicho secretario no era otro spne la delicadeza 
de su honor resentido por haber d icho el Sr. ITria ( quando se leyó el 
decreto acerca de la representación .del consulado de México) qus 
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Ioí secretarios al extender lo b a t í a n procedido con malicia 6 c©n equi
vocación | pero que habiendo dado y a satisfacción el Sr. Tfria , J estan
do e l Congre so , corno lo e s t aba , bien persuadido de l a honradez y exac
titud del Sr. Cea en el desempeño de su c a r g o , podría pasarle un oficio, 
m el q u a l , dándole á entender estos justos motivos , se le d ixera que se 
presentase á continuar su cargo de secretario.. Así se acordó. 

Leyéronse los par tes del general Ballesteros del 2 1 y del 3.6 , r e 
mitidos por el gefe del estado mayor g e n e r a l , en los qualt s se detal laa 
lo ocurrido en la rendición del castillo de Alcalá de los Gazules , y v a 
rias acciones distinguidas de las t ropas de su mando para impedir la . 

Ss levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A a D E O C T U B R E D E I 8 I Í . 

^ e leyó , y mandó agregar á las a c t a s , el voto part icular dol Sr. Som-
biela contra el art ículo 128 del proyecto de Constitución aprobado 
ayer. 

Sa pasó á la comisión de Marina un .oficio del ministró interino del 
mismo ramo , el qual de orden del consejo de Regencia remitía dos r e 
laciones comprehensivas de los oficíales del cuerpo del ministerio del d e 
partamento del F e r r o l , que habían sido ascendidos , y de las gracias de 
mera graduación sin aumento de sueldo alguno que el Gobierno h a b i a 
concedido4 tres gefes del mismo ministerio; 

A la de Jus t ic ia un oficio del encargado de l ministerio de Gracia y 
Justicia , acompañado de una instancia de los alguaciles de la audiencia 
de Valencia acerca de que se las aumentase el sueldo sobre el fondo 
de penas de cámara , y lo que en o r d e n a este par t icular informaba aque l 
tribunal. 

Habiéndose dado cuenta de otro oficio del mismo encargado , con 
remisión de una consulta de la cámara de Castilla , acerca de algunas 
dudas relativas a! decreto de incorporación de señoríos jurisdiccionales, 
se mandó que todo pasase á la comisión que habia extendido el menc io 
nado decreto. 

Se dio cuenta de un oficio con que el ministro de Guer ra remitía 
ei expediente relat ivo al aumento e n el cuerpo de artillería , que se d e 
clamó con motivo de lo solicitado por el capitán del mismo cuerpo 
D, Antonio P a d u r a ; y Jas Cortes acordaron que pasase todo á la c o m i 
sión donde se hal laban los antecedentes. 

Se leyó un oficio, del encargado del ministerio de Hacienda de E s 
paña , en que consiguiente al decreto de las Cortes de 36 de se t iem
bre ñltírno ( véase la sesión de aquel dia) , proponia de orden del 
consejo de Regencia los nueve sugetos pa ra la junta nacional del C r é 
dito público j pero habiendo propuesto también dos eclesiásticos para 
en el caso de q a e el Congreso creyese conveniente que uno de los m i -
ntstros de laJTOta fuese eclesiástico , se acordó í propuesta del ¿V. Pre-
mmt0 , después,do ana b r e v e contestación , que a l consejo de R e g e n -
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e j a , con arreglo al .decreto de las Cortes , propusiese solamente nueve 
personas de las calidades requeridas en él. 

Se leyó el siguiente escrito del Sr. Ostolaza con las proposiciones 
que expresa: 

, , S e ñ o r , asaltado de nuevo por mi antigua enfermedad de hemorra«ia 
de sangre por boca y n a r i c e s , no puedo tener en mucho tiempo el h o 
nor de asistir á las sesiones de las Cortes. Por esté mot ivo me apresuro í 
dirigir á V . M. por medio de este las once proposiciones adjuntas , sa
cadas del espíritu de las instrucciones del ilustre ayuntamiento de la ca
pi tal de la intendencia de Trnx i l lo del P e r ú , mi patria. N a d a hay en 
ellas contra el bien general y el real e r a r i o , antes bien estos se in tere
san en el fomento de la minería , ag r i cu l tu ra , las ls t ras y el pasto es
pir i tual de aquella p r o v i n c i a , á cuyo objeto se dirigen las dichas p r o 
posiciones." Y o me lisot¡j«o, y así lo digo á aquel ayuntamiento , de que 
V . M. , sanc ionándolas , le dará una prueba inequívoca de la consi
deración que le merecen sus dona t ivos , y su adhesión á nuestra justa 
c a u s a . " 

• Pr imera . Que ¡a franquicia concedida al puerto de Guanchaco 
el año de 96 se entienda con qualquiera de sus caletas ó fondea-
deros , como es la Garita de Moche y la de Santa Elena , para que 
en casos de. temporales y otras incidencias no se perjudique aquel 
comercia". " \ " . ñ •' <•••:••••;' ¡vu rwbio ob h; iv v¡ • ; i 

Segunda. Que para poblar la costa y los palles desiertos de la in
tendencia se autorice exclusivamente , y con inhibición de otra auto
ridad , al intendente y ayuntamiento de aquella capital para poder 
Vender y repartir las tierras que estén y resulten no repartidas , ó 
cuyos títulos de pertenencia no existan y que el producto de esta 
se invierta en dar agua á los dichos valles de S. José ; Santa Ca
talina y Vira, con lo qual tomará incremento la agricultura y el 
erario. 

Terce ra . Que se dispense al real tribunal de minería del Perú el 
derecho de Cobos, que es el mismo de señoríage, que con diverso 
nombre concedió. S. M. al tribunal de minería de Nueva-España., en, 
atención á lo exhausto de fondos que se halla , por los donativos 
que ha hecho , y por los gastos inmensos que tiene que hacer en el 

fomento de este ramo importante. 

Quar ta . Que la octava parte de los azogues que se remitan al 
Perú se envié en los buques mercantes que toquen en los puertos 
de Arica , á fin de que puestos en las caxas de Arequipa, y Puno 
le auxilien los mineros de su distrito, y se excusen á la Real Ha
cienda los gaitas enormes desde Lima á dichos puntos , y que por 
ta misma razón se remitan azogues 'en los - barcos que toquen en 
Truxil/o .y Pacasmaya para surtimiento de los mineros de aquella 
intendencia. 

Quinta," Que se derogue-la real orden de 1797 , en que se previe
ne que los jueces reales conozcan juntamente con los diputados de 
¡minería de las causas de este ramo, r'estableciéhdosé la observancia 
del artículo*ix, titula ni, de la real Ordenanza de minería, con lo 
qual se evitará el que los mineras tengan que abandonar sus minas 



r 7 S i . . . . 
•para trasladarse al tugar donde se siguen las causas ante los jue

ces ordinarios. 

Sexta. Que cada partido ó subdelegacion contribuya cantina ,quo-
t® de sus vecinos para el lobería de sus minas , siendo de cargo de 
las justicias el dar á las diputaciones - el cupo de ios trabajadores 
que le correspondan d su población , y á estas el pagar s-emanalmen-
te y en dinero sonante el jornal de estilo y costumbre , sin quenin-
guno pueda excusarse de este repartimiento , sea qüal fuere su 
exercicio. 

Séptima. Que para que tenga cumplimiento la real orden de febre
ro de I 7 § 3 , sobre que conforme á ordenanza tengan el mas rápido 
curso los negocios de minería , se haga saber á los vireyes no miren 
al tribunal general del Perú como á un cuerpo informativo, sino 
que le remitan sin demora los recursos y negocios de este ramo, pa
ra que los sustancie y resuelva conforme á ordenanza. 

Octava. Que se declare nula la elección de ministros que se haga 
de dicho tribunal, en no recayendo en los profesores mas antiguos, 
y en no haciéndose por turno y alternativa de todos Jos mineros de 
Lima , Truxillo y Arequipa y demás pueblos del Perú. 

Primero. Que para que tenga efecto lo mandado en el santo con
cilio de Trento sobre que los párrocos expliquen ,á su pueblo en los 
dias festivos la ley santa de nuestro Dios , se declare que la orden, 
expedida para que no se pague en las reales caxas el sínodo á los 

párrocos que no acrediten con certificado del juez real haber resi
dido materialmente en su curato, se extienda también á los que n& 
hayan cumplido con la citada obligación impuesta por el Tridentino, 
que fué el alma de aquella real orden , como que sin la residencia-
espiritual ó formal de nada sirve la material. 

Segundo. Que para fomentar el amor á las letras en el estado 
eclesiástico, se ponga la catedral de Truxillo sobre el pie de la 
iglesia colegial de S. Isidro de Madrid, en quanto á darse por opo
sición todas sus prebendas, y al exercisio del pulpito y confesona
rio, principal deber de los eclesiásticos colocados en las iglesias, y 
que se autorice al virey de Lima para hacer general esta medida en 
el Perú , siempre que lo pidan las ciudades respectivas. 

Tercero. Que para proporcionar la instrucción y piedad en el 
clero hasta el punto que se necesita para el bien espiritual de los 
fieles , se comisione al ayuntamiento en consorcio de su intendente, 
que es vice-pátron real , á fin de que entiendan privativamente , y 
eon exclusión de otra qualquiera autoridad, en hacer real y efecti
va la fundación de una casa de Recogidas , de exercicios y padres 
de S, Felipe Neri , que desde, el -año de 8 o y siguientes mandaron 
establecer algunas personas piadosas , cuyos bienes destinados para 
el efecto se deterioran , y han perdido mucho de su valor por la 
competencia de las autoridades, las que nunca tendrán fin, si no 
so adopta esta medida. 

Leídas estas proposiciones se acordó que las ocho primeras pasasen 
f i a s respectivas comisiones; disponiendo í propuesta del Sr. Villanw~ 



4>a epte hites se pidiese Informe al consejo de Regencia . Po r lo qne toca 
á las tres últimas se mandaron pasar á la comisión Eclesiástica , con U 
siguiente adición que el Sr^Caneja hizo á la segunda. 

Que la medida propuesta en la segunda proposición del Sr. Osto-
l a z a , se haga extensiva por los medios- canónicos y legales á todas 
las catedrales de la monarquía española, empezando á tener obser
vancia en el año de 1 . 812 . , sin perjuicio de que, previa la-oposición, 
haga ta presentación de canongías quien deba hacerla conforme d 
los cánones , á nuestras leyes y á los concordatos. 

Prestó el juramento a c o s t u m b r a d o , y tomó asiento en el Congreso 
el Sr. D. José Joaquín de Olmedo y Manir i, d iputado nombrado por 
el ayuntamiento de la c iudad de Santiago de . Guayaqui l -

Continuó la discusión de l proyecto de Const i tuc io»; y habiendo que
dado pendientes ayer las adiciones que se hicieron al art ículo J28 , se 
leyó la del señor secretario Calatrava , redueida á que durante las se
siones de Cortes , y un mes después, los diputados no pudiesen ser de
mandados por pleytos civiles ni executivos.. 

Apoyó la el Sr. D. José Martínez, y fué aprobada . 
L a del' Sr. Dueñas prescribía "que los diputados fuesen inviolables 

por las opiniones que manifestasen {de palabra ó por escrito, aña 
dió el Sr. Capmany) en el desempeño de su cargo. 

E l Sr.. Anér i -„-¿ Como, se- h a d e haces responsable de su opinión á 
u n d i p u t a d o , aunque la exprese fuera del Congreso? Aqu í conviene 
distingir dos cosas. H a y opiniones meramente opiniones , y h a y delitos. 
Y o diré , por exemplo' , que el Gobierno es apática é indolen te : lo diré 
en el Congreso y en la c a l l e , sin que nadie pueda hacerme un cargo de 
e l l o ; pero decir que es t raydor. ,• en qualquiera par te que lo diga es un 
delito del que podrán pedir una satisfacción los ofendidos, pues estoy 
obl igado á dársela á qualquiera persona á quien he imputado delitos, 
que me veré en la precisión de p r o b a r , ó seré castigado. Porque si 
y o digo que conozco que h a y indolencia ea el gobierno , y qué no pro
cede con la ac t iv idad necesaria , y digo esto en el Congreso ¿ por que 
no podré decirlo fuera? ¿ Dexo de ser diputado ai s a l i r ? ¿ ü e x o de 
tener opinión entonces? Si presentara otra me acredi tar ía de incon-

• seqüen teó de malicioso. P o r lo mismo es franca mi op in ión , y puedo 
exponerla quando. venga al c a s o ; pero para imputar delitos no tienen 
facultad los diputados. A mí puede parecerme que h a y vicios: en este 
ó aquel sistema , en este ó aquel i nd iv iduo ; pero esta es' una opimon 
mía , que acaso no' lo será de otro. Esos v i c i o s , que no dan u n a idea 
de de l i t o s , puedo decirlos en qualquier par te . E l que los diputados son 
inviolables en sus opiniones mientras exercen su ca rgo es claro , y n° 
sé por que ha de adoptarse esta adición ; pero ha de ser en aquellas 
opiniones que no supongan delito , pues entonces y a no lo fueran> siso 
que serian, agravios . Supongamos que y o dixera que el general A no 
Babia procedido con la inteligencia correspondiente eu una acción; ¿ P o r 

que.no había dé poder decir esto dentro y fuera del Congreso , sin que 
nadie pudiese acriminarme si esta era mi opinión ? Pero si dixese que 
el general A era un t r aydor á l a patria , este tendría un derecho para 
exigir que y o probase el deli to que l e . imputaba . Así m i dictamen es 
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que no se a d m í t a l a adición , mientras el Sr. Dueñas no explique cjrales 
son las opiniones que quiere p r even i r . " 

El Sr. Gallego: „ A p o y o lo que ha dicho el Sr. Anér; y pido al 
Sr. Dueñas que se sirva decirme qué ventajas se siguen de poner la 
ad ic ión , y qné inconvenientes de no adoptarla . Es notorio que un d i 
putado cumpliendo con su ob l igac ión , debe decir fuera del congreso 
Jo que dice en é l , pues de lo contrario no diría lo que siente ,\ asi pido 
que el Sr. Dueñas explique lo que se propone con esta adición. 

E l Sr. Dueñas: , ,Después de lo que dixe ayer me parecía ocioso 
añadir eosa a l g u n a , y por esto me había abstenido de molestar segunda 
vez al Congreso ; pero puesto en la necesidad, añadiré á lo qne y a dixe 
que pudiera un diputado con buen ó mal á n i m o , ó por solo hacer o s 
tentación de sus talentos , esparcir opiniones por palabra ó por escrito 
que no se atreviese á manifestar aquí. Ninguna opinión ha habido tan 
disparatada é irracional que no h a y a tenido grandes protectoies : luí 
habido quien sostenga l a ' op in ión del regicidio , quien haga la a p o 
logía del hur to , de la ingrati tud &c. Por estas opiniones ú otras 
psores será inviolable el d i p u t a d o ; pero las ha de manifestar aquí p re 
cisamente para que gocen de este asilo-; pero ¿ q u i e n podrá permit i r 
que el diputado- las esparza por impresos anónimos , con que peligre el 
estado, y que quando el Gobierno' busque al autor , salga este diciendo 
soy diputado, esas opiniones son miás, y por ellas soy inviolable.. 
Tampoco deben entenderte por opiniones las injurias que pueda hacer 
un diputado dentro- del congreso á o t ro c iudadano ; esas no son o p i 
niones científicas que ilustren al Congreso , son in jur ias , son delitos 
por los que el diputado puede ser r econven ido , y cas t igado , come ha 
dicho muy bien el Sr. Anér." 

E l Sr. Caneja: , , S e ñ o r , nadie duda que los diputados deben tener 
inviolabilidad en el Congreso ; pero eso no quiere decir que son i m p e 
cables. Quisiera saber si un diputado que falta contra la ley de la l iber
tad de la imprenta es inviolable , y puede impunemente publicar en un 
escr i to , que corra por todas par tes , ' una opinión contraria á una ley 
fundamental. Y o no dudaré 1 que pueda verificarse que algún diputado 
en las Cortes futuras tenga-'opiniones ex t r añas , y acaso contrarias á 
lo establecido en fe constitución , como por exemplo á la soberanía n a 
cional; y para mí Creo que si manifestase-esa opinión en el Congreso, 
no tendría trascendencia alguna , p o r q u e la generalidad , ó por decirlo 
mejor , la total idad , menos uno que o t r o . e s opuesta á este extraño 
modo de pensar. Pa ra este caso enhorabuena que íkese inviolable el 
d iputado; pero si no contento con esto la misma opinión que vio repro
bada en el Congreso , se empeñara en pub l i«a r la , imprimiendo una 
obra e n t e r a , y queriendo probar que lá soberanía , por ex*mplo, 'no 
reside en la nac ión ; pregunto ¿este hombre estaría sujeto á la ley de 
la libertad de imprenta ,- ó no ? Miremos la qüestion con reflexión. E s 
cierto que un diputado que manifiesta aquí en el Congreso su opinión, 
puede manifestarla en qualquíera otra parte ; y habiendo V . M. d e 
cretado que las sesiones sean púb l i cas , ¿ que inconveniente hab rá que 
lo que QIXO aquí lo repita fu era ? T a n t o mas que los periodistas y el 
Busmu diario de Cortes lo publ icará con sus mismas palabras. Pero 
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Señor , t é n g a s e sin e m b a r g o totla aque l la precaución que es justo tener.' 
D í g a s e e n h o r a b u e n a q u e e l d i p u t a d o es l ibre para exponer ' en el con
g r e s o t o d a s sus o p i n i o n e s ; p e r o si al cabo la m a y o r í a del Congreso 
b.a resue l to otra c o s a . no ba de ser tan tenaz que quiera ser superior 
aquí y Cuera á la o p i n i ó n de los d e m á s . E s t á bien que un represen
tante de la nación española tenga la l iber tad que le da su encargo; 
p e r o no es regular que l e sea permitido insultar á la opinión pública, 
y que quiera ser i m p u n i b l e , al terar e l e s t a d o , y eludir las l e y e s . ¿La 
d e la imprenta ha de comprehender á todos los ciudadanos , ó no ? ¿ U n 
diputado es ciudadano , ó no ? ¿ Q u a n d o sus producciones fuera del C o n -
greso son contrar ias á lo que previene aquella ley , ha de ser cast i
g a d o , ó n o ? ¿ B a s t a r á que diga y o soy d iputado ? ¿ Y o soy invio
l a b l e ? Señor , no l l e v e m o s la c o s a hasta t a l punto. L a adición del señor 
'Dueñas m e parece muy justa. U n diputado en el Congreso por escrito 
6 pa labra sea l ibre en sus op in iones ; pero «n lo demás , que no tenga 
c o n e x i ó n c o n su cargo y en que se mezcle como escri tor público, 
d e b e estar sujeto á la l e y c o m o qualquier otro c iudadano, y ser como 
estos cast igado si falta , y acaso con mas r i g o r , pues debe servir de 
m o d e l o á los d e m á s c iudadanos , y dar exemplo d e obediencia á las 
l e y « s . Asi a p o y o la adición del Sr. Dueñas." 

E l Sr. Arguelles. „ N o creo que h a y a lugar á l a adición del señor 
Dueñas. L a m a y o r par te de las reflexiones del Sr. Caneja hace sospe
c h a r que h a y a quien pretenda que un diputado tiene derecho para ser 
impune en lugar de inviolable. Es ta ,qüeslion se ha agi tado en muchas 
o c a s i o n a s c o m o e s t a , y jamas se ha repugnado que un diputado ha
y a d e e s t a r á cubier to del proceder de toda a u t o r i d a d , por las o p o -
n i s n e s que manifieste en el exercicío de su ca rgo . Sin esta la t i tud la 
diputación en C o r t e s , á mas de ser n u l a , seria un lazo que se podría 
tender á los hombres d e b ien , y la nación al cabo vendr ía á ser víc -
t ima de tan monstruosa contradicción. Sin aquella inviolabil idad ¿que di
p u t a d o podría atreverse á contradecir unas veces los planes de un mi
nis tro s a g a z y a t r e v i d o , y en otras los designios de u n Gobie rno con
jurado c o n t r a la salud del e s t a d o ? L a d i s p u t a , a s i , no puede recaer 
sobre este p u n t o . L a s opiniones en sí no son objeto d e la adición. Su ma
nifestación p o r la imprenta es diferente en algunos casos. Si acompañada 
d e otras circunstancias que la hagan pasar á naturaleza de libelo es ob
jeto d e las leyes que habla» de la m a t e r i a , entonces es otro punto; La 
l e y d e la l iber tad de la imprenta enseña el camino que h a de seguirse 
en estos c a s o s . A la calificación dé las juntas toca decidir si las op i 
niones p u e d e n ó no ser subversivas & c . , y la ley no hace diferencia 
d e personas . N o confundamos el caso en que un t r i b u n a l , á pesar de la 
calificación, rehusa aplicar l a l ey . Los jueces entonces serán injustos? 
no será la inviolabi l idad la que los tenga en el desempeño de su cargo. 
T a m p o c o quando l a autor idad absuelva al que ha sido declarado del ín
queme. EH ambos casos el diputado es un ciudadano que no puede ha
l lar as i lo en la inv io lab i l idad , porque falta i las obligaciones de ind i 
viduo de la sociedad ; y los jueces ó la autoridad son los queden este 
caso le dec la ran , no inv io lab le , sino impune, con grave perjuicio de la 
« u s a públ ica . Por lo mismo la adición es relativa ta l vez á caso muy; 
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diverso del que presenta la qüestión. A d m i t i d a , debili taría inSúitó, el 
artículo , y comprometerla á c a d a paso j a representac ión nac ional ." ' 

Él Sr. Pérez : „ Con lo que l ian d i c h o los señores preop inantes n o 
me queda que h a b l a r , sino preguntar ¿ s i el diputado^ que abusa de la 
libertad de la ' imprenta debe estar e x e n t o por la i n v i o l a b i l i d a d de la 
l ey? Esto quisiera que hubiera explicado el Sr. Dueñas.1' 

E l Sr. Creus: , , Y o no puedo concebir que q u a n d o se dice que los: 
diputados sean inviolables en sus op in iones , p u e d a n ser c a s t i g a d o s p o r 
ellas; porque no puedo comprehender que sea c a s t i g a d o qu ien no p u e 
de ser reconvenido. A c a b a de decir un d i p u t a d o que esto n o d e b a en -
tenderse con las opiniones que tengan los d i p u t a d o s fuera de l C o n g r e 
so , porque qualquiera que s e * , aunque contraria al orden y á la r e l i 
gión, no puede ser castigado. Desde luego es claro que el q u e diée 
aquí una cosa puede decirla también fuera ; pero y si un d i p u t a d o m a 
nifiesta fuera del Congreso opiniones que no se ha at revido á mani fe s 
tar aquí , y si estas opiniones son antisociales , antireligiosas ó de o t ro 
modo viciosas , ¿ h a d e quedar l ibre por razón de su inv io lab i l idad? 
Creo que esta debe entenderse para que los diputados tengan l ibe r t ad 
en su opinión , pero no para verter las que se opongan á la sociedad ó 
á la religión. Por eso apoyo la adición del Sr. Dueñas." 

El Sr. Llarena.- Creo que es diferente lá 'opinión del exceso. E n 
quanto á sus opiniones sorá inviolable un/ dipuUidó : en quanto á sus. 
excesos no puede ser impune. Con esta explicación se disuelve q u a l q u i e 
ra duda,"- . . . 

Votóse la adición del Sr. Dueñas, y no fué* aprobada . 
No fué admitida á discusión la que en el siguiente papel presentó 

el Sr. D. Simón López. 
„ Señor , ayer propuse á V . M. que á la primera parte del ártico. -

lo 128 se añadiera políticas; insisto en lo m i s m o , y lo pido de n u e 
vo á V . M. , pues de lo contrario pudiera abusarse por a l g u n o , y á !a 
sombra de la impunidad ó de la inviolabil idad arrojarse á sos tener p r o 
posiciones ó opiniones cr iminales , no so lo con r e s p e c t o á la po l í t i ca , , 
mas también con respecto á la religión. Y s i , l s que no me p r e s u m o , 
sucediera esto ú l t imo , ¿ c o m o podria menos qualquiera d i p u t a d o que las 
sostuviese de ser reconvenido en todo tiempo y caso p o r la autor idad de 
la iglesia , ún ico , soberano y pr ivat ivo juez de las controvers ias t ocante s 
á la fe , á lá religión , á la doctrina y á la d i s c i p l i n a ? ¿No podrá s u 
ceder que y o , lo que Dios n o permita , profiera en este C o n g r e s o rmá. 
proposición heré t i ca , ó cismática , ó i m p í a , ó e s c a n d a l o s a , ó sospecho
sa ó de mala doc t r ina? Soy, hombre y sujeto á e r r o r , a u n q u e sea d i 
putado; ¿Quien me puede substraer áe la po tes tad espir i tual de la i g l e -
S 1 a y del romano pontífice pa ra no ser examinado , j u z g a d o , sentenc ia - ; 
^ ° y penado -en caso d e no rendirme á su j u i c i o ? Y o desde-a hora p a 
ra siempre me stíjeto, y t o d o lo que d i g a al juicio y censura de la i g l e 
sia católica y de sus pastores l e g í t i m o s , encargados por J e s u c r i s t o de. 
v « l a r sobre el r e b a ñ o , y de apacentarlo con sanas y saludables d o c t r i . 
B as y de apartarlo d e las nocivas. 

. '>p 1 Táse que V. M. tiene un tribunal de Cortes para j u z g a r y c a s -
'gar los crímenes de sus i nd iv iduos ; que el c r í a u n de h e r e g í a , ¿ quál> 
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quiera otro contra la r e l ig ión , es también crimen ele estado > pop se c 

coatra la pr imera ley fundamental de la m o n a r q u í a , y porque ja i r r e 
l i g i ó n , impiedad ó heregía es no menos perjudicial al e s t ado , p a z 

t ranqui l idad y felicidad d a l o s p u e b l o s , que á Ja religión y á la salud 
de las almas ,• añádase que á V . M. como protector de Ja iglesia y de la 
religión d e Jesucr is to le toca también refrenar y castigar á sus enemigos* 
pero todo esto, y m i s que se puede decir , no puede pr ivar á la iglesia 
d é l a potestad y jurisdicción que recibió de J e s u c r i s t o , y á la qua l es-
tan sujetos todos los firies de qaa lqu ie ra estado y condición que sean y 
en todo t i e m p o ; y esto con tanto r igor , que el que n o la o y g a , y no se 
sujeta á su ju ic io , deba ser tenido por infiel y por pecador púb l i co : t'am-
quam étnicas et publicanus. Po r todo lo qual soy de opinión y pido 
á V . M. se añada la expresada pa labra políticas , y que este mi voto 
conste siempre en las ac tas , agregándose á eiías en caso que la resolu
ción de l Congreso fuese c o n t r a r i a . " 

E l Sr. Alcayna instó para que se explicase lo que quería decir opi
niones , p.or no confundir las opiniones con los errores. 

Pa ra a p o y a r el Sr. Morales Duarez su petición de que en el a r t ícu
lo se suprimiese la pa labra t r ibunal , expresando que los diputados no 
podr ían ser juzgados sino por las Cor tes , d i x o : 

.,-.„ Sobre la segunda par te de l art ículo ¡t2$ me ocurren dos palabras, 
que estimo dignas de la consideración de V . M, D e b e suprimirse en ella 
la palabra tribunal, po rque así Jo dicta no una delicadeza , sino el m o 
d o de hablar con propiedad en la mater ia , y es conforme á la política, 
Los pueblos de la nación representados en estas Cortes no reconocen 
entre sí superioridad ni inferioridad porque son iguales. L a reunión d e 
todos ellos, ó lo que es lo mismo , la nación es la única autor idad qae 
aquí respetan. Con que el mismo orden han de l levar entre sí los clipu» 
t a d o s , no debiendo entenderse ni titularse jamas alguno de ellos superior 
respecto de otro. D e lo Contrario se violan las leyes de la representación, 
s e degrada la dignidad de los representados , y se desfigura el verdadero 
carácter de Jos representantes. Po r tanto debe huirse con el mayor estudio 
de toda expresión capaz de hacer entender que nn diputado es juez de 
otro , pues de esta idea es imprescindible la de superioridad. 

Este nao de d e pensar es »niy apoyado por historiadores y publ ic i s 
tas , pues en nirconstancías iguaj;s á las presentes reputan por e m b a j a 
dores á los diputados de los pueblos dentro de una misma dominación, 
A s í veo que Liv ío nombra á un personero de Roma ; que T á c i t o , cen
s u r a n d o el furor del part ido de Vespasíano contra el de Vítel io , dice 
Iwber v i o l a d o el . sagrado derecho de \QU embaxadores de es.te ; y qne 
nuestro Mar iana se explicó en la m i s m a forma d e los diputados dir igi
dos per T o l e d o á Don J u a n el 2 . " rey-de Casti l la. ¡Podr í a tolerarse 
en « a a corte el nombre de t r ibunal de embaxadores! ' j H a b r i a insti tu
c i ó n mas p o l í t i c a y opuesta Á la práct ica universal de las naciones! 
Pues así es como conceptuó y califico el uso de la pa labra tribunal en 
este a r t í c u l o . yL- . . . 

También presento nna trascendencia muy pern ic iosa , si los pue
blo» equivocando por d i c h a palabra Jos verdaderos sentimientos d e V . ^ - -
«royese» ser verdaderos jueces los diputados qae S9 comisionan úaíca-



mente según nuestro reglamento para lo que es substanciación y orne» 
procesal. Figuremos el caso de conocer estos de un proceso dir igido 
contra algún diputado , con quien lian tenido disputas acaloradas sobreí 
los intereses de SUJ respectivos pueblos , y que el proceso termina coa 
un fallo penal. ¿ l í o será de temer que se resienta el pueblo del d i p u t a 
do juzgado entrando en rezelos odiosos? ¿Que imagine acaso haber obra* 
do el fermento de las disputas en las resoluciones judiciales ? ¿ Y que 
descendió á los corazones de los jueces el calor que hubo alguna vez ea 
gus cabezas? Tales son las consecuencias funestas que puede abor ta r el 
uso menos prudente da la palabra tribunal, y s u y a importante p r e c a u 
ción toca á la prudencia de V . M. Sin ella se logra el gran designio d a 
-jo quedar impunes los desórdenes en que pudieran incurr i r los diputa
dos , poniéndose el artículo en estos t é rminos : en las causas crimi
nales que se intentaren contra ellos, no podrán ser juzgados sin® 
par las Cortes en el modo y, forma que se prescriba en el reglamento 
del gobierno interior de las mismas. T r a t e dicho reglamento de c o m i 
sionados para las causas , de su número , forma de p r o c e d e r , y t i empo; 
pero en la constitución no aparezca sobre diputados otra autor idad ni 
sombra de poder que la que compete exclusivamente al C o n g r e s o / ' 

Concluido este discurso, dispuso el Sr. Presidente que en vista d© 
que la solicitud del ¿V. Morales Duarez no era adición , sino supresión 
en el a r t ícu lo , se preguntase si babia lugar á deliberar s ó b r e l o que 
proponía, y se resolvió por la negativa. 

Habiéndose leído el artículo 1 2 Q , pidió el Sr. Sombiela , que aten-» 
dido el enlace que este tenia con el s iguiente , se leyesen a m b o s ; lo que 
se executó en esta forma,: 

, AUT. 1 2 0 . 
Durante el tiempo de su diputación, contado para este efecto 

desde que el nombramiento conste en la permanente de Cortes, no 
podrán los diputados admitir para sí,. ni solicitar para otro , empleo 
alguno de provisión del rey , ni aun ascenso, como no sea de es
cala , en su respectiva, carrera. 

AB.T. l 30 . 
Del mismo modo no podrán durante el tiempo de su diputación, 

y un ario después del último acto de sus funciones, obtener para 
sí, ni solicitar para otro , pensión ni condecoración alguna, que 
sea. también de provisión del rey. 

El Sr. Santalla: , , Siendo uno de los principales objetos de esta 
Constitución que el cargo de los diputados que han de representar á 
la. m-ciori española se desempeñe con toda la exac t i tud , pureza y ac 
tividad que cor responde , como todos conocen, conviene al logro de 
este obje to , que las bases ó artículos de esta Csnstitucion se .fixen de 
tal suerte , si pudiese ser , que los diputados no puedan extraerse del 
Circulo d e s ú s obligaciones por pasión ó interés individual , , á que p r o -
pande regularmente nuestra flaqueza humana. 

• A fin d e evita? estos inconvenientes parece que se dirige el l i tera! 
contexto del artículo i s a . que acaba de l ee r se , por quanto prohibe á 
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les diputarlos de qae puedan obtener empleo sigua© d e provisión del 
r e y , tan solo durante el t iempo de su d ipu tac ión , por el peligro q U e 

h a b r á de que el r ey consiga atraerlos á condescender con sus miras 
i intereses pa r t i cu la res , aunque sean contrarios á la nación que repre
sentan ; pero como esta probibicion no sea extensiva á sus padres , hijos, 
he rmanos ó c u n a d o s , en cuya obtención tendrán el propio interés ó 
m u y inmediato 5 claro está que el art iculo en les términos que está 
concebido no es bastante pa ra evitar los riesgos ó inconvenientes que 
se propone. 

Bien sé que se me repl icará que dice el artículo que no puedan so
lici tar para Otro empleo alguno ; pero como estas solicitudes se pueden 
hace r pr ivada y subrept ic iamente , queda la puerta abierta para que 
condesciendan indebidamente á las siniestras instancias de un ministro, 
que ál propio ti«mpo les promete facilitailes un empleo pa ra sus hijos, 
l iermanos & c . ; y no debemos dar lugar á que puedan adquirirse em
pleos á tari vi l y baxo precio. 

P o r tanto hago formal proposición, y p ido que se adicione el a r 
t ículo , diciendo que tampoco puedan obtener ó solicitar empleos los 
que estén en primer grado de consanguinidad ó afinidad con los di
putados por el tiempo de su diputación, y dos meses después, á me
nos que sean los de escala en su respectiva carrera. 

E l Sr. Borrull: , ,Este art ículo no corresponde á las justas ideas que 
V . M . se h a propuesto. V . M. ha querido desterrar del corazón de los 
diputados el espíritu de ambición que solia anteriormente dominar les , y 
disponer que les inflame solo «1 deseo de la l iber tad del pueblo y del 
lúen del estado. Los reyss antiguos conociendo bien el carácter de los 
h o m b r e s , se va l i e ron - de todos los resortes que podían atraerles la volun
t a d de los diputados á fin de mandar despót icamente: veían poseídos á' 
muchos de la sagrada hambre de empleos y h o n e r e s ; y no solamente los 
concedían con. l a rga m a u o á qnantos los pretendían , sino que pasaban á 
la par te como se veía en las Cortes de los últimos s ig los , de convidar
les con ellos previniendo á todos que pidieran los que mas les acomo
dasen. E n Valenc ia se procuró desde el principio cer rar ésta puerta á 
la ambicio» por medi* del célebre estatuto del año de 1^27 , que p r o 
h ib ía el cbtento de empleos algnnos á los diputados. E n Castilla se so
licitó lo mismo en las Cortes de Sastiago de 1 52o ; mas no fueron oídas 
ssms ins tanc ias , y continuaron en experimentarse los mas funestes efec
tos , , según acredi ta e l contar los historiadores como cosa singular qae 
el d iputado de 'Madr id solicitó en las Cortes de Val ladol id de 1 
que en lugar de la gracia que se quería h a c e r l e , se coBcediese una es
pec ia l á d icha vi l la . T a n pocos eran los que miraban por los intereses 
d e sus pueblos , y tal ansia de promover los suyos part iculares domi
naba á la mayor par te de d ipu tados ; y así la voluntad del r e y ó de sos 
ministres era qnian dictaba, las leyes. L a l iber tad política del pueblo 
&é atropellada sin oposición a lguna , y sobre sus ruinas estableció su 
t rono el: despotismo. Y no podrán precaverse h d o s perjuicios de esta na
turaleza si l a prohibición de obtener empleos se limita como se propo-
Sae en el; articulo al t iempo de la diputación; porque con ello se con-
•edtría q«e se eonfirieien í les d ipu t ados , y que pudieran obtenerles' 
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desde luego qws se acabara la mi sma ; y y o ao enensntro diferencia ca
t re conceder el empleo en los últimos dias de la celebración de Cor tes , 
é en los siguientes. Los unos se bailan tan inmediatos á los o t r o s , qaa 
pneden considerarse unos mismos: el obtento de la gracia está tan p r ó 
x imo , que desvanece tod® motivo de rezelq ó desconfianza; y por e l lo 
ha de producir los mismos efectos de atraer la voluntad de muchos d i -
patades , y reducirles á las ideas 1 del ministerio. N a d a de esto paede t s -
merse si la recompensa no tiene lugar hasta un año después de conclui
do el tiempo de la d ipu tac ión ; pues aun á los sugetos de menos t a l e n 
to se ofrecen á primera vista las contingencias de la muerte de los r eyes , 
caídas de los ministros, , olvido que al cabo de algún tiempo suele d o 
minar á estos, y el mayor favor que logran los que continúan en estar 
á su l a d o ; todo obliga ¿desconf iar da tales ofrecimientos, desvanece 
qualesquiera alegres esperanzas al verlas tan lejanas y llenas de i n c e r -
tidnmbre , é impide que puedan tener influxo para que se separa a lgu
no de su unión con el p u e b l o , y de mirar por los verdaderos intereses 
del estado. Estos gravísimos fundamentos obligaron á V . M. en los p r i 
meros dias de su gloriosa instalación en el 29 de setiembre del año p a 
sado á acordar que ningún diputado durante el t iempo de su e x e r c i -
c io , ni un año después , pudiera solicitar ni admitir empleo a lguno 
del Gobie rno ; cuya pravidencia fué sumamente aplaudida en España 
y fuera de ella. Quantas razones paede alegar la comisión en defensa del 
artículo, las tuvo presentes V . M. en el año an t e r io r , y se sirvió d e s -
hecharlas, extendiendo la prohibición hasta un año después de concluir 
con el cargo. Y no pudiendo admitirse sin manifiesta contradicción á 
inconseqnencia art ículo alguno contrario á lo determinado por V . M . 
quando no h a sobrevenido nueva razón ó fundamento para mudar da 
d ic tamen, me opongo á que se apruebe el art ículo en los términos en q a a 
está concebido; y suplico que se declare que los diputados no pueden 
admitir empleo del Gobierno ni durante el t iempo de la d iputac ión , ni 
tampoco un año después de haberse conc lu ido ." 

E l Sr. Capmcmy: „ E s t e art ículo 129 y el siguiente 1 3 o 1 , cuyo o b 
jeto y espíritu son idénticos para mí no debían dividirse en dos , p o r 
que esta separación es superflua, é induce confusión y duda. P a r a c o r 
romper á un hombre lo mismo son pensiones y condecoraciones que em
pleos y ascensos: para lo pr imero se interpone un aña de in te rva lo , y 
para lo segundo no se señala bueco alguno. Esta estudiada diferencia 
causa á pr imera vista bastante novedad al lector. Si la idea y concepto 
de uno y otro artículo son una m i s m a , esto es , la obligación de conser
var ilesa y pura la integridad y pundonor de todo d ipu t ado , no solo re 
presentándolo incorrupto sino aun incor rupt ib le , ¿ p o r que no se fixa un 
mismo término en ambos ar t ículos , siendo su fin principal poner á los 
diputados independientes del influxo ministerial ? 

Aun supuesta la igualdad de plazos en uno y o ' ro art ículo , ó la r e 
dacción de los dos i uno solo , ¿ se salva el riesgo de que abuse el G o 
bierno de los medios de sn poder , y de que un diputado sea víct ima d e 
«u propia flaqueza ó cobardía ? Sin necesidad de solicitar un empleo 6 
grac ia , se me puede conceder ó prometer á manera de un motu propio 
de la potastad suprema , y queda sálvala restricción que contienen los 



dos* artículos. Sin necesidad de solicitar ni de admi t i r d ich* empleo é 
gracia para m í , esto e s , en cabeza m i a , será indirectamente p a r a m í , 
mudando la p ' r s o n a del agraciado. ¿ N o tendré yo h i j o , hermano , so
b r ino , yerno &c . para obtener el premio debido á mi flaqueza? El se* 
ñor Santalla por-haberme precedido en el orden de la palabra , h a t e 
nido la gloria de anticipárseme en esta muy oportuna observación , sin 
qui tarme la de haber pensado a c o r d e , y de apoyar la , no solo como mia 
t a m b i é n , sino como justa. T o d o esto cabe en las artes y maniobras de 
una corte , y puede caber en la flaqueza del ciudadano ambic ioso , aun 
que revestido del nombre de padre de la patria , porque al fin es hom
b r e el fue se reputa por héroe. ¡Oxalá pudiesen los diputados presentes 
y los venideros desentenderse siempre d e q u e son de carne y sangre ! 
As í no me parece dura toda la precaución que cierre la puerta hasta 
á nuestros deseos. 

„ V e o que en el art ículo i 20, se habla de empleos absolutamente ; voz 
Vaga é indefinida , que á mi jaicio tiene una indeterminada lati tud. E l 
empleo se extiende desde un ministro de Es tado hasta un guarda de puer
tas ; y sin duda que no será este el que pueda tentar la entereza ó desin
terés de un diputado. Pr imera duda : dice el artículo de provisión del 
rey. ¿Acaso hay empleos que no sean del r e y , ó dados en su nombre? 
I ios que dimanan de autoridad privada-no serán ciertamente los que se 
propone el art ículo para atar las manos al poder ministerial. Ascensos 
de escala coacede solo el mismo art ículo. Y o quisiera mayor explicación 
acerca del sentido de esta condición ; porque hay escala de rigurosa or
denanza , y también la h a y de uso graciable y de abuso ; esto para mí 
es otra dada y no pequeño reparo. A l primer ge'nero de ascenso tiene el 
q a e sigue la carrera un derecho ; pero al segundo solo tiene una espe
r a n z a , ¿no excitará el deseo y la diligencia de aquel que no se halle po
seído de un desinterés heroico ? Es te debe ser el título en que habían 
de jurar los representantes de la nobilísima nación española desde e l 
d ía de su elección, y antes si ser pudiese , hasta el de su muerte . E l hon« 
roso cargo de d iputado es una verdadera c a r g a , y por esto se buscan 
personas , cuyo patriotismo se la haga l igera. Y puesto que el he ro í s 
mo no es una obligación, sino la ultima fortaleza de la v o l u n t a d , desea
ría que, el término que señala el úl t imo artículo de un año se extendie
se á tres. Po r todas las consideraciones que dexo expues tas , no puedo 
aprobar uno y otro art ículo en los términos lacónicos y ambiguos en 
que está concebido , si no se alteran ó añaden pa ra la c lar idad que e x i 
ge la expresión de una l e y . " 

E l Sr. Quintana: , ,Apruebo el art ículo con la adición indicada por 
los Sres. Santalla y Capmany en quanto á que los diputados no puedan 
admit i r ningún empleo en el año siguiente á su d ipu tac ión ; y añado 
que debe también expresarse que no deberán admitir destino alguno ni 
aunen comisión, pues de lo contrario quizá se eludirá la ley. Se ha 
visto con a lguna freqúencia conferirse baxo tal concepto intendencias y 
otros empleos , lo qual para los agraciados que los sirven interinamente 
siempre qae se les asigne todo el sueldo , casi es lo mismo qae si se les 
confiriese en propiedad.— E l Sr. Capmany ha hablado con alguna equi
vocación por lo respect ivo á las escalas , pues no solamente las hay en 
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e l exercíto y armarla , sino t a m b i é n en las secretarías de l d e s p a c h o , eo 

las contadurías de e x é r c i t o y de p r o v i n c i a , en las a d m i n i s t r a c i o n e s g e 

nerales & c . & c / ' _ _ r • 

El Sr. Gallego: „ E 1 o b j e t o de la c o m i s i ó n en es te a r t í c u l o ba s i d o 
asegurar la i n d e p e n d e n c i a de los d i p u t a d o s en el d e s e m p e ñ o de su e n 

cargo. D i g o la i n d e p e n d e n c i a , p o r q u e en la s u p o s i c i ó n de q u e estos s u -
o-etos han de ser e l e g i d o s por el p u e b l o , d e s i g n á n d o l o s d e entre los d e -
mas c iudadanos por su r e c t i t u d y t a l e n t o s , la p r e s u n c i ó n está e n su fa 

v o r , y seria h a c e r una g r a v e injuria á la mora l p ú b l i c a e s p a ñ o l a c r e e r 
que han de ser tan fác i les á la s e d u c c i ó n c o m o se les h a supues to . N o . 
quiero y o dec ir que s e a n inacces ib l e s á sus a t a q u e s , p o r q u e s i e m p r e s e 
rán h o m b r e s , y aun por eso se t o m a n las precauc iones q u e i n d i c a el a r 
t í cu lo ,"y son á mi e n t e n d e r suficientes para c o a t e n e r lo s e fectos de l a 
Seducción hasta c ier to punto , y m u c h o mas los de la grat i tud q u e t a n 
ta fuerza t iene en los corazones h o n r a d o s . P e r o esta m e d i d a m o d e r a d a 
y prudente no sat is face á a l g u n o s señores q u e en e l infructuoso e m p e ñ o 
de evitar r i e s g o s , que es tán en la esfera d e lo p o s i b l e , mas no en la a e 
lo f reqnente , tratan d e cerrar todas las puertas al s o b o r n o -r s i n hacerse-
cargo de que s a c a n d o las cosas de q u i c i o p r o d u c e n e fec tos contrar ios a l 
objeto p r o p u e s t o , y d e q u e en esta mater ia t o d o e m p e ñ o es c o m o e l de; 
poner puertas a l c a m p o . Si en los d i p u t a d o s h e m o s de s u p o n e r a lguna! 
rectitud y a m o r de su reputac ión c o n lo e s t a b l e c i d o en e l a r t í c u l o , e s t a 
rá suficientemente atajado e l r i e sgo de las t entac iones mas p e l i g r o s a s , , 
que son las q u e interesan personalmente á los h o m b r e s . Si nos los figu
ramos dest i tu idos d e aque l la s c a l i d a d e s , es en b a l d e quanto se i m a g i n e 
para ev i tar que sean s o b o r n a d o s . D e m o s por h e c h o que la p r o h i b i c i ó n , 
de obtener e m p l e o s y pens iones se e x t i e n d a á t odos los par ientes dentro; 
de c ierto g r a d o . ¿ Sí h a b r á n c e g a d o por esto todos los cana les d e la s e 
d u c c i ó n , que es tatí i n g e n i o s a y f e c u n d a ? N i los m e d i o s p r o p u e s t o s , ni: 
quantos i n v e n t e la prev i s ión h u m a n a , i m p e d i r á n e l mas o b v i o , el m a s 
Sencillo , el m a s h a l a g ü e ñ o c a m i n o de l soborno , es d e c i r e l d i n e r o , l o s 
regalos . N o es menes ter insist ir sobre la eficacia y persuas ión que i n d u 
cen una t a l e g a , y o t r a , y o t r a , para d e x a r á todos c o n v e n c i d o s de q u e 
Siendo impas ib l e p r e c a v e r este a r b i t r i o f u n e s t o , t o d o lo d e m á s es d e a b 
soluta insuficiencia. Y s iendo es to a s í , ¿ q u a l es la u t i l i d a d que subsána
los perjuicios que d e adoptar las m e d i d a s por que a n h - d a n los s eñores 
preopinantes v a n á seguirse á la n a c i ó n y á los part iculares ? A la n a 
ción , que v a á q u e d a r impos ib i l i t ada d e e m p l e a r y a p r o v e c h a r las l u c e s 
y talentos de mas d e m i l personas que por e l c á l c u l o mas b a x o t s t e n 
emparentadas c o n los trescientos i n d i v i d u o s de c a d a d iputac ión ; y á l o s 
part i cu lares , q u e n i n g ú n de l i to h a n c o m e t i d o p o r tener un hijo ó u n 
hermano d i p u t a d o . T a m p o c o a l canzo y o q u é p r o v e c h o R a c i o n a l r e su l t e 
de hacer tan g r a v o s o y aun o d i o s o el c a r g o de la d i p u t a c i ó n , y tal v e z 
• legaría t i e m p o en q u e fuese menester ordenar una l e v a para tener d i 

putados d e - C o r t e s . D e t o d o esto infiero q u e d e b e aprobarse e l ar t í cu lo 
«n los términos en q u e v i e n e p r o p u e s t o , ins i s t iendo por mi parte en q u e 
n e v a r las cosas á un punto tan e x a g e r a d o , e s destruir la u t i l idad q u e d e 
°tro m o d o d e b i e r a n produc ir . L a s d e m á s dudas de l Sr. C a p m a n y m e 
parecen de fáci l so luc ión , Claro es que h a y empleos que n o son pro v i s -



tes por el Pode r e x e c a t í v o , como muchas piezas eclesiásticas., los de I* 
secretaría y demás dependencias de las Cor t e s , juntas de censura y otros, 
E s también claro que h a y varios empleos de escala rigurosa ¿ enílos q m , 
les no h a y razón para perjudicar á los q u e deben optar á ellos. Y se
gún y o lo comprehendo , son todos aquellos en que el P o d e r executivo 
no puede exercer arbi t rar iedad en punto á los suge tos , sin faltar á las 
l e y e s , sino que debe atenerse á las reglas que elias establecen. La úl t i 
ma duda que he oído proponer es que siendo tan fácil para ganar £ 
un individuo el medio de los e m p l e o s , c o m o el de las pensiones y h o 
nores , se ext ienda á un año después la imposibilidad de obtener estas, 
y no se haga lo mismo en el otro caso. L a razón de la diferencia estri
ba en que en no poder echar mano de un individuo para un empleo por 
mas tiempo del indispensable , puede ser perjudicada la nac ión , en favor 
de la qual ( n o de las personas) están creados. Esto no se verifica res
pecto de las pensiones y condecoraciones , que redundando solo en b e 
neficio de quien las ob t i ene , pueden sin riesgo alguno sufrir mayer de
m o r a . " , 

E l Sr, Muñoz Torrero: „ 'E1 Sr. Capmany acaba de darnos de los 
diputados una idea contraria de la que dio ayer . D ixo que un diputado 
no temia mas que á D i o s , y sin embargo ahora rezela y a que pueda 
ser corrompido por el G o b i e r n o , si se aprueba él .artículo en los térmi
nos propuestos por la comisión. N o llevemos tan lejos el r igor ée los 
principios que hagamos la diputación una carga tan p e s a d a , que llegue 
á verificarse la oportuna observación del Sr. Gallego. Si á los diputados 
se les dexara la l iber tad de no admitir este e n c a r g o , entonces conven
dría y o en quantas trabas se quisiesen poner les ; pero si se les precisa á 
aceptar la d ipu tac ión , no es justo hacerla tan gravosa que pueda ser 
para algunos un notable per ju ic io , como sin duda sucederá á los ameri
canos , que tendrán varias veces que permanecer en la península tres y 
quat ro a ñ o s , pues no pueden re t i rarse de ella has ta venir sus sucesoresj 
y una guerra marít ima ú otras causas podrán impedir la l legada de es
tos últimos. Añádese á lo dicho que los diputados dexan de exercer 
sus funciones el dia últ imo del mes de m a y o , , ó á lo mas del de junio, 
y con todo dura la diputación del segundo año otros cinco á seis meses,' 
en c u y o t i empo no pueden obtener ni solicitar empleo a l g u n o , lo que 
parece ser bastante para precaver la peligrosa influencia del ministerio, 
que se pretende evi tar . L a comisión ha creído que entre los dos extre
mos que h a y en esta m a t e r i a , debía escoger el término medio que p re 
senta el a r t í c u l o . " 

E l Sr. Arguelles: „ D i r é una cosa , que acaso tranquil izará á los au
tores de las adiciones. L a ley que contiene este ar t ículo no tiene efec
to r e t r o a c t i v o , y los diputados de estas Cortes no debemos temer que 
la malicia nos haga imputac iones , porque todos saben el decreto que 
h a y sobre el p a r t i c u l a r , el qual no se revoca con esta nueva dispo
sición , que como y a he dicho no tiene fuerza re t roact iva . Es nece
sario también tener presente que en ninguna parte se pueden conocer 
mejor los sugetos y su habi l idad p a r a el desempeño de los encargos co
mo en los dos años de sa diputación. Con qwe prescindiendo de qa* 
pueda corromperse un diputado coa la obtención d e uu e m p l e o , n» 
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parece jasfo pr ivar í la nación de personas que Hayan manifestado sn 
aptitud é inteligencia. Estas dos reásxiones merecen alguna cons idera
ción ; y n° dexo c t e recordar de nuevo que todos los que impugnamos 
•y defendemos e! art ículo , estamos y a fuera del caso de ser compreheiadi-
dos en él por el decreto sancionado y a , de que un a ñ o después de ser 
diputados no podamos obtener empleo a l g u n o . " 

S'3 aprobó el art ículo como estaba. 
Se admitió á discusión la adición que hizo el Sr. Del Monte, r e 

lativa á que se extendiese la prohibición de obtener empleos los d i p u 
tados en Cortes á nn año después de su diputación. 

E l Sr. Anér :~,, Los señores preopinantes han hecho muchísimas 
observaciones, que parecen p robar que la justicia exige que a los d i 
putados en Cortes no se les puede excluir de que obtengan empleo 
durante la diputación y un año después. A u n esto rae parece también 
de justicia, porque ¿ q u e razón hay para que á un d i p u t a d o , á quien 
acaso por fuerza se le trae al Congreso , se le obligue luego á que en 
un año después de sa diputación no pueda obtener empleos? Esto es 
nna pena á que no ha dado m o t i v o ; ni es justo que una persona 
que merece la confianza del pueblo se le perjudique por el mero h e 
cho de merecerla. O t ra razón no menos poderosa es la que han insinua
do algunos señbres preopinantes ; á saber ; que siendo la constitución 
un sistema , daba haber un enlace entre las Cortes y el Gobierno. E s 
t e , lerendo las disensiones de las Cor t e s , conocerá el modo de p e n 
sar de los representantes , su apti tud para este ú otro empleo ; y si 
se le p é n e l a t raba de no poderle elegir hasta un año después , se la 
priva de echar mano de sugetos que pudieran ser útiles á la pa t r i a . 
Así y o soy de dictamen que los que merezcan la confianza de la nación, 
sean siempre les que hayan de obtener empleos. Hemos de suponer 
que no todos los hombres son buenas pa ra todos los des t inos , y qua 
hay algunos mas acomodados para unos que para otros. Pero ahora 
Voy á un argumento que aun no se ha tocado. ¿ Se pr iva del empleo al 
diputado que teniéndolo se le nombra para venir al Congreso? ¿ Y 
por que á estos se les conservan sus destinos y ascensos de e sca l a , y 
luega se quiere imponer nn año de castigo á los que merezcan la con
fianza pública después, de habe r exercido el cargo de d iputado ? V e o 
que la razón que se alega de que la^ espersnza de obtener empleos 
pueda, corromperlos es muy poco poderosa. Ademas de que es r id ícu
lo suponer que los diputados hayan de ser t a n débiles que comercien 
Un destino para después de disneltas las Cortes. E l hombre dice siem
pre d a m e , y te daré . Y si aquella fuese razón suficiente, probar ia 
que ^el año de intermedio tampoco bas t a r í a , porque- en* este t iempo 
podría el d iputado conservar los' vínculos que hubiese formado mien 
tras su. diputación para: obtener después el empleo. Yo- no- veos, pues , 
que haya una rason para epae se altere el : ar t ículo. Que no puedan 
obtener empleo los diputados mientras dura la d ipu tac ión , es muy j u s 
to > y esto se observa eu todas partes donde h a y representación- n a 
cional. Si las precauciones han de ser tantas y tan grandes- los sacrifi
c ios , convendrá preguntar-, ¿ d o n d e se hallarán hombres tan generosos 
que vengan 'con gusto a l Congreso ? A q u ¿ debemos mirar, el bien qua 
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f t i sda resaltar I la nac ión ; y de hacer esa adición ao solo no ve» 
util idad a l g u n a , sino el gran perjuicio de pr ivar al Gobierno y á U 
nación de muchos hombres de l u c e s ; así no la a p r u e b o . " 

E l Sr. Zorraquin: „ E n atención á que el decreto de V . M . , qua 
r ige y regirá para estas C o r t e s , pone á los diputados actuales á cu
bier to da qualquiera op in ión , y de las imputaciones que por ella se nos 
pueden hacer acerca de este pan to , no puedo menos de decir qua 
apoyo las ideas dé la comisión , y creo que es demasiado el añadir ua 
a ñ o para que los diputados de las Cortes sucesivas no puedan o b 
tener empleo alguno después de concluir su encargo. Siempre ha s i 
do una opinión general que el afán de buscar lo mejor suele ser ene
migo de lo bueno. L o s señores preopinantes han manifestado y a quan
to c a b e , y y o solo añadiré que si se quiere estrechar de este modo á 
los que h a y a n de ser elegidos d i p u t a d o s , se va á hacer un d a ñ o á la 
nación. H u n o s de convenir en que los diputados que han de venir i 
las Cortes de la nación española han de ser los hombres mas califica
dos por sus mé r i t o s , por sus talentos , vir tudes y demás prendas ; y si 
el resultado de haba r merecido la confianza de sus coaciudadauos ha de 
ser que por espacio de tres afios no puedan servirla en destino a lgu
no para que h a y a n manifestado suficiencia , es in iudablü que nadie 
sentirá mas este daño que la misma nación. H e dicho qn» por tres 
años estarán privados los diputados de obten.-r dest inos; y esto se 
demuestra considerando que las elecciones habrán de hacerse por fe
brero , desde cuyo t iempo empezará la prohibición ; dura la d ipu ta 
ción dos a ñ o s , que Concluyen en junio del siguiente al de las eleccio
n e s , y entonees pr incipiará el año que se quiere aumentar hasta el 
mes de junio del tercero. E n las Certas , S í ñ o r , se habrán de cono
cer en lo sucesivo los méritos y disposición de los c iudadanos ; ellas 
serán el teatro donde se ensayarán los que deban msracer los desti
nos , y donde se formará la opinión pública con mas exacti tud ; y con 
este conocimiento tendrá una certeza de la idoneidad de todos sus em
pleados. E l bien de la nación no consiste solo en decir y saber teorías-
es menester execu ta r ; y el principal cuidado del Gobierno debe ser 
elegir personas que sepan h a c e r , pues t ado nuestro d a ñ o está en la 
inacción. V . |M. oye continuamente las mejores i deas , discursos los mas 
e x a c t o s , y "V. M . acuerda excelentes dec re to s ; ¿ p e r o se executan? 
"No señor : este es el mal que nos va consumiendo , y que solo pu*de 
remediarse con la elección de personas que sean para los dest inos , pues 
en el buen desempeño de estos consiste toda l a dif icultad. D e impo
sibilitar hasta el extremo la elección d e lo? d i p u t a d o s para l o s empinos 
á qae se les crea acreedores , se p u e d e causar otro d a n i <•£. la nafcion; 
qualquiera que haya de elegir diputado , y t e n g a confianza en alguna, 
persona , se re t raerá de n o m b r a r l a , si recuerda que por tres años no há 
de poder emprender carrera a lguna , ó adelantar en la que t iene , según 
permitan sus mér i tos ; y entonces la n a c i ó n se pr iva de aque l las luces 
q u e de otro modo l a serian útiles de dos modos , en el C o n g r e s o , y des
pués en algún destino. N o hemos de presumir tan l igeramente de unos 
hombres , que si llegan á ser elegidos diputados ha de ser por haberse 
•ganado concepto público por sus virtudes sociales , y conocimientos 



pwplos del objeto de que se t r a t a ; y por lo tanto cíe o que la' comisión 
ha hecho muy b i e n , quando ha distinguido y dificultado mas la con
cesión de pensiones y condecoraciones que la de empleos ; porque c o 
mo para estos se requieren méritos que han de estar al alcance de todos, 
y con ellos podrá perjudicarse á los beneméritos que hayan a d q u i r i 
do algún mas derecho á su o b t e n c i ó n , de ahí es qne no debe ser t an
to ei r igor que nos dirija para dificultar que puedan darse á los d i p u t a 
dos después de separados enteramente de su encargo. Ademas me ocur
re que para todos ó la mayor par te de los empleos se requiere p r o 
puesta de personas que no se deberá creer estén animadas de iguales 
-sentimientos que el Gobierno para corromper los que hayan de nom
brarse. Y si al Gobierno se le sujeta de este medo para qne no sea a r 
bitrario , ¿ qué inconveniente puede haber en dexar el art ículo como so 
propone? Opino que debe aprobarse sin la ad ic ión ." 

El Sr. Del Monte: , , Como autor de la adición pido que se me 
oyga. Y o prescindo de las razones de teoría ; vengo á hechos. D i r á 
solo que ea las Cortes sucesivas t¡odos los diputados , ó serán personas 
que tengan subsistencia por sus p rop iedades , ó serán personas que ten
gan carrera ó destino , atendida la edad que necesitan para este e n c a r 
go ; si son propietarios desearán concluida la diputación volver á sus c a 
sas, y si son empleados y a tienen su destino. Por los dos años que p e r 
manecen en la d ipu tac ión , están recoropensadísimos, en primer lugar 
por la dignidad con que los revisten los pueblos, y en segundo , aunque 
muy subalternamente , por las dietas que se le señalen: es decir , que no 
están perjudicados tres años sino uno ; de modo que las personas qaa 
puedan esperar del Gobierno , solo están un a ñ o , si se quiere, algo p e r 
judicados. E l número de d iputados , que no pasará de trescientos, no es 
de tal extensión que falte otro individuo en la nación de que pueda el 
Gobierno echar mano; porque trescientos con respecto á toda la p o b l a 
ción de la monarquía son nada. Ademas el mismo mérito que han c o n 
traído en la diputación 1 ' , les recomendará y hará que el Gobierno no se 
descuide en atenderlos por aprovecharse de su inteligencia y talentos; 
de suerte que á la nación solo se la pr iva un año de que pueda echar 
mano de un sugeto; porque si el diputado tiene empleo, vuelve á él con
cluido su ca rgo , y si no le t iene, los empleos estarán ocupados por ©tros. 
Aquí se dice que esta disposición es un perjuicio muy g r a n d e ; pero y o 
Veo que en esto h a y mas exageración que realidad. N o h a y duda que 
si se^dice que se pr iva á la nación de sugetos útiles; que se castiga á los 
diputados, y otras cosas semejantes, estas podrán sorprehender; pero bien 
examinado el pun to , resulta que el perjuicio es nulo. Quando h a y a quien 
m e demuestre que el d iputado por serlo se despoja de la calidad de 
nombre , entonces estará bien que no se tomen precauciones. Supongo 
qne viene un gran número de personas empleadas , ¿qua l será el resulta
do probable? Que este número , teniendo á la vista las ventajas de su 
ca r re ra , se incl inará á sostenerlas, Po r etra par te el ser diputado es 
Bn cargo gravísimo , á lo menos y o lo tengo por tal ; mas quandó ñ a 
diputado sepa que al cesar su encargo puede obtener un empleo, estará 
Was expuesto á caer en faltas ó baxezas 5 que no aquel que vea qué 'ha 
í « pasar un a£» después de la diputacien para ob tener le ; pues en esta 



intermedio pueden variar las circunstancias, morir el que lo proteja &«, 
Po r lo mismo me parece que el p r ivar á los diputados para un año 
después de su diputación de la esperanza de obtener empleos , pensio
nes y condecorac iones , es hacer un grande beneficio á la causa públ i 
ca , principal objeto que me propuse quando hice la ad ic ión . " 

E l Sr. Luxant , , Hasta ahora no se ha respondido ni p o r el autor 
de la adición , ni por ningún® de los demás señores al principal argu
mento con que el Sr. Torrera, al paso que sostiene el a r t í c u l o , ira-
pugna la adición , y hace ver la injusticia que envuelve. N o puedo me
nos de recordar el gravísimo inconveniente que se originaria á los se
ñores americanos si se adoptase el pensamiento: y a se ha manifestado 
con oportunidad á nombre de la comisión lo mucho que influyeron es
ta y otras consideraciones para fixar el artículo en los términos en que 
se halla c o n c e b i d o , y que se destruiría si se aprobase la adición ¿ y 
p resc ind iendo , si es posible , de unas reflexiones tan juiciosas , veamos 
si es justo lo que se quiere añadir . L a disposición ó ley constitucional 
de que los diputados no puedan obtener empleos en un año después de 
cumpl ido su encargo , ó seria una ley penal ó p recau to r i a , con el fio 
en uno y otro caso de que sean íntegros , estén en una total indepen
dencia del Gobierno , y para que este no pueda corromperlos. Y o no 
puedo persuadirme que se intente establecer una pena contra los ciuda
danos mas ilustres del e s t ado , ni que s e l e s quiera castigar por haber 
l lenado sus debe res , por haber sido útiles á la patr ia , y por ser justos; 
esto seria hacer odioso el nombre de diputado de C o r t e s ; y si y o su
piese que el premio de mis afanes , de mis desvelos y de las amargu
ras inseparables de aquel que por precisión tiene que chocar con las 
preocupaciones y con los intereses encontrados de infinitas personas y 
aun corporac iones , habia de ser la pena el castigo y la infamia, ha
l l a quanto me fuese posible para que no se me n o m b r a s e , y qualquie
ra h o m b r e de bien huiría del lazo que parece que se le armaba para 
deshonrarte'. Sé que tan ext ravagante idea no solo no c a b e , sino qua 
horroriza el generoso corazón de V . M . , y que jamas tendrá cabida en
t re los representantes de una nación tan pundonorosa. Le jos , pues , da 
nosotras semejante absurdo.. Las precauciones injustas provocan á que 
se quebranten , y que se procuren e ludir ; y ninguna seria mas irracio
nal que la que se quiere establecer. U n año después de la cesación de 
d iputado , ¿ q u e influxo puede tener con el Gobierno el que sirvió la di
p u t a c i ó n , para que por esto solo se le delegue á la obscuridrd sin po
der ser nombrado» para empleo alguno ? Luego que concluye el exer-
cicio de sus funciones , y a no se le necesita, y a no puede servir para 
favorecer los designios- y miras del Gobierno ; y sin embargo , por ra
zones bien poderosas le hace esperar el artículo aprobado otros nueve 
meses mas que dura su d ipu tac ión , aunque no el exereício de el la , pa* 
r a ponerse expedito y poder ser empleado. ¿ Y sobre este término se la 
pondrá o t ro año mas , y eso por «precaución , pa ra que no se confabm* 
con el Gobie ino ? Precaución inút i l , y que la experiencia nos hace ver 
todos los días no¡ ser necesaria. El mas necio conoce que concluido un 
eficio de- mando ,. de representación y de g o b i e r n o , y a se acaban laj 
consideraciones que se tenian a l Gobierno , á la representación J j t 



j nando . 'Los señores ríe la junta Centra l vieron Lien pronto lo que h a y 
que esperar de un mando que ex i s t i ó , y los diputados de Cortes verán 
a su tiempo lo que pasará por sí mismos. Tío temamos donde no h a y 
que temer ; no h a y que espantarse con peligros ridículos y exagerados . 
Concluido el exercicio de sus funciones, los diputados vo lverán a l a 
obscuridad an t igua , y entonces á Dios a u t o r i d a d , á Dios cons ide ra 
ción debida á su alta d i g n i d a d . " 

Votóse la ad ic ión , y no fue aprobada. 
El Sr. Santalla hizo la s igu i en t e , que no fué admit ida á d i s 

cusión. 
Tampoco pueden obtener empleo alguno por provisión del rey los 

conexionados con los diputados dentro del primer grado de consan
guinidad y afinidad durante el tiempo de la diputación y des meses 
después ,. d menos que sean los de escala en su respectiva carrera^ 

Le i io otra vez el art ículo i 3 o dixo el Sr. Sombiela: „ Dos dudas 
se me oírecen en orden á este art ículo , que es regular hayan tenido 
presentes los señores de la comisión para fixar esto y el antecedente. 
Primera: ¿ p o r qué la prohibición de admitir empleos , de que t ra ta el 
artículo antecedente , pensiones, y condecoraciones , de que trata el que 
so discute , se fixa desde que conste á la diputación permanente de Cor
tes el nombramiento., y no desde que se hizo este , según parece mas 
regular? Segunda : ¿ p o r qae la referida prohibición en quanto á los 
empleos se limita á solo el ti/ampo de la diputación , y por lo respect ivo 
á ¡as pensiones y condecoraciones se extiende á un año después del 
Último acto de sus fuaciones , siendo asi qae debia ser al contrario ? 

, , Y o , hablando én^mi l u g a r , soy de dictamen que la prohibición de 
admitir los diputados empleos., pensiones y condecoraciones de p r o v i 
sión del r e y , debe principiar desde el momento mismo en que sean 
nombrados p@r sus respectivas provincias , porque de otro modo no po 
drá tener efecto el sabio y político fundamento en que se apoyó la refe
rida prohibición. Esta ó se considera con respecto á los diputados , ó coa 
relación al rey ; p o r q u e , ó tiene por objeto precaver el que los d iputa
dos prevalidos de su autoridad agencien para sí y los. suyos empleos 
y condecoraciones, ó evitar el que los reyes con concesión d e gracias 
atraygan á su part ido á los diputados que se dexen llevar de las p a 
siones que nos rodean para hacer sa negoc io , y salir con las ideas q a e 
se proponen; y nada de esta se cons igae , si la prohibición no ha d e 
principiar hasta que conste á la diputación de Cortes permanente el 
nombramiento de diputados ; porque entonces seria fácil á - los que s i 
gnen los deseos de la gloria y del ascenso, solicitar empleos ó gracias 
baxo el pretexto del carácter que van á representar , el que los reyes 
las cencedan á fin de tenerles gratos para sus negocios ; y vea V . M . 
con ello frastrada tan sabia como útil prohibición. • 

„ E n quanto á la admisión de empleos , pensiones ó condecorac io
n e s , no hallo razón alguna de diferencia para limitar en los primeros 
la prohibición al t iempo de la d ipu tac ión , y extenderla por lo r e s 
pectivo^ á los segundos á un año después del último de sus facciones; 
antes b ien , reflexionado el asunto, encuentro que si hubiera de cons t i 
tuirse alguna diferencia sobre esta materia , lo que en mi concepto no 
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e a b e , deberla ser al contrarío de lo que se sienta en este a r t ícu lo , por* 
que las leyes por punto general siempre acostumbran prohibi r lo q u e , 
mas fácilmente sucede, y no resiste», ó por lo menos no defienden lo qu Q 

con mas dificultad o c u r r e ; y de consiguiente anhelándose mas pronto 
todo acomodo que las condecoraciones y demás gracias , parece q u e l a 

prohibición de esto último en todo caso , es decir , quando hubiera de 
establecerse diferencia en quanto al t iempo entre ambos extremos, de» 
be r ia limitarse el de la d ipu tac i cn , extendiéndose por lo respectivo á 
lo pr imero al ano después de las últimas funciones de dicho cargo. 

„ S e h a dicho en la discusión del art ículo an teceden te , que el que-
terse establecer lo mejor es dar un paso para la r u i n a ; . p e r o , Señor, 
el año que se pretende establecer después de las últimas funciones de los 
diputados para obtener condecoraciones y g rac ia s , no es lo mejor q m 
pudiera fixarse ea la materia. L o mejor , en mi concep to , seria estable
cer la prohibición de admitir los d i p u t a d o s , ni ninguno de los suyos, ni 
solicitar para otros empleos, condecoraciones y gracias constante y per
petuamente , fuera de los que les correspondan por entrada ó esca la , y 
esto después de un año de haber concluido la diputación. Señor , los di
putados jamas deben tener otro premio que la confianza que merecieron 
á la nación , y el testimonio de haber desempeñado exactamente tan au
gusta encargo es lo que honrar ía eternamente su memoria , y el único 
patr imonio que por este respecto deben dexar á sus hijos y sucesores.' 
Los que hayamos tenido esta satisfacción debemos proceder con desinte
rés ; lo contrario lo reprobará siempre la nación. P a r a exponer á V . M ; 
estas reflexiones pedí la pa labra quando se t ra taba del ar t ículo an t e 
cedente ; ao pude decirlo por haberse declarado por suficientemente dís* 
cutido antes de haberme tocado el t a m o , y por consiguiente manifiesta 
ahora los sentimientos de mi corazón sobre este p u n t o , para qne en to
d o tiempo sepa la nación mi modo de pensar en esta materia. D e aquí 
es que siendo el establecimiento del año para el fin insinuado un medio 
entre lo mejor y lo ínfimo , nunca puede rezelarse que resulten males 
d e adoptar los . 

, ,Tambien se h a dicho que por ser mas fácil la comcesion de g r a 
cias y pensiones que la de los emp leos , debe esta prohibirse mas l i 
mitadamente que la de aquéllas , por el principio legal que y o he r e 
ferido ; pero este argumento es contra lo que se intenta pe r suad i r , por* 
que si los empleos están mas apetecidos que las condecoraciones y gra« 
c i a s , h a de ser mas estrecha la concesión de aquellos que la de estos. 

„ A s i q u e , soy de dictamen que la prohibición de admit ir gracias en 
ios diputados para sí y los s u y o s , y la de solicitarlas para otras , deba 
principiar desde el memento mismo en que resnltan nombrados en sus 
respectivas p rov inc ia s , y que debe quitarse de este art ículo el año da 
fue en él se hace mér i to ; ó si ha de subsistir , debe añadirse el propio 
año al art ículo an t eceden te , que es lo que me parece mas jus to , para 
«vitar toda cont rad icc ión , y seguir los sentimientos del desinterés. 

L a discusión quedó p e n d i e n t e , y se levanté la sesión. 



S E S I Ó N D E L D I A 3 D E O C T U B R E D E i 8 i r . 

S e leyeron y mandaron agregar í las actas el voto part icular de los 
Sres. Golfín, Martínez de Tejada y Calatrava, suscrito después 
por el Sr. Valcarcel Dato , el del 'Sr'. Marques de Villqfranca, y el 
del Sr. Beladiez contra la r: solución de las Cor t e s , por la qual d e s 
echaron en la sesión del dia anterior la adición propuestu por e) Sr. Bor-
rull al artículo 1 2 9 del proyecto de Const i tución; otro del Sr. Borrullt 

suscrito después por los Sres. Key, Alcayna , Somiiela, Andrés y Ba
rón de Casablanca, contra la misma resolución, y la en que se desest i
mó la adición del Sr. D. Simón López al mismo artículo , y otro del 
Sr. D. Bernardo Martínez en apoyo de es'a última. (Véanse estas 
adiciones en la referida sesión.) 

Mandóse a rch ivar un oficio del ministro interino de Hacienda de 
España en que daha cuenta , acompañando la debida certificación , da 
haber renovado el juramento de reconocimiento y obediencia al C o n 
greso nacional en cumplimiento del soberano decreto del 22 de se t iem
bre último los oficiales de las contadurías genérale^ de valores y d i s 
tribución. 

Habiendo el administrador de la aduana de Algeciras t ra tado da 
exigir un cinco pe r ciento sobre los géneros de comer», beber y a rde r 
que se introduzcan en la plaza de Ceuta , solicitó su gobernador D o n 
José Maria de Alós que no se hiciera novedad en las varias reales ó r 
denes que eximen á dicha plaza del pago de toda clase de derechos so
bre los referidos géneros. Accedieron las Cortes á esta solicitud. 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio del ministro de 
este ramo , en el qual incluia la relación de los empleos y gracias q a e 
por dicho ministerio ha csncedido en España é Indias el consejo de R e 
gencia en el m-s de agosto últ imo. 

Resolvieron las Cortes que se pasase al consejo de Regencia , p a r a 
que haga de ella el uso que estime conven ien te , una exposición del c o 
misario de guerra D . Joaqu ín de Santa Cruz , en la qual indica nn p r o 
yecto para usar de la artillería c l avada ; colocar diez y seis cañones en 
»na batería de á q u a t r o ; destruir al enemigo con una fiera artificial; 
cubrir con solas veinte y una plazas el terreno de treinta y dos p o r 
niedio de una nueva táctica , y formar cañones de tres tifos &c. &c. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Guer 
r a , mandaron que se remitiese al consejo de Regencia una represen ta 
ción del brigadier D.Eeder ieo More t t i , con sus comprobantes , acerca da 
su causa pend ien te , instaurada á petición suya en fuerza de su del icado 
« o n o r , sobre el combate y ret i rada de E v o r a en 29 de julio de 1808 , 
para qu» pasando el expediente al'consejo interino de Guerra , con p r e 
sencia d e q n a » t o expone y justifica el in teresado, consulte de nuevo lo 
°;tie se le ofrezca y parezca , para que conforme á las intenciones d e 
o- M. se concluya esta causa i la mayor b revedad y sin arriesgar la 



Con arreglo i dos dictámenes de l a comisión de Jus t ic ia mandaron 
las Cortes a rch ivar las relaciones d e causas pendientes en el tercero v 
sexto exe'rcito í y í propuesta de la misma , en vista de an estado de los 
reos confinados á presidio existentes en la C o r a n a , acordaron que se 
dixera al consejo de Regencia mande que la subdeiegacioa de rematarles 
de aqaella ciudad remita inmediatamente testimonio en que conste el 
del i to ó c u l p a , por la qual Andrés Rodr íguez ha sido condenado por 
seis años al F e r r o l , exigiéndolo de la audiencia ó juez que haya c o 
nocido de su causa , t n el caso de no constar en el remitido a dicha 
subdelegacíon. 

Conforme á lo propuesto por la comisión de suspensión de empleos» 
Se mandó pasar á la de examen de reglamentos de las secretarias del 
despacho la p lanta actual de la del .universal d e la G u e r r a , remitida 
por el ministerio de d icho ramo. 

L a comisión de Constitución con arreglo á lo resuelto en las sesio
nes anteriores acerca de los ar t ículos I ® 4 > i 10 y 1 2 5 los presenté 
modificados en estos t é rminos ; 

AB.T. 1 0 4 . 
Se juntarán las Cortes todos los años en la capital del reyno, 

y en .un edificio destinado á este solo objeto. 

ART. IIO, . 

Los diputadas no podrán volver d ser elegidos sino mediando otr* 
diputación. 

ART. 1 2 5 . 
Quando los secretarios del despacho hagan algunas propuestas d 

nombre del rey , podrán asistir á las discusiones y hablar en ellas,, 
retirándose al tiempo de la potación. 

E l primero de estos tres artículos se aprobó sin discusión. • 
E l Sr. Wria propuso el segundo en la forma siguiente : 
Podrán ser reelegidos los diputados pasado el bienio de su pri

mera diputación; pero no se les podrá obligar á aceptar este en
cargo. 

Después de una l igera discusión, quedó aprobado conforme le p re 
sentó la comisión ? desechándose en los términos propuestos por el s«-
fior Vria.. 

Acerca del art ículo jea5 se renovó la discusión á que dio mot ivó la 
adición del Sr» Oliveros {sesión del i . ° de este mes); y habiendo ob> 
servado ei Sr. Polo que este art ículo en los términos que lo presenta
b a la cemision > no estaba conforme con d icha adición ap robada y a por 
el Congreso , se propuso á la votación modificado nuevamente de esta 
manera ; 

Quando los secretarios del despacha hagan d las Cortes algunas 
propuestas ,d nombre del rey, asistirán á las discusiones quando y 
del modo que lasf/Jórtes determinen , y hablarán en ellas; pero n* 
podrán estar presentes á la votación. 

Quedó aprobado . 
E l Sr. Maraña pidió que quando se •presentase alguna adición í fot 
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artículos 6 proposiciones aprobadas , se declarase , antes de admit i r la , 
si era ó no contraria á lo sancionado por el Congreso. Sin tomar r e so 
lución alguna sobre este p a r t i c u l a r , se procedió á la discusión del a r 
tículo i 3 o del p royec to de Const i tuc ión , que dice a s í : 

Del mismo modo no podrán durante el tiempo de su diputación, 
y un año después del último acto de sus funticnes ,' obtener para 
sí, ni solicitar para otro pensión ni condecoración alguna que sea 
también de provisión del rey. 

E l Sr. Larrazabal: S e ñ o r , por el decreto expedido en 2 9 de se« 
tiembre del año inmediato p a s a d o , qus citó aver el Sr. arguelles , y 
le que al mismo tiempo indicó el Sr. Torrero , es manifiesto que V . M . 
tieDe sancionado que ningún diputado d e las actuales Cortes e x t r a o r d i 
narias pueda solicitar empleo ni condecorac ión , y por otra par te el p r e 
sente artículo l 3 o habla con los diputados para las futuras Cortes ; as» 
no tengo para qué hacer prólogo ni apología de que lo que v o y á ex 
poner no es por interés part icular hacia los actuales diputados d e A m é 
rica. 

„ E s t ó supuesto , Hamo la atención del Congreso para que se considere 
que la prohibición de obtener y solicitar p e u s k n ó condecoración hasta 
un año de-pueS del ú l t imo acto de las funciones del d iputado , no es justo 
que se exudada á los diputados de u l t ramar . L a razou es tan clara c o 
mo sea cilla. 

„ L a s Cortes se celebrarán en la capital del reyuo j y de esta á las 
provincias de la p e n í u u l a , de donde habrán de Teñir los d ipu t ados , . ) a 
major distancia de cien leguas 110 es comparable con la de dos m i l , 
tres mil y mas leguas , que por mar y t ierra divide á los amerieanos de 
la pi'iiíntula. "Y en tal distancia ¿ q u e efecto podrá tener la solici tud 
que establecen después de cumplido t í año de su d ipu t ac ión? ¿ Que 
pensión ni condecoración podrán consegui r? L a práct ica nos enseña 
que el línico privilegiado en este caso es el cuerpo presente. ¿ Y que 
harán los americanos? ¿Valerse de agentes y procuradores? Mas esto se 
ria gravailos en gastos c ie r tosy anticipados por unas gracias de exíío d u 
doso. ¿Cont inuarán en la península a g u a r d á n d o s e concluya año? Ufas 
¿ quien no ve que concluida la diputación , sus provincias no deben sos
tenerlos ; que tienen que atender á sus casas é intereses en A m é r i c a , y 
que esto seria obligarlos á gastos dup l i cados , quando los españoles^eu
ropeos para servir la diputación casi no tienen que salir de sus propias 
tierras , por lo que aunque hayan de aguardar á que se concluya e l 
año 3 ningún gravamen ni gavio extraordinario se les c a n s a ? 

„ S e ñ o r , es necesario atender que para el exercicio de este c a r g o 
íes americanos son mas gravados ; si se t raía d e la e lecc ión , deben c o 
menzarla quince meses antes que se dé principio á las Cortes para que 
lleguen á tiempo : si de los trabajos y peligros á que se exponen , son 
constantes y a po r t ierra , ya por mar , con enemigos en muchas par tes ; 
si por la diversidad y continua mudanza de clima y alimentos , ío a c r e 
dita la experiencia j pues siendo así que no llegan á treinta los d i p u t a 
dos propietarios que hasta hoy centsmos venidos de a l l á , son m u e r 
tos dos. Es también de mucha consideración que si se t rata del regreso 
de la península 3 las Amér ica» , pongo p o r exeiaplo 4 los puer tos de 



Goatemala , el año que mas apenas salen ele Cádiz para allá dos h u q H e ¿ 
cuyo bordo ofrezca comodidad á pasageros ; de modo que el q u e B Q 

aprovecha esta salida , necesariamente tiene que aguardar otro año. 
„ Acaso se d i rá que la igualdad de derechos y obeiea á los empleos 

repet ida y solemnemente declarada á los españoles de ul t ramar , p o n g 
con especialidad á sus diputados en seguridad de que ausentes ó pre
sentes se les h a b r á dé ateuder ; pero , Señor , estas promesas , dígola 
con dolor y sent imiento , no las vemos efectivas : atienda , pues , V . M. í 
que se cumplan , haga la justicia que corresponde á los amer icanos , de
c larando en el presante ar t ículo que la prohibición de obtener y solicitar 
pa ra sí pensión , condecoración & c . , no debe extenderse á ellos á mas 
del tiempo qne dure su diputación. Este es mi v o t o . " 

Contestó el Sr. Arguelles que y a con respecto í los señores ameri
canos se había expresado en «1 artículo anterior que el t iempo de la di
putación debia contarse para estos efectes desde que el nombramiento 
conste en la permanente de Cortes , y que cerno el de los diputa los 
d e Amér ica no constará por lo regular antes de su l l e g a d a , pues quo 
ellos mismos serán los primeros que t raygan los documentos ; no parecía 
seguirle el insonveniante que había indicado el Sr. Larrazabal. A d 
vi r t ió ademas que la comisión , habiendo querido dar á la constitución 
el carácter de uniformidad que le co r r e sponde , no tuvo á bien esta
b lecer una regla para los europeos y otra para los amer icanos ; y con
c luyó notando la diferencia que habia entre empleo y pensión , ó con^ 
deco rac ión , pe r los diferentes resultados que de uno y otras se siguen} 
teniendo aquel por objeto el mejor servicio del estado , y estas el solo 
interés personal del ag rac i ado . " 

E l Sr. Zorraquiri'. , , L a últ ima consideración del i r . Arguelles 
sobre la diferencia que h a y entre este artículo y el 120 , es en la qua 
yo me fundaba aye r pa ra apoyar el art ículo 1 2 9 , y ahora el i 3 o en 
los términos que le presenta la comisión ; añadiendo que en caso de ha
cer algnna alteración deberá ser para prorogar por mas tiempo la im
posibil idad de obtener los diputados pensión ó condecoración por el Go
b ie rno . L a razón qae me puede mtsver á esta opinien es m u y obvia; 

Í)orque no siendo la pensión y condecoración siso unas gracias dadas 
ibremente por el Gobierno en consideración á algún mérito particular, 

es fácil que se concedan con p r o d i g a l i d a d , y acaso en perjuicio de la 
causa piíblica. Las comparo a los grados que se han dado en el exérci-
to , los quales h a n sido demasiado freqüeti tes, y se daban acaso á quien 
no los merecía : na podian ser reclamados tan enérgicamente como los 
empleos de la milicia , porque en aquellos no habia personas determi
nadamente per judic ia les ; al contrario de lo que sucede con los empleos, 
á. los quales h a y siempre quien tenga un derecho mas inmed ia to : por 
esta razón , y conociendo que la disciplina militar y l a nación eran las 

Eerjudicadas con la prodigal idad de g r a d e s , ha sido necesario prohi-
irías y desterrarlos para siempre á gusto y contento de todas las per

sonas sensatas. Po r las mismas consideraciones es indispensable dificul
tar las gracias de pensiones y condecoraciones en los diputados inme
diatamente á haber cumplid© su e n c a r g o ; porque podría sospecharse 
lauy justameate que no teaiaa otro fuadaíHeate que el haber coadeseea-» 
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dido con las ideas del Gobierno. A d e m a s , sin pensiones y sm c o n d e 
coraciones puede qualquiera pasar toda la v ida , y mucho mejor un 
tiempo determinado , hasta desterrar toda sospecha y asegurar el c o n 
cepto de que si se dan es por mérito cierto en favor de la nación. P o r 
lo mismo no solo apoyo el t iempo que se pref ixa, sino que quisiera que 
en caso de hacerse alguna variación se prorogase m a s , resptc to de lo 
qae son cond*coraciones y pensiones ." 

E l Sr. Gallego: „ I n s i s t o en lo que dixe a y e r , que querer l levar 
las cosas hasta el extremo perjudica á las veces mas que aprovecha* 
Porque puede suceder que un diputado militar antes de concluirse el 
año haga á la patr ia un servicio t a l , que merezca la cruz de la nueva 
orden de S. Fe rnando . ¿ Y por que le hemos de pr ivar de este p r e m i o ? " 

E l Sr. Caneja: Y o hago una pregunta al Congreso : ¿ será el 
rey el que tenga facultades pa ra conceder pensiones sobre el tesoro p ú 
blico sin anuencia de la nación ? Es necesario que sepamos como que
da esto. Si él quiere conceder de su tesoro alguna pens ión , que lo ha
ga enhorabuena , pues es suyo j pero sobre el erario públ iso ao debe 
concedérsele facultad a l g u n a . " 

Quedó aprobado el ar t ículo. 

C A P I T U L O V I L 

De las facultades de las Cortes. 

ART. i 3 r . 
Las facultades de las Cortes son: 

Primera. Proponer y decretar las leyes, é interpretarlas y de» 
rogarlas en caso necesario. :" 

E l ÓV. Villanueva : , , L a pa labra proponer la entiendo y o por pro» 
poner algún proyecto de ley á las Cortes. Esta propuesta no entiendo 
que pueda hacerse por todo el Congreso junto , siao por alguno de sus 
ind iv iduos , como se dice adelante en el art ículo i 3 a . Siendo pues e s 
ta palabra muy v a g a , y no pudiendo ser de todo el Congreso la p r o 
puesta de los proyectos de ley , bastaría qae aquí se dixese que á las 
Cortes toca decretar las layes ¿ interpretarlas y derogarlas ea caso n e 
cesa r io / ' 

E l Sr. Muñoz Torrero : , , A las Cortes no solo debe pertenecer el 
decretar las l e y e s , sino p ropone r l a s , es d e c i r , que deberán tener la 
iniciativa de ellas. Napoleón para dominar en el senado y en el cuerpo 
legislativo tuvo buen cuidado de reservarse la iniciat iva de todas las 
leyes ; por manera , que aquellos cuerpos no pueden del iberar en ningún 
caso sino sobre los proyectos propuestos por el mismo. P a r a conservar , 
pues , á las Cortes la l iber tad de del iberar sobre los negocios que p u e 
dan interesar al bien de la n a c i ó n , se les concede por el artículo la i n i 
ciativa de las leyes , diciendo que á ellas pertenece proponerlas . E n el 
capítulo siguiente se expresa el modo de hacer las proposiciones de l ey 
y de d iscut i r las ." 

E l Sr. Villanueva : „ Supuesta la inteligencia que da el señor p r e 
opinante á la pa labra preponer, acaso convendría que se l e subs t i t a -

TOMO ix. i 3 



y a otra que indicase con m a y o r claridad que la iniciat iva de las leyes 
está en las Cortes. Y o no tengo en esto mas interés que el deseo del 
a c i e r t o . " . 

Quedó aprobada la pr imera facultad. 
Segunda. Recibir el juramento al rey , al príncipe de Asturias 

y á la Regencia , como se previene en sus lugares. 
E l Sr. Polo : , , E s t o supone que el pr íncipe de Asturias debe con

t inuar con este n o m b r e . " 
E l Sr. Muñoz Torrero : „ Quando se discuta el art ículo que trata 

del pr imogéni to del rey , se acordará como se le ha de l l a m a r ; y como 
entonces se a c o r d a r e , así se pondrá en todos los artículos que de él 
t ra tan . " A p r o b a d a . 

Te rce r a . Resolver qualquiera duda de hecho ó de derecho que 
ocurra en orden á la sucesión á la corona. Aprobada . 

Quar ta . 'Elegir Regencia ó Regente del reyno quando lo previene 
Ja constitución , y señalar las limitaciones con que la Regencia ó el. 
Regente han de exercer la autoridad Real. 

E l Sr. Creus : „ Solo tengo que decir que quando se t ra ta de la 
Regenc ia deben determinarse sus facultades. Este señalamiento corres
ponde á la cons t i tuc ión ." 

E l Sr. Anér : „Yo me opongo á lo que dice el Sr. Creus, porque 
las facultades solo podrán determinarse con respecto á las circunstan
cias. D e esto tenemos un exemplo muy reciente en Ing la te r ra . Quando 
h a entrado él príncipe Regente en el m a n d o , ha hab ido grandísimas dis
putas sobra quales son sus facul tades ; así no podemos determinar por 
ahora quales s ean . " 

Quedó ap robada . 
Quinta. Hacer el reconocimiento público del príncipe de Asturias. 

A p r o b a d a . 
Sexta. Nombrar, tutor al rey menor quando lo previene la cons

titución. A p r o b a d a . 
Séptima. Aprobar antes de su ratificación los tratados de alian

za ofensiva , los de subsidios y los especiales de comercio. 
E l Sr. Galatrava : , , Y o no puedo conveair en que se dé al rey la 

terr ible facultad de dec l a r a r lo ' guerra sin conocimiento de la nación; 
I/as razones que la comisión ha tenido para conceder esta facultad al 
r ey son las que se expresan en la página 2® del discurs® preliminar del 
p royec to de Constitución. {Las leyó y dixo en seguida.') Ninguna de 
estas razones es bastante para despojar á la nación de la facultad de 
aprobar las declaraciones de la guerra y tratados de paz , que sen los 
asuntos mas graves y que mas pueden comprometerla , y ocasionar su 
ruina , la qual en vano procurar ían las Cortes reparar , si por desgra-
c u nos tocase un Carlos v. Se dirá que las Cortes podrán negar los sub
sidios. Y o pregunto : declarada una vez la g u e r r a , é internado nues
t ro exército en el pais enemigo , ó el del enemigo en nuestras p r o 
vincias ,̂  ¿ l a denegación de subsidios perjudicaría al rey ó al exército, 
por consiguiente á la nac ión? Y o quisiera que se tuvieran presentes es-
fas reflexiones. Es ve rdad que habrá algunes inconvenientes en esperar 
á que el cuerpo legislativo se reúna p a r a deliberar sobre la declaración 
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cb la guerra J pero nunca serán tan graneles como los que resultará*» 

al rey que tome las medidas y precauciones convenientes sin perjuicio 
de la resolución de las Cortes , para que quando estas se junten y a esté 
todo prevenido ? L a declaración de la guerra y la ratificación de la paz 
son , como he dicho , losnegcrcios mas arduos que pueden ofrecerse á 
una nación, y los que mas perjuicios y bienes le pueden acarrear . ¿ Poi? 
q u e , p u e s , se le ha de p r iva r de intervenir en e l los? Así me pareGa 
que podria expresarse de este modo la facultad séptima : Aprobar an
tes de su ratificación los tratados de paz , los de alianza ofensiva, 
les de subsidios , y los especiales de comercio ; é igualmente las decía* 
raciones de guerra. Si la declaración de esta fuese tan urgente 
que no dé lugar á la convocación de Cortes extraordinarias , quan
do las ordinarias no se hallen reunidas, bastará la aprobación da 
la diputación permanente." 

Esta moción del Sr. Calatrava dio margen á varias y m u y c o m 
plicadas contestaciones , acerca de si debia tratarse en este lugar I» 
qüestion que en ella p r o p o n í a , ó bien reservarse para quando se t r a 
tase de las facultades del rey . Resolvieron las Cortes qae se dexaso 
para entonces esta discusión , y quedó aprobada la séptima facu l tad , sin; 
perjuicio de var iar la , modificarla ó adicionarla , dado caso que se n e 
gara al rey la facultad de declarar la guerra y hacer la paz . 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A 4 D E O C T U B R E D E 1 8 1 r . 

C e leyeron y mandaron agregar á las actas el vo to par t icular del se
ñor Larrazabal contra el art ículo l 3 o del proyecto de Constitución 
aprobado ayer ; otro de los Sres. D. Vicente Morales , Maldonado, 
Obregon , ¡Tria, Lastiri, Maniau , Cisneros , Foncerrada , Couto y 
D. Manuel de Llano , contra la resolución en cuya vir tud se declaró 
no haber lugar á deliberar sobre la supresión de la pa labra t r ibunal 
propuesta ayer por el mismo Sr. Morales en el art ículo 1 2 8 , y otro 
de los Sres. Parga, Quiroga, Becerra, Ros y Del Monte, contra el 
acuerdo de las Cortes , relat ivo á que no se extendiese á un año d e s 
pués de la diputación la prohibición de admitir empleos los d i p u t a -
tados , y solicitarlos para sí ni para otros. 

> Sí dio cuenta de dos representaciones de los ayuntamientos de las 
Villas del Areciyo y la A g u a d a en la isla de Pue r to - r \ i co , los quales 
manifestaban su grat i tud á las Cortes por la revocación de la orden con 
que el consejo de Regencia anterior , en 4 de setiembre de 1 8 1 0 a u t o 
rizó al gobernador de aquella isla con facultades ilimitadas. 

Se acordó que los Sres. Conde de Toreno y D. Andrés Vega e v a 
cuasen el informe solicitado po r el consejo de Regenc ia en oficio del 
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ministro interino de Mar ina , acerca del conocimiento que tuviesen de 
nn D . J o s é Ruiz , prisionero en Ing la t e r ra en clase de teniente coronel 
a l servicio de F ranc ia . 

Se mandó pasar á la comisión de Marina el oficio del ministro inte
rino del mismo ramo con la lista que incluía de las gracias que el con
sejo de Regenc ia habia concedido por aquella secretaría en setiembre 
ú l t imo. 

Quedaron enteradas las Cortes de un oficio en que el ministro de la 
Guer ra , contestando á lo que se le previno en v i r tnd de lo resuelto en 
la sesión de 3 o de setiembre último {véase) , manifestaba que se habiaa 
comunicado puntualmente las órdenes relativas á causas criminales pen
dientes en los juzgados militares , como todas las que se expedían por 
aquel ministerio. 

Pa ra la comisión de Prebendas eclesiásticas nombró el Sr. Presi
dente á los Sres. Barcena, Guereña, Lera , Alcayna y TJria. 

Para la de Premios nombró en lugar de los Sres. Moragues , Lla
mas y Martínez. Tejada , á los Sres. Herrera , Riesco y TJtgés. 

Para la de P o d e r e s , en lugar de los Sres. Calatrava, Inguanzo y 
Vega , á los Sres. Pasqual, Zorraquin y Caneja. 

Y en la de Agr icu l tu ra , en lugar del Sr. Aytes , al Sr. Moragues. 
Se leyó un oficio del ministro de la Guerra , quien de orden del con

sejo de Regencia remitía á la resolución de las Cortes la sumaria forma
da contra el mariscal de campo D . Pedro Agustín de E c h a v a r r i , con 
sus inc identes , y la consulta que sobre este asunto habia hecho al G o 
bierno el consejo supremo de Gaer ra y M a r i n a : sobre lo qual observó 
el Sr. Laguna que este procedimiento solo contr ibuía á dilatar la reso
lución que debia haberse tomado desde luego en los términos que pro
ponía el consejo de Guerra . E l Sr. Giraldo hizo presente que habién
dose declarado la división de p o d e r e s , ni las Cortes , ni el consejo de 
Regenc ia debían intervenir en este negoc io , sino el t r ibunal correspon
diente , eiampliéndose lo que este acordase. E l Sr. Calatrava expuso que 
habia una notable contradicción entre lo resuelto por las Cortes en 11 
del pasado {véase la sesión de aquel diá), y la prevención del ministro 
al consejo de la Guerra , reducida á que consultase. E l Sr. Golfín apojó 
el dictamen del Sr. Giraldo. E l Sr. Zumalacarregui pidió que se leyesen 
los últimos términos de la consulta del consejo de la Guer ra , c[ue estaban 
reducidos á que por las reflexiones que hacia antes dicho t r i b u n a l , debia 
sobreseerse enteramente en esta causa , declarando no. haber habido mo
t ivó legal para su formación : que en conseqüencia de esto fué prematu
ro é injusto el arresto y demás atropellamientos que habia sufrido en 
su persona el general E c h a v a r r i , quien debia ser puesto inmediatamen
te en l i be r t ad , con reintegro de todos los sueldos que en el tiempo de 
s u larga prisión le hubiesen correspondido , y hubiese dexado de per
cibir ; y que en la comisión de pacificar el reyno de Murcia que le con
firió el general D . Manuel F r e y r e , y habia dado margen á las indaga
ciones que se habían pract icado , habia procedido en todo j?gun lo exi
gía el imperio de aquellas difíciles y arriesgadas circunstancias, mani
festando en su importante desempeño la firme? a ie su c a r á c t e r , su pa
triotismo y conocimientos , que le recomendaban para ser empleado en 



los destinos y comisiones que creyese mas conveniente el consejo de 
Regencia ; publicándose así en la orden general del exército y gazeta 
del Gobierno , para desagravio de la opinión de este general. E l señor 
Obispo Prior juzgó inútil y aun inoportuna la consulta ; y ú l t imamen
te se acordó á propuesta del Sr. Gira'do que se devolviese la sumaria, 
consulta y demás documentos al consejo de Regencia , para que se 
cumpliese lo mandado por las Cortes en 11 de setiembre último. 

El Sr. Terrero presentó la siguiente proposición: 
Zas Cortes generales extraordinarias quieren que el conseja de 

Regencia auxilie á la mayor brevedad posible al general Ballesteros 
con toda la tropa disponible de tierra , sin perjuicio de los planes que 
tenga formados y de la necesaria defensa de las líneas de Cádiz 
y la Isla. 

Habiéndose p r e g u n t a d o , á propuesta del Sr. Caneja , si babia lugar 
á deliberar en público sobre esta proposic ión, se resolvió por la negat iva. 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos de la junta Cen
t ra l ; y leido par te de é l , se suspendió para otro d i a ; dándose cuenta de 
una representación de la comisión de la junta superior de Ca ta luña , r e 
mitida á los diputados de aquél p r inc ipado , en la qual después de refe
rir la pérdida del castillo de San Fernando de F i g u e r a s , expresaba el 
entusiasmo y patriotismo de aquellos habitantes , cada vez mas resuel
tos á defender su l iber tad é independencia , pidiendo al mismo t iempo 
se les auxiliase en quanto fuese posible. Enteradas 'as Cortes de lo e x 
puesto, acordaron conforme á lo que prepuso el Sr. Polo, r;ue se remi
tiese y recomendase la representación de la junta de Cataluña al 
consejo de Regencia para que proporcionase á aquel principado los 
auxilios compatibles con las circunstancias ; y que se contestase á la 

junta por jnedio del mismo consejo , que S. M. habia visto con satis
facción su constancia y esfuerzos , y que no dudaba de su patriotismo 
y del de sus naturales , que aumentarían sus desvelos y sacrificios por 
el bien y defensa de la nación. 

Continuó la discusión del proyecto de Constitución , y sé aprobaron 
sin discusión alguna las siguientes facultades d e las Cortes , contenidas 
en el artículo i 3 r • habiéndose aprobado las demás el dia antes. 

Octava. Permitir ó prohibir la admisión de tropas extrangeras 
en el rey no. 

Nona. Decretar la creación y supresión de plazas en los tribu
nales que establece la constitución; é igualmente la creación y supre
sión de los oficios públicos. 

Décima. FixUr todos los años , a propuesta del Rey , las fuerzas 
de tierra y de mar, determinando las que se hayan de tener en pie 
en tiempo de paz, y su aumento en tiempo de guerra. 

Undécima. Dar ordenanzas al exército ¡ armada y milicia nacio
nal en todos los ramos que los constituyen. 

Duodécima. Fixar los- gastos de la administración pública. 
Décimatercia. Establecer anualmente las contribuciones é im

puestos. 

Décimaquarta . Tomar caudales á préstamo en caso de necesidad 
¿obre el crédito de la nación. . 
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Décimaquinta. ' "Aprobar él repartimiento de las contribuciones en
tre las provincias. 

Décimasexta. Examinar y aprobar las cuentas de la inversión ds 
los caudales públicos, 

Decimaséptima. Establecer las aduanas y aranceles de derechos; 
Déeimaoctava . Disponer lo conveniente para la administración, 

conservación y enagenacion de los bienes nacionales.' 
Décimanona. Determinar el valor , peso , ley , tipo y denomina-

cion de las monedas. 
Vigésima. Adoptar el sistema que se juzgue mas cómodo y justo 

de pesos y medidas. 
Vigésimaprimera. Promover y fomentar toda especie de industria, 

y remover los obstáculos que la entorpezcan. 
Vigésimasegunúa. Establecer el plan general de enseñanza públi

ca en toda la monarquía , y aprobar el que se forme para la educa
ción del príncipe de Asturias. 

Vigésimatercera . Aprobar los reglamentos generales para la poli
cía y. sanidad del rey no. 

Vigésimaquar ta . Proteger la libertad política de la imprenta. 
El Sr. Marques de Villafranca : „ L a l ibertad de la imprenta es una 

ley como todas las demás , y como en otros artículos se establece el 
que las Cortes han de hacer las leyes , me parece inútil esta declara
ción ó diferencia. Y o sostengo la l iber tad de la imprenta ; pero ¿ por 
qué se ha de especificar aquí esta ley con preferencia á las demás ? 

E l Sr. Muñoz Torrero : , , A q u í no se trata del reglamento publ ica
do sobre la l ibertad política de la imprenta , que es sin duda una ley 
como las demás , sino de la simple protección de la misma l ibertad , que 
es un derecho de los españoles, y que como tiene por objeto servir de 
freno al G o b i e r n o , debe estar á cubierto de todas las tentativas que 
este pueda hacer para des t ru i r la , y por lo mismo incumbe á las Cortes 
m u y part icularmente velar con el mayor cuidado sobre la conservación 
de dicha l iber tad . 

Vigésimaqii inta. Hacer efectiva la responsabilidad de los secreta
rios de estado y del despacho , y demás empleados públicos. 

Vigésimasexta. Por último , pertenece á las Cortes dar ó negar 
su consentimiento en todos aquellos casos y actos para los que se 
previene en la constitución ser necesario. 

C A P I T U L O V I I I . 

De la formación de las leyes, y de la sanción real. 

ART. l 3 s . 
Todo diputado tiene la facultad de proponer á las Cortes los pro-

yectos de ley , haciéndolo por escrito s y exponiendo las razones en 
que se funde: Ap robado . 

AKT. i 3 3 . 

Dos dias , á lo menss, después de presentado y leído el proyecte 
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Jfe Zey > í« ^ « r ^ >t""* segunda vez , y las Cortes deliberarán si S6 
admite 6 no á discusión. Ap robado . 

ART. l34« 
'Admitido á discusión , si la gravedad del asunto requiriese ajui

cio de las Cortes, que pase previamente á una comisión, se execu-
íará asi. A p r o b a d o . 

ART. i 3 5 . 
Quatro dias , d lo menos , después de admitido á discusión el pro

yecto , se leerá tercera Vez, y se podrá señalar dia para abrir la 
discusión. A p r o b a d o . 

ART. 136*. 
Llegado el dia señalado para la discusión, abrazará esta el pro-

yetto en su totalidad, y en cada uno de sus artículos. A p r o b a d o . 

ART. 1 3 7 . 
Las Cortes decidirán quando la materia está suficientemente dis

cutida ; y decidido que lo está, se resolverá si há lugar ó no há la 
votación. Ap robado . 

ART. l 3 8 . 
Decidido que há lagar á la votación, se procederá á ella inme

diatamente , admitiendo ó desechando en todo ó en su parte el pro
yecto , ó variándole ó modificándole según las observaciones que s& 
hayan hecho en la discusión. A p i obado. 

ART . i 3 g . 
Lo votación se hará á pluralidad absoluta de votos; y para pro

ceder á ella será necesario que se hallen presentes á lo menos la 
-mitad y uno ó mas de la totalidad de los diputados que deben compo
ner las Cortes. 

El Sr. Traver : Ha ré una observación. Dice el art ículo i 3 o (le 
leyó).En esto y o no puedo convenir. Deben concurrir en mi concepto 3 
lo menos las dos terceras partes de los diputados. Si por los p r i n c i 
pios ciertos que se han proclamado aqui , la ley es la expresión g e n e 
ral de la voluntad del p u e b l o , siendo los representantes los que e x 
presan esta voluntad , no puede la mitad y uno mas tener la de la n a 
ción. Dos terceras partes l levan á lo menos la mayor ía verdadera , y 
forman (digámoslo así) la expresión áe la voluntad g e n e r a l , ó de la 
Sacion á quien representan. Por lo mismo me parece que debia decir en 
esta parte el artículo : que para proceder á la votación hayan de es
tar presentes las dos terceras partes de los diputados que componen 
'i Congreso. 

El Sr. Vülanueva: „ Apoyando estas reflexiones añadiré que no he- ' 
^«sitándose para el acto de la votación siua 11 mitad y uno mas de los 
'putados, resultaría que bastando para la aprobación de nn proyecto 
y e v la pluralidad abso lu ta , esto e s , la mitad y uno mas de los v o 

to rT P r e s e n t e s > p id i e r a l legar caso de que fuese aprobado un p r o y e c -
_ de ley p o r i a q U a r ( - a p a r t e ¿ e J 0 S d iputados ; y no siendo verosímil 
i e p ^ d ^ darse por expresada la voluntad, general de la nación por la 
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qaa r t a par te d e los que la representan] , parece mas prudente que en vez 
de la mitad y uno mas se exijan las dos terceras p a r t e s , como propon» 
el Sr. Traver." 

E l Sr. Arguelles: , , L a comisión oyó á varios de sus individuos q U 8 

expusieron las mismas dificultades que los señores preopinantes ; y si 
fuese en la práct ica tan fácil de conseguir á pr imera vista lo que dice 
el Sr. Traver, no hubiera habido dificultad alguna en exigir á lo me
nos las dos terceras p i r t es . Todos b s cuerpos numerosos se han visto 
obligados á fixar el número que debe considerarse por m a y o r í a , y no 
es este asunto n u e v o ; pero como en España , ademas de tener por par
te integrante la Amér ica , pueden ocurrir incidentes que impidan con
currir estas dos terceras partes . sucederia que exigiéndose esta circuns-
t a n c i a , se comprometería la voluntad g e n e r a l , como se ha dicho. Es 
un hecho que en todos los países se ex ige un mímero muy corto pa
ra deliberar coa respecto á la totalidad de los que componen la repre
sentación. E s t a , que á pr imera vista parece una inconseqüencia, es
tá fundada en la experiencia qus hace ver los obstáculos que impiden 
de ordinario la reunión de muciws individuos en el desempeño de obli
gaciones de esta especie. Pais-s hay que siendo la representación nume
rosísima exigen quarenta y tantos individuos para abrir la sesión; y 
otros que pasaban de muchos centenares del iberaban can doscientos. La 
mayor ó menor act ividad de algunos individuos , el temperamento , las 
indisposiciones, una ep idemia , una in t r iga , todo pudiera fácilmente es
torbar la deliberación en momentos críticos si exigiese un número cre
cido de d i p u t a d o s ; y como esta disposición por ser constitucional no 
podrían dispensarla las Cortes ord inar ias , seria muy fácil comprome
ter los intereses de la nación. Todas estas razones han obl igado á todas 
las naciones á ser muy circunspectas en este esancialísimo punto. No 
creyó la comiúon que debia serlo m e n o s . " 

E l Sr. Quiroga: Creo que podría añadirse de los diputados existen' 
tes en donde las Cortes estén reunidas, y se salvaban los inconvenien
tes que dice el Sr. Arguelles." 

E l Sr. Arguelles: „ P u e d e hallarse en la península l ibre la mitad 
r e u n i d a , y de este modo se rebaxar ia la voluntad genaral demasiado. 
A q u í lo que se ha querido evi tar es que en la ocupación por el ene
migo de una p r o v i n c i a , ú otro incidente , no se impida la reunión da 
los demás d i p u t a d o s ; pero si se p o n e , como dice el Sr. Quiroga, ss 
aventura quk habiendo la mitad mas u n o , pueda todavía una intriga 
evitar su asis tencia, y ser la minoridad no solo la que resuelva sino 
la que examine y diseuta los asuntos ; lo que aumentaría los inconve
nientes. Así cfue la adición es mas expuesta que la del Sr. Traver. 

E l Sr. Muñoz Torrero: " Si la sanción de las leyes perteneciese a 
las C o r t e s , seria esto conveniente á fin de evi tar la precipitación y l a S 

intrigas ; mas como pertenece al rey , que puede negarla , parece que e S 

suficiente la concurrencia de la mitad de los d ipu tados ; fuera de que re
sultarían otros inconvenientes de exigir mayor número como nos W 
acredita la expe r i enc ia . " , 

E l Sr. Borrull: ,, Los señores de la comisión para sostener el art " 
calo han propuesto varias razones , que por desgracia carecen de son-
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flo fundamento, s íenáe la principal el que e n var ias oeasionss .no p o 
drán juntarse en la» Cortes las dos terceras par tes de los diputados que 
¿thea componerlas; pero es moralmente imposible qu* llegue á verifi
carse tal caso. L a experiencia de muchos siglos manifiesta la ve rdad 
de lo que acabo da d e c i r ; pues siendo así que en las convocatorias d e 
Cortes se solia dar comunmente el termino de un mes ó poco mas para 

sentarse j o s d ipu tados , con dificultad sucedía que faltase alguno al 
plazo señalado. E l bien del reyno les obl igaba á abandonar desde lúe» 
go sus casas, y á valerse de la mayor diligencia para cumplir con lo 
mandado; y los pueblos tampoco permitían dilaciones algunas en un 
asunto , en que habia de t ra tarse de sus intereses. 

„ E ! haber de asistir ahora á las Cortes los diputados de las p r o v i n 
cias de ultramar , no ofrece embarazo para que se verifique lo mismoj 
por haber determinado V . M. que la diputación dure dos años ( a r t í c u 
lo roo ) , con cuyo motivo han de permanecer en la península todo e s 
te tiempo; y así estarán siempre prontos y en disposición de acudir a l 
lugar y plazo que se les señale. N i tampoco la guerra, la peste é la 
ocupación de alguna parte del territorio de la monarquía por el ene
migo pueden imped i r lo ; puesto que V . M . ha a c o r d a d o , igualmente 
que si por estos motivos no se presentan á tiempo todos ó algunos di
putados de una ó mas provincias, serán suplidos los que falten por 
los anteriores diputados de las respectivas provincias ( a r t í cu lo r o o ) . 
Es visto, p u e s , que se ofrece una suma difieultad , ó por mejor deci r , 
que ha de considerarse moralmente imposible que llegue el t iempo s e 
ñalado para la instalación de las Cor tes , y que no hayan comparec ido 
roas de las dos terceras partes de los diputados. 

Las reglas para el establecimiento de las leyes deben acomodarse á 
los casos que común y regularmente suceden. Y si la intención de los 
señores de la comisión se dirigiese á prevenir los acaecimientos e x t r a o r 
dinarios , y que aparecen , como el susodicho, moralmente imposibles , 
contraería á los mismos el art ículo ; pero lo h a concebido en término» 
generales, y así ha de comprehender todos los casos , y aquellos t a m 
bién en que cesan los motivos que ha referido, por haber l legado á l a 
capital del r e y n o , en que han de celebrarse las Cortes , todos ó casi t o -
d o i l o s diputados* Y en fin , si entonces , ó estando al menos en d icha 
capital las dos terceras partes de los mismos, basta la quarta par te de la 
totalidad de quantos han de asistir 4 las Cor tes , con uno mas para e l 
establecimiento de la l e y , sucedería que no establecía esta la vo luntad 
geaeral de los representantes del r e y n o , ai la establecía tampoco la m a -
yoi' parte de los mismos; y no pudiendo esto admit i rse , considero qu« 
no hay arbitrio para aprobar este art ículo en los términos generales en 
9«e se propone. 

. E l Sr, dnér; La misma razón que acaba de alegar el señor p r e 
opinante me obliga á sostener el art ículo como e s t á , porque con difi
cultad se podrá presentar caso en que dexen d« concurrir las dos terce
nas partes, N o obstante la comisión ha prevenido sabiamente esta c o a -
•ngencia ex t raord inar ia , porque las circunstancias del dia pudieran 
ar margan | q l i a ocurr iese , pues aunque los diputados de, An< ! r ica 

Stteaati a q u í , podrá uiScultarse la venida de otros nuevo* , y falleces 
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d e nuevo ? ¿ que digo ciento ? pero ni una decima par te . Quisiera qn 
V . M. fixara la atención en este acaecimiento práct ico é indudable. 

, , P o r lo q u e , y sin otras consideraciones que omito por ser lo d¡„ 
cho suficiente, me veo competido á hacer la adición siguiente; Qug 

el rey tiene la sanción de las leyes , que habrá de dar, presenta
das que sean por las Cortes. P ido que se v o t e . " 

Púsose 4 v o t a c i ó n , y fue' aprobado como estaba. 

ART. 1 4 ^ . 
Da el rey la sanción por esta, Jórmula firmada de su manot 

Pubiíquese como ley. A p r o b a d a . 

ART. 1 4 4 . 
Niega el rey la sanción psr^ esta fórmula, igualmente firmada 

de su mano.--Vuelva á las C o r t e s ; acompañando al mismo tiempo 
una exposición de las razones que ha tenido para negarla. Apro
bada . 

ART. 1 4 5 . 
Tendré el rey treinta dias para usar dé esta prerogativa: si 

dentro de ellos no hubiere dado ó negado la sanción, por el mismo 
hecho se entenderá que la ha dade , y la dará en efec ta. Aprobada., 

ART. 146". 
Dada anegada la sanción por el rey, devolverá á las Cártel 

uno de los dos originales con la fórmula respectiva, para darse 
cuenta en ellas. Este original se conservará en el archivo de las 
Cortes, y el duplicado quedará al rey. 

A p r o b a d o , sin mas alteración que donde dice quedará al rey, subs-í 
t i t u i r , á propuesta del Sr. Capmany , quedará en poder del rey» 

ART. 1 4 7 . 
Si el rey negare la sanción , no se volverá á tratar del mis* 

mo asunto en las Cortes de aquel año; pero podrá haserse en las 
del siguiente. 

El Sr. García Herreros: Quisiera oir las razones fundamentales 
que ha tenido la comisión para que en unas mismas Cortes no se vuel-^ 
Va á t ra tar un mismo asun to . " 

E l Sr. Arguelles: „ Es correlativo á lo que se ha dicho antes, 
así como un diputado que hace una proposición no puede volverla i 
reproducir el mismo año después de desechada, porque se supone que 
del iberaron las Cortes inmediatamente, y apenas podrá hallarse nueva 
razón para admitirla ; también se debe suponer que quando el rey , da 
acuerdo eon el consejo de Es tado , da la negativa hab rá tenido razones 
d e peso para rehusar la sanción; y para nít~establecer una especie de lu
cha ó pugna que pueda comprometer la buena armonía entre ambas au
toridades , es menester dar cierto término para vo lver á proponer una 
ley que fué desechada. La urgencia rara vez acompaña á las leyes. 
E s para casos gubernativos que exigen medidas p ron tas ; pero las leyes 
siempre versan sobre asuntos que por naturaleza permiten otro género 



i tóg] 
¿ e discusión. Creo que el íéparo del Sr. García Herreros vendrá bien 
después. Por eso quando la comisión dio la sanción al rey i, c reyó que 
era necasario este art ículo para el caso de habe r un gran número de 
diputados - , cuyas pasiones fuesen demasiado exa l t adas , y sus miras d i 
rigidas á invadi r la ley fundamenta l , puedan tener un correct ivo en la 
sanción del r e y ; y la teoría del voto suspensivo no está fundada en 
otros principios. Quiere decir que siempre que el rey haya creido n e 
cesario que debe rehusar su sanción, es por el riesgo que h a y de l levar 
la ley á efecto. Si el rey hubiera de tener la sanción en los mismos t é r 
minos en otras C o r t e s , vendrá bien entonces la d i sputa ; pero siendo 
una misma diputación compuesta de los mismos individuos en quienes 
se suponen las mismas pasiones y las mismas miras con que la han p r o 
movido , me parece que está conforme el artículo con ios" principios 
de la comisión. O es conveniente que haya sanción, ó no- E l Congreso 
ha r: suelto que el rey debe tenerla. Luego para que produzca la v e n 
taja que se supone debe acarrear la suspensión de una ley de uti l idad 
problemática, no puede menos de exercer el rey esta facultad con res
pecto á la diputación que hace la proposición. D e lo contrario la s a n 
ción es inútil. Los señores de la comisión dirán lo que les parezca ; 
pues yo he omitido mi opinión propia en este asunto al explicar el 
artículo." 

El Sr. García Herreros: „ Dos son las razones en que se funda la 
comisión : p r imera , la identidad de las que motivaron la sanción del 
articulo 1 4 0 ; y segunda , para impedir que el acaloramiento , la refle
xión ó una intriga empeñen la segunda aprobación con perjuicio del 
bien público. E n quanto á la primera no conozco la analogía que pue 
da haber entre un p r o y e c t o , que presenta un diputado y lo desechan 
las Cortes después de un maduro e x a m e n , y él que estas presenten a i 
rey para la sanción. Esto quiare d e c i r , que en sentir de la coiBÍsiorj 
lo mismo se deben contar las Cortes respecto del rey , que un d i p u t a 
do respecto de las C o r t e s ; y esta opinión desquicia absolutamente el 
fundamento del sistema de la consti tución, pues se da al rey sobre las 
Cortes la misma superioridad que estas tienen sobre un diputado p a 
ra discernir lo que sea mas conveniente á la causa conaun; y sino ¿qual 
es la identidad de razón ? Y sentado este principio, ¿donde van a p a 
rar los fundamentos d é l a const i tución? Porque de tal principio se d e 
duce natural é inevitablemente que la misma sumisión y dependencia 
que en sus proyectos de leyes debe tañer un diputado á las Cor tes , 
tendían estas al rey . ¿ Y las Gonseqiíencias de esto? N i en sentir de la 
comisión, m el de que no quiera que el rey sea un ¿léspota , cabe 
que se persuada que en ambos casos quepa indeníidad de razones. 

» L a segunda choca mas directamente COK los principios del siste-
ttaj de la jtisticjji y de la experiencia ; del sistema , povque ¿para que 
son las Cor tes , qual su objeto y su autoridad ? E n e l choque de intereses 
encontrados entre los reyes y las naciones , ¿que otro arbitr io han e n 
contrado estas que sujetar á aquellos con e¡ sagrado freno de la 3ey 

^que les dictan , y á que los obligan con el sagrado vinculo del j u r a 
mento? Este es el sistema del proyecto de Constitución. 

« D e la justicia , porque ¿donde la h a y para suponer que en la* 
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Cortes mas- bien <jaa. en el Gobierno quepan acaloramientos é.jatrípas 
para exigir la sanción ó derogación de una ley que,perjudique la salud 
publica ? Si esto se teme de las Cortes constituidas p a r a contener den^ 
t ro de sus Umitas el exercicio del Poder executivo , para impedir l a s 

in t r ig is del Gobierno que siempre conspira 4 sacudir el y u g o de 1̂  
ley que lo o p r i m e ; para ^conservar el ¡equilibrio qae debe h a b e r ' e n 
tre el rey y e! pueblo ,, ¿ que recurso le q»eda á ta nación española ?. 
N o se puede decir sin injusticia, .ni oirsir í escándalo que si el rey n e 
gase la sanción, no podrán las misma* Cortes tomar en, consideración 
las razones en que se funde para contener de este modo los aca lora
mientos ó intrigas , que empeñen las Cor tesa exigir la segunda sanción. 

, , L a experiencia acredita todo lo contrario de lo.que expone la co
misión. ¿Qaien se ha excedido siempre en el exercicio,de su autoridad, 
las Cortes ó los ¡re'yes?*¿Los reyes son para corregir los excesos de las 
Cortes , ó estas para reprimir las arbitrariedades de aquellos ? ¿Quien 
ha destruido las naciones , las Cortes ó los r e y e s ? ¿ Q u e dice á esto 
la comisión ? 

Convengo en que el rey tenga la sanción de las leyes , y en que 
se le oyga quando crea deb?r negarla ; pero de ningún modo conven
go en el a r t í cu lo , porque la sanción no se le da porque se crea que 
el rey tenga mas t a l en to , ni interés por la causa públ ica que las 
Cor t e s : otras son las razones que en nada so oponen á que en las 
mismas Cortes se examinen las razones de la n e g a t i v a , antes exigen 
que este sea uno de los casos en que se proroguen las sesiones un mes. 
m a s , como está prevenido para casos ex t r ao rd ina r ios / ' 

E l Sr. Zorraquin: , , Á pesar de que el sistema que presenta la 
comisión no es tan breve como mi deseo me sugiere , sin embargo e n 
cuentro en él muchas ventajas que compensa la detención , y ma obli
gan á aprobar el artículo como es t á , sin embargo de los argumentos 
del Sr. García Herreras, que ó no tienen fundamento alguno, en mi en
t ender , ó son equivocados. Ho repetiré lo que ha manifestado el Sr. Ar
guelles ; y sí solo que aunque la dilación haya de ser grande para el e s 
tablecimiento de una l e y , no parecerá tanta en vista de los perjuicios 
que debería ocasionar la continua mutación y alteración de las leyes.. 
Si se hiciera lo que propone el Sr. García Herreros, veríamos acaso 

{>rocederse con precipitación en una cosa tan delicada , pues acordada 
a ley , se presentaría al r ey ; pasarían los treinta dias en que habia de 

consultar al consejo de Estado , y devuelta á las Cortes con los funda
mentos que para ello tuv iese , volvería á verse por los mismos d ipu ta 
dos, que sin detenerse mucho en las nuevas consideraciones, querr iaa 
l levarla á efecto , valiéndose del motivo que al presente se repite aquí 
cont inuamente , y lo mismo en todas corporaciones , de estar acordado, 
estar resuelto. ¡Quanto mayor ventaja traería a l a nación el esperar has
ta las terceras Cortes , en cuyo tiempo pudieran manifestar con ex ten
sión todos los españoles su v o l u n t a d , haciendo conocer sí se habían 
equivocado los diputados , como es pos ib l e , según ha indicado el se~ 
ñor Torrero] Después d e / c a y o s trámites podia asegurarse sin riesg» 
de eqoi vocación , que se habla d a l o á la ley todo el agrado de conven
cimiento de que es susceptible. Con ello sé adelantar ía en t i e m p o , pues-
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¿tv. míe anticipadamente tendí íámos leyes que no seria necesario var iar 
t a n fácilmente. Pero prescindiendo de este p u n t o , que conceptuó c laro , 
echo de menos-en el p royec to de Constitución una especie que ha i n d i 
cado el Sr. Arguelles. Enho rabuena que se observen en el es tableci-
-mienfo de las leyes todas esas solemnidades y trámites ; pe ro esto no 
podrá suceder en muchas de las atr ibuciones que se 'han aprobado de las 
Cor tes , pues entre ellas h a y var ias que son del: m o m e n t o , ó para el 
mismo año en que se t ra tan , es indispensable qué estas se gobiernen 
por otras r e g l a s , que no veo expresadas en el proyecto , y y o quis ie
r a que al menos se indicase' la - diferencia que débia haber en unos y 
otros casos; pues en estos no puede tener lugar la sanción del rey , y 
guando menos , no con la extensión que ahora se le da. Así q u e , no d e 
teniéndome á hacer adición alguna sobre el par t i cu la r , p ido que no 
se omita quando se crea que puede ser oportuno. 

El Sr.Espiga •: , , N o se puede negar que aquellos á quiénes ha es ta 
do confiado el gobierno de las naciones han procurado en todos t i e m 
pos extender su poder , y que por mas exactitud que se observe en 
la división de los p o d e r e s , nunca se hab rán contenido bastante las 
pasiones de los que gobie rnan ; pero qualquiera que conozca el corazón 
humano, y la naturaleza de los cuerpos numerosos , no podrá menos da 
convencerse de la tendencia que se halla en todos ellos á la mudanza 
y novedad , y que no necesitan menos de unos límites que fixen la m o 
vilidad á que están expuestos por la diversidad de opinión y de i n t e r e 
ses, y por el choque violento dé las pasiones. L a comisión ha meditado 
con la mayor circunspección los peligros que tenia que evitar , üxacdo 
los lí miles que habían de dividir el poder legislativo del execui ivo ; 
y Valiéndose de la experiencia que le presentaban, los sucesos desgracia
dos dé los gobiernos , ha creído que conciliaba bastante la energía' de l 
poder executiyb con la independencia y l ibertad nacional , dando al 
rey la sanción en los términos que se prescriben en los artículos d e 
la discusión. Es necesario no perder de vista que la constitución , c o 
mo sé ha dicho' muchas v e c e s , es un s is tema, y que ia justicia" y 
exactitud de unos artículos depende de la de otros que tienen entre sí 
B n a estrecha relación. Si el Sr. García Herreros se hubiera hecho car
go de que las Cortes no se han He convocar de diez en diez a ñ o s , sino 
que se han de celebrar anualmente-, se convencería de que , si bien 
pudiera ser justa su observación en aquella hipótesis , dexa de serlo des
de luego que se advier te que no puede haber mas distancia que d e 
nueve meses entre el íé im no y principio de las s siones. Quando se 
considera la detención y sabiduría con que deben formárselas leyes , 
lejos de pensar que ' puede s r perjudicial la distancia de nueve meses 
para pod-u- volver-á hacer al -rey la1 proposición de. la ley,-., se verá 
q»ic es' nec sano este t i mpo y algo ináfs para dictar leyes con aque-

a_cjtlrr>.a y reposo que exigen fos derechos dé muchos millones de c i u -
aaanos. Por otra parte es preciso advert i r que aunque queríamos su

poner en el rey álgüñíinterés en oponerse a l a formación ¡ir. nna l e y , 
n ° se puede prescindir de que los ministres son responsables de su? 
p o l u c i ó n , s , y q u e b á h V n d o de exponerse á las Cortes ¿as r 'azo-
£ s que han mecido "al rey á negar U sanción, se conocerá, necesar ia-
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méate la justicia ólnjast ic ía de la opinión," y no fmede quedar impon» 
el influxo ministerial- l í o es menos digna de atención la obligación q u 0 

se impone al r ey de consultar al consejo de Es tado para su deliberación 
pues habiendo de ser propuestos p o r las Górtes los individuos de este 
c u e r p o , no puede temerse que resistan 4 una ley arbitrariamente , t e 
niendo los mismos intereses, que la naciou , y que desconozcan su justi
cia , habiendo sido presentados para el nombramiento del rey por su 
t a l e n t o , conocimientos , experiencia y sabiduría. Se h a notado tambier* 
que podría ser urgentísima una l e y , y que en esto caso es perjudicial 
qualquiera dilación. Pero ¿ quien no v e , Señor , que la misma urgencia 
h a r á notoria su justicia y la necesidad de su establecimiento, y que no 
pudiendo menos da conocerlo asi los ministros y el consejo de Estado, 
el rey h a de dar necesariamente su sanción ? Todas estas razones han 
obligado á la comisión á pensar que la sanción r e a l , en los términos 
que están exp resados , es el medio mas justo para conciliar los derechos 
de la nación con la act ividad y energía del G o b i e r n o . " 

E l Sr. Gallego : ,,Ya que se ha concedido el veto al rey (d ice el 
Sr. García Herreros) , j e quiere ahora que enr el mismo año no pueda 
proponérsele de nuevo la ley sobre que recayó. Ya quiero que en 
el mismo año pueda volverse á presentar, y. se obligue al rey d 
dar su, sanción. De lo contrario no se diga que son las Cor
tes un freno de la potestad real. Y o soy de contraria op in ión , y 
apoyo la de la comisión. Tengo por un error creer que el cuerpo 
legislativo no sea otra cosa que un .fiscal de las operaciones del r e y , 
dispuesto siempre y autorizado para hacerle reconvenciones , ó dictar 
preceptos a s a antojo. Convengo en que las Cortes sirven de enfre
nar la potestad del r e y ; pero no olvidemos que este debe también 
enfrenar los extravíos de aquel las , resultando asi el equilibrio da 
ambas au to r idades , no por el medio de una lucha perpetua entre la» 
d o s , sino por el de la mutua armonía que debe resultar del cumpl i 
miento de las obligaciones de una y otra. Puede excedersa el rey , 
pueden extraviarse las c o r t e s ; y para que el d e s c a m o reciproco no 
produzca graves males al estado , se,ha coneedido la iniciativa y for
mación d e todas las leyes 4 estas, y nn' veto temporal al monarca. R e a 
les y efectivas son estas prerogat ivas del puerpo leg is lador ; real y efec
t iva debe ser la repulsa del r e y , si la diere. Mas no lo será si se adopta 
la opinión de que en el mismo año se vea obl igado 4 sancionar las leyes, 
si las Cortes se las presentan. Quedará el veto reducido á una fórmula, 
pues es bien seguro que un proyecto de ley desechado por el rey t en 
d rá por causa de este desayre mas número de votos en su favor , qua 
al tiempo de su aprobación p r i m e r a ; y lo volverían l a sCor t e s 4 p ropo
ner inmediatamente , aunque no fuese por otra razón que la del pagarle 
nn desayre con otro. H e aquí como ademas de hacerse ilusorio el veto, 
y a concedido por el Congre so , ge fomentaría el espíritu de contienda y 
división entre las Cortes y el Gob ie rno ; división que redunda jjiempre 
en daño del estado. Quanto se haga será poco para evi tar ocasiones de 
promover este germen de d iscord ia , pues el carácter de entrambos po* 
d e r e s , ó por mejor dec i r , de las personas que Ios : exercea , difiere mu
cha entre sí, N o diré que las Corte* no amen al rey j pero pocas vecel 



dexarán de estar mal con sus ministros. Son un cuerpo n u m e r o s a , c u 
yos individuos sembrados entre el común de los ciudadanos , y en c o n 
tinuo' trato con ellos , toman siempre roas de las opiniones part iculares 
triie de las del Gobierno. Y rara vez la opinión popular , influida por 
los infinitos quejosos del ministerio , favorece á los ministros. Estas son 
las razones por que no puedo menos de reprobar la opinión del Sr. Gar
cía Herreros , y aun creo que el mismo señor, hecho cargo de ellas, 
la desapruebe. Asi para que ni el yeto real sea ilusorio , ni se fomente 
la discordia entre los dos poderes , apoyo el dictamen d é l a comisión, 
que acredita en él su s ab idu r í a , y demuestra quan lejos está de las mi
ras ó tendencia democrá t ica , que la malicia previa y gratui tamente l e 
ha a t r ibu ido ." 

Votóse , y quedó aprobado el art ículo. 
Suspendida la discusión , se dio cuenta de un oficio del encargado del 

ministerio dé Gracia y Jus t ic ia , en que referia el par te dado por Don 
Antonio Ignacio de Cor tavarr ia , comisionado regio para la reducción 
de las provincias disidentes de Costa firme , acerca de haber sido r e 
conocidas solemnemente en 2 2 de julio ultimo las Cortes generales y el 
Gobierno establecido en la metrópoli en representación del Sr. D . F e r 
nando vi i por la ciudad de Valencia de Venezuela ; habiendo seguido 
su exemplo la de N i g u a , y los pueblos de los G u a y o s , Guacara , San 
Joaquín , el Pao , Puer to de Ocurnare , Güigiie y Tocuy i to . 

Leyóse también el del gefe del estado mayor genera l , en que inser
taba un parte del general Ballesteros , el qual refería hab-.r obligado al 
general f anees Oudinot á retirarse con los cinco mil hombres de su 
mando, y estar l ibre de enemigos aquel pais. 

Con este motivo propuso el Sr. Golfín se hiciese saber al general 
Ballesteros, por medio del consejo de Regencia, que las Corles ha
bían sabido con particular satisfacción el valor y pericia militar 
con que este general y su valerosa división se habían, portado en 
las acciones de los dias i o , a 5 y 2g de setiembre ; pero habiéndose 
exeeutado esto mismo anteriormente quando dio la primera noticia de 
estos sucesos, acordaron las Cortes que no habia lugar á deliberar s o 
bre la propuesta; y se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A 5 D E O C T U B R E D E i o n . 

leyeron y mandaron agregar á las actas los votos particulares del 
¿r. Bnrrull contra e l ar t ículo i?¡g del proyecto de Const i tución, y 

el Sr. Castelíó contra el art ículo 142 y siguientes hasta el i 5 a i n 
clusive. 

Se leyeron también y mandaron a rch iva r dos oficios del encargado 
uet ministerio de Gracia y J u s t i c i a , en los quales inclina las certifica-
jones de haberse renovado el juramento dé recoüocirdwnró y óbedien-
cref 3 ' 9 ó r t e s P o r l ° s capellanes de honor y dependientes de la s e -

e ana y juzgado de la real capilla y vicariato general de los exé rc i -
Tofflo ix. , 1 5 
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tos y armacla , y por el gobernador y ayuntamiento de l a Isla de Leos 
y otro del ministro interino de Marina , con el testimonio que acredita na . 
t e r s e renovado el mismo juramento por los individuos del juzgado de 
Arr ibadas y Alzadas de esta p l a z a , en cumplimiento todos debsoberano 
decreto de 2 2 de setiembre úl t imo. 

Se mandó pasar á la eomision de Prebendas eclesiásticas una repre
sentación documentada del Mv R . Arzobispo de T a r r a g o n a , remitida 
por el ministerio de Gracia y Just ic ia , relat iva á q u e se le concedan 
los frutos y emolumentos.de una canongía vacante en la. santa iglesia de 
M a l l o r c a , en cuya capi tal reside con real permiso desde fines de mayo 
de 18,10?, por hallarse privado, de so*copiosas r e n t a s , y por consiguien
te incongruo á causa de haber invadido los franceses toda su diócesis»\ 

Se dio cuenta de un oficio.del ministro de la G u e r r a , en el quaí 
incluye una consulta del consejo supremo de la misma acerca da la soli
ci tud de D o ñ a Onofre Mar ía Desca l l a r , viuda- do B o n Joaqu ín Lamór, 
capi tán de arti l lería , g raduado de corone l , relat iva á que se le conceda 
la pensión de. seis mil reales en lugar de la de dos mil y seiscientos que 
Je está acordada en el monte pió mi l i t a r , fundándose en.que sa marido, 
gozaba.;, a l t iempo de su. fallecimiento , el sueldo de teniente coronel 
efectivo. Se mandó pasar este expediente á la comisión de Guerra . 

A la de Marina se pasó un oficio d«l ministro interino de este ramo, 
con el qual acompañaba quatfeo reales órdenes , y tina exposición del 
comandante general de l a . a rmada relativo todo al, distintivo que de
ben usar los generales y. br igadieres de la a rmada que han sido capí-, 
tañes de. navio . 

„ Accediendo las Cortes á la solicitad del señor D a n I^anuel Freiré 
'de Gastrillon , diputado por, Gal ic ia , . le concedieron, dos meses, útiles 
de li cencía.pasa i r á su país á recobrar su salud. 

L a comisión de Guerra? acerca de la consulta del consejo supremo de 
la mi sma , sobre la derogación del artículo t í a , tratado rni¿, título, 
l o de la Ordenanza general del exe'rcito {mase la sesion.de 4 de se-. 
Hombre ) , presentó el siguiente dictamen. 

. „ S e ñ o r l a cpmisioa.de Güera, h a examinado detenidamente la con
sulta del consejo interino de Guerra y M a r i n a , su fecha d« 2 0 d e maya 
á í t imo, sobre 1 l a d é r o g a c í o n del artículo 1 1 2 , tratado r 1 1 1 , tituló 10 de 
la Ordenanza general del exérci to, relat ivo á las penas de los desertores, 
á que h a n d?tdo mot ivó .de examen las representaciones de los generales 
en gefe de los exércitos , en las quales manifiestan haber producido per
judiciales efectos la publicación del decreto de las Cortes de 28 de no- ' 
v iembre úl t imo pa ra .que permaneciese en su fuerza y vigor el citado 
ar t íce lo . , ' ' • ¡ ., 

„ E 1 consejo lia considerado este asunto de la impor tanc ia , delica
deza y conseqiiencias mas graves : por lo mismo en, su medita-cion y 
examen sobresale el j u i c i o , justificación y sabiduría de sus reflexivos 
fundamentos, los quales lo h a n decidido á exponer fl dictamen siguien
te : que por aliara quede derogado el> referido artículo nz , y que la* 
Caries soberanas pueden asi mandqplo ,, dando las disposiciones que 
índica para que los ricos .y hacendados contribuyan con parte de 
SUS rentas} áfiá de que par este pedio nqdaj.alie al soldado en los 
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'évircltos y pinzas , para que pueda con gusto sacrificarse en él ser- • 
vicio y defensa de la patria ;y que de una vez se mande y exe.cu-
te con rigor la observancia de la citada ordenanza en todos sus 
pantos , pues de este modo se repondrá en los exordios la disci
plina y subordinación. 

„ L o s votos particulares dé los ministros Don Luis Mar ia de Salázary 
Don J u a n I l r ;ñez de la Rsn te r i a , marques de P a l a c i o , Don Adr i án 
Jácdme y Don Mart in Garc ía L o y g o r r y , descubren sú circutispeccioB 
y sentimientos de justicia y patrióticos, losí quales les han hecho desear 
alo-una mayor explicación y claridad en el dictaroeé del consejo. 

„ Satisfaciendo él mismo á las dificultades y objeciones de dichos 
ministros, ratificando su p a r e c e r , explica que su sentido y espíri tu es 
el que s® desea en los votos par t i cu la res ; pero que no h a y necesidad de 
hacer la reserva ó indicar la condición que se indica» 

, ; La comisión, S e ñ o r , se ha decidido en favor del parecer de l 
Congreso , y opina que merece la aprobación de V . M. 

„ M a s debe hacer presente que el punto es gravísimo , y digno por 
todas consideraciones dé que r ecayga la resolución, después que é ! 
Congreso haya podido formar su opinión con su acostumbrada rect i 
tud y sab idur í a , pesando los fundamentos del dictamen del consejo, 
y de los votos singulares , por lo que conviene que se lea todo ; y leí
do , quizas las Cortes no desearán mas instrucción para el a c i e r t o . " 

Leido esté dictamen y la consulta á que él se refiere, d ixo 
E l Sr. Terrero: , , E l consejo, los ministros que dan vo to por s e 

parado , todos convienen en que el derecho natural es el mas s ag ra 
d o , y que de ningún modo puede derogarse. E l consejóse opone á 
•que se haga una adición que algunos ministros reclaman , adición que 
y o juzgo muy oportuna y conveniente. Dicen estos qué han observado 
prácticamente los perjuicios g r a v e s , gravísimos, que resultan por falta 
de inteligencia ó rect i tud de la ordenanza , porque h a y muchos c a l i 
ficados jueces én los tribunales que se atienen á lo material dé l a letra 
y -no al espíritu de lá ley . Quando se t ra ta de la v ida de un hombre.*, 
j de un hombre i se debe poner la ley tan c i a r a , tan justa y tan térmi -. 
nante, que no haya ningún juez que no la entienda. Po r consiguiente, 
-siempre que la v ida del hombre sea capaz de aventurarse ni aun r e m o 
tamente , por estar la ley concebida en términos poco claros é i n t e 

ligibles , debe esta rectificarse de modo que 130 dexe l u g a r á ninguna 
exposición ó interpretación agena de su verdadero sentido y espíri tu. 
Tal es la que se trata de adicionar. Con que pido que así se h a g a / ' 
• • El Sr. Gol fin: t i Hal lo que en el dictamen de la comisión y en la 
consulta del coasejo taita una Cosa muy esencial Se propone á V . M . 
la derogación de un artículo de la Ordenanza , y así el consejo cómo la 
comisión de acuerdo con él convienen en que se de rogue ; pero ni la 
comisión ni el consejo nos dicen lo q a e en su lugar debe substituirse. 
Hay un reglamente ríe la junta C e n t r a l , por el qual quedó derogada 
dicho ar t ículo; y este reglamento debia tenerse presente >• pues no creo 
que sea el ánimo de Y. M . substituirlo al art ículo. ¿ I T como habia de 
serlo quando por este reglamento quedan vulnerados los mas sagrados 
derechos del hombre? ; Opino coa el señor cura de A l g e c i i a s T e r r e r o ) 
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que el ar t ículo d é t e ponerse en los términos mas claros y sencillos de 
modo que excluya toda duda. Enhorabuena que al soldado no le va l 
ga excusa a l g u n a ; que f a t i g a d o , d e s n u d o , hambriento y moribundo 
aguarde hasta ser hol lado por los caballos enemigos; esto lo exige su 
deber , la p a t r i a , las circunstancias de la guerra a c t u a l , el juramento 
que ha h e c h o , todo. Enhorabuena que se pongan trabas á la deserción 
á la c o b a r d í a , á la insubordinación: enhorabuena que se dé una ley 
que impida por ningún caso ni motivo abandonar las banderas. Pero, 
Señor , ¿ por qne desentenderse el consejo de la proposición del fiscal 
que conciba todos los extremos? ¿ P o r que no hace mérito de los p r in 
cipios sabios y filantrópicos de los señores Salazar y R e n t e r í a ? ¿Que 
perjuicio puede resultar á la patr ia de modificar el art iculo conforme lo 
pre tenden estos beneméritos militares ? A p r u é b e s e , S e ñ o r , la proposi
ción del fiscal. N o le va lga al soldado por excusa el no haber recibido 
el pan , el vestuario y el p r e s t ; pero válgale sí quando acredi te no ha
ber recibido la misma manutención que sus compañeros. D e lo contra
rio ¿ no seria exponer al soldado á los caprichos y arbi t rar iedad de un 
gefe que estuviese animado contra é l ? ¿ N o seria inhumano el no ad
mitir la excusa á un soldado que tan justamente se quejase ? Por consi
guiente pido que se haga lo que propone el fiscal, sin perjuicio de que 
el consejo de Regencia diga lo que deba substituirse al art ículo d e 
r o g a d o . " 

E l Sr. Zorraquin: „ Me a t revo á suplicar á V . M . que se difiera 
este negocio hasta mañana. E s , m u y de l i cado , y nos coge ahora de sor
presa ; así no habiendo inconveniente pido que se espere hasta m a ñ a 
n a , á fin de que tengamos este tiempo para medi ta r lo . ' ' 

E l Sr. D. Manuel Llano: „ Póngase el expediente sobre la mesa 
para que todos los señores diputados puedan en terarse ." 

Se resolvió suspender hasta el dia siguiente la discusión de este 
asunto. 

Conforme á lo acordado en la sesión secreta del dia anterior se p r e 
sentó al salón de Cortes el ministro interino de M a r i n a ; y obtenido el 
honor de la t r i b u n a , , leyó una memoria sób re los quatro puntos s i 
guientes ; 

Pr imero . ¿ La ordenanza de. matrículas de mar es útil ó per" 
judicial? , 

Segundo. En el caso de ser útil ¿puede seguir del mismo moda 
que en la península en las provincias de ultramar? 

Terce ro . ¿ Es útil ó perjudicial el reglamento de montes ? 
Quar to . ¿Son las mismas las circunstancias de los montes de las > 

provincias de ultramar que las de los de la península ? 
Contestóle el señor presidente en estos términos: 
, , S. M. se ha enterado con satisfacción, y hará el uso oportuno de 

la sabia memoria que acaba de preseular y leer el encargado del mi
nisterio de Marina ; y espera que continuará con la actividad y zelo que 
acostumbra , dirigiendo sus importantes tareas al grande objeto de p o 
ner á la marina española en el estado mas floreciente , y qual desea la 
nación. 

„ S e ret i rá el minis t ro; y habiendo precedido una l igera discusioa 
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r c a de lo que debia pract icarse coa dicha memoria , resolvieron las 

Cortes qne se imprima , y que sin perjuicio de ello pasase á las c o m i 
siones de Marina y Agricul tura , para que dea su dictamen sobre l a 
parte que ¿ c a - d a una de ellas corresponda. 

g e levantó l a sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A 6 D E O C T U B R E D E 1 8 1 r ; 

^ e leyó y mandó agregar á las actas el vo to par t icular de; los señores 
Larrazabal, Gordoa,, liria, Ohregon, Foncerrada y Alcocer c o n 
tra el artículo iSo. del proyecto de Const i tuc ión , aprobado en la sesioi* 
de ayer.^ 

Se dio cuenta de dos oficios del encargado del ministerio de G r a c i a 
y Just ic ia , acompañando con uno la certificación de haber reconocido 
y jurado á las Cortes el cabildo y clero de P o p a y a n , y con otro una c a r 
ta del presidente de Q u i t o , quien avisaba haber obedecido los decretos? 
de las mismas de 2 4 y 2 5 de setiembre de 1 8 1 0 . 

Conformándose el Congreso con lo propuesto por la comisión del 
Diario, acordó se oficiase al ministro de la G u e r r a , noticiándole que se? 
ignoraba e l pa radero de D . Ángel M a r t í , alumno de la academia mi l i 
tar aV la I s l a , el qual habiendo abandonado su destiao de taquígrafo 
de las Cor tes , quedaba sujeto á las correspondientes obligaciones y 
responsabilidad militar. 

Se admitió á discusión, y fué aprobada una proposición del sefior 
Llarena, dirigida á que siempre que se propusiese en el Congreso al
guna adición, se discutiese antes de todo si era ó no contraria & 
lo acordado* 

En conseqüencia de l o resuelto en la sesión del dia 2 del corr iente 
{véasey, dirigió el ministro de Hacienda la propuesta^que hacia el 
consejo de Regencia de los nueve sugetos , de entre los quales habiart 
de elegirse los tres que han d e componer la junta nacional de l Crédito» 
público. Los sugetos p ropues tos , con especificación de sus calidades* 
eran D . Miguel L o b o , vecino y vocal de la juuta superior d e esta c i u 
dad; D . Tomas Isturiz , vecino de e l l a , y vocal que fué de su junta, 
superior ; D . Bernardino de Temes y P rado , del consejo de S. M. , y 
su secretario con exercicio d e decretos; D . Francisco Espinosa , I n t e n 
dente de Marina del departamento de Cádiz ; el arzobispo electo d e 
Cuba; D . Mariano Mar t in Esperanza , gobernador de este obispado; 
el magistrado D . J u a n L a - M a d r i d D á v i l a ; D . Ju l ián Fernandez N a -
yarrete , comisario o rdenado r , tesorero del exército de A r a g ó n , y Don. 
Antonio Barata , intendente que fué del pr incipado de Cataluña. 

^ara la elección señaló el Sr. Presidente el dia 1 4 del que r ige. 
Continuó la discusión sobre el dictamen de la comisión d e Guerra,, 

^eiahvo al artículo 1 1 2 , t ra tado viir , t ítulo x de la Ordenanza genera l 
¿ "xército , de que se di© cuenta en la sesión de ayer. E l Sr.. Giral-

* s e enejo desde luego á que se aprobase e a todas sus partes i a coi»-
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sultá del consefa de liGvtótti.j^Sr.Sámper'o^rí6-(pieé\im^enQ'SM 
las actuales circunstancias exigían que se suspendiese por ahora el ex
presado art ículo. Apoyóle el • Sr. de la Serna, E l Sr, Marques de V¿-
llafranca recomendó el parecer del consejo de la Guerra . E l Sr. G0¡x 

fin pidió que la comisión presentase la fórmula dé ' decreto correspon
diente. E l Sr. Aguirre propuso que á la comisión se agregase el 
Sr* Samper. Y úl t imamente se acordó qne todo volviese á ella , para 
que en unión con dicho Sr. Samper presentase una minuta Se decreto 
sobre este part icular . 

Habiéndose prasentado el soldado artil lero Lorenzo Salazar con un 
memorial pidiendo el indulto del delito de deserción ; y dudando los se
ñores secretarios s i e n la resolución d*l día o de mayo (véase en el p 
tomo aquella sesión ) estaba comprehendido este caso , lo hicieron pre
sente al Congreso : en cuya conseqüeacia se suscitó una acalorada dis
cusión , oponiéndose muchos señoras diputados á que se contribuyes» 
con semejantes exemplares de indulgencia á destruir enteramente la dis
ciplina m i l i t a r , contra el dictamen de ios q u e alegaban la costumbre 
d e perdonar el rey á los contrabandistas y desertores que se le presenta
b a n voluntar iamente ;< y por último, se aprobó esta proposición del s e -
ñor Presidente. ' 

Que pase al consejo de Regencia para que conceda él indulta, 
que pide el interesado, hallándolo en el'caso de que el rey lo dis
pensaba. Coa este motivo hizo el Sr. Gallego la siguiente pro posición, 
que también fué aprobada . 

Que la comisión de Guerra bien informada de las resoluciones 
ó costumbre hasta aquí observadas respecto de la gracia que se 
concedía á los desertores que se echaban dios pies del rey , pro
ponga á las Cortes la fórmula de un artículo que dé tdl manera es
treche y limite los casos^ de indulto, que no favorezca la - relaxa-
don de la disciplina militar. , 

Por el ministerio de Hacienda se comunicó, con inclusión de las cor
respondientes certificaciones , habe r renovado el juramento y reconocí' 
miento á las Cortes , conforme á lo acordado en la sesión del a a del pa
sado (véase)., el secretario é individuos de la secretaría de Cámara y 
real Estampilla. 

Se hizo pública una minuta de decreto sobre lo acordada en sesión 
secreta acerca de que el conocimiento de los delitos de infidencia por 
espías y demás que atacan directamente los medios á e defensa , é ib-
Ktitizan los esfuerzos de nuestras armas en los exércitos y p lazas , sea 
p r iva t ivo , como lo ha sido hasta aquí de la jurisdicción militar, en el mo
do y forma prescrita en la Ordenanza general del exército , pa ra las ca
sos y delitos en que la jurisdicción militar conoce de reas 'independien
tes de e l l a , no obstante los decretos de 18 de febrero y a 5 de agostó 
del corriente año , que sujetaron á las audiencias terr i tor iales , con ex-» 
clusion de todo faero privilegiado , el conocimiento de los delitos de in
fidencia , en los quales no fué el ánimo del Congreso cómpreheader el 
expresado en este decreto. 
..' Continuó el p royec to de Constitución. 
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'Si en las Cortes del siguiente año fuere de nuevo propuesto , ad

mitido y- aprobado el mismo proyecto ^presentado que sea al rey, 
odrá dar la sanción , ó, negarla segunda vez en los términos de los 

artículos \¿$ v i44> y en el último caso no se tratará,del mismo 
asunto en aquel año. 

JLXSr. Polo : r , ,Se t ra ta en este ar t ículo de conceder al r ey una s e 
gunda sanc ionó veto en las l e y e s ; quiere d e c i r , que el rey tenga la 
facultad de suspender , no comunicar y devolver á las Cortes una ley 
presentada por las m i s m a s , aun quando esta le h a y a sido presentada por 
otras compuestas de los mismos ó de distintos diputados , con tal que la 
hubiese devuelto en el t iempo y modo prescrito en los .art ículos ante^-
ñores. 

„ Hace pocos dias que el Sr, Conde de Toreno-, manifestando que 
en su opinión no convenia que se concediese al rey.e l veto,, expuso y 
rebatió las razones en que se fundan los que creen indispensable que el 
rey tenga.esta prerogat iva . N o repetiré estas ideas porque V . M. h a 
sancionado y a la, facultad de que el r e y tenga, el veto en las leyes ; ,pero 
BO puedo menos de hacer presente que si las reglas de una monarquía 
moderada i la .consideración que en esta.se debe á los reyes , la i m p o r 
tancia de que no se publiquen leyes sino después de bien medi tadas y 
reflexionadas , y el equilibrio que debe establecerse entre las Cortes y 
el rey, han exigido que tenga este la s anc ión , creo que no-es c o n v e 
niente subsista esta facu l tad , quando,las.mismas Cortes en el segundo año 
de su diputación hayan, meditado de nuevo la ley devuel ta sin la s an 
ción , hayan examinado l a s . razones -que tuvo el rey para n e g a r l a , y 
hayan decidido qn« dicha ley,es útil, y debe l levarse Á efecto. Si el t e 
mor de facciones y acaloramientos en el cuerpo, legis la t ivo, y el que 
puedan, faltar en este algunos, datos sobre los inconvenientes ó desventa 
jas que puedan tener algunas providencias en-la práct ica y execucion, 
son una de las causas que justifican y hacen necesaria la sanción del r e y , 
quando por este se han manifestado las razones en. que fundó su nega t i 
va , . y quando lian debido pasar lo menos ocho ó nueve meses para qua 
se discuta de nuevo y . presente la- ley. , ¿ subsistirán acaso aquellos i n 
convenientes ? ¿ N u e v e ó mas meses de calma no serán-suficientes para 
que mediten y reflexionen los diputados , y para que con toda t r a n q u i l 
Hdad, y sin otros deseos que el h i e n d e la nac ión , discutan-la ley si se 
presenta de nuevo á la.resolución ? ¿ P o r que hemos de creer que en 
los diputados obre tanto e l apego á sus propias opiniones que no h a y a n 
de rectificarlas si las razones expuestas por el rey son efectivamente, só
lidas , y , no l levan otro objeto que el bien, de la patr ia ? ¿ Por que se 
na de dar mayor valor á las reflexiones del r e y . que a las que en- su 
Vista;hayan h e d i ó l a s C o r t e s , y las hayan decidido á presentar de 
nuevo la ley como úti l y necesaria ? ¿ Por que se :ha de suponer que los 
diputados podrán continuar alucinados.con sus opiniones ¿ y .no se ha de 
reflexionar, el influxo cpie el part ido ministerial y todos los- agentes - de ! 
«obierno pueden tener en los mismos diputados > que al fin'son h o m 
bres ?-Estas y otras razones me,deciden á.creer indispensable que si una 
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l ey devuelta por el rey á las Cortes , se presenta de nuevo por las mis
mas en el segundo año de la d ipu tac ión , el rey esté obl igado á darle 
la sanción , y á publicarla como ley. 

, , Mas si V . M . creyese que aun esto tiene algunos inconvenientes 
( q u e no a l c a n z o ) ; quando los diputados que ap roba ron y presentaron 
la ley en el pr imer año , son los mismos que la han vuelto á decretar y 
presentar e n e l segundo , no encuentro razón , é ignoro qua l haya sida 
la que h a tenido la comisión para establecer lo mismo e n e l caso en 
que se hayan renovado los diputados , y sean distintos los que la apro
baron por pr imera vez de los que la vuelven á presentar como útil y 
necesar ia , después de haber tenido presentes los fundamentos en que el 
r ey apoyó su negat iva. Tío es posible suponer que e n estos nuevos di
putados haya en favor de las opiniones de los anteriores un aluciaamien-
t o t a l , que haga desconocer la fuerza de las razones del r ey , si efecti
vamente la tienen ; y si á pesar de ellas deciden y aprueban la ley ,-es 
para mí una demostración de que es lítil y justa , y de que el rey debe 
.sancionarla y mandarla executar desde luego ; sin que por nuevas razo
nes puedan suspenderse los efectos de una providencia que dos legislatu
ras compuestas de distintos diputados la consideraron indispensable para 
e l bien de la nación. 

N o me detengo mas en esta idea , que l a juzgo justa y demostrada 
p o r si misma ; y concluyo que mi dictamen es , que quando el rey haya 
negado la sanción á una ley , esté obligado á darla si se le presenta de 
nuevo por otras C o r t e s , y a se componga de los mismos ó de distintos 
diputados ; y que quando á esto no hubiere lugar , se decida que sien
do distintos los diputados que presenten la ley á que se negó la sanción, 
h a y a de darse precisamente la segunda vez que se p resen te . " 

El Sr. Férez de Castro:,, Tomo la palabra para defender el pro -
y e c t o de la comisión en todos los artículos que t ra tan de esta mate
r ia . La resolución tomada antes de ayer concediendo la sanción de las 
leyes al r e y , no es o t ra cosa que la consaqüencia necesaria de los prin
cipios y a consagrados desde que se halla establecido que la nación quie
re que su gobierno sea monárquico , y que haya una representación na
cional á quien pertenezca la potestad legislativa. 

„ Toda soberanía reside esencialmente en la nac ión: este es un axio
m a evidente , y que las Cortes han canonizado y a , sin hacer en ello no
vedad á los inalterables principios coetáneos á la reunión de las socieda
des políticas. De este axioma se deduce que la sanción real es un acto 
de soberanía por el qual la ley se p ronunc ia : es un poder comunicado 

Í iox la nación , que los posea toaos , pero á quien no conviene exercer-
os todos inmediatamente por si misma. 

„ Seria un absurdo imaginar que las prerogat ivas de la corona tie
nen por objetó la satisfacción y ventajas personales del monarca. N i n 
guna de sus prerogativas puede tener otro origen ni otro fin que la u t i 
l idad gene ra l , y tal debe ser entre^nosotros el origen y el objeto de la 
autor idad real. Debe entenderse que la nación al instituirla no hace 
risas que comunicar aquel la porción d e su soberanía que no puede ó no 
la conviene exercer por sí misma , y que la tiene mucha cuenta hacer 
exercer por uno solo , que no í'aera r e y si no tuv ie ra pa r te en la 
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.ermacioa de IaS l e y e i : siendo por lo demás ua error famil iar dar el 
mismo nombre á la autoridad real y al Poder e x e c u t i v o , ó confundirlos 
a m b o s , pues aquella representa «1 imperio y la soberanía , y este es solo 
el instrumento. 

, , Según estos principios Tía parecido necesario y conveniente da r la 
sanción al rey ; pero esta gran medida no debe ser i lusoria. D e b e as
pirarse cuidadosamente á cerrar la entrada á las pasiones e n i a f o r m a 
ción de las l e y e s , que han de ser obra de la calma mas re f lex iva , y de 
la meditación mas madura y tranquila. N o «on otro fin las leyes funda
mentales de los pueblos modernos , donde es conocida la representación 
nacional , han establecido trámites dilatorios y ciertas pausas y fo rma
lidades que aseguren -contra las funestas «onseqüencias que alguna v e z 
pueden seguirse de las impetuosas y acaloradas discusiones d<t una asam
blea numerosa , compuesta de hombres mandatarios de la nac ión , que 
reúnen á las augustas funciones que se l«s confieren momentáneamente, 
todos los cuidados , todas las especies de ambic ión que atormentan á los 
demás h o m b r e s , y de que ningún otro en l a sociedad deba suponer
se mas distante que el monarca. 

.,, Negada una vez la sanción por el r e y , la mísroa diputación g e 
neral en el segundo año de su reunión puede Volver á proponer la mis
ma ley. Es to indicará y a que su ut i l idad se va acercando á la eviden
cia ; pero todavía puede ser obra del empeño de pocos que sepan arras
trar á m u c h o s , y se obstinen en mantener lo que una Voz propusieron. 
La comisión ha creído por eso conven ien te , y aun necesa r io , añadi r 
aun otro c a l m a n t e , de que podrá usar el r ey si los mayores conocisi ien-
tos y datos que tiene el Gobierno en las cosas de la administración , le 
hicieren desear mayor examen , ó no ta r unos inconvenientes que se han 
podido escapar al zelo de los representantes ; y entonces podrá segunda 
Vez nega r í a sanción motivando su repulsa. Pero si en una tareera diputa
ción de Cortes, donde aun quando el proyecto de ley se haya presentado 
en el primer año de una diputación g e n e r a l , y a es o t ra diputación dife
rente compuesta de menos diputados , que no pueden tener por efecto de 
las pasiones ó de la obstinación el empeño de sostener lo anter ioror nte 
propuesto j si en esta te resr diputación de Cortes, se admite el mismo 
proyecto , entonces llega á adquirir su utilidad á conveniencia pública 
tal grado de evidencia moral , que deberá legítimamente suponerse que 
la mejor intención del r ey con su Consejo no alcanzó á distinguir la u t i 
lidad del proyecto ; y este recibi rá del monarca una sanción necesaria , 
y quedará convert ido en ley . 

„ N o veo qué abusos puedan nacer de este sistema , ni por que 
guando se t ra ta de refrenar los abusos se h a de prescindir del poderoso 
míluxo de la opinión pública á quien se abre ent re nosotros un c a m p * 
nuevo. L a opinión p ú b l i c a , apoyada de la l iber tad de la impren ta , 
qne es su fiel barómetro , i lustra , advier te y contiene , y es el mayor 
treno de la arbi t rar iedad. í orque ¿ que seria en la opinión pública de 
los que aconsejasen al r e y la negat iva de la sanción de una ley justa 
y necesaria? ¿ N i como puede prudentemente suponerse que un p r o 
yecto de ley , conocidamente justo y convenien te , sea desechado por 

r e y con su Consejo en una nación donde h a y a espíritu públ ico , que 
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es una de las pr imeras cosas que ha de criar entre nosotros la consti tuí 
cion , ó nada hahreraos adelantado , ni esta podrá existir ? E l resulta
do de una obstinación tan inconcebible seria quedar expuesto el monar
ca al desayre de una sanción fo rzada , y p«rder de tal modo el crédi
to ó la opinión sus ministros , que vendr ían al suelo irremisiblemente; 
Y supongamos ( ca so raro en v e r d a d ) que alguna vez estas precau
ciones impidan la formación de alguna l e y ; no nos engañemos , esto no 
puede suceder quando el proyecto de ley es evidente , y tal vez u r 
gentemente út i l y necesario ; pero hablando de ios casos comunes estoy 
firmemente persuadido á que el dexar de hacer una ley b u e n a , es me
nor mal que la funestísima facilidad de hacer y deshacer leyes cada dia, 
p laga la mas terr ible para un estado. 

J u z g o que la experiencia y su3 sabias lecciones no deben ser per 
didas para nosotros . y que el derecho público , en esta p a r t e , de otras 
naciones modernas que tienen representación n a c i o n a l , no debe mirar
se con desden por los legisladores de España. N o hablaré de esa F ran
cia que quiso al principio de sus novedades darse un rey constitucional, 
y donde á pesar del infernal espíritu desorganizador de demagogia y 
democracia revolucionaria , que fermentó desde los primeros paSos, se 
concedió al monarca la sanción con estas mismas pausas. Tampoco ha
b laré de lo que pract ica una gran nación vecina y al iada , cuya p ros 
pe r idad , hija de su constitución s a b i a , es la envidia de t o d o s , por 
que todos saben la inmensa extensión que por ella tiene en este y otros 
puntos la p re roga t iva real . Solo haré mención de la ley fundamental 
d e un estado moderno mas lejano ; de los Es tados-Unidos del N o r t e de 
Amér ica , cuyo gobierno es democrático , y donde propuesto y ap roba 
do un proyecto de ley en una de las dos cámaras esto es , en la cáma
r a de los representantes , ó en el senado , tiene que pasar á la otra para 
su aprobación ; si es allí también aprobado , tiene que recibir todavía 
la sanción del presidente de los Es tados-Unidos ; si este la n i e g a , vuel
v e el p royec to á l a cámara donde tuvo su o r i g e n ; es allí de nuevo 
discutido , y para ser aprobado necesita la concurrencia de las dos t c w 
ceras partes de los votos 3 en este caso pasa nuevamente á la otra cá 
mara , sufre nuevas discusiones, y para ser aprobado necesita igual 
mente las dos terceras partes de votos : entonces recibe fuerza, y queda 
hecho ley del estado. Aun en uno de los estados part iculares de la Con
federación , el de Massasuche t , para que un bil í tenga fuerza , se r e 
quiere , si le ha negado el pase el g o b e r n a d o r , que insistan en ap ro 
bar le dos terceras partes de los votantes. Pues si esto sucede en un es
tado democrát ico , cuyo gefe es un p a r t i c u l a r , revestido temporalmente 
por la constitución de tan eminente d i g n i d a d , tomado de entre los ciu
dadanos indistintamente , y falto por conseqüencia de aquel aparato 
respetuoso que arranca la consideración de los pueblos j si esto sucede 
en estados donde la ley so filtra , por decirlo a s i , por dos cámara s , in
vención sublime , dir igida á hacer , en favor de las leyes , que el p r o 
yec to propuesto en una cámara no sea decretado sino en otra distinta, 
y aun después ha menester la sanción del gefe del Gobierno , ¿ que de 
berá suceder en una monarquía como, la nuestra , y en la que n o exis
ten esas dos cámaras ? N o será temerario decir que este punto está aun 
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a s ataca3o por el p royec to de Constitución que en oíros países (loada 

lleva muchos siglos de prac t ica esta teoría ? 
Por ú l t i m o , la comisión h a creido que el método que propona 

distribuye convenientemente los derechos primitivos de la n a c i o u , y 
combina su exercicio de manera que se refuercen todos y se defienda el 
uno por el o t r o . Si así no fuere , confiaría la nación exclusivamente e 
acto mas eminente de la soberanía á aquellos que desprovistos del P o 
der executivo tendrían en su mano el usurparle j y confiaría la r e p r e 
sentación mas bri l lante de la soberanía á aquel que no teniendo pa r t a 
alguna en su exercicio efectivo , podría verse tentado á emplear la p o 
testad exe'cutiva para usurparle. Entonces la felicidad general de la 
sociedad, que no puede existir sino por la armonía de los pode re s , se 
veria sin cesar turbada por su d i sco rd ia , y la nación que quiere un Go-
bierno monárquico , no tendría sino un Gobierno incierto ó vac i lan te , 
que se precipitaría al ternativamente hacia la aristocracia 6 la demo-, 
cracia. 

, , Reasumiéndome , digo , que la sanción r e a l , como la propone la 
comisión, es el solo medio de fixar los principios, y de asegurar y h a c e r 
inviolables las formas del Gobierno. E n mi opinión part icular esta p r e -
rogatíva i m p o r t a n t e , que coloca al monarca en aquel grado de i n d e -

Íeridencia que c o n v i e n e , no puede nunca hacerle mas fuerte que la v o 
mitad general inmediatamente que esta se exp l i ca . " 

El Sr. Golfín : Me parece que no se h a t ra tado de pr ivar al rey la 
sanción de las leyes , cuyo derecho no es posible contradecir estando y a 
resuelto por V . M . , ni puede dexar de concede'rseíe si ha de tener p a r 
te en la soberanía. Es evidente que si el rey no tuviese la sanción, no 
seria soberano , sino un mero mandatar io de la nación. E l Gobierno no 
seria una monarquía m o d e r a d a , y la autoridad real estaría expuesta á ser 
atacada á cada paso por la representación nac iona l , sin tener en su mano 
medio alguno de mantener los límites que la constitución le prefixa , y 
para contrabalancear los demás poderes. Es to es tan obvio que no se duda 
de ello ni necesita explicaciones. D e lo que se trata es solo de la extensión 
que se ha de dar á este derecho del rey . Po r mi par te convengo con la 
fcomision, en que pueda negar la sanción dos veces, y que hasta la terce
ra no esté" obligado á darla. Convengo en que negada la pr imera vez no 
se vuelva á t ra tar en aquellas Cortes del proyecto de ley que no la h a y a 
merecido ; pero quand» wi las inmediatas vuelva á reproducirse , y no 
sea tampoco sancionada , me parece demasiado exigir que no vuelva á 
tratarse del asunto hasta el año siguiente. D e unas Cortes á otras t rans
curre bastante t iempo para que los ánimos puedan haberse ca lmado. 
•Las segundas Cortes examinan el proyecto , comparando las razones en 
que el rey fundó su negat iva con las que tuvieron para fo rmar le ; y 
parece que el mf'-mo hecho de decidirse á presentarlo otra vez supone 
que las hallan insuficientes. E l rey nirga la sanción segunda v e z , e x 
pene nuevas razones ; ¿ n o basta esto para que las miomas Cortes puedan 
Volver á t ra tar del mismo asunto con toda la ilustración conveniente? 
¿ r o r que no se quiere esto? Por temor de las pasiones , por entrenar 
e l espíritu de p a r t i d o , perqne las Cortes no usurpen la autoridad del 
Cey« Y o temo que se ye r r a en e s t o ; y extraño que previniendo tanto 
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el efecto de las pasiones y de la ambición de las Cortes , no Se t ra te de 
prevenir los del Pode r execu t ivo . Parece que las pasiones solo pueden 
obra r e n el Congreso n a c i o n a l , y qué absolutamente pueden i a t rodu-
«h-se en el palacio. E l señor preopinante h a citado exemplares de los 
estragos que han causado-en corporaciones semejantes. Pero y o quisie
ra, que me d ixera de buena fe si en las mismas nac iones , que. ha citado, 
la< constitución es mas respetada del Pode r executivo que del legisla
t ivo. ¿Si es el rey de Ing la te r ra el que sostiene la const i tuc ión, ó si 
lo son las cámaras ? ¿ Si influye el espíritu de estas mas que el de aquel 
en las del iberaciones? N o citaré" el exernplo de la Franc ia en donde la 
constitución fuá destruida por Bonaparte ; porque todo hombre sensato 
sabe la mult i tud de causas que se oponían á que la F ranc ia pudiera 
mantener su desatinado sistema republicano. Pe ro en Atenas ¿ fué el 
Areopago el que t iranizó la república , © fueron los encargados del P o 
der execut ivo ? E n B.oma , en donde la l ibertad era la planta indígena 
del p a i s , donde todos estaban identificados con ella ; en donde por es 
ta razón podía haber degenerado en licencia , ¿fué el Senado el autor 
de las facciones? ¿ B a s t ó el coito plazo que se fixó á la dictadura , al 
consulado y al t r ibuna lo para contenerlos en sus justos límite*; y suje
tarlos á las l eyes? ¿ N o fué ."ésar el que dio el último golpe á su cons
titución , y el que echó los cimientos del despot ismo? Considérese quan 
dificil es. en la actual idad formar un par t ido en las Cortes á pesar de 
su soberanía , destituidas de todos los medios de seducción , y se verá 
que otro qualquiera ti »ne mayor facilidad de l levarlo al cabo . E l señor 
Pérez de Castro ha dicho muy b i e n , qne el rey tiene la parte mas 
br i l lante de la soberanía , y por esto misma se necesita de mas contra
pesos para equil ibrarla. Si convenimos en que ambos poderes necesitan 
suficiente autoridad y justas limitaciones , juzgo que se conciba uno y 
Otro omitiendo las palabras df 1 art ículo que se discute , de que era aque* 
lias Cortes no volverá á tratarte , y poniendo en su lugar . que si el 
ttey negase la sanción la segunda vez, tas Cortes podrán deliberar so* 
bre el mismo asunto; y si fuese tercera vez aprobado por las dos ter
ceras partes de los votos , se volverá á presentar al rey , que en este 
caso no podrá negar la sanción. D é este modo sin negar al rey la san* 
eion (lo que jamas ha sido mi án imo) , sin alterar el plan de la comisión, 
se abrevian los trámites , lo que puede ser conveniente en, muchos ca 
sos sin menoscabo de la au tor idad r e a l . " • 

E l Sr. Espiga?. „ S e ñ o r , . h e observado que el punto dé vista sobre 
el' que se ha mirado la qüestion , es el choque que ha de haber necesa
r iamente entre el poder executivo y legis la t ivo, y el empeño que se su
pone-en el r ey de extender su au to r idad , y debili tar la de las Cortes, 
entorpeciendo el exercicio de sus a t r ibuciones ; pero aunque y o conven
go que este es uno de los- principales objetos qun deben tenerse presen
tes en, esta discusión, y que la comisión ha meditado detenidamente*, 
también es preciso^ advert i r que hay, otras poderosas consideraciones que 
han obligado á la comisión á proponer á V . M; la sanción del rey del 
modo expresado en.los ar t ículos , y que aquel se presenta con unas supo
siciones demasiadamente exageradas. Y o sé muy. b i e n , que es necesario 
«ontener la tendencia , que por lo común, se observa en los. que gobier* 
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n á extender y aumentar su p o d e r ; pero y o desear ía , que no se c o n * 

aerara al rey como un enemigo que está siempre preparado para b a 
tir en brecha al cuerpo legislativo. Los, intereses de l r ey están i n t i m a 
n t e enlazados con los derechos y la prosperidad de la nac ión ; y a u n -

Q e s e suponga que puede alguna vez desentenderse del amor á la j u s 
ticia del bien general de los pueb los , de la opin ión , del espíritu p ú 
blico , y de su misma s egu r idad , fuerza á la verdad muy poderosa que es 
difícil resistir, tendría que vencer todavía el parecer de unos ministros-
responsables, y el d ic tamen de u n consejo de Es tado nacional. N o e s t a 
rán a l i ado del rey como hasta aquí ministros seductores , que abosando 
de su b o n d a d , y prevaliéndose d é l a inviolabi l idad r e a l , i n t roduc ían 
la a rbi t rar iedad, y hacían s e r v i r á los reyes de instrumento de su d e s 
potismo. Responsables á la nación ,. que se h a de juntar anua lmente , y 
ha de juzgar los agravios que hayan comet ido , saben que no han d e 
quedar impunes; sus de l i tos ; y no es creíble que se repitan los funes
tos ex'inplos d é l o s Gobiernos anteriores. Pero quando p o r u ñ a d e s g r a 
cia pudiera suceder un ext ravío de la ambición de los minis t ros , ¿ p u e -
d? temerse que se combine al mismo tiempo el de todo el consejo d a 
Estado ? ' ¿Es posible que un consejo de E s t a d o , en que no solo se h a n 
de reunir las luces , los conocimientos, la experiencia y la sab idur ía , 
sino qae siendo una producción: de las Cor t e s , ha de tener los mismos 
inteiws que la nac ión , haya de oponerse no solo á la justicia., sino 
también al interés n a c i o n a l , á la censura pviblica , y á la opinión g e 
neral? Los tristes, exemplos-que ha c i tado el señor preopinante no se-
han presentado con aquella exacti tud que exige una materia tan d e l i 
cada. La libertad de R o m a no pasó rápidamente á manos, de los e m p e 
radores; y mucho antes que estos se apropiasen las atribuciones del s e 
nado , hdbia ya perecido la república. T iempo hacía y a que había d e s 
aparecido , y aun es muy extraño que duras? tan to el' equüibr io p o l í t i 
co sostenido, mas que por un s is tema, por el choque continuo entre eí 
senado y los tribunos^ y por las violentas convuls iones , en- que estos; 
tuvísron quizá la m a y a r par te . Hab ia precedido la conjuración de M a 
r io , á quien seguramente no se puede imputar la a f ecc ionada clase y 
derechos del senado: esta habia excitado la de S i l a : siguióse luego el: 
fatal triunvirato que derramó la discordia , el terror y la ana rqu ía , y 
elpueWo romano cansado y fatigado de proscripciones, de 'opresión y 
de sangre, se echó sobre los brazos de Augusto , queriendo mas bien una-
tranquila se rv idumbre , que una l iber tad íuhesta. Si volvemos los ojos á 
Una desgraciada nación que en pocos años ha corrido muchos siglos , v e 
remos que la disolución dé los gobiernos , que se sucedieron unos á o t r o s j , 
D o po han m-nos d e producir la tiranía. La debi l idad de la asamblea l e 
gislativa hizo necesaria otra const i tuyente ; á la inconstancia y contra— 
dicción de> principios de esta siguió una sanguinaria convención que p r i 
vó á la F-ancia le los hombres mas sabios y virtuosos , é inspiró eí ter— 
f0r á los d e m á s ; á esta saoedió un directorio compuesto 1 de opiniones é 
intereses "mout rades , que ni supo sofocar los-part idos y facciones que 

ividian la nación , n i pudo restablecer el orden' , la unidad y la ener— 
pa> y el pueblo francés horrorizado de ver empapada: en. sangre toda 
«tsup¿rficie del r eyno^ .y cansado de pasar de gobierno á g p b i e r n o j : que; 
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lejos de ofrecer la esperanza de ver recobrada la t r anqu i l i dad , t o d 0 | 
¡aspiraban rezelos de nuevas r evo luc iones , no podia dexar de ceder al 
imperio de un g e n e r a l , que si bien era t emib le , fixaba á lo menos sus 
destinos. Estas s o n , Señor , las peligrosas convulsiones que ba pensada 
preveni r la comis ión , y esta es la anarquía que ba procurado evitar 
poniendo unos justos límites entre las Cortes y el rey 3 estableciendo 
con la sanción la unidad tan necesaria al G->bi«rno , para que así las l e 
yes sancionadas por el r ey fueran obedecidas; y meditadas con circuns
pección por las C o r t e s , fueran respetadas. Pero se dice , Señor , que pa
r a esto seria bastante el dar al rey la facultad de negar una vez l a san
c ión , obligándole á darla la segunda. Quando y o fixo la vista sobre esos 
inmensos cód igos , y veo la var iedad y contradicción d e leyes y prag
máticas , y que apenas han sido publicadas algunas , quando ha sido ne
cesario exp l ica r las , variarlas ó r e v o c a r l a s , no me convenzo meaos de 
la ligereza y precipitación con que fueron formadas , que de la deten
ción , madurez y sabiduría con que deben establecerse ; y que no solo no 
son bastantes nuave meses sino que quizá será corto el espacio de veint» 
y uno, que es la mayor dilación que puede sufrir una ley . Tío seria ex
t raño , como se ha p r o p u e s t o , que fuese, urgentísima la ley ; pero 
quien no ve que en este caso su justicia h a de ser tan pública y noto
r ia como su neces idad? ¿ E s veros ími l , como he dicho otra v e z , que 
en estas circunstancias el r e y , los ministros y el consejo se opongan á 
lo que conoce y desea toda la nac ión? Y o no puedo concebir que el 
r e y en este caso dexe de sancionar la ley en la primera propuesta. Por 
o t ra par te es necesario inspirar á la nación la mayor confianza , si he 
mos de conseguir que sean obedecidas las leyes y respetada la autori
dad . Y y o pregunto ¿ quando la nación estará mas convencida de la jus
ticia y sabiduría de una ley ? ¿ Quando obligando al r ey á dar la san* 
cion en la segunda p ropues ta , podrá no estar todavía bien convencido 
de la neces idad , y manifestar a lgún disgusto , 6 quando persuadido por 
el tercer examen y discusión, la sanciona y publ ica acompañada del 
impulso de su convencimiento ? Quanto mas se examine y medite una 
l e y , se manifestará mas su jus t ic ia , se inspirará mas confianza-, y será 
mas bien obedecida. Po r consiguiente y o juzgo , S e ñ o r , que debe apro
barse el proyecto de sanción que propone la comisión.*' 

E l Sr. Arguelles: Señor , parece que no h a y nada que añadir á 
lo que se acaba de exponer ; pero y o quisiera que se expl icaran mas las 
razones que h a tenido la comisión para poner el ar t ículo como está. Co
mo se hab la de tres Cortes se confunden ó es fácil que se confundan 
con tres d ipu tac iones ; y si se r e f l e x í o H a , se verá que el intermedio no 
es mas que de veinte y un meses. L a teoría de la comisión se funda ea 
el principio de que la misma diputación que proponga la ley no sea la 
que exija la sanción. Supongamos que un proyec to de ley tiene su ori
gen en el segundo año de una diputación ; en el año próximo ha pare
cido al Sr. Pola, y parece m u y b i e n , que no deberá existir la misma 
razón que en el año anterior para rehusarse la sanción porque son dipu
tados nuevos. Has ta aquí la reflexión es ju s t a ; pero no solo la comisión 
Juzgó conveniente que fuesen diferentes los d ipu tados , sino que ha que 
j ido considerar todas las razones en que se apoya el ar t ículo. Ha crefl 
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So aae era preciso consultar la opinión general de la nacioa en los c a 
sos en que la uti l idad ó necesidad de una ley pueda ser p rob lemát ica , 
como aparecerá siempre que el r e y , oido el consejo de E s t a d o , rehuse la 
sanción. E a los nueve meses que faltan podrá muy bien venti larse en la 

nínsula. p e r 0 ¿ y la América no merece ser oida ? Si es cierto que en 
los puntos dudosos puede ser útil d e x a r / m a d u r a r un proyecto de l e y . 
no hay duda que los paises de ul t ramar podrán por su par te ilustrar i n 
finito la mater ia , y la dilación de veinte y un meses apenas puede p r e 
sentarse como perjudicial en asuntos que por su naturaleza no son u r 
gentes. Otra de las razones que tal vez harán mirar el art ículo con d e s 
confianza, es suponer que la sanción haya de negarse en cada p royec to 
de ley que se presente al rey . N o será así. Ademas de que no pecas 
veces estarán de acuerdo ambas autoridades en estos p u n t o s ; es necesa
rio considerar que la gran revolución moral que debe haber en el e s p í 
ritu público de la nac ión , si la fortuna nos pro te je , d e x a r á p o c o a r b i 
trio á los ministros y consejeros del rey para persuadirle á que niegue 
ju asenso á leyes evidentemente útiles ó ífecesarias. E n estos puntos 
no es fácil que los ministros tengan el descara ó la audacia de resistirse 
al imperio de la opinión, que tanta par te bab rá de tener en la conserva
ción de su destino. R a r o es el Gobierno l ibre en que un ministerio d e s 
acreditado y sin popular idad puede sostenerse. Po r lo m i s m o , solo en 
los casos de d u d a , quando la opinión pública esté, vacilante , o quando 
el manejo ministerial sea muy poderoso en las Cor t e s , será de temer 
el uso de la negat iva real . E n los dos primeros casos la dilación es si» 
duda ú t i l , ó poco aventurada. En el úl t imo nada se adelantaria con r e 
ducir el plazo de veinte y un meses á menor t iempo. 

, ,Yo he sido de opinión en la comisión, y aun lo soy en el d i a , que 
en la hipótesis de dar al rey esta intervención en las leyes es preciso q u e 
no sea por pura fórmula. Las razones en que ha de fundar porque no 
accede á la sanción de una l e y , son un nuevo freno en los ministros pa 
ra proceder en el caso con circunspección , porque tal vez por este m e 
die se pueden hacer responsables de un mal consejo, si con el inducen 
al rey á negar su asenso á una ley evidentemente útil ó necesaria. Aho
ra b ien , ¿ que inconveniente puede traer esta dilación ? Si fuese como 
en Inglaterra, donde el rey tiene el peto absoluto, podrían seguirse g r a 
ves males á ' a nación. Mas quando la d i l ac ión , que solo es verosímil er» 
casos dudosos, ó quando puedan alegarse motivos plausibles para rehu
sar la sanción no pasa de veinte y un meses, no debe reputarse pe r ju 
dicial , á lo menos á tal p u n t o . " 

El Sr. Zorraquin: .^Prescindo de la qi iest ion, de que acaba d e 
ratar el señor p reop inan te , pues bastante se ha dichet acerca de ella 

para poder formar. juicio, y me contraygo á otra observación que p r e 
senta el a r t í cu lo , y me parece digna de atención. Dice en sus p r i m e 
as pa labras , que si el proyecto de ley á que el rey negó la sanción 

Qere_ propuesto de nuevo en las Cortes del siguiente año , admitido j 
^ f r t ^ 0 S e P r e s e n t a ™ también al rey para la sanción. Me parecía q u e 

s a libertad de pod.-rse proponer ó no en las Cortes siguientes un p r o -
0 p ' e y aprobado y a , podr ia ser mas perjudicial que todo lo que 

dicho contra la sanción del r e y , y que debería restringirse. P u e -
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tíe suceder que el empeño del r ey en no sancionar una l e y llegue f t¡¡ 
e x t r e m o , que logre no se vue lva á t ra tar de ella en las Cortes siguien
t e s , ni en otras muchas , y entonces ademas del perjuicio que habrá 
de experimentar la nación , se vil ipendia el concepto de las Cor tes , J„ 
¡quienes es preciso presumir en lo general que procedieron con toda 1* 
delicadeza y circunspección necesarias quando aprobaron el proyecta 
d e l e y . P a r a m í , á lo m e n o s , siempre será d e grande respeto semejante 
h e c h o , y no puedo menos de p r o p o n e r , que dándole todo el mérito q i l e 

se d e b e , se va r í e el ar t ículo en estos té rminos: en las Cortes del afi$ 
siguiente se propondrá y discutirá el mismo proyecto , y si fuere aprn. 
hado se presentará al rey , que podrá dar la sanción ó negarla &c. 

S I Sr. Guridi y Alcocer: , ,Aunque coa la desazón de palpar la re« 
pugnancía con que se escucha, y el empeño que h a y para que no se ha
b l e , lo que efectivamente no dexa aliento n i para echar la palabra por 
la boca , digo que la facultad del P o d e r executivo para negar por se-
gunda vez la sanción á una ley decretada po r las Cortes , es ruinosa y 
carece de a p o y o . V , 1 

„ E s ruinosa ó per judie la l , porque en v i r tud de ella se puede privar 
á la nación po r el largo espacio de dos años del bien que le traería un» 
l e y ú t i l , ó dexar que gravi te sobre ella por el mismo término el pe-
so de una ley in jus t a , que las Cortes quieran derogar . Y digo que por 
el espacio de dos a ñ o s , porque efectivamente puede ser a s í , y no solo 
por veinte y un meses , pues la ley decretada en el pr imer mes de unas 
C o r t e s , denegada por dos ocasiones su sanc ión , no tendrá efecto sina 
hasta fiaes del primer mes de las Co r t e s , que la reiteren por tercera vei, 
porque algunos dias han de invertirse en su discusión y saneion. En es
te caso son dos años completos los que está suspensa l a l ey . 

„ L o dicho se entiende para la península , pues para las provincias 
de ul t ramar puede ser mayor el t é r m i n o , quizá de tres 6 mas años. Su
pongamos que L ima ó Fi l ipinas hacen la moción para una l e y , que exi
gen sus circunstancias , ó para que se derogue otra que les es m u y gra
vosa. Como dura seis meses ó mas la navegación de aquellos puntos i 
E s p a ñ a , aunque supongamos llegue la moción al abrirse las Cor tes , aña
diendo este t iempo á los años insinuados para la península y duplicán
dolo por t a z ó n del v iage de España á los mismos puntos para comuni
carles la noticia de la sanción de la l e y , que promovieron por medio 
de sus d ipu tados , se encontrará el t iempo de tres ó mas años en que 
t a l vez y a será dañosa la ley , por haberse var iado las circunstancias; 
y se verán precisados á pedir se derogue. 

, /Píadíe dexará de conocer son posibles "estas funestas conseqüenciaiS 
de la segunda repulsa de una l e y ; y no h a y pa ra ella un fundamenta 
sólido. Si las C o r t e s , que la proponen por segunda v e z , son y a distin
tas de las que la propusieron por p r i m a r a , como puede suceder , se sal" 
v a el que n o sean unos mismos diputados los que la propongan ó de ' 
creten en una y otra ocas ión; y de consiguiente en este caso á lo menoJ 
no puede denegarse la sanc ión , como justamente advir t ió el Sr. P°'0' 
M a s y o digo que no debe nega r se , aunque sean unas mismas las Cortes 
<jue decretan por pr imera y segunda vez. . 

, , E l t iempo que media ea t r« una y otra es bastante p a r a calmar la* 



pasiones» que pudieran corromper ia decisión para evi tar toda sorpresa, 
nara apagar el calor que pudiese enardecer los ánimos , disipar una fac
ción ó parcialidad , meditar las razones que haya opuesto el Poder exe
cutivo , é indagar la opinión .del p ú b l i c o , no solo de la. península , siso 
también de la mayor par le de América. Y a vio V . M, J a -b revedad 
con que recibió una representación contra el decreto de i 5' de octubre 
del año pasado ; representación de que no quiero acordarme , porque 
V. M. la- condenó al olvido. Casando , púas , los motivos para t . m r sea 
injusta la ley reiterada por las Cortes , no hay razón para dar al P o 
der executivo la facultad de negar en este caso la sanción, 

,, 'Las declaradas al Cingreso.en la constitución , ministran un a r g u 
mento para corroborar nú opinión. La primera es decretar y derogar le
yes , y todas las damas son gube rna t iva s , qae no necesitan sanción del 
Poder executivo. Pues si este no pí i i le ' impedirlas ; si no puede evi tar 
el mal gravísimo quo con ellas puede hacerse á la nación , pues se d i r i 
gen á impuestos , alianzas , admisión de tropas extrangeras &c. , ¿ por 
que no se ve como suficiente para evadir' el daño cíe una ley injusta 
el demorar su efecto de unas a otras Cor tes? ¿ P o r ventura es mayor 
el mal qae puede causar una ley , que e} de una alian?a como la f ran
cesa ? ¿Supondremos á las Cortes menos, justas decretando leyes-, que 
dictando providencias guberna t ivas? 

„ P e r o y o quiero sospecharlas injustas en una ley que reiteren ó de 
creten por segunda vez. N o h a y duda qua si entonces no tenia el veto 
el Poder e x e c u t i v o , la nación quedaría dañada por un año , esto es?, 
hasta las otras Cor tes , que sin duda la derogarían tal vez por moción 
del mismo Poder executivo. Pe ro si este tiene el veto en igual caso , es? 
innegable que podrá dañar á la nación por el pr ¡pió ti mpo de un año , 
impidiendo una ley justa y benéfica,,, o l a derogación de una.'-gravosa. 
De suerte , que sin eí Veto por segunda vez en el Podar execut ivo , las 
Cortes pueden dañar á la nación por un año , y con dicho veto la p u e 
de dañar por el propio t iempo el Poder executivo. Y pregunto y o aho
ra , ¿entre estos dos males qua l es el m m o r que debemos escoger? 

J,No vacilo un punto en décid.irm?. Quiero mas b ien que puedan 
dañar las Cortas que UO el P o l e r executivo , po rq iv es mas fácil lo v e 
rifique este que aquellas. L o primero porque e | c a p r i c h o , la seducción, 
el error y las pasiones son mas de temer en uno que en muchos h o m 
bres, y las Cortes se compondrán de trescientos ó mas, sien lo así que uno 
solo exercerá el Poder execu t ivo ; y aunque t e ñ i r á consfj^ros y minis 
t ros , de la suma de todos ellos resultará una sola persona qu- es el r*y , 
* cuya voluntad se sujetarán excogitando razonas especiosas, para da r 
el colorido de justicia á un empeño ó capr icho. Lo s egundo , porque 
JJQ hombre á quien icón sus consejeros y ministros abruma el peso del 
Gobierno, no es tan apto ni tiene tanto tiempo para m 'dítar sobre una 
j e y como los d i p u t a d o s , que se dedican í esto únicaroedte', añ id iendo 
Jo que aventajan las luces de muchos á las de pocos. L o ta reero , po r 
que los miembros del Congreso tienen interés individual en el acierto 
«e las leyes que han de gravi tar sobre e l l o s , y contra las que se escu» 
hdad m o n a r c a c o n s u inviolabil idad perpetua y ninguna responsabi» 



„ Sobre todo , si la nación se dañare por las Cortes , cuyos d ípu f a j 
dos nombra ella m i s m a , no le será tan sensible , ó tendrá menos razoñ 
de quejarse que dañándola el monarca , cuya persona no e l ige , sino q u e 

entra en la corona por derecho heredi tar io- Ella ve á las Cortes como 
remedio de sos males , y como un dique ó antemural del Poder execu-
t i v o , por lo que menos teme á aquellas que á este ; y aunque él de
b a servirlas de freno , no ha de ser de modo que las imposibilite, y n 0 se 
logre el fin de que ellas lo contengan. D e lo contrario , ¿ como se dirá 

S[ue las Cortes moderan al Poder executivo ? N a d a importa atar á uno 
as manos si queda á su arbi t r io el desatarse , ni el encerrarlo en una 

pieza si se le entrega la l lave para salirse quando .quiera ; y esto en cier
to modo es el resultado dé esa segunda denegación dd la sanción de una 
l ey . 

Decir que no es de creer se oponga el rey á una ley justa es un 
argumento de muy fácil retorsión ; pues tampoco es de creer que unas 
Cortes decreten sino lo justo. L a posibilidad es la que se a t i ende , y esta 
cabe en uno y otro extremo. Si siempre hubiéramos de tener por rey á 
Fernando v i r , cuyas relevantes dotes conocemos , ó á su abuelo S. Fe r 
nando , nada habr ía que t e m e r ; ¿ pero han de ser de igual clase todos sus 
sucesores? ¿ H e m o s de esperar mas d é c a d a u n o , sea el que fuere , que 
del cuerpo compuesto de individuos escogidos entre millares por su p r o 
b idad y saber ? Si no tenemos confianza en este cuerpo , ¿ para que he
mos depositado en él el Poder leg is la t ivo , y no lo hemos encargado al 

„ Es te para decoro de su dignidad se dice que es preciso tenga la 
facultad de negar segunda vez la sanción de una ley , con lo que se verá 
adoptamos el Gobierno monárquico , y que no hay en el Congreso el es
pír i tu de republicanismo que sospechan algunos. Mas supuesto hemos, 
depositado en las Cortes el Poder legislativo , hemos de procurar quo 
no sea frustráneo, ni se dificulte su efecto, como sucedería con la última 
denegación. ¡Que se yo si aun la primera , siendo enérgica y a c t i v a , que 
manifieste una repugnancia decidida del r e y , arredrará de manera á los 
diputados que no habrá quien se atreva durante su reyaado á volver á 
promover el mismo proyecto de l e y ! E l monarca está condecorado con 
el Poder executivo en toda su p len i tud , y se le lia dado en el legislati
vo la sanción , pudíendo por un año suspender una ley. Esto.acredita el 
reconocimiento de una monarquía m o d e r a d a ; pone á salvo al Congreso 
de una sospecha injusta , y á la nación del funesto influxo de las pasio
n e s , que ta l vez podrían obrar en los diputados. 

, , L o s exemplares de otras naciones , que se citan en apoyo de la se
gunda negativa , en realidad no la fundan. E l de Inglaterra prueba mu
cho , porque apoya también la tercera y quarta nega t iva , y aun el veta '• 
abso lu to , pues este tiene el monarca en aquel reyno. E l de los Estados-
Unidos de América d e s t r u y e , lejos de apoyar la segunda denegación; 
pues en aquella r epúb l i ca , aunque tiene el gefe por primera vez el veto, 
no lo tiene por segunda , si se han reunido las dos terceras partes de los 
Votos del cuerpo legislativo. E n esta atención mi dictamen es , que si 
ana ley se decreta segunda vez p o r una diputación distinta de la que 
decretó por p r i m e r a , no se debe,negar la sanción, y aun siendo una 
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" ma la diputación qua decreta en ambas ocasiones , tarnpooo debe 

negarse la sanción si se han reunido todos los v o t o s , ó las dos terceras 
nartes de e l los . " 

El Sr. Anér: , , E 1 Sr. Alcocer con mucha erudición ha intentado 

f irobar que el artículo que se discute , y por el qual se concede al r e y 
x facultad de negar segunda vez su sanción á un proyecto de ley a p r o 

bado por las Cor t e s , es ruinoso á la nación , y carece de fundamento. 
•Dice que es ruinoso á la nación , porque ó la pr iva del beneficia y u t i l i 
dad que le resultaría de la publicación de la l e y , ó hace que gravi ten 
sobre el pueblo los perjucios que se siguen de la continuación de una 
ley que se trata de derogar. Carece de fundamento , porque siendo el 
principal de la comisión para sostener el artículo tal qual está , el que 
siendo los mismos los d iputados , se supone cierta tendencia á presentar 
el mismo proyecto , y cierto calor en sostenerlo; de lo que podían s e 
guirse conseqiiencias funestas. Cree el Sr. Alcocer que al calor de \a.s 
pasiones habrá sucedido y a la calma en la segunda vez en que se p r e 
sente el proyecto de ley. Los políticos mas célebres y los publicistas 
mas ilustrados confiesan que en una monarquía m o d e r a d a , ó en la que 
hay una verdadera separación de poderes , nada conviene tanto como 
jel evitar el recíproco choque entre los mismos pode re s ; pues que de lo 
contrario resultaría precisamente la destrucción del equil ibrio, y la c o n 
fusión. Para, evitar este c h o q u e , nada conviene tanto como el p romover 
la armonía entre los que tienen el exercicio de la soberanía , haciendo 
que el rey no conozca otros intereses que los de sus pueblos ( pues se lla
ma padre de ellos) , y que los pueblos respeten su autoridad , sin lo qual 
no puede haber orden. D e estos principios nacerá precisamente que siem
pre y quando se presente al rey para la sanción un proyecto de l e y , y 
de ella r«sulte utilidad conocida á los pueblos , no la negará su sanción, 
porque no se supone pueda querer otra cosa que el bien de la m o n a r 
quía , y debemos creer que quando niega su sanción será ó po rque la 
utilidad no será ev idente , 6 habrá estorbos en su execucion que le está 
encargada. De aquí resulta que el argumento del Sr. Alcocer, por el que 
quiere probar que la segunda negativa del rey es ruinosa á la nac ión , 

f iorque la priya de la util idad que le resultaría de la publicación de la 
e y , no debe tener fuerza alguna en q'uanto supone util idad conocida en 

la ley ; y si tiene fuerza probaria que tampoco el r ey debería tener l a 
primera negativa , porque también es ruinosa á la nación en quanto la 

f iriva por un año del beneficio que resultaría de la publicación de la ley 
uego que se aprobó por las Cortes. H e d i c h o , Señor , que nada convie

ne tanto como promover la armonía entre las poderes para evitar su des
trucción con los repetidos choques. Ahora b i e n , ¿ es un medio de p r o 
mover la armonía obligar al rey á admitir una ley que tiene motivos pa
ra creer que no Conviene ? A esto se me dirá por a lguno : luego el r e y 
debería t»»ner el Veto absoluto. Prescindiendo de que esta siempre será 
n«a qüestion muy ventilable , no es lo mismo tener faenltad para negar 
la sanción una vez sola que tenerla para negarla d o s , pudiendo var iar 
considerablemente las circunstancias en el intervalo que hagan ilusorio 
del todo el proyecto. Se dice , Señor , que el artículo se dirige á p r e 
venir 1 Q S m a i e s q ; u e podrían seguirse de que el demasiado ealor de lof 



Suputados, las i n t r i g a s , el amor propio y oíros lograsen arrancar una 
ley que quizá comprometiese el estado , sobre cuya conservación debe 
Telar el rey. Ademas de esta r a z ó n , que es muy poderosa , bay la ¿ e 

que no se constituya al rey en la necesidad de hacer observar y execu-
tar «na ley sin que haya manifestado todos los obstáculos que ha de 
encontrar en la execuciqn , resintiéndose mucho la falta' de observancia 
quando la ley que se publica no está conforme con los sentimientos del 
executor. Se dice también que los ministros y consejeros interesados en 
dar mas ensanche á las facultades del r e y , influirán para que el rey nie
gue la sanción , S^ñor , si todos los españoles se convencen de la tiesa-
sidad de observar religiosamente la constitución, no habrá ministro que 
intente destruirla para dar al rey mayares a t r ibuciones , pues sabe qu e 

dexando de ser ministro , vuelve á la clase de los deffias ciudadanos, 
en donde sufriría por otra manólos poderosos tiros de la mayor influen
cia que tuviese su sucesor , y la indignación de la nación que ha de 
juzgar de su conducta. Creo , pues , que los argumentos del Sn Alco
cer no son suficientes para destruir el a r t ícu lo , y opino que debe apro-, 
barse como lo ha presentado la comisión." 

Se votó el artículo , y fué aprobado. , 

ART. I 4 Q . 
Si de nuevo fuere por tercera vez, propuesto ,, admitido y apro

bado el mismo proyecto en las Cortes del siguiente año ., por, el mis-, 
mo hecho se entiende que el rey da la sanción , y presentándosele, 
la dará en efecto por medio de la fórmula expresadaen el artícu-, 
lo 1 4 3 . 

Quedó aprobado , y se levantó l a sesión.. 

S E S I Ó N D E L D I A 7 D E O C T U B R E D E 1 8 1 1 . . 

i ^ e mandó agregar á las actas el voto particular de los Sres. Larra-
zahal y Lastiri contra el artículo 1 4 8 del proyecto de Constitución 
ap robado en la sesión de ayer . 

Se leyó y fué aprobada inmediatamente la siguiente proposición del 
Sr. Castelló: Que en la lista de los propuestos por, el consejo de Re
gencia para que V. M. elija los tres que han de componer la junta 
nacional del Crédito., se exprese el sueldo que á cada uno de ellos 
corresponde actualmente , á fin de, ver si puede ex casarse al erario el 
pago del todo ó parte considerable de los ciento veinte mil reales,Ve
llón anuales que les están consignados. 

No se a 'mifió á discusión la proposición que hizo el Sr. D. Nicolás 
Martínez Fort un , relativa á que en memoria del cumpleaños de la 
instalación de las Cortes se decretase el indulto genera! en los mismos 
términos que el dia 24 de setiembre del año pasado de 1 8 1 0 . 

Se mandó pasar á la comisión de Supresión de empleos la lista de 
los p rov is tos , y de las gracias de la cruz de Carlos nry. expedidas por 



la secretaria de Estado en agosto y setiembre ú l t imos ; encargándose 
particularmente á dicha comisión que tuviese presente lo acordado sobre 
la concesión de dichas cruces pensionadas. 

Continuó la lectura, del manifiéito de los individuos^que fueron de 
la junta Cent ra l : y difiriéndose para otro dia , se prosiguió la discusión 
del proyecto de Constitución. Para ello se leyó el artículo i 5o , que d i 
ce : Si. antes de que espire el término de treinta dias , en que el rey 
ha de dar ó. negar la sanción , llegare el dia en qué los Cortes han 
de terminar sus sesiones , el rey la dará ó negará en los ocho pri
meros de las sesiones de las siguientes Cortes; y si este término pa-~ 
s a r e sin haberla, dado , en el misrno hecho se entenderá dada , y la 
dará en efecto en. la forma, prescrita , devolviendo á las. Cortes con 
su sanción él original que debe quedar en ellas.. 

Ei Sr., Gprdiíio :, Señor , me parece que este artículo no está e x 
tendido con bastante exactitud , y si! se aprueba cerno e s t á , se verifi-
caria acaso el inconveniente de que una ley no se sancionaría ni d e r o 
garía durante treinta y tres meses. Dice el artículo (.lo leyó) ; siendo 
esto así, y siendo,este art ículo,relat ivo al ya sancionado por V . M . , que 
dice que en el mismo año en que el rey pase sin sanción, el. proyecto á 
las Cortes ,. no debe deliberarse sobre él ; sucedería que teniendo y a pa
sados seis meses., y no pudiendo lasv,Cp¡:.tes fdeHberar sobre este p royec to 
en el primer año cíe su diputación , pasarán diez y ocho rmses sin qué se 
vuelva á t ra tar este punto. En el año venidero volverá la diputación á 
proponerlo; pero siendo el rey libre en, sancionarlo , ó n o , según lo 
acordado por V,. M . , resultará que de no dar su sanciqn , pasarán d o 
ce meses, que sobrepuestos á,los, diez y ocho hacen treinta meses. En el 
Venidero , que es el.último,, se pasaran tres meses , y es. quando. el r ey 
está obligado á dar la, sanción.. Y asi se verificará que pasarán treinta 
y tres meses sin que la nación, tenga facultades de establecer una l ey 
que pueda ser de utilidad á la, causa publica ,'. ni derogar la que pueda 
serle perjudicial. De consiguiente , soy de dictamen que á este art ículo 
se añada : pero si la negare, quedan autorizadas las Cortes para 
sujetar á. discusión el mismo proyecto de, ley en el primer año de su. 
diputación." 

Aprobaron varios señores esta adición ; y habiendo manifestado Jos 
individuos de la comisión que no era opuesto á sus designios , pero que 
con vendría que se extendiese por la misma para conservar la uniformi
dad que debe baber en sus aiticulos , resolvió el Congreso que suspen
diéndose la votación del presente , volviese á la comisión para ex ten
derlo, de nuevo , conforme a la indicada adición. 

ART. l 5 l . 
Aunque después de haber negado el rey la sanción á un proyecto 

de ley, se pasen alguno ó algunos años sin que se proponga el mis
mo proyecto , como vuelva á suscitarse en el tiempo de la misma di
putación que le adoptó por la primera v,z ,. ó en el de las dos dipu
taciones que inmediatamente la subsigan ,', se entenderá siempre el 
Husmo proyecto para los efectos de la-sanción- di rey , de que tratan 

0 s t r e s artículos precedentes; pero si en la duración de ¿as tres di~ 
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puíaciones expresadas no, Volver á proponerse , aunque después se 
reproduzca en les propios términos, se tendrá por proyecto nueva 
para los efectos indicados. 

El Sr. Luxan: „ Respeto extraordinariamente el dictamen de I a 

comisión : sus luces me son bien conocidas ; y aunque sé el pulso , pre„ 
visión y delicadeza con que ha procedido en todo , también sé que no 
l levará á mal que manifieste los fundamentos con que sostengo que de 
b e suprimirse este art ículo. E l no es necesario , y va á producir los ma
yores inconvenientes , y lo que es peor , pugna con la naturaleza mis
ma de la ley-, en cuyo favor parece que se ha concebido. La ley es la 
expresión de la voluntad g e n e r a l , y luego que consta e i suficiente for
m a de esta expresión, seria un absurdo-dilatar su sanción arbitrariamen
te , ni conceder al rey la facultad de hacerlo : he aquí la razón porque 
en el art ículo 1 4 a , aprobado y a , se establece que propuesto , discu
t ido y aprobado por tercera vez un proyec to de ley , por el mismo he
cho se entiende que el r ey da la sanción ." si así no fuese se concedería 
un Veto absoluto , y entonces la autoridad de las Cortes y de la nación 
y su derecho de formar las leyes era vano , sus deliberaciones serian 
unas questiones académicas , y su dictamen no tendría otro mérito que 
el dicho de un perito , y la regla y la ley seria solamente la vo 
luntad del príncipe : escolio que debe evitarse quanto sea posible en 
una monarquía m o d e r a d a , cuidando de contener la propensión á se-
meiantes axtremos. E l artículo como se halla concebido , si y o no me 
equivoco , ' p ropende mucho á que el rey tenga este Veto absoluto. Se di
c e en él que negada la sanción á un proyecto , de que no -se vuelva á 
t ra ta r ni en la diputación que le formó , ni en las dos inmediatas siguien
t e s , se tendrá por nuevo proyecto de ley para el efecto de la sanción, 
si se propone pasado el término de las tres referidas diputaciones; es 
decir que en semejante proyecto podrá negar el rey otras dos veces la 
sanc ión , y así in infíhitum otras tantas dos v e c e s , quantas el mismo 
proyecto tenga la poca fortuna de ser aprobado una sola vez en tres 
dipu 1 aciones consecutivas. Por manera que si esto no es conceder al rey 
la sanción abso lu t a , no sé á qué atribuirlo. Y o no puedo persuadirme 
que el cortísimo espacio de quatro años y pocos dias mas sea suficiente . 
para que se crea olvidado por inútil un proyecto de ley propues to , dis
cutido y aprobado , y que se olvidó por su inuti l idad en términos que 
h a y a de considerársele como enteramente nuevo para los efectos de la 
sanción. Si se hubiesen señalado quince ó veinte años de intermedio, 
lí otro período mas considerable , ya podia decirse con alguna razón 
que se olvidaba el proyecto por i n ú t i l ; pero quatro años , ó poco mas, 
apenas es suficiente tiempo para que la nación , que se extiende por t o 
das quatro partes del mundo , se entere siquiera de que el rey ha nega
do la sanción á la ley que deseaba , y dé.las razones por que la negó, 
ó á lo menos para que los diputados de ultramar conozcan y se instru
y a n de la voluntad de aquellos pueblos ; circunstancia que puede in
fluir acaso para conceder al rey la segunda sanción , exigiendo por es
te medio , ó una sanción e x p r e s a , ó que el proyecto de ley fuese apro
bado en dos diputaciones diferentes, para que l levado tercera vez al rey 
m entendiese que precisamente la daba. N o se ha respondido á los pode-
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o S O s argumentos con qne el Sr. Alcacer impugnó la sagunda sanción que? 
1 0 concedió al rey : no es esto y a de mi propósito ; pero dígase lo que se 
' j e r a sin oponerme á lo que y a s e h a establecido , es lo cierto que 

la la y roas benéfica y justa puede no llegar á sancionarse en un siglo, 
l ío hablaré de la facilidad con que el rey , los ministros y el consejo 
de Estado pueden suspender la ley mas importante y mas bien m e d i t a 
da • lo conoce qualquiera , porque qualquiera sabe que estos cuerpos , 
míe no se renuevan y que nunca perecen, se forman su sistema de o b r a r , 
é influyen de un modo extraordinario en todo. Quando no hubiese na
da de esto , siempre seria aventurado poner c ¿ i mayor estorbo á las 
deliberaciones de las Cortes , que por su naturaleza y número de sus 
individuos tendrán mayor dificultad en o b r a r , y para esto siempre se 
requieren mayores esfuerzos que para no hacer. Y o por mas que cavilo 
no alcanzo la conveniencia , ó séase motivo de haber obligado á cons i 
derar un proyecto de b y como enteramente nuevo por el cortísimo 
transcurso de poco mas de quatro a ñ o s , reduciéndolo al estado que t e n 
dría si nunca se hubiese propuesto.. Las restituciones inintegrum s iem
pre se conceden á favor de alguno que es perjudicado , y aquí ó se con
cede á quien no la apetece , ó se da al que no ha sentido ni puede sen
tir perjuicio alguno ; pues que si la restitución se hace al r ey , y este 
se engañó negando la sanción de una ley justa ,, se le pone en la desven
turada ocasión de qne pueda engañarse otras dos veces , y otras c ien
to , quando debia removerse para siempre ' semejante ocasión • y sí 
la restitución se concede en gracia, de la nación , rio quiere esta un b e 
neficio que le es per judic ia l , renuncia de é l , y no puede apetecer qu© 
se le dé valor alguno ,,. pues la constituye en estado de que en la rguís i 
mo tiempo no se sancione la ley mas necesaria y útil. Soy , pues , de
dictamen de que se suprima este artículo como perjudicial ." 

El Sr. Cerneja : „ S e a qualquiera la opinión de l Sr. Luxan , y o e n 
cuentro una duda en este a r t í cu lo , que quisiera ver aclarada por la c o 
misión. Dice esta que si vuelve á tratarse del proyecto de ley devuel to 
á las Cortes por el rey en el tiempo de la diputación que le propuso 
por la primera vez , ó en el de las dos diputaciones que inmediatamen
te le subsigan , se tendrá por el mismo proyecto para los efectos de l a 
sanción. La palubra diputación ó diputaciones tiene dos sentidos : uno 
CQqtraido á la reunión, ó celebración de Cortes que debe verificarse t o 
dos los años , y el oti;o con respecto á los d ipu tados , cuyo cargo du»-
ra dos años. Baxo de este supues to , p r e g u n t o , ¿bas ta rá que el p r o -
y e t o á que se ha negado la sanción no vuelva á suscitarse en las t res 
Cortes inmediatas y sucesivas , para que presentado después se tenga 
por nuevo ; ó será preciso para que merezca este nombre que no 
Vuelva á presentarse en e l t l e m p o que ocupan tres diputaciones ? E n 
el primer caso es suficiente el transcurso de tres a ñ o s , y en el s e 
gundo deben, correr seis. Se nota , purs , aquí una gran diferencia, 
á que puede dar tugar el doble significado de la voz diputación , y así-
creo que e s t o debe aclararse. Por lo pronto mi opinión es que por diputa-
cion se enti-nda el cargo de los diputados , y qae por lo mismo sea ne-
c>sario q M pasen seis años para que pierda su antigüedad un proyecto» 
presentado una vez , pu¿s de este modo se aum¿ntará alguu tauto la !i»< 



. fcorta t á e las C o r t e s , y se disminuirán los perjuicios que podrá P ) 1 ¿j 
gun caso producir á la nación la sanción que se concede al rey.<< 

• E l Sr. Arguelles: Otros señores podrán explicar mejor q u e V o 

este artículo ; pero sin que se crea que tengo' empeño en sostenerlo , ¿ ¡ . 
re las razones que tuvo la comisión para adoptar la palabra diputación 
mejor que la de legislatura , que no es española. L a comisión por dipn. 
tacion entendió las dos 'reuniones de unos mismos diputados en los r{ o s 

años de su encargo. Es to es contestando a l Sr.Caneja, E n quanto á 1 0 

que h a diebo el Sr. Zuxari, creyó la comisión que qnandó un proyecto 
de l e y , después de d i scu t ido , de haberse-solicitado la sanción del rey, 
y negádola una y dos v é ü e s , pasaren otras dos sin volverse á solicitar, 
es prueba que la ley no es tan urgente. Porque como en otros artículos 
se dice que qualquiera diputad© -pueda dar un proyecto de l e y , se ha
ce inconcebible que entre 'doscientos "ó trescientos dexe de haber uno, 
que bien penetrado de ios intereses nacionales , no promueva la qiies-
tion j y si no se promoviese , es prueba 'c la ra de que no «ra muy necesa
r i a , ni estaba muy conocida su- ventaja. Y como puede suceder que 
quando se propone de nuevo ,• las circunstancias h a y a n var iado, y que 
sea preciso mirar él asunto de, lleno , creyó la comisión que era nece
sario fixar un término para estimular á -las Cortes á que no dexen dor
mir Jos asuntos graves. Esta es uña de las razones que ha tenido la co
misión : los damas señores expondrán o t r a s , y esforzarás sus argu
men tos . " , 

E l Sr. Villanueva: ,,T\fb miraré este negocio con respecto alas cau
sas que puedan tener las Cortes ordinarias p-¡ra suspender la nueva pro
puesta de la l e y , sino con respecto á la voluntad de la nación, que está 
y a manifestada una y dos veces. J í b a d o el artículo baxo este aspecto, 
debe prescindirse de las.causas que puedan haber tenido las inmediatas 
diputaciones ;pará no 'promover este proyecto de ley ,* pueden ser las in
dicadas p o r el Sr. Arguelles de haber va r i ado ¡as circunstancias 5 pero 
pueden ser también otras nada favorables al bien del rey no. , y esto de
be tenerse en consideración. P o r lo mismo entiendo que aunque haya 
pasado tiempo después de la propuesta de una l e y ¡, supuesto que en 
orden á ella se ha visto y a manifestada la voluntad de l a nación , debe 
entrar esto en cuenta quando vuelva á pedirse la sanción de la ley. 
Asi que , opino , como él Sr. Luxán, que corran los artículos anterio
r e s , y que este se suprima como perjudicial a l b i e n de la nación. Pues 
suspendida quátro ó seis años la renovación de un proyec to de ley por 
medios ind i rec tos , que acaso no son ocu l to s , era fáci l impedir su san
ción volviéndose á negar. J u z g o , p u e s , que siempre que sé haya ex
presado una ó dos veces la voluntad en las Cortes en orden á una ley, 
debe esto entrar ¡ea cuenta para quando ;se vuelva á proponer aunque 
pasen sesenta a ñ o s . " 

E l Sr. Creiis: ,,"E% hacer poco favor á las diputaciones intermedias 
el creer que una ley dexe de proponerse por motivo de los medios in
directos que se han insinuado ... Quando se dice que la voluntad gene
ral de la nación ha puesto á la sanción del r ey un proyecto , eí con la 
mira de que el r ey examine si es útil ó no , y se supone que siempre I» 

¡será, proponiéndolo las Cortes; y el rey solo podrá negar la sanción 



amando crea que no es ¿ t i l . Pero si se aguarda á los seis ú ocho anos, 
pueden haber cesado las causas y circunstancias. A s i q t e , el ar t ículo 
debe correr como está. 

Quedó aprobado el artículo como está. 

ART. I 52 . 
Si la segunda ó tercera vez que se propene el proyecto dentro del 

término que prefixa el artículo precedente fuere desechado por las 
Cortes, en qualquier tiempo que se reproduzca después se tendrá 
por nuevo proyecto. Quedó aprobado . 

ART. 1 5 3 . 
Zas leyes se derogan con las mismas formalidades y por los, 

mismos trámites que se establecen. 
El Sr. Castillo: , ,Es te art ículo me parece que no está con toda la 

exactitud que se debe. Encuentro una dificultad. E l objeto de estable
cer una ley es diferente del objeto de de rogar l a : el de la primera es 
hacer la felicidad de la n a c i ó n , y el de la segunda es evi tar su d a ñ o , 
ó tal vez su ruina. Por tanta me parece que no se deben guardar los 
mismos trámites para derogar una ley como para establecer la , porque 
es constante que lo primero , es d e c i r , establecer una l e y , ó hacer en 
ello la felicidad de la nac ión , puede sufrir dilación , mientras se a v e r i -
gaa si es útil ó no ; pero una ley establecida , y que acaso ella sola será 
bastante para arruinar un e s t ado , hace mas urgente su derogación. P o r 
consiguiente, para derogar una ley no se debe esperar á tres legis la tu
ras, sino que bastan d o s . " 

E l Sr. Arguelles : „ S e ñ o r , no creo q u e , como h a indicado el señor 
Castillo, sea diferente el objeto en establecer una ley y en derogar la , 
porque en ambos casos se procura la felicidad de la nación , ó evitar sa 
ruma. Mas como la comisión no podia clasificar quales eran las leyes u r 
gentes , se ha visto precisada á tomar unas medidas generales. T o d a s las 
objeciones que he visto poner nacen de una consideración, no diré s o 
fisma , y es el rezelo de que el rey se niegue siempre á la sanción de la 
ley. O es menester no tener conocimiento de las sociedades , ó es n e c e 
sario suponer que de muchísimas veces que se hagan proposiciones, las 
mas serán aprobadas por el rey . La grande dificultad está quando sn 
utilidad es p rob lemát ica , ó quando es mayor el bien para la nación que 
para aquellos que gozan los beneficios del Gobierno^ Poro estos casos no 
sen tan freqüentes como se supone ; y asi si las Cortes propusieran una 
ley que no estaba demostrado enteramente ser ú t i l , para estos casos ss 
na desprendido la naGÍon de una pa r te de su soberanía , y la h a d e p o 
sitado en otras manos , para hacer mas clara su neces idad; pero en 
quanto á la mayor ó menor urgencia entre una y otra ley , como la 
comisión no podia marcar una línea divisoria , ha dado una regla g e 
neral tanto para establecerlas como para derogar las ; porque las mismas 
dificultades se ofrecen en uno y otro caso. E l principio del Sr. Castillo 
es cierto ; pero no la conseqüencia que de él ha querido sacar en su 
argumento." 

E l Sr. Caprnany : „ E 1 bien y la uti l idad común , según ha dicho 
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el Sr. Castillo , y no puede dexar de decirse a s i , es el objeto , asi <je-
establecimiento cerno de la derogación de toda ley . Mas entre el es
tablecer y el derogar h a y varias modificaciones, cuyo objeto princi
pal es también la misma uti l idad. H a y declarac iones , ampliaciones 
a l t e rac iones , cayos casos no veo incluidos en este art ículo. Porque al
terar una ley en esta forma no es derogarla , y estos casos han de su
ceder alguna vez ,• y si han de suceder-, ¿ se han de seguir entonces 
los mismos pasos que para derogar ó establecer la ley ? Quisiera que 
los señores de la comisión hiciesen el favor de tener presentes estos 
reparos para que el artículo quede con la debida c l a r i d a d / 1 

E l Sr. Villanueva : „ D i r é sola una palabra pa ra tranquilizar al 
señor preopinante. T o d a ley que es modificada ó a l terada se entiende 
derogada en aquella par te que se modifica ó reforma.' Por consiguiente 
es inútil lo que pide el Sr. Capmany , pues modificar la ley es lo mis
mo que derogarla ea aquel la par te que se modifica. D e aclaración no 
debe hablarse a q u í , porque y a está dicho en el artículo. l 3 l que las 
Cortes tienen facultad de aclarar las leyes. Por otra par te hay una 
diferencia esencial entre la aclaración de una ley y su revocación. La 
aclaración no exige formalidad n i n g u n a , pues por ella no se hace sino 
manifestar la voluntad del legis lador ; en la derogación se revoca lo 
e s t a b l e c i d o , y sé establece lo contrario. E n t i e n d o , p u e s , que no hay 
necesidad ninguna de alterar este artículo sobre lo que ha propuesto el 
Sr. Capmany. Acerca de los otros reparos quedó sastisfecho con lo que 
h a contestado el Sr. Arguelles. 

E l Sr. García Herreros. , ,Aunque convengo en lo. subs tanc ia l , no 
convengo en que sean los plazos los mismos para derogar que para 
constituir las leyes. Pa ra derogar h a y todo el peso de la experiencia, 
que ha demostrado y a su inutil idad ó perjuicio ; mas pa ra constituir
la , aunque h a y convencimiento de cálculo , pero no exper ienc ia ; y es 
mucha la diferencia que h a y entre establecer una cosa , porque conozco 
su u t i l i dad , ó en dexar la de h a c e r , porque conozco por experiencia 
que es perjudicial . Po r lo tanto creo que no debe haber los mismos 
pasos para establecer una ley que para derogarla . P a r a establecerla pue
d e haber razones que cada uno verá á su m a n e r a ; pero para derogarla 
no , po rque es efecto de una experiencia , y consta de una demostra
ción práct ica . Por consiguiente creo que para derogar bas tará que las 
Cortes lo propongan^ y si el r ey lo r e p r u e b a , se examinarán las razo
nes que d e , y si no se consideran suficientes, quedará derogada sin ne
cesidad de que en la segunda diputación se examine . " 

E l Sr. Del Monte : „ C r e o que h a y alguna equivocación en las razo
nes en que funda el señor preopinante lo que acaba de d e c i r , porque 
no es menester que la experiencia h a y a demostrado nada para que p r e 
vean los diputados que la ley no t rae las ventajas que se habían creído; 
y esto pueden conocerlo sin exper ienc ia , y solo por previsión , porque 
son ó deben ser hombres instruidos. Por consiguiente para derogar bas
ta rá que se prevea el d a ñ o , lo mismo que para establecer que se pre
v e a su uti l idad. Asi el a rgumento del Sr. García Herreros me parece 
que no convence. 

E l Sr. Gallego: „ N o he tenido, el gusto de oír bien al Sr.. Del Men-
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ie y por lo mismo, no será extraño que repita lo que ha dicho. Parece 
ae se confunde la posibilidad de los trámites con la necesidad de que 

los haya. Todos esos trámites son para el caso que haya necesidad de 
usarlos; es d e c i r , si el rey no quiere dar la sanción. Se dice que por la 
experiencia que se tendrá no habrá necesidad de seguir los mismos p a 
sos para la derogación : es v e r d a d ; pero ¿quien me dice que á una cosa 
conveniente ha de negar el rey u n a , dos y tres veces su consentimiento 
y que quando la experiencia ac red i t e , de un modo claro , que es justo, 
lo ha de negar ? Pero como h a b r á ocasiones en que el punto sea p r o 
blemático , y unos digan que la experiencia acredita que la ley es ma la , 
y pidan que se d e t o g u e ; y otros digan que la experiencia acredita que 
es conveniente , entonces ¿ por que* no se tomarán las mismas medidaí 
para derogarla que para es tablecer la? En las leyes que son claras no 
hay por que presumir que el rey niegue la sanc ión , ni hab rá necesidad 
de que otras Cortes se lo p r o p o n g a n ; mas en las dudosas conviene qua 
le observen los mismos t r á m i t e s . " > 

Habiéndose dado el asunto por suficientemente discutido , queda 
aprobado el art ículo ea los términos en que lo propone el p royec to . 

C A P I T U L O I X . 

JDe la promulgación de las leyes. 

ART. 1 5 4 . 

Publicada la ley en las Cortes , se dará de ello aviso al rey p&~ 
ra que se proceda inmediatamente á su promulgación solemne. 

Quedó aprobado. 
ART. l 5 5 . 

El rey para promulgar las leyes uéará dé la fórmula siguiente'. 
N. (el nombre del rey) por la gracia de Dio i, y por la constitución 
de la monarquía española , rey de las Eipañas , á todos los que las 
presentas vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decre
tado , y Nos sancionamos lo siguiente (aqui el texto literal de la ley)'. 
Por tanto, mandamos á todos los tribunales , justicias • ge/es, go
bernadores y demás autoridades , así civiles como militares y ecle
siásticas , de qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y executar la presente ley en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se impri— 
m a i publique y circule. (Va dirigida al secretarle del Despacho res
pectivo.) 

El Sr. Borrull: ,¿ TMo puedo dexar de oponerme á este ar t ículo 
respecto el dictamen de la comisión, y le hago la justicia de coníesar 
que lo habrá examinado con cuidado ; pero comprehendo que ó no 
nabrá tenido p resen te , ó no habrá hecho caso de algunas razones que 
parecen muy convincentes , y obligan i corr- gir lo. D ce que el rey h a 
de promulgar las l e y e s , usando de está fórmula : N. (el nombre del rey) 
por la gracia de Dios : esto es justo expresarlo , y así lo han hecho 
constantemente nuestros m o n a r c a s ; mas las palabras s iguientes : y por 
la constitución de la monarquía español» , deben supr imi r se , porq.ua 
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en el abominable congreso de Bayona , mandó el infame Napoleón cía 
asaran de di^ho título todos los reyes de E s p a ñ a ; estas son sus palabra 
en el título n , artículo 4 de su desatinada constitución : en los edictos 
y leyes se t i tulará: D. N. por la gracia de Dios y de la constitución 
del Estado , rey de las Españas y de las Indias; y los genios díscolos 
d e algunas provincias u l t ramar inas , que han querido introducir en las 
mismas el infernal fuego de la infidelidad , han seguid© sem?jante pro
y e c t o , arreglando según él los títulos de nuestro monarca. V . 3ff. lo \ x 

vis to en la constitución formada por diferentes sugetos para el nuevo 
reyno de Granada ; y no corresponde que la nación española , las Cor
tes generales y extraordinarias , y los diputados que legítimamente I a re
presentan , executen lo mandado por Napoleón y seguido por los rebel
des , y que adopten las novedades que ha querido introducir en esta 
monarquía . Lejos de nosotros , lejos de este augusto Congreso tales 
¡deas. Aborrecemos á Napoleón y á su tiránico Gobierno ; aborrezca
mos también sus proyectos , sus proyectos , digo , vanos é inútiles ; y 
no se vea en nosotros Cosa que se asemeje á los mismos. 

„ Y para evitar todo motivo de duda , pasaré á examinar mas parti
cularmente el asunto. Los reyes de España nunca han usado de este t í 
tulo , ni el pueblo e«pañol ha querido que usaran de él. E n efecto, la 
monarquía era electiva , y el pueblo nombraba á los que le parecían 
mas á p ropós i to , no solo en el t iempo que duró el imperio g o d o , sino 
también después de la invasión de los sarracenos , en el de la formación 
de los reynos de Asturias y de Sobrarbe , y muchos años después; y 
nunca pensó en hacerles adoptar este dictado. Poster iormente, . en el aio 
de I I 0 4 sucedió vacar Jas coronas de Aragón y de N a v a r r a , por la 
muerte del rey D . Alonso 1 en la desgraciada batal la de F r a g a ; : se jun
taron las Cortes de ambos reynos para la declaración del sucesor, y las 
de l r . ° , reunidas en Monzón, nombraron á D . Ramiro ir , l lamado el Mon> 
ge , y las de Pamplona á D . García Ramírez ; y ni aun estos, no obstan
te d e diferírseles la corona en vi r tud de las leyes fundamentales , y por 
las declaraciones de las Cor t e s , se intitularon reyes por la voluntad del 
pueblo , ni por la constitución. Y así el querer que se execute ahora 
es una verdadera n o v e d a d , desconocida en todas las épocas de nuestra 
m o n a r q u í a , y l o fué también en la Francia hasta estos últimos tiempos 

que un®s hombres tu rbu len tos , que 'habían salido de las licenciosas 
escuelas de Rousseau y Vol t aire , empezaron á t rastornar aquel desgra
ciado réyno. N o hay tampoco motivo ahora para introducir la novedad 
referida ; porque nuestro amado soberano el señor D . Fernando v u no es 
rey de las Españas en vi r tud de alguna nueva constitución que se for
me , sino que en cumplimiento dadas antiguas 1 leyes fundamentales fué 
jurado por príncipe d'<* Asturias , ,y sucesor en el reyno en las Cortes de 
Madr id del año de 1 7 8 0 ; lo renunció en el de iSoo- su p a d r e , y fué 
inmediatamente proclamado por rey de España y de las Indias en uno 
y otro hemisferio; y sucedida'su prisión , y descubiertas las fraudulentas 
diligencias de B ->naparte para apoderarse del reyno , volvieron á procla
mar le á impulsos de su grande fidelidad todas las provincias de este 
vasto i m p e r i o ; todas ••ellas le intitularon rey de España y de las I n 
dias ninguna quiso decirle r e y por la consti tución; y con ello apa-
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rece ser contrario i la voluntad de las mismas introducir esta novedad . 

Y en fin, el referido tí tulo ni da al pueblo ni manifiesta mas d e 
recho del que t e n i a , ni sirve para ac la ra r lo ; puesto que ha constado 
siempre por las leyes fundamentales ; io han publicado los historiadores, 
v sostenido nuestros mas célebres jurisconsultos, y ahora también será 
bastante conocido por medio de la const i tución; ni podría tampoco i m 
pedir que se apropiase el rey las facultades que no le compe ten , si no 
bastasen los seguros medios que acordará V . M. para asegurar á las l e 
yes fundamentales su m a s puntual observancia y cumplimiento. Se d e s 
cubre , pues , con lo dicho no haber necesidad de usar del referido t í 
tulo ; ser enteramente desconocido en todas las épocas de nuestra 
monarquía ; no ofrecerse tampoco motivo alguno para introducir lo aho
r a , y no corresponder que V . M. lo a d o p t e , habiendo querido in t ro 
ducir esta n o v e d a d , y mandado Napoleón en la desatinada constitución 
de Bayona que usen de él los reyes de España . Y así pido que se b o r 
ren de este artículo las palabras y por la constitución de la monar
quía española" 

El Sr. Dou: , , E n quanto á este articulo tengo una dificultad, que 
sin duda se ha ofrecido á los señores de. la comisión ; y tengo po r 
cierto que á fin de huir de ella se ha pensado un medio término , que 
es el que contiene el art ículo , y que dudo alcance á los fines que c o n 
viene tener presentes. 

„ L o s reyes de E s p a ñ a , siendo así que no solo exercian la s o b e 
ranía que com prebende el Poder e x e c u t i v o , sino también la que i n 
cluye el legislativo y jud ic ia r io , promulgaban las leyes dir igiéndolas 
por lo relativo á los eclesiásticos , á los muy reverendos arzobispos y 
reverendos obispos sin pa labras imperiosas de mandar, sino con las 
de encargar. Iba. fórmula que se nos propone , ó el rey con ella , no 
manda determinadamente á los arzobispos y ob i spos , pero los incluye 
con la expresión general de autoridades eclesiásticas.,,...de qualquie-
ra clase y dignidad. 

„ El estilo que seguían nuestros reyes era muy conforme con la 
veneración y respeto que tuvieron Constantino y otros emperadores á 
Jos obispos: j quan grande fué, no digo el r e s p e t o , sino la sumisión 
de Teodosio á S . A m b r o s i o ! E r a d icho estilo muy conforme también 
al sistema que ha seguido nuestra nación. 

Alguna vez he dicho , y lo debo - h o y r e p e t i r , que en asunto de 
inmunidad eclesiástica sé confunden dos cosas , que conviene dis t inguir , 
y que tengo por cierto ignoran m u c h o s , ó no advierten. L a inmunidad 
eclesiástica tomada con toda la extensión que le dieron Jos autores , que 
se llaman ultramontanos , podía ó puede causar perjuicios al estadoj-
pero ninguno hallándose modificada con nuestras regalías. Son muchas 
«as que tiene la nación española: tenemos la regalía do retención y s u 
plicación de bnlas , la de protección, de fuerza, ele extrañamiento y 
de ocupación de temporalidades. Prescindiendo ' de otras muchas , con 
'as que he i n d i c a d o , se ha logrado en quanto al Gobierno lo mismo q u e 
en otras partes con medios menos oportunos ; y , por otra pariré se h a 
conseguido una feliz é-interesante t u ran entre el sacerdocio y él i m p e -
u » . E a E r a n c i a , si un juezecleááa.stico se excedía , h a b í a la apelación 
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de abuso : en Espar ta tenemos el recurso de la fuerza que es mas ex
pedito y mas eficaz sin uso de jurisdicción contenciosa. E l hablar l 0 j 
reyes en los términos en que hablaban en las leyes era una Consecuen. 
cia y conformidad con dicho sistema. 

, , B a x o estos supuestos hallo t res inconvenientes en var ia r la fór
m u l a , adoptando l a que propone el artículo : p r imero , que consiguién
dose el fin que debemos desear sin hacerse v a r i a c i ó n , no debe esta ha
ce r se : s e g u n d o , que parecerá ella mas conforme con el sistema ex-
t rangero de nuestros vecinos que con el nac iona l : tercero , que se 
d i rá que las Cortes no han tenido para con los arzobispos y obispos 
aquella veneración y respeto que habían manifestado y acreditado nues
t ros reyes . 

„ S o y pues de parecer que en esta par te se ponga la fórmula en el 
estilo a n t i g u o , ó que vuelva á la comisión, para que haciéndose cargo 
de lo dicho , formalice o t r a . " 

S I Sr. Larrazabal: „ E 1 Sr. Dou ha expuesto 1» que y o opino 
sobre l a formula que debe usarse para la promulgación de la ley , con 
respecto a l a s autoridades eclesiást icas , conviene á s a b e r , que después 
que se dice en este ar t ículo así civiles como militares , se añada: y ro. 
gamos y encargamos á las eclesiásticas &c. A s í , apoyando el dis
curso del señor preopinante , sólo añadiré que esta es la fórmula cons
tante en las leyes recopiladas de Castilla , Indias , y cédulas circulares: 
y si acaso se alega uno ú otro exemplar en con t ra r io , no es este él qun 
debe dar la r eg l a , sino lo que generalmente se ha observado. A no ha
b l a r en un Congreso sabio y o añadir ía que no es mi in tento , ni jamas he 
pensado dudar , que los eclesiásticos como verdaderos ciudadanos debe
mos ser los primeros en obedecer y cumplir las leyes de V . M . ; mas 
esto, no impide que á este estado se le ampare con la posesión en que 
se halla de ser t r a tado con el decoro que le han dispensado los reyes 
católicos d e nuestra monarquía. Por tan to mi voto es se haga al artí
culo la adición r e f e r i d a / 4 

E l Sr. conde de Toreno: „ Contestaré á lo que h a dicho el Sr. Bor-
rúll sobre la formula de la comisión: y por la constitución de la mo
narquía española. Y o veo que en estas cosas el repet i r los principios 
nada i m p o r t a , y mas quando se t ra ta de la forma con que han de em
pezar las leyes. Mucho mas habiendo sido hasta ahora opinión muy co
mún , que n o h a dexado de manifestarse en el mismo Congreso , que 
los reyes t ienen su origen de Dios y no del pueblo. Es preciso que se 
b o r r e esta i d e a , porque aunque el r e y como todos los hombres debe
mos lo que 'somos á D i o s , la potestad real y su autoridad la tiene de 
la nación ,* y es preciso que así como todos los d e m á s , no pierda jamas 
d e vista el origen de donde dimana su p o d e r , y sepa á quienes debe 
el ser rey . L o que ha observado el Sr. Borrull sobre lo que hicieron 
los a n t i g u o s , nada i m p o r t a ; porque si fuese buena y verdadera esta 
doct r ina , deberíamos Seguirla , v si no separarnos de 'día. Tampoco es 
argumento el que "Napoleón en B i y o n a se hubiese val ido de la misma 
fó rmula : en primer lugar no es la mi sma ; aquella dice por la consti
tución del estado, y esta de la monarquía española , para -que siem
p r e vayan unidas en España las ideas de constitución y de monarquía, 
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JE manifieste que no SE t ra ta de quitar esta forma de Gobierno. E n se

CUNDO lugar en aquella constitución también se dice por la gracia de 
Dios ; y si valiera este modo DE raciocinar deberíamos también qui tar 
aquella expresión; cosa muy i r r egu la r , y en que estoy seguro no c o n 
vendría el mismo señor preopinante ; expresión que ha querido sin d u 
da conservar la comisión para da r esta muestra de acato y veneración 
al Ser supremo como autor de todas las cosas. l í o contesto á lo que 
han dicho los. Sres. Dou y Larrazabal por no tener l u g a r , puesto 
que la fórmula que se ha usado en las leyes desde 2 4 de setiembre h a 
sido es ta , y debemos evi tar una discusión que seria la rga é i n ú t i l / ' 

E l Sr. Vülafañe : „ V . M . no debe dudar un momento en proceder 
á votar el art ículo conforme está. L o p r imero , porque está enlazado de 
tal modo este proyecto que si V . M. no aprobase esta fórmula , se 
perderia l a armonía con los a r t í cu los , en que se resuelve que la sobe
ranía reside en el pueblo. E l art ículo dice pr imero : por la gracia de 
Dios; esto es muy debido como católicos y cristianos que somos : por 
la constitución de la: monarquía ; es decir de la nación-, donde reside 
la soberanía. Vamos á la o t ra par te . N o hallo mot ivo ni duda para que 
esta ley consti tucional.dexe de decir mandamos. Se ha ,d icho que en la 
fórmula antigua solo se exhortaba: á los. muy reverendos arzobispos y 
reverendos obispos; , pero si V . M. es la nación y los eclesiásticos son 
ciudadanos, ¿ por qué no se ha de decir mandamos?.¡Esta-palabra rue
go, encargo no era mas que ef. cto de una moderación , indulgencia ó 
consideración á este e s t ado ; p e r o V . M. (murmullo).. y o á . tedos guardo 
la moderación d e b i d a , y no sé porque se me ha de in ter rumpir : todos, 
somos representantes d e la nac ión española : no digo disparates., y pido 
que se-me guarde el silencio debido. Digo , pues , que es muy justo que 
en. esta ley constitucional se ponga esta fijrrtula, propia, de la nación 
española reunida en Cortes. A u n en los tiempos modernos en que el r e y 
se consideraba: como absoluto , quando menos ( y no digo despótico' 
por no escandalizar) en las pragmáticasrsanciones se ponía esta formula 
como si estuviera promulgada en Cortes, y ponia ademas rogamos- &c. 
Pero V . M . , que felizmente se h a instalado , para dar una constitución; 
á esta nación á quien represen ta , ¿ por qué no ha. de decir mandamos á 
las autoridades eclesiásticas ? ¿ P o r ventura las leyes que se dirigen á¡ 
objetos civiles tienen nada, que ver con la dis i ip l ina de la iglesia ?' Sien
do todos ciudadanos y españoles , ¿ que extraño será que se diga man
damos? Concluyo diciendo á V . BL' que el artículo está, conforme-, y 
que es uno de los principales de la constitución que felizmente-va s an 
cionando V- M. , y ruego que .se apruebe como e s t á . " 

El Sr. Guerefm: Aunque por los principios del derecho públ ico se 
ha discurrido e n diversos tiempos para fixar los límites del sacerdocio-
y del i m p e r i o , siempre h a n conocido los polítieos la conexión que o b 
servan entre sí muchas materias profanas y eclesiásticas., y. que por-
conseqüencia de su íntimo e n l a c e , 110 se pueden.l lenar cabalmente los-
designios de uno y. otro ,. sino es protegiéndose y auxiliándose r e c í p r o 
camente. Si el estado lo hace con el santuario en asuntos espirituales ,-es-
claro que acerca,de ellos no exerce una potestad leg is la t iva , porque no 
SOft de su competencia ; y por el carácter de protector de las sanciones 
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de la iglesia , todo lo que sea dictar mandatos que las deroguen na e j 
impar t i r una verdadera protección. L o mismo por extremo opuesto p o , 
dr ia decirse de la potestad eclesiástica en puntos que no son de su co! 
nocimiento. Y tiene aquí V . M . una r a z ó n , entre o t r a s , por que l a cir
cunspección y la prudencia han inspirado como necesarios los concor
datos xle entrambas potestades en objetos! que unen con intimidad mu. 
tua lo espiritual y temporal , y sobre los que las dos autoridades exercea 
respectivamente su imperio. E n tales c i rcunstancias , y pidiendo las re
gias del orden públ ico el evi tar la confusión de atribuciones entre los 
que gobiernan , es en mi concepto muy conveniente que como el p©. 
der eclesiástico implora el auxilio de los soberanos quando lo deman
dan la naturaleza de los negocios y su mas fácil expedic ión , también la 
potestad secular solicite igualmente el de la eclesiástica por ruego y 
encargo á sus p r e l ados , de que han dado repetidos testimonios los reyes 
católicos respecto de la santa s e d e , y como lo han practicado coa 
aplauso de su sabiduría y justificación los consejos r ea l e s , sin que por 
esto se bor re de los eclesiásticos la qualidad de ciudadanos obligados 
en muchos casos al cumplimiento de las leyes civiles y políticas , y en 
los monarcas católicos el glorioso distintivo de hijos y subditos de U 
iglesia. Es por todo mi dictamen que en la fórmula de que se tratase 
use de la de ruego y encargo respecto de los prelados eclesiásticos, se
gún h a sido cos tumbre . " 

E l Sr. obispo de Calahorra apoyó en lo pr incipal este dictamen. 
E l Sr. Anér: Creia que esto no merecia discusión n i n g u n a , porque 

se hab la de la promulgación de aquellas leyes que todos tienen obliga
ción de obedecer por ser españoles y ciudadanos. Seria una impropie
dad que en la promulgación de las ieyes se pusiera rogamos, cosa qua 
no conviene al carácter de la l e y , ni ha convenido j a m a s , mandando 
como,manda una cosa que todos deben obedecer por obligación. Quan
do se tratase de establecer una cosa que no msrece el carácter de-man
dato , pero que la exigen las circunstancias., se dirá bien rogamos , su~ 
pilcamos que se haga esto, porque no está ni en las facultades del que 
tiene la potestad de m a n d a r , ni en la obligación del que ha de obede
cer. A a q u e , si se tratase de cosas eclesiásticas, entonces será preciso 
adop ta r otra fórmula, según las facultades con que se considere á la aa-
cion para establecer estas leyes. Pero el hacer distinción de unos í 
otros on cGsas comunes á t o d o s , es muy repugnante. , sin embargo de 
que se h a y a hecho hasta aquí . Y asi me parece que no debe adoptarse 
la pa labra rogamos respecto de los arzobispos y obispos , sino que de
be aprobarse el artículo como es tá . " » 

E l Sr. Villanuefa;,, D i ré una palabra para tranquilizar al Congre
so en orden á los reparos propuestos sobre el presente artículo. Entien
d o , S e ñ o r , que no h a y motivo para al terar las expresiones por l<* 
gracia de Dios y por la constitución de la monarquía española. Pres
cindo de la constitución de B a y o n a , que no debe servirnos de gobierno 
en n a d a , ni para aprobar ni para desaprobar , porque no es exempl° 
para nosotros. Por la gracia de Dios denota el origen de toda potes
tad , y es muy oportuno que aquí se ponga , para que nunca se nos_ol-
v i j e que en un sentido muy verdadero la autoridad de los reyes viena 



de Dios. Las palabras y po r /a .constitución de la monarquía españo
la denotan dos cosas : la p r i m e r a , que la elección del rey es d e s p u e b l o , 
aun ahora quando por constitución del reyno es la monarquía he red i t a 
ria. La segunda , que sin perjudicar en nada al origen divino d e la a u 
toridad del r e y , pusde decirse también que la recibe d e sus mismos 
subditos. Y esta doctrina no la hemos mendigado de ex t rangeros : la e n 
señan sabios teólogos y publicistas españoles de los mejores t iempos, 
como Alfonso de Gastro,¡ que en el l ibro de potestate legis poenalis dice 
que todos los principios legítimos lo son por consentimiento del pueblo: 
que por derecho natural le e3 concedida al pueblo la potestad de hacer 
leyes ; y que la ley es la recta voluntad del que hace veces del pueblo: 
y esta opinión la halla él compatible con que venga de Dios la a u t o r i 
dad del que hace veces del pueblo. U n célebre Vázquez de Menchaca 
hubo también en tiempo de Fel ipe n , el qual en una obra dedicada á 
este rey , tuvo ánimo para decirle que el p u e b l o , conservando siempre 
su soberanía , puede recobrar sus derechos p r im i t i vos , y quitar le al 
rey la facultad de hacer l e y e s , aun quando se la hubiese concedido . 
Nada diré del padre J u a n de M a r i a n a , porque todos saben hasta qué 
punto llevó esta doctr ina suya de que del pueblo reciben los reyes su 
potestad. Omito ci tar otros escritores nuestros de la primera n o t a , que 
acreditan ser esta doctr ina rec ib ida en España antes que Ja propagasen 
los publicistas extrangeros. 

En orden á la pa labra mandamos de que se quiere use el r e y 
¿ablando con las autoridades eclesiásticas, suplico al Congreso tenga 
presente una reflexión nueva ; esto es , que no se ha hecho aquí. Di-cea 
algunos señores que conviene guardar en vez de ella la fórmula es ta 
blecida por los reyes encargamos y rogamos. Si volvemos los ojos á 
los tiempos antiguos , hallaremos que sin escándalo de ía nación han 
usado nuestros príncipes en las leyes d e la pa labra mandamos r e s -

{>ecto de las personas eclesiásticas. R e c a r e d o , por e x e m p l o , mandó que 
os fieles de todas las diócesis de España antes de comulgar dixesen el 

símbolo ; y en aquella ley usó de las palabras decreto esto con mi 
autoridad. Y esta ley sirvió de preámbulo al canon del tercer concilio 
de Toledo en que se mandó lo mismo. D . J u a n el i usó también de 
la palabra mandamos, hablando á los prelados en una ley sobre u n 
punto de disciplina , q u a l e s que los clérigos en el caso d e h a l l a r e n 
la casa del finado algunas personas haciendo llantos y otros duelos 
desaguisados, se vuelvan con la cruz ; y á los que ta l hicieren , no los 
acojan en las iglesias hasta pasado un mes. Fel ipe n usó de la pa labra 
rnandamos en la ley que señala el número de hachas ó cirios que pue
den llevarse en los en t ie r ros , y ponerse en la sepultura al tiempo de 
«as exequias ó cabo de año. Fel ipe y dixo mando en la pragmát ica , 
en qu- renovando la anterior de. Fel ipe n , prohibe ademas que se 
*'stan de luto para los entierros las paredes de las iglesias y los baucos . 
* es constante , Señor , que ni de estas leyes ni de otras en que el s o 
pera-no ha usado de la misma fórmula, se ha dado jamas por ofendida la 
iglesia de España. Y habiéndose hecho esto sin reclamación de los p r e 
saos en leyes pertenecientes á puntos d e disciplina e x t e r n a , y dir igidas 

. m gran parte á solo el clero3 mucho meaos deberá extrañarse que q u a n -



3o se t ra ía de materias civiles comunes á todos los individuos del rev » 
no , use el soberano en la promulgación de las leyes de la palabra man 
damos , con la qual se denota la suprema autoridad del legislador sobr* 
todos sus subditos. A d e m a s , diciéndose en la misma fórmula las Cór~ 
tes han decretado , y nos sancionamos , ¿ n o aparece con toda clari
d a d que es la nación la que ha hecho la ley que se promulga , y q l l 8 

la h a hecho para qué sea cumplida, por todos ? ¿ N o son individuos 
de ella los eclesiásticos ? Lo s o n , y corrió tales se han distinguido siem
pre por su estado en la sumisión y obediencia á las potestades legíti
mas , respetando como mandatos aun las exhortaciones de] principe. P 0 r 
lo mismo no me opondré á que se use de la voz exhortamos respecto 
del clero , porque estoy seguro que producir la el mismo efecto. Mas no 
sé como se traen solo á colación los exemplos p ropues tos , olvidando 
otros an t iguos , y muchos de ellos de épocas en que floreciendo la dis
ciplina de nuestra ig les ia , era t ra tado su clero por nuestros soberano* 
con el mayor d e c o r o , " 

D a d o por suficientemente discutido el art ículo quedó aprobado. 

ART. i3f j . 
Todas tas leyes se circularán de mandato del rey-por los respefc 

tipos secretarios del'Despacho directamente atados y cada un® 
de los tribunales snpremos y de las provincias, y demás gefes y 
autoridades superiores que las circularán á las subalternas. 

Quedó aprobado . -« 
C A P I T U L O X . 

De la diputación permanente de Caries* 

ART. i57. ~ 
'Antes de separarse tas Cortes nombrarán una diputación, qué 

'se llamará Diputac ión permanente de Cor tes , compuesta de siete in
dividuos de su seño, tres de ¡as provincias de Europa, y tres de las 
de ultramar, y el séptimo saldrá .por suerte entre un diputado de 
Europa y otro dé ultramar. 

Concluida su lectura dixo e i s e ñ o r secretario Oliveros .- , 5 H á g o pre^ 
Senté á V . M. que este artículo' se entiende respecto de las' Cortes or
d ina r i a s , no de lo que pueda disponer el Congreso de estas y otras su
cesivas ex t raord ina r ias . " 

E l Sr. Giralda Í , , Prescindiendo de lo que acaba de decir el señor 
sec re ta r io , encuentro que de Cortes á Cortes ordinarias es cortísimo el 
atunero de diputados que se señala en este artículo. Se dice que entre los 
europeos y de ul t ramar han de ser siete los que compongan esta diputa
ción permanente ; y ya ve V . M . la facilidad c o n q u e tan corto número 
puede caer en la a p a t í a , y aun hacerse afecto al Gobierno. Por otra 
pa r te , siendo siete, serán tres los de ul t ramar, si no les tocase la suerte del 
quar to , es d e c i r , que habrá por exemplo uno por la Amér ica meridio
nal , y dos por la septentr ional : número cortísimo para tener todas las 
relaciones necesarias en aquellos vastos países. L o mismo digo de Europa, 
áoade para tantas provincias es corto el número de tres para las aeticiaí 
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« relaciones que deben tener. Así que, la diputación cíe Caries á Cor
tes me parece que debe componerse quando menos de q u i n c e y mucha 
mas procediendo con analogía al número de quarenta individuos que 
señala el proyecto al consejo de Estado, y considerando Los encargos y 
ocupaciones de esta diputación. Por tanto hago proposición formal de 
que sean quince, sin perjuicio de que si hay quien auménteoste nú
mero hasta veinte y uno ó veinte y cinco, me conformará , suponiendo 
siempre que haya la mitad de América y la mitad de Europa, y esta
bleciendo la suerte para el número impar , como propone la comisión." 

El Sr. Morales Duarez: „ Señor , este es un asunto en que debemos 
conducirnos con sobriedad, no entienda el pueblo que tratamos de eter
nizarnos en estos destinos, y que hay interés personal. Atenta la comi
sión á esta idea, ^ á los pocos asuntos que se le encargan á La. diputa
ción i creyó que eran bastantes siete, ¿Quales son los objetos? Velar 
sobre la observancia de la constitución , preparar los trabajos para la 
mieva convocación de Cortes, y adelantarla según los casos que ocur
ran. Para esto bastan siete, y aun sobran. No es oportuna la compara
ción que se ha puesto del consejo de Estado. En ¿1 han de recaer los 
grandes negocios de la nación , y de consiguiente debe ser algo nume
roso, tanto mas que han de ser personas ancianas y expuestas á acha
ques. Con que procedamos con esta econom/a, que hace honor al Coa-; 
greso, y señalemos los siete propuestos." 

El Sr. Polo: , , Respecto que se trata de señalar el número de indi
viduos que han de componer la diputación de las Cortes venideras, me 
conformo con la idea del Sr. Giralda. Nada obsta para que todos los 
diputados expongan su dictamen con libertad, porque no se trata de 
estas Cortes, en cuyo caso podría creerse que habia algún interés. Y o 
soy de opinión que es muy diminuto el número de siete , porque ademas 
de los encargos que se les hacen en la constitución, y de los que tenga 
á bien añadir V . M. , deberá entender en les ramos de administración 
pública y rentas del estado , y la comisión encargada de examinar la 
memoria del ministro de Hacienda sobre esta , materia , y la otra so
bre el crédito público, propondrá á V . JYT. algunas medidas en que de
berá tener parte la nación reunida y su diputación. Hago presente, estas 
ideas para que V . M. en vista de las facultades concedidas á la diputa-
Clon, y de otras que se le darán, se haga cargo, de que no son suficien
tes siete; y yo por mi parte creo que deben ser quince segua ha pro
puesto el.Sr: Giralda." 

El Sr. Luxan: ,,En la substancia apojo lo que han propuesto los 
Sres. Giralda y Polo, aunque me parece corto el número de quince indi
viduos para componer la diputación perrnaneiste.Yojuzgo que debían sgr 
Veinte y ano, y me fundo en que sobre estar menos expuestos á que Iqs 
gane el Gobierno, porque con mayor ̂ dificultad, se. vencen, veinte y uno 
que siete, sifimpre serán mas respetables; y se les tendrá mas considera-
C l °a . Pero sea de esto lo que quiera, me persuado que no solamente se 
"|s señalarán las facultades que ya constan en el proyecto de Constitu

yen , sino que habrán de encomendárseles otros encargos y atribución 
j^s- Por mi parte propondré que se íes encargue que dispongan los trar 
«ajos p a r a l a s forjas Cortes. De esta-suerte ios que ¡entren hallarán,Wa-



tena dispuesta en que emplearse, y sus tareas producirán mas abun
dantes, copiosos y útiles frutos. No quisiera que se repitiese la situ a ci0Q 
en que se vieron las Cortes presentes el dia de su instalación, e n „ 
la única preparación y disposición que encontraron para los grandes 
trabajos que les esperaban , y para las reformas que emprendían y £ e j e j 

habían encargado , fué un tintero y unos pocos quadernos de papel co
mún: abandono que acaso no creerán perdonable ni aun los hombres 
de mayor paciencia, y que pudo traer conseqüencias funestísimas. Si por 
fortuna no se han verificado , sírvanos la experiencia para prevenir si
quiera otras ocasiones tan desagradables, y encargúese á la diputación 
permanente que prepare algunos trabajos á las futuras Cortes , y q u e . 
evacué los otros encargos que se le hagan , con lo qual ni estarán ocio
sos; siis individuos, que por estas reflexiones deben ser los que he insi
nuado al principio de mi discurso, ni será tan fácil que abandonen su; 
principal obligación." 

El Sr. Del Monte: ,,Considerando las facultades que da la constitu
ción) á la diputación de las Cortes ordinarias, y el tiempo que ha de du
rar , que serán nueve meses , creo que el número de siete es snficientí-
simo , y aun excesivo, y que la mayor parte del tiempo estarán sin te
ner que hacer." 

El Sr. Anér: „ Creo que la diputación de que se trata, debe consi
derarse baxo dos respectos: ó como un cuerpo que sirva de freno pa
la prevenir los medios ilegales de qué pueda servirse el Gobierno , ó co
mo un cuerpo puramente pasivo que nada pueda hacer absolutamente 
sino lo que aquí se le encarga. Si se trata de que esta diputación per
manente deba tenar alguna autoridad para sostener en cierto modo la 
constitución , me parece que el número de siete es muy inferior para es
te objeto ,, mas si se considera solo con relación á las facultades que aquí 
se-previenen, sin poder teaer otras, creería que era suficiente. Pero yo 
quisiera preguntar á algunos señores si habrá ó no lugar para añadir 
otras facultades á las que señala la constitución. Porque yo ereo que las 
principales no están aun bien demarcadas. Faltan aún dae presentar ¿os 
partes de la constitución , y en una de ellas creo que se encargará á esta 
diputación el gobierno interior de las provincias, y si esto fuese así se 
podía aumentar el número en proporeion del aumento que se diera á 
sus facultades. Por lo mismo yo quisiera qu3 la determinación de esta 
número se suspendiese hasta saber las facultades y obligaciones que ha 
de tener la diputación. He oido que no se trata aquí de la diputación 
después de estas Cortes extraordinarias; yo-creo que sí , y que debe ser 
la misma diputación para unas que para otras; porque sobre no prefixar 
Hada la constitución- e-nórden á la dipulacion de las Cortes extraerá** 

•Barias, al acabar !a»~constitución tendríamos que hacer una nueva ley 
paira estas Cortes. Así' creó qae áebia ser general el capítulo, tanto pa
ra estas Cortes, como para otras, y que se suspendiera el nombramien
to de estos individuos hasta que se sepa qué .facultades han dí tener. 

Ei Sr. Terrero: „ Señor, sigo la opinión del Sr. Anér en la parte 
de que se puede suspender el nombramiento de la diputación hasta q" e 

se vean quales son-sus trabajos; pero si se han de ceñir á los que están 
demarcados solamentej esto es , valar-sobre la.observancia de la con*** 



tífncton, convocar las Cortes extraordinarias, y pasar aviso á los diputa
dos suplentes para que concurran en lugar de los propietarios &c. , que 
son las tres ó quatro cosas que se señalan en el artículo 1 6 0 , para es
to, digo , que el número indicado es excesivo, y que sobran tres quan-
¿O-menos."" ; .. 

ES Sr. García Herreros i „Convsngo con la opinión del Sr. Anér 
sobre que se suspenda el nombramiento hasta ver las facultades que se 
le designan á los individuos de la diputación. Pero aunque no tengan 
otra obligación que la primera, que es velar sobre el cumplimiento y ob
servancia de la constitución, permítame V . M. que le diga que catorce 
años de experiencia me hacen ver que no es suficiente el número de sie
te. Nuestras Cortes anteriores dexaban una diputación igual con el en
cargo de velar sobr» la constitución-, cuyo destino tuve el honor de 
desempeñar, y he visto por experiencia su inutilidad y.... Todos estos 
daños provenían de que no éramos mas que siete. Al fin venimos á caer 
en tal desprecio, que no tan solo no se nos igualaba á los consejeros de 
Estado, sino ni aun ív los porteros del Consejo, á quienes se miraba con 
mas decoro que á los diputados del reyno. Hasta este estado decayeron, 
solamente porque eran siete, que se mudaban cada seis años, ¿ y serán 
ahora mas estimados con un año de diputación que se les encarga ? D i 
go y repito que no pueden desempeñar dignamente su objeto. La expe
riencia de catorce años me hace decir que no basta ese número para el 
primer encargo. ¡Velar!' ¿Que quiere decir velar ? Que han de e»trar 
en correspondpncia con las provincias , y procurar por el procomunal. 
La antigua diputación trataba asuntos de esta clase, y como estaba- tan 
abatida , necesitaba pedir permiso á la cámara para dirigir una carta a 
quaíqnier ayuntamiento ó ciudad de voto en Cortes: está bien que mien
tras haya Cortes de año en año no sucederá así; pero como V . M. ha
ce una constitución para siempre, es necesario asegurar aquí que se-re-
unan de año en año, y asegurarlo baxo este pie , y es menester persua
dirnos- de que todo tiene fia. Poco á poco se irá revocando, y Dios sa
be si- al fin todo se acabará, si desde ahora no aseguramos este ba
luarte contra el poder del rey , y si los que estamos aquí veremos des
truida la misma constitución que estamos formando por poco que viva
mos. Convengo con el Sr: Anér na que no se nombren los individuos 
que han de componer la diputación- hasta- que sepamos qué obligacio
nes ha de tener, y como las- ha de desempeñar. Es menester también 
que sepamos si ha de tener secretarios, y si ha de seguir corresponden
cia con las provincias y el Gobierno, lo que parece indudable aun mi
radaŝ  soba las obligaciones que se señalan en la constitución. Se dice' 
que siete sobran, y yo quisiera que me dixeran si podrán cumplir so
lo con el encargo de velar. En fin yo creo que si no se señala mayor nú-
X a e r o ahora, ó para quando se dexe, la constitución vendrá poco á p o 
co a tierra , y no nos-lisonjeemos de otra cosa:: los tiempos-son iguales,. 
y la experiencia nos ha enseñado bastante para que dexemos de tomar 
°das las precauciones que están en nuestra mano." ¡ -

t *t drirÜHUes: dos puntos-está reducida la impugnación que' 
hecho algunos señores en quanto á la primera dificultad, que es so-

™ e*' húmero: convengo por mi parte en que sea mas numerosa I»; d i -



potación , bien ríe quince ó veinte y un individuos, 6 los qne parezca & 
jor ; por la razón de que un cuerpo que no tiene que executar impon' 
poco que sea numeroso, y qualesquiera que sean sus facultades, su ma* 
yor número hará mas dificil que sea corrompido , é impondrá mavo" 
respeto. En este supuesto seria bueno para convenir en el número qa 
se fixase una proposición para que la aprobase ó desechase el Coa. 
greso. 

En quanto á lo segundo, las reflexiones del Sr. García Herreros 
aunque son de mnchísimo peso, se disminuye este quando se •exámioan 
mas de cerca, como lo ha hecho la comisión. La diputación antigua de 
que fue individuo el señor preopinante , no tenia apoyo ninguno ni en 
la opinión publica ni en la observancia de las leyes, sino que era una 
sombra ó fantasma de la antigua representación nacional que los Go
biernos no tuvieron la audacia de destruir enteramente como lo habían 
hecko con las Cortes. Si los individuos de la nueva diputación estuvie
sen , como los de las antiguas, destituidos en el hecho y en el derecho de 
todas.las facultades que hoy les da la constitución, y sin el apoyo 
de la reunión periódica de Cortes generales, antes de mucho tiempo 
Tendrían á parar en lo que los de las antiguas , y perdería la nación su 
ildicidadi, que cifra en la reuuion anual de las Cortes. Los tribunales, la-
consejos y las oficinas todas del Gobierno se reunirían para recobrar lo 
que llaman sus prerogativas , sin considerar que si el abuso ó la ley sa 
las habia dado , nuevas leyes las restituyen ó depositan donde conviene 
que residan; mas con la repetición anual de las Cortes no sucederá así. 
Ellas contendrán en sus límites á cada autoridad; esto es , asegurarán 
la observancia de la constitución. En quanto á lo que dice el señor 
García Herreros no puedo menos de decir que la diputación es pro
pia y peculiar de España, y no tiene exemplo en ningún otro pais en 
que se halla adoptado un Gobierno representativo. Quando las Cortes 
no se juntaban sino en períodos largos sin la regularidad que lo harán 
en adelante; quando sus sesiones eran de muy corta duración, ó porque 
su convocación era para determinados objetos, ó porque los reyes no 
gustaban de estos cuerpos temibles, porque hacían sombra á su autori
dad , es claro que los pueblos miraban como indispensable la diputa
ción de Cortes á Cortes, para que se opusiese alas vexaciones delGo-
bierno, á los quebrantamientos de ley & c ; en el dia las cosas d'-ben 
variar. Ademas de la reunían anual de Cortes, hay la responsabilidad 
de los funcionarios públicos determinada por la l ey ; la facilidad de ha
cerla efectiva; la libertad de. imprenta; ei espíritu publico , que debe 
formarse al mismo tiempo con otros tantos medios auxiliares de resta
blecer el orden y la justicia ; y por eso no es tan necesaria la diputa
ción coma quando todo esto era mas bien tradicional y de costumbre 
que mandado por leyes claras y terminantes. El número y las facultades 
de la diputación era entonces muy importante. En el dia el Gobierna 
no podrá quebrantar impunemente la constitución sino por el camino da 
la fuerza; y en este caso lo mismo es que el número de diputados sea 
de siete que de mil, porque todos los establecimientos sociales cesan 
quando se emplean estos medios. Es menester separarse de esta idea, J 
lo aniso que toca á la coastitiiciwn es tratar del modo de evitar la •#! 

\ 
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Vasíon por la fuerza. Los abusos no se arraigan de una vez. Su pro 
ereso es lento: puede descubrirse y atajarse en tiempo. He aquí el < 1 

feto de las Cortes, y en el estado actual de nuestras cosas también 
la diputación permanente. La comisión creyó que convenia que la hubie
ra , porque aunque no son mas que nueve meses los que intermedian de 
unas Cortes á otras, siempre es muy útil su vigilancia, singularmente los 
primeros años, hasta que se consolide el espíritu,nacional, y se remuevan 
algunos otros obstáculos. Dar á la diputación facultades que por su natu
raleza solo pueden corresponder á la representación entera, es confun
dir los principios; y seria menos perjudicial que las Cortes fuesen per
manentes, que no que se le concediesen sus facultades á la diputación, 
y se le diese una intervención que pudiera poner obstáculos al Gobier
no. Es menester también considerar que nueve meses es muy poco tiem
po para que la nación pueda experimentar un mal irremediable. La 
prudencia y la circunspección exigen que no se exaspere demasiado al 
Gobierno poniéndole-una diputación que reclame todas sus operaciones. 

„Ha dicho el Sr. Anér que todavía no se sabe quales sean las funcio
nes de la diputación, hasta que se establezca el método como han de 
arreglarse las provincias. Puedo con este motivo anticiparme á decir que 
el plan de la comisión es formar unos cuerpos ó diputaciones en aquellas, 
cuyas facultades , sean las que fueren , nada-tendrán que ver con la d i -

fmtacion permanente de Gó-vtés. Por exemplo, habrán de entender en 
a administración y gobierno interior de las provincias que hasta aquí 

estaban gobernadas por los tribunales territoriales. Es menester ver que 
nadie podrá desempeñar mejor esto que las mismas provincias , según 
el método que luego se dirá; pero es igualmente preciso que no se o l 
vide que aunque para esto se darán facultades á las diputaciones pro
vinciales, estas no serán legislativas, las qua'es pertenecerán exclusi
vamente á las Cortes, Por lo que no hay obstáculo en aprobar lo que. 
ha presentado la comisión , tanto mas que siempre se está á tiempo da 
aumentar ó disminuir las facultades de la diputación permanente da-
Cortes." 

El Sr. Torrero pidió que se votase el artículo por partes: así se bi
so , y quedó aprobado. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 8 D E OCTUBRE D E 1811J 

^ e leyeron y mandaron agregar á las actas Tos votos de los Sres. Soms 

tela, Borrull, Castillo y Gordoa contra el artículo I i 5 del proyec
to de Constitución, aprobado en la sesión del dia anterior, devolvién-

oseal Sr. Keyy Muñoz otro que presentó contra el mismo artículo pa
ra que lo extendiera sin fundarlo como está mandado. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia quedaron enteradas las Cor
es de haber renovado el juramento de reconocimiento y obediencia & 
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las mismas, mandado por el decreto de 22 de setiembre, los dependí» 
tes de la real caballeriza, ballestería y agregados. 

Se mandó pasar á la comisión de Marina .en unión con la de Tremí 
un oficio del ministro interino de aquel ramo, relativo á que no se ha</ 
novedad en el sistema de graduaciones en la armada, ó que de lo coat 
trario se establezca un orden gradual de premios honoríficos para los 
beneméritos de los diferentes cuerpos que la. componen, á fia de estima* 
lar á sus individuos á la continuación de tan penosa carrera. 

A la comisión de Examen de expedientes, relativos á empleados 
procedentes de pais ocupado por el enemigo, se mandó pasar un ofi. 
ció del encargado del ministerio de Gracia y Justicia en que inclir» 
ye los documentos > con los quales acreditan su conducta patriótica, 
los individuos siguientes del ministerio de Marina -. D. Cayetano de 
Quirós, comisario ordenador graduado, y contador general | D. Fran
cisco García Barrera, oficial primero.; D . Agustín Pérez de Lerma, 
oficial segundo; D . José Alonso Pantoja, oficial tercero; D . Agustia 
Josí de Perales, oficial 4 , y D . Juan Cervino, oficial quinto. 

Ss mandó pasar á la comisión de Poderes un oficio del ministro inte
rino de Gracia y Justicia, con el qual remitió la contestación origi
nal de D. Silvestre Errando, diputado en Cortes por la provincia de 
Cataluña, á la orden que la junta superior de acuella provincia le co
municó relativa á que se presentase dentro de un mes , contado desde 
la notificación, á desempeñar su diputación , conforme á lo resuelto por 
las Cortes en la sesión del dia ,5 de julio {véase}. 

Diosa cuenta de un eficio del comandante general de este departa-
mentó de Marina, con el qual acompaña las relaciones de causas pen
dientes en su tribunal, de reos presos en las cárceles de esta ciudad, 
Isla de León , y presidio de quatro torres, y del estado de dichas cau
sas en los meses de agosto y setiembre últimos; cuyas relaciones junto 
con el oficio de remisión se mandaron pasar á la comisión de Justicia. 

Se leyó una representación del teniente general D . Manuel de la Pe
ña , en que se queja de haberle despojado el consejo de Regencia de sut 
empleos de capitán general de esta provincia, y presidente de su au« 
diencia , dándolos en propiedad al conde de la Bisbal i¡ y pide que se 
le mantenga en ella , proveyéndose interinamente dichos empleos hasta 
que se .decida su causa en vista del expediente formado sobre la inves
tigación de su conducta militar ém la aceion del 5 de marzo último 
en los campas de Chiclana , y sus resultas* 

Discutióse con alguna prolixidad este asunto, hablando varios se
ñores diputados eoa macho elogio del patriotismo y virtudes militares 
del general la Peña, e igualmente de su conducta en la referida acción; 
y atendidas las observaciones expuestas por los mismos, resolvieron la* 
Cortes, conforme á la proposición hecha por el Sr. Aznarez, y * a l " 
cionada por el Sr. Gallego, que unida dicha representación á los an* 
fecedentes, pasase á la comisión encargada de examinar este expedien
te , para que evacué su informe en el preciso término de ocho días. 

Conforme á lo acordado en la sesión de ayer con motivo de la adi
ción propuesta por el Sr. Gardillo al artículo i 5 o del proyecto a9 

Constitución, la comisión de la misma le presentó sn los termines W 



fuentes: como está , Hasta las palabras en, la forma prescrita , subs
trayendo á la última cláusula esta otra : pero si el rey negare la san-
'cion , podrán estas Cortes tratar del mismo proyecto. Quedó aprobada. 

Continuó la discusión de dicho proyecto. 

A R T . 15 8. 
'Jl mismo tiempo nombrarán las Cortes dos suplentes para esta 

diputación , uno da Europa y otro de ultramar. Aprobado. 

A R T . 1 5 ^ . 
La diputación .permanente durará da unas Cortes ordinarias á 

otras. Aprobado. 
A R T . i f j O . 

Las facultades de esta diputación son: primera , Velar sobre la 
ohservaricia de la constitución , para dar euenta á las próximas 
Cortes de las infracciones que. haya notado. 

Ei Sr. Giraldo : „ La experiencia me ha hecho conocer que el me
dio principal para hacer observar la constitución es que haya una dipu
tación con autoridad, facultades señaladas, actividad y energía. Las 
Provincias Vascongadas y Navarra son las únicas en España que han 
conservado hasta nuestro tiempo su constitución; lo han logrado por es
te camino. Tenían diputaciones que no solo velaban , sino que hacían 
los recursos y reclamaciones que se estimaban del caso; impedían la cir
culación de órdenes , reglamentos y providencias contrarias á la consti-
luciou, y tomaban todas las medidas que creían oportunas para qne esta 
se conservase en todo su vigor. Esto mismo sacedla en Aragón , Valen
cia y Cateduña; y así como en mi opinión el número de siete diputados 
es corto para que puedan llenar todas sus funciones como requiere la g e 
neralidad con que se expresan los objetos en que se*#ia de ocupar la di
putación, solo servirá para dexar una sombra de diputación , cuyos in
dividuos se ocuparán únicamente ea hacerse gratos al Gobierno , y pron 
porcionar para sí y sus familias ventajas, empleos y condecoraciones. 

Es preciso , pues , en mi concepto , que la diputación deba velar 
sobre la observancia de la constitución y las leyes, haciendo las re
clamaciones oportunas para ello. Es indispensable" que, se señale el mo
do con que lo ha de hacer, y los efectos que deberán causar estos pasos 
de la diputación. Parecerán nimiedades agenas de este augusto Congre
so estas insinuaciones ; pero Señor , la experiencia debe desengañarnos 
de que no estando claras todas estas cosas , será inútil quanto se diga 
con generalidad, porque el rey y sns ministros tienen quantos medios 
pueden apetecer para neutralizar toda la vigilancia de la diputación. Ea 
nueve meses que ha dn durar esta , pueden formarse instrucciones, re
glamentos , y darse providencias , que aunque se diga son para la obser
vancia de las leyes , por sus restricciones ó ampliaciones serán contra 
ellas. Pueden también cometerse insultos y atentados contra la libertad 
¡7 propiedad individual, contra la libertad política de la impreuta , y 
en fin trastornarse de hecho quanto las Cortes hayan sancionado, prinei-
palmeute en las leyes que haya tenido el rey que sancionar forzosamente 
por haber sido presentadas por tercera vez} ¿y bastará par* contenar ta? 
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mallos males que la diputación Vele y haga apuntaciones para dar cuent 
á las Cortes venideras ? ¿ Y si se aumenta el que pueda hacer reclama9 

«iones, y no seexpresa otra cosa , no es temible qne el Gobierno sal * 
del paso con decretos de fórmula , como á su tiempo se tendrá pr^ 
senté , ú otros equivalentes, que aunque insignificantes surten su efecto" 
que es llevar adalante las ideas ? Creo que deben hacerse las adiciones 
oportunas, y formarse un reglamento particular para el gobierno de I a 

diputación, expresando los pormenores, diciendo si ha de tener cónsul, 
tore3 ó síndicos , secretario y demás subalternos precisos para cunvpl¡r 

con sus deberes. 

„ Son muchos en mi concepto los objetos á que tendrá que atender 
el fomento de las fábricas, de la agricultura, del comercio &c ¿ce. ,y 
sobre todo es indispensable que vaya instruyendo los expedientes de que 
ha de darse cuenta en las Cortes, las que no durando mas que tres me
ses , es preciso aprovechan mucho el tiempo , y aprendan á economizar
lo en las discusiones, pues si las llevan como nosotros , con pocos ne
gocies se concluirá el tiempo señalado, y la nación sufrirá gravísimos 
males. 

, , No tema V . M. que haya choques entre el Gobierno y la diputa
ción ; ni se crea que las reclamaciones y oposiciones de esta puedan 
enervar ni impedir las funciones del Poder executivo , quando todas es-
ten señaladas y demarcadas .corno corresponde ; lo que y® me temo es 
que quedando la diputación, como se dice en el proyecto, antes de diez 
años solo será un fantasma inútil, y lo que era en nuestros tiempos la 
que se llamaba diputación de los reynos de Castilla." 

El Sr. Arguellen: , , Señor , no me parece que se ha comprehendidu 
bsen el espíritu de la comisión en este panto. Y o no tendré dificultad en 
convenir con la opinión del señor preopinante. Si es necesario , porque 
no se entienda que 0n este artículo se excluye el derecho que ha de te
ner la diputación de reclamar las infracciones de ley que observare, 
convengo en que se exprese. Por nuestras leyes todo ciudadano está au
torizado para reclamar la observancia de la ley , y si efectivamente la 
diputación notase infracción de ella ¿ quien puede dudar que reclamará? 
Tanto mas quanto el documento de esta reclamación podrá ser el testi
monio con que haya de hacer ver á las Cortes que no ha dexado de 
velar sobre la observancia de la constitución. El exemplo que ha pues
to el Sr. Giralda de Navarra no tiene lugar ; allí solo se juntaban las 
Cortes de tres en tres años ; las nuestras se deben reunir todos los años: 
allí como habia mas tiempo de intermedio, se daba mas ocasión al Go
bierno para que pudiese faltar á la constitución ; pero aquí no , Seáor; 
•nueve meses no son suficientes para que el Gobierno arraigue sus aba
sos. Ademas la abierta guerra que el ministerio hizo en todos tiempos á 
los fueros de Navarra y demás provincias libres , obligaba y aun hacia 
necesario que la diputación tuviese y exercitase todas las facultades que 
íe estaban concedidas por su constitución. El miedo de su vecindad con 
nuestros enemigos, y razones políticas, fueron quizá ti verdadero apoyo 
de sus fueros unido á la vigilancia de la diputación- Repito que conven
go con el señor preopinante en la adición de que la diputación vele so
bre la observancia de la constitución y da las leyes j pero si se quiere 
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¿[ar í la diputación otras facultades, nu opongo. Quando hacemos res
ponsables á los ministros y á todos los funcionarios públicos, no me pa
rece prudente permitir á la diputación que se introduzca en cosas que 
ademas de no ser compatibles con la naturaleza de sus facultades ver
daderamente delegadas , pudieran tal vez establecer una lucha perju
dicial con el Gobierno." 

Insistió el Sr. Giralda en que era necesario dar cierta personalidad 
á la diputación para que pueda representar al Gobierno y reclamar los 
contrafueros; que debia señalársele un secretario , dársele consulto
res &c. & c . , y que á este objeto creia indispensable que se formase un 
reglamento en que se prescribieran todas sus facultades , modo de exer-
cerlas &c. , á fin de evitar dudas y perplexidades. 

El Sr. Anér: „ Señor , seria en mi concepto muy extraño , y aun 
ridículo, que la diputación permanente reclamase directamente de los 
tribunales y demás autoridades las infracciones que notare de las leyes 
y de la constitución ; pues que- tocando al rey privativamente la potes
tad de hacer executar las leyes , á él solo ó al consejo de Regencia de 
berá la diputación reclamar las infracciones que se experimenten , sin 
que pueda servirnos de regla lo que se observaba en Navarra ; pues 
ademas de ser la diputación , que ahora se establece , diputación de to
da la monarquía, su residencia deberá ser en la corte , en donde tiene 
la proporción de recurrir inmediatamente al Gobierno ; lo que no podia 
verificarse en Navarra , por cuya razón acudía la diputación á los tri
bunales que representaban al rey, por la dificultad de acudir á su per
sona. Me parece muy conforme que la diputación permanente tenga la 
facultad no solo de velar sobre la observancia de la constitución , sino 
de reclamar sus infracciones; y aunque se me dirá que la reclamación 
no producirá efecto alguno , sin embargo puede contribuir á que el G o 
bierno mude de dictamen en vista de la reclamación de la diputación, ó 
á disminuir el influxo de algún ministro ó mal consejero que hubiesen 
podido contribuir á sacar del rey alguna resolución ú orden contraria 
ala constitución; y siempre es mejor reclamar los males antes que se 
causen ó no se hayan radicado , que quando haya sucedido uno y otro. 
Ademas las Cortes podrán instruirse mejor de la infracción y de las ra
zones del Gobierno. Por todo lo que soy de dictamen que á la diputación 
se le conceda la facultad de reclamar del rey ó consejo de Regencia las 
infracciones contra la constitución y las leyes." 

El Sr. Zorraquin : ,, Da la misma exposición que ha hecho el se
ñor Anér infiero yo que el artículo está mal extendido , y que no está 
conforme con las ideas que se proponen los señores de la comisión. Nun
ca será bastante indicación de las obligaciones y facultades de la dipu
tación permanente el decir en general que debe velar sobre la obser
vancia de la constitución , y aun reclamar , porque es oien- ster saber 
de qué medios ha de valerse para uno y otro , como ha de preparar 
estos datos en que ha de fundar las infracciones de la constitución que 
na de presentar á las Cortes sucesivas. Si no se detallan , y no se e x 
presa qué consideración debe tener en el Gobierno la diputación per
manente , resultará por necesidad ó que nada haga, y sea un estableci
miento inútil y gravoso , ó que por no incurrir en este extremo propase 
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los limites de sus atribuciones , según cada uño quiera- figurárselas • 
entonces resultará el verdadero choque que teme el Sr. -arguelles, T / 
do establecimiento nuevo necesita para consolidarse, por útil y venta 
joso que sea , de tiempo y vigilancia en los que han de llevarlo á per
fección : ¿pues quanto mas se necesitará esto para la constitución , q ] l e 

ademas de contener un sistema diferente del que basta ahora ha apren
dido la nación , se ve que contraría á los designios é interesas de mu-
chfsimos que barán los esfuerzos posibles para destruirla? Es indispen
sable, Señor, que no olvidemos que no es lo mismo decir que hacer 
que hay mucha distancia de una cosa á otra, y que no habrá acaso 
mejor ocasión de comprobar esto mismo que la presente de la consti
tución. Hasta que la nación se familiarice con ella , palpe las ventajas 
que la proporciona, y se resuelva á conservarla á toda costa, será 
preciso que tenga contradicciones i cada momento, y que para supe
rarlas haya quien por obligación y convencimiento haga quauto sea 
necesario. Para est® debe servir el reglamento que se ha indicado, y 
que contemplo de absoluta necesidad, pues con él ai propio tiempo que 
se proporciona el fin de conservar la constitución , se logrará el saber 
si la diputación ha llenado , y como , sus. obligaciones: deberá especi
ficarse qué datos ha de proporcionar, y de qué modo ; de lo contraria 
estoy cierto que por pocos que sean los abusos que se cometan en los 
ocho meses del año en que no hay Cortes, no han de poder remediarse 
en los quatro restantes en que estas se reúnen, pues en las actuales po
demos ver el tiempo que se necesita para cada cosa. Soy por lo tanto 
de opinión que de nada sirve la diputación permanente , si no se deta
llan sus atribuciones, y si no se le señalan las bastantes para que pue
da contribuir á que la constitución logre una puntual observancia." 

El Sr. Muñoz Torrero : ,,E1 Sr. Zorraquin no tendrá presente lo 
que se dice mas adelante en los artículos 224 y 22 5 del proyecto , por 
los quales están prevenidos suficientemente los inconvenientes que quie
re evitar. Ninguna orden del rey podrá publicarse sin la firma del res
pectivo ministro, y por consiguiente será fácil hacer efectiva su res
ponsabilidad. Pero las Cortes son las que deben conocer de este nego
cio , y no la diputación, que no puede ser mas que una comisión par
ticular , para exercer las funciones que le sean delegadas. Nosotros no 
iteraos querido establecer un tribunado , ni un otro cuerpo que pueda 
«star en contradicción, ó en un Ghoque continuo con el Gobierno, y 
que entorpezca- sus operaciones, sino que solo nos hemos propuesto 
conservar esta institución antigua, para que pueda convocar tas Cortes 
extraordinarias, y velar al mismo tiempo sobre las infracciones de 1* 
constitución , pero sin mezclarse en los negocios gubernativos. Sin em
bargo, si se quiere añadir que la diputación pueda hacer reclamaciones, 
convendré" en ello siempre que ¡se limite esta facultad á la de repre
sentar al Gebierno , y dar cuenta después á las Cortes de las proviáen-
cias que en su conseqüencia\ se hayan tomado por aquel." 

í u é de parecer el Sr. Dueñas que debian expresarse en la consti
tución los medios de que debía valerse la diputación permanente pa r a 

conseguir las órdenes 6 providencias d«<l Gobierno , con las qaaW p ü ' 
igr justificar 1-as infracciones de la constitución que pudieren haber ocaf. 
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ñlo por ^ r t e ^ Gobierno ; pues que no creía bastante una simple 
^ticia de haberse expedido tales ó taláis órdenes contrarias á las leyes 
e^titucionales, para hacerlo presente con la debida justificación á las 
primeras Cortes. ' • [ • 

gl ¿V*. Espiga: Contestaré al seno* preopinante; pero antes es 
preciso repetir lo que tantas veces se ha dicho , esto es , que la consti
tución es un sistema, cuyas partes están íntimamente enlazadas , y que 
es necesario consideras todas sus relaciones para saber la exactitud de 
los artículos. Si se tuviera presente que las Cortes han de celebrarse 
anualmente , se veria que el pequeño intervalo que ha de mediar entre 
su celebración , no puede ofrecer abusos que no se puedan cortar por 
las Cortes inmediatas ; y esto solo basta para tranquilizar á la nación, 
y para convencerla que basta una diputación que vele la conducta del 
Gobierno, y que sea como una centinela que observe las.infracciones 
que pueda haber para dar cuenta á las próximas Cortes. Pero y o . no 
puedo cenvenir que tenga ía facultad de reclamar , pues esta excitaría 
necesariamente contestaciones que no podrian dexar de entorpecer el . 
Gobierno , que en una monarquía debe obrar con mucha actividad y 
energía. Pero pregunta el señor preopinante ¿como la diputación ha 
de saber las infracciones ? Esto es fácil. Es constante que todas las leyes 
y providencias se comunican á todas las autoridades constituidas; y. 
siendo la diputación una de estas , se le comunicarán necesariamente, y 
de este modo es preciso que sepa todas las órdenes y decretos que se 
expidan. Ss ha dicho también que la diputación pudiera eutender en el 
fomento de la agricultura y artes ; pero sin duda no se ha tenido pre
sente que la concisión propone un ministerio de la gobernación del rey-
no , destinado expresamente á fomentar no solo la agricultura, sino 
también todos los ramos de la riqueza nacional y felicidad pública; 
y por consiguiente conchsyo con que la diputación no debe tener otras, 
facultades que las propuestas^en el artículo/' 

El Sr. Capmany : „ S*-ñcr, tengo que decir quatro palabras. Y o 
prescindo ahora de las ideas de los señores de la comisión; no quiero 
examinarlas. Estas habrán sido muy buenas y dirigidas al bien de la 
nación. Me admira sin embargo una cosa . roe admira el laconismo , esa 
brevedad estudiada , ó no estudiada, de los artículos en una materia 
que está sujeta á tantas interpretaciones. Una de las pruebas de que este 
artículo no está tan claro como debiera , es que necesita para su inteli-
glncia que se hagan aclaraciones por los mismos autores del proyec
to. Dice el primer encargo que la obligación de la diputación ha 
de ser velar , y dice el señor preopinante que no tiene mas facul
tadas que una centinela. Una centinela, respondo y o , no tiene fa
cultad alguna , no hace mas que ver , atisbar y escuchar. Si ocurre al
guna novedad llama al sargento , y si se ofrece á toda la guardia. Se
guiré !a alegoría de una centinela : la centinela por sí no es nada , puéss 
no puede separarse diez pasos d.el puesto que guarda. ¿ Que quiere de
cir esto? ¿Que es lo mismo la diputación; ó que es centinela v guar
dia al misino tiempo? La diputación es el guardián de las leyes. Este 
guardián debe tener todas las facultades , atribuciones , representa c ió -

y demás que no se señalan aquí: asi viene á quedar un cuerpo, 



. - r t58] 
aéreo , una sombra , que soíó por el nombre sabemos que es algo.... Yo 
compreheudo por este nombre de diputación una emanación del sobera. 
no Congreso. Para nombrar una centinela podríamos nambrar á q U a l . 
quiera de la calle. Debe constituirse la diputación para representar uq 
poder invisible que no existe en aquel interregno. Esta diputación es una 
emanación permanente de las Cortes, que existe no para estatuir leyes, 
no para alterarlas ni derogarlas, sino para hacerlas observar. Hal)|a 

esta diputación en Cataluña y en toda la corona de Aragón estable
cida por leyes constitucionales de la tierra , quesera el custodio de ellas 
de unas Cortes á otras. Este respetable cuerpo nacional salvó aquellas 
provincias de la arbitrariedad de los reyes, y mantuvo invulnerables 
sus fueros y libertades contra qualquier tentativa de la Corte : los abu
sos , transgresiones y contrafueros eran reclamados y citados á repara
ción'con juicio formal, sin que ningún rey se manifestase ofendido, 
porque la queja y la oposición eran legales. En este artículo falta tam
bién el orden con que ha de velar , y los medios con qus debe repre
sentar ó reclamar las infracciones. A raí me parece que faltan estas y 
otras formalidades que se han de extender aquí, ó en nn reglamento..,. 
No habrá por esto choque, pues se vio en la guerra de los comuneros. 
En Cataluña no se atrevió Carlos v , sin embargo de sus deseos de rom
per obstáculos á su voluntad y poderío , á quebrantar las leyes y esta
tutos patrios, como lo hizo en la corona de Castilla, siendo así qus 
era monarca de toda España. Por una ley constitucional los extrange-
ros no podían obtener empleo alguno civil ni eclesiástico erj la nación. 
¿ Y por donde empezó el quebranto de esta ley ? Por Castilla , porque 
jamas mantuvo permanente diputación. Esto de decir que en nueve me. 
ses no puede haber abusos ni peligros., no me satisface , ni es muy se
guro. Y o digo,que en veinte y quatro horas se puede perder un rey-
no.... Velar es una obligación que tiene toda ciudadano , y mas en ua 
tiempo en que está la nación l ibre , y pueden todos escribir , quejarse 
y censurar los abusos con libertad. Algo mas deberá hacer la diputa
ción , pues no teniendo mas facultades que un ciudadano , es inútil. 

^ ,,Pero vamos á otro punta; este cuerpo ha de tener un edificio pu
blico en donde congregarse, eficinas, secretarías &c 9 pues tiene que 
pasar oficios al rey ó al Gobierno, y recibirlos. Nada se dice de la au
toridad de este cuerpo ni de las facultades de sus individuos. Para dar 
cuenta á las Cortes futuras de las infracciones ó inobservancias que SB 
hayan notado , no hay necesidad de establecer un cuerpo que lleve un 
registro de apuntes. Ésto es un derecho y ocupación de qualquiera es
pañol que quiere ilustrar á la nación.... En la corona de Aragón protesta
ban los diputados, que era mas que reclamar.... No había entonces li
bertad de imprenta, y por eso la diputación era el censor público del 
supremo poder. De todos modos es un freuo legal el reclamar , y es un 
freno que sin chocar con los demás poderes mantiene la observancia de 
las leyes. Ademas para dar cuenta á las próximas Cortes no basta ^co 
mo he dicho, presentar anotaciones ; es preciso que justifique la dipu
tación su conducta por sus oficios y diligencias practicadas. Sí ignora 
si son inviolables sus personas, si pueden ser arrestados ó llevados ana 
castillo: en fia nada se dice en el artículo sino que haya una diputación 
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que vele.... En Castilla no habia acción popular contra los agravios pú
blicos, no había libertad de escribir , por eso la diputación absorvia 
este derecho, y venia á ser tutor de la nación. As i , pues, no puedo 
aprobar este artículo tan ocioso é incompleto, porque no lo entiendo, 
l'ido que se añada reclamar, protestar, y los demás medios legales da 
que se puede valer, y que se declaren los fueros que tenga para que 
no sea un cuerpo ilusorio/' 

El Sr. García Herreros: ,,Si el artículo corre como está sin ex
plicar las facultades que deba tener la diputación permanente para des
empeñar la vigilancia que le encarga, dependerá sa cumplimiento del 
humor de les diputados , que si es muy fogoso se entrometerán en todo, 
y entorpecerán la acción del G-obierno; y si fueren de aquellos que 
se llaman hombres buenos , porque nada hacen, y dexan hacer á otros 
lo que quieren, no se conseguirá el objeto de que velen para que las 
leyes se cumplan. Tampoco podrán las Cortes residenciarlos sobre esta 

fmnto , porque no estando determinadas sus facultades , podrán extender 
as obligaciones mas allá de lo justo , y para ambas cosas no habrá mas 

regla que la arbitrariedad de unos y otros, de lo que inevitablemente 
resultará la nulidad de este encargo, ó un continuo choque con el Go
bierno. Asi que , es indispensable fixarles en este punto las facultades 
que han de tener para que sea útil su vigilancia; de lo contrario los 
diputados no harán otra cosa que disfrutar su sueldo, y procurarse algu
na ventaja para volverse á sus casas." 

El Sr. Oliveros: „ L a comisión nunca ha creído que estas menuden
cias fuesen objeto dé la constitución, sino de un reglamento particular 
que se formará para el régimen interior de las Cortes , gobierno de la 
diputación permanente, regias para las elecciones &c. Se dice que el ar
tículo es confuso por demasiado conciso. Cabalmente la comisión ha 
procurado expresarse con la mayor precisión y laconismo; y para dar 
mas claridad á las ideas las ha presentado separadas, creyendo que de 
la unión de dos ó mas ideas en cada artículo resultaría desorden y obs
curidad. Algunos señores proponen que á la diputación se le dé la 
facultad de reclamar las infracciones de las leyes. Esta bien: no me 
opongo • pero esta es ya una idea nueva. Añádase si se quiere; pero 
no se diga que la idea de velar está presentada por la comisión con obs
curidad ó misterio. Todo el mundo sabe lo que se entiende por vigilan
cia. Así rfue, esta idea no puede expresarse con mas claridad." 

El .SV. Q0ijjn ; , ,Apoyo las reflexiones de los señores preopinantes, 
7 pido que vuelva el artículo á la comisión para que con arreglo á 
'as adiciones lo presente refundido. Me abstendré, pues, de hablar s o 
bre el particular. Observaré sí acerca de lo que ha dicho el Sr. Olive-
' 0 í , q u e el mismo nombre de reglamento anterior manifiesta bien á 
]i*s ciaras que no deben comprrfhenderse en él las ideas y reglas que 
son el obj;to de la discusión presente, sí solo lo que diga relación con 
su régimen interior. Aquí tratamos de las facultades que debe tener la 
mputaoioQ permanente para hacer observar !a constitución y reclamar 
sus infracciones. ¿ Y quu-n no ve que estas facultades son absolutamen-

e exteriores at r ;gimen 6 gobierno interior de las Cortes y de su d i 
putación? Asi que, juzgo conveniente que^dichas facultades se expresen 
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en la constitución , y que por tanto vuelva el artículo á la comisión.'* 

El Sr. Arguelles : „ Señor , yo me opongo á que vuelva á la co
misión. Estoy seguro de que lo presentará tal qual está ahora. Si el Con-
greso quiere que la comisión exponga su dictamen acerca de la p?rma-
nencia de las Cortes, es muy diferente; dígaseles lo demás es excusado 
Siempre que se me haga ver que hoy dia tenemos necesidad de arreo-^ 
una diputación como lo estaba la dts Navarra, convendré en que Sg 
ponga reclamar y damas adiciones. Señor, nuestras Cortes antiguas no 
están arregladas como lo van á ser las que hemos decretado, y sus in
termedios eran entonces mas largos y muy expuestos. En España no ha-
feia un sistema de Cortes, no había regularidad ni en su convocación, 
ni en su duración.... La comisión ha respetado esa antigüedad que había 
en España de la diputación desconocida en todos los países que usaron 
el Gobierno representativo. Dsxaba en rigor de ser necesaria desde qu 9 

la reunión de las Cértes se hiciere regular , anual, sistemática; esto es, 
establecida por la ley en su forma y autoridad. No obstante juzgó opor
tuno conservar una institución tan nasional y precavida ; mas no coa 
uñas facultades iguales á las de lar mismas Cortes. En tal caso seria 
mejor quu estas fuesen permanentes» Vótese el artículo; y si no se aprau-
b a , vétese la adición del Sr. Giralda.,.*.." 

Quedó aprobada la primera facultad. 
Acerca de la adición del Sr. Giralda, dixo 
El Sr. Cañedo: ,,Señor , yo convendría en qne*se añadiese la expre« 

sion que se propone, si viera en ello alguna utilidad. Pero quisiera pre
guntar, ¿qual será el resultado de autorizar á la diputación para que 
zelando la observancia de las leyes reclame Gontra su transgresión ? Es
ta reclamación ó ha de ser contra los tribunales, ó contra el Gobierno 
mismo. Si la reclamación es contraía inobservancia del Gobierno, ¿í 
quien sa dirigirá la diputación para hacerla ? ¿ Al mismo Gobierno? Yo 
CreO que esto seria inútil. En tal caso estas reclamaciones serian mas bien 
en desdoro de la misma diputación, que en favor de la causa púb'ica. 
Si la reclamación es contra la inobservancia de los tribunales* se podría 
dirigir al Gobierno ; pero siempre ssrá muy expuesto á que la correc
ción de los abusos sirva de pretexto para reprimir el Poder judicial, 
que por la constitución debe ser independiente. Pero pasemos mas ade
lante. Supuesto que se han citado las funcionas de la diputación de Na
varra, ¿ se procederá á la declaración del contrafuero ? Es decir ¿se sus
penderá la execucion áe las sentencias de los tribunales ó de las órde
nes delGobierno? 

„Señor, si apartamos la vista de lo que se ha dicho por el Sr. ES' 
piga} que la constitución es un sis-tema , un sistema que se corapone da 
partes muy delicadas, y coloca Jas con método y orden, no se podrá re
formar ninguno de sus artícelos sin exponerse á trastornar la conse-
qüeñciay armonía que debe habar en el todo de la constitución. Ja
mas formaremos una que llene los deseos d» la nación. Se citan las 
constituciones de Inglaterra y de Navarra. Son excelentes; pero tanto 
en una como en otra sa contrabalancean los poderes. S¡ por una p a r t e 

se inclina la balanza hacia el poder del pueblo, por otra favorece á 1* 
autoridad del Gobierno. El tomjtr exemplo do lo que ellas establecan e n 
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favor de la autoridad legislativa, derogando lo que laí mismas ha» 
adoptado para contrabalancear el abuso que pudiera hacerse de él, seria 
expenerse á trastornar el equilibrio del estado. El rey en Navarra te
nia el veto absoluto para la sanción de las leyes; lo mismo sucedía ea 
Castilla. Si debilitada la autoridad del rey en esta parte se adoptasen re
clamación y contrafuero, que formaba en Navarra la grande autoridad 
de la diputación, resultaría una desigualdad muy notable. Seria muy 
fácil á la diputación frustrar las providencias del Gobierno, y las sen
tencias de los tribunales: quando por parte del rey, después de limitad* 
la autoridad de la sanción , no le quedaría libertad de impedir se l le
vase á efecto qualesquier proyecto de ley. Asi no debiendo surtir efjct» 
favorable la reclamación sobre la inobservancia de las leyes que se pre
tende dar á la diputación por la adición que se propone , soy de stntÍB 
que no se admita; y 3Í pareciere precisa alguna aclaración sobre el mo
do con que la diputación haya de exercer las facultades que se le cow 
ceden, se haga para el efecto un reglamento separado." 

Se aprobó la primera parte de la adición del Sr. Giralda, quedan
do el párrafj en estos términos: „Velar sobre la observancia de la 
constitución y las leyes para & c . " 

El Sr. Zorraquin hizo la siguiente adición, que no quedó admitids<l"' 
arreglándose á' lo que se prescriba en el reglamento particular. 

Segunda. Convocar á Cortes extraordinarias en los, casos pref» 
tritns por la constitución Aprobada. 

Tercera. Desempeñar las junciones que se señalan en los artícu
los 111 y 1 1 2 Aprobada. 

Qiurta. Pasar aviso á los diputados suplentes para que concur~ 
tan en lugar de los propietarios ; y si ocurriere el fallecimiento é 
imposibilidad absoluta de propietarios y suplentes de una provincia, 
comunicar las correspondientes órdenes á la misma, para que pro-* 
ceda á nueva eleccien. 

El Sr. Zorraquin: ,,Esta segunda parte me parece que puede seu 
muy perjudicial. V. M. ha visto quantos pasos se necesitan dar para la 
elección da un diputado , quanto tiempo es necesario emplear , y quan
tos inconvenientes se siguen á los pueblos. Y o quisiera que en caso de 
imposibilidad absoluta ó fallecimiento de propietarios y supl ntes da 
alguna provincia, se eligieran de los diputados de las Cortes anteriores 
los que faltaren para el número ; pues este es menor perjuicio que el que 
se seguiría volviendo á juntar las parroquias y partidos para hacec 
nueva elección. 
_ El Sr, Larrazabal: ,,Señor , en esta quarta facultad de la diputa

ción permanente se dispone, que si ocurriere el fallecimiento ó imposi
bilidad absoluta de propietarios y supleutes de uua provincia , se comu-
nJquen las órdenes para que se proceda á nueva elección.'Esta disposi
ción no es posible tenga cumplimiento respecto de las provincias de u l 
tramar , si se considera que la diputación no dura mas tiempo que ocho 

nueve meses , el que apenas es suficiente para dar aviso á aquellas 
provincias, y que en estas se tenga razón de su recibo; mas no lo es 
para q u e se proceda á nueva elección, y vengan á tiempo los diputa
do». Así es mi voto que para evitar «stos inconvenieates, v que tensa 

?OMO ix, ai 



ef-cfo el artículo í5j, en, lugar del un suplente, que según el a r t ' 
lo 158 se habrá de nombrar por aquellas mismas provincias, se ncro 
bren dos ó tres., con los que se proveerá inmediatamente toda va' 
cante." ; x. 

El Sr. Arguelles : „Xia. comisión: no' debut tener presente solo á 1 
America, sí que también á la península,- y al cabo algún temperamento 
había de tomar. Es menester no perder de vista quena diputado no pne. 
de'serlo sino por la voluntad de sus comitentes. Así que , á ;la comisión 
le* han parecido menores los inconvenientes que resultarán de hacer 
Biiííva elección que de volver á nombrar diputados los que han sido 
Se la diputación anterior." 
',' El Sr. Morros: „ Hallo una contradicción entre este artículo y 
«el I I 8 . Este aviso lo pasará la diputación antes de réusirse las Cortes, 
6 después -.antes , no podía saber los diputados que falten: después, 
según dicho artículo , debe cesar en sus funciones." 

El Sr. Oliveros : „ No hay contradicción alguna. Si ocurriere el fa-
llecimiento ó imposibilidad absoluta de algún diputado antes de reunir
se las Cortes , como puede suceder, pasará el aviso la diputación; si 
reunidas las Cortes , lo pasarán estas." 
"• ' Quedó aprobada la quarta facultad. 

El Sr. Luxan : ¿,Señor, yo pido que se diga aquí que la diputa
ción á lo menos vaya preparando los trabajos para las Cortes, futuras. Si 
es(a proposición no merece ser puesta en la constitución , en lo ' que no 
íne empeño, pido que se tenga presente ai formar el reglamento/' 

El Sr. Creus: „ Y o me levanto para exponer á V . M. que estoy en 
la inteligencia de que aunque estas facultades son las que sé asignan aho
ra á la diputación, no ha de haber inconveniente en asignarle otra& 
en adelante si se creyese necesario..4' 

C A P I T U L O X I . 

De las Cortes extraordinarias,. 

L A R T . i6r. 
Las Cortes extraordinarias se compondrán de los mismos dipu-

tados que forman las ordinarias durante los dos años de su dipu' 
tacion. A p r ° b a d o . 

A R T . I Í > 2 . 

La diputación permanente da Cortes las: convocará con. señala,' 
miento de dia en los tres casos siguientes: 
., Primero. Quando vacare el reyno Aprobado. 

Segundo. Quando el rey se imposibilitare de qualquier modo parct 
el gobierno', ó quisiere- abdicar la corona en el sucesor. 

El Sr. García Herreros-. . . ¿ Q u i e n ha de declarar esta-imposibili
d a d , la diputación , vi q u é h ha de ser ? Es menester que se declare a 
cargo de quien queda él tíé!ifitarla.'£ 

El Sr. Arguelles: „Quando el r.*y se imposibi l i te , y a se sabrá. Po
drá el Gobie rno ocultarlo dos ó tres chas; pero no podrá tardar en des° 
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cubrirse. La diputación, ¿instruida por el Gobierno, o por sí misma, 
convocará las Cortes, y estas calificarán la imposibilidad del rey." 

El Sr. García Herreros: " L a dificultad está en pie. Esta imposi
bilidad es una cosa de hecho, st;gun se snpone en el artículo. ¿Quien¿ 
pues,declarará esta imposibilidad, cjue ha de dar motivo á la diputación 
para que convoque las Cortes ? Acaso diria rn^jor, quando d la dipu* 
tacion le parezca que el rey está imposibilitado convocará las Cor
tes. Dígase así. Muy bien. Pero ¿ que pasos han de dar'? ¿Han de ir 
á palacio ? ¿S-; han de informar de los que andan alderredor del rey ? 
¿ Y se les darán noticias ciertas? Y o quisiera que me dixesen los seño
res de la comisión si han meditado bien este punto.*' 

El Sr. Arguelles: - ,Yo no tendré reparo en confesar que la c o 
misión no había previsto este reparo." . i ' >' :»' 

El Sr. García Herreros: ,-, Vuelva" á la comisión.,.." ti 
El Sr. Arguelles: ,.No ,-Se.ñor, esto es muy sencillo..;.." ' K > 
El Sr. Zorraquin: , ,Ya V". M. está tocando'la necesidad de fixálf 

las reglas que ha de seguir la diputación. Y o añado á lo dicho por el 
Sr. García Herreros ¿por que pasos se ha de verificar la declaración 
de que el rey está imposibilitado ? No basta que se diga que la impo
sibilidad es efectiva. Es menester comprobarla con hechos auténticos. 
Y ¿de que medios se ha de valer para tener estas pruebas? ¿ P o d r í 
la diputación meterse en palacio á ver si el rey está enfermo? ¿ P o 
drá llevar facultativos, para que declaren luego si está demente, ó de 
qualquier otro modo imposibilitado? Así como se podrán tomar provi
dencias atrevidas, si lo son los diputados, podrán también estos no to
mar alguna si son indolentes y apáticos. Así yo pido qua se le señalen 
las obligaciones y los medios de cumplirlas." 

El Sr. Arguelles: ,,Sifflor, el reparo del Sr. García Herreros es 
muy justo, es muy obvio. Y o no tengo inconveniente en que se expre
sen estas sbligaciones. La diputación formará un juicio prudencial, y 
ño habrá mas remedio ; porque la diputación no ha de ser precisamen
te compuesta de médicos. Si prudentemente cree que el rey está impo
sibilitado, convocará las Cortes, y estas calificarán la imposibilidad. 
No obstante pueden dársele estas facultades , y pueden no dársele.-Con-
vendria, pues, que el Sr. García Herreros fixase la proposición, y el 
Congreso determinará. " ! ' 

El Sr) Pérez de Castro: , ,Ni estando en la comisión me ocurrieron 
dudas sobre este punto, ni me ocurren ahora después de lo que he e i -
uo. En el articula» 187 se dice que será también gobernado el reyno 
P o r una Regencia quando el rey se halle imposibilitado de exercer su 
autoridad por qualquiera causa física ó moral. Si pierde el juicio; si 
contra una enfermedad crónica que le imposibilite de trabajar, firmar, 
y despachar los negocios, si estos accidentes toman un carácter esta
ble ó de duración , nada de esto puede ocultarse: los médicos lp gra
duarán facultativamente, lo sabrá toda la nación, y-antes que nadie 

a diputación permanente: esta tendrá los medios naturales de asegu
rarse del hecho; y quando vea que el mal es de duración tal que par-
T W a a | despacho de los negocios, convocará á Cortes extraordinarias. 

0 «s lícito suponer que la diputación tenga la ligereza de convocar á 

x 
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Córteí porque al rey le de* un dolor de cabeza , á le tenga en ca*r 
sma enfermedad aguda de pocos dias; pero sí puede temerse , qu e s i B o 

empeñamos en adelgazarlo todo , en apurarlo todo, acumulando regla, 
saentos, se quiebre el hilo. 

El Sr. García Herrerm: „Todavía no se han desvanecido mis du.-
«las. El artículo que se ha citado ofrece la misma dificultad, y es de l a 

misma estofa que el presente. No me paro en las imposibilidades tem
porales, en tabardillos & c . , sino en enfermedades habituales', sean de 
entendimiento , ó bien del cuerpo; en una palabra, lo que propiamen
te se llama imposibilidad fisica ó moral. Esto es lo que se ha de aclarar 
legalmente. Sabemos los amañas, enredos y misterios de los palacios; 
acordémonos de los hechizos de Carlos n : ¿que es lo que sucedió en
tonces ? Es nesesario ser muy suspicaz. ¿ Ignora V . M. los medios de 
que se valen los ministros , y otros que rodean las personas reales para 
ocultar la imposibilidad del rey Es necesario , pues, que haya una 
íegla que declare quando la diputación por este motivo puede convo
car las Cortes." 

El Sr. Anér: „ Y o creo que menos inconveniente hay eh dexar elas-
tículo como está, que querer prevenir en él todos los casos. La diputa
ción tendrá cuidado de averiguar con certeza el estado de la salud del 
? e y , y su imposibilidad fisica o moral." 

. El Sr* Borrull: „ Y o juzgo que dexándolo correr como está, po
drá dar ocasión á muchas rencillas, disensiones y trastornos. Se halla
rá la diputación perplexa sobre si ha de convocar ó no las Cortes, ni 
sabrá qué partido tomar. Coa que me parece que lo mejor seria autori
zar á la diputación, ó bien al consejo de Estado, para que se informa 
con certeza de la salud del rey , y que de ello dé parte á la di
putación." • .'. ";. " • . . . 

Quedó aprobado el segundo caso.. . - < '. 
EJ Sr. García Herreros propuso la adición siguiente t 
Que se autorice á la diputación permanente para que con igual 

número de individuos: del consejo de Estado declaren la imposibi' 
Udad. 

Observó el Sr. Espiga que no había necesidad de esta adición,' 
porque en la facultad de convocar las Cortes venían comprehendidas 
todas las relativas á la averiguación y declaración del estado de im
posibilidad en qué el rev se hallare , cuya averiguación era en su con
cepto'sumamente fácil. No le pareció así al Sr. Dueñas', quien en apo
y o de la dificultad que se hallaba en tales averiguaciones, recordólo 
que sucedía.en los últimos reynados. , , A un sugeto (añadió) porque 
dixo que- habían sangrado á una infanta, le quitaron el empleo. Qua-
tro dias después de> muerta otra persona real, se le entraba todavía 1» 
comida en su quarto, y se le pedia la hora para ir á paseo. Digo esto 
para que se. vea qué tramoyas y enredos reynan en los palacios." Conf
ieso el Sr. Arguelles que el reparo del Sr. García Herreras era de 
mucho peso; pero que le parecía que podía ser objeto de una ley pe
licular, mas no de la constitución; que era mucha verdad lo que ha-
hia. indicado el Sr. Dueñas, pero que en adelante no tendrían luga1 e» 
* ¡ palacio real tan ridiculas tramas y tan extraños saanejos. 
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ÍTo quedó admitida la adición del Sr. Garda Herreros. 
El Sr. Polo fué de parecer que se dixese: la diputación podré 

Convocar las Cortes oyendo antes al conse\o de Estado. 
Tampoco se admitió 
Siguieron todavía varias contestaciones acerca del modo con que da

lia adicionarse dicho párrafo segundo; pero nada se resolvió. 
Se pasó al tercero que dice así; 
Quando en circunstancias difíciles y por negocios arduos tuviere 

ti rey por conveniente que se congreguen y lo participare así á la di* 
putacion permanente de Cortes. 

Aprobado; substituyéndose la palabra, críticas en lugar de difíciles 
£ propuesta del Sr. Conde de Toreno. 

A R T . i63. 
Las Cortes extraordinarias no entenderán sino en el objeto par® 

'fue han sido-convocadas. Aprobado. 

A R T . . i6*4-
Las sesiones de las Cortes extraordinarias comenzarán y se ter*-

tyiinarán con las mismas formalidades que las ordinarias. Aprobado.. 

A R T * í 6*5. 

La celebración de las Cortes extraordinarias no estorbará las 
tlecciones de nuevos diputados en. el. tiempo prescrito. Aprobado,. " 

A R T . 

Si las Cortes extraordinarias no hubieren concluido sus• sesiones? 
tn el dia señalado para la reunión de las ordinarias, cesarán las-
primeras en sus funciones , y las ordinarias continuarán el negocio> 
para que aquellas fueron, convocadas. Aprobado.. 

A R T . l6j.. 
La, diputación permanente de Cortes continuará en las funció* 

Mes que le están señaladas en los artículos n t y ll% en- el cas.ú¡ 
nomprehendido en el artículo precedente..Aprobado.. 

Se levantó la sesión. , 

SESIÓN DEL D I A 9 D E O C T U B R E D E 1.8 bu, 

Re l eyó una representación de *D. Juan Santa Maríael"qual solicitaba? 
W diese cuenta de un plan que habia presentado para la reforma de la 
«leticia de salud pxíblica; y. los señores secretarios, manifestaron que el 
plan y la representación se habían pasado á la comisión de Examen üe 
memoriales inmediatamente que la recibieron. 

Ss mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio del gefe del estado 
ttayer general, quien insertaba otro del capitán general £>.- Eiaucisco 

> 



Xavier Castaños relativo á que se sostuviesen'los grados militares 
osando de sus facultades habia conferido por la batalla de la Alhúer 

Leido un oficio del encargado del ministerio de Hacienda, en n*' 
'proponía de orden del consejo de Regencia que no se proveyese el 
destino de fiscal de la Renta del tabaco de la Habana, se conformaron 
las Cortes con este parecer, y mandaron se avísase así al mismo consejo 

Se pasó á la comisión de Arreglo de tribunales una representación dé 
D . Antonio Ranz Romanillos, decano déla sala provisional de Justi
cia del de Hacienda, en solicitud de que se determínase, quanto antes 
fuese posible , la planta baxo la qual habia de quedar restablecido el 
consejo supremo de aquel ramo, para remediar los perjuicios que esta su-
fria con el desorden actúa*. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Justicia acerca délo 
representado por D . Antonio Duba! y León , quien quejándose de qn9 

se le hubiese sentenciado á ser confinado á Menorca por el consejo da 
guerra permanente del quarto exéreito, solicitaba se le oyese y admi
nistrase justicia , pasándose su causa á la au.'ien ia territorial: y confor
mándose las Cortes con el parecer de la comisión , acordaron que todo 
Sé dirigiese al consejo de Regencia para que diese la providencia que 

• estimase .conveniente. . . . . 
A propuesta de la «omisión de Justicia se mandó pasar á -la de Ha

cienda , para que evacuase el informe que se le pidió en i't de agosto 
último, el expediente que pendía con motivo de lo representado por 

-el ayuntamiento y consulado dé esta ciudad, solicitando se anulase el 
reglamento de la junta de Confiscos. 

Se admitió á discusión , y se mando pasar can los antecedentes á la 
comisión Eclesiástica, lá siguiente proposición dél'Sr. Key. • 

Que se declaré par el Congreso que su decrete de 18 de mayo di 
j-este año-sobre la-creación de nuevos curatos -en Canarias .dotación 

de los ya erigidos ,• y forma del cancur so ¡ conformeal' qual deberán 
proveerse en lo sucesivo , se extienda á todas las islas indistintamente, 
y que así se haga saber al consejo de Regencia para que por el mi' 
nisterio respectivo se comunique al reverendo obispó esta resolución 
de las Cortes.. 

Conformándose estás con el dictamen de la comisión de Gaerra acer
ca de una representación del mariscal de campo í ) . Pedro Villacárcpa, 
el qual quejándose de que se le habia despojado del mando de una di
visión p.q Aragón, pedia se le formase consejo de -guerra; resolvieron 
se pasase el expediente al consejo de Regencia, ;á quien tocaba deter
minar sobre los asuntos de esta naturaleza. Antes de aprobarse el dieta-
mea de la comisión, el Sr. Pasqual hizo presente que el general Villa-
campa (cuyos servicios, valor y patriotismo recomendó) había_si
do repuesto en su destino, por lo qual ho habia lugar á lo que soli c l t a"' 
bá ; pero el Sr. Presidente obsarvó que debiendo constar esta misma 
circunstancia al consejo de Regencia , era este otro de los motivos po f 

los quales debia tomarse la providencia que indicaba la comisión. 
Las Cortes quedaron enteradas de una carta de D . Francisco de ¿>a-

' les de Matos , vecino de la Habana , quien remitía ;tres exemplares a» 
;un impreso intitulado el Americano ingenuo, en -el qual s3 proponía 
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joanlfestar'k H e C esidad de la' unión entre todas las provincias del impe

rio español. k • .'• . . 
El señor secretario Oliveros hizo cinco proposiciones relativas á to -

pjar las mas enérgicas precauciones para evitar la propagaciou de las 
enfermedades epidémicas que reynan en algunos puntos de la penínsu
la. La primera fué aprobada en estos términos: . 

Que se excite el zelo del consejo de 'Regencia para que provea abun
dantemented los exér.citos de harinas y víveres, usando de todos los 
medios que están en sus facultades , y proponiendo sin dilación al Con
greso los que las excedan, aunque sean extraordinarias , pues todo 
debe ceder á la necesidad de subsistir.. 

En lugar de las quatro restantes se, resolvió que se pasase oficio 
ti consejo det Regencia, á fin de que tomase todas las medidas conve
nientes y. oportupas para preservar de la epidemia á los pueblo.1- no 
contagiados, y auxpiar á los queja padecejí), poniendo.en execucion 
los reglamentos que se han hecho, para estos casos j . dando las dt-mas1 

providencias que crea conducentes, y haciendo que se redoble la vigi
lancia en esta ciudad é Isla de León , con el objeto de conservar sin 
contagio estos puntos tan interesantes á la nación. 

Al continuarse la, discusión sobre el picytcio .<}«• Constitución, el 
Sr. García* Herreros- y consiguiente á la reserva hecha .en Ja sesión de 
ayer sobre el párrafo segundo del artículo 1 6 2 , presentó la siguiente 
adición , que se admitió á discusión, y se mandó pasar, á petición del 
Sr. Arguelles, á la comisión para que le arreglase en los términos mas 
convenientes.. 

La notoriedad, ó una declaración jurada; de hallarse el rey en 
este estado dada por. los médicos que le asistan es bastante para que: 
por esta causa se, haga la convocación. 

T I T U L O IVo. 

Del rey.. 

C A l ' Í T Ü L O L 

De la inviolabilidad del rey y de su autoridad-

A R T . l68'. 
La persona del' rey es sagrada é inviolable, y no está sujeta a 

responsabilidad.. Aprobado. 
El Sr.. Villa nueva:. ,, Señor, supuesto que V . M. ha declarado y 

sancionado por ley cohsiiíuci&nal que la persona del rey es sagrada é 
inviolable, par¿: cpie esta pretogativa del rey se imprima en los ánimos 
de todos los e.'püvjolc-s de un modo indeleble } que asegurando la obedien
cia á su autoridad consolide el orden púbhco del estado,.hago propo
sición de que s? restablezca la ceremonia antiquísima en España de un-
g'r al r e y al tiempo de su. coronación. Notorio es que este rito se ins
tituyó I K T tóbala naciom de la monarquía goda en los tiempos en que -

* fiueblo comenzó' áser admitido á la sanción de las. ley as, no para. 
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denotar en el rey potestad" alguna espiritual, ni para imprimir carácter 
en su alma , como sucede en las consagraciones propias de las persona» 
eclesásticas; sino para denotar la elevación de su autoridad , que le cons
tituye superior á todo juicio humano , y responsable á solo Dios del 
uso de su poder, que es lo que denotan en la constitución las expre
siones inviolable y no sujeto á responsabilidad. Por esta consideración 
que S. Julián, arzobispo de Toledo , llama signum culminis, fueron un»i' 
dos solemnemente al tiempo de subir al trono,nó soloEgica y Witiza, qu9 

reynaron poco antes de la invasión sarracénica, sino Flavio Ervigio, 
Wamba , Chintila, Sisenando, y ante todos estos Recaredo, consagra
do coa la unción real quando abrazó la fe católica; de todo lo qual dan 
testimonios los santos prelados españoles S. Leandro, S. Isidoro, S. Ja. 
Kan , y otros , y las actas mismas de los concilios toledanos. 

, , Que esta ceremonia hubiese sido grata á la nación española lo de
muestra él ansia con qae la adoptaron después los reynos de León y <Jj 
Castilla en la época en que goaaba el pueblo de los derechos de su li
bertad , disponiendo que fuesen ungidos con igual solemnidad sus reyes 
D . Fernando n i , D . Alfonso v m , y otros muchos secundum consue~ 
tudinem regnum priorum , como dice D . Lucas de Tuy ; y también 
los reyes de Navarra, que lo eran de un pu-blo libre, do cuya 
consagración en la iglesia de Pamplona se conservan memorias au
ténticas. 

„ Constando, pues , que el reyno de España ha sido el primero 
de la cristiandad que ha denotado por medio de la unción ó consagra
ción de sus rryes la eminente dignidad que constituye á sus personas sa
gradas é inviolables , siendo fabulosa la unción de Clodoveo por S. Re
migio , que suponen algunos franceses faltos de crítica , parece que está 
V . M. en el caso de restablecer este uso respetable y propio de Espa
ita por mil títulos, mandando que el rey, al tiempo de subir al trono, 
sea ungido por el muy reverendo arzobispo de Tjledo , primado de 
nuestra iglesia , coufnrme al ceremonial que se observó en los concilio» 
de Toledo. La proposición es estat 

Será ungido el rey al tiempo de subir al trono por el muy reveren
do arzobispo de Toledo , conforme al ceremonial observado en los 
tiempos de la dinastía goda. 

El Sr. Gallego: ,,Conviene examinar las conseqüencias que pueda 
tener esta novedad. Aunque ahora ninguna me ocurre , puede haberla; 
por lo qual na ía se aventura con que pase á la comisión." 

El Sr. Arguelles ¡,,Es cierto que existió esta costumbre en tiempo 
da los godos ; pero es de creer que haya habido algunas razones parti
culares para que se haya dexado de practicar , quando nuestros reyeí 
han sido mirados siempre como muy católicos. Es un punto de erudi
ción que la comisión lo examinará con mucho cuidado. A primera vis
ta parece que la propuesta no ofrece dificultad alguna ; pero se trata 
de una ceremonia que tiene mas de eclesiástica que de política, y J° 
no sé si pertenece al Congreso tratar de ella. Últimamente , como n» 
haya razones sólidas para haberla abolido, la comisión propondrá q.M 
§e restablezca." 

SI Sr. ViUmueva: „ No ha creído necesario indicar en mi exp« w 
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clon lo que desea el Sr. Arguelles en orden al motivo por quS dexó de 
usarse en España esta ceremonia. Mas excitada esta duda diré lo 
que conjeturo acerca de esto. Desde los tiempos de S. Gregorio yir, 
el qual en una de sus cartas á los reyes y magnates de nuestea nacioa 
aseguró que el rey no de España, por antiguas* constituciones, era da 
derecho una propiedad de S, Pedro y de la silla apostólica, comenzó á 
extenderse la opinión de que nuestros reyes lo eran por gracia y dele-? 
gacion del romano pontífice. A esta equivocación era consiguiente que 
el rey de España en su elección y en su coronación y en todos los de
más actos solemnes de su elevación al trono dependiese de la voluntad 
del papa, así como otros reyes que , según la doctrina de aquellos 
tiempos, reconocían serle deudores de su corona. Nuestros reyes, ze -
losos del verdadero origen de su autoridad, trataron de apartarse por 
medios decorosos de esta sujeción temporal á la silla apostólica ; y por 
no ser ungidos por el romano pontífice en calidad de señor propietario 
de estos dominios , quisieron antes no ser ungidos ,' que serlo por el 
papa como delegados ó tributarios suyos. Por lo mismo , pasando y o 
por alto ésta época , trato solo de restablecer aquella augusta ceremo
nia baxo el plan de la dinastía goda , conforme al rito establecido por 
los santos prelados de nuestra iglesia." 

El Sr. Arguelles : „ Esto mismo que oportunamente dice el Sr. Vi* 
llanueva prueba tanto mas la necesidad de enterarse; porque poste
riormente á la época que cita , fué quando se estableció é introdnxo en 
España la doctrina ultramontana: con que algunas razones habrá ha
bido para que dexe de usarse esta ceremonia. En España hay muchos 
eclesiásticos que reputan aquella doctrina por contraria á nusstra reli
gión: luego ¿por que nos hemos de .meter en, una nueva formalidad, 
que puede apoyarla? Jamas han dudado los españoles de la autoridad 
y facultad del rey , y el respeto que. han de tenerle en. adelante no ha 
de venir de la imposición de las manos del arzobispo de Toledo , sino 
de otras ideas políticas; del interés que tenga la nación en respetar aque
lla persona á quien ha separado de la esfera de las demás. Sobre todo, 
si es útil, y hay necesidad de restablecer esta ceremonia, que se res
tablezca; pero sea después de una profunda meditación." 

Votóse; y la proposicióndel Sr. Villanueva se manda pasar á la 
comisión. 

a'»:», • a r t . if>q. ••' Ib • >-.',.• 
Al rey se dará el tratamiento de magestad católica. 
El Sr. Capmany : „ D i c e el artículo al rey-se. dará el tratamiento 

de magestad católica. ¿ Y por quien se ha de dar? ¿Por los natura
les ó por losextrangeros?i Y así. esto tiene dos aspectos; yo me ex -

f licaré, ¿ D e parte de-quien ha de.tener este tratamiento el rey? ¿Se 
abla generalmente por las naciones extrangeras , ó por los españoles ? 

De qualquiera modo que sea *, el tratamiento de magestad lo tiene el 
Congreso nacional. Sin embargo, convengo que se diga magestad ; pe-
jo magostad real ó real magestad, y coa esto se evita la confusión y 
la univocaeion de este título. Otro reparo. Magestad católica. La pa
labra católica no es tratamiento , fes un título , que tiene relación á las 
fcórtes extrangeras ynaciones extrañas, para distinguir el <iey de' Es-

S°*o ix. a a 
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paña de los ctemas ; y asf quando un ingles dice el rey católico 

y no 

á las naciones extrañas, y nunca se ha usado entre nosotros en l i . 6 0 ' 0 

. . . . . x . - j j .- i . . . *lt • • i r, „ i a s re-

" 7 J X O v/* * ^ J > * v«*IC/JLIUO j Jg p 

tiende que habla del de España. Pero quando yo hablo con mi rev le llamo católico ; porque ese título , como he dicho, es con respe 
á las naciones extrañas, y nunca se ha usado entre nosotros en la 
presentaciones y cédulas otra expresión sino el rey , S. M. Pero q1 

do hablamos del rey de Francia decimos S. M. cristianísima, porque 
está fuera de nuestro reyno j lo mismo que S. M. apostólica respecto 
del de Hungría y Bohemia , y fidelísima respecto del de Portugal. p Q r 

«sta razón i mí me parece que por lo que toca á la palabra magestad 
se debe añadir real, y en quanto á lo de católica no debe expresarse* 
por no ser un tratamiento, sino un título ó renombre que se concedió 
por el papa á los reyes D . Fernando y Doña Isabel quando la expul
sión de los moros." 

El Sr. conde de Toreno: Quiere el Sr. Capmany que se especifi
que sí se ha de dar el tratamiento de magestad católica al rey de Espa-
fia por los españoles ó por las naciones extrangeras. Y o veo que no hay 
necesidad de semejante especificación; porque no teniendo las demás 
naciones obligación de obedecer lo que aquí se mande , es claro que ha 
de entenderse con los españoles. Se dice también que el tratamiento de 
magestad ne puede darse al rey , porque lo tienen las Cortes. Esta no 
es razón para m í ; porque las Cortes no deben tener tratamiento alguno, 
siendo mas propio y de mayor dignidad el que á un cuerpo numeroso, 
que representa á la nación , se le hable en impersonal, omitiendo tra
tamientos que corresponden al palacio real. En quanto á la palabra es-
tólica , eb España se ha usado bastante; y en muchas representaciones 
se ha dicho Dios guarde la católica persona de V. M. Dios guarde 
la vida de V. M, católica &c. Este tratamiento empezó á darse á los 
reyes de España desde Carlos v ; con que u® siendo un uso desconoci
do , no hay inconveniente en que se dé por los naturales de estos reyno» 
á sns reyes." 

El Sr. Cañedo: ,,E1 reparo del Sr. Capmany no debe ofrecer á 
V . M. motivo de duda para aprobar el artículo ; porque no se trata de 
proponer un título nuevo á las demás naciones con quienes haya de ha
ber correspondencia. El Sr. conde de Toreno ha dicho muy bien que 
el título de católico es propio de los reyes de España, y es tratamien
to que tiene desde el año 638 en que se reunió el conciba vi de Tole
do nacional, y en él por haberse declarado con consentimiento del rey 
que no se permitiera residiese en España ningún individuo que no fuese 
católico , se determinó que el rey de España , por consideración parti
cular á este zelo , tuviese el tratamiento de católico. Esto supuesto, no 
hay duda de que ninguna nación tendrá dificultad, en que se le dé un 
tratamiento que ha usado hasta aquí. Asf me parece que se debía apro
bar este artículo con solo la ligera variación de poner en lugar de la 
expresión ó verbo dará la de corresponde, para que esté conforme con 
los demás capítulos." 

Aprobóse el artículo sin otra variación que substituir la palabra 
tendrá á la de fe dará. 

ART, I ^ O . 

la. potestad de hacer executar las leyes reside exclusivamente eW 



, y t y su autoridad se extiende á todo guanta conduce d la con-, 
ervacion del orden público en lo interior , y á la seguridad del es~ 

S

t a d e e n lo exterior, conforme á la constitución y á las leyes. Apro 
bado. 

ART. I 7 I . 

Ademas de la prerogativa que compete al rey de sancionar las 
leyes y promulgarlas , le corresponden como principales lasjaeulta-
des siguientes: 

Primera. Expedir los decretos , reglamentos é instrucciones qw 
crea conducentes para la execucion de las leyes. 

Ssgunda. Cuidar de que en todo el reyno se administre pronta jr 
cumplidamente justicia. 

Tercera. Declarar la guerra y hacer y ratificar la paz. 
La primera y segunda facultad fueron aprobadas sin discusión ; y 

sobre la tercera dixo 
El Sr. Calatrava : , , V . M. resolverá si se ha de ventilar ahora, 6 

qnando se hable de las restricciones de la autoridad del rey , la qües-
tion pendiente sobre si se ha de hacer ó no la paz y la guerra con apro
bación de las Cortes 5 porque siendo ahora (así se le respondió por va
rios señores diputados) insisto en lo que antes expuse , y propongo 
que esta facultad del rey se entienda así: declarar la guerra ,, y hacer 
y ratificar la paz , previa la aprobación de las Córtes.í(' 

El Sr. Conde de Toreno : „ E l otro dia pedí la palabra para hablar 
íobre esta importante qiiestion ; y habiendo determinado el Congreso que 
le dilatase hasta tratar de este artículo, llegado el tiempo, no pueda 
menos de hacer algunas reflexiones. Si la qiiestion hubiera de decidirse 
con arreglo á rigor de principios , seria de muy fácil resolución. El de
recho de la paz y de la guerra , como todos los derechos , correspon
de en su origen á la nación 5 pero como esta , por componerse de una 
población numerosa y esparcida á grandes distancias, no puede exercer 
por sí ninguno de ellos , tiene que delegarlos. Así la qiiestion se reduce 
á quien ha de delegar este derecho de que hoy se trata. Según el tenor 
de toda la constitución debería delegarse a las Cértes y al rey, esto 
es, á las dos potestades unidas. En todas las leyes de la constitución ha 
fixado este modo de proceder, y aunque la paz y la guerra no sean de 
una naturaleza absolutamente idéntica que las otras leyes , son de tanta 

_su sangre , sus tesoros y tal vez su existencia política. Por tanto si 
hubiéramos de sujetarnos á los principios que la comisión ha adoptado 

ó de mayor importancia; de importancia tal, que va en ella á los pue
blo» »•- - - - - «• Í - * í - v U » S — TI . . 

hu] 

en su proyecto, la paz y la guerra deberían unidamente hacerla y de
clararla las Cortes y el rey con sola la diferencia que luego diré , y que 
exige Su peculiar naturaleza. Pero habiéndose desviado en este punto la 
comisión de la senda que había seguido hasta aquí, me concretaré á exá- • 
aunar los inconvenientes y las ventajas que se le habrán ofrecido para 
jomar este nuevo rumbo , y me ceñiré á la qiiestion evitando genera-
idades. Empezaré por la guerra.,Las guerras en general se reducen i. 

0 masivas y defensivas: las verdaderamente justas son las defensivas; sue-
e n S e r l ° hís ofensivas quando sn objeto se dirige á detener una agresión, 

que tenida por inevitable acarrearía conseqiieacias muy funestas, si no 



se •previniera al' •é^ertiig^Aác'om8ti¿a,dól© con anticipacióny pero ] a s ft 

veces esta especie de guerras solo es un pretexto para un rompimient' 
juzgado ventajoso per él ministró ó el príncipe para sus miras particn° 
lares. La comisión no lia hecho diferencia alguna en estas dos clases A 
guerras, é indistintamente pone en manos del rey- esta facultad.. Tanj8 

poco lá haré yo , que indistintamente quiero que las Cortes y el rey tea! 
gan en unión el exercició de este derecho. La cemisión expone en la in
troducción á la constitución las razones que ha tenido para depositar eg 

Ítoder del rey esta facultad las quales pueden reducirse á la lentitud en 
as deliberaciones de un cuerpo numeroso, á la dificultad ó casi imposiy, 

lidad de guardar el secreto que se requiere en toda negociación diploma, 
tica, y á la vasta extensión de la monarquía con las provincias apartadas 
de ultramar.: Primera razón : lentitud en las deliberaciones de un cuerpo 
numeroso. Sin duda que este por su naturaleza ha de ser mas lento y tai;, 
do en sus déterminaciones.que la potestad executiva y pero esta ¿con qu8 

ha de hacer la guerra ? Con hombres y con dinero. Y según los artículos 
ya aprobados de la constitución , ¿ no tiene el rey por necesidad que 

acudir al Congreso nacional para imponer contribuciones y decretar au
mento, de fuerza ? Y ¿ que guerra emprenderá sin estos, dos elementos 
esenciales ? ¿ Cómo sin estar cierto de obtener todos los medios necesa
rios se arrojará á comenzar una guerra que •no sabe si tendráposibilidad 
de continuar? Y debiendo pedir á las Cortes estos medios, ¿no podrí 
de la misma manera ser detenido y retardado por ellas para declarar la 
guerra? ¿ Y si la emprendiese, y las Cortes dilatasen por la lentitud de 
sus debates suministrarle los auxilios , no seria infinitamente mas daño
sa y perjudicial toda detención después dé declarada la guerra que an
tes de declararla ? Si con esta ocasión ocurriese decir que poco se aven
tura en conceder al rey esta facultad , enfrenado como, está con la ne
cesidad de pedir á las Cortes los medios de hacer lá guerra , esta traba," 
que solo lo es, para dexar sentir el retardo de las discusiones en tiem
po , que según he dicho , es mas perjudicial que si no tuviera el rey este 
derecho , esta traba no lo es para, contener al rey en los casos que á la. 
nación le interesa. Empiézase una guerra por el rey; el enemigo arrolla, 
el exéreito nacional; le derrota y invade el territorio, y ayudado y fa
vorecido de la fortuna ya no escucha proposición alguna de paz, ansio
so de vengar una agresión no provocada y y en tal crisis, ¿ que Hará la 
nación? Sin remedio alguno conceder al rey todo lo que pida , ó dexar 
perecer la patria y no hay medio en esta alternativa.. Pero demos caso 
que fuésemos afortunados en una lucha de esta especie y de todos modos, 
siempre que el enemigo no quiera convenirse en la paz , ó han de su
ministrarse al rey subsidios, ó se han de dexar destruir las fuerzas na
cionales.. Ahí se ve que quando á la nación le importa que no se em
prenda una guerra , la facultad que tienen las Cortes de negar los sub
sidios es nula necesariamente. Tío podrá decírseme que un embaxadoro 
ministro extrangero hábil lograría con su influxo y su manejo precipi
tar á las Cortes á declarar una guerra ó á ajusfar una paz inoportuna, 
porque abstracción, hecha de otras reflexiones , yo no deposito el exer-
cicio de este; derecho, solo en las Cortes ,. sino en unión con el rey : t a r a " 
poco se me persuadirá que ya que esto no sucediera, podría i l ome n O Í 



retardar qualquiera medida; primero, porque si tales manejos influyen 
erf el Congreso , igualmente influirían para negar ó detener los auxilios; 
influxo de conseqüencias mas trascendentales, y que exponía á la nación 
i un resultado infinitamente mas desgraciado: segundo, porque si es 
posible que tuviese estos manejos en el Congreso, con mucha mayor fa
cilidad llegaría á insinuarse y conseguirlos en el gabinete, era donde, la 
corrupción toma mas pronto asiento, y en donde con ganar á uno ó á 
dos ministros tiene certeza de lograr su objeto , quando en el Congreso, 
aun dado caso que sobornase ó atraxese á los diputados de mayor nom-
Jjre, se aventuraba á verse chasqueado. Y o me rio de la mano poderosa 
que puede tener Un diputado. S'iá, dueño quizá en un primer movimien
to de arrastrar con su fuego y su eloqiiencia gran número de individuos; 
pero como para la resolución de qualquier negocio se guardan ciertos 
trámites los ánimos se serenan,, se da lugar á consultarla fria razan , y 
desaparece toda la ilusión que deslumhró en un principio. 

,,S?gunda razón de la comisión. El secreto*necesario para las nego
ciaciones diplomáticas. Él secreto para mí es una quimera; en España, 
en donde nadie tomaba interés en los asuntos públicos , y en donde to
dos estaban retirados sin mezclarse en los rregocios de estado, en Espa
ña , á lo menos en Madrid ,. no había tratado , alianza ó negociación de 
qnalquiera especie que de-'antemano no se trasluciese. Con tanta mas ra
zón llegará á averiguarlo un. ojinistro extratigero solo destinado á este 
fin, con señalado ínteres de apurar todo Ib que se trata en el ministerio, 
y con medios muchos y Varios de conseguirlo. Mas demos de barato que 
no respirase cosa alguna, los- preparativos que se hacen y lá necesidad 
que el rey tiene de recurrir alas Cortes en demanda de auxilios y aumento1 

de fuerza , ¿no descubrirían á pesar suyo quaíquiera plan que se inten
tase realizar ? No se diga qué de estas disposiciones solamente se dedu
ciría que se trataba de hacer guerra; pero no á quien, ni cómo, ni quan
do , puf-s el rey no había menester de comunicarlo á las Cortes. Quaí
quiera hombre, á no ser que carezca de la facultad de juzgar en estas ma
terias , sin tantos datos adivina á qué se dirigen preparativos y aprestos 
semejantes , tanto mas en la posición que tiene la monarquía.. Esta soló1 

ha de temer dos potencias poderosas , y siendo la una por mar y otra 
por tierra, diversas y de diferente naturaleza deben ser las medidas que 
se tomen, y los medios que se preparen, y por consiguiente fácil de dis
cernir contra quien se dirigen. 

j , La tercera razón de la comisión es la lejanía de las provincias de 
ultramar;: no veo que esta sea un estorbo para negarle al rey el exer- • 
cicio de t-ste derecho : ninguna sombra puede dar á aquellas , ni causa-
sarles rezelo alguno las potencias caltas americanas qus las rodean ¡ p a 
cíficas y nada guerreras no se hallan en disposición por sí de ser conquis
tadoras ; mas dado caso que lo llegasen á ser , nuestras provincias de
berán siempre estar en una aptitud respetable para rechazar quaíquiera 
agresión repentina ; y si la guerra se: formalizase , de todas maneras de
pendían para su declaración de la península, en donde ha dé residir el 

r e y > y para su continuación de la reunión de las Cortes, que han de 
proporcionar los subsidios ; con lo que claramente se ve que para una 
declaración formal jumas dependerá la dilación principal de las Cortes, 



. . t 1*741 
que poclrian juntarse, si no lo estuvieran, en brevísimo espacio de tieia« i 

p o , si no de la distancia y lejanía,de aquellas provincias. Mas si^n" 
nación europea de las que tienen colonias en America ó Asia apresta* 
se una expedición, que socolor de dirigirse á sus posesiones, intentase u n j 
invasión en aquellas remotas provincias, el rey ó tiene medios por sí 
para evitarla ó no : si no los tiene , el secreto se descubre por la necesi
dad de pedirlos á las Cortes; si los tiene; si en los arsenales se hallan 
suficientes repuestos para armar una esquadra, y encuentra en sí mismo 
recursos bastantes sin acudir á las Cortes, encargado y autorizado por la 
constitución para ateader á la seguridad de la nación , tan arbitro será 
de enviar una esquadra ó una expedición á ultramar, cerno de trasladar 
un regimiento de una plaza á otra. Si se dixese que empezando entonces 
á haber hostilidades se ha declarado con este paso la guerra; contestaré 
que para realizarse una guerra es menester en tiempos regulares una de
claración formal; pues de otra manera dos partidas de soldados que se 
batieran en la frontera, ó»dos barcos que trabaran en medio de la mar 
un combate,' gozarían del derecho de declarar la guerra ; y sabido es 
qnautas veces se verifiea haber hostilidades entre dos naciones, y no lle
gar á un rompimiento abierto y formal. Disueltas á mí entender las difi
cultades que ofrecen las razones poderosas en que la comisión funda su 
opinión sobre la declaración de la guerra, paso á hablar de las alianzast 

,,Igualmente que las guerras las alianzas se dividen en ofensivas y 
defensivas; ya está aprobado que las primeras no puede contraerías el 
•rey sin consentimiento de las Cortes, y así solo de las segundas debe
mos hablar. Aunque yo apenas concibo que se realice alianza defsnsiva 
trae no pase en ocasiones á ser ofensiva de parte de alguna de las po« 
tencias contratantes, me limitaré á examinar esta especie de alianzas, 
puesto que á ellas solas debe ceñirse la qiiestion. He oído decir el 
otro dia , quando se discutió el artículo de las alianzas ofensivas, que 
la nación no tenia interés en atender en las defensivas, esto es, enten
der por medio de las Cortes que como la potestad nombrada freqüente 
é inmediatamente por ellas es en quien ha de tener mas confianza. Ya 
no comprehendo que no haya este interés; pnede verificarse alianza 
defensiva que sea para la nación inútil ó perjudicial. Comprometerse 
con una nación que'pueda ser su mas temible enemiga, ofrecerle su 
ayuda y su apoyo , contraer alianzas con otra que en vez de acarrearle 
en tiempo alguno beneficio ó utilidad le produzca gastos ó guerras con 
naciones poderosas , son sobradas ocasiones para que seamos cautos , y 
conozcamos que á la nación le interesan no menos las alianzas defensi
vas que las ofensivas. Si las Cortes no ponen la mano se repetirán fre-
qüentemente tratados como el pacto de familia. ¿ Qué le iba á la nación 
en defender las casas reynantes de Ñapóles y de Parma, y sobre toda 
de Francia, que por su posición es su enemigo natural y el enemigo 
mas temible ? ¿ Qué le iba en sostener este pacto en que solo se cruza
ban intereses de familia , en cuyo preámbulo y en todp su tenor á na
da se atiende sino á las familias reynantes, y á defender sus interese* 
recíprocos, pero no los de las naciones respectivas? No se diga que 
quando convenga á ¡a nación tratar con alguna potencia, ninguna querrá 
exponerse á-entrar ea relaciones con ella, temerosa de la publicidad 
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e j¿j ¿fe Jarse I sus negociaciones, porque estas no es' menester pasea 

\ las Cortes sino quando, estén para concluirse; y sobre todo porque o 
fe nación es poderosa ó no ; si lo es-, habrá quien trate y quien busque 
con ansia su alianza y la respete; si no , será despreciada como es la 
suerte de las naciones débiles, que son el juguete délas fuertes, á pesar 
de que en aquellas se hace especial estudio de las tretas diplomáticas;, 
tretas de que yo me rio, y de que se ríen las naciones siempre que cuen
tan con fuerza y con poder. Una nación vecina echó á rodar todos esos: 

misterios, que con grande aparato corren en la diplomacia, y no -obs
tante deshizo la nube de exércitos coligados que la amenazaba, y hubo 
después muchas potencias que anhelaban tratar y aliarse con ella. A d e 
mas , si el rey por sí no puede ni aumentar la fuerza armada ni dispo
ner de caudales, nadie querrá entablar con él negociación alguna, quan
do ninguna de importancia puede concluir no siendo dueño de los me
dios necesarios para llevarla al cabo , ó si se compromete, y luego no 
cumple porque las Cortes no acceden á sus peticiones, resultará de aquí 
que es inútil en el primer caso darle esta facultad, y perjudicial en 
el segundo, pues desayrada la nación aliada es de temer se suscite una 
guerra casi inevitable en ocasiones semejantes. El secreto por tanto en. 
las alianzas es como en las guerras tan difícil ó imposible de guardarj. 
r habiendo , en mi entender, satisfecho ya á otras objeciones que sne-
en presentarse, paso á hablar sobre la ratificación de los tratados de paz» 

„A primera vista parece que nada importa ni que nada aventura la?, 
nación en dexar solo al rey el exercicio de este derecho, pues no pu~ 
diendo ni ceder territorio alguno, ni dar subsidios, ni formalizar tra
tados especiales de comercio sin consentimiento de las Cortes, pocos 
perjuicios podrán seguirse de depositarlo en la potestad executiva ens 
toda su plenitud. Pero deteniéndose á reflexionar y profundizar la qües— 
non, se empiezan á descubrirlos graves males, males de bulto que d* 
esta disposición han de resultar. Un tratado dé paz á veces no tanto es¡ 
perjudicial por lo que cuesta , ó por los sacrificios y cesiones que en él. 
Je pactan, quanto por haberlo realizado quizá faera de tiempo y con 
inoportunidad. La corte encontrada á menudo en intereses con la nación; 
acelera un tratado¿e paz útil á sus miras, y dañoso para la causa de-
ios pueblos. Exemplo nos da el de Basilea , concluido en tiempo en que 

la nación le interesaba continuar la guerra. Cuidadosa la corte y finí -
ada en temores, que no es ahora ocasión de manifestar , dispuso que^ 

nuestra línea , victoriosa entonces por todas partes, fuese batida corn
il e amenté para tener un pretexto de abreviar la conclusión de aquellat 
tt ' j ° r ^ e n ^ e nuestros males. No menores males pueden seguirse de^ 
!eh ^ e r ° a u n e n " o s m * s m o s tetados, á pesar de las cortapisas que' 

an puesto al rey, pueden perjudicarse infinitamentelos intereses de'lai 
d i / 0 0 ' ^ a ^ d o es como se menoscaban estos por medio de artículos in-
e s j C * o s i 7 como, sin contravenir á lo establecido en la constitucion,-
wtá ,?°T m ^ caminos llegar á conseguirlo. Al r ey , por exemplo,. le-
l 0 s tP

r <™bido' formar tratados especiales de comercio; pero no que' en 
C o m * . 0 8 generales pacte ó convenga en los artículos adicionales- de -
e 0 a i e r

C . 1 0 5 u e suelen hacerse ; artículos por los que puede destruirse- el! 
C l » de la nación. Coa lo qual claramente vemos quan fácil es que 
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se perjudique í la nación en los tratados, y quan conveniente seria crn 
los ratificasen las Cortes, qae por su naturaleza es la potestad constituí 
da que mirará mas por sus intereses. Si después de las, para mí fuerfísi! 
mas razones , que omitiendo otras muertas en obsequio de la brevedad 
be expuesto para no dexar en solas las manos del rey el exercicio del 
derecho de la paz y de la guerra , se ms traxese á cuenta la responsa
bilidad de los ministros , no podré menos de manifestar que es bien di
fícil , si no imposible, hacer efectiva la responsabilidad; que todo mi
nistro diestro sabe muy bien eludirla, y ponerse á cubierto de todo car
g o , y que aun llegado el caso de poder reconvenirle, de convencerle y 
aun de castigarle, es un remedio tardío, y una indemnización muy cor
ta de tanta sangre vertida, de tantos caudales consumidos y dé pérdidas 
tantas y tan irreparables. Muertes y destrozos en que no se detienen los 
gabinetes, desolaciones que de lejos y con frialdad llegan á sus oidos, 
y que tanto mas se minoran y debilitan, quanto librando la corte en la 
guerra su mayor poder y el manejo de muchos mas medios, no es dable re-
sista á tan poderoso aliciente, que aumenta extraordinariamente suinfluxo: 
N o se crea por esto que yo soy de opinión de dar á las Cortes el exer-» 
cicio de este derecho. Y a he inlicado que unidamente debe depositarse 
en las Cortes y en el rey , conforme á lo establecido por las dfmas le
yes , con una diferencia que exige su diversa naturaleza , y es que el 
rey tenga la iniciativa, porque asi como en las leyes se le da á las 
Cortes, suponiendo que en ellas con mas imparcialidad se presentarán 
por los diputados todos los datos que se requieren para proponer una 
/nieva l e y , ó derogar otra como calculadores mas exactos, y testigos 
inmediatos de los bienes ó daños que han de causar ó ha causado su 
execucion en las provincias, asi también los datos que pide la declara
ción, ide una guerra , la formación de una alianza, ó la ratificación de 
una paz, han de buscarse en la potestad execuíiva , que encargada de 
las relaciones exteriores solo en ella deben encontrarse noticias ciertas 
y fundadas. De esta manera se evita toda precipitación en las Cortes 
para obrar por s í , y se enhena al rey para que la utilidad de la nación 
y no la suya particular, ó sus pasiones , sean los móviles para hacer la 
guerra ó la paz y contraer alianzas, A no poner este' orden de proce
der en este artículo, se repetirán entre nosotros las desgraciadas esce
nas, de guerras sin fin con que están manchadas á cada paso, con 
horror de la humanidad , las páginas de la historia. Se renovarán, á pe
sar de las otras trabas que establece la constitución , los dias de Carlos 1 
y de Felipe 11 ; de aquellas guerras que solo la ambición de los reyes 
promovía; de aquellas guerras lejanas , y sin fruto para la nación, q u a 

sostuvo la casa de Austria , y después la de Borbon , ya para asegurar 
mas .bien la sujeción de lá E-paña, ya para imponerla á otros países, 
ó ya finalmente para acomodar á un infante, ó ayudar á un pariente con 
las armas y con los tratados. Veremos, como se ha visto en otra* na
ciones , declarar guerras por un gazetero, ó emprenderlas un ministro 
para distraer á su amo en cosas grandes , dignas de un rey. La 
toria de la Europa moderna sobrados exemplos nos ha transmitido 
esta conducta harto escandalosa , y que deberá servirnos de guia- 0 

tanto para evitar los inconvenientes y los males que resultarían en s"i 



ósitar en ftna sola matíó él exercicio de este derecho , soy de opmioa 
]Le desaprobando el artículo, las Cortes y el rey gocen reunidos de 
este derecho, reservando al último la iniciativa. 

El Sr. Anér: „ Confieso que desde que leí este artículo he estado 
fluctuando sobre qué" seria mas conveniente, si dexar al rey la facultad 
da declarar la guerra, y hacer la paz, ó dexarlé esta facultad juntamente 
con las Cortes; y últimamente me he decidido á fatfor del artículo. E l 
Sr. conde de Toreno ha examinado magníficamente todas las razones qué 
puede habar para que las Cortes deban tener parte en la declaración dé 
la guerra y ratificación de la paz, y ha anunciado los gravísimos perjui
cios que se podían seguir í la nación de la declaración de una guerra, á 
de la eoncltísion de una paz, en la queno hubiese tenido intervención, ma
les de que por desgracia tenemos muchos exemplos, y que conoce todo el 
mundo; pero el Sr. conde, sin embargo que ha indicado las razones que hay 
para reservar al rey esta prerogativa , no lo ha hecho con toda la e x 
tensión que yo hubiera desead®. Dice el Sr. conde que una de las razo
nes mas fuertes que se presentan para que el rey tenga la prerogativa 
¿e declarar la guerra y hacer la paz, es la falta de secreto y de activi
dad , que se supone hay siempre en un cuerpo numeroso que se junta 
para deliberar sobre negocios, como el de la declaración de una guerra 
que tanto sigilo exige, y en cuya pronta resolución se afianza las mas 
Veces el feliz éxito. esta razón , í la verdad muy fuerte , dice el sefioi* 
conde que no lo es, porque tampoco hay secreto quando el rey y sus 
ministros deciden solos de la declaración de la guerra. Quiero llamar la 
atención de V . M. sobre la gran diferencia que noto en uno y otro caso» 
En el primero la sola convocación de Cortes para negocio determinado 
es bastante motivo para que la potencia contra la qual tratamos de po 
nernos en guerra adelante sus preparaciones y adquiera una superioridad 
conocida sobre nosotros, mientras se juntan las Cortes y deliberan; su-, 
perioridad que no tendrían, si el rey por sí pudiese declarar la guer
ra. Conducidas las negociaciones á cierto término, del que no se puede 
pasar, y que hacen inevitable un rompimiento, aquella potencia ad
quiere superioridad sobre la otra que pone antes en movimiento sus re
curso». Y es notable la desventaja que tendríamos nosotros, si quand© 
las negociaciones han llegado al término de remperse, tuviésemos que 
juntar las Cortes para deliberar y declarar la guerra, y mas en el sis
tema actual de la Europa > en qu3 todas las naciones viven en el so 
bresalto y están poderosamente armadas. Prescindiendo de que sola la 
Convocación de Cortes para negocio determinado se puede ya tener poÉ 
U señal de la guerra para la potencia con la que queremos romper, ¿ c o 
mo se ocultarían í la penetración y sagacidad de un embaxador, agen-

&c., la deliberación de las Cortes, su resolución, y medidas que de-
oeriaa adoptarse ? ¿ Que influxo no podría tener su seduccieu aun e » 
»os mismos diputados •, dificultando con intriga y otros medios una de 
terminación n ^ ^ ' a causa nacional ? Y qualesquiera que fuesen las de* 
'Dejaciones, -siempre lentas, de las Cortes , ¡que actividad en lósen
melos extrangeros para Comunicarlo á sus gabinetes! Nada de esto es 
nuble quando la resolución sobre la guerra depende de la deli-
eracioa del rey y sa» ministras, ios quales saben bien la mfik® 
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que íes interesa el secreta y la actividad para burlar al enemigo toman, 
do con tiempo medidas capaces de imponerle. La experiencia acredit" 
la verdad de esta aserción en las muchas guerras que hemos visto p r e . 
pararse sin haberse traslucido su verdadero objeto hasta el momenté" 
de romperse las hostilidades. No es sola Sa razón indicada la que rae 
inclina á dar al rey la facultad de declarar la guerra y hacer la p a z . 
hay otras muy poderosas. El rey como ge fe del Gobierno, y primer 
magistrado de la nación, único que dirige sus relaciones con las de-
mas potencias, necesita estar revestido de una autoridad verdadera
mente poderosa , para que sea respetado y temido dentro y fuera del 
reyno. La prerrogativa que constituya su verdadero poder es la de te
ner en su mino la guerra y la paz. Me atrevo , Señor , á decir q U a 

un rey que no tiene esta prerogativa.no es tal rey. ¿ Y que concepto 
harían las demás naciones de facultades tan limitadas ? Mirarían con 
desprecio á un monarca que .tiene í su disposición veinte y quatro mi-
llenes de habitantes; y semejante limitación, lejos de ser útil á la na
ción , té seria rany perjudicial y excitaría en el monarca el deseo de 
romper una atadura humillante á su persona. Ademas , Señor, lo que 
observan las demás naciones también debe servirnos de regla. ¿Qual 
es la nación de la Europa donde el rey no tenga este derecho? La In
glaterra , cuya constitución es admirable, reservó á su rey este poder. Y 
sin mendigar exemplos extraños, véaselo que observaron los famosos 
aragoneses, zelosos de su libertad, y constituidos entre potencias formida
bles, con las que sostenían continuas guerras ; reservaron al rey la facul
tad de declarar la guerra y hacer la paz , y únicamente se le imponía 
ía obligación de oír para ello el dictamen de algunos ricos homes, se-
niorum consüio : así se explica el Fuero de Sobrarbe. Si se considera al 
rey y á los ministros como por enemigos de la nación que gobiernan 
(como algunos se persuaden, malamente en mi concepto), entonces todas 
las trabas que se pongan serán inútiles , y solo servirán para aumentar 
el deseo de dañarla ; pero , Señor , repito lo que dixe días pasados , que 
la felicidad de una nación no consiste en deprimir al rey , sino en hacer
le conocer los intereses de sus pueblos. N o pongamos al rey en estado 
que haya de ser enemigo de sus pueblos. Últimamente, Señor, para 
prevenir en parte los males que podrían seguirse á la nación en la decla
ración de una guerra fomentada quizá por alguna facción ministerial, y 
en la que no hubiese ningún intf íes de parte de ía nación , la comisión 
de Constitución en el artículo 235 previene que el rey oyga el dicta
men del consejo de Estado , con lo que se logrará contener al ministerio; 
porque siendo los consejeros propuestos por la nación, no es creíble que 
dexen de tener siempre á la vista los intereses de la misma, oponiéndose 
é la empresa de una guerra injusta, ó en que se versen intereses de fami
lia ; y de este modo quedando el rey con toda la autoridad, se previe
nen los males que .se han anunciado , siguiendo en esta parte la regla 
que nos prescribieron los aragoneses en tiempos no menos críticos que 
ios presentes. Por todas estas razones soy de dictamen que se apruebe 
el artículo/ ' '» 

El Sr. Dou: ,,Para no detenarma en generalidades , ni repetir las 
sólidas razones que acaban de exponerse ea favor de este artículo^ 
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solo haré presente que muchas reces las naciones ocultamente maqui
nan y trabajan contra el estado, entendiéndose con el enemigo, ó de 
0tro modo : exige esto mismo pronta y expedita facultad en el rey para 
declarar la guerra; esto puede hacerse perceptible con un exemplo de 
estos últimos tiempos, y. con la consideración de otros de la misma na
turaleza que pueden ofrecerse , y se ofrecen en realidad. 

, ,En 1780 estaba la Inglaterra con el trabajo de ver las colonias 
sublevadas contra la metrópoli, favoreciendo su causa, la ¡Francia y la 
España. Tenia de tiempos muy antiguos estrecha alianza con la Holan
da, hallándose esta obligada á dar, en casa de guerra, determinados 
auxilios de buques de guerra y de hombres; reclamaba la Inglaterra el 
contingente: la Holanda, ó porque temía el poder de la Francia,,ó por
que le acomodaba, se resistía. Toda la apariencia era de que se apro
vechaba ó se preva'ia el Gobierno holaades de ver á.su aliada con la 
guerra de sus Colonias y enemigas para .negar el auxilio estipulado , pres-, 
tándose á lo que queríala Francia. Nadie creía que la Inglaterra, te
niendo contra sí ía marina, que entonces era formidable, de Francia y , 
de España, tuviese valor para hacer frente á la de Holanda; hubo ofi--
cios; hubo reclamaciones é instancias continuas; todo en vano. El rey 
de Inglaterra , siguiendo la máxima de que menor, mal es un enemigo, 
declarado que un amigo que se entiende ocultamente con los enemigos,, 
prefixó determinado tiempo , y dixo que si dentro de diez ó doce días, 
no se le había prestado el auxilio estipulado , tuviese la Holán la por 
declarada la guerra, Como lo dixo S. M. B. así se executó; de m o 
do que dentro de un mes y medio ó dos meses se vieron quatrocientos 
ó mas buques holandeses- apresados y-conducidos, á los puertos de Ingla
terra coa uno da los mayores golpes de política y de valor que pro
porcionó á:la¡ ¡Inglaterra el equivalente Han. cumplido de los auxilios 
que debían dársele j . sin qué jamas fuesen batidas sus esquadras, Como 
el indicado se'ofrécen muchos casos, que piden celeridad y secreto en 
todos tiempos, y particularmente-en los presentes, en que las circuns
tancias del comercio, y der-estar siempre .armadas las naciones, les 
da continuo impulso para maquín¡si\y atentar. En estos casos ,si se pu
blica en la convocación de Córtes ;el m o i y o , se frustra, la oportunidad 
de evitar los males del estado ; simóse .'publica , se sospecha ó. se tras
luce, sucediendo lo mismo ; y de qualquier modo se procede con una 
lentitud y publicidad,perjúdimalfeim&S:'» que de ningún modo convienen 
en estos tiempos." • : 
••• W>Sr..Per.ez.'dé..'Ca.$tros .«vÉara .defender con Ja posible brevedad 

lo que la comisión ha establecido en su proyecto acerca d? la preroga-
tiva r<*al en la paz y la gmrra , bastará hac?r un análisis sucinto de 
las principales razones que se han tenido presantes para -extender vse ar
tículo:, y esto podrá servir de respuesta á las impugnación e.s.; 

„An te todas ico.sas conviene-establecer un principio ; i, saber: que 
el derecho de halcer la guerra y la paz es sin disputa uno de los,prime-
gas de la soberanía de la nación. A . í es preciso entender que...r-n aque
llas ocasiones en que el rey le exerce, usa de una eminont.' protestad co
municada por la nación, que posee esenciaím-mié todas las qua pompo-
*enlasoberanía..No se crea, pues, que ua solo hombre por un dere-



•alio de origen desconocido, tiene la facultad de mandar en su pal? i 
guerra ó la paz i su antojo.^ La nación, que radical y esencialrneat* 
tiene ese derecho , le comunica á uno solo en las monarquías, porqa° 
entiende , y con mucha razón, que así la conviene; y en las monarquías 
moderadas se asegura contra los abusas, tomando ciertas precauciones 
que no ha omitido la comisión» 

„ Veamos , pues, si conviene á la nación que así se haga , y qué m e , 
didas se pueden tomar para impedir los abusos. 

En esta qüestion principalmente es necesario partir de an prin
cipio práctico , del estado político de las naciones europeas en la pie-
senté época; y por ahí se podrá colegir , sin detenerse en menudas ex
plicaciones , que los exemplos tomados de épocas remotas en que la si
tuación política de la Europa era muy diversa, no vienen al propósito. 

„ Desde que la política ha tomado el sesga que hoy tiene , esto es, 
desde que se han multiplicado las relaciones comerciales de los pueblos 
entre sí , se han complicado sus intereses , se han extendido á enormes 
distancias, se han formado ciertas grandes potencias, que habiendo des-
truido la balanza política que comenzó propiamente á conocerse en Eu» 
ropa á la época de la paz.de Westfalia , se empeñan en formar un equi
librio á su modo ; desde que, por fin , ha llegado el arte de la guerra á 
Ser una ciencia de las mas complicadas y difíciles que recibe su direc
ción política de una parte á otra del globo desde un gabinete, requie
ren freqüentemente la guerra y la paz velocidad y secreto para dispo
nerse ó tratarse. Seria abusar de la paciencia de las Cortes, y aun en 
cierto modo agraviarlas, detenerse á probar con erudita alegación de 
hechos, mas y menos recientes, la verdad de esta aserción, que se ha-
« e tanto mas evidente quando el pais para el que se forma esta consti
tución es tan vasto , que cuenta en el otro hemisferio provincias inmen
sas limítrofes í otras potencias ¿ cuya vecindad exige delicadeza suma 
en las relacionas, y en este un teatro en que estamos los españoles acos». 
tumbrados á hacer un gran papel, y en que vivimos rodeados ó in
mediatos á otras potencias. ' * 

Tampoco hay necesidad, á mi v e r , de detenerse para convencer 
que en las deliberaciones de cuerpos numerosos no puede.haber esencial
mente celeridad ni secreto. Nace Una oposición, se suscita un inciden
te , se dilatan los debates ó las resoluciones natural ó estudiadamente, 
se forma indefectiblemente «na oficina de in t r igasque atizan los agen
tes públicos ó secretos de las potencias interesadas; y mientras la na* 
cion delibera si ha de declarar la guerra,-ó si ha de hacer la, paz , el 
enemigo se echa encima , ó los manejos de otro gabinete hacen desapa
recer el -momento oportuno de Hna paz ventajosa. 

„ A l rey está encargada la defensa exterior del reyno, y la direc
ción de las relaciones políticas con los otros gobiernos. No hasta siena-*-

Íre para lá defensa y seguridad del estado que el gefe supremo tenga 
ien guarnecidas las fortalezas , ni que , temiendo prudentemente algún 

riesgo, aumente las precauciones. Puede muchas veces ser necesario 
sorprehender en cierto modo á un enemigo que maquina en secreto, y 
que aunque no sea el primero que dispare el cañón, no dexará por eso 
de ter el injusto agresor. Puede asimismo ser muy conveniente concer-, 
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íar pronta y secretamente una paz, aparentando continuar la guerra 
ara desconcertar los proyectos de un tercero, ó ponerse rápidamen

te ep estado de conjurar una nueva tempestad. B e todo esto hemos visto 
exemplos propios y ágenos, en que muy señaladamente ha sido freqiien-
tísima la fatal época que ha nacido con la revolución francesa. ¿ Y corno 
podrá aprovecharse el momento, sí tan delicados negocios se hacen ma
terias de debates y dé publicidad , si no han de quedar á la dirección 
exclusiva y concentrada de quien tiene en su mano la fuerza pública, 
el hilo de las negociaciones, y el, quadro todp de los intereses político? 
de los gabinetes ? 

„ En este punto no debo omitir una reflexión importante. Nadie ne-
gaá al rey la facultad de hacer la guerra, defensiva ; porque si es re
pentinamente invadido el pais, hasta un gobernador de frontera puedo 
tomar las armas para defender la tierra. Pues bien , el gt fe supremo 
del estado que ha de atenerse á solo la gueraa defensiva, es'á regu
larmente perdido. Sus adversarios calculan por ápices su debilidad; y 
sabiendo que no pueden ser prevenidos, se anticipan quando les con
viene. Por eso es necesario que una misma mano pueda rápidamente, 
51 lo exigieren las circunstancias , oponerse al golpe, ó prevenirle, 

, ,Ni es otra la situación política en que se hallan los grandes impe
rios modernos, cuya política, hasta cierto punto , debe regular la nues
tra , si no queremos pelear con armas muy desiguales, ¿ Que importa 
para el caso que otras potencias obren contra ciei ta regla de equidad ó 
justicia , .si al fin nosotros , aunque querrajnos ser siempre justos, hemos 
de vivir con ellas , y nuestros movimientos han de seguir los pasos de 
los suyos ?• Todo lo que puede desearse de la España es que no inva
da los derechos ágenos, que no dé en la funesta injustísima manía de 
ser conquistadora, que sea observadora fiel de sus pactos; ¿pero la con
vendrá aislarse entre las demás , y hacer siempre un papel pasivo en el 
gran teatro, del mundo ? Lo cierto es que todos los Gobiernos con quie
nes tenemos ó. tendremos que tratar mas ó menos inmediatamente pue
den usar de esta velocidad, y este secreto hasta aquel momento que 
conviene, ó es posible : no conozco sino un estado muy distante, y de 
relaciones infinitamente menos extensas que las de la España, donde su 
g'fe no tenga esta facultad; y para eso la posición geográfica del pais 
le pone á cubierto de mil contingencias. Si nosotros salimos del nivel 

"general, empeoramos de condición , y quedamos debaxo. 

ConVien- también sobremanera dar al gefe de la monarquía.tal" 
Consideración, que aparezca con dignidad entre los demás príncipes, y 
esto para la gloria y el bien de la nación, no para la utilidad de un par
ticular. Sin consid: ración política no hay respeto ni miramientos; y por, 
desgracia jamasen la política bastarán la moderación y la justicia. ¿Que. 
Consideración merecerá á Sos otros países el Gobierno de un estado gran-
° e , si en estas importantes ocasiones en que aparece en todo su espíen-. 
or y grandeza el poder de una nación , se presenta á la vista de los, 

flemas-como en tutela? 
, , Y no se diga que mal podrá darse al monarca el derecho de hacer 

¿°V-' '.a ^ a ¿ 1 ° declarar la guerra , esto es , en este último caso la facultad 
e uupoaér de la. sangre de los subditos, quando no puede disponer dg-
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lo que es infinitamente menos precioso, de la substancia de los pueblos. 
No olvidemos que los grandes abusos que han causado la ruina ó deca
dencia de las naciones, han sido por lp común los cometidos en la ha
cienda pública. El arreglo de este importantísimo ramo de la administra-
pipn no exige por su naturaleza ni el secreto ni la velocidad que las tran. 
«acciones políticas, y.en fin arreglar la hacienda es un negocio domes, 
tico, para el que importa sobre todo consultar las lucas, la'posíbiü. 
dad según las circunstancias , y el voto de los contribuyentes; per'ojj 
guerra y la paz arreglan los negocios de afuera, y por eso han menes. 
ter la dirección de una sola mano, sobre todo en aa grande estado da 
grandes relaciones, 

„Sin embargo, la nación que por su conveniencia deposita en el prín. 
cipe estos grandes, derechos / necesita grandes garantías de su buen uso. 
Nada es mas cierto , nada mas'justo, ni mas conforme i. los senámiíih-, 
tos de la comisión. • , . . . 

„ Recorramos rápidamente los remedios que presenta el proyecto; 
contra ios. abusos, „ • 

, , El rey no puede enagenar parte alguna, del territorio , y así no le 
,es dado desmembrar la nación en una paz. Mo pugdj, sin sujetarse á la, 
ratificación de las Cortos, hacer tratados especiales de comercio,, ni de' 
alianza ofensiva ; y así en estos dos puntos, que por una parte suelen s,er 
menos urgentes , y por otra pueden ser de grande trascendencia para 
el comercio y vida de los ciudadanos, no será la nación comprometida, 
sin su anuencia. 

,,Si puede el rey declarar la guerra , no puede recibir los inmenso? 
auxilios pecuniarios que para ella se han menester., sino de la representa
ción .nacional, ni levantar gente y aumentar el exércitq y armada sin 
que Jo decreten las Cortes. Quiere decir que pues los medios para ha
cer la guerra lo han da s*r concedidos por la nación, rehusándolos esta 
no podrá hacerse aquella; ó mas bien para explicar el sentido natural 
de ía proposición , que dependiendo el rey de la nación para tener sub
sidios y gentes no emprenderá jamas una guerra antipopular, una guer
ra contraria á la felicidad general, ó lo que es lo mismo, á la opinión 
pública,. 

, , Por otra parte establece el proyecto una rigurosa responsabilidad 
que pesa sobre los ministros; y si es cierto que no siempre , ó raras ve
ces atacará esta de hecho á la vida da aquellos, no lo es menos que 
siempre será su conseqüencia necesaria, inevitable el desconcspto y 1* 
caida de un ministro , desgracia que todos quieren evitar. Dígalo sino, 
la Inglaterra, 

_ ,,Por úlciaao , y tal vez debería empeñarse por aquí, la .opinión pa,*i 
blicaque se rectifica necesariamente con la constitución, y que se.corro* 
boray pronuncia por medio déla libertad de la imprenta 5 está en cen
tinela: la censura pública psrsigue al Gobierno, y , ó le hace volver so-, 
bra sí, ó le precipita indefectiblemente. El incorruptible tribunal de la 
opinión pública, cuya fuerza es incalculable, advierte y amenaza da 
tal modo , que previene los males de esta clase. 

Pero si hubiéramos de caer ,en el absurdo de pensar que,la- opiato", 
pública, quando puede manifestarse de palabra y por escrito, ^ jw í f r e s 
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no aereo, 6 que los reyes y los minisírús ni temen la censura pública^ 
u¡ se asustan de la' desgracia; ni han de pensar ni hacer otra cosa que 
maquinar la destrucción del estado, complacerse en su ruina, y obrar 
en fin como enemigos extrangeros al pais, sin que sirvan de nada la 
opinión, el espíritu público1, y esta constitución con todos loa contrape
sos ", entonces podríamos, sin reparo , caer también en el error de cons
tituir ai gefe de la nación en una nulidad degradante y perniciosa á ella 
misma, y presentarle al mundo desnudo de un derecho ó una prerogati-
va, que hace en gran parte la fuerza exterior de los príncipes con quie
nes tiene que tratar. 

„ Es, pues, mi opinión que se aprueben los artículos como estáis 
propuestos/' 

É! Sr. Golfín: „ Se trata acaso deí punto mas dificií de decidir de 
la constitución. Por una parte es arriesgadísimo poner en manos deí rey 
el terrible derecho d¡í la guerra, y que dependa solo de su voluntad ¿ 
de su juicio el declararla y concluirla; y por otra es de la mayor impor
tancia evitar qualquiera detención que pueda perjudicar á la defensa de 
la nación y de sus derechos. La guerra es el mayor de los males j pera 
como por desgacia es muchas veces necesaria, no dudaria en conceder 
al rey exclusivamente la facultad de declararla, si se demostrara que .el 
intervenir las Cortes en este acto era incompatible con la ventaja de de
clararla oportunamente. Np lo veo demostrado hasta ahora por los tres 
preopinantes que han contradicho al conde de Toreno. Este ha hecho' 
ver que las declaraciones de guerra se preveen mucho tiempo antes; que 
se han previsto en España aun en los tiempos en que el gabinete oculta
ba todos sus pasos con' el mas espeso velo , y en que al público' no se' 
daba la menor idea del estado de nuestras relaciones con las demás p o 
tencias. En efecto , los preparativos que necesariamente preceden al 
rompimiento ,• y las combinaciones que el interés particular obliga á 
formar, le-anuncian' siempre y mucho mas; en adelante en que el espíri
tu público y la libertad de imprenta facilitarán mayores dates para cal
cular las disposiciones del Gobierno. La misma constitución impedirá «1 
Secreto; porque el rey tendrá que acudir á las Cortes para pedir subsi
dios y aumento de tropas. Si para evitar esto se le conceden en tiempo' 
de paz Cales subsidios y tal fuerza armada que puedan bastar para ha
cer la guerra sin dar cuenta á las Cortes ,- entonces de nada sirve este 
freso con que se ha dicho que se limitan sus facultades en esta parte; la 
Bacion se verá cargada de mayores contribuciones que absorverá el ex-
cesivo Húmero de tropas, que na será tampoco el garante mas seguro ds 
Ja constitución. Si como yo creo las contribuciones y el exéreito se re
laxan en tiempo de paz, resultará que declarada la guerra por el rey,-

3 3 Cortes tendrán precisamente que conceder aumento de tropas y de 
subsidios; porque si los niegan , ó se continuará ia guerra con desventaja 
5 e ¡sisma nación, ó'el rey se verá precisado á pedir la paz y admi-
irla baxo las con liciones que le dicte el enemigo Con desdoro de su perso

ga y coa perjuicio y deshonor de la nación, Vea aquí V. M. como pudien-

°e í rey declarar por si la guerra, obligará siempre á las Cortes á conti
nuar'. T • • i • i , . , -~, u w« i a constitución inglesa' qiía se cita es actualmente la-mejor de ünro-
Pa > pero yo no Creo que sea uumoitlo de perfección. En ella tiene el rey 



éste clereclio con las mismas trabas que se proponen, sin que esto luya 
bastada para que en ella no haya habido guerras de familia como en Es
paña , y para que los reyes no la hayan prolongado casi siempre i S í 

arbitrio ; por lo que, repito , declarada una Vez, es muy difícil termi
narla sin comprometer el bienestar ó el honor nacional. El sistema ac
tual de guerra y la situación de las demás naciones son otros de los mo
tivos porque se ha creido necesaria esta autorización. Pero todos con
venimos en que el rey puede rechazar la agresión , y en este caso no se 
debe dudar del consentimiento de las Cortes } y es indiferente que se exi
ja ó no su intervención : lo primero, porque siempre estarán de acuerda 
Con el rey ; y lo segundo , porque si la agcesion es imprevista aun pop 
el mismo r e y , está autorizado para repelerla, y si no lo , puede par
ticipársela de la misma manera que otra qualqaiera guerra que juzgará 
indispensable. Es menester notar también que no solo han sido víctimas 
los hombres de las tramas de los gabinetes, perdiéndose batallas ex pro-
fes-so, como se ha dicho, sino que se han visto agresiones provocadas 
ocultamente por los mismos reyes que parece que han sido atacados. El 
día 2 de mayo es buena prueba de lo que digo. Por desgraeia no me 
atrevo á asegurar que Bonaparte no teadrá imitadores. Y si aun para 
Conceder el derecho de declarar la guerra defensiva puede haber incon
venientes, ¡ quantos mas los habrá para la ofensiva! La celeridad y la 
oportunidad de la declaración, se dice que es incompatible con la inter
vención délas Cortes, y se han traído por exemplos el déla Holanda 
en la guerra de Inglaterra y los Estados-Unidos; sin embargo en esta 
misma guerra no retardó nada su declaración por parto de los america
nos el haberla dado el Congreso. Aquí de unas Cortes á "otras no pa
sarán mas que nueve meses, y nueve meses antes un Gobierno activo 
y vigilante puede muy bien prever por el estado de otra potencia , por 
BUS relaciones , par el sistema de su gobierno, y por otras muchas 
circunstancias , si es ó no de temer un rompimiento y anunciarlo á las 
Cortes para proceder con su acuerdo y con la seguridad de medios pa
ra sostener la guerra. No sé si me olvido de alguna de las razones qua 
se han dado; pero ruego á V . M. que al examinarlas considere quán 
peligroso es exponer una nación á sufrir todos los horrores da la guerra 
por la mera ambición de un conquistador , y á hacer tal vez una paz 
vergonzosa y perjudicial por la timidez del r e y , ó por las miras intere
sadas de sus ministros. Si la fria política de los gabinetes hubiera diri
gido la guerra actual, ¿no seríamos ya esclavos da José por una paz 
ignominiosa? Dígalo Alemania , en donde con mayores recursos se ce
dió-por la pérdida de una batalla mucho menos desastrosa que muchas 
de las nuestras desde que se vieron particularmente expuestos los in
teresas del monarca. Por lo que toca á que con esta limitación se reba
sarla mucho la consideración é influencia del rey con los demás poten
tados de Europa, diré qUe por esta razón no se deberían haber puesto 
las trabas que los mismos preopinantes suponen que limitan su podef 
en esta parte. Si verdaderamente son un peso tan fuerte, como ¿se dice, 
siempre tendrá desventaja respecto de los demás que puedan declarar 
y sostener la guerra sin necesidad de pedir los medios para executarla 
á otra autoridad, sin los guales de nada serviría su declaración ni se« 
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• a capaz de imponer respeto alguno si se creyera que esta era una ver-

di lera traba de sa podir. Asi resulta que por la misma razón de no 
aitar consideración al rey se deben quitar tales limitaciones, porque 

no son por sí solas suficientes para hacer menos peligroso el uso de e.-ite 
di-recho. Y o creo hasta ahora esto áitimo , y me parece , por lo que he 
dicho , que siempre que el rey declare la guerra, la nación no tendrá 
otro partido que tomar que sostenerla con vigor. Por lo tanto opi
no que este articulo debe modificarse, y que ¡a comisión vea si es p o 
sible evitar que la nación surta el terrible azote de la guerra por el 
error ó la injusticia del Gobierno , sin que por esto perjudique á su 
seguridad. 

La discusión quedó pendiente; y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 10 D E O C T U B R E D E i8ir. 

Se dio cuenta de un oficio del ministro interino de Gracia y Justicia, 
en que incluía quince expedientes actuados en el consejo militar per
manente del tercer exéreito, y remitidos por su presidente desde A l 
gezares en l3 de setiembre último, sobre la conducta política de aque
llos empleados ó funcionarios públicos, que habienio pasado de pue
blos ocupados por el enemigo á I03 libres, fueron repuestos en sus des
tinos , colocados en otros , ó ascendidos. Se mandaron pasar, junto con el 
expresado oficio, á la comisión encargada de este ramo. 

El mismo ministro remitió al Congreso (a carta' del ayuntamiento de 
Santa Marta, su fecha Itj de mayo de e3te año, en qus da cuenta, 
acompañando el correspondiente documento , de haber nombrado á Don 
José Domingo Raz diputado suplente por dicha provincia, siéndolo 
ya por la de Maracaybo, ínterin se verifica en aquella una nueva elec
ción con arreglo á las formalidades prescritas en la instrucción del 7 de 
enero del año de 1 o i O. Se mandó pasar á la comisión de Poderes. 

Se empezó á dar cuenta del informe de la comisión nombrada para 
Visitar las causas criminales de notorio atraso pendientes en los tribu
íales de esta ciudad é Isla de León; y habiendo acordado las Cortes, 
en vista délo que expuso el Sr. secretario Calatrava , individuo de 
la comisión, que después de leerse el resaltado de cada causa, se lea 
también la providencia particular que sobre ella proponga la comisión; 
se verificó asi con el proceso pendiente en el consejo real contra el con
de del Montijo y otros sugetos de Granada. El dictamen de la comi
lón acerca de esta causa es el siguiente : que se substancie y determi~ 
" s á la mayor brevedad la citada causa , avisándose á S. M\ la sn-
encía que recayga , sin perjuicio de su execucion , para tenerla pre-

fente en el examen de ta conducta de los ex Centrales, á cuyo dic-
am n propuso el señor secretario Calatrava , en voto separado , la si

guiente adición. 

ron'^"° ^ l"S m * n i s t r n s ^ consejo de España é Indias que vota
se supliesen de los bienes del conde los gastos causados y que se 
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causasen , como se mandó en el auto de 21 de noviembre de 18 
se les hiciese pagar mancomunadamente en el preciso y perentor'* 
término de tres dias , y se restituyesen al conde los treinta y un n't°, 
quinientos noventa y ocho reales, que injustamente se cobraron Je 

sus bienes , con la calidad de que aquellos ministros se reintegrasen 
si hubiese condenación de costas, y si por la sentencia Jinal se de 
terminase que deben ser abonados todos los gastos de los comisio. 
nados." 

El Sr. Marques de Villafranca hizo presente que no podía votar 
por ser cuñado suyo el conde del Montijo , de cuya causa se trataba 
y se salió del Congreso., 

Pidió el Sr. Terrero que recayese votación formal sobre cada una 
de las causas: apoyó el dictamen de la comisión, añadiendo solo que el 
término que se señalase fuese corto, cortísimo. Preguntó el Sr. García 
Herreros, qual había «ido.el objeto del Congreso en nombrar aquella 
comisión. Contestóle el Sr. Gallego-, que las continuas quejas y recla
maciones presentadas al Congreso por muchísimos infelices contra la ar
bitrariedad , morosidad y embroilos de los tribunales, habían dado mo
tivo á decretar la visita encargada á dicha comisión , con el fin de ave
riguar si realmente había tales desórdenes. Rfpuso el Sr. García Herre
ros., que siendo este el objeto, debía examinarse si en la causa del conde 
del Montijo ¿e notaba arbitrariedad, morosidad ó injusticia por parte 
délos tribunales, y en caso de notarse se procediese á un castigo exem-
plar; que el decir siga la ¿ausa., termínese ala ?nayor brevedad, 
de nada servia , y que no era conforme á la intención de las Cortes ni 
á los justos deseos de la nación, dirigidos á que se corten de raíz los 
desórdenes que reynan en los tribunales, pues á ser esta la intención, de
bería haberse excusado la visita, bastando para lograrla haber manda
do con un simple decreto que se sentenciasen todas las causas atrasadas. 
Tómese una providencia enérgica (concluyó) , para que vea la nación 
y el mundo, entera que hemos cumplido con el encargo que se nos ha 
confiado de cortar abusos y arbitrariedades. Fué de parecer el señor 
Dueñas que el informe de la comisión era sobradamente moderado: 
que el Congreso estaba obligado á manifestar su indignación á los tri
bunales que habían entendido en la causa del conde por la morosidad 
conque habían procedido, y que no resultando del expediente mofivo 
alguno para haberla principiado, debia sobreseerse en ella, quedando al 
conde expedito su derecho para repetir contra los jueces que le vexa-
ron , y reclamar las cantidades que , según parece , se le exigieron in
justamente. Apoyando el Sr. Garoz el dictamen del Sr, García Herre
ros, hizo presente que él mismo habia sido víctima de la arbitrariedad 
de los tribunales en un pleyto , en el qual, habiéndosele dado la razón, 
quedó condenado en costas, y observó por conclusión que la justicia es 
la que sostiene á los tronos, y que al contrario la injusticia es el ger
men fecundo de toda infelicidad. Dixo el Sr- Dou que no se podía pro
ceder á castigo ni escarmiento alguno sin oír primero á los que se su
ponen culpados; que con lo que se habia leído acerca de la causa del 
conde no se creía suficientemente instruidopara poder fallar; que no 
po«Üaa verificarlo las Cortes sin engolfarse en uu piélago inmenso d« 
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clificviTtaáes que ofrecería ca3a causa, y sin trastornar Ja división de 
aderes que sabiamente habían decretado', y que por estas razones apo~ 

vaba el dictamen de la comisión. Repuso el Sr. Golfín que si como ía 
comisión hallaba culpados á ios tribunales por su morosidad é injus
ticia hubiese presentado como tal al conde del Montijo por algunos 
delitos, quizás el Sr. Dou se creería con bastante instrucción para fa
llar, y no exigiría mayor examen ni mas averiguación: que el tomar 
nna medida general y enérgica contra los tribunales que hubieren con
travenido á las leyes , no seria confundir los poderes, sí solo hacer el 
debido uso de la suprema inspección que sobre todos ellos se habían 
reservado justamente las Cortes; y reflexionó finalmente que si contra 
un hombre poderoso , contra un grande de España, qual era el conde, 
se habían cometido tales tropelías, era muy probable que otras mayo
res se hubiesen cometido contra los infelices que no tienen inflaxo algu
no , recurso ni apoyo. Procuró satisfacerle el Sr. Dou diciendo que él 
prescindía de la razón y ju ticia que al conde asistiesen j pero que no 
hallando suficientemente probada la morosidad é injusticia de los tribu
nales, no se atrevía á decidirse por el castigo de estos, conformándose en 
este punto con el dictamen de la mayoría de los individuos de la comi
sión. El Sr. Morales Gallego opinó que no habiendo sido la mente del 
Congreso, quando nombró la comisión , el erigirse en tribunal de Jus
ticia, sí solo cortar de raíz los abusos y desórdenes de los tribunales, de-
bia desentenderse de entrar en los pormenores de la causa del conde, y 
solo mandar que el tribunal que habia entendido en ella la sxibstanciase 
y concluyese dentro del término de treinta dias , consultándola al Con
greso; manifestándole al mismo tiempo la indignación de S. M. por el 
retardo que en la misma habia notado. El Sr. Giralda, como individuo 
de la comisión, manifestó que esta se habia propuesto dar sus dictámenes 
muy moderados y suaves, y que por tanto el Congreso, no atendiendo 
á ellos, formase su juicio por el resultado de las causas, en cuyos ex
tractos habia procedido aquella con la exactitud é imparcialidad p o 
sibles. 

Quedó aprobado el dictamen de la comisión. Insistió el Sr. Mora-
les Gallego ea que se fixase el término de treinta dias. Observó el 
Sr. Calatrava que este término era demasiado largo, puesto que la cau
sa estaba ya conclusa y á punto de sentenciarse , por cuyo motivo pidió 
que lo verificase el tribunal dentro de ocho dias. Sea qual fu re el tér
mino , dixo el Sr. Terrero , añádase sin excusa ni pretexto alguno . In
dicó el Sr. Anér que habiendo pasado la causa á otro tribunal no po~ 

a dentro de un plazo tan corto despacharla cumplida mente , y q ue 
era necesario darle mas lugar para enterarse de ella. Opuso el Señor 

rguelles que esto seria dar ocasión á que se abriese un nu vo juicio, 
merendóse de este modo interminable la cau^a, y que substanciaba ya 

e s U por el primer tribunal, débia el nuevo sentenciarla pronto. R *pli-
• ° $r\' Anér que era necesario distinguir entre la sud>íanciacion y la 
l n s t J n r G I O n 5 y que en quanto á la primera no se hacia variación pa-
! a , a 0 k causa á un nuevo tribunal; pero sí podia hacerse en cmauto 
a l a segunda. * " * ^ 

Fixóse el término de ocho dias. 
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Siguieron vanas contestaciones y debates acerca de la adición d 1 

Sr. Calatravd, la qual quedó reprobada. 
Se leyó un oficio del gefe del estado mayor general, en el qual ¡ n 

serta otro del teniente general D . Francisco Ballesteros , en que da 
cuenta de haber sido atacada y batida completamente por su ayudante 
D . Gerónimo Valdes una coluna de setecientos infantes y treinta caba
llos enemigos entre la Junquera y el Burgo. 

Continuó la discusión sobre la tercera de las facultades del rey 
comprehendida en el artículo 171 del proyecto de Constitución. 

El Sr. Arguelles: ,, Si el imperio de la costumbre , si el miedo á laj 
innovaciones no tuviera tanto influxo sobre la imaginación , seria sin 
duda alguna muy fácil aproximarse á la resolución del gran problema que 

se discute, lío es necesario entrar en la qiiestion de si la declaración 
de guerra ó de paz es un acto legislativo ó executivo. Este punto da
ña á la materia el carácter de una disputa demasiado especulativa. Que 
es un acto de la voluntad de la nación es indisputable. No han ido los 
reyes mas absolutos á buscar en otra parte la firmeza y validación de 
los mas solemnes tratados, quando en sus manifiestos hablan de sus pue
blos, como principalmente ofendidos, como los únicos interesados en la 
reparación de los daños que reclaman de la nación ó naciones agreso
ras. Y el Sr. Pérez de Castro, que con tanto tino y sabiduría ha ex
plicado el artículo , hizo ver que el derecho de declarar la guerra y 
hacer la paz , aun exercido por el monarca, es un derecho delegado 
por la nación, deducido todo del inconcuso principio de la soberanía 
nacional, base de la constitución tan reconocida por el Congreso. Ex
puso igualmente las principales razones en que está fundado el artículo 
de la comisión, de que yo he disentido. La gravedad de la materia, 
la necesidad de que cada diputado manifieste sus dudas en un punto 
que aparece tan problemático para que la dicísion pueda recaer con to
do el acierto posible , me obligan á hablar. Este punto, tratado de pro
pósito por los mas célebres publicistas, y ventilado t-n ocasión muy se
mejante áesta por los dos talentos oratorios que mas bridaron entre nues
tros enemigos en su revolución, al paso que parecia haber apurado la 
materia, no debia dexar duda sobre la resolución. Con todo, las difi
cultades á mi ver crecen, y á pesar de que nadie puede ser original, ya 
apoye ya impugne el artículo, procuraré examinar las razones alegadas 
en su favor , sin que el miedo de repetir, y el rezelo de no ilustrar, me 
detengan. 

A dos puntos principales pneden reducirse las razones que en sentir 
de la comisión hacen indispensable revestir al rey de esta tremenda fa
cultad. El secreto en las negociaciones, y la celeridad en las medida?. 
Las Cortes, reconociendo la reserva que exigen las transacciones diplo
máticas, han autorizado al consejo de Regencia para que pueda enta
blar y conducir qualesquiera negociaciones con las poleadas extrange-
ras , y solo en el caso de creer inevitable un rompimiento exige una co
municación del estado de aquellas para solemnizar por medio de un de
creto el acto de la declaración de la guerra. El rey tiene por la consti
tución estas mismas facultades, suficientes por sí mismas á conservar en 
el mas inviolable sigilo las negociaciones hasta el punto en que el secre-



to es compatible c o n ^ a conducta de los gobiernos que negocian. Pasado 
este momento, el ministerio se deshace por sí mismo. Veamoslo. Antes 
¿e todo es preciso no perder de vista que el sistema de mantener las p o 
tencias de Europa una fuerza armada permanente en medio de la mas 
nertécta paz, ha introducido el detener con igual permanencia emba
jadores ó ministros cérea de las Cortes con quienes conservan relacio
nes diplomáticas. Este sistema obliga á toda potencia á equilibrar su 
fuerza en todos tiempos con la de aquellas de que puede rezelar; ó por 
mejor decir, la aptitud que conserva aun después de hecha una paz, es 
relativa al estado general de Eurepa y de las naciones con quienes lin
dan, si l a s tiene, sus provincias en otros continentes. Aplicando á Es
paña estas verdades, y suponie'ndonos para el caso en perfecta paz, 
fas primeras Cortes ordinarias después de hecha esta habrán de decre
tar al rey el número de tropas de tierra y de mar que sean necesarias 
no para mantener solamente la tranquilidad interior del reyno , sino las 
que á propuesta suya sean suficientes para repeler una agresión impre
vista. De lo contrario la seguridad de la nación quedaría comprometi
da. La tesorería tendrá igualmente á disposición del Gobierno los fon
dos que sean necesarios para atender al servicio público á lo menos de 
aquel año. Sentada esta hipótesi, supongamos que el Gobierno de Espa
ña advierte por su correspondencia diplomática y por los demás me
dios de que los gabinetes se valen, que una potencia amiga se disgusta,1 

hace relaciones vivas, renuncia á la franqueza y sinceridad de su an
terior correspondencia , en una palabra, da indicios hostiles. Desde es
te mom nto el rey no puede dexar de tomar sus disposiciones, que ha
brán de aumentarse á medida que la potencia rehuse la satisfacción 6 
acomodamiento que se le proponga. Y desde este, mismo momento tam
bién el secreto está ya revelado. La fuerza permanente distribuida en 
acantonamientos, en guarniciones, en campos de instrucción, ó de otro 
qualquiera modo, ha de comenzar á resentirse. Supóngase todavía que 
el rey quiere ser el agresor con el mas plausible pretexto que puede ale
gar un gabinete, esto es , anticipar una invasión que premedita una po
tencia pérfida y sagaz, que ha disimulado con el mayor artificio sus de
signios. Su embaxador no bien advertirá que se completa un regimiento, 
que se arma un buque de guerra, quando lo avisará á su corte, y tal 
Vez pedirá una explicacióná la nuestra. Los preparativos crecen, y el 
secreto se divulga mas y mas. La nación hasta cierto punto podrá i g 
norar qual sea la potencia contra quien se dirigen, y el momento del rom
pimiento ; mas la aptitud de las naciones de Europa, mil poros , por de
cirlo así, por donde se transpira lo que pasa en los mas reservados ga 
binetes, ¿dexan jamas de anticipar la noticia de una declaración? Los 

ondos públicos de los países de gran giro, las especulaciones de c o 
mercio que se hacen por las personas que andan envueltas en las atnsós-

e r a HMniítérial, ¿ no son Otro de los verdaderos síntomas que anuncia la 
guerra? Y quando entre nosotros se ignorase todavía adonde va á des-
í?. r & a r el golpe, ¿la potencia contra quien se dirige lo podrá dudar? 

r e y por la constitución, separándonos por ahora del articulo, está 
u onzado para disponer de las fuerzas de tierra y mar, y de los medios 
«tetados para mantenerlas como mejor le parezca. Ora las aproxime á 



la frontera, ora las embarque para expediciones marítimas , exercita n 
de sus facultades , cumple con la mas principal de las obligaciones q * 
le impone la constitución ; tai es la de proveer á la seguridad del esta
d o , que fácilmente puede reclamar estas ú otras operaciones. El rey e s 

él único jaez en este punto para decidir de. la conveniencia y oportuni
dad. Las Cortes no tienen que intervenir en el uso que baga ti rey ¿a 
los medios ordinarios que han puesto á su disposición con aquel ebjeto 
Ahora bien , Señor, ¿donde está el secreto desde él instante en que el 
Gobierno toma una aptitud como esta ? Pero aun quando se creyese qu9 

todavía es posible en tales circunstancias, ¿ puede el rey hacer conbuen 
éxito una guerra , puede entraren la lid con solas las fuerzas permaneu. 
tes, ó de tiempo de paz? Si puede, el rey es independiente déla nación 
desde el momento en que es capaz de hacer una guerra sin recurrir á las 
Cortes en solicitud de medios extraordinarios. Los límites de la autori-
dad real han desaparecido , y el Gobierno es ya de hecho absoluto. Si 
ha de estar obligado á convocar Cortes, ó pedirles , si están juntas, 
nuevos subsidios, el secreto va á ser violado en qualquiera de estos dos 
casos. H ; aquí demostrado que el argumento del secreto es un verda
dero sofisma con que se encubre la contradicción de dar al rey el dere
cho de declarar la guerra , hacer y ratificar la paz , y limitarle esta fa
cultad con la que se,reservan las Cortes de dar ó n'igar los subsidios. Lue
go haré ver que para ser consiguiente la teoría del artículo no debiaa 
separarse estos dos derechos á menos de no querer que el segundo sea 
ilusorio, como lo es en realidad. He advertido que ios señores que sos
tienen él artículo , confunden el secreto de las operaciones militares con 
el de las negociaciones que preceden al acto de la declaración de guer
ra. El rey cubrirá legalmente con el mas impenetrable arcano los pla
nes que medite para disponer dé la fuerza ordinaria que está á su dis
posición ; el secreto en ellos y en las negociaciones irán de acuerdo has» 
ta que tenga que recurrirá las Cortes para nuevos subsidios. En adelan
te el secreto subsistirá en los primeros 5 mas se habrá revelado eu las 
segundas. ¿ Es voluntario en las Cortes el acto de votar los subsidios? 
¿ Sí , ó no ? En el primer caso preciso será que las Cortes pregunten, 
discutan sobre la justicia ó utilidad de la guerra. De lo contrario, la 
uacion., víctima de un articulo que la declara arbitra de las contribucio
nes de hombres y dinero, se creerá libre quando realmente no tiene ar
bitrio de negarlas , pues ignora el objeto y las razones por qué se le pi
den. ¡Que contradicción! 

, , La celeridad de las operaciones es otro de los fundamentos del ar
tículo. Queda dicho , Sñor , que el rey , arbitro por la constitución de 
tomar quantas medidas crea necesarias para conservar la seguridad in
terior y exterior del reyno , lo hará con quanto sigilo y rapidez juzgue 
oportuno, hasta que se hayan apurado los medios ordinarios que están 
á su disposición. Desde este momento la celeri iad, si es todavía nece
saria , preciso es que se entorpezca según el principio de la comisión, 
por la necesilad de acudir a las Cortes. En lo demás el proyecto esta 
de acuerdo en que el rey recurra á aquellas para nuevos subsidios , y 
así esforzando él argumento de la celeridad, es indispensable autorizar al 
rey para que en casos de guerra pueda levantar gentes y contribuciones 



sin tT°e ' e s e a n o t o r g a ^ a s V0T ' a representación nacional. No veo otro 
Bjediode conciliar les inconvenientes.. ¿ Y puede por lo mismo dudarse 
nae el artículo supone que se ha seguido mas bien el nso ó la costum
bre, que no las razones de conveniencia que podia haber para que se 
hubiese dexado á la nación un medio legal de oponerse, con tiempo á 
u n a guerra injusta ó perjudicial? 

„ S e ha dicho que los exemplos no sirven para otra cosa que para 
¿ara esta question el carácter de disputa de academia. Estoy en gran 
parte de acuerdo con esta opinión, tanto mas que los exemplares que se 
han citado se contestarían con infinitos otros que probarían lo contra
rio , y aun á todos ellos los miro y o como quadros alegóricos que cada 
espectador los explica á su manera. Más era preciso que no se excluye
sen los sólidos principios deducidos de la historia militar de la nación, 
en que puede fundarse la utilidad de dar al rey en este punto la inicia
tiva,y alas Cortes el derecho de decretar la guerra, hacer y. ratifi
car la paz. Los señores que han preopinado hasta aquí, .solo han con
sultado los riesgos que puede experimentar la nación de los enemigos 
exteriores, desentendiéndose del inminente peligro de que este derecho 
delegado al rey tan absolutamente como lo hace el artículo , pueda 
acarrearla ruma total de lá constitución. Todas las precauciones que se 
tomen eu ebta parte no son nunca suficientes, atendido el aliciente irresis
tible que tiene la guerra para los cortesanos y demás personas y cuer
pos que prosperan con ella. Jamas se elude mejor la responsabilidad de 
los ministros y, de los encargados en los gastos públicos. Una derrota 
pone á cubierí© de toda cuenta y razón á millares de empleados. La 
masa de contribuciones al paso que se aumenta, disminuye la economía, 
porque «sta y.la guerra son incompatibles. Los ascensos, las promocio
nes se acumulan. Inglaterra., que licencia mucho mas de la mitad de sus 
fuerzas ala paz , dexaado á sus oficiales y empleados á medio • sueldo, 
es buen testigo de si se apetece ó no ppr los ministros la < guerra. Tam
bién se ha opuesto como obstáculo insuperable el que un cuerpo muy 
numeroso que delibera no puede resolver sobre la guerra ó la paz con 
la rapidez que conviene. Si el Gobierno renuncia de buena fe á toda 
ambición de conquistar, la justicia de la guerra podrá.ser muy percep-
jdde, ylos ministros sabrían proponer á las Cortes con mucha claridad 
•a iniciativa de parte del rey , para que en sesión permanente se acce
diese á «Ha con facilidad y presteza. Las dificultades que pueda ofrecer 
una deliberación, por mas agitada que se la suponga, son.nada en coro-
paracionde los desastres que acarrea una guerra mal declarada. La pro
puesta del rey apoyadaen el dictamen del consejo de E&tado , seria siem
pre de mucho peso paralas Cortes, en qnienes tanto ha de influir siem
pre la autoridad del Gobierno. A l o menos le quedaría el censuelo á la 
Bacion de saber que todavía sus representantes podían evitar en tiempo 
ün.a guarra perjudicial. El peligvo que algunos señores ven en que el ene-
tolg° pudiese entorpecer la.deliberación de las Cortes, le hallo yo toda-
Tí a mayor en la facilidad de poder ser- reducidos los agentes del G o -
_ e r Q 0 - / Ese secreto , de que tanto se habla , los autoriza para compro-

8 er á la nación enana guerra que no pueda desentenderse á pesar de 
" U e "aya reconocido su. injusticia ó mal. resultado, ge dice que la nación 



tiene en su mano el evitar estos males negand» los subsidios (fue tñi 
el rey. Si se procede de buena fe , ño puede meaos de convenirle en a * 
el remedio seria mucho peor que el mil. Declarada la guerra por el re 
en virtud del derecho que le da el artículo , el enemigo puede invadir 
una provincia, apoderarse de una plaza importante que abra á sus exér-
citos todo el pais , ó la mayor parte de él. Supongámonos en paz c o * 
Francia , y que quebrantada esta por el Gobierno sin motivo para este 

rompimiento, negasen las Cortes los subsidios ; si en el acto de dslibs-
rar se les aumentase que el enemigo estaba en Burgos , en ükfadri i ó ca
minaba hacia Andalucía, ¿podria el Congreso persistir en su negativa? 
La guerra , aunque injusta en su origen , ¿ no pasaría desde este memen
to á sec una guerra nacional, fundada en la mas justa defnsa? Lueo-o 
el derecho de declarar la guerra, exercido por el rey exclusivamente, 
expone á la nación á entrar en una guerra contra su declarada voluntad* 
resultando , cosno queda dicho, ilusoria la facultad que las Cortes se re
servan de decretar los subsidios de hombres y dinero. Lo mismo sucede 
con el derecho de hacer y ratificar la paz , del qual pueden seguirse á U 
nación las mas funestas conseqdencias. £1 articulo que prohib-; al rey 
hacer tratados de alianza ofensiva, ceder el territorio 8c"¡., es igualmen
te de ninguna uti'idad quedando autorizado pira declarar la guerra. El 
bueno ó mal éxito de esta hará ó no practicable lo que pr-rviene esta 
articulo. La nación, envuelta í su pesar en uní guerra, tendrá que con
venir en las condiciones que la imponga el vencedor , lo mismo que ha 
sido obligada á decretar subsidios , que 6 n^gó en un principio , ó no 
concedió sino por evitar mayores males. La responsabilidad de los mi
nistros no subsana los daños que se han padecido. Para hacerla efectiva 
habrá que pedir la correspondencia que haya precedido á la declaración. 
Los ministros sabrán , como sucede en Inglaterra, eludir la proposición 
de las Cortes con excusas diplomáticas. Mil lagunas que resultarán de la 
reserva que se hará de documentos esenciales baxo del pretexto de con
sideraciones á otros gabinetes , inutilizará la mas justa y reclamada re
sidencia. Todo el daño para los ministros podrá s»r una separación. Pero 
si el éxito fuese feliz, ¿ qual será la responsabilidad ? Estatuas , arcos 
triunfales , inscripciones y otras recompensas en que las naciones son tan 
pródigas para con quien las alucina. No ignoro que las reflexiones filo
sóficas son obj.-to de burla y compasión para los políticos del gabinete, 
y no por otra razón se llama guerra feliz !a que/despues d* sacrificar cien 
mil hombres , reducir á la miseria y á la desesperación millares de fa
milias , termina en establecer una factoría en el continente d^ un impe
rio extrangero , ó agregar alguna isla á las posesiones del vencedor. Si 
ios señores que sostienen el artículo reflexionasen que el éxito de una 
guerra puede alterar y aun destruir las bases de la constitución de un 
estado, sifno olvidasen que un monarca ambicioso podria ofenderse de 
que el catálogo de sus facultades fuese mas limitado que el de sus pro
genitores , que podria ser inducido por ua ministro inmoral á que ab-
teniétidose de invadir abiertamente la constitución , recurriese al fatal 
derecho de declarar una guerra , para que en el apuro de sus trances se 
suspendiesen tales ó taleí leyes, se relajasen otras; y valido de la oca
sión alterase ó destruyese la ley fundamental, no dirian que estos rczelol 
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son teorías , principios de derecho público no aplicable? a! estado pre
sente de la monarquía. España está autorizada para ser suspicaz hasta el 
exceso , habiendo sido tantas veces víctima del azote de la guerra. Si la 

z ¿ e Basilea no ofreciera un testimonio tan reciente de que pueda ha
cerse una paz afrentosa en medio de una victoria decisiva, de que al 
mismo tiempo que en toda la línea era batido el enemigo se le propor
cionaba que tomase plazas para presentarse el Gobierno como forzado 
£ una negociación, se podría mirar este caso corno cavilosidad. Las 
Cortes tienen eti sus manos la suerte de las edades futurai. Esto es lo qaa 
me obliga á hablar de este modo. Conozco quan difieil sea de resolver 
el problema. Y mi objeto es mas bien presentar las dificultades para 
que los señores que opinen después puedan dar á la materia la Clari
dad que requiere el iuteres de la nación. La posteridad nos juzgará se
veramente , y el acierto ó los errores de esta decisión tendrá aoa.-.ó «1 
mayor iniluxo en su felicidad ó en sus desgracias. Limitar este derecha 
en el rey dándole la iniciativa para hacer ja propuesta i las Cortes , se
ria en mi dictamen el medio mas prudente que podría tomarse. La si-
hucion dal territorio de España debe tener parte en !a resolución del ar
tículo. Gozando esta de todas las ventajas de isla y de Continente, tiene 
nmos que temer, como ha dicho el Sr. Conde de Toreno, que otros; 
países rodeados de potencias formidables. Un enemigo ámcam -ate es del 
que debemos guardarnos. Nuestras disposiciones deberán siempre ser 
proporcionadas á las circunstancias ea que se halle, y una sola fronte-
rase guarda con mucha facilidad. Se ha citado la larga y gloriosa guer
ra que sostiene Inglaterra , debido todo , como se pretende , á la fa
cultad que tiene aquel monarca de declarar la guerra y hacer'la paz sin 
participación de las cámaras del parlamento. El iniluxo que haya po
dido tener esta prerrogativa en calificar la justicia de Sa guerra, y habar 
conseguido esos felices resultados , es y snrá siempre , como el punto que 
se discute, problemático. Y o no soy aquí censor de la constitución in
glesa; mas para que el argumento fuera concluyante, era necesario que se 
probase que el parlamento , deliberando sobre la guerra , no hubiera 
podido reconocer su justicia , ó su necesidad ó utilidad , así como lo hi
zo indirectamente al decretar los subsidios quantas veces ha ocurrido. 
Las Cortes en los casos de verdadera agresión ó de ofensa hecha á la na
ción por una potencia extrangera, estoy seguro que no rehusarían decla
rar la guerra. Esta entonces tomaría el carácter de una guerra nació -
nal. Se haría con energía y bneu éxito. ¿ Que gabinetes deliberaron para 
la pres»nte ? Seria un nuevo freno para los ministros, quienes tal vez no 
Je atreverían á aconsejar al rey una guerra que no pudiese proponerse á 
«as Cortes con razones bien justificadas. Por tanto , Señ^r , mi dictamen 
8 8 que la nación queda comprometida á entrar contra sti voluntad en 
Una guerra q U e e ) f e y quiera declarar , aunque sea visiblemente contra 
Sus intereses. Que la constitución no ofrece á las Cortes un medio legal 

e oponerse á esta desgracia ; porque queda demostrado que la dene
gación de subsidios produciría después de declarada la guerra mas daños 
que provecho, y por lo mismo el artículo en los términos en que se halla 
e*'- e°dido no llena el objeto de la constitución, y es por tanto inadmisible. 

fil Sr. Alcocer : „ Si estuviere en manos del hombre , y pendiere 
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de su arbitrio el evitar los anos estériles , é impedir la peste desolad 
¿ á quien se encargaría este cuidado , á las Cortes ó al r e y ? ¿Se cTn' 
fiaría mas de este que de aquellas para precaver semejantes calamidades? 
Y o creo quí , si no todas, la mayor parte de los votos de la nació* 
estaría por las primeras, ya porque en ellas ha depositado su confianza"" 
ya porque en ellas se agolpan las luces y el patriotismo, y ya porque 
sus miembros personal é individualmente son interesados en.los males 
c o m a n » ; y es mas fácil creer que un individuo , y no muchos, renun
cien da su propio interés, y se olviden de sí mismos por capricho , error 
á pasión. Htbria algunas y muchos , ó casi todos, si se quiere, qu8' 
confiasen mas del rey que de las Cortes ; pero si se le expusiere á la na-
cion que en esta materia se díbia acopiar toda la vigilancia posible 
enea gando, este cuidado i las Cortes y al rey , ¿ no abrazarían todos 
sem.-j.uite partido como el mas acertado acuerdo? Pues el mismo es 
el qae y o deseo en orden á la guerra, calamidad mas grande que la in-> 
sinuada , y cuya declaración está en manos del hombre. 

, , Ella á los ojos de la filosofía es el mayor de los males que pue
den sobrevenir á la humanidad , y según la religión, el azote mas terri
ble que la indignación divina descarga sobre los pueblos. Esto es cons» 
tante en las, sagradas escrituras; y quando Dios propuso á David eli
giese entra el hambre , mortandad y guerra , por cierto que no es
cogió la última. En realidad ella trae consigo á las otras dos,. pues la 
es inseperable la mortandad, y origina la escasez , arruinando las se
menteras y substrayendo los brazos del cultivo de los campos. Sienda 
esto así, y no habiendo por lo mismo quien dude de la suma importancia 
y gravedad de la materia de guerra , es inconcuso debe intervenir para 
declararla la nación representada en las Cortes. 

„ N o me detendré en. vaciar lo que sobre este punto enseñan los pu
blicistas , por haberlo ya hecho eloqüentemente los Sres. conde de Ta-
reno y Arguelles , y me contraeré á los artículos de la constitución. 
Según ella toca í la nación y está obligada á procurar la felicidad de 
todos sus individuos. Pues ¿ por qns no le ha de tocar, por que no 
ha de intervenir en la guerra, que es el mayor mal que se opone á 
aquella felicidad ? 

„ Sagun la constitución toca á las Cortes decretar las leyes, no por 
otra razón sino porque deben conformarse á la justicia, la que es mas fácil 
descubra un cuerpo deliberante. Pues ¿por que no les ha de tocar el examen 
de una guerra, en quees tan difícil discernir si es justa ó injusta, conoci
miento que debe preceder á su declaración? Pero aun hay mas; una cam
paña y aun una sola batalla puede arruinar enteramente á la nación: 
siindo así que una ó muchas leyes perniciosas obran con lentitud y no 
de golpe, sino poco á poco van deteriorando al estado. Mas daño causo 
en un dia á la república romana la batalla de Parsalia , que en muchos 
años las leyes injustas que propusieron y lograron establecer algunos 
tribunos malignos é intrigantes como Clodio. Pues ¿ por que deposi • 
tado el poder legislativo en las Cortes para impedir el mal de la na
ción , no han de intervenir también en la declaración de una guerra 
que puede dañar mucho mas? 

«Según la constitución toca í las Cortes imponer y arreglar las con-
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t'buciones; ¿ y no les ha de tocar la guerra? Con aquellas solo se 
" de dañar á "los españoles en sus bienes; pero con esta en los bienes 

jiúsmos multiplicando las exacciones , en sus personas tomando las ar
as , en su sangre derramándola , y en su vida perdiéndola. ^ 

' Según la constitución toca á las Cortes proporcionar los auxilios 
pecuniarios, ya de armas, ya de hombres para la guerra. Pues 

•por que no le ha de tocar esta? ¿Por que los medios y no el fin? ¿Lo 
accesorio y no lo principal? _ 

„ Según la constitución pertenece a las Cortes permitir o prohibir la 
admisión de tropas extrangeras en el reyno. Pues ¿ por que no les per
tenece la guerra , á la que puede seguir se introduzcan talando las 
campiñas y arrasando las poblaciones ? 

„Según la constitución toca á las Cortes aprobar los tratados de 
una alianza ofensiva. Pues ¿ por que no la declaración de una guerra 
ofensiva que puede dañar mucho mas que una alianza ? Porque yo pro
cedo sobre el principio de que las facultades reservadas á las Cortes se 
dirigen á impedir los males que con ellas podria causar el Poder exe-
cativo , y á oponerle una barrera que le contenga dentro de sus lími
tes. Yo mas bien se las concedería todas , y le reunía el Poder judicial 
y el legislativo , antes que hacerlo arbitro de la guerra , porque con 
esto solo puede causar mayor daño que con todo lo demás. Con el cú
mulo de facultades de los tres poderes podria perjudicar á uno ú otro in
dividuo , á una ú otra corporación , á una ó mas provincias; pero con 
la guerra puede dañar á la nación entera , y la puede dañar en todas 
lineas, esto es , en las personas, en los territorios y hasta en su liber
tad é independencia, 

¿Quien , pues, la dexará al arbitrio de un hombre ? Y digo, de 
un hombre , porque si bien previene la constitución que el consejo de 
Estado en esta materia consulte al rey , no dice que este no pueda se
pararse de la consulta, aun suponiendo no lisonjeen su Voluntad lqs 
consejeros, apoyándole un capricho ó pasión. Pero ¿ podrá caber en 
un monarca el que no vea por la felicidad de la nación , ó se descuide 
en dañarla ? Y o no lo espero de ninguno de los nuestros ; pero la triste 
historia de los hombres me enseña que es posible , y debamos precaver 
aun los males remotos , si de esta clase se concibe el que da materia á 
nuestra discusión. Y o sé que los reyes se declaran guerra por intereses 
personales y de familia , y aun por solo antojo ó placer de pelear como 
lo hicieron Atila y Taraerlan ; y no tenemos profecía de que ningún® 
ue nuestros monarcas ha de ser de igual carácter. 

»,Sobre todo si el mal de la guerra es trascendental á la nación, 
y recae sobre ella mas que sobre el rey, ¿ por que no ha de intervenir 
para declararla, siendo tan conforme al principio de derecho, quod omnes 

angit ab ómnibus debet approbari ? Y he aquí la razón principal que 
yo tengo para no privarla de un exercicio y atribución tan esencial de 

oneranía. Las de la comisión , en apoyo del artículo , las reduzco 
no S a P n t n e r a ' * a celeridad y secreto que exige esta materia , y que 
¿- e . '^esperar de un cuerpo deliberante: segunda, el decoro de la 
arfn i j "-fa* 1 u e d e m : w d a esta prerogativa , mayormente en el estado 
4 Wuai de ks potencias de Europa. 
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l a quatato á" la primara nada diré del secreto , sobre el q t t e * 
da dexa que desear lo que lia expuesto con tanta solidez y energí 3~t 
Sn Arguelles. En orden á la celeridad no encuentro el obstáculo 

que 

potencias euro. 

Íieas 5 quando todas las repúblicas, asi antiguas como modernas d e 

a Europa , en sus senados ó congresos lian decidido lo relativo ¿ l a 

guerra. A la verdad la lentitud da los cuerpos deliberantes al discutir 
un proyecto de ley , 6 tratando de materias incompatibles con la de
mora , desaparece en los asuntos urgentes y executivos ; porque si en 
aquellos se tiene por indispensable la detención para solidar una deci
sión perpetua , en estos se mira como necesaria la rapidez , lo que obli
ga á cada uno al laconismo y á no disipar los momentos. ¡ Quantas ve
ces nosotros mismos nos hemos prefixado sesión permanente hasta con
cluir los puntos que demandaban pronta resolución , por cuyo medio la. 
hemos obtenido! 

„ El decoro de la dignidad real no exige la facultad de declarar la 
guerra con independencia de la nación , así como no exige esta inde
pendencia en las otras facultades en que se le ha prescrito , porque he
mos adoptado una monarquía moderada. De lo contrario seria menes
ter para condecorar al rey que no hubiese Cortes, y se depositase en <¡1 
el exeroicio de la soberanía en todo su lleno. Y aun esto no seria bas
tante para nivelarlo con otros monarcas de Europa, como se ha signi
ficado alegando haría un papel poco brillante á la faz de ellos; su
puesto el estado actual dé las damas potencias, era menester también 
hacerlo déspota , pues de otro modo no podía equipararse al gran Tur
co ni al emperador de los franceses 

>,Pero se ha dicho que es tan esencial en un rey la facultad de de
clarar la guerra, que sin ella no se puede concebir como tal, ni del 
rango délos príncipes, quando hasta la Inglaterra donde tiene tantas 
limitaciones el poder de! monarca, funge con todo aquella facultad. A 
mí me bastaría para contestar á este argumento el que así como no he
mos dado al rey el Peta absoluto, como lo tiene el de la gran Bretaña, 
tampoco debe movernos su exemplo para el poder que se solicita, y que 
CJÍ mucho mayor. Pero quiero responder directamente. 

,,E1 rey de Suecia ha estado muchos años sin la prerogatíva de 
declarar la'guerra , y no por eso ha dexado de hacer papel entre los 
monarcas de Europa. El de Inglaterra ha brillado mas después de cer
cenadas sus facultades, que en los tiempos anteriores Cronwel, cuque 
las posesa todas. La razón es, porque un sey no es respetado de las de-
mas potencias por las facultadas qu» residen en su persona, sino por la 
nación que preside. En siendo esta poderosa, se respetará su pabellón y 
su gef; , ora residan en él todas las facultades, ora las divida coa la na
ción; Y ' á esta-es á la que y o no puedo concebir como tal, ni numerar
la'entra las naciones libres, si no tiene intervención en el asunto que mas 
¡einteresa'.. Se me figura una manada.de carneros, á los que el pastor 

0 onduce á su arbitrio al monte ó á la selva, al pasto ó al matadero. 
¿Por estos motivos y o admito desde luego el artículo de la consti-
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cion, sobre que pueda el rey declarar la guerra y hacer la paz; 

ü

e V o añadiéndole con aprobación de las Cortes. D » este modo se salva 
su decoro y la seguridad de la nación. De lo contrario yo no sé si ella 
nos creerá poco adictos á sus intereses, y lejos de reputarnos padres 
de la patria, nos verá como padrastros de ella." 

El Sr. Borrull: }.Son muchos y gravísimos los males que suele oca-
siosar al estado la arbitrariedad ó falta de conocimiento en la decla
ración de la guerra é ajuste de las paces. Se entra en un mar agitadode 
furiosas tempestades y lleno de innumerables escolios, en que se nece
sita de un diestro piloto para evitar las desgracias á que continuamen
te está expuesto. La declaración de guerra quanáo el enemigo se en
cuentra muy prevenido , y auxiliado de potencias poderosas, y no hay 
bastante disposición para contrarestrar sus fuerzas, puede conducir al 
estado á su última ruina , y el ajuste de la paz no bi'?n premeditado im
pide sacar las ventajas que ofrecía la situación de las cosas. No se pue
den recordar sin especial sentimiento algunos exeraplos recientes c;¡3 
ofrece nuestra historia. El cardenal Alberoni, lisonjeado de unas vasas é 
infundadas esperanzas, empeñó á España en la conquista de Sicilia: S 8 

llenó de gloria nuestro exército; pero siendo inferior al'-del. enemigo 
hallándose destituido de- los convenientes auxilios , quedó expuesto ¿ 
una lamentable desgracia, y nuestra nación á experimentar indecibles 
males. Eí deseo de .engrandecer á sus hijos empeñó á Doña Isabel Far-
nesio, segunda muger de D. Felipe v en las guerras de Italia ¿ pro
porcionando en resultas de la primera la corona de Ñapóles y Sicilia al 
infante D. Carlos, y en congruencia de la última eí ducado de Pama 
al infante D. Felipe: lució sin duda la pericia de nuestros generalas, y 1 

el valor de los soldados; pero la nación se vio en.la dura necesidad de 
gistar inmensos tesoros , perder en el campo del honor una multitud de 
beneméritos oficiales y soldados, y arruinar en fin su marina, fábricas, 
agricultura y comercio , sin adquirir para sí especiales ventajas, y ni 
Bn palmo de terreno. Y el último ajuste de paz con Francia no pudo 
ser mas funesto y desgraciado; á tan infeliz situación, sos había redu
cido la vileza del ministerio. En muchas oesdímes importa también una 
pronta declaración de guerra para sofocar desde luego la grande ambi
ción y ansia de su mayor engrandecimiento que inflama á algunas po
tencias ; y hemos visto igualmente en los tiempos anteriores, que so
lo un repentino armamento descompuso las ideas que fomentaban algu
nos principes contra España. Y el ajuste de la paz ó treguas dispuesto 
ganando instantes libra á la nación de graves males, como lo ha ex
perimentado España , en el que hizo para terminar la guerra r, que según 
. dicho, movió el cardenal Alberoni. Asuntos tan graves y perepto-

1-'os necesitan á veces de la mayor celeridad , y no permiten las dila
ciones de algunos meses que han de costaría convocación de Cóites, 
y sus deliberaciones. Y así dicta la prudencia que se busque algún me-
Q1<> para impedir la arbitrariedad , y falta de reflexión , con que suele 
proceder el ministerio , y las dilaciones que ocasiona la celebre cion de 

oríes, asegurando al mismo tiempo en las declaraciones de guerra y 
a]"íte da paces el bien del estado. La comisión se ha desvelado para en-
c°ntr¡ulo., y no. han. sido en vano sus diligencias; pues no teniendo por 
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conveniente que el rey en estos delicados negocios se gobernase solo n 
las ideas del ministerio, ha propuesto iuiciosamente en el artículo a \K 
que oyga el dictamen del consejo de Estado en los asuntos graves s 

//.ajadamente para dar ó negar la sanción á las leyes, declarar fa 

guerra , y hacer los tratados. Vé"ase con ello un grande contrapeso 
que quita la arbitrariedad al ministerio, y proporciona al estado las 
mas seguras esperanzas del acierto; porque los sugetos que han de com
poner este consejo serán los de mas talento é instrucción que se conoz
can en los diferentes ramos de la administración pública ; estarán do
tados de un extraordinario patriotismo; les elevará á este cargo el rec
to juicio de V . M . , y no ocultas intrigas, ó viles adulaciones, y me
recerán la mayor confianza de la nación , puesto que las mismas Cortes 
los haa propuesto , y así no puede dudarse que se opondrán al ministe
rio en lo que no consideren útil á la nación, y aconsejarán lo mas 
conveniente á la misma. Y no pudiendo mirarse á los reyes como ene
migos declarados de los pueblos que gobiernan , y en cuya felicidad 
está vinculada la suya , parece cierto que se conformarán con lo que les 
aconsejen sugetos tan beneméritos , persuadiéndose al mismo tiempo que 
no dexará de aprobar la nación lo que juzguen estos que con razón me
recen su confianza. Pero yo considero que se debe añadir otro contra
peso que asegure el logro de dichos importantes fines. Y pregunto, ¿por 
que no ha de consultar el rey los asuntos de la declaración de la guer
ra y ajuste de ía paz con la diputación permanente de Cortes? Los su
getos que la componen son los diputados de las mismas; no los ha ele
gido el rey , sino los pueblos para el negocio mas importaiste que se 
ofrece , qual es el establecimiento de leyes , y después el mismo reyno, 
ó los diputados que lo representan, los han destinado para velar sobre 
la observancia de la constitución, que asegura el bien y la libertad del 
estado. Este acto de tan singular confianza exige que se les dispense 
también la otra de que se oiga su dictamen sobre la declaración de la 
guerra y ajuste de la paz. N o puede tratarse freqüentemente con las 
Cortes, y por lo mismo con ninguno mejor puede practicarse que con 
su diputación que queda permanente para los negocios de mayor enti
dad : de esta modo se juntarán las luces de dicha diputación y del con
sejo de Estado; se reunirá la grande autoridad de los unos y de los 
oíros; entrarán en el examen de asuntos tan delicados los sugetos que se 
han hecho mas acreedores á la confianza de la nación; se asegurará el 
acierto , y la conformidad de la misma, y se pondián multiplicadas bar
reras al torrente del despotismo ministerial, que este, sin exponerse a sil 
total ruina, no puede intentar destruirlas. 

„Se dixo ayer que la facultad que se concede al rey para declarar 
la guerra ó ajustar Ja paz es un efecto de la política que nuevamente se 
ha introducido en Europa; pero yo encuentro que esto mismo se halla
ba establecido en España desde los tiempos antiguos por las leyes fun
damentales. En efecto , en el fuero célebre de Sobrarbe, dispuesto por 
los navarros y aragoneses , se dio facultad al rey para mover la guerra 
y ajustar las paces y treguas , mas imponiéndole la obligación de hacer
lo con acuerdo de doce ricos hombres , ó de doce de Tos mas anciano* 
ó sabios de la, tierra j y ninguno puede dudar que no por ello oprim16"* 



ron los reyes la libertad del pueblo, ni que se valiesen de este medio 
cara adquirir el despotismo ; antes bien consta por las historias, princi
palmente de Aragón, Valencia y Cataluña , que no obstante de no con
sultar los reyes dichos asuntos con las Cortes, sino con los ricos homrs 
V sabios de la tierra , permanecieron íntimamente unidos con el puebloj 
sostuvo este con singular gloria las guerras suscitadas por aquellos qua 
adquiíicron al estado muchas provincias, y lo elevaron al mayor col
mo de felicidad , grandeza y opulencia. Dirá alguno que en el fuero da 
Sobrarbe se disponía que se arreglasen dichos, asuntos con acuerdo da 
los sugetos que he nombrado , y que ahora se trata de que los deter
mine el rey oyendo al consejo de Estado; mas yo creo que cu efecto 
viene á ser lo mismo , pues nunca puede presumirse que quiera apar
tarse el rey del dictamen de la mayor parte de consejeros, ni que los 
ministros se lo persuadan , quaudo de otro modo se bañan responsables 
á la nación, que aunque mire como inviolable á la persona del rey, 
puede proceder contra los ministros y consejeros, é imponerles la pe
na correspondiente. 

En Castilla no había ley fundamental que determinase expresa
mente lo mismo que en Sobrarbe. La ley v, tit. g, partida ir, solo di
ce en general que los del consejo han de aconsejar al rey en las gran
des cosas de que podría Venir muy gran daño á toda su tierra r mas 
sea en conseqiiencia de e l lo , ó por costumbre antigua, se observaba 
constantemente consultar los reyes los asuntos referidos con el consejo, 
y aun después de rehusar la dinastía austríaca ,. consta haberlo execu-
tado con el de Estado ; y así no puede considerarse este artículo una 
novedad que quiera introducirse ahora, sino una renovación de las an
tiguas leyes fundamentales de Navarra , Aragón ,.. Valencia y Cataluña, 
y aun de las de Castilla y de sus costumbres ,• y que lejos de ser per
judicial, ha producido en todos tiempos los mayores beneficios al reyno. 

„ Se opone que en los Estados-Unidos de América y en otras re
públicas el pueblo es quien decide de la suerte de la guerra ó de la 
paz; pero á qualquieía se le ofrecerá que si hay Cortes permanentes, 
ó los comicios se compusieran como en Roma de los habitadores de 1* 
capital y de los pueblos inmediatos , se juntarían, fácilmente á la hora 
que se quisiera, y no podía» ofrecerse las dilaciones y perjuicios qua 
han de resultar en los demás estados, en que se cita por las Cortes á los 
representantes de todas las provincias aunque estén apartadas: esto úl
timo es lo que sucede en España, y por lo mismo han de experi
mentarse los inconvenientes que he referido. Y en fin, el exemplo da 
Oía república no sirve para una monarqaía moderada y hereditario, 
c°mo la nuestra, en que el rey ha tenido siempre mayores facultades, 
?ue el presidente de un estado democrático, y le han competido estas 
por las antiguas leyes fundamentales. 

»Se dice también que de nada sirve que eí rey pueda declarar la 
SCerra , no pendiendo de su arbitrio sino de las Cortes levantar tropas; 
• cuyo motivo no es posible evitar los inconvenientes que obligan, 

egon se pretende, á dar al rey dicha facultad; pero se debe tener 
Pésente que V . M. en el número IO del artículo i?n ha declarada 

petir á i f t s c o r ¡ ; e s j a facultad fajixar todos los años á propues-



ta del rey las fuerzas de tierra y de mar, determinando las a u 

hayan de tener en pie en tiempo de paz, y su aumento en ti°tJB 

de guerracuya resolución está concebida,en te'rminos generales - y 
lo mismo ha de significar que al principio del año se haya de resol 
también quantas pueden levantarse , si durante el mismo se suscitare al 
gima guerra; á que se añade qao si la intención tuera dé que el señala! 
miento de fuerzas hubiera de hacerse ssgun el estado que tenian las CQ 
sas al principio del año, bastaba decir que las Cortes Sxasen todos l o s 

años las fuerzas de tierra y de mar; y por ello han de ser inútiles l a s 

palabras siguientes, ó han de referirse á prevenir las novedades q« a 

puedan suscitarse en el discurso del año. Y siguiendo semejantes ideas 
se mandó en tiempos pasados el número de'soldados que-debía tener 
cada regimiento en tiempo de paz y en el de guerra: con lo qnal esta
ban prevenidos todos los casos , y no habia necesidad da esperar nuevas 
órdenes para arreglarlo. 

.,. Mayor dificultad ofrece á primera vista el que en dicho artícu
lo l 3 t dispuso V . M. que tocaba á las Cortes establecer anualmente las 
contribuciones é impuestos; con cuyo motivo, sin convocación de las 
Cortes , no podrá emprenderse la guerra faltando caudales : á lo qml 
satisfará fácilmente qualquiera que considere que el establecimiento do 
contribuciones no puede hacerse con tal exactitud que solo se cobra 
lo necesario para los gastos regulares; y á mas d ? ello es preciso saña-
lar algunos cándales para los gistos extraordinarios ó impensados 5 y 
así de estos podrá valerse el rey para acudir á la guerra que se moviere 
hasta que las Cóites á su tiempo determinen lo conveniente. 

Y en vista de todo soy de dictamen que su apruebe este artículo, 
considerándolo conforme á Jo qua disponían nuestras antiguas leyes fun
damentales ; y que se añada que no solo ha dn oir el rey sobre dichos 
asuntos al consejo de Estado , sino también á la diputación permanents 
de Cortes." 

El Sr. Ric presentó por escrito el siguiente dictamen, que leyó el se< 
Mor secretario Calatrava. 

, , Señor , la comisión de •Constitución, que se ha desvelado en des
empañar lo mejor que pudiera eí arduo encargo que V . M. se digno 
confiarla, no debía establecer la tercera de las prerogativas que com
peten al rey , designadas m el artículo 171 sin el mas detenido y pe
dente examen! Cun efecto , se trató muy prolixamente el derecho déla 
paz y de la guerra, sin que ninguno de los individuos de la comisión 

•perdiese de vista la importancia de este asunto . que tanto ha de influir 
en la prosperidad ó ruina de la nación , cuya felicidad, dignidad e in
dependencia fué el objeto que todos tuvimos. Por eso no es de admira' 
que los dictámenes fuesen tan virios, y todos tan sólidos , que á Pr l" 
mora vista parecen incontrastables. Algunos señores opinaron que °* 
•debe declararse la guerra sin la noticia y consentimiento de las CórMJ 
pero la mayoría atribuyó al rey esta facultad. V . M. ha oído las razo
nes de unos y otros , todas dignas de tanta consideración , que yo 
hubiera visto precisado á adherir á unan otra si mi modo de P e D | f a 

no se apoyase en una experiencia indisputable. Trmia yo las r ifS B 

que puede traer la facultad absoluta de declarar la guerra, y ü a 
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I paz atribuida al r ey , no por el rey (á quien estoy muy Upa de 
-piirar con desconfianza , antes bien le creeré sobresaliente en costumbres, 
así como lo es en dignidad; porque esta misma, su educación, y la di
ficultad, ó quasi imposibilidad de que oyga ni vea cosas malas , le de
ben conducir insensiblemente á la perfección ) , sino por los ministros, 
lia astucia y ssadía ha elevado á algunos á este cargo , y es notorio 
tjue por conservarse en él los hay que no reparan en dañar á la na
ción, como se ve freqtientemente en España y fuera de ella. Temía 
yo también de ver este negocio en las Cortes , donde es imposible 
guardar el secreto que exige , ni determinar con la celeridad qué or
dinariamente se requiere , prescindiendo del peligro que habría de errar 
en el asunto mas im portante; porque la guerra mirada de lejos tie
ne un aspecto muy halagüeño , y ofrece ideas de gloria y de provecho* 
que arrastrarían tras de sí el voto de muchos diputados, mientras otrosí 
se negarían, aun en el caso de necesidad , por no hacer los sacrificios 
personales y pecuniarios que la guerra requiere. 

„ En este conflicto no creo que pueda haber medio mas seguro, ni 
mas expedito , ni mas prudente, que seguir las huellas de los arago
neses , quienes en circunstancias muy semejantes á la» de ahora, aun
que mas difíciles y apuradas, supie.ron constituir el reyno mas brillan
te que se ha conocido. S í , Señor. En igualdad de proporciones nin
gún soberano igualó á la grandeza y esplendor de nuestros reyes. 
Ninguna nación ios ha tenido mas amados y obedecidos de su pue
blo que nosotros, ni mas respetados ni temidos de- los extraños. T o 
do consistió en la sabia constitución qae nuestros padres dictaron en 
las cavernas di S. Juan de la Peña, único asilo que les quedó des
pués de la irrupción de los sarracenos , que extendieron su conquista 
hasta Tolosa. La sabiduría de los aragoneses era sobrada ; y con to
do no se avergonzaron para una obra tan graad! de pedir consejo al 
sumo pontífice Adriano n y á los longobardos , qué eran peritísimos en 
la ciencia de baen gobierno. Si nuestros padres fueron á Italia á buscar 
lo que les convenía , ¿por que nosotros desdeñáramos acudir á los que 
nos dieron eí ser, especialmente no teniendo que salir de nuestra casa? 

,,Era muy íntima ¡a unión qn* establecieron los aragoneses entre el 
ley y el pueblo. Todos los años había Cortes presididas por * 1 mismo 
rey; era muy fáúl convocarlas extraordinariamente, y sin embargo 
Ja paz y la guerra jamas fueron allí negocio de las Cortes. A seguida 
del fuero, qu • habla de ellas , é impone a! monarca la precisión de ob
tener el beneplácito de los subditos para establecer leyes, pasándose á 
tratar del derecho de paz y de guerra, se estab eció otro fuero , que di
ce ¡ Bellum aggredi, pacem inire , inducías agere aliam magni mo-
tnenti pertractare , caveto rex, praeterquam seniorum annuente 
Qonsensu seniorum , esto es, de los ricos homes , que entre nosotros 
eran lo q U e l o s pares en E rancia. Con esta sola cautela se conduxeron 
nuestros reys tan gloriosamente, que nada pudieron contra Aragón la 
Multitud y ferocidad de los moros, ni el inmenso poder de la Francia 
y de Castilla , con quienes era muy frf qiiente ta guerra. No solo es-
o» sino q u « apenas se verificó la unión de Cataluña con Arfgon por el 
asarmento de nuestra infanta Doña Petronila con el conde de Barcelo
na© IX. a g 1 
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na D . Ramón, como los catalanes por su carácter estaban destinad 
por la divina Providencia para hermanos nuestros, y no como qu¡e °* 
sino gemelos,, el poder de los reyes de Aragón se hizo formidable p"** 
mar y por tierra. Que lo digan sino las esquadras genovesas, que pe/ 
dieron entonces el dominio del mediterráneo , y que se recuerde la ex* 
pedición de los catalanes y aragoneses á Grecia. 

, ,Greo, pues, que si el artículo que se discute corre como está, I a 

patria podrá sentir algún perjuicio ; pero que si no ha de poderse ha
cer la guerra sin el consentimiento de las Cortes perecerá España v 
nuestros nietos, ó acaso nuestros hijos nos llenarán de maldiciones, en 
vez de las bendiciones que espero nos han de tributar, si establecemos 
por una de las prerogativas del rey la de declarar la guerra, y hacer 
y ratificar la paz con consentimiento del consejo de Estado , que es ua 
equivalente á lo que manda el fuero de Sobrarbe. Este fué mi voto eo 
la comisión de Constitución: el mismo es ahora; y jamas creeré que ha
lle V . M. otra fuente mas pura que la constitución de Aragón para 
asegurar en el reyno la religión, la libertad, la independencia , y quan. 
to el hombre mas aprecia, como corresponde que lo haga V . M . , á fio 
de que se saque de la tempestad que padecemos el provecho que nos 
conviene , y todos deseamos." 

El Sr. Creus: „ Confieso á V . M. que si se me presentase el artí
culo en qüestion aislado é independiente de los demás, seria de con
trario parecer, y así me acuerdo haberlo manifestado á uno de los seño
res de la comisión , habiéndome dicho que se ventilaba en ella este asun
to. Pero luego que leí y examiné toda la constitución por entero, y 
noté que los males que podían resultar de que se concediese al rey la 
declaración de la guerra ó la ratificación de la paz estaban evitados 
en ella, me pareció que debia accederse á este artículo, sin excluir 
la adición qué acaba de proponer el señor preopinante. Es la razón, 
porque otros artículos de la constitución evitan los mayores inconvenien
tes que puede traer esta prerogativa concedida al rey, y no hay uno 
que remedie los perjuicios que acarrearía el concederla á la Cortes. En 
este caso seria difícil el secreto ; muchas veces de suma importancia en 
asuntos tan graves, y faltaría la celeridad y actividad que exigen las 
disposiciones para la guerra. No se me diga que nunca en esto puede 
haber secreto, porque los preparativos lo anuncian. No es lo mismo que 
se trasluzca el que puede haber guerra, como el saberse por notorie
dad que se trata de declararla convocándose á este fin Cortes extraor
dinarias , como casi siempre habria que hactr. N i hay jamas certe
za solo porque se vean hacer algunos preparativos ; por exemplo por
que se acerquen tropas á las fronteras, aunque al misino tiempo se van 
indicaciones en la otra potencia con la que se tema el rompimiento. Mu
chas veces se hacen preparativos mas bien con ánimo de atrasar ó im
pedir la guerra qae de promoverla. Así lo hemos visto alguna vez en 
España; y se sabe aquel proverbio tan común: si vis pacem para be~ 
llum. Por consiguiente nunca de los preparativos podrá inferirse con 
Certeza la guerra , podrá á lo mas conjeturarse. A mas de que el secre
to, es interesante no solo en qnanto á las intenciones,, sino también en 
quantoá los medios y preparativos que sean necesarios para que la g u « 
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aa<ra son fruto, y este secreto seria imposible que se guardase si°ra. 

W v miando se hubiese de tratar el asunto por un Congreso. Las mis-
P r e j . a z o n es que hacen dificil el secreto , imposibilitan también la cele-
"¡Üad y prontitud que se requiere. Concediendo que las Cortes en Tein-
t e y quatro horas en una sesión permanente pudiesen difinitivamente re
solver sobre la propuesta declaración de guerra, lo que rarísima vez se 
verificaría, ¿ no deberían antes convocarse ? Para la expedición de la 
convocatoria, reunión de los vocales, ¿no se necesitarían á lo menos 
dos meses ? Pues en estos dos meses podrían ser infinitos los daños que sa 
causasen. Por consiguiente veo que los perjuicios que podrían seguirse de 
no dar facultades al rey para la declaración de la guerra y la confirma
ción de la paz no quedan evitados. A l contrario evita la constitución los 
que podrían producir estas facultades concedidas al rey. Para que no 
abuse de ellas se le precisa á consultar antes con el consejo de Estado: 
con un consejo , cuyos individuos , elegidos por el rey , son propuestos 
por las Cortes mismas, ¿se podría creer que estos hombres hubiesen de 
sacrificar el ínteres y el bien nacional por anular al rey ? ¿ Será posible 
que todos, ó á lo menos la mayoría, accediesen á una guerra que fuese 
injusta ó ruinosa á la nación? N o , Señor, yo no puedo persuadírmelo, 
sino que antes bien aconsejarán lo que sea mejor. De otro modo debe
ría suponerse que en su propuesta las Cortes no habían mirado al bien 
de la nación; que no habian atendido para estos nombramientos á las lu
ces y al patriotismo, calidades tan necesarias en los individuos que de
ben componer dicho consejo. Por lo que, aprobándose antes por el con
sejo de Estado la resolución que toma el rey en materia tan grave, no 
es de temer que quando se declárela guerra sea injusta ó nociva, ni 
que quando se haga ó ratifique la paz sea perjudicial. Si se trata de esta 
«inicameste, los perjuicios que pueden intervenir en ella están ya preve
nidos en la constitución, pues no podrá el rey «eder ni un palmo de sus 
dominios, ni suministrar subsidios á otra potencia sin consultar antes con 
las Cortes. Si para el ajuste de paz se exige por la potencia enemiga una 
alianza ofensiva, previene la constitución que no pueda esta hacerse sin 
anuencia de las Cortes. Parece, pues, que jamas puede venir el casa 
de que haga el rey paces que traygan algún perjuicio sin que lo exa
minen antes las Cortes y consientan. Ademas concediéndose, y debién
dose por necesidad conceder al rey el peder por sí hacer guerra defen-
n v a » no Veo por que no haya de concedérsele la ofensiva. Todos los in
convenientes de necesitar subsidios, y deberlos pedir á las Cortes, de 
wnr daños y demás, se verifican en una y otra guerra. Supongamos 
ademas que e"l rey y su ministerio por capricho ú antojo , ó por su pro-
Pie ínteres desee la guerra ; privado de declararla ¿ no hará de manera 
que se la declaren, y así que sea defensiva la que seria ofensiva? Muchas 
veces , e ha visto y sabe muy bien esta infernal política el infame Bo-
naparte, q u e aquel misma gabinete que-desea declarar la guerra, no la 
Re a [ a \ P e r o provoca £ l a 0tra potencia para que ella se la declare,-
dad"111 3 Ü n t o a c e s * í u e I a guerra no se evitaría , aunque no hubiesen 
» ° * s Cortes su consentimiento; que se haría sin las prevenciones 
del a r ' - a s ' y 1 u e b-ibria sufrido la nación los daños tal vez irreparables 

a jumera agresión. Por rauco, y en virtud de todo lo dicho, ©pino 
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que el artículo como está, y particularmente poniéndole la adición «u 
fia hecho el señor preopinante , puede aprobarse por V . M . " 9 

El Sr. García Herreros: „Para evitar repeticiones, que siempre can, 
san, me limitaré' á expresar mi opinión acerca del punto que se ha consi" 
derado como el principal: las razoms que se alegan para que el 'articulo 
corra como está, nacen todas de las grandes ventajas que ha de pro
ducir el secreto en las correspondencias de los gabinetes , y . n las pre
paraciones para la guerra ; sin embargo , yo miro estas ventajas tan ilu« 
sorias para la nación , que á mi modo de pensar uno de los grandes be, 
neficibs <jae podrían hacerse á la humanidad, seria destruir el secreto 
porque este es la piedra fundamental de ios príncipes para hacerse des, 
potas. ¿ A qué" otro objfto se ha dirigido siempre ese misterio mas qug 
al engrandecimiento de las casas reynantes por medios de los casamien
tos y pactos de familia, sacrificando inhumanamente á la nación, se
gún el capricho ó ambición ce los eontratantes ? ¿ Qué le ha impor
tado á la España que un infante de su casa haya sido duque de farrna, 
rey de Etruria &c ? ¿Qué ventajas ha sacado del pacto de familia 
con Francia ? ¿ Qué han producido los secretos con el infame Napo
león? ¡ Y siendo ese el camino de la perdición , aun se nos dice que ea 
él se vinculan grandes ventajas ! ¡ Qué ilusión l 

Pero aun es mayor el querer apoyar el artículo en semejantes razo
nes , después de haberse sancionado que á las Cortes toca privativamente 
el imponer contribuciones. Las grandes ventajas que se prometen del se
creto y de la facultad de que el rey per sí declare la guerra, consisten 
tínicamente en que alguna vez podrá anticiparse oportunamente y frus
trar de ese modo los planes del enemigo, que en buen idioma quiere 
decir que podrá dar un golpe de mano. Aunque asi fuese, no seria justo 
sacrificar á esa ventaja casual los graves y ciertos perjuicios que ha 
ocasionado tan funesta autoridad ; pero aun esto es incompatible con el 
sistema que vamos sancionando, porque los preparativos que exige .1 pre
tendido golpe de mano no pueden hacerse sin gastos extraordinarios, 
cuyos fondos deben decretarse por las Cortes con conocimiento de cau
sa , que si nó fuese justa los negarán: con que es inevitable que las Cor
tes tomen conocimiento del asunto mucho antes que pudiera verificarse 
la proyectada anticipación; ¿ y el secreto y sus ventajas qvé papel ha
cen en este caso ? Es preciso convencerse de que no pudíendo el rey 
exigir mas contribuciones que las que impongan las Cortes, es ilusorio 
quanto se ha alegado en favor del artículo. ¿ Qué autoridad es la que 
se le concedería si no se le concede al mismo tiempo la de exigir los 
medios necesarios para hacer lá guerra? N o podemos lisonjearnos con 
que\los fondos que se señalen para los gastos ordinarios serán suficientes 
para ocurrir de pronto á los que exigen las rápidas y costosísimas ope
raciones de que se habla; porque no se deben suponer tan quaBímso» 
que produzcan un sobrante tan enorme, ni en el rey debe haber fecu -
íad para distraerlos á otro objeto del que están destinados; resultando 
de todo que es muy vana la autoridad para declarar la guerra, no te
niéndola para exigir los medios necesarios para sostenerla , y solo ser* 
vira para comprometer á la nación á sostenerla por mas injusta y e S 

fantajosa quesea. I?n mi opinión deben de ser inseparables la faculta 



de declarar la guerra y la de imponer contribucíoiaesj sí esta Se reserva 
á la nación , no puede cederse la otra al rey. 

„ N J puedo dispensarme de inculcar una especie que ha indicado el 
Sr. Arguelles , porque es el fundamento principal de mi opinión. N o 
seria la primera vez que por medio de ese secreto , que tanto se reco
mienda, se pongan de acuerdo dos reyes para que el enemigo invada 
e l reyno, y caygan en sus manos los almacenes, pertrechos militares y 
los caudales que se hayan reunido para sostener la guerra; para qua 
destruya al exército, y la nación se vea constituida en la dura necesi
dad de recibir la ley de su invasor, que seria la que ya tuviesen con
certada entre sí. Y no se diga que estas son suspicacias: volvamos los 
ojos al año de g3, y veremos que se hizo un pastucho semejante qua 
sirviese de título para la paz de Basilea, y para darle el títul® de prín
cipe de la Paz á aquel bárbaro, que solo podía serlo de la obscenidad. 
En rodos los puntos de la línea estaban victoriosos nuestros exércitos, 
y ellos debieron fixar la suerte de la Francia ; pero en el funesto secreto 
del gabinete se pospuso el honor y gloria de la nación al engrandeci
miento del favorito ,• se sacrificó el exército y las provincias del norte* 
se hizo la afrentosa paz de Basilea , y se sancionó á sangre iría la ruina 
de la nación , que ahora estamos sufriendo. Aun tenemos otro daño mas 
reciente; la invasión actual de los franceses , la entrega de las plazas 
de Pamplona, Figueras y Barcelona , y de la misma corte , la destruc
ción del exército y la marina , y el aniquilamiento universal de la mo
narquía. ¿ No se trabaron sistemáticamente en el infame gabinete , que 
presidia el brutal Godoy , allí n;is»o donde se trazóla perdición del 
¡nocente Fernando v n , entonces príncipe de Asturias ? Este modo de 
perder las naciones para subyugarlas no es tmevo, ni dexará de repetirse 
si las Cortes no se precaven en qnanto alcance la prudencia humana. 
La autoridad de declarar la guerra es la llave marstra del despotismo? 
si se les dexa á los reyes , pronto sacudirán el yugo de la constitución. 

„La idea de que en estos casos el rey deberá consultar con el con
sejode Estado, valdrá algo si se le obliga á seguir su dictamen; de 
lo contrario tan inútil serán dichas consultas, como ha sido para eso el 
actual consejo de Estado» 

„Por lo expuesto soy de dictamen de que el artículo no debe cor
rer como está/' 

Fl Sr. Oliveros: ,,Si todas las naciones se conformasen en que los 
Cuerpos qua tas representan tuviesen el derecho de declarar la guerra y 
nacer la paz, no hay duda alguna que debería darse este derecho á 
Jas Cortes; mas hallándose la nación española rodeada de nacióos, qua 
j e han atribuido á sus reyes, las Cortes no pueden meros de conceder-
o al rey de las Empañas; de lo contrario s< ría dar á las otras una pre
sencia que cedería en perjuicio del pueblo español. Porque es preciso 
ener presente que el bien de los pueblos . el ahorro de su sangre y ha-

e r p s , su libertad é independencia, son el objíto de los que hacen una 
prerogativa real el declarar la guerra y hacer la paz , como de los que 
•xigen también el consentimiento y aprobación de las Cortes: unos y 

ros se proponen que no se derrame inutilizante la sangre española, y 
ípe el pueblo sea defendido de las agresiones externas : se diferencian ta. 
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creer los últimos que se lograrán mejor tan interesantes objetos » * 
diendo al juicio del rey el asenso de las Cortes; y piensan los prím *" 
que las dilaciones y publicidad que envuelve esta condición coartará" 
la prontitud y energíaque requiere la defensa de la patria de las sordas 
maquinaciones de la diplomacia, y de los golpes de mano de la tira 
nica ambición. Estas verdades las demostró el día pasado el Sr. Pers' 
de Castro, y no me dentré por lo mismo en repetir lo que con taata 
delicadeza y sabiduría hizo presente á V . M . : solo llamaré la atención 
de los señores diputados á que no consideren aislada y sin relación á los 
demás artículos del proyecto la facultad atribuida al rey de declarar la 
guerra , hacer y ratificar la paz. 

La presente constitución es un sistema en el que están enlazadas 
todas las partes que lo componen; la facultad expresada , que á primera 
vista parece absoluta, envuelve varias y estrechas condiciones: no pue
de declararse la guerra con fruto sin los medios necesarios 5 estos son los 
pecuniarios y la fuerza armada , y el declarar lo uno y lo otro pertenece 
á las Cortes, de donde se infiere que el rey debe contar con su volun-
tad expresa ó presunta : es, señor, un medio indirecto para obligar al 
rsf á que no declare una guerra que no sea de la aceptación de lai 
Cortes. Igualmente se le ponen rígidas condiciones para hacer y rati
ficar la paz. Si le prohibe hacer tratados de alianza ofensiva, de subsi
dios y de comercio; enagenar, permutar y ceder provincia, ciudad, villa, 
aldea ó parte alguna del territorio español, sin licencia de las Cortes, con
diciones que circunscriben la facultad del rey á términos muy estrechos. 
¿Qaé guerra puede en adelante declarar el rey? ¿En qué puede con la 
paz comprometer la seguridad é intereses de la nación ? Y o no conozco 
sino tres clases de guerra ,* las unas que sucitadas por la ambición tie
nen por objeto la conquista, y no creo que la nación española, ocupando 
la mitad del globo , en lugar de promover la mayor población , aspire 
en lo sucesivo á conquistar, ni que conceda á sus reyes los subsidios de 
gentes y dineros para fomentar una pasión, que es la fiera devoradora de 
la especie humana; y no franqueando la nación ni sus tesoros, ni sus 
brazos, no puede'presumirse que el rey sea agitado de los deseos de con
quistar. Otras guerras se emprenden para conservar los derechos de fami
lia , y por el interés y gloria que resulta á los reyes de ver coronados í 
sus hijos. No tendrán lugar estas guerras observándose las reglas que san
ciona la constitueioa. Véaselo que ordena en quanto toca á la familia real 
y á tratados de alianza. Los reyes en adelante serán para la nación, y no 
esta para los reyes, ni menos para su descendencia j si el espíritu público 
se forma y lo establece la libertad de imprenta , según las ideas qua 
V , M . diíunde en la constitución , ni los reyes ni los ministros se atre
verán á declarar guerras de familia , ni las Cortes concederán subsidios 
por estos motivos ni para estos objetos. 

,,Se ha dicho que si el rey declarase la guerra en uno ú en otro caso, 
las Cortes se verían en la dura necesidad de concederle los subsidios 
para acabarla con fruto ; pero yo replicaré : ¿ esta dependencia de las 
Cortes no contendrá al rey para que no haya una guerra que so sea de 
la voluntad de la nación? ¿ N a debemos esperar que el rey se interese-
« a d bien común } sin atender al ínteres pártieular 3 paes que han de ser 
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-plicas sus operaciones, examinados los motivos, de los pedidas, y pe» 
jadas las cansas de los gravámenes que se intenten imponer á los pue
blos? Juzgo i Señor, que el compromiso en que ponen al rey las sabias: 
medidas que V . M . ha sancionado ya , lo liarán harte circunspecto en 
declarar la guerra , y que solo pasará á tomar esta medida terrible obli
gado d« la necesidad de defender les derecho" de la nación. La qiies-
tioa en último análisis se reduce: ¿las precauciones expresadas en la cons
titución son suficientes para contener los abusos que pueden hacerse dé
la autoridad en los casos ordinarios, ó no lo son ? Esto es lo que con
viene examinar ;baxo este punto de vista debe procedería discusión, no 
suponiendo ya los abusos, no fiEgiendo que el rey se haya poseido dé 

la ambición , no ya dominado de otras pasiones que han degradado la 
dignidad real en grave perjuicio de los pueblos; sino por el contrario' 
si en adelante y coa las precauciones adoptadas podrán verificarse estos 
casos, si es razonable temerlo, si se ha provisto suficientemente para qué 
no sucedan ( hablo de los casos ordinarios, porque los extraordinarios 
no pueden evitarse de modo alguno). ¿Quien podrá impedir que el r e y 
se convenga con otr© príncipe en que le invada una provincia, y obli
gar de este modo á las Cortes á que accedan á la guerra que medita? 
¿Quien le impedirá el procurarse desgracien las acciones militares , y 
estrechar por estos medios á una paz que de otro modo no se haría?' 
Señor, conceder á las Cortes esta facultad ,. y dar al rey la absoluta 
dirección de la guerra , que se yo si traerá grandes males á la nación;: 
que sé" yo si llevará algún dia á las Cortes á tomar parte en esta direc
ción contra la unidad de providencias que ex ige precisamente. Y coa 
motivo de estas reflexiones paso á hacer á V . M. presentí s las ventajas: 
reales que trae consigo en el actual estado el que el rey tenga esta fa
cultad. Supuesto que no puede temerse racionalmente que los reyes (pues: 
de los ministros hablaré después ) abusen de su autoridad; que no ha
brá en adelante guerra de sucesión ni de conquista, todas las que puede 
declarar el rey serán siempre para defender la nación , ya S3 haga' esto 
proviniendo al enemigo con la invasión de su territorio, ya oponién
dose á su atentada agresión , sea ofendiendo, sea repeliendo , siempre es 
defender la nación; y en este caso ¿ no es mas ventajoso que el rey tenga 
este encargo que esperar la decisión de trescientos diputados? ¿Quien 
podrá penetrar mas bien que el gabinete las miras maquiavélicas del' 
contrario? ¿Quien espiar la ocasión oportuna de precaverlo ? ¿Quien 
el crítico momento de atacarlo ? ¿ Quien los enlaces ocultos con otras 
potencias, las que convenga que permanezcan neutrales aunque en rea
lidad sean aliadas? ¿Quien, en fin, convenir que sean enemigas, aum-

estén unidas en intención? No es posible, señor, que los sinuosos 
resortes de la diplomacia se ventilen en un congreso numeroso, ni que 
potencia alguna quiera, entrar en negociaciones con el gabinete espa-
j 1 0 1 > si este es precisado á publicar sus proposiciones antes de resolver-
as: no Iny duda, es preciso contar con ser solos, con no tener rela

ciones con las demás potencias, ó que todas muden de sistema porque' 
a s Cortes lo mudan en su constitución. 

jji Por otra parte la energía, la actividad, las medidas eficaces recia-
a n '* atribución de este derecho al rey. ¿No estamos ahora, Señor, i. 
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la vista da un enemigo sagaz y poderoso ? ¿No estriba nuestra segurín j 
en la honradez y previsión de dos personas ? ¿No está confiada la s-
ridad de la patria á solos dos individuos? La conveniencia pública^T 
naturaleza del Gobierno exigen esta medida, y todos los p.digros q * 
se exageran, se sacrifican á la necesidad de unión en las providencias9 

pues no puede darse ni caso mas espinoso ni mayor p ligio. No dudemos* 
pues , que la defensa de la patria debe confiarse al rey, y p 0 r consi
guiente la facultad de declarar la guerra , hacer y ratificar la paz. Una 
monarquía, Señor, tan vasta requiere un punto céntrico de unión. Quan-
do el círculo es pequeño , convienen los publicistas que no hay incon
veniente en que se divida en muchos la autoridad de acción; pero asien
tan por máxima inconcusa que debe reunirse esta tanto mas , quanta 
se hallen mas distantes los extremos á que debe dirigirse; y véase quan
ta es la distancia que media entre Madrid y las Filipinas, entre Méxica 
y el Perú. Ademas, que yo no sé como podría llamarse monarquía un 
estado en que el rey ni puliese imponer contribuciones , ni levantar tro
pas , ni declarar la gu irra y hacer la paz ; ni puedo concebir como los 
demás príncipes querrían tratar con semejante monarca; si es saludable, 
Señor , arreglar la autoridad real en sus relaciones con los ciudadanos, 
para hacerla amar de ellos, no es menos provechoso que aparezca I 
lo exterior en toda su grandeza para qua sea respetada de los extraños. 
Acordémonos que todos los estados se conjuraron contra la Francia 
quando se declaró por república , y cerremos también la boca á los V¡> 
les detractores de las sabias leyes de V . M. Sepan los aliados , los ene' 
migos , el mundo entero , que la nación española, víctima por una parta 
de la indolencia, y por otra del inconcuso candor , sabe moderar en su 
constitución el poder de sus reyes, sin degradar su dignidad ni obscu-, 
xecer su esplendor. , 

Pero acaso se temwrá que ios ministros seduzcan al rey , y lo lle
ven hasta declarar una guerra perjudicial, ó ajustar una paz gravosa ala 
nación. En quanto mira á la paz, solo pueden causar un perjuicio , y es 
que no acabau con los enemigos; y no creo que la generosa España in
tente exterminar como el infame Napoleón. Por lo que toca á la guerra, 
debe tenerse presente que lo que se ha dicho para contener al rey, de
berá con mayor motivo detener la osadía de los ministros. Todos los 
hombres tem ̂ n compremeterse sin utilidad, ser censurados en sus ope
raciones y burlados en sus proyectos; y seguramente que esto sucede* 
ría á los ministros por su temeridad. Son ademas responsables por la 
constitución; deben dar cuenta de sus accionas en un tribunal supremo; 
se les exige que oygan al consejo de Estado , y el dictamen de estos 
hombres consumados en el arte de gobernar será un documento q«» 
obrará contra su iniquo proceder. Confesemos, Señor, que si nina 
la qüestion teóricamente parece acaso mas justo y racional (como J 
al principio opiné en la comisión) que el rey cuente con el asenso 
las Cortes para declarar la guerra , hacer y ratificar la paz , en ¡a e 
cucion es impracticable, atendido el sistema general de los & K ™ O B L 

que las precauciones tomadas en la constitución son suficientes para 
tener los abusos de la autoridad real, y que es mas ventajoso á 1 os 
Mes que con ellas tenga el rey este poder, que no sujetarlo i ** £ 
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idad y dilaciones anexas a la deliberación de un cuerpo numeroso." * 

Quedó pendiente la discusión de este punto. 
Se dio cuenta de otro oficio del teniente general D. Francisco Ba

llesteros , relativo á haber sido rechazadas y perseguidas en las inme
diaciones de Alcalá las tropas enemigas en número de trescientos infan
tes y sesenta caballos por la caballería que mandaba su ayudante el 
teaiente coronel D. Pedro Velasco, 

Se levantó la sesión. 

Nota. En la sesión dsl dia 8 de octubre, tomo ix de este diario, 
gág* > ^ a e a 1 > donds dice en Castilla, baba leerse en Cataluña* 

SESIÓN D E L D Í A n DE OCTUBRE DE I8 I I¿ 

A instancia del consejo de Regencia, dirigida por el ministerio da 
Marina, se concedió permiso al señor diputado D. José de Salas para 
que informase lo que sabia de la conducta en campaña del teniente de 
Darío D. Eugenio de Torres, y del género de dolencias por que obtu
vo pasaporte para ir á restablecer su salud á Cartagena desde el exérci-
to de Cataluña , en que servia, y de que era mayor general dicho se
ñor diputado. 

El ministro d» la Guerra y el de Hacienda de Indias , en conse-
qüencia de lo resuelto en la sesión del dia 26 de julio de este año (véase 
•en el tomo séptima de este diario) , informaban que la facultad decla
rada á los gefes de Indias de dar ucencias para contraer matrimonio á 
Jos subditos contribuyentes al monte pió militar en tiempo de guerra, 
convendría ampliarse aun á los do paz , con la calidad precisa de re
mitir después aquellas licencias para la superior aprobación , como es
taba mandado; y haciendo entender £ dichos gefes que incurrirían -en 
el real desagrado si verificada la remisión se hallase que para las licen
cias concedidas no habían mediado todos los requisitos que respectiva-
mente se hallaban prevenidos según la calidad de los stigetos. 

Ambos informes se pasaron á la comisión da Guerra. 
A la de sapresion de empleos se pasó la lista de los Empleos y gra

cias q«e el consejo de Regencia habia conferido por el ministerio da 
Hacienda de Indias en los meses de agosto y setiembre últimos. 

% _ Se acordó qu« tuviese presente para los efectos convenientes la no
ticia que por el ministerio de Hacienda remitía el consejo de Regencia á 
petición de las Cortes, relativa al sueldo de cada uno de los nueve in
dividuos que propu o para la elección de los ministros que han de com
poner la junta nacional del Crédito público. 

Se dio cuenta de un oficio del ministro de Hacienda , el qual con in»> 
usion déla correspondiente certificación ,. participaba haber renovado 
J¡lrameuto de fidelidad y obediencia á las Cortes los oficiales de la 
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contaduría del ramo de consolidación de esta provincia , y los emnl 
dos de la escribanía del mismo establecimiento. " e ** 

Se concedió al señor secretario Cea la licencia que solicitó 
tratar con el consejo de Regencia asuntos relativos á su provincia * 

Se pasóá la comisión de Hacienda la contestación del consejo deR 
gencia al oficio que le dirigieron los secretarios del Congreso acerca dé 
una solicitud de D. José Roset, comisionado por la junta de Cataluña 
en orden á que se le entregasen los caudales venidos de América con des
tino 4 aquel principado, se concediese libertad de derechos de extrac
ción á ios frutos ultramarinos, y se rebaxasen las tres quartas partes de 
los establecidos sobre dichos artículos quando los quisiesen exportar los 
extrangeros en retorno de trigo que introduxesen en dicho principado. 
En quanto á lo primera petición, el consejo de Regencia exponía q n e 

de qual quiera clas« que fuesen las cantidades reclamadas, era absoluta 
la imposibilidad del reintegro en las actuales circunstancias, y qua corj 
respecto á lo dornas propondría muy luego varias medidas para ani
mar ks especulaciones de granos , de las quales podría aprovecharse el 
citado principado de Catalana. 

S m?ndó pasar á la comisión de Justicia una representación de los 
oficiales de la tesorería del exército de Aragón , apoyada por el inten
dente interino de aquella provincia D. Jaban Fernandez Navarrete, 
quejándose de que se habíase conferido la expresada tesorería á Boa 
Narciso Meneses, sin concurrir en él circunstancias que le hiciesen 
acreedor á que se les pusiese por gefe. 

La comisión de Jurticia presentó su dictamen acerca de la solicitud 
del capitán del batallón de veteranos de Caracas D- José María Miya-
res, hijo del gobernador de las provincias de Venezuela , en orden á 
q»e se dispensase la ley de Indias que prohibe el casamiento de ¡os hi
jos de los vireyes y gobernadores de aquellos dominios con naturales 
del pais de su mando. El consejo de Regencia, csnformándose con el pa
recer del de la Guerra, habia concedido ya Usencia á D. José Miyares 
para contraer matrimonio con Doña María Josefa Anselma de la Guer
ra , natural de Maracaybo. Posteriormente consultó el referido tribunal, 
diciendo que ni éi ni el fiscal al hacer la primera consulta tuvieron presen
te que divididos los Poderes tocaba al legislativo peculiar y privativa
mente la dispensa de la ley impetrada. Exponía la comisión estos inciden
tes ; y concluía opinando que en el caso de subsistir Don Fernando Mi-
yares de capitán general de las provincias de Venezuela, se negase a 
su hijo la licencia que pedia. 

Después de unas breves reflexiones se desaprobó el dictamen de la 
comisión, dispensándose la citada ley en favor de D . José María Mi-
yares. 

Contra el dictamen de la misma comisión se dispensó la misma ley, 
con respecto á D. Pedro Cernadas Bermudez , oidor de la audiencia del 
Cuzco; de cuya solicitad se dio cuenta en la s^sien del día ü3 de agos
to de este año (véase en el tomo séptima de este diario). 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos que fueron de 
la junta Central; y suspendida, se prosiguié la del informe de k comi
sión de Examen de causas atrasadas ¡ en cuya conseqiiencía se dio cuen-
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cisco de Paula Cíiacin, religioso mercenario de Caracas, defectuosa por 
bab r̂ el tribunal, encargado de la execucion de un decreto, ampliado 
este de una manera poco conforme, dan lo lugar á que el Poder execu-
tivo tuviese que entrometerse en las funciones juiciales : de la que se 
sigue eontra el capitán D. Luis Francisco Basave, D. Ramón de la 
Luz, y otras personas de la Habana, proponiendo la comisión que el 
Congreso tuviese presente sus trámites para dar una regla fixa acerca de 
los casos en que baya qu« sentenciar una causa en sumario sin audien
cia délos reos, como se babia verificado en esta, y de la que pende 
en el mismo consejo de Indias contra D. Juan López Cancelada , ve 
cino de México, y redactor de la gazeta de aquella capital; concia -
yendo la comisioa sil extracto con llamar la atención del Congreso so
bre la facilidad de enviar sugetos baxo partida de registro por causas 
que se podían y debían terminar en América, dándose lagar á dilacio
nes y perjuicios las mas veces irreparables, y con hacer la siguiente 
proposición. 

Que si al substanciarse la causa contra el mismo, no se hallase 
motivo suficiente para su larga prisión y remisión á la península ba
xo partida de registro , se determine lo que sea justo acerca de los 
perjuicios reclamados, qualquiera que sea el responsable, sin emi
tirlo para otro juicio , con la acostumbrada fórmula de reservar el 
derecho. 

El Sr. Morales Gallego dixo que el ánimo dd Congreso al nom
brar aquella comisión no habia sido el que sus individuos previniesen la 
epinion de los tribunales manifestando ia justicia ó injusticia de los in
teresados , sino solo el que examinasen las causas, su curso y atraso. 
Treguntó el Sr. Gol fin si la fórmula de reservar el derecho al agraviado 
se usaba ea los tribunales según ley ó no, para que se revocase en el 
primer caso y corrigiese en el segundo , reputando por muy justo que 
se juzgasen en un mismo acto todos los incidentes de las causas sin dar 
lugar á otros pleytos para resarcimiento de daños, costas &c. El señor 
Caneja fué de la opinión del Sr. Morales Gallego, pidiendo que puesto 
que no habia defecto ni injusticia en la substanciación de la causa se 
siguiese por l o s trámites regulares. Manifestó el señor secretario Cala-
trava, como individuo de la comisión, su conflicto por ignorar si de-
hiajpres ntar solo el extracto de las causas, ó acompañarle con sus re-
uexiones y dictamen para remediar los abusos, aunque suponía que esta 
nabia sido la intención de la pluralidad , y de muchos que entonces se 
oponían á ello. Replicó el Sr. Caneja que la intención del Congreso, 
guando creó la comisión, habia sido el que se descubriesen los culpa
dos en el atraso ilegal de las causas , para imponerles un castigo ; pero 
5ue de ningún modo se habia pensado en prevenir el juicio drf los jueces: 
ademas que en qualquiera ca.ios debían proponerse remedios generales sin 
imitarse á medidas particulares, que jamas cortan los males de raíz. Re -

Puso el Sr. Calatrava que el Sr. Caneja padecía equivocación , pues la 
comisión no advertía al juez lo qu j debía hacer, sino que le p iw nía que 
B o Q l c l*se interminable la causa; dando lugar á que .e empezase otra ea 
patito se fallase ia primera: que ademas se uotabaa ea ella varies abusos 
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como lo eran el tener muchos meses á un ciudadano en 

se -.tropelías* la libertad de los ciudadanos, adelantando castigo al 
aun se ignoraba si habia cometido delito. El Sr. Bou opinó comedí 
Sr. Cerneja. EÍ Sr. Giraldo dix© que no extrañaba que la comisión ' 
hallase contrariada, pu¡?s tratándose de corregir abusos se tropezaba úvvx 
pre en grandes dificaliades: que al examinar las causas atrasadas no ha
bíapoáido desentenderse délos gemidos de muchos>infelices detenidos 
meses y años en calabozos, quando pudieran haber sido juzgados f on mu 
cha mas brevedad: que en quanto á la actual causa habia sido un acto 
de despotismo, habiendo tribunales en América 5 haber remitido á Es
paña , baxo partida de registro, al redactor de la gazeta Cancelada 
quien en el caso de ser declarado inocente , tendría que entablar un nue
vo pleyto interminable para ser reintegrado de los daños y perjuicios 
cuya indemnización jamas conseguiría , pues el menos versado en nego
cios de tribunales na ignoraba qu« la fórmula de reservar el derecho er» 
casi siempre ilusoria ¿ y que por esta razón la comisión habia tenido por 
conveniente proponerla indicada proposición, en la qual habia mani
festado su deseo del acierto y su zelo por el bien público. El señor 
Arguelles apoyó el método qua había adoptado la comisión, fundán
dose en la necesidad absoluta de tomar una medida semejante. Hizo 
notar que siendo extraordinaria la comisión , debían serlo las providen
cias que propusiese: confesó desde luego que no correspondía i las atri
buciones del Poder legislativo un examen de aquella naturaleza; pero 
qae el desorden y la arbitrariedad introducida en todos los estableci
mientos, disculpaban al Congreso por haberse separado algunas veces 
del rigor de los principios: que si no se aprobaba la proposición de la 
comisión, era iniitil haberla nombrado, pues el objeto del Congreso 
debía ser reformar abusos, aunque tal vez se excediese de las faculta
des legislativas que se habia reservado. 

Hubo otras varias contestaciones sobre si la comisión debía dar 
sínicamente el extracto délas causas, ó acompañarle coa su dictamen, 
relativo á proponer los remedios oportunos ¿e las faltas que se advir
tiesen en ellas; y no solo se aprobé el que propuso coa respecto á la 
de Cancelada, sino que se acordó que en todas las demás le preseatase 
con las reflexiones que tuviese por convenientes. 

Continuando la discusión sobre la tercera facultad del rey cempre-
hendída en el artículo 171 del proyecto de Constitución, tomó la pala
bra y dixo 

El Sr. Goraillo : ,,Sí la nación como soberana es dueña absoluta 
de sí misma, arbitra de establecer las leyes que la rijan, y de adoptar 
la forma de Gobierno que mas le convenga ; es visto que si ha elegido 
el monárquico es porque ha consultado sus propios intereses, y que si 
los reyes son constituidos y respetados como tales, ha dimanado del 
convenio de los pueblos, quienes uniformados en su elección y reco
nocimiento les han cociendo ciertos derechos, fueros y prerogativa» 
guales corresponden á su dignidad y representación , exige el orden y 
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«eguridarl del estado, y son necesarias para concillarle así el amor y 
obediencia de sus subditos, como la admiración y respeto de los extra-
fio». Establecidas estas bases , admitidas por todos, y sancionadas repe
tidas veces por el Congreso, es preciso confesar que el gran derecho de 
declarar la guerra y hacer la paz, ó lo que es lo mismo la sagrada y alta 
facultad de decidir de la suerte venturosa é desgraciada de los pueblo?., , 
es inherente á la nación , la qual únicamente podrá y deberá privarse1 

de ella , y delegarla en la persona de! rey quando así lo reclame su pro
pia utilidad, y sea palpable la demostración de que no es posible exer-
cerla por sí, sin exponerse á graves riesgos y temibles males. En las 
dos discusiones que han precedido se han reducido á ceniza , y disipa
do como el humo, si me es lícito decirlo así, todas las dificultades que 
embarazaron á la comisión , y la obligaron á estampar el artículo que 
se discute en los términos en que lo presenta |el proyecto de Constitu
ción; se han aducido igualmente les insuperables inconvenientes que 
era preciso rezelar de la aprobación del enunciado artículo ccn la g e 
neralidad en que está concebido, y por último se haa patentizado to
das las razones que persuaden la conveniencia de que las Cortes inter
vengan con su aprobación, no solo en las declaraciones de la guer
ra , sí también en las estipulaciones, ó tratados de paz, si me fuese 
permitido parar mi atención en el valor intrínseco de estas mismas 
razoaes, y aun tn el examen d« otra* que sin embargo de ser dife
rentes guardan entre sí cierta, reciprocidad y enlaee , efectivamente 
podía prometerme que á mas de hacer ver hasta la evidencia quan 
inseparable e* el derecho de declarar la guerra de! de establecer ie-
yts, y promover la prosperidad común, atribuciones exclusivas de to
do cuerpo legislativo, comprobaría asimismo, que estando aquel re
fundido en la prerogativa de d-eerstar BUCVO alistamiento d« tropas, y 
aumento de subsidios pecuniarios , que es privativa de las Cortes, no es 
dado el que pueda asarse sin consentimiento de la representación de la 
nación:, máxime compitiéndoles la vigilancia y protección de la cons
titución de la monarquía, antemural que aunque sostiene nuestros sa
grados derechos políticos y civiles, podría desmoronarse y venirse ;í 
tierra si, contra toda «esperanza, se pusiese tínicamente en las manos d<J 
rey la terrible facultad de declarar la guerra y hacer la paz. Pero 
amante de la brevedat.í, enemigo de molestar con repeticiones, y con
vencido de que las observaciones que se han expuesto á la consideración 
de V. M. son suficientes para provocar la resolución que corresponde á raí 
negocio de tanta gravedad y trascendencia, me concreto á analizar 
« s objeciones con que se han querido impugnar las reflexiones que aca
bo de indicar, y dar á cada una la solución que permitan mis cortss lu
ces, la premura del tiempo, y lo difícil de la materia. Defenser el señor 
Olileros del contenido del artículo que está en qiiestion, ha manifesta
do en apoyo de sn opinión , que reservándose las Cortes la libertad de 
conceder ó negar al rey los auxilios de tropa y numerario que pida 
P a ra hacer la guerra, es de presumir qtse no se empeñará jamas en ella, 

n o tediar una causa urgente y justa, que no tendrán otro norte los 
consejos é inflaxos de los ministros , supuesta la responsabilidad que se 

e s l mPonej y que privándose al monarca del poder absoluto de declarar 
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la guerra y estipular la paz , es una quimera conceptuarlo obligado i 1 
seguridad del estado. Señor, prevalida en los pueblos lam-.xima'd* 
que reconocidos los gobernantes á la predilección con que habiau sida 
elevados al mando les regirían en equidad y en justicia, proponiendo*1 

se por regla de sus operaciones el bien y el interés común, no se han 
desdeñado conferirles la plenitud de la suprema autoridad casi en la 
crisis en que debian haber estimado mas la libertad , y temido las insi-
diosas asechanzas de la tiranía y ambición. Sin transportarnos á la rela
ción de los hechos, que en confirmación de este acierto nos ofrece la his
toria de las primeras repúblicas, escuelas ciertamente donde han tenido 
que aprender las naciones mas cultas, bastará fixar la vista sobre los 
sucesos que presenta el quadro de las ravoluciones de Europa; y ellos 
nos llevarán como por la mano al conocimiento de la verdad qu,- ae 

indicado. Las provincias uuidas de los paisas baxos se sometieron sin re-
zelo al supremo poder de Guillermo n. La. Suecia miró com» felit 
el día del advenimiento al trono de Garlos xn. La Inglaterra cr y ó 
recobrar su antiguo esplendor y libertad baxo los auspicios de Gar
los ii. España juzgó llegar al cúmulo de su mayor grandeza en el rey-
nado de Garlos v ; y la desgraciada Francia presumió reparar sus fata
les desastres coronando al inhumano Napoleón No obstante estos hala
gúenos presagios, tan poderosos para deslumhrar unas potencias qua 
ocupan el primer lugar en la carta del mundo, una triste experiencia les 
desengañó de quan equivocados habían sido sus cálculos. La tiranía exer-
ció sobre ellas el yugo insoportable de la arbitrariedad, el despciísmo 
arrolló los derechos sagrados que recomienda la sociedad, y si bien, en 
unas acudió !a suerte á embarazar las funestas desgracias que iban á 
causar sn infalible ruina , en otras no sé" si diga que ha fallecido para 
siempre el espíritu de la independencia y libertad. ,,Si nn principe, de
cían los suecos en el reynado de Carlos x n , si un príncipe, que no 
puede menos de admirar que tiene una alma grande, noble y generosa, 
que es superior á todas las pasiones, hace tanto mal quando no conoce 
otra ley que las resoluciones de su voluntad, ¿ que deberá esperarse de 
los hombres comunas que sin carácter se dexan sedueir de los vapores 
del poder, y que gobiernan siguiendo los capuchos da sus favoritos y cri
mínales aduladores? ¿Y qual otro lenguag» podrá hallarse en los labios 
de los españoles, quando si consultan la crónica de sus reyes observarán 
,.que muchos de los qua garantían á sus pueblos de un reynado suave y 
benéfico por sus talentos, sabiduría, prudencia y tino político, han 
sembrado sobre ellos las cenizas de la devastación ,. obligándolos á unas 
guerras desastrosas , sanguinarias y desoladoras? Lejos de mí el pintar 
con tan negros colores al joven y desgraciado monarca qae hemos ju
rado , y por quien suspiramos , cuya índole , virtudes morales , mtereí 
público y sentimientos paternales , desenvueltos á sus subditos desde el 
dia memorable ea que empuñó el cetro y ciñó la corona , nos anuncian 
una época feliz si logramos romper las cadenas que le afligen y veno 
restituido al trono á que el cielo le ha destinado ; pero si, como dice 

, nn publicista , la libertad es desconfiada , suspicaz y cavilosa ; si la ex
periencia de los siglos ha de influir en nuestros ánimos, sopeña de atraer 
sobre nosotros la infame nota de ilusos, ó ignorantes de los anales de 
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npestro propio país , ¿P°r qu« hemos de cerrar los ojos á la conducta 
de tantos reyes , que desconociendo las terribles obligaciones que les ha 
impuesto su dignidad , solo han pensado en hacer ostentación de su gran
deza , y en proporcionarse una vida tranquila , mole y deliciosa ? ¿ Por 
que h -mos de prescindir de las calamidades y desastres que ha acarrea
do sobre nosotros el abuso de su autoridad y del estado de opresión 
i que nos ha reducido el indomable despotismo que ha gravitado sobre 
nosotros por espacio de tantos siglos? ¿Porque no hemos de respetar 
nuestro deber y responsabilidad en los momentos venturosos en que se 
constituye la nación, á fin de sancionar ciertas reglas que pongan á 
salvo sus derechos, y precavan en su raiz los asaltos con que suelen in
vadirlos el capricho y la arbitrariedad ? Señor , resérvense muy enho
rabuena las Cortes la facultad de señalar el aumento de tropas en tiem
po de guerra, y de decretar subsidios y contribuciones; proclame el 
Sr. Oliveros , quantas veces quiera , que en aquella medida está cifra -
do el verdadero obstáculo y eficaz remedio para impedir la arbitrarie
dad en la declaración de las guerras y en las ratificaciones de pazj 
ningun diputado que tenga previsión, y se halla aplicado al estudio da 
la ciencia política , podrá tranquilizarse con que se hayan excogitado 
unas trabas que para el efecto que se agita son del todo ridiculas é ilu
sorias. Porque ¿ que importa que las Cortes se conserven el derecho qua 
tanto se decanta , si al cabo , declarándose algún rompimiento 6 em
pezándose hostilidades contra qualquiera proviucia extrangera , sucede 
que sea invadido nuestro territorio , ó se comprometa la seguridad del 
estado? ¿Por ventura será entonces arbitro eí Congreso de resistir las 
peticiones del monarca ? ¿ Podrán en este ú otro caso realizarse seme
jantes repulsas sin que se desabre la dignidad del rey , sin que se le des
autorice para con ios Gobiernos extrangeros , sin que se tema un arries
gado choque entre los dos Poderes soberanos , ó sin que se presienta 
un inevitable despotismo ó una anarquía desoladora? No es menos 
irrisorio el fantástico prestigio de la responsabilidad de los ministros, 
áncora de que aunque los políticos se han valido para asegurar la nave 
del estado , no pacas veces ha fallado á sus cálculos diplomáticos. Por
que, en verdad , ¿podrá desconocerse el inmenso poder éinflnxo que 
de necesidad será trascendental hasta en las mismas Cortes , séanse los 
9 u e se fueren los individuos que las compongan ? ¿ Habrá quien ignore 
la astucia y perspicacia de los agentes del Gobierno , astucia y perspi
cacia que (os hará fecundos en recursos para deshacer todos los cargos 
que quieran imponérseles? ¿Habrá quien no prevea á que punto pue
dan extenderse las miras de una guerra , y aun que pueden entrar en el 
plan ios astutos designios de desvanecer lo que llamamos examen, cuen-
t a y responsabilidad ? S ñor , fixemos la vista á esa nación aliada y ge
nerosa, que repetidas vsces se nos ha recomendado por modelo aun de 

âses de la constitución , y veamos quando se ha residenciado eq 

ta la conducta de sus propios ministros ; seamos fieles á los penetrantes 
Jsatimientos que nos inspira el amor á la patria , y consiguientes á es— 

5 respetables afectos , resolvamos , si es prudencia, el que con sola la 
garantía de esa quimérica responsabilidad expongamos infructuosamen-

°s costosos sacrificios del tesoro y de la sangre de nuestros hermanos, 
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6 si nos habrán de parar los horribles estragos que nos cansa una 
ra injusta y destructora. Estas consideraciones conví»nr-(»n A» S 8^"' 

C i \ , i o u ^ B a e quan in
eficaz es para resolver el gran problema que ocupa nuestra raedit 
la reflexión de que el monarca es el encargado d» la salud de la n a t ^ 
y que le corresponde mandar los exírcitos y disponer de la fuerza *' 
maáa ; porque no hay quien ignore queja seguridad del estado no es ni 
puede estar cifrada en otra cosa que en impedir las disensiones interio 
res , en conservar la tranquilidad y el orden , en resistir las agresiones 
exteriores, y asimismo que el mando del exéreito y disposición de I» 
fuerza armada no arguye ni puede argüir otro derecho qa« el de for
mar planes ofensivos y defensivos , velar sobre su exacto cumplimien
to , é inflamar el espirita tmlitar , sin cuyas providencias vigorosas, y 
hacharas si es posible de una sola mano , no son de esperar los venta
josos resultados y triunfos gloriosos de la guerra. Contestadas en mi 
modo de pausar las réplicas del preopinante, de que he h ;ch .> mención, 
pasemos á averiguar las observaciones dal Sr. Borrutt, reducidas á re« 
eomendar él articula que sa ventila con ana pequ-ría adición: amin« 
te este diputado da la antigüedad y escrupuloso apologista de los uso! 
de nuestras mayores, ha ts&aifestado e » su fugar ia conveniencia Y 
necesidad de qa<i sea exclusiva da ia persona d í rey ia facultad de 
declarar la guerra y ratificar la paz , previa la consulta del consejo 
de Estado, presentando por niadelo la práctica autorizada constante
mente en la corona de Aragón; bien qu« añadiendo quesea oída, así-
mismo que el consejo, la diputación de Cortes *n nn negocio de tanta 
trascendencia. P i r o , Señor , ¿ acaso todas las costumbres respetadas ea 
los siglos pasados llevan sobre si la marca de Sa utilidad y ia justicia, 
y deben servirnos de pauta para arr?giar nuestras decisiones? ¿Hemos 
dado al rey el feto absoluto ea el ®stabk»cini£«sí:o y derogación de las 
leyes , decretado la reunión ¡Sa Cortes por estamentos , y áe tras en tres 
años , como sa observó en el rcyno de Arago.i ; ó hemos variado abso-
lutamento de sistama, porque así lo reclama la conveniencia pública, 
y las apurada í circunstancias en que se halla la patria ? ¿ Por ventura 
es el mismo el actual estado da ia Europa del que lo era en aquellos 
tiempos? ¿Bstá la península dividida «n diferentes reyttoi como suce
día en aquella edad ? Sobra todo , ¿ ha sido aquel el medio saludable 
ríe contení»' la impetuosidad áe los r«-yes , quanda nos enseña una ins
to experiencia que acabó la libertad de los pueblos , y se arrollaron 
sus prerrogativas y fueros ? T a n insuficiente es en mi juicio para r̂emo-
ver los inconvenientes que tocamos con la mano , y que nos es intere
santísimo evitar , así el expuesto recurso de que la diputación de Cor
tes su una al consejo de Estado, á efecto de manifestar al rey sus ideas 
en #1 arduo negocio de la guerra y de la paz , como el que ha apunta
da al Sr. Ríe de que en el propio negocio sea decisiva la consulta de 
acTuelia corporación , obligando al monarca á seguir el dictamen de su 
consejo y lo primero , porque al cabo al cabo no s; adelantará mas que 

el qae sus individuos sean quareeía y siete , sin que por eso tengan 
efecto las miras patrióticas á que aspiramos ; y lo segundo , porque sea 
traal fuere la autoridad que se les confiera , siempre serán personas e 
pendientes del impsíio del rey , agentes de su (jobierno , sujetas 



Influxo , partícipes de sus intereses, incompetentes por lo mismo para 
merecer toda aquella confianza que baste á tranquilizar á la nación en 
una materia en que quizá pueda aventurarse su libertad é independencia. 
Concretándome á las consideraciones que expresó el Sr. Creus en con-

, "traposicion de las que prsduxo el Sr. Arguelles, debe recordar el Con
greso que el único objeto que se propuso dicho preopinante en su discur
so fué" el insistir en que no pudiendo revelarse el misterioso secreto que es 
indispensable para asegurar los sucesos de la guerra , ni por las contes
taciones de gabinete á gabinete , ni por los acantonamientos de tropas, 
ni por otros preparativos semejantes , se expondría <de necesidad solo 
con la convocación extraordinaria de Cortes si para un tal caso se de
clarase que hubiese de concurrir su anuencia é intervencioa 5 é igual
mente que si se temia que los reyes pudiesen abusar de su poder, nun
ca se pondría remedio á tamaño mal, pues quedaba á su arbitrio el 
provocar á un rompimiente hostil á qualquiera de las potencias vecinas, 
y así se facilitarían los medios de realizar sus siniestros designios.: qusn 
importunas sean semejantes réplicas, y quan distantes de llenar el fin 
á que se han dirigido , no habrá quien lo ignore, si medita stbre su 
inexactitud é inconseqüeneia. Porque ¿ á que ojos no resalta que se 
tendrá por próxima é infalible una guerra , quando , estando á volun
tad del rey el declararla, se observa que toma disposiciones ruidosas 
militares después de un manifiesto desagrado con alguno de los Gobier 
nos extrangeroj 5 y que al contrario se dudará de su existencia s i , aun 
debiendo decidir de ella las Cortes , se procediese á su convocación» 
porque siempre habrá lugar de rezelar si estimarían ó no de suficientes 
las causales que impelían al rey á proponerla? ¿Quien no comprehen-
de la eaorma diferencia que interviene entre promover una agresión 
externa, y emprender un rompimiento hostil 5 entre lo posible de im
pedir lo nao , y lo difícil de contener lo otro , y por último , que . 
quando no se puedan precaver todos ios males , no por eso debe aban
donarse el único que sea dable corregir? Seria dar un valor que no t ie
nen á las anteriores objeciones sí me detuviese á impugnarlas cotí mas 
prolixidad: y he ahí como me dirijo á responder á la única razón 
que queda por disolver de las muchas que refirió el Sr. Pérez de Cas
tro , la qual, si no me engaño , está reducida á que debiendo esperarse 
por inmediata conseqiieacia de la constitución el entusiasmo del espíritu 

ÍHÍblico ., este habrá de ser el verdadero dique que contenga en sus justos 
imites el mando de los reyes , sin que haya lugar á un fundado rezeló 

de que quieran ni puedan invadir los sagrados derechos de los pueblos. 
Señor , si es innegable que el amor á la libertad inflama á los hombres 
hasta empeñarlos en arrostrar losmayores peligros y sufrir los mas costo- • 
íos sacrificios de sus bienes, de su fortuna, de su sangre, y aun de su propia 
V l da ¿no lo es menos-que á veces suele extinguirse este fuego patrióti
cô  por uno de aquellos ardides que está muy á los alcances de las ma
quinaciones humanas: aniquilada nuestra nación por la dura serv i 
dumbre con que por tantos tiempos la han oprimido los Gobiernos pása
os j ha sido un prodigio que volviendo en s í , y acordándose de lo que 

u : 5 s e haya estremecido en todas sus parte», y levantando s » cerviz, no 
haya deshecho las cadenas que la asroviabau, sino que contienda pa-
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ra rechazar las qne intenta imponerle el mas cruel de los tíranos E 
presa semejante no tiene exetnplar en los anales de los siglos ; rilas 

• embargo de tanta gloria , n o es posible poder prescindir de qu« e l t 

cipio que ha producido esta maravillosa convulsión, no ha llegad© 
á aquel grado de consistencia que pudiese garantirnos su duración 
obstante que se fulmine contra él el destructor rayo de la guerra par
ca funesta que ha disuelto íá existencia política de los estados mas ¡flo
recientes. R o m a , esta república fiera , amante de su libertad , fué triste 
víctima de las armas sanguinarias de Cesar. España, dueña de sí misma 

. e n otra ¿poca , y zelosa de su dignidad y grandeza, vio extinguidas sus 
comunidades en los primeros dias del reynado de Garles v , y asesina
dos los Padillas y los Acuñas. Inglaterra , vengadora de su opresión, y 
defensora de sus prerogativas y fueros, fuá al cabo presa mis 'rabie de 
l a facción y trama de Oliver io Cromuel. Francia , esta formidable na
c i ó n , cansada de violencias, é inquieta por levantar el suntuoso edificio 
de su independencia , es el juguete de la desmesurada ambición de Na
poleón , y el horrando teatro en que mas se ha, exercido la crueldad y ti. 
rauía. ¿ Y no obstante tan funestos exempíos confiamos que el espíritu 
público contenga el capricho ministerial, y sirva de antemural para 
embarazar todo proyecto antipatriótico é insocial ? Presumiremos que la 
opinión, alimentada con la libertad dé la imprenta, sea capaz de manifes
tarse á despecho de las miras del t rono, y que no le arredren ni la fuer
za ni el poder de los reyes ? Señor , sin olvidarnos de que esta gran
dioso establecimiento está aun en pañales , expuesto por lo mismo á mil 
reveses que puedan ocasionar su destrucción y ruina; no perdamos 
de vista que sin embargo de ser V . M . su benéfico autor, ha sufrido da 
quando en quando diferentes ataques , que si bi*n no le han entorpecido 
del todo , al menos son un fiel anuncio de que perecerá su existencia, 
quizá no muy tarde á que se efectúe la disolución del Congreso. Com
paremos lo ocurrido en nuestros dias con lo que pueda verosímilmente 
acaecer en lo futuro. Si señaladas tentativas'manejadas por ciertos, em
pleados han impuesto silencio á algunos escritores , ¿ que deberemos es
perar quando empuñan lo el cetro un monarca severo , vibra espantosos 
castigos contra los que impugnen su sistema y designios ? Ilusorio en mi 
modo de pensar este recurso para precaverlos inconvenientes que cono
cemos , pero que parece no tenemos } no lo es menos el quimérico rézalo 
que ha aducido ei Sr. Anér quando impugnando la opinión de los craa 
•han hablado contra el artículo que se discute, ha dicho.que intervinien
do las Cortes en la declaración de la guerra , se abre la puerta al sobor-
EO y á la intriga ,. y de' consiguiente que se frustrarían los medios de 
proveer a l a seguridad del estado. Porque en v e r d a d , ¿ podrá temerse 
coa razón que en mas de la mitad del Congreso , que ascenderá quizá 
á ciento y cincuenta individuos , quepan pasiones tan baxas que abriguen 
en sa'corazón inclinaciones tan indignas de! honor y reputación del nom
bre español ¿ Entrará' en los calculas prudentes de un hombre de jui
cio que un número tan crecido de sugetos escogidos por los pueblos, J 
acreedores á sus»conSanzas por sus talentos , conocimientos , ciencia, p r ü " 
•fridad. y patriotismo , sofoque ;los< sentimientos de su conciencia, quier 
• manchar ignominiosamente 1*.gloria de su fama, y vender con tanto es» 
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cándalo la salud de su patria? Pero supongamos por un momento que ha
ya almas tan débiles que estén dispuestas á rendirse á semejantes suges
tiones.- ¿ Aun en este caso no les habría de ¡contener eí grito de la op i 
nión pública , que sin respeto ni temor descubriria el delito , atacaría 
al delinqúente , le denigraría á la faz del mundo, y clamaría por su 
inexorable csstigo ? ¿ N o habrían de tener consideración á la voz ter
rible de la imprenta , que con la velocidad del rayo difundiría por to
das partes la censura de sa alevosía , concitaría contra ellos la justa in 
dignación de los pueblos , y haria execrable su memoria hasta en las 
generaciones futuras ? Señor, lejos de nosotros las vergonzosas sospe
chas , que á mas de ser agenas del carácter español, pugnan directa
mente con el decoro y dignidad de los representantes de una nación tan 
generosa é ilustre como la nuestra ;as í que , conceptuando de frivolas é 
impertinentes todas las objeciones que se han opuesto á las sólidas r e -
fli-xiones con que se ha atacado el contenido del artículo que está en 
qüestion , y convencido de los gravísimos absurdos que resultarían con
tra el procomunal de los pueblos si se aprobase en los términos en que 
está concebido , no puado menos que ser de dictamen de que el rey no 
debe declarar la guerra ni ralifiear la paz sin el consentimiento de las 
Cortes: mas esto no obstante , considerando lo delicado del negocio , la 
perplexidad con que habían en él los publicistas, la discordancia de sen
timientos entre los individuas de la comisión, y la variedad de opinio
nes de los diputados que han hablado hasta ahora , desearía que las C o r - ( 

t » s , procediendo coa toda la circunspección que les es propia , suspen
diesen su soberana deliberación , ínterin que dadas al público las discu
siones de estos días, se oygan las observaciones de los literatos que pue-r 
da'n ilustrar la materia con aquella claridad que exige su naturaleza y 
conseqüenctas. N o es desconocida la práctica de Atenas y de Roma en 
el establecimiento de sus leyes : entre las manos tenemos el documento 
que nos enseña el detenimiento y pulso con que en lo sucesivo se ha de 
obrar en el examen y sanción de los proyectos de ley. ¿ Y si en mías 
resoluciones de menor g r a v e d a d , da inferior trascendencia y sujetas á 
oportunas reformas se requiere tanta reflexión y delicadeza ; ¿ qual no 
deberá exigir la que en sí es tan ruidosa , tan complicada , y que quizá 
podrá ser origen funesto de irreparables males? Es convenientísimo, r e - 1 

pito, que sobre la qüestion del dia se consulte la opinión pública , y se 
dé en esto á la nación el testimonio mas público de qua no nos animan 
otros deseos que los del acirrto en los difíciles cargos que nos ha confia
do ; mas sin embargo V . M . resolverá como siempre lo mejor ," 

El Sr. Pérez : , , Señor , soy de dictamen opuesto. Estoy sumamente 
complacido mirando la ilustración general que hay en esta parte de E s 
paña , y la sabiduría con que se tratan todas las materias en este augus
to Congreso ; y tanto en é l , como en la comisión de Constitución , es 
ducho lo qne tengo que aprender. Ha visto V . M . que para ilustrar el 
artículo presente se ha hecho servir á los publicistas , y se ha apurado 
quanto hay mejor en erudición antigua y moderna. Tenemos doctrinas, 
y se han aventurad© pronósticos, que no dexan de ser prudentes,- pero 
Tengamos á los hechos. Las Cortes futuras , sobre poco mas ó menos ; se 
Parecerán á las presentes : digo mas, verosímilmente serán mas imperfec-
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fas , según que los tres meses de su duración ordinaria apenas bastaría 
para adquirir esta facilidad de deliberar, que tanto depende del uso v 

qué aun entre nosotros , después de trece meses, quizá todavía no alean-
«a para salir de algunos embarazos. Si todas las guerras fueran como la 
actual, comenzada y sostenida por la naciotí , no seria dificultoso dexar 
su declaración á las Cortes ; pero en la duda de si la gaerra es justa, si 
es oportuna , si es conveniente , ¿ que sucederá ? Vendrá al Congreso 
el proyecto,- se tratará como un problema 'f cada diputado tomará su 
partido ; ss dividirá la opinión ; y llegado el caso de resolver, se ex
pondrá el e'xito de la votación al resultado triste que pueda dar á la 
mayoría adversa ó favorable un diputado distraído, ó dos ó tres au
sentes. Tenemos de esto una larga experiencia , y ahora mismo podre
mos añadir otro exemplar si se pone á votación el artículo pendiente. 
Así , pues , á mas de la celeridad y del secreto en que se ha pensado 
por algunos que estribaba toda la razón que ha tenido la comisión para 
presentar su artículo, han concurrido otras muchas que lo justifican, y 
ya se ha visto que no es despreciable la que acabo de alegar , tomada, 
de la naturaleza de los cuerpos deliberativos, cuya perplexidad aquí y 
en la comisión es tan freqüenté*" 

Quedó pendiente la discusión» 

Se leyeron y mandaron pasar á la comisión de Constitución las si
guientes proposiciones del Sr. Ramos de Crispe. 

,,Señor, las provincias internas del orienta en la America septentrio» 
nal; á saber ; Coahuila , nuevo reyno de León, nuevo Santander, y la 
de los Tejas , sufren contra ley y razón una multitud de males graví
simos por no tener un establecimiento proporcionalmente uniforme de 
cabildos en cada una de sus poblaciones. Y o , que conozco prácticamente 
estos males , y las ventajas que se seguirán de semejantes establecimien
tos , juzgo ser de mi obligación solicitarlos de V . M . , que tan paternal
mente se desvela por la prosperidad y bien general de Ja monarquía* 
En esta persuasión hago las proposiciones siguientes; pidiendo á V . M. 
las mande pasar á la comisión de Constitución. 

Primera. Habrá en todas las poblaciones•fundadas, é que se 
funden en lo sucesivo en las quatro provincias internas orientales, 
cabildos, ó llámense municipalidades, compuestas de un número de-
vecinos proporcionado al de la población de su distrito, y nombrados 
popularmente cada año. 

Segunda.. Para que una población , iaxo de qualquier nombre que-
tenga, deba tener municipalidad, se-compondrá á lo menos de trein
ta vecinos propietarios, ó que tengan oficio, ó. alguna industria útil 
con que subsistir por sí honradamente, y estará situada á lo menos 
e,n distancia de dos leguas de otra mayor. 

T;re.ra. Las aldeas, haciendas, caseríos ó estancias que no ten
gan número suficiente de vecinos independientes para formar pobla
ción se entenderán agregadas á la mas inmediata. 

Qharta.. Si en todo el distrito de la población no hubiere mas de 
mil almas , la municipalidad se compondrá de un alcalde ordinario, 
dos regidores, síndico procurador, y un; escribano público y de ea-
iildo. 
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Quinfa. Sí en el distrito hubiese mas de mil almas habrá dos al

caldes ordinarios , dos regidores, síndico procurador, y escribano-
Sexta.. Si el distrito tuviere de dos hasta cinco mil almas, tendrá 

en su municipalidad dos alcaldes ordinarios , seis regidores , síndico 
procurador, y escribano; y pasando de cinco mil hasta ocho mily 

¡e nombrarán dos regidores mas. 
Séptima. La población que en su distrito tenga mas de ocho mil 

almas, tendrá dos alcaldes- ordinarios, diez regidores un síndico 
procurador general, y un escribano. 

Octava. Las municipalidades de las capitales de dichas provin
cias, sea qual fuere el número de los habitantes de su distrito, ss' 
compondrán de dos alcaldes ordinarios , diez regidores-, síndico pro
curador , y escribano. 

Nena. Las municipalidades tendrán derecho á nombrar su res
pectivo escribano, y de consignarle dotación proporcionada de los' 
fondos de propios y arbitrios con aprobación del Gobierno de la pro» 
vincia. 

Décima. Los escribunos de las municipalidades, que también se
rán públicos, durarán en sus empleos mientras la municipalidad que? 
los nombró- lo tenga á bien ; y estará á cargo- de esta el cuidar que 
no lleven derechos por negocio alguno contencioso, ni aun ba.xo el 
pretexto de gastos de papel, y en lo demás- que se arreglen en toda 
al arancel general de la provincia* 

Se levantó la sesión.. 

SESIOÍí D E L P Í A ra. D E OCTUBRE D E iSm 

T 
Lía representación de D. Carlos Beramendi, intendente de los exérci-
tos quinto y sexto ,. en que pide- se le conceda el sueldo de intendente 
en campaña, se mandó pasar á informe de la comisión de Hacienda,, 
jautamente con el oficio en que el consejo de Regencia manifiesta á las 
Cortes que tiene por justa esta solicitud. 

A la comisión especial del mismo ramo se mandó pasar un oficio» 
"el marques de Sales, dirigido al señor Presidente de las Cortes , poc 
tte"10 del qnal presentaba á S. W. algunos exempiares impresos, relati
va al establecimiento sólido del Crédito público. 

En conformidad también con el dictamen de la comisión especial de
scienda, acerca del encargo que se le hizo de proponer un arbitrio' 

Para aumentar el nso del papel sellado sin crear nuevas clases del mis
en* í r e s o ! v * e r o n 'as Cortes que se prohiba el uso del papel comuu 

os pliegos intermedios de toda especie de escrituras compulsas,, 
euforias , certificaciones , testimonios , copias ó traslados que se l i -

~ * r. e Q ^ e cualesquiera autos ó documentos, debiendo ser todos los plie-
que '^""^dios del papel del sello quarto ; y el primero y último el 

C O r r e s ponda con arreglo á lo maridada en la última instrucción,, 
a ea la real cédala de 29. de enero de 179U j con la: calidad des 
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que en caso áe contravención á Jo que se' manda por este decreto 
ba observarse á la letra lo mismo que en dicha cédula se n- ' • 
sobr® la nulidad de los instrumentos, y demás penas que allísiT 0"'' 5 

lan j y que se _diga £ c<msejQ, <de. Regencia recuerde á todas l^" 
cretarías y oficinas que no admitan ninguna solicitud como no v 

en papel .sfiíado. . 

Conformándose igualmente con el dictamen da la comisión de Gner 
r a , encargada de proponer la formula da un artículo que de tal m a " 
cera estreche y limita los casos de un indulto que no favorezca la re. 
laxación de la disciplina militar , segua propuso el Sr. Gallego , y apio-
barón las Cortes en la sesión• pública del dia 6 del corriente (véase) 
absolvieron las mismas se observe el artículo 11 de la orden de. Ú 
junta Central de 5 de diciembre áe 1809 , que dice asi : , , N o valk-n-
do á los desertores el asilo del Itemplo , cómo conspiradores contra e1 
estado, tampoco debe valerlés su presentación á. mi real persona p a t t 

obtener el indulto que merezcan por su crimen: por lo qaal todos los 
que lleguen á implorar mi rea! clemencia, serán entregados por nii 
secretario debdespaaho dé la Gtórra al capitán general , para que ar
restándolos en un qrt artel disponga su conducción • á -los .respsctivoi 
cuerpos de quienes d;pea?lan, para, que allí sean juzgados según U 
gravedad de sa cr imen; reservándome sin embargo, algún caso raro 
y singular , ea qae por sus circunstancias merezcan mi paternal piedad." 
Acordaron asimismo lase Cortas qua quando sa verifique algún caso ra
ro y singular , que por sus circunstancias merezca el indulto, para con
cederlo el Congreso'se observa quanto previene el decreto de ia de 
¿mayo último con respecto al delitiqüente condenado á pena capital por 
los tribáñalas ; es. decir : que S- M . concederá el indulto al desertor 
ó desertores quando el consejo de Regencia eleve á la consideración 
de las Cortes las circunstancias del caso raro y singular , de que ha
ce mérito el citado artículo I I . . _ 

Le ído el dictamen que se encargó á la comisión de Guerra en la 
sesión del'.-dia 27 de setiembre sobre. «1 expediente acerca de la sub
sistencia ó extinción de los consejos de guerra permanentes de los ex¿r-
citos 1, acordaron las Cortes, conformándose con é l , que en este asunto 
pida infjrme el consejo de Regencia á todos los generales^en gít« » 
los exércítos, incluso el gen-cal Ballesteros ,• y que recibidos los "p 
formes los pase al consejo interino de Guerra , para que es su 
Vuelva á consultar lo que se h ofrezca y parezca. . ' i 

Aprobando las Cortes el .dictamen de la comisión de arreglo de p™' 
•VÍncias acerca da lo representado por la junta provincial de Cata 
sobre que se conceda á sus individuos el goce de los di»z ron 
les que percibían sus antecesores, vinieron en otorgarles alguna aV».^ 
de costa sin exemplar , desando el señalamiento d-J ella al a r ^ j o J 

del consejo de Regenc ia , á fia de que puedan ocurrir á sus P r i ^ j j S 

alimentos mientras que sus patrimonios y haberes están expuestos 
invasiones y saqueos del enemigo. úblic0 

El Sr. Quintano expuso qu • en atención á haberse hecho p ^ 
el asunto de D. Rafael Gómez Roubaud (que se habia t r ^ . ° ^ 0 i -

don secreta), de resultas de los papeles impresos, así por < ü c 
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fcaucl como por el mismo Sr. Quintana, tenía por oportuno, y así lo 

j uplicaba al Congreso, que se diese cuenta en sesión pública del informo 
que ya tenia evacuado la comisión de Justicia sobre este expediente. E l 
Congreso acordó que así se hiciese, y que el Sr. Presidente señalas© 
para ello el dia que tuviese por oportuno. 

En seguida manifestó el Sr. Presidente que D . Gerónimo Antonio 
PiüZ y D. Juan Pérez Vi i lami l ¡, resien fugados de lo interior de Fran
cia, tenían ei honor de felicitar por su medio al Congreso por su insta-, 
lacion, ofreciéndose en quauto sean útiles al servicio de la patria. 

Continuó la lectura del informe de, la comisión de visita de causas 
atrasadas, y en la sene de las pertenecientes a l consejo de ludias se l e 
yeron los extractos de la suscitada contra D . Miguel Luciano Mil le t y 
p . Francisco Renovales ; y la pendiente sobre infidencia de varios su
getos y establecimiento de una logia de francmasones en la Habana. 
Acerca de la instaurada contra «1 marques -de las Hormazas , D. Este-
van Fernandez de León y D . Manuel de Alhnerne , aprobó el C o n g r e 
so la siguiente proposición de la dicha comisión: que se dé parte á S. M . , 
aunque sin perjuicio de la exscacion, de Ja sentencia que recayga en la 
causa pendiente contra el Marques de las Hormazas, D . Esteban Fei>-
nande-z de León y D . Manuel de Aibusrne, con noticia suficiente, aun
que sucinca, del resultado da la causa , así por la singularidad del caso 
y sus circunstancias, como para que sirva de gobierno en el examen da 
la conducta de los anteriores regentas. También aprobaron las Cortes la 
propuesta de dicha comisión sobre la causa contra D . Miguel Mart ínez 
Escorar, reducida á q u r si no 'estuviese .ya. determinada dicha causa se 
pasa á la audiencia territorial,, que es í quien corresponde su conoció 
nueuio, así por la clase del delito como por la del r e o , que delinquió 
en la península, y fué preso aquí. Entre las causas pertenecientes al con
sejo supremo de Guerra y Mar i sa , informó la comisión sobre las segui
das contra Antonio Veiazquáz , presidiario del de M e l i i i a , y contra A n 
tonio Col ! , artillero de marina , en que se notaba algún atraso. , 

Continuando la discusión sobra la tercera facultad del rey contenida 
en el artículo 171 del proyecto de Constitución , acerca del derecho do 
declarar la guerra, hacer y ratificar la paz ; y habiendo renunciado la 
palabra el Sr. Dueñas en atención á lo mucho que se habia hablado so
bre la materia , dixo 

Ei Sr. Terrero: „ La guerra es uno de los mas graves azotes del 
género humano. Por ella padecen todos los 'bienes que nos hacen so
portable la vida : esta se aventura en mil frangentes, se pierde en m u 
chos miles. T o i a la solicitud de un padre de familia en la lactancia, 
crianza y educación de su hi jo , se ve frustrada con un solo golpe de la 
•cuchilla enemiga, que le divide la cabeza, ó con un rayo-que le traspa
sa ei corazón. Con u privación de la v ida , perdida su existencia, todo 
lo perdió aquel joven con tocias sus esperanzas: el padre su consuelo y 
alegría,- la madre el apoyo de su senectud; la esposa y sus hijos el xugo 

S t t subsistencia. Maltvplícanse estos desastres en número no fácilmente-
calculable. Los restos da la sociedad se inundan de amargura, po r -
?u-? se m-ran asaltados da penosísimas incomodidades , gravámenes, con»-
rihuciones , escaseces, dispendios y en una palabra , ao queda bien a l -



•guno que no safra su particular ataque, y su vísíbl* derrota. • Y 
dio de un prospecto tan tenebroso, habrá quien discurra y tfi r

 6 0 

un solo hombre tiene derecho para decretar semejante trastorn 0 6^' 
vida civil ? No seré yo sin duda, 0 ° e k 

, , Pero apartando la vista de este espantoso quadro , quiero an Y 
el punto, con lo que se echará de ver quari indispensable sea la 
cia de las Cortes para la declaración de la guerra. Y primeramente 
tes de este evento ya .sa notan ciertos movimientos que anuncian l a ' 
adicidad del rompimiento , así como en las graves dolencias del cx^^ 
humano se presienten. Síntomas precursores del daño: hay dasay^^ 
cías, disgustos, contestaciones recíprocas en las negociaciones diploma 
ticas. En tal estado de cosas el rey para poner á cubierto la monarquía 
ó se juzga con suficientes fuerzas, mediante la ordinaria para repeler 
qualquiera intempestiva incursión, ó no. Si la que tiene á su disposi
ción le es bastante, sabrá aplicarla donde, quando , y como la parezca 
conveniente ; mas no siéndolo , deberá convocar ó solicitar la convoca
ción de Cortes, para que estas le franqueen la mayor fuerza armada, y 
los extraordinarios subsidios necesarios en el caso, exponiendo no la de. 
ciaraeipu da la guerra , que aun no existe , sino su inminente riesgo. De 
otra manera no presentaría á las Cortes sus postulados, ni estas habrían 
de otorgarlas. Y ha aquí ya la aprobación de las Cortes. Pero demos 
que sin requerir mayor armamento que el ordinario declarase la guerra, 
¿ quien no ve que este seria el mayor de los delirios y disparates qua 
pudiera cometer un gabinete? Es noción harto manifiesta que las fuer
zas que han de emplearse en el estado borrascoso de la guerra, dabeu 
ser superiores en todo aspecto á las qua sirvan en una situación calmosa 
y da tranquilidad. ¿ A quantoí males no se expondría la salud de la pa
tria con una declaración hostil, si en aquella misma crisis no hubiese 
ya todo el armamento necesario ? ¿Que, convulsión no experimentaría 1» 
patria, desprevenida esta, y en cierto modo desarmada? 

, , I a declaró sin embargo, incidiendo en un yerro gigantesca; al 
punto para ocurrir á los peligros que puedan sobrevenir , llamará I 
Cortes con el fia da que se amplíenlos exárcitos, y se administren lo« 
subsidios. Sa congregan estas para deliberar. Aquí ruego á V . M. fixe 
su atención. O el decreto de las Cortes congregadas ya es libre ó nece
sario. Este es un dilema , que lo estimo gravísimo , y que estrecha por 
do quiera horribletnenta. Si es libre, ¿luego podrá en algún paso « « 
sístirsa al otorgamiento ó concesión? ¿Luego podrá negar la asignación 
del mayor armamauto, y de los eorrespoadbntes arbitrios si es libre el 
Congrsso ? El rey en tal caso se verla forzado á pedir la paz, acaba' 
da de hacer la declaración de la guerra, en des crédito y desestima d« 
la persona y autoridad del monarca, porque sin ulteriores auxilios ffa 

puade hacerse y verificarse la guerra. Y si por sostener su oprtu°n J 
decoro continuaba la guerra, perpetuaba las desdichas de la patria, 
dría decirse y asegurarse que era menester concluir infaustamente ., 
olla : el enemigo sagaz , astuto, vigilante, sabiendo y entendiendo ql 

el monarca habia deseado , pero no obtenido fuerzas crecidas pa f a P 
longar la guerra, aplicaría todas las suyas con la mayor e B e r S 1 ? p Pg J . 
batirnos, y acabar con U nación. ¿Qual délos dos es mayor mal-
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lo es, siendo libre la sanción de las Cortes. Pero si esta es necesaria 
•para qué son entonces las Cortes? ¿Para qué su examen? ¿Pa™ 
su deliberación? Si así como así se ha de conceder lo que exiga 
e n hombres, en armas , en dinero, ¿ para que , pava que son las Cor
tes ? Dígase en un artículo separado las Cortes concederán lo que ex rey 
pidiere, y ni mas ni menos. No engañemos á la nación diciendo qu# 
se pone un contrapeso al Poder executivo, en atención^ á que la ad>' 
ministracipn de los subsidios queda únicamente al arbitrio de las CÓIM 
tes. No hay tal cosa. Si necesariamente se han de ceder ¿quando, co
mo, de que manera, ó en que circunstancias cohiben el desareglo que 
pueda sobrevenir ? J 

Por otra parte el incidente de que una guerra pueda ser sobre desa
graciada injusta, no es tan desconocido. Las Cortes en este frangente ó 
caso serian reas, como causas de todos aquellos infortunios, que indiquá 
al principio de mi discurso. Y o espero de la providencia del cielo que 
jamas me veré en tan estrecho y tristísimo apuro; pero lamento, lamen
to sí la suerte de aquellos ilustres diputados, que se hallen en el po
sible contingente caso|de expresar un jftat ó un amen abominable, Ten
go dicho. 

El Sr. Castelló (leyó) : „ N o convengo en que se dexe al arbitrio 
del rey declarar la guerra y hacer ratificar la paz. Si en la ocasión s» 
hallaren juntas las Cortes, deberá preceder su aprobación, y quando no, 
la de la diputación permanente y la del consejo de Estado. Ea su lugar 
expondré mi opinión sobre que de Cortes á Cortes se nombre una di
putación, compuesta de quarenta ó mas individuos de todas las provin
cias de la monarquía en proporción , elegidos por ellas mismas antes da 
disolverse, que represente á la nación con las mismas y mayores atii-
buciones que el proyecto de Constitución señala al consejo de Estado. 
Como quifira , si nuestra monarquía se ha de mantener moderada, como 
está resuelto, no se ha de declarar la guerra ni hacerse la paz sin la 
aprobación de la nación, representada del mejor modo que ser pueda 
y lo permitan las circunstancias. En otros términos, y con las facultades 
y prerogativas que el proyecto de Constitución concede al rey (parta 
de las quales ha sancionado ya V . M. y es regular sancione las res
tantes), teme mucho que de moderada se convierta en absoluta, arbi
traria , despótica, y que nuestros descendientes, tarde ó temprano , sa 
vean en el caso en que nos hallamos; idea cuya posibilidad me afli
ge, me estremece, me horroriza. Si los reyes obraren por sí , siguiendo 
os impulsos de su corazón, yo seria el primero que me abandonaría 

sin miedo á su discreción y á su justicia. Pero no es asi, los reyes mas 
Justos y sabios son manejados por sus ministros, que devorados por la 
pasión de acrecentar su poder , diestra y sagazmente les inducen á ex-
líh , S U S í" a c ubades, cosa que no puede hacerse sino á costa de la 
^ ertad de la nación. Entre esta y el rey, ó mas bien los ministros, 
dp̂ l U D a . c o n t ' n u a oposición de intereses. El de estos es el dominar; el 
ált d n * C j ° n c o n s e r v a r s e libre; aquellos obran de consmao con plan me-
tica- 0 ' ° U y a e x e c a c * o n e s t a n c a s i seguios antes de ponerlo en prác-

J esta solamente con buenos deseos y mejor voluntad : los ministros 
" s l e m P r e tos hombres mas hábiles y ladinos de la monarquía , qua 
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lejos de perder las ocasiones que se les presenten de llevar i i 
ideas ambiciosas, proporcionarán quantas puedan convenirles-1 ^ 
sentantes de ia nación serán ciertamente hombres de bien • pe°S r < ^ r < i * 
cerán los mas de. los conocimientos necesarios para oponerse co "f"'" 
á Jos manejos de los ministros; estos obrarán con el pleno de 1 f 
©ultades , prfrogativas y la autoridad del rey; aquellos con.. 
baste, qua seria nunca acabar. Y , asi concluyo con decir que nos ' A ^ 0 

mos de teorías especiosas , y nos fixemos en evitar á nuestros póstero*6! 
riesgo de verse por culpa nuestra en la situación en que nos vemos h 
dia, y que en Vez de bendecirnos, como lo harán si tomamos toda 1°̂  
medidas, para conservar su libertad, nos execrarán justamente por nu " 
tra Falta de previsión. e s " 

El Sr. Luxan: „Para dar algún orden mas á mi discurso, excusar 
repeticiones en un punto en que tanto se ha hablado y para no extra, 
viarine, si puede ser, en una mínima, he hecho las apuntaciones que V O y 
á leer, y el Congreso tendrá la bondad de oir (leyó ) . La materia de 
que se trata en este artículo es acaso la mas grave é interesante de las 
qtie contiene el proyecto de Constitución , y en que hay mayores difi
cultades ; un pequeño error traerá sobre nosotros, y sobre los españoles 
de todos tiempos, males terribles; por eso es preciso oir á quantos quie
ran hablar, y que el Congreso tenga la bondad de llevar en paciencia 
que cada uno manifieste sus ideas, aunque haya algunas repeticiones, 
siquiera por el buen deseo del acierto y para ilustrar un problema tan 
dudoso. Se dice en el artículo que el rey tendrá la facultad de declarar 
la guerra y de hacer y ratificar la paz , y esto sin contar con la nación, 
y sin que las Cortes intervengan para nada: por mí estoy persuadido 
de que con semejante facultad puede hacer un rey mas daño que con 
todas las demás que tengan y se han usurpado los príncipes mas des
póticos. L o peor es que apenas podrá conocerse si sus procedimientos son 
justos , porque él obra con arrwglo á la constitución, y elreyno sentirá 
antes el golpe que el amago, y sufrirá las tristes conseqiiencias de una 
guerra sin poder prevenirlas jamas. Y o quisiera que el rey tuviese las 
mayores prerogativas , y todas las proporciones y facultades de pro
curar el bien; pero que le fuese imposible hacer mal. Son los reyes los 
pastores de los pueblos , y su alta dignidad, su institución ni es ni pudo 
ser para otra cosa que para la felicidad de los gobernados. En el ar
tículo distingo yo algunas ideas que conviene tratar con separación, por 
que en cada una puede ser y es efectivamente diversa la razón de de
cidir. Declarar la guerra es lo primero que se expresa que debe quedar 
absolutamente á voluntad del rey. La guerra, baldón de los humanos, 
el azote mas terrible con que son afligióos los pueblos, es caba.meníe 
el negocio en que estos tienen el mavor interés, y en que un extravío 
de voluntad , un err®r de cálculo , ó qualquiera ©tro incidente les cues-a 
arroyos de sangre, deshace las sustancias de ios mismos pueblos, y pro
duce su desolación entera. ¿ Y será posible que no se bajada contar 
con la voluntad de los pueblos quanclo se trata de un negocio que « -
eidirá acaso para siempre su existencia? ¡Quintos han sido borra ^ 
del número de las naciones por ana sola guerra mal eropraidicla y 
clarada. !• ¿ Y se delegará esta facultad tan absolutamente que nw& 
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conocimiento la qaerle de ella al pueblo de quien se intenta despren
der ? Sino es que se crea que todo lo que hacen los príncipes es justo, 
y qua son inerrables en sus juicios , es preciso cautelarse, quanto caba 
en la prudencia , por beneficio siqniera de los mismos reyes. La mate
ria difícil, por sí delicada , y en la que infinitas veces las pasiones mas 
vehementes y lisonjeras influyen á que ni se conozca ni se respete la 
justicia , obliga á prevenir una precipitación de la que acaso será in
útil arrepentirse. No es posible que la nación resuelva una guerra in
justa , al menos yo no creo que la depravación de todo un pueblo, si 
no es conquistador por' constitución , llegue á tanto que conocidamente 
quiera empeñarse en guerras que no sean justas , y se determine á entrar 
en ellas sin estar bien prevenidos todos los riesgos que puede correr, 
y sin hallarse con quanto necesita para el feliz éxito de empresas tan 
arduas: objetos que se conseguirán indispensablemente si se concede al 
rey la facultad de declarar la guerra en unión con las Cortes, para 
que la nación en que reside conserve como corresponde un derecho 
tan precioso, j Qué injustos somos los hombres y á que extremos nos 
llevan nuestras prevenciones ! En una ley que apetece el reyno, qua 
siempre es dirigida á su felicidad, que no puede traer mas que el bien, 
porque es imposible que se haga con otro fin, somos tan circunspectos 
que concedemos al rey la sanción ó veto hasta la segunda vez , y en al
gunos casos qué sé yo quantas lo tendrá, y.esto ¿ por qué ? por el pe
ligro de que sea perjudicial una declaración precipitada: ¡y para de
clarar una guerra, que rara vez dexa de traer todos los males juntos, 
ha de prevalecer la voluntad de un hombre solo para meternos en na 
laberinto del que no podremos salir! ¡ Ah , Señor ! porque los asuntos 
de la guerra y su declaración exigen secreto impenetrable, requieren 
celeridad , y consultando las Cortes se perderá el mejor tiempo , y la 
ocasión de hacerla con ventaja, y se dará lugar á que el enemigo se 
prepare; pretextos vanos, y que á muy poco que se reflexione se des
vanecen cerno el humo. 

,,Es necesario distinguir de guerra ofensiva y defensiva : la invasión 
es preciso sea meditada; es indispensable que el que piensa ofender se 
prepare con tiempo, y qualquiera conoce que ninguno se perderá en 
esperar á que se reúnan las Cortes para negocio tan interesante. Si sa 
quisiere decir que la declaración de la guerra deberá ser tan pronta 
como ocurra al rey el pensamiento , tendré yo también la licencia de 
asegurar que esto autorizaría hasta sus caprichos, y probaría que en 
todo debe ser absoluto , pues no es un contrapeso suficiente que deba 
ser el dictamen del consejo de Estado como han insinuado algunos seño
res. Porque en primer lugar respondo que no está obligado el rey á se
guir su parecer ni debe estarlo, pues que con esto se formaba una ver
dadera aristocracia , inconveniente qae, según mi modo de pensar , des
truiría en un momento esta constitución tan deseada , y que tantos afanes 
°os cuesta. En segundo, que entre quarenta individuos, que acaso habrán 
de componer el consejo de Estado , es tan difícil guardar el secreto como 
ea las Cortes, y aun algo mas, porque siempre debe tener mayor inte
rés en observarlo la representación nacional. Y en tercero, que si el 
punto ha de disentirse en el consejo de Estado, llevaría igual tiempo que 
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en las Cortes. En una palabra , quando se quiera emprender una ? 
ofensiva ó de agresión, ni hay riesgo en que se dilate unos pocaVa?* 
mas su declaración, ni debe procederse de ligero sin saberlo las Córt " 
y consentirla y aprobarla. e s » 

„Si el rey tiene que contar con las Cortes para los auxilios de armas 
trepas y dinero , siempre será preciso esperar, á que hagan esta conce' 
sion para que la guerra se verifique con fruto ,• y la declaración del 
rey servirá solo para que el enemigo se prepare y aun se adelante i 
acometernos. Quizá se dirá que el rey no procederá á declarar la guerra 
hasta que sepa de cierto que se le conceden los auxilios , ni pensará ea 
ello sin contar con la voluntad de las Cortes para no sufrir el desayre 
de una negativa; pero si esto prueba que el rey siempre ha de ser tan 
circunspecto, que jamas hará una declaración de guerra hasta después de 
haberla anunciado en un Congreso nacional, ¿ para qué ponerle en el 
peligro de que se precipite alguna vez, y se pierda el reyno por una 
equivocación, por un error, ó por qualquiera etro accidente, contra la 
mejor, la mas sana y la mas recta intención del rey ? Si en efacto por 
las facultades con que quedan las Cortes de conceder los auxilios para 
la guerra se cree que ninguna podrá declararse contra su voluntad, ¿para 
que divertir ó deslumhrar al rey con una facultad Vana é imaginaria? 
l?or mí creo que seria mas decoroso conceder al rey la iniciativa, y que 
este , en unión con las Cortes, hiciese la declaración. El argumento que 
se ha producido de que con las fuerzas y contribuciones decretadas para 
el tiempo de la paz y de la guerra habia lo suficiente para emprender 
qualquiera que se declare , es tan mezquino que no necesita refutarse, 
pues que .es imposible saber ni conocer los auxilios y fuerzas con qua 
debe contarse para una guerra en que no sa ha pensado, y jamas ocurrí 
ninguna para la que sean indispensables los mismos auxilios. 

„Estas reflexiones son infinitamente mas convincentes en la guerra 
defensiva , ó quando se sufre ó teme una invasión; porque en estos ca
sos , sin contar con las Cortes , puede y debe el rey rechazarla y pre
venirla como que le está encomendada la seguridad interier y exterior 
del reyno, y no hay secreto que guardar ; y el aumento de fuerzas y 
auxilios se conseguirá y será acordado por las Cortes quanto antes se 
reúnan , haciéndose también entonces la declaración formal de la guerra 
que de hecho ya estará declarada. Hasta ahora no se ha respondido á 
los poderosos argumentos con que el Sr. Arguelles y otros señores han 
impugnado el artículo que se discute; y mientras que esto no se haga 
Síguiré yo mis principios y apoyaré su dictamen. 

,,Se ha dicho qus se degradaría en algún modo la dignidad real no 
atribuyéndole la facultad de declarar la guerra. Las prerogativas de 
los señores reyes, mas que para honor y condecoración saya, deb*n ser 
parabién- del reyno; y si el argumento prueba alguna cosa, prueba 
que el rey debia ser nn monarca absoluto , y que ni paraesto ni para 
cosa alguna habia de contar con las Cortes ni con la nación. Mas co
mo esta quiere .una monarquía moderada , parece regular que la mode
ración principie y se extienda á lo que interesa mas. Dirija el rey en 
bueahora aquella importantísima parte de la administración pública^/ 
sométasele su. exccucion , aunque esto tiene infinitas y gravísimas 
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, | t a J e s ; pero no se confundai con el derecho de declarar la guerra co

ló ha hecho alguno de los señores preopinantes, y no se quiera pri» 
'"ar i U misma nación del consentimiento de aquello que la constituye, 

IiO mismo debe entenderse en quanto á hacer y ratificar la paz que 
sobre declarar la guerra , porque son correlativos , y es indispensable 
Do comprometer á la nación en unos puntos tan delicados como estos, 
v particularmente, en la declaración de una guerra, que aunque justa, 
ouede no convenirle, y siempre es de difícil y dudoso éxito, mayormente 
miando entra en ella á despecho suyo. El medio que ha insinuado el 
Sr. Alcocer de que el rey con las Cortes haga la declaración de la 
guerra, á menos que ocurra an caso urgentísimo , extraordinario, y tan 
apurado, que sintiese el reyno un perjuicio grande en no hacerla, es 
muy racional y oportuno, y yo seria de dictamen que en semejante si
tuación pudiese el rey declararla; pero fuera de. este caso tendrá la 
iniciativa, y hará la declaración déla guerra de consentimiento y con 
acuerdo de las Cortes. La topografía de la península, como ya ha in
sinuado alguno de los señores , y . el no tener por naturaleza mas ene
migo que el que ahora nos ha invadido, influye poderosamente para 
adoptar una meiida contraria á la que intenta establecerse. Otros rey-
nos, otras naciones se hallan circundados, por todas partes de enemigos 
naturales y>y en ellos es.' precisó que.sean distintas las reglas que go
biernen eh este delicadísimo panto. No: hago mas que esta insinuación, 
porque ella es suficiente á persuadir que en este reyno serán menos leg 
motivos de temer una invasión; y por consiguiente que es mas fácil 
prevenirla y menos arriesgada alguna dilación para hacerla, porque la 
naturaleza misma 1® da fortaleza, y con una mediana previsión se pueda 
hallar .en estado de que no se tama que por aquella parte puedan 
dar un golpe: de mano los. enemigos; y ¿en lo demás está, prevenido todo, 
con solo adoptar el medio indicado ;por el Sr. Alcocer," 

El Sr. Pérez de Castro ,Como, de la comisión, y para ilustracion-
ttayor, me parece oportuno desenvolver ligeramente algunas considera
ciones de las muchas que tuvo presentes la comisión, aunque días gasa-
dos indiqué las principales. 

j . Por mi parte me abrevo á asegurar que si esta qüestion se hubiese 
de discutir académicamente en ün liceo , ó á la manera que lo hacen los 
libros1, habría tanto que decir en pro y en contra, que aunqus reco
nozco mi insuficiencia, no tendría reparo en defender uno ú otro extre
mo sacados á la suerte ; pero tratándose el punto para establecer regías 
que sirvan en la práctica , creo firmemente que los que sostienen lo con
trario al artículo se verían embarazados desde el primer paso que hu
biesen de dar en un caso práctico. 

«Los publicistas, donde se halla dicho quanto se ha alegado-y pue-
8 . a\egarse en la materia por los impugnadores, tratan este punto ñor 

principios á que de hecho no se arreglan en gran parte los actuales Gro-
'ernos. Cotéjeselo que aquellos enseñan sobre el bloqueo, sobre los de

dil l ^ 8 * ° S n e a t r a ' e s e n ti^nop0 de guerra, y sobre una buena parte, 
8 derecho marítimo , sobre las represalias y otros puntos, con lo qua 
está observando por las grandes potencias del continente , y veamos 
«ta qüestion se debe tratar académicamente. 



[ 2^0 í 
„ P e r o sobre todo , para venir á nuestro proposito, cotéiens.t 

reglas sobre declaración de guerra , con lo que acerca de esta se t 
va actualmente , y se verá que ya ns se usan manifiestos ni declaV"" 
nes anticipadas, que ya no se señala época para dar principio á las h'0* 
tilidades, ni término á los subditos de las potencias que van á T " 
en la lid para que se precavan y pongan á salvo sus personas v n*** 
piedades; en una palabra, que ya no hay mas sino que la nación ~ 
ame su existencia debe estar en cierto modo constantemente alerta 
echarse encima de repente, quando esté segura de que otro quiere p'r ^ 
venirla; porque si espera, es perdida casi irremisiblemente. Todo 1~ 
que debe exigirse de un Gobierno justo es que no tome las armas pa
ra robar , ó engrandecerse , ni por frivolas animosidades; pero, si des
cubre al que quiere inquietar á la nación, al qua maquina en secreto v 
quiere sorprehenderla con ventaja, debe, si tiene fuerza é intención 
de conservar el pais, aspirar á ser el primero que descargue el golpe. 
Así lo hacen los demás : así lo. hizo la Inglaterra quando entendió qua 
anos caudales que navegaban pacíficamente con dirección á una poten
cia amiga , eran destinados á enriquecer á otra enemiga ; así lo ha prac
ticado constantemente la Francia desde que comenzó su revolución, 
aunque siempre con la mas escandalosa injusticia: así lo hizo la casa de 
Austria, quanáo queriendo no esperar á ser visitada con desventaja por 
Bonaparte , y sabiendo que el mejer modo de evitar el mal era sa-
lirle al encuentro, se anticipó é invadió la Baviera, dando así princi
pio feliz á la guerra mas justa, cuyo fruto se perdió después desgracia
damente por una paz mas que antipolítica: así lo hizo la Rusia antes 
de la célebre jornada de Amterlitz : así el rey de Ñapóles que aparen
taba negociar en París mientras sus tropas entraban en los estados pon* 
tificios: así ¿pero para que me canso? Así lo hacen todos. 

, , ¿ Y quien no ve que estas medidas en el sesgo que ha tomado la 
política europea requieren esperar el momento oportuno y crítico, 
saberle aprovechar , ocultar mañosamente el designio, y anticipar el 
golpe para salvarse ó mejorar su justa causa, usando siempre del ma
yor secreto y celeridad ? Si todos los demás obran así, ¿que podremos 
ó deberemos hacer nosotros si llegare el caso ? ¿ Pensamos por ventara 
con nuestra constitución establecer un derecho de gentes universal, ó 
siguiendo un rumbo diferente separarnos del nivel general, y quedar de 
peor condición ? Pues si no podemos ni soñar lo uno ni querer lo otro; 
si tenemos forzosamente que regularnos hasta cierto punto por la pon-
tica de los demás ; si puede y deba sucedemos con freqüencia que pa
ra defendernos tengamos qué anticipar el golpe mas bien que esperar 
moderadamente la agresión efectiva , no sujetemos estas materias á dis
cusiones entre muchos, á dilaciones involuntarias ó estudiadas, ni a 
grave é inevitable mal de la forzosa falta de secreto ; y digamos de una 
vez qne la nación en quien reside esencialmente la soberanía , comunica 
al rey esta eminente prerogativa , no para la utilidad de este, sino par» 
la utilidad común, y porque así conviene en un grande estado , en ^ 
monarquía aun maderada, reservándose la nación ademas del derec 
de poner ciertas trabas , que se hallan esparcidas en todo el contexto ^ 
proyecto de Constitución, como ya «e ha demostrado otras veces, 
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A hacer sus leyes é imponerse sus contribuciones, cosas ambas que 

i. inrleoendencia del Poder judicial forman la verdadera y sólida la independencia del Poder judicial forman la verdadera y 
f ° D

e d e una monarquía templada. Lo mismo respectivamente debe u « -
se de la paz , que mil veces puede ser conveniente concluir coa una 

délas potencias beligerantes sin que lo entiendan las demás hasta que 
hayan tomado ciertas medidas. 

Ademas de estas consideraciones: sacadas de lo que sucede , no da 
lo que debería suceder , y en las que se toman el mundo y los hombres 
corno son, no como tal vez convendría que fuesen, ha tenido también 

senté j a c o m i s ¡ 0 n que si lo que se llama y debe ser freno del Poder 
real se convierte en fuerte ligadura «1 frenesí ó la convulsión que ella< 
puede excitar seria capaz de llegar á tal panto, que triplicando las. 
fuerzas del que se pretende enfrenar, pueda este romperlo y destruirlo 
todo. Bebaxar la autoridad real en esta parte y en otras mas de lo jus
to no solo seria contra nuestros usos, sino que formando un degradan
te contraste con el Poder real en los otros estados monárquicos, aun los 
moderados, es de temer se viese tentada la virtud que quiero suponer 
en nuestros futuros reyes. Evitemos este mal contingente si hemos de 
ser cautos. 

„ Si estos fundamentos y los demás alegados en estos días en deten -
sa del artículo dexasen todavía dadas, que vuelva el que las tenga los 
ojos á la Gran Bretaña , y allí verá prácticamente , á despecho de to
das las teorías , que sus reyes tienen con la mayor amplitud esta facul
tad de guerra y paz, y la nación prospera. ¿ Y seremos tan infelices 
que no habremos de conseguir lo mismo por los mismos medios ? ¿ Y 
quando todos los reyes, aun los que hacen constitucionalmente la feli
cidad de sus pueblos , tienen esta prerogativa, conv«ndiá á la nación 
que el nuestro carezca de ella? Habí 4 variedad de opiniones j teda guer
ra y toda paz tendrá sus censores ; ¿y que se hace en el mundo á gusto, 
de todos? Pero esa variedad de opiniones , ese partido de oposición de
berá ser un bien que, como en Inglaterra., no ha de graduarse por el 
pal que aun subsista , sino por el que evite. Hubiera eí sabio Gobierno, 
wgles oído los clamores de los filantrópicos amigos de una paz impolí
tica con la Francia, y ya hace tiempo que se habría desplomado la. 
grandeza de la Inglaterra, y en vez del lamentable , pero forzoso sa--
enficio de algunos miles de sus defensores, y de sus guineas, habrían 
ya desaparecido indudablemente las fuentes de su prosperidad , sin que 
para ello fuese necesario que el injusto opresor de la Europa hubiese 
puesto el píe en aquellas islas felices.. 

jjConcluyo haciendo una adición al artículo, que pido se vete
en su logar. Conviene que declarada la guerra ó concluida la paz las. 

o r t ; s sepan todos los motivos , y ademas las negociaciones ó contes
tones que hayan mediada , para poder formar un juicio cabal, y 
Pf°na t iciar su opinión. La comisión pecsó en ello, pero no lo espe-

°> poeque se persuadió que eso sucedeiia naturalmente. Y o pide se 
x ^'da ei artículo en estos términos. 

ianJ>°a a l declarar la guerra, y hacer y ratificar la par, 
O I**P°? * fuent®' documentada alas Cortes." 
V*idó pendiente para otro dia la discusión de este panto por ses 



ya la hora señalada en la sesión secreta del dia de ayer para cmé f 
se á informar-'á S. M. el encargado del ministerio •de-Gracia y J *?• • 
el opal obtenido el honor de la-trilnmáV leyd;una memoria r e i a t

; l C l a ' 
facilitarla administración"'dé"- justiciaen las provincias de la pení^V 
por medio de Unos r̂aiibistros ambulantes j ; que ál mismo tiempo forne" * 
¿en el espíritu patriótico de los españoles oprimidos por los franceses" 
¡Daba ademas idea del estado actual de las provincias de América 

•Contestó" el Sr. Presidente: ,, S. M. queda enterado de quanto I 
ha expuesto el encargado dei ministerio de" Gracia y'Justicia , de cuyoá 
conocimientos , Zélo y patriotismo se promete que continuará procuran, 
do con eficacia el bien'de la nación, y que zelará que sé administra 
justicia con exactitud y sin ''acepción dé personas.'" 

El Sr. Mexía : „ Las últimas palabras' de la memoria que ha leído 
,el encargado del ministerio de Gracia y Justicia no puedeh menos de ser 
lisonjeras para todo americanoy po'rqüehacen justicia al carácter leal de 
todos los naturales dé aquellos paisas', como1 descendientes que sóndelos 
españoles europeos^. Pero J Señor, ñi el respetó, que por sí mismo sa 
merece esta funcionario póblieo , ni las relevantes virtudes que la ador
nan , ni la honra de ser enviado por el Gobierno á hacer esta exposi
ción á V . M . , deben coartarme para exponer que en algunas de laspa. 
labras de su memoria se halla injuriada altamente la provincia que ten-
go el honor de representar. V . M. ha visto que se la llama todavía r¿-
belde acaso por falta de noticias; pero sabe V . Mi, porqué se lo he he
cho presente en sesión secreta, que aquella provincia lia reconocido á 
V.M.J y los representantes del nuevo reyno de Grasada tañernos docu
mentos auténticos que presentar á V . M . , y que no lo hemos hecho por 
"no alterar e\ Orden de sus trabajos, ni distraer su atención de objetos mas 
importantes. Pero ya que públicamente se han vertido especi s de esta 
naturaleza, mañana en sesión pública se presentarán á V . M. cartas ofi
ciales de esa junta , que se llama revoltosa, y allí se verán dat-.s positi
vos de la fidelidad que es característica á aquellos españoles americanos, 
y los beneficios que han hecho en favor del orden y pacificación." 

Dicho esto levantó el Sr. Presidente la sesión. 

SESIÓN D E L D I A i.3 DE OCTUBRE DE 1811. 

S e dio Cuenta de un oficio del encargado del ministerio de Hacienda <j« 
.España, el qual en cumplimiento de ,1o dispuesto por las Cortes en 1* 
sesión del dia 8 de setiembre (véase) incluía una nota de la distribución 
de los diez millones de reales negociados con el Gobierno ingles en cam" 
bio de letras sobre Lima. . . 
' Se leyó otro oficio del gefe del estado mayor general con los P a r

J o J 

*n qué el regente O. Joaquín Blake avisaba haber sido rechazados 
enemigos que en la noche del 27 al s8 de setiembre asaltaron el cas 
l io de Sagunto. 
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También se leyó tina representación del mariscal de campo D. Pe 

dro Agustín de Echavarri , en que manifestaba su gratitud al Congreso 
por las providencias que tomó para la pronta terminación de la causa 
nue contra el estaba pendiente. 

Contiuuó Ja lectura del manifiesto de los individuos de la junta Cen
tral , que se interrumpió para proceder á la de varios documentos que 
e] Sr. Mexia , consiguiente á lo que ofreció ayer , presentó para com
probar que la ciudad de Quito no solo no disentía de la metrópoli, si
no que habia reconocido al actual Gobierno , á quien se mantenía obe
diente y sumisa ; y concluida , el mismo Sr. Mexia dixo : 

„ Señor , me ha sido bastante sensible que V . M. se baya molesta
do en oir la lectura , acaso insípida, de estos prolixos papeles , que no 
tienen de interesante sino las sinceras y repetidas expresiones de la cor* 
dial veneración de mis compatriotas á su rey , sus leyes y su metrópo
li. Pero debo decir con el apóstol: insipiensfactus sum , sed vos me 
coegistis. V . M. no puede menos de hacerse cargo que por una parte 
las obligaciones de diputado , y por otra el encargo especial de mi pro
vincia , y otras muchas circunstancias , aunque no fuera mas que el 
amor á la patria, de que no puede prescindirse , me han obligado á 
ocupar largo rato la atención de V . M . , dándome priesa á presentarle 
estos documentos. No lo hice desde el momento en que los recibí, ya 
porque no se dixese que por los intereses de una provincia distraía á 
V. M. de los objetos generales á que actualmente consagra sus afanes, 
Ja por tratarse en ellos de algunas personalidades desagradables, de 
que yo desearía se prescindiese siempre , y ya porque V . M. y el con
sejo de Regencia habían tomado algunas providencias que prevenían 
los deseos de Quito , como la de mandar no se hiciese novedad en su 
junta, y la de separar al general Molina de aquella presidencia &o. 

,,En virtud de este conjunto de razones dexo para la primera opor
tunidad que se me presente el verificar formalmente los encargo!» que 
íe nos hacen en los oficios documentados qae V . M. ha oído leer: y 
ahora me limito solo á decir que por su misma lectura , y sin necesidad 
de mas reflexiones ni pruebas, resulta que la janta de Quito no se ins
taló sino en fuerza de las circunstancias , y para impedir que alguno de 
sus partidos fuese aíraido por las provincias disidentes ; y que aun esto lo 
nizo con anuencia é intervención de todas las corporaciones y autorida
des legítimas, reconociendo al Gobierno supremo de España , y pro
testando que se sometía á sus órdenes , para lo qual'e dio inmediata
mente parte de su erección. En este estado se presenta en HIS fronteras 
•» general Molina; y sin embargo de no llevar despacho en forma ,. pi
de no solo que se le ponga en posesión de la presidencia de ía real au
diencia y comandancia general del reyno , sino también que se disuel
va la junta , dexándole. en tan dificil coyuntura, y contra la voluntad de 
aquel escarmentado pueblo, el mando eb.ioluto que deseaba exercer solo.' 

epreséetale aquella ilustre capital que por amor á la paz y al órd n, 
desde lúe.™ n a. ak ' „ : i * j « . „ \^ . ~ j L r „ „ „ 

1°* a* acceder el uu e ? 0 geé á tan prudente y legal acomodo * arma y 
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íableva las ciudades limítrofes y subalternas dé Quito , y l a Jntj-
la reducirá^ á cenizas. Los quiteños se preparan para defenderse03 

-chazar tan injusta y violenta agresión; y quando iba Í represen! 
«na escena sangrienta, llega allí el ao de febrero la feliz noticia d^l* 
gloriosa instalación de las Cortes. ¡ Oxalá que ella haya sido el iris* i* 
tan funestas tempestades! Lo cierto es que el actual presidente el ' 
de Ruiz de Castilla y la junta superior de Quito , llenos de fidelidad"1" 
entusiasmo en aquel mismo dia, como si no pudiesen dormir sin dar t 
nueva testimonio de su acendrado patriotismo , prestaron la debida ob * 
diencia á las Cortes, cerno ya consta á V . M. no solo por los documento" 
que se acaban de presentar, sino por el que el mismo ministerio de Gra
cia y Justicia remitió antes , y se leyó en la sesión pública de 6 del 
corriente. 

„Señor , ¿ y esta ciudad merece el nombre de rebelde? ¿Será jus
to llamarla revolucionaria? Y o estoy muy lejos no solo de creerlo 
sino aun de ponerlo en duda ; á pesar de que el encargado del ministe
rio , sugeto por ío demás digno de la consideración de V . M. y del p u -
jbiieo , haya informado ayer en diferente sentido (sin duda por falta de 
antecedentes y noticias exactas) : y mi convencimiento es tan íntimo, 
que á pesar de ser mi gefe, ha triunfado en mí el amor á la verdad y £ 
la patria sebre el respeto que le profeso. Ruego , pues , í V . I . que 
disculpando este paso , como hijo de mi zelo , se sirva estar seguro de 
la fidelidad de Quito , que en lealtad á nuestro legítimo rey, y cons
tante adhesión á la santa cansa que sostenemos, no ceda á ninguna de 
las provincias mas distinguidas del nuevo y antiguo mundo. Siga ya 
V . M . , siga, Señor , para bien de la monarquía en el loable exercici» 
de sus augustas funciones/* 

Prosiguiendo la discusión sobre la tercera facultad qne en el artí
culo 171 del proyecto de Constitución se concede al rey , tomó la pa
labra , y dixo 

El Sr. Cápmany : „ Se trata el punto de la guerra, no como guerra, 
pues aquí no vengo yo á explicarme cómo militar sino políticamente. 
¿ Que significa declaración de guerra , porque también hay guerra que 
Bo se declara ? Hay guerra de prevención , guerra oculta, que precede 
á la manifiesta y hostil. Este derecho pertenece exclusiva y esencialmen
te al rey , al que llamamos rey , al monarca en una monarquía. Hasta 
ahora todos les señores preopinantes con mucha erudición, con miicha 
discreción, y aun sutileza de publicistas, han ventilado esta materia. Yo 
prescindo de sus principios, porque ni soy publicista , ni aquí vengo a 
formar un discurso académico , como oportunamente dixo el otro dia el 
Sr. Arguelles. Si ha de ser monarquía , el rey debe ser respetado y res
petable dentro y fuera de sus estados. Me ha causado grande extrañeza 
en todas las sesiones anteriores oir de boca de todos los señores diputa
dos que han hablado usar de la voz freno , freno y mas freno; palabra 
fue me parece muy indecorosa , y á la qual se debia sustituir otra mas 
templada , como barrera, límite &c. Parece que vamos á enfrenar un 
caballo desbocado , ó á encadenar un ferocísimo león. Hasta ahora se na 
tratado esta materia como si el nombre del rey fuese sinónimo de enemigó 
de su JHtciQíi y de 353 Patria ¿ pues debe suponerse que han de ser espan^ 



* Wo sé cfué motivo puede haber para tratar de tanto freno. Del misffi* 
• * £ 0pi nan los que ponen al rey íraéos : unos y otros parece qae le. 

• °n como í una fiera , no solo como á un enemigo natural. 1 

D l i r a Se trata de si puede ó no declarar la guerra : yo digo que puede y 
i/'¿eclararla siempre y quando convenga. Poner este contrapeso para 

( ar el equilibrio en el modo con que se ha mirado, parece mas bien 
""tratamos de una guerra política; porque yo veo que hasta ahora 

los medi°s que se han buscado para contrapesar unas fuerzas con otras, 
son una verdadera táctica política entre dos enemigos domésticos. O te
nernos confianza en el rey , ó no la tenemos. Si la hemos de tener , un 
r e y tan enfrenado y tan trabado vendrá í ser un esclavo coronado , co-
m o se solia decir del dux de Venecia j y esto no da verdaderamente 
honor á la nación , ni es correspondiente al decoro de la monarquía. 
Sea moderada, muy enhorabuena, mas n© degradada. El sistema de 
constitución se dirige á evitar todo el mal que pueda provenir á la na» 
cion de parte del Gobierno. El mismo derecho supremo, que es el da 
declarar la guerra ó hacer la paz , debe reservarse á una persona ; por
que no puede la nación declarar la guerra ni en cuerpo, ni en represen
tación, ni tampoco puede ajustar la paz- 5 y no pudiendo hacerlo por sí, 
delega a una persona la soberanía en esta parte tan esencial. Si no tiene 
este derecho , se ve precisado á consultar ó í tomar dictamen , ó bien 
del conseje de Estado, ó bien, como algunos han querido añadir, de la 
diputación de Cortes, 6 de una nueva convocación de estas. Dexo de 
ea rar en la definición y distinción de la guerra ofensiva y defensiva, 
porque aun la ofensiva siempre lleva el velo y consideración de defen
siva. Si se trata de qua los monarcas de España dexen desde ahora de 
poder ser conquistadores , todas las guerras deberán considerarse como 
defensivas, no solo en caso de una invasión , sino también para preser
var y conservar los dominios de la corona en ultramar. Y quando ten
ga necesidad el rey de concertar las fuerzas de otra potencia con las su
yas para hacer una guerra poderosa de auxilios,recíprocos, la otra po-
teneía, esto es, la amiga que ha de cooperar con nosotros , ¿ querrá 
entrar con nosotros en una confederación , sabiendo que el soberano no 
bene facultad para hacerlo ? Sabiendo que no ha de haber secreto , pues 
tratándose en las Cortes, es tratarse en público, por mas reservada que 
sea la sesión. La libertad de la imprenta y la de los periodistas prego
nará al mundo entero todo quanto se llegue á verificar de esto que se 
llaman misterios diplomáticos. 

» Kn secreto se ha tratado en este Congreso un negocio de suma im
portancia, y en ciertos papeles públicos de Cádiz he visto ya preveni-

o supuesta la contestación de la corte extrangera. Por consiguiente 
ta N° ̂ ° r % t o ^ a s P a r t e s necesario que el rey tenga esta libertad absolu-
e¡to ° ^ U I e i ° ^ e c i r con esto que la tenga tan absoluta que por sí SO!q¿ 
c j a r a

6 S ¡' P o r u n capricho , ó por otra causa que no sea justa , pueda de-
dar ' 8 a e r r a > así como un amo despide á sus criados y manda mu-

'u casa. Se supone que tendrá ministros que le guien y aconsejen, 
cion" p f m ^ e n ke °ido tratar á estos como á enemigos natos de su na-
fcini'st " r e C e ^ a - e e n e s t a ^ s c u s * o n s e ha declarado la guerra á todo 

s r o j suponiéndolos esencialmente malos y enemigos del bien de su 
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patria. Terrible sentencia , que no pudiera caer sino en nn loco en 1 
gun acto de furor; si exceptuamos al príncipe de la Paz (llamado 
Otros príncipe de las tinieblas), mas fatuo que malo , y mas enloqQecirT 
que loco , que es aun peor. Podrá haberlos ignorantes, indolentes, am! 
fliciosos ; para remediar estos defectos son amovibles. A unos se les ta" 
cha de ineptos, y á los hábiles y sagaces se les teme; que es lo mismo 
que decir que estas calidades son un delito , y qne no puede hacer uso 
de ellas sino en daño de la patria. L03 ministros yerran como los demás 
hombres, porque abundan en su opinión : tendrán sus caprichos y ge
nialidades , que podrán agraviar á sus dependientes y á los pretendien
tes ; pero suponerlos traydores á su patria seria malicia afectada mas qua 
justo temor. Dirán también ya , que no los ministros , que eí rey puede 
abusar de sus supremas facultades : no lo negaré , si no se le templa y b> 
mita por una sabia y vigilante constitución que le borre hasta los de
seos de aspirar á la tiranía , reconociéndose con poder para burlarse de 
las leyes. Si Nerón no hubiese vivido mas que los seis primeros años de 
su reynado j se hubiera podido colocar al lado de Trajáno ; reynó do-
Ce ,reynó demasiado para un príncipe que no tenia mas leyes que los 
consejos de su primera educación ; así pues, en los últimos años se per
virtió , olvidándose de la doctrina y del maestro , por no acordarse mas 
que de su gran poder para medir por él su voluntad. Así vivió y murió 
como una fiera el generoso y benigno discípulo de Séneca. Entre nosotros 
no puede caber semejante temor ni peligro , porque todo lo templa y mo
dera el cuerpo político de la constitución según su sistema en uno y otro 
extremo. 

, , Lo que he dicho de la declaración de la guerra , lo quiero apli
car al ajuste de la paz. Para esta son menester negociaciones, manejos 
diplomáticos y preliminares que piden gran prudencia, sagacidad y se
creto. Y como para hacer la paz, no menos que la guerra, se ha de con
tal" coa los amigos y aliados ; estos se retraerían de declarar sus intencio
nes á la vista del numeroso Congreso de estas Cortes.. ¿ Se aguardaría la 
convocación tardía y estrepitosa de estas para resolver nn negocio que 
á veces sa malogra por no haberse aprovechado un día,. una hora, 
oportuna ? 

„ Algunos señores preopinantes han hablado de los peligros que cor' 
lía. la libertad nacional por el grande influxo y predominio que puede 
tener un ministro en el ánimo del rey ; y se han olvidado de otro pe
ligro aun mayor , que tampoco se ha: tenido presente en el actual pro* 
yecto de Constitucien., 

, , ¿ Este rey será casado? Si ló es, ¿ rio habrá una reyna ? ¿ Podrí 
el ministro-mas que la reyna, quando estas los quitan á puntapiés? So
bre este otro punto que no se ha tocado , me reservo , si el Congreso Id 
tiene á bien ,. proponer un artículo particular. Acerca de la absenta ne
cesidad del secreto que debe reservarse al soberano , así en la paz co
rno en la guerra , no necesito citar al rey D. Jayme r citaré sí, al rey 
D. Pedro n i , quien sin haberla consultado con las Cortes para la con
quista de Sicilia, armó quinientas naves en Cataluña y Valencia , y em
barcó veinte mil hombres con motivo de los derechos que alegaba sa 
muger. Y tan lejos estuvo la nación denegarle todos los socorros para 
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ta empresa > ? B e * e adelantó las contribuciones ele tres años , y no se le 

** e g a a f ó para qué" eran , ni adonde iba la expedición , perqué suponían 
*Vel r e y n 0 podía bacer ninguna cosa contra el bien de sus subditos. 
T),.Spues de estar embarcados preguntó al rey el almirante : ¿ adonde va
mos ? Y él respondió: si la, camisa que traygo puesta supiera lo que 
vasa en mi cuerpo, le pegaría fuego. ¡ Véase qué significación del se
creto ! El fingió que iba contra el Atrica: allí desembarcó su tropa, to
mó refrescos, y desde aquella costa se dirigió á Sicilia, de cuya expe
dición resultaron las famosas vísperas sicilianas , ¡ que oxalá se repitie
sen ahora entre nosotros todas las semanas! Sabemos, pues, que en Espa
ña los reyes han tenido siempre esta libertad, aun los de Aragón , cuya 
constitución era mas rígida. Ño quita esto que los reyes tengan sus con
sejos privados que les den sus pareceres : esto se hace en la cámara del 
rey, y en una hora , y con todo secreto. Por tal miro yo el secreto 
de la guerra. Sobran e.xemplares dentro de la monarquía, y no tenemos 
necesidad de mendigarlos fuera de casa. Todas las naciones tienen su 
fcrnia de diplomacia , y á nosotros no nos falta. Así soy dé sentir que el 
ley tiene el derecho de hacer la guerra y la paz , pero se supone oyen
do á su consejo de Estado y sus ministros, y nada mas,; y si se añadie
se alguna cosa, sea como indicó el Sr. Pérez de Castro que á su tiem
po se diera cuenta á las Cortes con todos los documentos para satisfa
cer á la nación. M e parece que lo dicho basta," 

El Sr. Sombiela : Señor , no puedo convenir con el dictamen , á 
modo de pensar del señor preopinante, ni en quanto ai juicio que forma 
sobre el artículo que se discute , ni en orden á los principios que deben 
tenerse presentes para la "discusión. Si la qüestion de que se trata es do 
derecho público , ¿ de que otros principios .nos hemos de valer para de
cidirlas que los de tan noble ciencia ? Sí diré que no debemos gober
namos por las máximas generales de dicho derecho ; porque esto ven-
dna bien quando se tratase de constituir ahora de nuevo absolutamente} 
la gran nación que V . M . dignamente representa ; pero es indispensable 
que no» valgamos do ellos contraídos á la constitución de la monarquía 
española , y t ] a que V . M . está sancionando. 

>, B:¡xo. de este supuesto , la.qüestion debe mirarse por dos distin
tos medios; prirot-ro-, ¿según la constitución de España , y la de que 
J' M . está tratando , debe tener el rey privativamente- el'derecho do 
declarar la guerra y hacer y ratificar la p a z , ó « o ? Segundo, ¿ c o n v i e » 
Ü*" c I u e I* tenga , ó no ? Y por qualqniera de estos dos puntos que se re— 
'•xión - , bo puede: aprobar el artículo en las términos con que se halla 

extendido j porque hablando en mi lugar , y con la franqueza que acos-
umbro y es debida , ni debe tener el rey exclusivamente el citado de

ceno, ni conviene- q\w lo tenga. 

» , Y a algunos de los señores preopinantes han dicho que por la cons-
^ "cien de Aragón y .Navar ra .no podía el rey declarar la guerra , ni 

acor y ratificar la paz , sin acuerdo de doce ..ricos hornos, ó de doce da 
mas ancianos y sabios- de la tierra. El señor preopinante que me ha 

p e d i d o ha citado, ei e x e n t a r del Sr. T>. Pedro i rey de Valencia, 
ftiui f S U & S ° - ^ s-"éor conquistador , sin duda para' persuadir q n e , se-

a constitución, de aquel r eyno , el rey tenia t i deiecho de declarar 



la guerra y hacer y ratificar la paz; pero debe también teaefa w . - -
te que el Sr. D . Pedro n celebró Cortes-en Valencia en el año de ^ 
para tratar sobre las diferencias que tenia con su madrastra v a * 
han an próximo rompimiento con el rey de Castilla: que en 
siguiente convocó^ parlamento en la villa de Caseellon de la Plana ^ 
tratar sobre el mismo asunto ; y que en el año 1344 taya otro pa^k* 
mentó en la ciudad de Barcelona con el objeto de las gracias qu¿ n 
saba hacer á favor del rey de Mallorca, á fin de evitar la continuacio" 
de la guerra con el mismo; prueba nada equívoca de que los reyes a" 
Valencia , á pesar de que el conquistador, crey«nds que con lo dispuej! 
to en el Fuero de Sobrarbe estaba todo prevenido , nada quiso añadir 
á la constitución de Valencia por lo respective al punto de declarar 1» 
guerra y ratificar la paz, no quisieron defraudar al reyno de la inter
vención en un punto tan interesante. 

, , Kn Castilla , si bien por las leyes de Partida el rey tenia la sobe
ranía absoluta, se varió por las] del Ordenamiento, pues por ellas se 
previno, según está expreso en la ley n,tít. ni, lib.n de la nueva Re
copilación, suprimida en la Novísima, que en los asuntos árdnos y graves 
hubiera de convocar el rey a las Cortes , no decidiéndolos sin interven
ción de estas, argumento que convence que no debia ni podia declarar la 
guerra por s í , porque era precisa la concurrencia del reyno como asun
to el mas arduo y grave que puede ofrecerse; pues que se trata de U 
felicidad ó ruina de la patria por los sacrificios que debe hacer de san
gre y dinero , precisos para sostener la guerra. Quiere dscir lo expues
to , que según las constituciones de los reynos^ de que hoy se compone 
la monarquía española, han exercido los reyes el derecho de que se 
trata con conocimiento y concurrencia de la nación. 
- ' „ Lo propio debe decirse si nos gobernamos per la constitución que 

V . M . está sancionando. Para cenvenoer esta proposición es indispen
sable acordar á V . M . dos principios elementales del derecho público. 
Primero , la facultad de declarar la guerra , y de hacer y ratificar la 
paz es inseparable de la suma potestad, del sumo Gobierno , de la 
soberanía , igualmente porque introducida la guerra por la necesidad, 
solo se permiten para que los que no tienen superior que los juzguen, 
puedan por sí conseguir la vindicación de la injuria, ó la recuperación 
de sus derechos , quanto porque es preciso poder disponer de las perso
nas de los subditos y de sus efectos para dirigir uno y otro á la preser
vación de los derechos , cuyo arbitrio y poderío pertenece únicamente1 

á la soberanía. Segando, la soberanía consiste esencialmente en el de
recho de establecer las leyes , de sancionarlas y de executarlas; de 
suerte que siendo el derecho de declarar la guerra inseparable de la 
soberanía , y consistiendo esta , según su esencia ¿ en el derecho de es
tablecer , sancionar y executar las layes , únicamente el que tiene esta 
facultad puede declarar la guerra, hacer y ratificar la paz. 

„ A partir de estos principios contraidos á la constitución que V. * • 
está sancionando , me ocurren dos brevísimas reflexiones que se ñauan 
en contradicción con el artículo que se discute. Primera, V . M- t l e&* 
sancionado en el articulo 15 de dicha constitución que el derecno 
hacer las leyes reside en las Cortes coa el rey : luego si en esto consí 



la esencia áe la soberanía , y si solamente el que la tiene puede de
clarar la guerra , hac^r y ratificar la paz , recae forzosamente este de-
%ecbo•»• s e g U Q ^ a constitución , en el rey juntamente con las Cortes. 

Segunda-, la razón mas urgente para sentar el principio insinuado 
de que el derecho de declarar la guerra es inseparable de la sobera
nía , consiste, según queda dicho, en que es precisa para el efecto 
¿ e la facultad de disponer de las fuerzas y rentas de los subditos, me* 
dios que forzosamente se necesitan para hacer la guerra. V . Mv ha san
cionado en el artículo l 3 i que á las Cortes pertenecen, entre otras co
tas , de las facultades que se las conceden, las de fixar los gastos de 
la administración pública ; de establecer anualmente las contribuciones 
É cestos; de tomar caudales á préstamo , en caso de necesidad, so
bre el crédito de la nación, y de aprobar el repartimiento de las con
tribuciones entre las provincias; de examinar y aprobar las cuentas de 
la inversión de los caudales públicos ; en suma , de quanto pertenece* á 
exacciones é impuestos, y de consiguiente á disponer de las rentas y 
efectos de los subditos de V . M. Y en el artículo 171 se previene que 
el rey tenga la facultad de disponer de la fuerza armada , y de distri
buirla como mas convenga: luego si la facultad sobre los dos puntos} 
referidos es indispensable para el dereche de declarar la guerra y firmar 
la paz, hallándose, según los artículos expresados de la constitución, 
en el rey y en las Cortes, deben concurrir ambos poderes para que 4$ 
Heren á efecto dicha declaración y qualquiera tratado de paz. 

,, Varios #rg«mentos se han hecho por los señores preopinantes que 
defienden el artículo en lo» términos en que se halla extendido ; pero 
bien reflexionados , loi m*j urgentes y precisos se reducen á tres j á sa
ber ; (Ríe no se guardará el secreto que se necesita en la materia si no 
•e autoriza al rey para que por sí solo declare la guerra y firme la paz 
«empre que lo estime necesario 6 conveniente : que habrá inconvenien
tes si para ello se han de reunir las Cértes ; porque mientras se verifica 
la reunión puede frnstarse la disposición que deba tomarse en utilidad 
del reyno; y que ninguna nación querrá tratar con e l . r ey , si sabe 
«ue este por.ei.no ha de, tomar providencia alguna.\ 

,? Sobra lo primero han dicho ya los Sres¿ Arguelles, Alcocer y 
Bordillo, y demostrado hasta la evidencia., que el secreto que se exige 
«n las declaraciones ¿e guerra y tratados de paz, no debe servir de in*-
pedimento para dar á la nación la concurrencia y conocimiento preciso 
«obre tan importantes puntos, y de consiguiente basta reproducir por 
no repetir, según era preciso-, las reflexiones que han deducido opor
tunamente en apoyo de dicha, opinión. 

» Ea qnanto á lo segundo , es decir , á los inconvenientes que pue-
a ° resultar de la dilación en-reunir las Cortes, propuso ya el Sr. jBor-

u j con la prudencia y madurez que acostumbra , el medio de supe-
ar es; y y0 > ¿j p a s o g U e j e a p 0 y 0 } c r e o q u e debe dársele alguna mas 

con*0'1011* ^ a ' ^ a § ° e n orden al dictamen que el rey deba tomar del 
Q > e l ° de Estado sobre estos puntos; porque otra de sus atribuciones, 

^ginesta expreso en el artículo 235 , si mal no me acuerdo , es la 
ra ¿ a e ' 0 s u dictamen en los asuntos graves señaladamente pa-

*r o negar l a nación de las leyes, declarar la guerra y hacer lea 

http://por.ei.no
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tratados ; pero por lo respectivo á que intervenga, también I a A' 
cion permanente , opino que esto debe verificarse quando í a deél ' ' 
ó tratado hajade verificarse después de disueltas las Cortes , < " ^ C l ° n 

juzgue, con dictamen del consejo de Estado, q U t ; corre riesgo ^ 
dilación d? arabos extremos ; porque si están aquellas reunirías ¿ ^ 
den reunirse sin perjuicio del estado , no hay razo» para que dexe^T 
Convocarse ; y en e} caso de que deba intervenir solamente l a din . 
cion según lo expuesta , creo que debe añadirse esta facultad á las "** 
se le conceden en el artículo 160 , respecto á qne en otros térmipos^8 

estará autorizada para asistir y expoaer su dictamen sobre tan graves 
críticos puntos, quedando obligada á dar cuenta de todo en fas p r ¿{ 
ximas Cortes, 

„Últimamente el argumento relativo i la dificultad que tendrían l a s 

potencias extraugeras para tratar eon el rey sobre estos asuntos, no e 3 . 
tanlo autorizado por sí solo para resolver ; está satisfecho en la misma 
constitución que se discute. V . M. tiene sancionado m el artículo i¿\ 
que á las Cortes pertenece aprobar antes de sa ratificación los tratados 
de alianza ofensiva , los ds subsidios y los especiales de comercio. Pre-
gunro ahora , ¿no pudieado el rey llevar á efecto tratado alguno de 
alianza ofensiva con las potencias extrangeras , d-1 subsidios , ó especial 
de comercio , sin qne preceda la ratificación de las Cortes , le sirve esto 
4e impedimento para intentarlo ? ¿ Se retraerán acaso las potencias ex
trangeras de tratar con el rey sobre ambas puntos , porque sepan que 
han de tomar conocimiento las Cortes, ó sn diputación, y el consejo 
de Estado , y q*e sin oir sa dictamen nada puede resolverse ? Y si esta 
intervención de las Cortes se supone que no i a de ser inconveniente par» 
negociar dichos tratados, porque V- M. así lo ha aprobada > ¿lo será 
para qaalquiera punto relativo á guerra y paz? O es menester que prece
damos inconseqiíeates , ó es preciso confesar qu* el referido argumente 
queda satisfecho y superado por la misma constitución de que se trata. 

„ Señor , el asunto es de los mas graves que ofrece la constitución 
por su naturaleza y por el tracto sucesivo que le sabsigue. Vemos que 
la aacipn española tuvo en un principio intervención ea la declaración 
de guerra y tratados de paz. Es U mas interesada en ellos, porque 
contribuye con sacrificios de sangre y dé dinero. ¿ Y será justo que 
que quando V . M . trata de restituirla i sa primitiva dignidad, y ™ 
asegurar los derechos de nuestro soberano el Sr. T>. Fernando vn y W 
de la nación, no se le de" conocimiento é intervención en los mis"*0.8-
¿Será justo que continúe despojada de la concurrencia que tan samas 
constituciones la han dado? No , Señor, La nación tiene un derecho in
dudable para intervenir en dichos auwtos ; y yo no puedo por mi p*r" 
te consentir qne se la defraude en un panto de tanta conseqnencia, / 
epaiero que al menos se la oyga antes de llevarse á efecto. > 

, , Me reasumo diciendo que no apruebo el artículo que se °1$c^fTe. 
los términos en que so halla extendido; que mi opinión es qne el ê  
cho de declarar la guerra y hacer la paz sea del rey_ con las Cortes 
que en el caso en que el rey juzgue qua la dilación es P n " j U | ,

( , o n . ! 
deba proceder con dictamen de la diputación permanente , y e ^ 
sejo de Estado , añadiéndose esta facultad á las que «tan asignada 



dicha diputación en el artículo 160 aprobado por V . M . , con la obli-< 
gacion de dar agüella cuenta de todo lo ocurrido en la* inmediatas 
Cortes." 

El Sr. Espiga : „ Señor , habiendo tenido el disgusto de baber es
tado indispuesto en estos dos últimos dias en que se ha discutido este 
grande objeto que ocupa tan dignamente á V . M . , no he podido tener 
fx satisfacción de oir los sabios discursos que se han dicho sobre este 
importante artículo ; y "V. M. me disimulará si no contesto á todas las re
flexiones que se hayan hecho en contrario , y si acaso repito lo que ya 
puede haberse hecho presente. Nadie duda , Señor , que la facultad 
de declarar la guerra , teniendo su origen en aquel derecho que tuvie
ron los hombres de defenderse á sí mismos contra qualquiera agresor, 
se transmitió , como todos los demás derechos, al cuerpo soberano de la 
nación, que establecieron para asegurar la felicidad común ; pero na
die dnda tampoco que el exercicio de eítos derechos se dividió entre 
varios poderes ', para que fixándose así el equilibrio político , y formán
dose una sabia constitución, se conciliase ia libertad civil y la inde
pendencia nacional con la actividad y energía del Gobierno. Fué fácil 
marcar los límites que habían de separar el Poder judicial del executi-
V O ; pero no lo fué tanto señalar la línea divisoria entre el executivo 
y el legislativo. Este es el origen de las diversas formas de Gobierno 
que se observan en las naciones, y este es también el principio de la 
variedad y diversa modificación que se halla en las monarquías tem
pladas , y deque en unas se concedan al rey los mismos derechos y fa
cultades que se da en otras al cuerpo legislativo. Así es que no son los 
principios generales del ^derecho público los que han de dicidir esta 
qúestion , sino , como ha dicho el señor preopinante , la conveniencia 
pública. ¿Conviene á la nación española que el rey tenga el derecho 
de declarar la guerra , ó será mas conveniente que le tengan las C o r 
tes ? Esta es la qúestion que debe decidirse. Y o no he podido dexar 
de extrañar que el señor preopinante, que ha fixado estos mismos piinci-

Ínos de conveniencia pública , haya querido decidir la qúestion por las 
eyes generales del derecho público. Tal es, Señor , su primer raciocinio. 

Si pertenece í la nación formar las leyes, debe igualmente pertenecerle 

se ve la grande diferencia que hay entre declarar una guerra y estable
cer una ley ? ¿ Puede ignorarse que es tan necesario para formar una 
jey el reposo, la calma, la circunspección , un maduro examen y 
•a opinión pública, como lo es para declarar la guerra el secre
to» la celeridad y la oportunidad de los momentos? ¿Se duda que 
suentras que no puede habar el menor inconveniente en que se dilata 
a publicación de una ley , se puede exponer la libertad é indepen-
ncu ^ la nación si se embaraza ó dilata la declaración de una guer

ra . Igual diferencia se halla respecto de las contribuciones, cuyo de« 
* o Pertonece justamente á la nación. ¿ Quien no ve que para impo-
5r c°B t nhuciones con aquella proporción que exigen los haberes de lo» 
oaadanos, y l o s gastos que ha de presentar el Gobierno, hasta sabe* 
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los productos generales de la nación y de las provincias cuvos 
deben manifestarse al Congreso nacional con tanta exactitud como * 
dencia , y la necesidad y verdad de los gastos q u e están sujetos Y*' 
cálculo matemático; mientras que para declarar una guerra es n*c ^ 
rio conocer las grandes y complicadísimas relaciones de los gabinete3" 
los encontrados y opuestos intereses de las naciones, su sistema políti* 
c o , y los tortuosos caminos que suelen abrirse para llegar á sus fi 
ocultos. 

„ Confesemas que la conveniencia pública es el principio de donde 
debemos partir en esta discusión ; y desde luego yo no puedo menos de 
observar que todos los señores que han opinado por la facultad de 
declarar la guerra en favor de las Cortes, no han presentado una prue
ba deducida de la conveniencia esencial, inherente é inseparable de la 
naturaleza y circunstancias de la cosa ; que todos sus fundamentos con
sisten en inconvenientes que solo son posibles , y que pueden ser comu
nes , ora se conceda el derecho de declarar la guerra al rey, ora á las 
Cortes; es decir: que los mismos señores preopinantes que pretenden que 
se dé á la nación el derecho de declarar la guerra , deben convenir en 
que si esta qü-vstion se hubiera de resolver por los principios de la na
turaleza del objeto, se debería di-cidir en favor del rey. ¿ Y qualesson 
estos inconvenientes que rezelan? El Sr. Capmany ha observado justa
mente que se habla del rey como de uu enemigo de los derechos de la 
nación ; y este modo de hablar ni es exacto, ni es justo , ni es de
coroso, á una nación grande y generosa, que se ha constituido en una 
monarquía, y que ha puesto á la cabeza de su gobierno á un rey que 
hable en su nombre á la Europa y al mundo entero con dignidad y ma-
gestad. Y o convengo en que el Poder executivo tiene una natural 
tendencia á aumentar su autoridad ; ¿ pero no es menos cierto que un 
cuerpo nacional la tiene igual á la democracia? ¿ Y por esto se han 
inspirado temores de partidos , de convulsiones, de disolución y de 
anarquía? Sin embargo, yo no sé qual es mas rápido, si el paso de es
te cuerpo legislativo á quien se conceden facultades desmedidas á la 
anarquía , y por consiguiente al despotismo , ó el de una monarquía 
templada con una justa balanza. Confundimos los tiempos , y no es 
mucho que confundamos las ideas. Salimos de un tiempo de esclavi
tud en que si habia alguna l»y fundamental era solamente conocida 
por los sabios como nn monumento de erudición antigua, y el citarla 
hubiera sido un crimen de lesa magestad; y ocupados todavía de aque
llos temores no nos acordamos de que una constitución sancionada so
lemnemente por la nación, y sellada con la sangre de nuestros ilustres 
defensores , es una barrera impenetrable que no romperá jamas el des
potismo. Ya no volverán aquellos tiempos en que los reyes disponían 
de los derechos délos pueblos como de un patrimonio familiar ; por
que se borrarán de nuestros códigos las leyes que inspiraban estas ideas, 
y recobrarán su vigor las que la arbitrariedad del último gobierno pre
tendió que no volvieran á ver los españoles. ¿ Qué podremos temer 
de los reyes, quando juntándose las Cortes anualmente se reformar 
qualquiera infracción para que nunca se introduzcan los abusos, y 
presentará al rey laconstitucion, este evangelio político de la nación 
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r a decirle: estas son vuestras facultades, estos vuestros deteres ? 

• Qual puede ser el influxo de un ministro , á quien una efectiva res
ponsabilidad anuncia sus destinos? Hubo, es verdad, un Seyan, un 
(Jodoy, un Caballero ; pero ¿ que era y a el Senado en tiempo de Tiberio, 
y qual la constitución en los dias de Carlos iv ? Parece , Señor , que no 
son temibles los inconvenientes que se proponen , y es justo que exami
nemos ahora las razones de conveniencia pública , por las quales el rey 
debe tener la facultad de declarar la guerra. 

,,Si para declarar la guerra no fuera necesario mas que conocerla 
justicia de las quejas que la puedan haber excitado , quizás las Cortes 
podrian declararla con acierto y con oportunidad ; pero quando es pre
ciso ser tan sabio y prudente, como justp en una empresa que compro
mete la existencia de la nación ; quando es necesario comparar nuestras 
fuerzas con las del enemigo, los aliados con quienes podemos contar 
con los que aquel puede tener en su ayuda ; quando deben tenerse pre
sentes todos los intereses y relaciones recíprocas de las naciones , y pe
netrar todos los misterios ocultos de sus gabinetes , ¿ podrá esperarse 
que un cuerpo nacional que no es permanente, cuyos individuos han de 
renovarse de dos en dos años , y saliendo de sus privados destinos , ni 
pueden haber observado la conducta de los gabinetes, ni tener aquel la 
experiencia y sabiduría que se necesita en los negocios diplomáticos, 
tenga aquella tan difícil como obscura ciencia que se ha procurado siem
pre cubrir con nubes misteriosas y tan necesaria para elegir el mo
mento oportuno de la guerra ? ¿ Podrán tenerla unos diputados ocupa
dos, unos en sus negocios domésticos, otros en pequeños objetos mu
nicipales ; quien en la industria, quien en el comercio , este en el foro, 
aquel en Sa enseñanza , y ninguno en el sistema político de la Europa, 
y en los grandes intereses que tienen en perpetua lucha á las naciones? 
¿ Que importa que haya de presentarse á las Cortes el expediente , ea 
donde se expresarán las causas y motivos para declarar la guerra, y 
esperar un suceso feliz? ¿Qualquiera que conoce la naturaleza de los. 
negocios ignora por ventura que no se puede concebir por una sola lec
tura una idea tan clara como la habrán adquirido los que han observa
do los negocios , los que han seguido su marcha desde el principio has
ta el cabo, los que han descubierto los caminos tortuosos por donde ve
nia encubierta la injusticia ? ¿ Se ignora que como los hombres así los 
gabinetes tienen sus pasiones, sus intereses, su carácter, que es preciso 
observar, estudiar y conocer ? Si quando el emperador Carlos v pre
tendió subyugar los príncipes de Alemania con pretexto de religión hu
biera de haberse resuelto en un congreso católico de la misma natura
leza que estas Cortes , la declaración de guerra contra esta empresa, 
¿es creible qu« la Francia se hubiera opuesto á las ambiciosas preten
siones del emperador? N o , Señor; pero Francisco i conoció bi?n presto 
que no era la religión la causa de esta guerra; sostuvo la lib"rtad con 
los principes de Alemania, y evitó un golpe que amenazaba á ia Francia. 

, j>Tal es la previsión con que debe conducirse un gobí m o si quiere 
evitar funestas conssqüencias, que después tendrán may difícil remedio; 
pera no es menos necesario el secreto en las negociaciones, si se ha da 
«provechar aquel feliz momento que suele decidir de los gloriosos su-
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©esos de una guerra. ¿ Y podrá guardarse este secreto, sin el qual 
habrá correspondencia política , entre naciones cuyos intereses T 
opuestos y complicados por trescientos diputados que sin haberse forma"1 

do por los hábitos y lecciones de la polí t ica, han de volver á l a 1¡ 
hartad de sa vida privada? ¿ Incautos, inexpertos y sencillos estarán ote* 
Venidos para resistir la astucia, la sagacidad y otras usadas artes de" 
ios ministros de las potencias extrangeras ? Yo no solo no lo puedo 
concebir , sino que.estoy seguro que ni tendrían un suceso feliz nuestras 
empresas, ni las naciones queman negociar con quien habia de des-
cubrir sus miras políticas á su rival. H e oído decir á un señor preopi
nante que ni es necesario secreto, ni se puede observar. Y o convengo 
en que por último llega á saberse qualquiera negociación; pero tam
bién es preciso confesar que esto suele suceder quando el golpe y a 

no se puede evitar. Por lo demás es preciso negarse á todo lo eme 
dicta la experiencia y la conducta de todas las naciones para empe
garse en persuadir la inutilidad del secreto.. Podría ser quizas poco 
importante alguna vez el deliberar sobre la paz y la guerra en un Con
greso permanente y poco numeroso de una nación cuyos iutereses no 
tuvieran grandes relaciones, y que » o teniendo contactos con grandes 
potencias , no tuviera tampoco que temer. Pero quando la España ex
tiende sus relaciones á todas las potencias, y sus intereses están unidos coa 
todas ellas; quando desde el gabinete de Cádiz se da un impulso que 
se hace sentir en Constantinopla y en S. Petersburgo; quando debe fi-
xarse mas que nunca nuestra vigilancia sobre ios preciosos dominios de 
la Amér i ca , que han excitado siempre los zelos de las Cortes de Pa
rís y de Londres , y que actualmente son el objeto de sus especulacio
nes , ¿ podrá ser conveniente que se discuta la paz ó la guerra, que 
trae consigo intereses y relaciones de potencias rivales y poderosas, en 
un Congreso numeroso, para que se hagan públicas nuestras delibera
ciones , nuestras intenciones y nuestras providencias ? Quando las demás 
«aciones mas poderosas y mas sagaces que la nuestra deliberan en lo 
mas secreto de sus gabinetes, el modo mas seguro de prevenirnos y 
de sorprehendernos, ¿nosotros deliberaremos en un cuerpo nacional? ¡Qne 
•desigualdad I ¡ Que desnivel! ¡Que desgraciados resultados ! Si las nacio
nes que están quizas meditando en este momento las providencias y 
medidas que han -de tomar sobre las Américas en las críticas circuns
tancias en que se hallan las discutieran en sus congresos, ¿ dudaría
mos nosotros lo que debiéramos hacer? Si las interesantes negociacio
nes de Tils i t se hubieran tratado en los congresos de S. Petersburgo, y 
de París , ¿ no se hubiera prevenido m jbr la corte de Vifcna; ¿ no sI hu
biera desengañado la de Constatitinopla, y no se hubiera manifestado al 
emperador de Rusia el lazo en que iba á caer? L a seducida España me
aos confiada ¿ no hubiera podido prevenir la rápida invasión de su in
fiel aliado ? ¿Se hubiera dudado entonces del destino de sus tropas. 
¿ S« hubiera insultado al pueblo español, alucinándole con aparentes 
desembarcos en África ó en Ir landa? Y ya que el sórdido privado hu
biese vendido tan vilmente la nación , ¿ e l candido y mal aconseja
do -príncipe se hubiera puesto él mismo en manos del tirano. ^'slls 

s-on, Señor, las lecciones que da un?, sabia experiencia, para 9t u e *" 
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coaiú ha de obrar en adelante. Es necesario prevenir, sorprahondes -

"aprovechar un feliz momento; y de otra manera la guerra BO podrá 
tener otro efecto que la estéril gloria de combatir , muchas víctimas in
moladas á la patria , y esta humillada después de ser vencedora. Pero 
los que conceden á las Cortes el derecho de declarar la guerra dicen 
aue no por eso el rey debe dexar de tener la facultad de empezar las 
hostilidades antes de la declaración para prevenir al enemigo; y y o pre-
etinto: ¿las Cortes mandarán en el caso de que conozcan que es in-
lusla la guerra , que sigan las hostilidades empezadas, ó determinarán 
que cesen desde luego que se declare su injusticia ? Si lo segando, la 
aacion se hallará en el mismo compromiso que en el caso de que t e 
niendo el rey el derecho de declarar !a guerra , las Cortes se vieran obli
gadas á mandar cesar las hostilidades convencidas de su injusticia. La-
misma sangre española derramada , quejas y reclamaciones igualmente 
justas de la potencia rival, y acaso indemnizaciones no menos necesa
rias. Si lo primero, es indiferente que las Cortes ó el rey tengan la fa
cultad de declararla guerra, podiendo el rey empezar las hostilida
des quando le parezca oportuno, y no debiendo cesar sino en virtud de-
su resolución. ¿ Y quien no vé qae en ambos casos amenaza el peligro,-
si tal puede llamarse, el de que el rey puede abasar de la fuerza ar
mada? Si este solo temor nos hubiera de obligar á privar al rey del 
derecho de declarar la guerra, nos veríamos conducidos por este mis
mo principio á un extravío impolíiico y funesto; á negarle famfcfen í*. 
dirección de los exércitos. La nación deba tranquilizarse sobre la jus
ta balanza que se fixa por la constitución; y si esto no basta, no hay 
fuerza moral que asegure la libertad nacional. Y o bien sé que hay al
gunas naciones en que un congreso constitucional delibera sobre la gner—. 
ra y la paz; ¿pero son. iguales las circunstancias ? ¿Han por ventera-
asegurado por eso su independencia? ¿Sa tiene presente qae los Esta
dos-Unidos son una república, y que la España es una monarquía? ¿ Qae 
aquellos se circunscriben á un pequeño espacio sin potencias limítrofes, 
que puedan inspirarles desconfianzas y r ival idad, y que esta se entien
de á inmensos dominios, que han sido y serán siempre el objeto de ios 
zelos y de la ambición de muchas naciones ? ¿Que su- congreso es per
manente y las Corles temporales? ¿ Y que si aquella nación llega á 
engrandecerse muíará de política, y se pondrá al nivel de los demás? No-
ignoro tampoco que habiendo tenido el rey de Suecia la facultad de 
««clarar la guerra, las victorias de Carlos XII , mas brillantes quti justas, 
mas funestas que ventajosas, obligaron á los estados reservarse este dera-

¿P t f l ' ° qmee no sabn que en esta época empieza la inconstancia de prin
cipios, y Ja esencial debilidad de su Gobierno? ¿Quien ignora que entonces 
empezaron los proyectos ambiciosos de la emperatriz sobre este r e y n o , y 
?.Ue a a n seguido tenazmente después sus sucesores ? ¿ Quien duda de las 
'versas y opuestas pretensiones de los gabinetes de San Fetersburgo y 
°P 'nhague, sostenidas dssde aquel tiempo alternativamente según ía 
"danza y variedad de los partidos ? ¿ Que mucho qae por último haya 

Xemdo á ser ésta nación presa desgraciada de-la tiranía? Si fuera né-
/ f j a n ° hablaría y o con mas extensión de las repúblicas de Holanda , de 
• °o-va y de Veuecia ; pero qualquiera que haya leído su historia, es-
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SESIÓN D E L D I A 14 DE OCTUBRE DE 181 r. 

o e mandó pasar á la comisión de Justicia el estado de las causas pen
dientes en el juzgado del quarto exército, que remitió á las Córtese! 
presidente del consejo de guerra pertmnente del mismo. 

Conformándose S. M . con la consulta de la junta suprema de Cen
sura , nombró para individuo de la provincial de Cuenca á D. Pedro 
Antonio Saiz, abogado de ios reales consejos, en lugar y por falleci
miento de D. Bernabé Antonio Grande. 

Leyóse una repressntacion de la junta Superior de Valencia, en <jn 
después de dar parte de haberse retirado á la villa de Alcira por la in
vasión de los enemigos en aquella provincia , solicita el remedio' d e ° 
males que la amenazan. Apoyaron esta solicitud los Sres. Ünrrull y 
ron de Casabla'nca , y en su conseqiiencia mandó el Congreso rem 
tir la solicitud al consejo de Regencia coa particular recomendado > 

tara bien convencido de que estas fueron en el principio mas hi 
jautas de comerciantes que unos estados políticos: que si desn ° 
eieron esta consideración, conservaron su independencia mas aiT m i t e " 
íuerza de su gobierno , por la rivalidad de las potencias que se ¡ ° r 

dian recíprocamente su conquista; y que desde luego que Se lev^"" 
una nación bastante poderosa para esta empresa, desapareciéronle3^ 
carta. Concluiré", contestando á las observaciones del Sr. Sambiela & 

por la constitución de Aragón el rey tenia el derecho de declar'ctrT 
guerra y la paz con el consejo, y según otros, con el conocimiento de 
los ancianos; qne siendo Valencia una parte de la corona de Araso 
los hechos que se han citado no pudieron alterar su constitución, yqal 
jamas las Cortes de Castilla tuvieron esta facultad, de la que usaron li
bremente sus reyes, consultando la experiencia y sabiduría de sa conse
jo. Por todas estas consideraciones me parees que V . M. debe aprobar 
el artículo como propone la comisión/' 

Concluido este discurso , se declaró el asunto suficientemente discu
tido; y habiéndose prpeedido á la Votación, que á petición del Sr. Ca-
latrava fué nominal, resultó aprobado el punto por noventa y ocho vo
tos contra quarenta y tres. 

Señaló en seguida el Sr. Presidente la hora de las once de la ma
ñana del dia siguiente para recibir al consejo de Regencia, el qual avi
saba por el ministerio de Gracia y Justicia, que en celebridad del 
cumpleaños de nuestro muy amado monarca Fernando vn pasaría á 
cumplimentar al Congreso. 

Anunció uno de los señores secretarios que para acompañarle ¿in
troducirle habia nombrado el Sr. Presidente á los' Sr es. Obispo de Ca
lahorra , Obispo Prior de León, Marques de Villafranca, Llamas, 
Pérez , Del Monte , Castillo, Polo , Conde de Toreno, Moragues, 
Power y Andrés. 

Y.se levantó la sesión. 
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q-ue disponga lo mas conveniente en razón de las circunstancias en 

j * , s s halla aquel r eyno . . . . . 

Se dio cuenta de un ófioio del encargado del ministerio de H a c i e n -
, España , con la repi>es?ntacion qua iacluia de varios comerc ian
tes de esta c i u d a d , apoyada por el Consulado de la misma, relativa á 

ae se prorogue el término de quatro meses asignada para la e x p e d i 
ción de los géneros de procedencia francesa, y todo se mandó pasar á 
la comisión donde se1 halian los antecedentes, para que , considerada la. 

V t ) dad é importancia del asunto , informe c o n la b revedad posible l o 

Le. se le ofrezca y parezca. 

tus Cortes qu-daron enteradas det oficio dir igido á srt presidente 
cor D . Francisco González de Estéfani, ministro del consejo de H a 
cienda, y d i n c t o r general de la Rea l lo ter ía , en que después d e e x p í e -
jar como había logrado fugarse de F ranc i a , adonde fué' conduc ido p r e 
so ea mayo de 1809 por no haber querido prestar juramento al G o 
bierno intruso, felicita á S M . por su instalación, y ofrece obedienc ia 
i sus. soberanas órdenes. 

Se man l ó pasar í la comisión espec ia l , que entiende en el arregla 
de los tribunales supremos . una representación de D . Joaquín Muxica, 
Butrón y D . José Rü iz de la A z u e l a , oficiales de la secretaría de G r a 
cia y Justicia de !a cámara y el estado de Casti l la , que solicitan se res
tablezca aquella oficina en el pie antiguo , ó se mande que se dé cuenta, 
al consejo de R - g e n o i a , con preferencia del expediente que p* nde s o 
bre ello. Ea cuya resolución desestimaron las Cortes el dictamen de la¡. 
comisión de Justicia , que propouia se remitiese la representación ¿ la 
Regencia , para que uniéndola al expediente r> fer ido, lo determinase á l a 
mayor brevedad , consultando su resolución y parecer.. 

Silban el dictamen de la comisión de Ga-rra accedieron las Cortes 
í Ja solicitud del mariscal de campo D . Juan Bernuy, actual c o m a n 
dante de la Brigada de carabineros, reales , en que pedia que las causes 
civiles y criminales de sus individuos fuesen juzgadas p o r so. tribunal 
particular, supuesto que el cuerpo de carabineros goza de los p r iv i l e 
gios que los demás de casa rea l , á quienes está y a conced ida esta m i s 
mo» ' 

Sobre la solicitud de D . Juan Bautista Cerda , diputado de Cortes 
electo por la ciudad de Péñiscola , que pedia se le concediese la p e r c e p 
ción de sus asignaciones desde el día de sn salida hasta el de su ¡ l ega 
da á aquella ciudad después de haberse fugado de los: enemigos que 
uabian apresada, informó la comisión de Poderes que no había arbitr io 
para atender á esta pretensión, y que el interesado debía ocurrir al 
ayuntamiento que lo habia nombrado . Las; Cortes se; conformaron c o a 
«te díctame». 

Seaprobó igualmente otro dictamen de Ta misma comisión d e Poderes , 

elativo á que se mande venir á las Cortes á la m a y o r b revedad í D . I g 

nacio de G a y o l a , diputado nombrado por los concejales de la. ciudad. 

«Barcelona que residen en pais l i b r e , p o r no obstar á su e lecc ión las 

andas propuestas p o r el e lec to . 

oienda la hora de las o n c e , señalada en la sesión de aye r par» la * 

entaciQQ ¿ e l consejo de Regenc ia , entraron en el salón de las sesiones! 
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los dos individuos qns aehmlmante té c o m p o n e n ; recibida en l a f 
acostumbrada, y sentados b a z o el dosel con el Sr. Presidente d ? * 
Cor te s , el de la Regenc ia hizo el siguiente discurso. 6 a s 

„ EL consejo de Regenc i a tiene la satisfacción de presentarse á V 1VT 
% celebrar en su unión el plausible cumpleaños de nuestro sobe para 

Mas de quarenta meses hace y a que nuestro r e y , engañado coaTa1 

y o r perfidia, se halla cautivo en F ranc i a ; pero la leal y generosa 
c ion española hace otro tanto tiempo que recurrió á las armas 
Vengar este ultraje, y l iber tar le , despreciando las numerosas huejt« 
del monstruo de Córcega . Cerca de tres anos y medio de la lucha m¡¡ 
sangrienta han acreditado suficientemente la constancia de la gran na* 
c ion española, que firme en sus pr inc ip ios , b a x o todas las formas rJa 
•Gobierno á que se ha sujetada voluntariamente por efecto de las <¡¡ r . 
eunstaucias, siempre ha manifestado el mismo odio á toda dominación 
extraagera , y el reconocimiento á nuestra generosa aliada la Gran Bre
taña , unión y fraternidad entre sus ciudadanos, y sobre todo la leal
tad mas acendrada á nuastro legítimo rey , á quien desea ver colocada 
.-en el trbno de sus mayores, , para prestarle la obediencia y rendimien
to que su buen juicio le dicta ; que son los medios mas seguros par» 
conseguir el orden y a rmonía , y que constituye la felicidad de los 

Ímeblos.. . ,¡ Dichosa nación si logra coronar sus deseos , recibiendo da 
a sabiduría del Congreso nacional la constitución mas sabia , mas pro-

,pia y mas análoga para consolidar sus instituciones , usos y costumbres, 
y que á pesar d e la debil idad de los gobernantes l a han elevado hasta, 
el grado de ser una nación d*» •héroes." 

E l señor Preiderite del Congreso contes to : , , L a nac ión , y en su 
nombre este augusto Congres« , se llena de complacencia con el re* 
^cuerdo que el consejo de Regencia le hace en este plausible d ía , aun
que sin p o d í r despojarse de aquel funesto luto que cubre su corazón al 
Ver que ¡un ray tan querido y tan deseado , víct ima de su candor, 
d « sus virtudes y de su crecida amistad con Napoleón , fuese por los 
aciagos consejos de los tres inexpertos personages que l e rodearon, á 
meterse él mismo en las manos de su vi l opresor. Pero esta nación mag
nánima y augusta , que aunque haya visto preso en Madrid á un Fran» 
c isco i , c o g i d o honradamente en el campo de batalla , no ha podido 
soportar que la perfidia mas refinada hubiese cautivado á su rey Fer
nando T I I , desplegó con tanto v igor su energía , que ha sacrificado y 
sacrifica la tranquilidad , la sangre y l a existencia de sus hijos para con
seguir el,-fia de libertarse de la penosa esclavitud en que yace.; y conna 
que el consejo da R e g e n c i a , continuando con su zelo y actividad, d$ 
que ha dado y da taa Ilustres ex*rnplos, irá fomentando el entusiasmo,y, 
establecerá y [jrotegerá la fuerza moral de la nación y de sus exércitoíj 
para coge r c o a prontitud los mas felices resultados de nuestra sagrada w* 
cha , s i» temor de que falten recursos y madios para conseguirlos; pn e í 

se sabe, y se ha visto muchas veces , que la nación española es noa y °PU* 
Jenta por el mismo hecho de quererlo ser. Por lo mismo espera la nación» 
y el augusto Congreso que la representa, que el consejo de R e g e & c , a P r °" 
¡curará restablecer una sabia y prudente economía , aunque sea a eos 
Ü¡3 alguna providencia dura, sin que por esto dexe de ser justa? hacie -5 
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o ú e t confiadamente en sus ásanos, ¿ sí, 6 na P'Esto debería considerar-
^ si el Congreso no se ha separado nunca de la nación ; si ha de l i -
Tr ido en p ú b l i c o , y no se ha retraído de tratar á su v i # a todos los 

des asuntos , á no ser en los momentos que la salvación de la patria 
É^Via e l secreto, la nación será el juez inexorable de la conducta de sus 
** regentantes ; la nación dirá si esas miserables raterías de que se valían 
f Gobiernos antiguos , y esa hipocresía , que es el papel mas dificii da 
' ar (porque al c a b o descubre por mil maneras el corazón ) , son c o m -
' rabies con la Franqueza de este augusto Congreso. . . ¿ N o es este el mejor 
^ e(\Í9 de desunirnos y de sembrar entre nosotros el g é n a e u d e l a discordia? 
• Qué dirán las provincias ? ¿ Que dirá la América ? ¿ Que dirá la na
ción? ¿ Y que hará Bonapar te? Extractará de mil modos este p a p e l , l o 
^imprimirá en todos los idiomas de Europa , y lo presentará como el 
mejor comprobante de que aquí hay una reunión de hombres perdidos , 
fío son hombres perdidos , Señor. Es toy seguro qut haria la injusticia 
mas grande á los d iputados , si ahora tratase de hacsr su apoíog/a . Su 
T¡da pública es el mejor testimonio de la probidad i instrucción que los 
adornan.... ¿ Y que objeto se proponía el autor de este-papel? Si quería 
que volviésemos á la senda antigua, creyendo ser la mas recta y segura, 
¿ era este el conducto paia persuadirlo ? N o es este ciertamente el carni-
mino de dar conseje. Por otra parte , veo que están en él igualmente c a 
lumniados los otros quatro regentea. Su honor está compromet ido , y si 
no se justifican es irremediable y a que ia sentencia de V . M . cayga s o 
bre los cinco. So t e V . M . que uno de ellos manda un exércif o ; y aun
que es verdad que su condueta pública está fuera de i o d o cargo por las 
muchas pruebas de patriotismo que ha dado , y que desde que ha t o m a 
do el mando ha dado mas valor á !a opinión que se tenia formada d e 

. é l ; pero, Señor, manda un exército y está compreh?ndido en este p a 
pel.... Y o no té si está seguro el Congreso. D e b e V . M . ser cavi loso has 
ta el extremo ; y y o debería pedir que se presentase el naioistro de la 
Guerra , y se le hiciera responsable de la seguridad del Congreso. Es~ 
tamos en una línea avanzada , y debemos temerlo todo. A q u í no vemos 
mas que comprobantes de una trama horrible. C o n c l u y o , Señor , qua 

. V. M. debe tomar en la mas alta consideración este n e g o c i o , ó disolver , 
te si no tiene valor para tomar la providencia que txi je el caso , y n e c e -
*ita la naeirin. Haga ver V . M . que en el 24. de setie.mbre no deliberó 

: Una tnrba de ignorantes , de hombres seducidos y sedientos de oro , sino 
<}u> la meditación precedió á \p.s resoluciones. L a mayoría de Jos d i p u 
tados que ahora componen el Congreso estaban y a entonces. Contra las 
providencias que se tomaron entonces no ha habido reclamación alguua 

• de parte de los diputados que sucesivamente se han ido presentando. ¿ Y 
(¡ui'ü se opone ahora? U n hijo espurio de una autoridad que él ha trata-

0 de ilí gítima. Si la junta Central <s ilegítima , ¿pod r í a ser legítimo su 
'J0 adoptivo el señor conseja 4 e R e g e n c i a ? ¿ E r a n otros los títulos da 

a c {«el consejo , sino la tolerancia de la nación que quiso obedecer le? ¿ Y 
como se atreve este hombre á tratar de ilegitimas las actuales Cortes, 
*n*piradas, elegidas y obedecidas de toda la nación ? ¿ D o n d e ha visto 
^ «efior un Congreso mas calificado , mas auténtico y mas numero -

> tenga ó no suplentes po r ia. dificultad que hubo y hay en la elec-* 
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c ion de propietarios ? C o n c l u y o , S e ñ o r , que se toma esto en m '4 
c ion , y se declare en una sesión única y permanente , desd I 
salgamos ó*para ir al s u p l i c i o , ó para poder decir a boca 11. J l , a l 

somos l ib res . " e ü a <¡ue 

E l Sr. Mexia: , , Y o también c o m o americano quiero hablar* 
que el ser americano vale a l g o , porque es sinónimo de español ¡ i 

nadie , no soy mas que lo que la fortuna, y , para hablar mejor l a V ° y 

videncia ha querido que sea , que es e spaño l ; pero tampoco asm / 
i nas , y c reo que sor qualquiera otra cosa seria mucho menos 
español. Por esta razón rae creo en la preeisa obligación de der / 6 ' 
V . M . muy pocas pero muy verdaderas razones. Señor , tengo u n der 
c h o á decir que nadie me disputará el amor á la América . ¿ Q i ñ e n n ' " 
j o r ni mayor testigo de esto que V . M . ? ¡ A qoanras imprudencias na 
me habrá conducido este amor ! Pero , señor , estos pasos nunca pueden 
eompromater la existencia del Congreso , de quien en estas críticas cir. 
cunstancias pende la salvación de la naciom Era menester para esta 
imprimir ua folleto , alarmar al mundo centra esta débil navecilla com
batida por los huracanes de la envidia y de la impotente rabia de la 
ambición. S e ñ o r , quien habla así á V , M. no solo es un paisano, ei 
ua amig» y beneficiado del autor de este papal. Pero ¿ qué interés ni 
beneficio podrá nunca enmudecer mis labio3 quando se trata de la pa-
tria ? R u e g o á V . M . que se penetre d » l o que apenas ha expresado 
el Sr. arguelles; pero que sabe sentir d iv iaamente , pues es español 
Como el primero. R u e g o á V. M. que siendo c o m o es justo, se olvida 
de sí m i s m o , pues cada diputado debe saber que desde que fué nom
brado para este dest ino, había de venir preparado para el cadalso, 
si fusse menester. Aouirde'sa que su existencia es de la patria, y que 
está representando la nación en la parte que le corresponde; no se» 
que unas máximas mal entendidas de modestia sean el lazo en que cay-
gamos , y dexemos perecer la patria. Enhorabuena si hubiese alguno 
que crea tenga algo de razón este p a p e l , abandone el reciato de lai 
Cor tes ; y si creemos que somos ineptos para desempeñar el encargo, 
dexemos- nuestra silla para quien mejor la ocupe . Pero una cosa es 
ser d ipu tado , y otra Congreso nacional. A c a b e V . M . de desengañarse 
y vea , aunque es y a bastante tarde , c o m o se le mina por los cimientos, 
H o quiero decir de Sxo que baya sido esa la intención del autor; y así 
ruego á V . M, ,* p r imero , que para no dar lugar á que haya la mas 
pequeña sombra de sinrazón , no permita quo este l i b e l o , en quanto dica 
relación con V. M. , se juzgue ea el Congreso , sino que pase á la )Wti 
da Censura, para que ¿antro de qnarenta" y o c h o horas la mande con el 
requisito de ia lay , y para que vean los españoles que no apartándosa 
de sus principios V. M . es siempre generoso. S e g u n d o , que como esta 
papel se refiere á otros que la han sido denegados á V . M , , se sirva 
mandar por medio de la Regenc ia , que le sean inmediatamente entre
gados. Y t e rce ro , que todo lo que puede tener relación con el a " 1 D J¡£ 
indagado severamente., se decida en un juicio. Declare por último Y . * 
tjue el autor de este papel deba ser sacrificado á la vindicta pública ,y 
Víctima de su malignidad. Esto pide á V . M- un americano." 

SI Sr. Cania 4e Torería ; „T5Q me conform» con que pase íl* 1 
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Je censura el papel que acaba de leerse. Soy el primero i sostener y 
defender las leyes en tiempos serenos y t ranqui los , lo seré" siempre i 
costa de mi vida ; pero quando la patria está en p e l i g r o , quauáo una 
diselucion completa amenaza al estado , es menester suspender á veces 
esas leyes , traspasarlas, y aun quizá hollarlas y destruirlas. Sus trámites 
entonces, las dilaciones del foro son muerte y ruina para la patria. E a 
tiempos en que R o m a estaba, igualmente que nosotros , acometida y ro -
deada de peligros , Caten , varón austero y vúrtaoso , no queria que 
en nada se faltase á las fórmulas establecidas ni se quebrantasen Jas 
leyes ; pero C ice rón , que era mas hombre de es tado , le decia : , ,quando 
ana nave en madio de los mares está envuelta en una tempestad deshecha, 
los pilotos diestros sin cuidarse de las reglas adaptadas para la b o n a n 
za , la salvan c o m o pueden : así se halla R o m a , salvémosla c o m o p o d a 
mos." As í nos hallamos en la actualidad nasotros ; dexemos las reglas 
y esas l e y e s , q u e , formadas para tiempos de c a l m a , no se acomodan 
á los r iesgos; que indicios tantos y tan vehementes nos dan á entender 
quieren de nuevo afligir mas la patria. N o se infringe ademas la ley da 
la libertad de imprenta; no son opiniones de lo que se trata; son hechos 
cumplidamente calificados con la mera lectura de ese abominable y se
dicioso p a p e l ; y así quisiera y o que él Congreso , usando de las facul 
tades supremas y extraordinarias que como cuerp® constituyente le c o r 
responden , tomase una providencia mas opor tuna , providencia e x e -
cutíva y terrible. Y que entre tanto que esto se realiza , y que la c o n s 
titución no quede asegurada de un modo firma y s ó l i d o , no se disuel -
van de manera alguna las Cortes , según han indicado algunos señores. 
No , ese sería el triunfo de los malvados ; de esos que después de haber 
intentado ahogar la constitución en un p r inc ip io , no tanto anhelan en 
el dia ver concluida su discusión, porque se hayan reconcil iado con 
sns bases, quanto por estar confiados en que disuelto el Congreso , tan 
solo llegaría á ser un objeto de curiosidad para co locar lo en las l i b r e 
rías. El Congreso no debe disolverse hasta que acabada la constitución 
dexe afianzado un Gobierno amante de e l l a , inflexible, y e n é r g i c o , qua 
lanzando á los franceses de nuestro sue lo , nos realice la esperanza da 
gozar tranquilos y sosegados de esa consti tución, fruto de nuestros s u 
dores y tareas. Y ahora es mí dictamen , qne por de pronto se tomen 
coa el autor del papel providencias muy severas , y que se suspendan 
los principales agestes del Gobierno , que lo eran en t iempo de la R e 
gencia pasada, y en su lugar se substituyan los que han dado pruebas 
irrefragables de adhesión á la santa causa y santos principios qne defen
demos : aquellos que vilipendia el autor del papel , ese autor que abomina 
de aquellas reuniones que llama clubs , y no eran otra cosa que reuniones 
de Jos comisionados de las juntas de las provincias , que deseosos del 
•bien pidieron el llamamiento de las Cortes. T u v e la honra de ser uno 
de aquellos ind iv iduos ; me gloriaré de ello toda mi v i d a , y mas que 
todo tendré siempre en grande estima el haber cooperado con a h i n 
co á la convocac ión de las Cortes. Si ese señor ex-regente tan per ju 
diciales para la patria creía entonces que eran esas reuniones, ¿ por qué 
Do desplegó en aquella ocasión el carácter debido á una autoridad su 
prema? Y $i n o ¿ p o j . ^ a ¿ ahora con increíble audacia y sobrada pe,rver-
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?idad_ intenta menoscabar e! cod i to y la honra sin mancilla de «muir 
individuos i D e aquellos, machos de los qaales en servicio de la • 
exponían sus v idas , abandonaban sus bienes , aus familias, sus raaa^"* 
re lac iones , mientras que el autor y stas amigos solicitaban empí^oTá' 
Murat los unos , y los Otros firmaban en Bayona la perdición y T 

esos 
coa 

de sa patria y el despojo de su rey , de ese desgraciado rey que 
infamas á cada paso tienen en su boca para sus siniestros fines. Y 
esto ¿ c é m o osa vulnerar la r e p u t a d m de aquellos ind iv iduos , qne ¡ ] 
atentos al bien de su patria sacrificarán en su obsequio los restos °d° 
v ida que les q u e d a n ? Por tanto conc luyo con hacer la proposición f o r ! 
mal de que sean suspendidos todos los agentes principales del Gobierno" 
que lo eran quando la Regencia pasa i a , incluyéndose entre ellos los in
dividuos de los tribunales supremos q u e , c o m o se deduce de esa narra
c ión , tienen relación con este asunto. P ido ademas que se daclare st, 
sion permanente." , 

Habiéndose advert ido en el publ ico señales de aprobación, reclama
ron algunos señares diputados el orden. 

E l Sr. Golfín: „ Y o no sé por que se reclama ese árdea. Esta es una 
efusión de corazón del pueblo que no3 e scucha , y sabe y ve el peligro 
en que está la patria. Esos señores que reclaman ahora el orden, ya no 
sé c o m o pudieron guardarla mientras la lectura del papel tan infama 
que M . ha querido escuchar ; ¿ y ahora quando el pueblo aplauda 
nuestros sentimiíntoi sa reclama el ó r d e a ? ¿ Quien nos jasga aquí? El 
pusb la de Cádiz. Quien ti«ne r azón , ¿ el que guardó la quietad, ó el 
que ahora se desahoga? Quando se estao minando los cimientos del Con
g r e s o , qnando se está tocaado el hilo de la trama horr ib le , quando se 
han o ido estos días vacos funestas aquí de haber sido arrastrado en 
Valenc ia el general Blake , y allá de que nos habíamos desuaido, ¿hay 
quien reclame orden ? T o d o s los decretos de V . M . han sido tachados 
de ma!©s,- V . M . sabe las correspondencias de los descontentos, y ¿sin 
embargo se r«clama silencio ? Seño r , este es un asunto tan claro , que lo 
podemos deliberar sin expresarlo ; porque su misma claridad impide el 
encontrar razones de demostración , c o m o sucede , para probar qua 
dos y dos son quatro. Si la patria necesita que un diputado sacrifique 
su v ida , aquí e s toy ; que se me asesina si puedo salvar la patria,...Pero 
Señor j y o no té donde v i v p , ni c o m o h a b l o . " 

E l Sr. Gallego: „ A p o y o la proposición del Sr. conde de Toreno. 
A q a í no se necesita la calificación de la junta de Censura. ¿ Hay algu
n o de los diputadas que dude de que en este papel se habla contra la 
soberanía nacional? ¿Sé dada esto? ¿ N o ni?ga la autoridad del Congre
so ? ¿ N o sienta qua solo piwde providenciar para mantener los ejérci
tos ? Estos son hechos. ¿ H a y qui-sn duda que este papel es revolucio
nario y sed ic ioso , y que para todo hombre de r e l ex ion es mas P ? r m 0 1 ° 2 
so que quantes exércítos franceses pueden entrar por el Pirineo . ¡>e 
lor de mirar por el rey ¿ no está reduciendo á cenizas el resto de 
p o b r e y desgraciada n a c i ó n ? S e ñ o r , este es uno de los delitos que so 
se necesita presentarlos para ser conocidos- Esta osadía del an or 
pnede dexar de tener grandes apoyos . L a mad«xa debe desenredarse, 
delito es claro. ¿ Que quiere decir eso que la Regenc ia no huo mas p 
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¿o entender que la madre patria no puede dar pan sino í los hijos qao 
están haciendo por ella algún servicio act ivo y necesar io , y que no se 
extienden á mas por ahora sus facultades. D e este modo sobrarán los 
recawos para llegar al fin qne tanto ansiamos, y para someternos ea 

z y tranquilidad á la sabia constitución que se está sancionando , y 
de que ba de provenir la mayor felicidad á la augusta nación que nos 
¡ia confiado sus poderes. Hasta aquí solo he hablado con respecto á la 
prudencia y á las disposiciones humanas ; pero si estas ao se fixan; sí 

n o tienen por base al Dios de los E x é r c i t o s , nada conseguiremos. Sí 
nosotros, como el pueblo judayco en sus opresiones y trabajos nos as i 
mos de la religión ; si acudimos con confianza al Omnipotente , este S e 
gó r } que supo dar fuerzas y medios á su pueblo para con pocos triun
far de muchos , protegerá nuestros esfuerzos. Nuestro D ios sabrá e n 
viarnos una Judi t para libertar á su Betu l ia : aquel mismo D i o s , que 
concedió tan asombrosos triunfos á Alfoaso el Bueno en las Navas da 
Tolosa , sabrá proporcionarnos iguales beneficios y p r o t e c c i ó n ; y po r 
estos medios espero que á pesar de las maquinaciones de nuestro mayor 
enemigo para borrar hasta el nombre de la nación española y su i n d e 
pendencia , sucederá todo lo contrario , y con el auxilio de la -p ro teo-
eion divina lograremos que el año próximo celebre nuestro amado Fe r 
nando v n su cumpleaños en medio de sus fieles y amados españoles. H a 
dicho." [ • 

Después de haberse retirado el consejo de R e g e n c i a , se dio cuanta 
ie la siguiente exposición del señor U r i a , mandada insertar á la letra 
en este diario. D i c e así: 

Señor, el infrascrito diputado ocurre á V . M . con el mayor res
peto , diciendole que ha encontrado en los diarios de Cortes , que sa 
repartieron eldia de ayer , á la página 3 8 a una propos ic ión , que al m i s 
mo tiempo le es indecorosa á su h o n o r , y carece de v e r d a d : sa 
asienta allí que vuestro diputado hubiese dicho en la sesión púbH~ 
ea del dia anterior, que los señores secretarios hablan procedí" 
do con malicia en el modo de extender el decreto acerca, de la 
representación del consulado de México; siendo del todo cierto qua 
su preposición fuá disyuntiva," y concebida en estos términos : ó es ma
licia , ó es equivocación de la secretaría ; no pasándole aun por l a 
imaginación que fuese lo p r i m e r o , como lo asegura el d i a r io , pide á 

M. que para mayor satisfacción de los señores secretarios y sccreta-
r ' a j é indemnización de la nota que podría resultar en l o venidero al 
oponente, se sirva mandar que se inserte ea los mismos diarios esta 
su justa reclamación. — Cádiz 1 4 de octubre de 1 8 1 1 . — Señor — José 
Simeón de Uria." 

Se íeyó una representación de D . José Manuel de Aparic i , D . José 
Kuhevarría, D . José Rodr íguez Arguelles y D . Ignac io M a y o r a l , 

jjue habiendo quedado sin derecho á los empleos qne obtenían por ha-
uTm ? r B S M l t a d o al Gobierno pasados mas de dos m-'ses d.spues de 
de*I j - a * Cortes , implorabau la piedad de S. M. por la celebridad 

l a > solicitando aue el ef?cto retroactivo del decreto d~-. A de iniío £1, a > solicitando que el efecto retroactivo del decreto da- 4 de julio 

ro'rj"0 n ° •** e n t ^ e n d a con los empleados que y a se ha lLban fiwra d e í s 

T ' f f r n o a t raso ea el dia de su promulgación. H u b o varios debate 
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sobra este asunto , hablando algunos señores en abono de la conduct 
de los representantes , y otros en favor de la rigurosa observancia d \ 
decreto, A l fin resolvió el Congreso que pasase esta representación c 
los antecedentes á una comisión especia l , para la qual nombró el señor 
Presidente á los Sres. Traver, García Herreros y Zorraquin. 

Según lo acordado en la sesión de 6 del corriente se procedió á 1 
e lección de los tres ministros que han do componer la jauta nacional 
de l Crédito púb l i co ; y repetida la lectura de la consulta de los nueve 

propuestos por el consejo de R e g e n c i a , quedaron electos por mayo-
ría de votos D . Bernardino de Temes y P r a d o , del consejo de S. M. 
su secretario con exerc ic io de decre tos , D . Migue l L o b o , vecino y 
v o c a l de la jurata superior de e3ta c i u d a d , y D . Antonio Barata, in
tendente que fué del pr incipado de Cataluña. 

L e i d o el oficio del consejo da Regenc ia en que excita la piedad de 
S. M . para que se indulte de la pena capital impuesta á Francisco 
M a r t í n e z , por haber robado á su amo el Sr. Veladiez , y oída la ex
posic ión de este d ipu tado , que pide esta gracia en favor de su criado, 
y que se le conmute la pena en la de presidio ; atendiendo ademas á la 
corta edad del r e o , á la celebridad del presente dia y demás expuesto, 
las Cortes vinieron en conceder y concedíeroa el indulto y gracia qm 
se p r o p o n e ; y acordaron se conmute la pena por el consejo de Regen
cia , expidiendo para ello las órdenes y providencias oportunas. 

E l Sr, arguelles p idió que se señalase una sesión determinada, ya 
que no pudiese ser en la presente, para tratar da cierto papel impreso, 
c u y o contenido exigía toda la atenciou de las Cortes por estar en él com
prometida la tranquilidad pública. Propuso el Sr. conde de Toreno,y 
apoyaron otros varios señores que se leyese inmediatamente; y aunque 
algunos señores pidieron que se suspendiese para otro d í a , atendida la 
solemnidad del presente, prevaleció el dictamen de que el mejor modo 
de solemnizar este dia era tomar las providencias convenientes al bien 
de la nación. Sa l e y ó con efecto un folleto presentado por el Sr. García 
Herreros , cuya portada es la siguiente: Manifiesto que presenta d la 
nación el consejero de Estado D. Miguel de Lardizabal y TJribe ¡uno 
de los cinco que compusieron el supremo consejo de Regencia de 
España é Indias, sobre su conducta política en la noche del 24 de 
setiembre de 1810 . — Alicante. — Por Nicolás Carratalá menor y 
hermanos. — Año de 18 r i . Su contenido es una mordaz invectiva con
tra las presentes Cortes generales y extraordinarias , dirigida á per
suadir su i l eg i t imidad , y que la soberanía no reside en la nación; 7 
que si el antiguo consejo de Regenc ia las reconoció y juró en la nocne 
del 24 de setiembre de 181 o , fué ob l igado de las circunstancias, po* 
hallarse el pueblo y el exérci to decididos por las Cor tes ; con otros par
ticulares tan á propósito para desacreditar el G o b i e r n o , como para r 
tornar el orden p ú b l i c o , y acarrear los males á la nación. Concluida 
lec tura , d i x o , 

E l Sr. Arguelles : , , S e ñ o r , este es un asunto muy arduo V°J. 
conseqüencias. V . M . peligra , no en la persona individual de los i p ^ 
t a d o s , sino en la persona moral de la representación. Este no es un p ^ 
to aislado j tiene el Congreso en la^mano el hilo de la trama > y e s e 
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erito es el comprobante mas calificado que V . M. ha tenida desde o] 24 
de setiembre. Desde entonces ha estado V . M . amenazado de im ex ter 
minio ; idea que ha existido siempre y . . . . Esto no puede hablarse sino 
por medio de una exposición. D i g o que no debe dudarse que el r iesgo 
ha sido inminente, y que lo es en el dia. A la cobardía , carácter de 
todos los que fomantan estas disensiones , ha deb ido el Congreso el na 
ser y a victima de tan infame trama , urdida mucho tiempo hace. Hasta 
el 2 de mayo debemos subir. M e comprometo á aprobar con reflexio
nes sacadas de este p a p e l , que V . M . es mas odiado que Napoleón po r 
aquellos mismos que no han tenido reparo ninguno en asistir al c o n v e n 
tículo de Bayona , y cooperar á la v i l entrega de esta heroica nac ión , 
que ahora mas que nunca v e o víct ima de una perfidia que no ha d e x a -
do de existir. Si el autor del papel que acaba de leerse no hubiese o l 
vidado los derechos de Fernando v n , que no son en su boca mas qae el 
simulacro de la hipocresía mas refinada.... Y o quisiera saber si después 
de la farsa de Bayona han tenido los que asistieron á ella valor y fran
queza para presentar una cláusula de arrepentimiento de haber vendida 
aquellos derechos y los de la nación. Si el Congreso exige todavía p rue
bas mas evidentes de esta trama , será responsable de la sangra que y a 
veo arrojar en la nación. L a guerra c iv i l es inevitable , si no se toma 
una providencia qual conviene. Y o bien veo que se debe deliberar c o a 
mucha madurez , y meditar mufflho para d a r , no una providencia aisla
da , sino la única que puede salvar á la nación. Si no fuera por la agita -
cion que veo en el Congreso , y porque se creyera que tomo parte p e r 
sonal en ultrajes, que son mas claros que el medio dia , diria macha 
mas; pero me reservo hablar quando S. Si . determine, tomar alguna p ro 
videncia sobre este l i b e l o , que por tal le califico. 

„ Este libela contiene dos partes. L a primera abraza las opiniones da 
nn español, que c o m o ciudadano, y estando en el goce de sus derechos, 
ha podido y ha debido manifestarlas 5 y está bien que diga lo que quie
ra, y sostenga su opinión hasta cierto panto. Pero la otra parte no es o p i 
nión , son hechos que atacan á V . M . , á la nación , y á la causa públ i 
ca : pone en qüestion si hemos de ser ó no franceses. Estoy seguro , S e 
ñor , que Napoleón no hubiera pod ido eacontrar para sus pérfidas m i 
ras otro medio mas seguro que un papel de esta clase. Pero supongamos 
gue quanto dise fuese cierto , ¿ está el autor tan ageno de considerar el 
influxo que puede tener su prodaccion en el espíritu y opinión de la na
ción ? ¿ Es este el m o d o de reunir los ánimos, y de formar la fuerza m o 
ral , sin la qual es imposible llevar al cabo la grande obra que la nación 
magnánima ha confiado á nuestras manos ? Si c r eyó útiles estas especies, 
¿ p o r que no tomó el camino que tiene expedito todo ciudadano , aman
te de su patria , para ilustrar el Gobierno ? Y o no ss si necesita V . M . 
mas comprobante para deducir si el Congreso puede esíar seguro , quan-
do van doce meses en qae se ha visto un sistema muy sostenido de d e s 
acreditar el Congreso. Si así fuere, desde luego creo que los diputados 
que le componen son entes,que es menester edificarlos de otra especie. Y a 
l o puede persuadirme que haya tranquilidad en el ánimo de los r ep re 
sentantes después de o ido ese escrito. En él se ve lo que amenaza á la 
a *cion. . . . ¿ Q u e quiere decir que si el consejo antiguo de Regencia h a -
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Inera p o d i d o disponer del pueblo ó de ía fuerza an la noche del ZA A. 

setiembre , la cosa no hubiera pasado as í? ¿ Qae quiere decir esto? 

¿ E s posible que un individuo que no es conoc ido por un genio audaz"" 

a t rev ido , que desprecia los peligros y la muerte , haya de escribir una 

expos ic ión c o m o esta solo por ua mero desahogo ? ¿ Puede nadie dudar 

m a s ? Y o llamo la atención de los diputados de la nación española. O l 
vídense enhorabuena da su seguridad parsonal, intereses y reputación* 
pera desentendiéndose de todoí los dicterios é invectivas, hijas de resm* 
timientos y personalidades, ¿querrán que se disuelva el Congreso? ¿Qad 
seria el resultado de uua disolución desgraciada y violenta r ¿ Qué G o 
bierno tiene la nación ? ¿Que individuo o individuos que puedan salvar
la ? ¿ Y que medios ? D t b i a habsr previsto el autor dónde está al Coa» 
greso nac iona l , y dónde delibera. D c b i a saber que en estos momentos 
una desunión es el grande triunfo por el que Bonaparte ha estado sus
pirando y apurándolos grandes resortes. Jamas hubiera podi 5o pensar 
que se tramase un plan tan perverso c o m o el de este papel. Señor, «sta 
no es un individuo solo y despreciable. Quando v e o que el autor se atre« 
,ve á lanzas en públ ico esas ideas , creo que no as mas que el hilo de la 
gran trama que se está urdiendo desde el 24 de setiembre, D-¡sd« que 
e l Congreso se ha reunid® , ¿ q u e demostraciones ha tenido délas corpo
raciones ? Pues , S e ñ o r , no hay otro medio de formar la verdadera idea 
d e la expresión del ánimo de unos individuos , que las demostraciones 
públicas. Y o me acuerdo que V . M . ha tenido que recordar la obliga
c ión de prestar el juramento de obediencia y reconocimiento , quando 
es toy seguro que una pequeSa insinuación de qualquiera de palaeio hu« 
hiera bastado para que se apresurasen á este acto , no d igo para Fer
rando vir , sino para qualquiera. ¿Pues qué" era menos el Congreso? ¿El 
Congreso ha tenido de esas corporacioaos otras pruebas d* afecto? No , 
Señor, Esperaban lo que sucedió 5 confiaban en ía mansedumbre que ha 
calificado al Cengreso. Estos son hechos. L a consti tución, Señor , esa 
constitución es la que ha confandido á esos infames , que la detestan, y 
que son y serán responsables ante Dios y los hombres de la sangre que 
se derramará en ía guerra c iv i l qae es inevi table , si V . M - no toma , co
m o he d i cho , providencias muy serias. Si ese autor se reconoce tan im
pertérrito , ¿ por qae no tuvo valor para decir aso en Bayoua ? La gran
deza de los hombres se descubre en las grandes ocasiones. En los peli
gros está la heroicidad. Y o Hamo la atención del Congreso , para que 
vea ahora en los efectas expl icada esta clase de parálisis de que me ae 
quejado tantas veces , y que ha acompañado á todas las providencias ao 
V . M. Ahora se descubre ese espíritu de oposición que anima á tonos 
los ramos de la administración pública (s in excluir ninguno )> que ado
lecen de esta enfermedad c r imina l , y la que por fin precipitara «a D a " 
cion. N o hay mas que elegir y a entre los dos partidos , ó ser pobres y 
miserables, pero libres é independientes , ó ser franceses. Y o le P ' T P ^ 
tana al autor , si después de los últimos veinte años y de los tres de 
vo luc ioñ , querrán los españoles entregarse otra vez en manos ... ^ 
h o m b r e s , que tenían c o m o vinculada la virtud y el méVsto , pero < í " \ 
resoltado de su gobernación ha demostrado .«a inutilidad. Ss voi* 



qus no tenia ni la fuerza m el pueblo á su disposición f ¿ Que quiere 
d e c i r ? ¿ N o es esto conspirar contra el Congreso? ¿ Y será siempre el 
Congreso tan inocentón que se dexa minar por los cimientos r A mí , 
Señor , me importa mucho la salvación de la patria, y me importa la 
existencia de las Cor tes , que si logran los malvados deshacerlas , jamas 
ie permitirá á los españoles ni el pronunciar su nombre. Po r tanto a p o 
y o las medidas del Sr. conde de Toreno," 

El Sr. conde de Toreno : „ P i d o que se voten mis proposic iones ."-
El Sr. Del Monte : , , Señor , muy p o c o me conoce quien crea qua 

y o pueda suavizar la justicia. Es toy muy convenc ido , c o m o cada uao-
de los diputados del Congreso , de la malignidad de este papel y de las 
ramificaciones que i nd i ca ; pero jamas mi opinión será que se tomen p r o 
videncias tumultuarias apartándose de la l ey . Y o no v e o pel igro a l g u 
n o , á lo menos no lo temo. L a nación española es demasiado sabia, 
fiel y l e a l , y asi no temo ni parsonal ni políticamente. N o v e o , paos , 
razón para sacar las cosas de sus quicios. Si hubiera los peligros q,ue sé 
suponen, desde luego suscribiría á una medida extraordinaria. P e r o , 
Señor, y o los tengo por muy distantes , y me fundo en la magnanimi
dad, patriotismo y buen juicio del pueblo españo l ; y v e o que este p a 
pel es la prueba mas evidente de la impotencia de esas tramas. M i c a 
rácter es bastante c o n o c i d o : soy inexorable c o m o el que mas ; pero no 
penetro esos peligros. Este es mi v o t o y lo será siempre; y miro real - v 

mente por la salvación de la patria c o m o qualquier español." 

El Sr. Conde de Toreno: „ N o conozco el m iedo , pero c o n o z c o el 
tiempo de la revolución, L o s sucesos extraordinarios exigen medidas 
fuertes." 

11 Sr. García Herreros: „ A q u í v e V . M. patente el mo t ivo que 
tuve el otro dia para hacer la proposición de renovar el juramento el 
dia 24 de setiembre. Sabia y o la opinión de muchos agentes del Gob ie r 
no y que aun en el Congreso estaba apoyada por algunos. Deseaba cor
tar estos comprometimientos d i un paso en que no lo logré entera
mente. N o salimos de los apuros por no tomar grandes providencias. Y o 
pensé qae al acabar de oir el papel no se oiría mas que una voz. D e s 
pués de trece meses de instaladas las Cortes , y quando p rov inc ias , g e 
nerales, y todos se apresuran á jurar la obediencia y respeto á V . M. 
¿ ha de sufrirse que este mentecato hable como habla en su papel? ¿ Q u e 
quiere decir qua si hubiera tenido el pueblo ó la fuerza en su mano no 
numera sucedido asi ? ¿ Se necesita mas para cortarle la cabeza en un 
patíbulo? Señor¿ no se detenga V . M . mucho en un asunto tan p a 
tente. M i voto es que reconozca ese autor el p a p e l , y si se ratifica ea * 
que es s u y o , póngasele luego en capilla , y al cada lso ." 

El Sr. Capmany: Y o p ido que se me dexe hablar. T o d o s tene
mos derecho en asunto tan grave . P ido que se decrete sesión pe rma
nente. Esto lo primero. N a quiero decir que nos estemos aquí treinta 
0 3 aarenta horas , sino que no se trate de otro negoc io hasta que se ter-
JJJtóe este. E l m o d o de que ese escritor reconozca la soberanía de las 

ortes es castigarle; asi la confesará. Señor , tengo entendido que el v e r -
Q g e de Cádiz ha mudado de o f i c i o , porque hace dos años que está c o n 

0 1 brazos cruzados. L o he preguntado ; porque y o todo* lo pregunt©. 
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Mande V . M. que se nombre otro. E n quanto. la opinión que se d T, 
tener del Congreso , contaré un hecho . A los quince dias de haberse i 
talado las Cortes , un caballero i n g l e s , literato , erudito y diplomáf 8" 
y hombre que ha corr ido todo el m u n d o , asistió á tres ó quatro sesio l ° ' 
y salió tan enamorado de la l ibertad 3 orden y espíritu verdaderame7' 
nacional que reconoc ió en e l las , que en buen francés d ixo delante de dos 
coroneles ingleses y de raí: , , M e da desde ahora vergüenza de ser miem
b r o de l parlamento de Inglaterra " 

Se leyeron las proposiciones del Sr. conde de Toreno , según q u e . 
dan expresadas en su discurso anterior. 

E l Sr. Calatr (iva: Y o añado al ministro de Estado y al consejo 
R e a l . E l papel arroja de sí que estas personas están comprometidas en 
e l asunto. V . M . pidió esos documentos que se c i t an , y que contenían la 
protesta del obispo de Orense , y se le denegaron , ¿ c o m o desconoció 
el consejo R e a l que este era un delito muy g r a v e , y sin embargo no dio 
parte •? V. M . sabe ademas que estaba trabajando un papel análogo á 
esto. L a propos ic ión del Sr. García Herreros desbarató en parte sus 
planes : V . M . no lo ignora. Esto es un escándalo. L a tolerancia nos ha 
traido á este e x t r e m o ; V. M . v e y a el delito , v e la trama horrorosa; 
Y o no temo , Señor ; estoy rodeado de españoles, y en esto lo digo to
d o ; pero d e b o hacer presente á V. M . que para dar un excmplo se
v e r o de just icia, debe V. M . adoptar esta p r o v i d e n c i a / 1 

El Sr. Anér: „ S á ñ o r , no puedo menos da manifestar mi opinión. En 
los delitos solo se ha de castigar á los que los han comet ido. Todo lo 
que salga de ahí es un despotismo. Según la proposic ión hecha , si el 
autor de ese papel hubiese d i cho que tenia relación c o a la mitad del 
í e ' y n o , era preciso arrestar la mitad del reyno. L o s delitos no se casti
gan sino para escarmiento de los que quedan v i v o s , y pueden tener las 
mismas, i deas : e l que muere no escarmienta. E l autor d ice que las Cor
tes,no podrán de derecho tener facultad para hacer nada ; pero quede 
h e c h o atropsllarán por todo . Y o quisiera que V . M . hiciera conocer 
que no se vale dw la fuerza, sino de las leyes sancionadas para hacer 
causa al autor del papel. Están calificadas las penas. V . M- no debe 
proceder de hecho sino de derecho. D e b e proceder c o m o previenen las 
leyes. E l Sr. Mexia ha indicado el verdadero principio de nuestra re
solución. So dice que h a y pel igro ; y o no temo nada. M e creo tan se
guro aquí c o m o si estuviera en el c ielo empíreo. Es toy rodeado de con
ciudadanos que desean , c o m o y o , el bien de la patria._ N o demos, 
p u e s , una providencia atropellada. L a calma ha de presidir á nuestras 

• deliberaciones. A s í a p o y o la idea del Sr. Mexia, y me o p o n g o i la pro
posición del Sr. Toreno." 

. , E l Sr. conde de Toreno: _„Corno autor de la proposición insisto en 
que se v o t e , y a p o y o la adición del Sr. Calatrava. Tratar de llevar 
este negoc io por los trámites regulares en t iempo de r e v o l u c i ó n , es no 
ser hombre dé estado... H « entendido por agentes del Gobierno los prin
cipales empleados que asistían á su lado. N o t e m o , r ep i to , pues rnj 
v ida importa muy p o c o . D i b o decir sin embargo francamente que 
los enemigos d i Congreso prosparan , la nación pereee. Y esos m i s e ! * 
bles ¿ qué esp'eran ? ¡ A h Señor ! que si el Congreso se disuelve v 



lentamente, quedamos sin constitución ni Gobie rno , y nadie prosperará.' 
Esos infames perturbadores y nosotros nos inundaríamos en el océano 
del aniquilamiento." 

El Sr. Anér : „ Y o solo me negué á aprobar la proposic ión de l 
Sr. Toreno por ahora. Si V . M . no tiene satisfacción de los tribunales 

• • i nombre de quien gobiernan ? Quítelos V . M . del medio si no m e 
recen su confianza. ' -

El Sr. Bahamonde: , ,Prescindo por ahora del contexto del pap.elj 
pero como en él están ccmpromet idos los Regentes que fueron c o m p a 
ñeros del autor , p ido á V . M . que el Sr. Luxan lea una carta que 
ha recibido del general Castaños, para que V . M . vea quan diferente es 
la opinión que tiene de "V. M . " 

El Sr. Morales Gallego : „ Y o extraño que un diputado se crea mas 
patriota que otro. Y o creo qae el Congreso ha dado pruebas de qua 
todos los individuos que le componen son españoles rancios , y si a l 
guno piensa lo contrario sa equivoca . El papel se ha estado l eyendo , y 
no habrá habido uno qu^ no haya escuchado con indignación su c o n 
texto. N o es culpa mia que y o mire la cosa de otra manera , no en la 
substancia sino en el modo . ¿ Será , Seño r , necesario que pase este p a 
pel á la junta de Censura ? L a l ey de la imprenta d ice que quando un 
impreso ataca las leyes fundamentales de la monarquía^ se detenga. Esto 

. no tiene duda. Pero ¿ es esto suficiente para mandar suspender á todas 
las corporaciones ? ¿ Tenemos y a bastante claridad en el negoc io ? Y o 
no la veo. Y a el Sr. Arguelles ha di^ho con mucha madure* que esta 
negocio era digno de la mayor meditación.' Hágase esto con la fo rma
lidad debida; sino aseguro á V. M . que no obrará c o m o soberano. P ien
so asi, y lo sostendré á la faz de qualquiera. Creer que el pueblo español 
tiene ideas contrarias á V . M . es equivocarse. P e r o , Señor , ¿ quanto no 
murmurarían algunos si vieran una providencia tan p o c o madura c o m a 
la que se propone ? V i M . no debe dar providencias de resolución sino 

J^ 'pia . Y o c o n v e n g o ; y si me fuera permitido adelantar la o p i 
nión dina que esto es el resultado de no haberse tomado otras p r o v i 
dencias. V . M . me ha o ido c lamar , acaso primero que á n inguno , qua 
sin un trastorno general del estado no adelantaríamos nada. Pero V . Uf. 
&o sé por que desgracia , acaso será por los muchos negocios que o c u r 
ren , se ha o lv idado de esta idea, que siempre he mirado por necesa
ria. Si quando sucedió el primer exemplar se hubiese aver iguado á 
tondo, y no dado á aquel negoc io el rumbo que luego por otras razo-
íes convino da r l e , no se veria ahora V . M . en este conflicto. La p r o 
posición que he o ido de que todos los ex-Regantes sean depuestos de sus 
destinos me parece muy perjudicial. E l general Castaños manda un exér-
S ' o ; V . M . sabe quanto interesa á la nación que continué en su mando. 
•Knhorabuftía que V . M . mandase venir á este militar ; y si después re
sultaba inocente, ¿ c o m o se remediarían los perjuicios que se hubieran 
Causado al exé rc i t o? Y o quiero decir que mi opinión es no convenir por 

«ora en nada con las proposiciones hechas. Y a v V . M. que estamos 
^PpnaS l a mitad de los diputados para de l iberar ; y si tomáramos una 
i. ia extraordinaria , acaso tumultuaria, ¿ que se diria ? Asi soy de 

c ame» que reconoc ido por Lardizabal ese papel qne hemos o i d o , se 
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le arreste , y t r a y g a i Cádiz para ser juzgada por quien V . M -
Esta es mi opinión- ' ' e n a ' e . 

E l Sr. conde de Toreno: „ N o p ido que sean depuestos ds su car 
| los agentes del Gobierno que estén, en actual servicio , sino que cr A** 
suspensos en sus destinos. D í g o l o porque si lo dexamos para mañana 6 

friado este c a l o r , nada se hará. Este es el peligro que y o quiero evitar « 

E l Sr. Dueñas; „ P o r lo que he o ido hallo en mis sentimientos cien 
analogía con las proposiciones del Sr. Toreno , las quales no desapru * 
b o , aunque sí en este momento. Solo la necesidad y el peligro de | " 
tardanza es lo que justifican las proposiciones del Sr. conde de Toreno 
Y a ha expl icado c o m o entiende este p e l i g r o ; no porque dexe de estar 
seguro V . M . en medio de los fieles habitantes de C á d i z , rodeado de 
tropas y honrados v e c i n o s , sino que está el peligro en nuestra frul_ 
d a d ; es d e c i r , que á las veinte y quatro horas y a hay mucha lentitud-
y pasado el primer momento se miran las cosas de otro modo. Mas ni 
aún este peligro v e o y o , porque es un suceso extraordinario que n 0 

tiene exempio. Y asi desearía que antes de aprobar la proposición del 
Sr. Conde de Toreno hablasen los dos ex -Regen tes Escaño y Saavedra 
que están aquí. V . M . reservando este negoc io para mañana, podría 
oírlos y formar la opinión. Es toy cierto que sus ideas no son como las 
del Sr. Lardizabal; no puedo persuadírmelo, asi p ido á V . M. que sin 
interponerse otro n e g o c i o , se trate mañana este , oyendo á los ex-Re
gantes compañeros en la Regencia del autor de ese escr i to ." 

Instado de nuevo el Sr. Lu.ran para que manifestase la carta del 
general Castaños , l eyó un párrafo de la que acababa de recibir , fecha 
en Valenc ia de Alcántara á 7 del corr iente , en que aquel general ma
nifiesta ios mss v ivos deseos de que las Cortes se ocupen exclusivamente 
en la sanción de la constitución , c o m o que es la obra y el golpe mas 
mortal que puede darse contra Napoleón , y un preservativo de los per
ju i c ios , aunque p o c o s , que puedan causar las Cor tes , que según se 
anuncia , quiere juntar el rey Pepe. Expresa ademas la alegría con que 
los pueblos de Extremadura han recibido el decreto de la incorpora
ción de señoríos á la corona. 

E l Sr. Villaf"aue : „ P i d o que antes de levantarse la sesión se haga 
lo que ha d icho el Sr. Morales Gallego. Tenga V . M . en consideración 
el estado en que se halla la patria, y las circunstancias del Congreso. 
¿ 'Qaé dirá el pueblo español , que nos e s c u c h a , ; s i los diputados no 
toman alguna providencia ? Que se prohiba á lo menos el papel. Esto 
p ido por ahora á V . M . í C . . 

El Sr- Guridiy Alcocer: „ E 1 carácter de la soberanía es la justi
cia. T o d o , lo que sea separarse de la segunda es no sostener la primera. 
Si no fuera por esta consideración admitiría la proposición que se na 
hecHo. Por ahora no estamos, en el caso de deliberar , ú lo menos en 
esta sesión. O son justas las providencias ó no. Si son jaitas , lo serán 
siempre; y si n o , nos exponemos.á que el acaloramiento nos ponga 
descubierto. Asi creo que en esta sesión nada debemos hacer. 

E l Sr. Arguelles: „ 3 e ñ o r , la parce que menos importa es e ^ c a s ^ 
q-'ie se ha de imponer á ese individuo. Este no es an punto aislado, y y 
he d icho que no gu?do, creer que ha. sido, gara desahogarse m e 1 * 1 » 8 



yisto que no t a t a ñ i d o acaloramiento en la discusión. E n unos l ia -
V exaltación , en otros calma ; y así se equilibra todo . E l Sr. conde 
¿Toreno ha hecho una p r o p o s i c i ó n , que no envuelve en mi concep to 

'usticia alguna. Si no se admi te , será preciso recurrir á las fórmulas, 
fórmulas que nos han perdido. Las leyes las dispensan en ciertos 

*asos Prescindiendo de las demás circunstancias , Cádiz está sitiado. Es 
'ndudable que aquí hay una gran trama. Es preciso examinarla , y si 
' porta por medio de la sorpresa. E l calor es cosa del momento ; pe 

la causa de esta agitación existe muchos meses hace. Si el Congreso 
ahora no se cree en estado de deliberar , y o me conformaré , me q u e 
jaré tranquilo , habiendo d icho mi opinión. Sin embargo , p ido la p a 
labra para mañana ú otro dia qne señale Y . M . para este asunto. Haré* 
una exposic ión, no para que se eleven mis opiniones á resoluciones. Sé 
nue nos conocemos perfectamente unos á o t r o s , y que tenemos una í n 
tima ciencia de cada uno. Esto sin embargo me ha hecho conoce r la 
índole moral del Congreso ; pero«respecto que la nación lo espera t odo 
de é l , y que l levando trece meses de deliberar hemos adelantado tan 
p o c o , preciso es que y o hable con la claridad que no se ha usado 
hasta ahora. Y o manifestaré á V . M . esta trama , y quales son los c o 
lores con que se dora, l í o quiero que se siga mi opinión , que no va le 
nada ; pero como diputado , y corno español , no puedo menos de d e s 
ahogar mi conciencia. C o n dilaciones y iÓrsnulas no se selva la nación. 
Subamos al 2 de mayo , y examinemos ¿ si entonces habiéramos recur
rido á las formulas, hubiera sido tan gloriosa aquella escena ? Desde 
entonces todas las protestas de corporaciones han sido para recordar las 
fórmulas que nos han perdido y ponderan.... Estamos «n un riesgo in -
mineate; la nación ve los comprobantes mas seguros. Si V . M . cree 
que es compatible la libertad de la nación con el sistema que seguimos, 
daré un testimonio públ ico de que me he equivocado ; pero y o p r o c e 
do como me dicta mi conciencia exponiendo francamente mi opinión. 
Diré lo que sit-nto , y si no satisface , en dexando los poderes sobre la 
mesa , habré cumplido con V . M . y con la nacióte,^ 

Leyóse la proposición del Sr. Morales Gallego como queda e x p r e 
sada ea su dictamen. 

El Sr. Mendiola :• „ S e ñ o r , me conformo con la primera parte, 
pero no en el modo ; pues aquí no se da orden para la prisión , sino en 
caso de reconocer el autor su escrito. Es menester que el reconocimiento lo 
taj¡a aquí, y qae sin esta diligencia se le arresté y t rayga a c á ; y si r e 
sultará que no es ei autor , sufra esto en obsequio de la cau.va p ú b l i c a . " 

El Sr. Arguelles : „ Y o me opongo á que venga á Cádiz. V . M.' 
conocerá el por que lo-d igo . A q u í se tocarán tantos resortes , que a c a 
so darsaJugar á demoras . " 

Continuó con calor la discusión, é n y o Ú l t i m o resultado fué q u e 
dar aprobada la proposición del Sr. Morales, Gallego ,"según las m o d i 
ficaciones y ampliaciones de varios señores diputados. En resolución se 
determinó qua el consejo de Regencia disponga'inmediatamente el ar
resto y con k c c i o a á esta plaza de la persona de D - Migue l de.Lardiza-

a l v Uribe , que se dice, 'autor del referido manifiesto ; c o m o también 
&*. reeojaá todos los exernplarcs de es te , y se. ocupen á Lardizabal 
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i odos sus papeles • entendiéndose que esta orden en todos sus 

se execute b a x o la mas estrecha responsabilidad del s e c r e t a r i o 6 ^ 6 0 1 0 5 

g a d o del Despacho á quien corresponda. 0 e n c » r . 
S iendo y a muy tarde se levantó la sesión , reservándose la 

c ion de las proposiciones del Sr. conde de Toreno para la ses* U * 
dia siguiente. ' 1 0 0 ^ 

S E S I Ó N D E L D I A 10 D E O C T U B R E D E i 8 n . 

u e mandó pasar í la comisión de Justicia un oficio del director genera 
d* artillería con e! testim mió que incluye de una causa pendiente contra 
D . Joaquín de O s m a , teniente coronel de d i cho cuerpo. 

Se l eyó y mandó archivar un oficio del encargado del ministerio da 
Grac ia y , J u s t i c i a , al qual acompaña la certificación de haberse reno
v a d o el juramento de obediencia y reconocimiento i las Cortes por los 
oficiales y dependientes de la secretaría y contaduría del consejo de 
I n d i a s , en cumplimiento del soberano decreto de 22 de setiembre 
úl t imo. 

Conformándose la» Cortes con lo propuesto por el consejo de Re
gencia , mediante oficio del encargado del ministerio de Hacienda da 
España , resolvieron que se habilite para el comerc io el puarto de las 

.islas M e d a s , en Cataluña , c o m o lo estaba el de Tarragona , á fin de 
proporc ionar este auxilio á aquella provincia . 

L -yóse una representación de D . Antordo de Escaño , individuo que 
fué" del anterior consejo de Regenc ia i en la q u a l , con motivo del ma
nifiesto de D - Miguel de Lardizabal y Ur ibe , leido en la sesión del dia 
anterior , expone su sorpresa y sentimiento por las ¡deas que el expre
sado Lardizabal atribuye á d icho Consejo ; desmiente solemnemente el 
contenido del manifiesto 5 asegura á las Cortes su obediencia , y con
c l u y e en estos términos : , , Finalmente como ciudadano español; co-
¡mo hombre libre ; como amante de Fernando vu y de mis derechos, 
y como odiador de Napoleón y de su insana tiranía, mi espada SO' 
¿resaldrá entre guantas se distingan en defender la patria y el ow-
gusto Congreso que la representa.'' 

' E l Sr. García Herreros : , , Pido que se imprima ese papel para que 
sirva de contrapeso al que se l eyó a y e r . " 

E l Sr. Villanueva :. „ Añado que sea con la mayor prontitud , para 
que , si es p o s i b l e , pueda mañana tenerlo el públ ico , á quien se w 
¿reparta grat is ." 

El Sr. Giralda : „ Supl ico ad.mas á V . M . se sirva manifestar á es
t e d igno español el agrado con que ha o ido los patrióticos sentimien
tos que expresa en su representación , así c o m o manifestó ayer su jus 
ta indignación contra los que no están animados de los mismos sen 
a l ientos ." 

El Sr. Dueñas : „ P a r a satisfacción de V . M . debo manifestar 
s i positivamente que Saayedra está poseído de las íaisrnas ideas que 
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gg • y que Lardizahal p roced ió á la impresión de ese papel sin sn n o 

ticia ' P u e s 1 a e ' 3 r a ^ m P r e ! 0 » ^ e n a remitido una ca r t a , en la que le 
dice que perdone que haya tomado su nombre , porque cuenta con é l . " 

1 Habiendo o ido las Cortes con agrado la representación de D . A n 
tonio Escaño , resolvieron qne se imprima sin pérdida de momento , y 
reparta gratuitamente. 

Acerca de la adición del Sr. Giraldo , d i x o 
El Sr. Pelo : E l Congreso debe ser tan circunspecto en nsa— 

nifestar su opinión acerca de unos sucesos tan part iculares, c o m o ma
nifestar su justicia en todos. E l Congreso está persuadido de los sen
timientos de E s c a ñ o ; pero y o le v e o acusado en un p a p e l , de c u y a 
imputación debe vindicarse judicialmente. Hasta que V . M . tome las 
provindencias oportunas sobre este par t icular , no d e b e anticipar una 
declaración formal. Po r consiguiente no creo que há lugar por ahora á 
esa deliberación." 

El Sr. Giraldo : „ Y o creía que era muy diferente la acción de un. 
ciudadano que se halla compromet ido en un p a p e l , sin haber con tado 
con él. N o se puede creer que este manifiesto se haya hecho de c o n v 
sano con Escaño. U n español amante de su honor , y de sus circunstan
cias, quando se ha tomado su nombre sin conocimiento suyo , ¿ q u e 
na de hace* sino acudir á V . M . manifestándole sus sentimientos? ¿ Y 
que cosa mas justa que el que V . M , los reconozca ? N o hay duda que 
Escaño tiene derecho para repetir contra el qne ha tomado su nombrej . 
pero esto debe hacerse dé otro m o d o ; y si no permita V . M . el duelo ó . 
desafio. Si uno ha de venir atropellando mi h o n o r , permítaseme antes 
pasarle el pecho de una estocada. Es toy persuadido que Escaño usará, 
de su derecho; pero interesa mucho qué V . M . tome parte en esto , ma--
nifestándole su grat i tud." 

El Sr. Arguelles : „ Es imposible hacer mayor justicia al buen nom'--
bre de Escaño que haber o ido el Congreso su papel con tanta satisfac
ción , y haber mandado que se imprima. Por consiguiente nada mas se-

tinede hacer , ni puede desear mas este ciudadano. Pero si se insisto env 
a proposición del Sr. Giralda, se da lugar á una anticipación formal: 

sobre un caso que está pendiente , c o m o ha d icho el Sr. Polo. Que se>-
imprima el papel para que el públ ico vea sus sentimientos : el indicarle 
el derecho de que debe usar no toca al Congreso ; él l o sabrá muy bien.. 
El Congreso ha manifestado el aprecio que hace de sus sentimientos;, 
a» como manifestó ayer su justa indignación contra el manifiesto d e 
lardizabal, justa d i g o , á pesar del acaloramiento que se ha quer ido 
suponer." . 

El Sr. Morales Gallego : , , A ñ a d o que es necesario que las p r o v i -
encias de V . M . guarden siempre conseqiiencia con las antecedentts» 
s ' e es un incidente del asunto desagradable que ocurrió ayer , y un 

papel qae pone í cubierto el patriotismo y buen nombre de Escaño . 
or lo mismo es bastante que se haya mandado imprimir. Otro dia , si 

j cosa se adara , tendrá este d igno español mayor satisfacción , c o m o 
endrán los demás ex -Regen tes apareciendo indemnes ." 
«.etiró el Sr. Giraldo su. proposición. - \ 

estando señalado este dia para trabar de algunos incedentes que que-; 



I 26*41 
áaroa pendientes en ía sesión ¿ e l dia anterior acerca del raan'fi 
Lardizabal ' , presentó el Sr. Calatrava las proposiciones s ig u !

 9 S t ° ^ e 

Primara. Que se nombre una comisión de das diputados p ' n t e , : 

inmediatamente pasen al consejo Real, y recojan , de dond ^ 
que se hallen, la exposición ó protesta remitida por el r e ^ " ' 6 ' ' 3 

obispo de Orense , según el manifiesto de Lardizabal, y l a cT^0 

que se dice de público haber extendido últimamente el mismo C 
sejo , acerca de la autoridad de las Cortes y otros particular °n~ 
lativos. S re° 

Segunda. Que otra comisión de igual número pase también d 
csger la exposición ó protesta Jel mismo reverendo obispo, arch' 
bada en la secretaría de Gracia y Justicia. 

Tercera . Que se nombre una comisión de cinco diputados para 
que juzgue al autor del manifiesto , y entienda en la causa que de, 
be formarse desde luego para descubrir todas sus ramificaciones 
procediendo par los términos mas brevp-s y sumarios , y con amplias 

jasultades , hasta la sentencia definitiva , que deberá consultar son 
las .Cortes. - \ 

ES Sr. conde de Toreno : ,, A y w hic» varias proposiciones; pero 
las suspendo coa gusto en visita Oe las que acaba de hacer el Sr. Cala, 
trava, a l a s quales suscr ibo ." 

E l Sr. Gardillo : „ El Sr. Calatrava d ixo ayer que habiéndose sus
ci tado en otra ocasión una controversia i g u a l , se preguntó al consejo 
R e a l por medio del de R e g e n c i a , y d ixo aquel que no habia tal con
sul ta ." 

E l Sr. García Herreros : Eso fuá respecto de la causa.del obis
p o de Orense. N o íué el Sr. Calatrava , sino otro el que indieé que 
habiéndose preguntado al Consejo si habia alguna otra c o p i a , respon
d ió que n o ; y ahora nos hallamos coa que existen al manos dos, un* 
en el consejo R e a l , y otra en la seeretaría de Gracia y Justicia." 

E l Sr. Gardillo: , , S i estoy equivocado en e s t o , no puedo menos 
d e decir que no lo estoy en la substaacia. O tiene V . M . confianza en 
el consejo de Regenc ia y en el consejo R e a l , ó no . Si V . M. supone 
que sus órdenes han de ser cumplidas por d ichos Consejos , si V . M. 
tiene cenfianza en estas dos corporaciones , sígase el orden regular con 
arreglo á la división de Poderes , que justa y sabiamente ha estableci
d o V . M . ; de lo contrario es menester que eche por tierra dichas cor-

Íioracionss ; porque no pueden existir no mereciendo la confianza « 
a nación. Y o hasta ahora he visto que han merecido la confianza as 

V . M . Por consiguiente , ^que necesidad hay de que ahora se enríen 
esas dos comisiones? D e ninguna manera puedo convenir en esa^propa 
sicion. M i dictamen es que se pase orden al consejo de Regencia pa 
que inmediatamente se remita al Congreso ese p a p e l , expresan 0 4 
consta á V . M . hallarse en la secretaría de Gracia y Justicia, y e Q 

del consejo R e a l . " . 1 fi " 1 de 

E l Sr. Laguna : , , Era necesario que V . M . mandase al om»« " 
guardia que no permitiese salir á nadie hasta que esto se concluya, y 4 
permita entrar á todo el m u n d o / ' q 0 j 

M Sr. Arguelles : „A pesar de la o p i m o s del Sr. G&rdiiw* 1 



r 1 
vo respeto mucho , no puedo menos de aprobar ía proposición en todas 
sus partes. Los documentos que indicas esas proposiciones son entera-
menta necesarios para p r o c e d e r ; pero entre tanto qué estas comisiones 
evacúan sus encargos , bien puede V-, M. examinar detenidamente los 
puntos que ba m i i c a d o d icho señor preopinante. Esto no tiene nada de 
incompatibilidad con la división de Poderes : esto es un asunto extraor
dinario , y P o r 1° mismo deben tomarse medidas extraordinarias." 

El Sr. Dueñas : ,, N o será esta la primera v e z que V . M . envié c o 
misiones fuera del Congreso. Sin creer que se ofendiese en lo mas mín i 
mo al Gobierno , envió una para averiguar el estado del hospital militar 
de la Isla de León , y otra para averiguar el del exérci ío de aquel pun
to. Ni V. ¡VI. se degradó en es to , ni á los individuos que comisionó , los 
quales ¿ates bien se llenaron de honor con el cabal desempeño de su 
encargo." 

Qu»dó aprobada la primera proposición. 

L^ida la segunda, propuso el Sr. Bahamonde, por vía de adición, 
que dichas comisiones exijan ademas certificaciones de las secreta

rías de Gracia y Justicia y del Consejo , de no existir ni haber exis* 

iido en sus archivas otros papeles relativas á este asunto. 

Pidió el Sr. Polo que en la primera p ropos ic ión , donde dice haber 

extendido , se añadiese , ó estar extendiendo. 

Exigió el Sr. Arguelles qae á mas de la consulta , ó en el caso de no 
existir e3ta, se exija un testimonio del acuerdo ú acuerdos que haya 

habido sobre este asunto. 

Se aprobó la segunda p ropos ic ión , é igualmente la adición del se-

• ñor Arguelles á la p r imera , y la del Sr. Bahamonde á la primera y 

segunda. 

El Sr. Presidente nombró para la primera comisión á los Sres. Gi

raldo y Calatrava, y para la segunda á los Sres. García Herreros y 

Zumalacarregui. 

Procedióse á discutir la tercera; acerca de la qual d ixo 

El Sr. Del Monte:, , , Y o , c o m o siempre, me opongo á las comis io
nes de diputados del Congreso para cosas qu* no son de su atribución. 
Me opongo , p u e s , á la que se pide por esta proposición , y en su iugar 
propongo que sean nombrados esos jueces por ef Congreso. El que esto 
«ea un caso extraordinario no me convence . Se trata de un delito hor r i 
ble ; los dipatados d«l Congreso no deben juzgarlo , y esto con tanta 
mas razón, quanto que en cierto modo el Congreso es parte en este asun
to. Díg^s» f p U e s • q u e e s t a c o m i s i o n se compondrá de jueces nombrados 
por el Congreso ." 

El Sr. Calatrava: „ E 1 delito es de lesa nación: á la n a c i ó n , pues, 
toca juzgarlo. E l ofendido no es V . M . sino la nación á quien V . ' M . r e 
presenta. " 

^ El Sr. Del Monte: „ Convengo en que es delito de lesa nac ión ; p e -
es cierto también que el exercicio de la soberanía está d iv id ido en 

ôs tres Poderes establecidos por decreto de las Cortes.... U n o de ellos 
quien d -be juzgar este delito j pero n o es ciertamente el legislat ivo, 

V aliar de V . M . Está bien que por ía naturaleza del caso , y por la 

tendencia que t i ene , se tome con mas consideración, y que se n o m -

*6M9 IX. * 3 4 



bren IoS jaeces por las C o r t e s ; pero no que sean individuos d ll 
E l Sr. Gallego : „ N o convengo con el Sr. Del Monte, porqae 

si imposible encontrar sugetos que miren este asunto con el i C 8 ' 
ca lor con que lo harían los individuos de las Cortes. Po r otra ^ ^ 
necesita mucho v a l o r , y quizá , quizá no lo tendrán todos. P e r o " ' 6 ' i 
caso de que las Cor tes , por un efecto de su de l icadeza , determinen 0 

n o deben entender en d icho asunto diputados de las Corte? ™a ^Ue 

¿ i „ „ „ _ : 5..._„;._j. i „ - ' P l d o que 
á lo menos no sean jueces que estén exerciendo la magistratura actual 

* r a i J ~ 

y 
mente. Letrados hay en Cád í i que podrán desempeñar este encargo c 

integridad y con saber. Sobré esto hago proposición formal; pues son 

b ien sabidas las relaciones que suele haber entre los jueces en actual 

e x e r c i i i o y los sugetos cuya conducta se trata de examinar. En un asun
tes de tanta gravedad ó iinportaacia es menester evitar toda clase de 
r e z e l o . " 

E l Sr. Dueñas: „ I b a á decir l o mismo que el Sr. Gallego. Y para 
que este nombramiento se haga por V . M . con el mayor acierto, pido 
que se sirva nombrar una comisión de individuos del Congreso que pro. 
pongan c inco letrados de entereza y sabiduría., y V . M . l o s apruebe.'« 

Poederó el.Sr._ Cañedo la gravedad de este asunto ,y las funestas re
sultas que de su mala decisión podrían seguirse á uno y otro centónen
te. A p o y a n d o el dictamen del Sr. Dueñas, se opuso á que fuesen del 
Congreso los juec«s. que se nombraseu. 

ÉlSr, Villafiañe sostuvo la proposición del Sr. Calatrava, fundán
dose en que habiendo sido Lardizabal uno de los individuos que EXTR-
eier.on l a soberanía , y tratándose de examinar su conduc ta , no como 
ciudadano particular sino c o m o Regente , debían ser miembros del Gón* 

gresa nacional los que le juzgasen , así c o m o deben s e r l o , y lo son los 
«me entienden en las causas de los diputados. 

A l e g a n d o el Sr. Garozln división de Poderes establecida por el de
c re to de 24 de s o m b r e , y en atención á que no se trataba de juzgar 
a l cu#rpo que-«xerció la soberanía , sí solo á uno desús individuos, apo
y ó , los dictámenes de les Sr.es, Gallego, Dueñas y Cañedo. 

Observé el Sr,. Espiga que quanto mas directamente tocan al ínteres 
de l hombre los asuntos que se t raten, con tanta mayor justicia y dig
nidad deben ser tratados : que se trataba nada menos que de la vida de 
ira h o m b r e , y que por tanto era de parecer que quitándose la cláu
s u l a , parios términos, mas breves y sumarios , se d ixe ra , con arre

glo á derecho. 

E l Sr. Laguna: „ P ido á V . M . que se les juzgue militarmente. Yo 

propondr ía una docena de oficiales capaces de concluir la causa en un 

snomea to . " 

Siguieron alganas contestaciones ac?rea de si se votaría por par j 

la tercera proposición , ó bien por entero ; y habiéndose verificado en > 

.última f o r m a , quedó, reprobado en virtud de las observaciones ex

puestas. 

D i x o en seguida . , ¡ . 

E l Sr. Margues de Villqfranca: „ Y o he desaprobado esa p r q > ^ 

c ion , porqae í«n mi eonciencia juzgo que no debemos.ser jueces 

ca tados . 

http://Sr.es
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El i r . Presidente: N o debe regir ahora esa escrupulos idad C ice 

rón quando trtaba de atajar la conjuración de Catilina , no exigía esas 
formalidades del d e r e c h o . " 

E l Sr. Gallego : „ D i c e muy bien el Sr. Presidente. Este es un c a 
so extraordinario , y los casos extraordinarios no están sujetos á los trá
mites regulares. É l mot ivo de no haberse aprobado la proposición ha 
sido el reparo del Sr. Espiga." 

El Sr. Laserna : „ Y o no la he aprobado , porque no puedo entrar 
en q « e c inco individuos del Congreso sean jueces en una causa que es 
costra la misma nación , y que tiene grandes consideraciones; porque se 
diria que hacemos nosotros parte en la causa ." 

El Sr. Oliveros : „ Y o hallo ridículo qae se diga que nosotros h a 
cemos parte en la causa. L a nación es la que está injuriada , y la nación 
es todo , no es par te ." 

El Sr. Calatrava: ,,E1 mot ivo que he tenido para proponer que sean 
¡ndividos del C o n g r e s o , es porque se trata de un papel que compromete 
i todo el consejo anterior de Regenc ia . Los señores que lo repruebea 
¿están seguros que no resulten culpados los individuos del anterior c o n 
sejo de Regenc ia ? Y en el caso de que resulten tales, ¿ á quien co r re s 
ponderá juzgarlos ? Este es el mot ivo que he ten ido ." 

El Sr. Del Monte : „ Qualquiera tribunal á quien V . M . delegue 
este n e g o c i o , estará autorizado para decidir y fallar sobre él , porque) 
V . M . le da sus facultades. C o n qne esto no debe obs tar . " 

El Sr. Conde de Toreno : „ Quisiera saber si será posible que i n d i 
viduos de fnera del Congreso tengan bastante valor para esto. Y o no 
creo que se encuentren muchos. L o s individuos de den-tro tienen quien 
los apoye en el mismo Congreso ; pero los de fu>?ra no contarán acaso con 
este apoyo. Por consiguiente si conviene que tengan toda la firmeza p o s i 
ble , deben ser individuos del Congreso. E l Sr. Del Monte en prueba de¡ 
su opinión ha alegado en su discurso la división de Poderes sancionada 
por V . M . C o a o x c o la necesidad de esta división 5 me conformo con 
el la; pero entiendo que imparta mas que no subsista , 6 se susp<?»da la 
división de Poderes en estos casos extraordinarios en que la salud de la 
patria depende de providencias urgentes y enérgicas , que el que de l o 
contrario se pierda la misma patria." 

El Sr. García Herreros: ,, Para este asunto recordaré á V . M . d o s 
causas que se mandaron formar fuera del Congreso. Una fué la del o b i s 
po de Orense, y la otra la del marques del Palacio. P regunto , ¿ c o m o 
se salió de e l l a s ? . . " 

El Sr. Capmany: ,, A p o y o lo que acaba de decir el Sr. García Her*-
reros • no tengo necesidad de repetirlo. E l Sr. García Herreros ha h a 
blado con la experiencia... . Si las causas aquellas se hubieran d e c i d i 
do en públ ico , y si se hubiera executádo la sentencia en la puerta mis
ma del C o n g r e s o ; si no se hubieran cometido á tribunales , no hubiéra
mos quedado escandalizados , ni las Cortes desayrada-... Ademas de la 
dilación espantosa que se experimentó en la evacuación de aquellas c a u 
sas (pues hubo que repetir trss ó quatro veces las órdenes del C o n g r e 
so con gran mengua suya para que las abreviasen) , ¿ como hemos q u e 
dado ? Han triunfado los r e o s , y nosotros hemos quedado abatidos. A s í 



q u e , la expensa cía debe enseriarnos tn este momento las m ys 
que debemos tomar. Nuestra mano es. la que ha de salvar ° V 
nuestra mano es la que ha de conducir la nación á su ind»pe T^'» 
nuestra mano es la que lia de hacer la j u n c i a ; el verdugo I n c i a í 
t a ra . " ° a e x e c u -

Se acordó que los jueces que debian componer d icho tribunal f 
sen de fuera &ú Congreso , y que no exerciesen actualmente la m ^ 
tratura. • ' ;

 m a g<s« 

A l preguntarse si debían ó no consultar la sentencia á las Górt 
d i x o e s> 

E l Sr. Gallego: ,,Tolas las razones que se han alegado para tm 
no seaá individuos del Congreso los que compongan el tribuna! j e t a j 

mismas prueban que el Congreso no deb« intervenir en la sentencia; n o c . 
que al cabo 41a es la parte principal del juicio. Asi q u e , no se'haea 
presente á V . !M. , sino que se execute al m o m e n t o . " 

Por unanimidad; de votos se acordó que no se consulte la sentencia 
á las Cortes. 

Después de algunas observaciones acerca del número de jueces qu 8 

debían componer el expresado tribunal; y á cons-qüíncia d é l o que 
se acababa de resolver , se substituyó á la tercera proposición del señor 
Calatrava \í signi.-nti , qae quedó aprobada. 

Que una comisión del Congreso proponga en el dia de mañana 
doce sugetos , que actualmente no exerzan la magistratura , para 
que entre ellos elijan las Cortes cinco jueces y un fiscal, que juzguen 
al autor del manifiesto , y .entiendan enla eaúsa que debe formarse 
desde luego para descubrir todas sus ramificaciones, procediendo bre
ve y sumariamente con amplias facultades, y con la actividad que 
exige la gravedad del negocio. 

Para dicha comisión nombró el Sr. Presidente á los Sre$. conde de 
Toreno , Herrera , Arguelles , Dueñas y Moragues. 

Síi Sr. conde de Toreno: , , P t i o que inmediatamente vayan esas 
comisiones al cons< jo^ Pveal y á la secretaría de Gracia y Justicia." 

El Sr. García Herreros : ,, Yo hago otra proposición i y será la 
quar ta ." • - , • 

Encargúese al gobernador de esta plaza que indague, inmedia-
tammie ti es cierto que en la imprenta de Bosch se ha impreso ó se 
está imprimiendo un papel , cuya título es: España vindicada en sus 
cías s y gerarquías y que en el acto entregue el impresor dos exem-
plares ,y manifieste el autor, ó entregue el original en el Caso de na 
estar impreso^ 

El Sr. conde de Toreno: „ P i d o que mientras las comisien^s eva
cúan sus diligencias permanezca ti Congreso en sesión permanente. 

E l Sr. Giraldo : „ Y o quisiera tener todo el valor necesario para el 
cumplimiento de los decretos de V . M . Quisiera también exponerle et 
sacrificio que hago en esta comis ión ; pero á quien ha hecho el dé su vi
da en las aras de la patria , nada le debe ser repugnante m gravoso 
quando se trata de servirla. Poro pregunto: ¿ c o m o hemos de execu 
esta o r d e n ? Porque con decir que pasan dos comisionados del Cong * 
so á recoger estos pape l e s , nada se hace. I remos al Conse jo , pregan 
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remos al po r t e ro , 6 í los secretarios ; en fin, haremos el oficio de algua
ciles. Es menester que nosotros vayamos con el oficio correspondiente, 
por el qual consten las facultades que nos da V . M . ; pues no debernos 
ir destituíaos de a fuella autoridad que se requiere para evacuar las ó r 
denes del Congreso. M e parece conveniente que se comunique el oficio 
correspondiente al decano del Consejo , para que existiendo allí t-1 p a 
pel y documentos , se nos entreguen , y podamos pr«sentarlos á V . M . f * 

El Sr. Muñoz Torrero : P ido que las dos comisiones se dirijan d e 
rechamente al consejo de Regeni i a , y que este comunique al consejo 
Real el oficio correspondiente , avisándole qiae pasa esa comisión de las 
Cortes, y que disponga sea recibida con ceremonia , y que puestos los 
comisionados en lugar preferente , bagan presente la orden de V . M . , y 
se entreguen de los papeles correspondientes á este asunto. El consejo de 
Reg ncia podrá dar la correspondiente para que se recoja también ese 
papel de la secretaría de Gracia y Justicia. Este es el método mas sen
cillo , y con esto el consejo R e a l estará y a dispuesto para recibir á los 
comisionados de V . M . " 

El Sr. Arguelles : , , E l objeto es no hacer ilusoria la comisión. Se 
sabe que muchas veces los trámites hacen inútiles las comisiones mas 
bien dispuestas. Puede pasarse la orden correspondiente al consejo de 
Reg-ncia , y por este al consejo R e a l ; porque si se presentasen sin esta 
calidad, les responderían acaso que no los reconocian. E l Sr. Giralda 
puede hacer una proposición y vo ta r se ; este es el modo mas e x p e d i t o . ' 4 

Fixó el Sr. Muñoz Torrero la proposición.en estos términos: 
Que se comunique orden á la Regencia para que la dé al con~ 

sejo de Castilla , avisándole que una comisión de las Cortes pasa á 
dicho tribunal, quien la recibirá de ceremonia , y tomando la comi
sión el lugar preeminente , manifestará al Consejo la orden de Jas 
Cortes, y evacuará su cometido. 

Quedó aprobada. 
Mientras se extendían las órdenes respectivas á las proposiciones apro

badas, acordaron las Cortes que fuese permanente la sesión hasta que 
«as comisiones destinadas al consejo Rea l y á la secretaría de Gracia y 
Justicia evacuasen su encargo ; y se comunicase orden al consejo d e 
•Regencia para que previniese á aquel permaneciese reunido ó se r e -
nnifse al memento hasta ' recibir las órdenes de S. M . 
. habiendo salido dichas comisionen á sus respectivos destinos, y anun

ciado el Sr. Presidente que se siguiese ia discusión de la constitución-, 

El Sr. Arguelles : , , Tenia pedida ayer la palabra ; y respecto no 
* e o 9 a e baya ningún negoc io tan urgente c o m o el que antes se trataba, 
y que no puede hab r ningún perjuicio en que se dexe la consti tución 
fufi3" t n a D a n a » desearía exponer al Congreso que estas medidas bo son 

'entes , y q Q ( . no basta consultar la seguridad momentánea del C o n -
S^ ' s o ) sino la salud de la patria. Creo que lo que ha enseñado y a la 

Perteocia de trece meses es una lección muy sabia si se sabe a p r o v e -

e j d r ' I**8 circunstancias y apuros crecen. E l ' papel qué se l eyó ayer es 
„ °<u'•' m e puede obligar á correr este v e l o , y hablar con la claridad 

úasta ahora no se ha hecho , porque se ha preferido siempre en o b -
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sequío de la unidad el no excitar discusiones acaloradas, eom V, 
visto ayer po r aquel papel.... E l Congreso podrá meditarlo 
cular las conseqüencias. . . .Señor, debo d e c i r , que mientras a 
dos los ramos d é l a administración, y todo el sistema del coas^ '¡T 
R e g e n c i a no formen una perfecta consonancia con los sentimienT 
c o n lo establecido por el C o n g r e s o , en vano se intenta salvar l a °

S 7 

tria. Y o diré francamente mi opinión. V . M . trabajará, y no enco*" 
trará la nación dispuesta á confiaren el Gobierno por mas esfuer^' 
que se hagan , mientras las causas de la desconfianza no sean removí*-
das. S e ñ o r , dixa ayer que no podía mirar el escrito que se leyó col 
m o un h e c h o a i s l a d o , sino que le consideraba c o m o el hilo de u n a 

trama que puede tener por objeto el designio mas fatal. D i x e también 
que no solo se pierden las naciones por la tiranía ó por la traycion 
sino por equivocar los medios de salvarlas. Es indudable que la reunión 
de Cortes ha sido deseada por toda la nación , y manifestado este deseo 
d e un m o d o muy autént ico; pero varias personas han aparentado creer 
que traería obstáculos é inconvenientes para la salvación de la patria, 
y estas personas han s ido muchas de ellas las encargadas de reunirías, 
y después han continuado siendo los principales agentes del Gobierno 
establecido por las Cortes. Esto supone que quando menos hau teni
d o que obrar contra su opinión y declarada voluntad. ¿ Que había de 
sucader ? ¿ C o m o podrá creerse, Señor , que después de los afanes ha 
cos tado esta -reunión en ambos hemisferios se hayan congregado las 
'Cái'tes el a 4 de-setiembre sin que se les hubiese proporcionado me
dios pa-a deliberar con acierto , c o m o se ve en la constitución que se 
les proporc iona a las Cortes futuras? Esto ha l lamado grandemente 
la atención de todo el que ha querido indagar las causas del equi
v o c a d o sistema que se adoptó el dia de la instalación , abandonándose 
,á discreción de los mas encarnizados enemigos de este patriótico ms-
•fí íuto, c o m o se ve por el escrito de ayer , en el que se declara del mo
d o mas posi t ivo que el no poder contar en aquel momento , ni con el 
pueb lo ni con el e-xército fué l a causa de no haberse hecho obedecer el 
consejo de Regenc ia . ¡ Y tal se ha tolerado hasta a q u í ! Y o no olvida
ré jamas que las Cortes se instalaron sin que sus diputados se conocie
sen,los unos á los otres , y menos sin haber temdo conferencias pre
paratorias. Esto se evitó con todo cuidad®. Se les abandonó el 24 de 
setiembre á sí mismas, dexándolas -cou un tintero y unos pocos qua-er-
rÜIos de papel para que se comprometiesen con él pvtbHco en las pn* 
meras sesiones por falta de plan y concier to . D e aquí el primer ou-
gen del mal. El Congreso ha observado constantemente una lucha S I S " 
temática desde aquella época. , y puedo asegurar que desde su pnm e r * 
sesión se ha visto precisado á entender en chismes dirigidos^ á

 e " t o l j a 

peoer el curso d e j o s negocios que debían producir la salvaciod <* 
patria. Para comprobante dé esto no hay mas que ver las actaspub.ft 

del Congreso , que son de las qua h a b l o , porque si hablase de Us sec ^ 
tas son todavía testimonios mas auténticos de esta verdad. ¿ í-*0™ 
que el Congreso instalado el 2 4 de seíiempre no ha podido en ' r e C ^ ( j ¡ s . 
ses ocuparse en negoc io alguno arduo , sin que de oficio se le r o J 

traído por un medio ó por otro ? Es muy claro.. . . U n o de los pr 
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Idados de todo Congreso quando ss instala es observar si se cumplen 

\ \ d-cretos que expide. ¿ Y c o m o ha de suceder esto sino buscando la 
armonía entre todas las autoridades ó agentes que han de gobernar ? 
pero el Gobierno anterior y todas las autoridades ¿ llevarían bien que 
el Cougreso pusiese co to á su arbi trar iedad, y que rebaxase lo que 
llamaban prerogativas y d e r e c h o s , y , lo que es m a s , que se estable
ciese una inspección general sobre todas sus acciones ? D e ninguna 
manera. N o intento hacer investigaciones para que resulten delinquien
tes , sino para recordar hechos . T o d o s los empleados en los altos des 
tinos pudieron aquel dia ser separados , . sin que hubiese uno tan osado 
que se atreviese á reclamar. N o lo fueron..Esta medida ¿ q u e es lo que 
p ro íuxo? ¿ grati tud? T o d o lo contrario ; lo que debia producir . Es una 
máxima de todos tiempos que el beneficiado aborrece siempre al bien
hechor. D e aquí la contrariedad en la execucion de los decretos del 
Congreso. Quejas recíprocas de los exérc i tos , y juntas de los individuos 
y corporaciones entre sí. Quando el Gobie rno tiene energía , quando 
todas las autoridades establecidas siguen unos mismos p r inc ip ios , f o r 
man un enlace íntimo , una consonancia perfecta , nada de aquello su
cede. Por el contrario , quando hay oposición en las ideas , en los prini-
cipios, y sobre todo quando se toma el absurdo partido de con t ra -
restar la revolución c o n los mezquinos medios de hacer una guerra 
serda al sistema nuevamente es tab lec ido , retardando las providencias , 
desacreditando los decretos en vez de cumpl i r lo s , buscando ocasiones 
de lanzar en me dio de nosotros l a manzana de la discordia, con asuntos 
y proposiciones que p rovocan la manifestacion.de opiniones encont ra
das , las pasiones se exa l tan , los espíritus se enc ienden , el acierto se 
compromste, y por fia nuestros enemigos triunfan, y el Congreso es e l ; 
único que no percibe tan malvado designio. N o quiero hablar ahora; 
del modo con que se ha tratado, de indisponer al Congreso , p r i nc i 
palmente con la junta de Cádiz , con el exérci ts y c o n la marina. T a l 
ha sido el alistamiento de esta p laza , tales los empréstitos pedidos á su 
comerc io , y en fin un cúmulo de u e g o c i o s , que la manera que se c o n -
duxeron prueba que soló se buscaba la guerra c iv i l . N o quiero p r o b a r 
lo por chismes ni por pape les , de que no hay necesidad ; pero no h a y 
«no que si mete la mane en su p e c h o , no halle en hechos , en c o n v e r 
saciones, ana prueba calificada dé este proceder, p i g n o r a alguno que e l 
objeto de la detracción continua de los que por instituto están o b l i g a 
dos á.obedecer ¡as leyes y decretos del Congreso ( y sean sus reso luc io
nes lo qu(s qu iera) es el mismo C o n g r e s o , de quien dependen , de c u y a 
autoridad han rec ibido sus destinos , y por la qual los conse rvan? ¿ E s 
posible, que el Congreso no haya podido todavía acertar con alguna p r o 
videncia , capaz de agradar á su frenética temeridad ? ¿ Puede ningún 
Gobierno exi tir quando rus agentes están en abierta contradicción ó 
ra jor diré en guerra , con el sistema que se ha planteado ? E l diar io-
de Cortes , que el infarnal escrito de Alicante cita c o m o c o m p r o b a n 
te de nuestros extravíos , ¿ n o es el documento qne mas acredita la l u 
cha que indico , al paso que es el que mas justificará á las Cortes , á 
«os ojos de la nación y de la posteridad ? E l mal es c o n o c i d o ; lo es 
amblen su o r i g e n , y en hallar el remedio hay . p o c o .que aventurar* 

http://manifestacion.de


O lia de subsistir el Congreso nacional , 6 ha de disolverse S' h 
permanecer reunido hasta concluir la consti tución, v p<f s W ' ' , ^ e 

en ion negocios trae están aun p-ndientes para que el Gobierno 
continuar sa carrera hasta la vuelta áA r e y , ó la reunión de las ^ í 3 , 

mas Cortes , es indispensable Doner término á la lucha de autoi-f í^ 1 " 
Sas decretos han de ser cumplidos sin réplica ni tergiversación. El o*** 
t i e rno antiguo no persuadía, sino que mandaba El Congreso n a c i ° | 
antes ds mandar discute, convence , ó á !o menos lo intenta. Y á pesar & 
esta diferencia , en quanto á ser obedec ido no puede compararse c ' 
aquel. La razón es ciara. Sus agentes estaban en perfecta consonancia 
con el sistema-que se seguía. H o y sucede lo contrarío Y mientras este 
defecto no sa corr ige , el mal cunde , y unos y otros caminan á la rui
na universal.-Jamas en una revolución se retrocede por el miimo cami
no que se ha tomado. L i estupidez y la incorregible ignorancia ó ter
quedad de las adictos al antiguo sistema,es la causa del entorpecimiento 
general ea los negocios. Sa método (es preciso que se desengañen ) no 
puede restablecerse. O han de acomodarse á las nuevas circunstan
cias , ó es preciso que teng.in la deci l idad de no estorbar el giro que las 
cosas han tomado. El Congreso no puede menos de seguir el camino 
c o n o c i d o de todos los polít icos. E l Sr. D . Fernando v n no pu lo des
easen .terse de esta máxima, en los fugaces momentos de su reyna-
d o . Comenzó á rodearse de las personas que á su parecer se debían 
conformar c o a sus desigtiias; y si hubiera sido mas dichoso en la 
e l e c c i ó n , tal vez no le lloraríamos caut ivo. Las Cortes , para no 
ser v íc t ima de su incomprehensible indolencia , necesitan remover 
quantos obstáculos- se opongan á sus principios , confiando las auto
ridades á personas que dssde el principio hayan entrado en la cau
sa con absoluta resolución. L a ambigüedad , ia d u i a , s ino es un cri
men , es un defecto incompatible con la revolución. L a sabia ley de 
A t e n a s , que declaraba traydor á la patria al que permaneciese neutro 
jasados tres, días de insurrección contra la tiranía , era el resultado da 
a experiencia que t o lo s los estados hin d . ib i io aprovechar para no pe

recer á manos da los ensmigos ocultos. Esta falta de discernimiento ha 
pe rd ido á la junta Central , y ha comunicado el mal á los gobiernos pos
teriores. Ea el dia mas que nunca se está conociendo . En vano claman 
los ilusos y los perversos que la libertad de imprenta y las animosidades 
ocasionadas por las intempestivas reformas del Congreso son la causa de 
nuestros males. E l último consejo d i R e g e n c i a , p rovocado y estableci
d o por ua escrito sedicioso atribuido al marques de la R o m a n a , y muy 
¡semejpite ai impreso de Alicante leido a y e r ; el consejo de R>genc» 
alzado y saludado c o m o el único Gobierno legítimo , á pesar de'haber 
sirio abortado por una autoridad á quien ios muraos legitimadores no-
g i b a n la leg i t imidad , c o m o el único análogo á nuestra constitución,no 
obstante q'u.3 desde que se estableció la ley que habla de la Rgencia 
no se había organizado una sota vez. según lo que ella previene; es 

: consejo Áe Regencia. , caracterizado por la largueza, por la prodiga i r 
dad., y por la declarada oposición á las reformas, no tuvo _ni líber 
de imprenta que U desacreditase , ni Cortes que le entorpeciesen en s 
providencias. Sus individuos no eraa ningunos advened izos , ni esta 

i: 
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alucinados por los l ibros exfrángeros, ni concurrían «no l i os otras espacie? 
diabólicas de las que según ellos profanan el Congreso; y á pesar de esa 
los mismos 'que detestan á las Cor t e s , detestaren á !a junta Central y 
i la R e g e n c i a ; con la diferencia de la publicidad y el descaro que solo 
han manifestado desde el 24 da set iembre, y_ seguirán manifestando 
contra quantos gobiernos existan, mientras la nación no se ponga de nue
vo en sus manos. E l espacioso pretexto de consultar ó de representar 
encubre muy mal les designios que se p r o p o n e n , que no son otros qua 
destruir la-opinión del Congreso nacional para aniquilarle, sin reflexio
nar qae no es dado á ninguna corporación , ai á ningún individuo , des-
adreditar á una asamblea que delibera públicamente , esto es, que pene 
de manifiesto las verdaderas cautas de todo lo que ocurre en sus sesio
nes , cuyos decretos no pueden ser juzgados por ios que lian perdido el 
derecho de intervenir en los asombrosos sucesos de la revolución , p o r 
razones que todos saben, cuyas leyes pasarán á la posteridad c o n a d m i 
ración y ventajas de e l l a ; quedando sepultadas en el o lv ido las misera
bles arterias que ahora se emplean en desacreditarlas y estorbar sh cum
plimiento. D e todo esto resulta que hay una incompatibil idad con el 
sistema de entorpecimiento en qua todo yace , y la existencia del C o n 
greso. El enemigo tiene sobre nosotros, adornas de su fuerza, la i n c a l 
culable ventaja de que quanto manda es i r revocable . E l r idículo G o 
bierno de M a d r i d , sostenido por el de Par is , participa del carácter da 
firme en lo que ordena. ¿ C o m o pues podremos nosotros ir adelante con 
el método consultivo y paralizador de representar, de interpretar, de 
•exponer razones , en una pa labra , de querer absurdos? Y a se v e ; 
los que tacharon de ilegal la insurrección porque las juntas p r o 
vinciales no habían seguido las fórmulas y las isyes j porque estas 
.desconocían semejantes corporaciones , ¿ c o m o es posible , no d igo yo> 
que sostengan á las C o r t e s , pero ni que las toleren? D e aquí su i l e g a 
lidad, sus decretos a t ropel lados, prematuros, y todos los demás e legios 
que prodigan en recompensa del decreto confirmatorio de siis empinos 
del 24 de setiembre. ¿ Que concepto se ha de formar de los que en tiem
pos como estos claman por fórmulas en los negocios de mayor urgencia, 
y recuerdan mé todos , excelentes en la tranquilidad en que se adop t a 
ron , pero perjudicialísimos en la borrasca que todos cerremos ? En t re 
gúeseles el gobierno , y se verá" en qué para todo ; aunque la exper ien
cia nos excusa de repetir tan dolorosa prueba. N o , S e ñ o r , el G o b i e r n o 
-de una revolución no puede ir adelante , confiados sus principales ramos 
•* personas q u e , ó se pusieron á e l la , é entraron forzados en su peligrosa 
•carrera. E l que calcula los peligro? y las ventajas de los partidos e x p e 
rimentará infaliblemente la suerte del neutial, que enagena al que aban
dona , y no complace al que sirve mal. E l que entra en una causa, c o 
mo la nuestra, para prosperar , es un necio , q n e debe ser víctima de ÍU 
estúpida ambición. Por todas estas razones , Seaor , no hay sino un cami
no para salvarnos. Bascar para dirigir el estado hombres que tomen t i 
nombre del Sr. D . Fernando v n , no para encubrir ses perversos des ig 
nios como el que escribió el ¡afernal papel de Alicante , sino los que 

e buena í i , sin ambigüedad , sin surpechería le han invocado desde 
P r ! n c i p í a sin haberle profanado , ó vendido después: los aue dtf ion-
?°«Q uc 3 5 
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¿ e n la causa de los pueb los , no los privilegios 6 prerógatívas de 

part iculares; ios que convencidos de la irresistible n e c e s i d a d 0 ^ 0 * 

saludables reformas se conformen con la suerte de los que si* 

causa llena de amargura , de desgracias y privaciones ; pero " 

honra , en grandeza y elevación de sentimientos; no los' que dice0* 6 ° 

c o n los franceses se pasa mejor ; que el haberse resistido es u a T ^ 

d o , y el ser constante una terquedad. Mientras todas las autoridT* 

no formen una armonía perfecta , y adopten el sistema de uniform* " 

en quaato conduzca al mejor desempeño del servicio púb l i co , no a 8 8 

que molestarse , todo es en vano. Felipe v , después de reconocido hizo 

quantas variaciones juzgó necesarias para conservadla tranquilidad'ult 

r ior de su reyno en el régimen establecido por la diuastía austríaca, 

las autoridades, ni las corporaciones reclamaron, porque no hubieran osa

d o hacario impunemente , y aquel monarca tuvo buen cuidado de poner 

expedi to el Gobierno , removiendo los obstáculos qua podías oponerse 

á su seguridad. Si hubiera seguido otra conducta , no habria tardado en 

ser v íc t ima de su indolencia. Estos pasOs son tan o b v i o s , que sin ellos 

ningún nuevo gobierno se establece. Si el Congreso , por falta de ener

gía ó resolución, no hace lo que reclaman su seguridad, la estabilidad 

de su obra y la tranquilidad del r e y n o , disuélvase por un decreto,y 

prevenga con él su violenta disolución. Los enemigos del orden y de la 

l ibertad nacional suspiran por ella. Real izada que sea , la reacción co

mienza en el momento. L a nación caerá en la anarquía; porque creer 

que habrá de conformarse con el sistema tenebroso , arbitrario y de 

antigua opresión, es desconocer los rudimentos del arte de gobernar; 

es ignorar la historia de las vicisitudes que experimentaron en todos 

tiempos las instituciones sociales. L a nación despedazada por bandos y 

parcialidades será presa del enemigo ó de algún ambic ioso , que si se 

halla con fuerzas la oprimirá en la parte que domine. A esto se conspira 

quando los medios que adoptan obscuramente algunos insensatos son para 

destruir la representación nacional. O y g a V . M . la aproximación de 

unos hechos , que no pueden considerarse c o m o aislados. Su enlace bien 

c la ro manifiesta la infernal tram-a que se estsba urdiendo , y de que el 

Congreso tiene y a en la mano quizá el principal hilo. Suchet meditaba 

ía expedic ión de Valencia , y tal vez hacia sus aprestos, quando el in

ferna! papel de Alicante extraviaba la opinión públ ica , soplando el vo

raz fuego de la discordia para encender la guerra c i v i l , y causar una 

conflagración universal. Quando Suchet se aproximaba á Valencia se 

esparcía en C á d i z , con toda diligencia y artificio , que el general BuJw 
habia sido muerto en aquella ciudad en medio de una conmoción po

p u l a r ; al mismo tiempo se decia en la misma capital d" aquel pre

c ioso reyno , que el Congreso nacional habia sido disuelto , varios de 

sus miembros sacrificados públicamente por la rabia de sus contrarios J 
las lineas de la Isla entregadas al enemig®. ¿ Quiera el Congreso toda

v ía mas pruebas del concierto y sistema de tan perverso phm ? ¿ . o a 

estos hechos aislados, sin c o n e x i ó n , sin correspondencia , sin nirrccion 

a u n mismo y determinado fin ? La agitación general de aquellos día. » 

conflicto de la opinión , la incertidumbre universal pintada en tos s-

Liantes de tantos y tan verdaderos patriotas, bien claro hacia ver que 
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e r a n aquellas voces vagas esparcidas por la imprudencia de un o c i o s o , 
ó la malicia de uu malvado. L a opiaioa pública estuvo sorprehendida 
por algunos días. Sin e m b a r g o , el Congreso no v io que se acercase á esa 
barandilla ninguna autor idad , cuerpo ni diputación á ofrecer su a p o y o , 
á asegurarle de su adhesión y lealtad. Si en lugar de las Cortes se h u 
biese hallado , no d igo el señor D . Fernando v i l , una persona que so 
nase nómbra la ó diputada por é l , amenazada de un leve insulto ¡ qué" 
tropel, que presura , que competencia á recordarle y á ofrecerle sus ser
vicios ! Las Cortes no pueden desentenderse de estos sucesos , sme sou 
hechos,, no declamaciones. EII03 manifiestan que el sistema que se ha 
seguido hasta aquí es e q u i v o c a d o , contrario al objeto de la reunión da 
Cortes generales y extraordinarias. Entre el Congreso y las autoridades 
que forman el t o l o de la administración no debe haber mas que un 
misino espíritu , la mayor uniformidad , una verdadera identidad en 
todas las operaciones ¿ e l Gobierno. Este debe tener toda la autoridad 
necesaria para salvar á la nación. Pero sus agentes no han de tener otros 
principios ni otros sentimientos que los que animan al Congreso n a 
cional. Los secretarios del Despacho han de formar en adelante un cuer
po unido y homogéneo. Sus disputas, sus r iva l idades , sus despiques 
deben desaparecer del consejo que formen en sus del iberaciores. Para 
ella no ha de haber mas que una misma doctrina. L a diversidad de o p i 
niones no puede menos de turbar la armonía , introducir la dessnion y 
desconcierto en el Gobierno . Su responsabilidad ha de estar asegurada 
con la publicidad de su proceder , y al paso que formen un consejes en. 
tre s í , han de estar en continuo contacto y consonancia con el C o n 
greso nacional. L o contrario es perderse todo . Consideraciones á otresi 
particulares comprometen la salvación de la patria. E l remedio urge, y 
pues que es conoc ido no puede diferirse sin grande pel igro. Antas da 
concluir preciso es que llame la atención de las Cortes sobre una nueva 
guerra que se le hace b a x o el insidioso disfraz de hacer respetable al 
Gobierno. Una lluvia de papeles , dirigidos á presentar c o m o necesa
rio un Príncipe ó persona real al frente del Gobierno , no puedon estar 
dictados par el amor á la nación. Los derechos del señor D . Fernán - ! 

do vir , si tal sucediese, quedarían comprometidos. L a nación miraría 
con ceño y desconfianza un paso tan aventurado , tan impolí t ico , y ea 
un dictamen tan antipatriótico. E l Congreso no debe perder de vista 
esta nueva guerra que se le hace. Baxo el pretexto de consolidar e l 
Gobierno, el verdadero fin que en ello se proponen los promotores de tan 
fatal proyecto es destruir la institución de C o r t e s , anular sus decretos, 
evitar que se plantee la const i tución, restablecer á su sombra el tan 
suspirado régimen arbitrario que nos ha perdido. Las sospechas que 
aparentan tenar de las miras ulteriores de algunos diputados son un lazo 
grosero que tienden á los incautos y á los necios ; lazo en que solo 
pueden caer los que se han dexado amedrentar de los infinitos fantasmas 
?¿ue se les han presentado en todos tiempos por los enemigos del bien 
públ ico, tan fáciles de descubrir al que los observa con alguna aten
ción. He desahogado en parte mi c o r a z ó n : V . M . hará el uso que qu i e -
r a de estas reflexiones , mientras toma las providencias que no puede 
retardar sin aventurarlo t o d o . Los que opinan que todo debe despre-



ciarse , qne el Congreso debe descansar en su proceder > ó dése 
la historia de las soc i edades , ó se olvidan de lu qne han debi¿ 
minar y observar. L u e g o que acontecen los sucesos, nada vale T ' 
¿quien lo hubiera creído ? Nadie lo podia esperar. E l éxito de la t r ^ 
C e n t r a l , el pago dado á sus individuos por los q « e mas beBeficiosT* 
bian rec ib ido de su mano , es una lección bi«n enérgica y reciente T 
lo .que es la ingratitud humana. M a d i d a s , medidas fuertes y bien sos! 
tenidas son las que solo pueden salvar la patria." 

Continuó la discusión del p royec to de Constitución. 

A la tercera facultad del rey , contenida en el artículo 1 7 1 , y apro-
bada y a por las C o r t e s , propuso el Sr. Ric la siguiente adición: con 
consentimiento del consejo de Estado. 

Habiéndose d i cho por algunos señores diputados que no debia vo
tarse esta adición , por ser contraria al párrafo aprobado , dixo 

E l Sr. Polo: j jÑo es proposición par t icular , sino vo to de un indi, 
v iduo de la Comisión." 

El Sr. Ric: „ H e visto que otras veces los votos de los individuos 
de las comisiones se votan no como propos ic iones , sino como votos par« 
ticulares. 

E ! Sr. Luxan : „ M e o p o n g o á que se haga esta ad ic ión , y á epte 
se trate de discutirla, sin preguntar primero si há lugar ó no á deliberar. 
Pde&s dias hace que determinó el Congreso , á propuesta del Sr. Lia
ren a , que antes de admitir para que se discuta una proposición, se 
haya de ver y declarar si es contraria á lo determinado, porque sí 
lo fuese no debía admitirse , con el saludable , racional y justo objeto 
de no detenerse á discutir una cosa , que ó no puede aprobarse, ó que 
sí Sí; aprueba es preciso que esté en contradicción con lo acordado, Esta 
regla debe observarse religiosamente, y mucho mas quando se trata del 
p royec to de la Constitución , por la delicadeza , trascendencia y gra
vedad ds la materia. La adición qua se propone es absolutamente con
traria á lo que las Cortes sancionaron el dia 1 3 , pues que entonces-sé 
conced ió al rey la facultad de declarar la guerra, y hacer y ratificar 
la paz : y querer ahora que esta facultad de declarar la guerra sea en 
unión y consentimiento del consejo de Estado , es lo mismo que arran
carla enteramente al r e y , ó circunscribirla á los términos mas estrechos 
á que se intentaba reducir áutss de que se aprobase el artículo. Sobre 
esto señaladamente rodó la discusión, y no se alcanza seguramente el 
mot ivo de reproducir una proposición deséchala. Y o fiíí de dictamen de 
qne no tuviese el rey la facultad de declarar la guerra, y hacer y rati
ficar la paz , sino en unión con las Cortes , por consideraciones que nt 
son , ni sí: tuvieron por despreciables; pc-ro decidido y a el punto res
pec to de la declaración del Congreso , no puedo permitir que se quiera 
trastornar lo determinado con pretexto alguno por especioso que 
Si se adoptase lo que se propone en la ad ic ión , resultarían inconve
nientes t e r r i b l e s y mucho mas si se atiende á que admitirla era lo 
mismo que destruir los principios que dirigen el p r o y e c t o ^ y la volun
tad y conducta de la nación. E s mi v o t o manifesté que si se daba a 
rey , en unión con el c o n e j o de Es tado , la declaración de la gu^ r . r a> 
seria establecer una verdadera aristocracia; que esto iba á producir ífl 



f 2 7 7 1 . , 
r o B venientes incomparablemente mayores qae teniendo el rey por sí so~ 
lo semejante facul tad; que nosot ros , las Cortes y la nación entera no 
mieria gobierno aristocrático, fino una monarquía m o d e r a d a , y es p r e 
ciso mantener y corroborar estos fundamentos de la monarquía. Seamos 
pues, consiguientes , y no se trate y a , no d i g o de admitir la ad ic ión , 
pero ni aun de deliberar sobre e l l a . " 

El Sr. Goljin : „ Se padece equivocac ión por el señor preopicante . 
Es de reglamento que se puedan hacer adiciones á los artículos ap roba 
dos. Esta es ia segunda , pues hay otra anterior del Sr. Calatrava. Y a 
sé que muchos señores aprobaron el artículo en el concep to de «¡úe se 
admitieran adiciones. Vayanse paes votando por o r d e n . " 

El Sr. Capmany: , ,Propóngase dos ó tres adiciones para que la sa
biduría del Congreso ¿lija la que mejor le parezca. Y o añadiría: con
sultando á su consejo de Estado, si lo tuviese por conveniente." 

El Sr. Gardillo : ,, Es necesario considerar la cosa b a x o su verda
dero punto de vista. D i c e el Sr. Luirán que por estar aprobado el a r 
tículo , no se puede deliberar sobre la adición del Sr. Ric... E n el ar t í 
culo se dice que las Cortes ó la nación no deben tener parte en la d e c l a 
ración de la guerra ó ratificación de la paz. V . M . lo aprobó y a ; pero 
esto no impide que el consejo de Estado haya de dar su aprobación. 

„ Interrumpióle el Sr. Muñoz Torrero, pidiendo que se preguntase 
si se admitía ó no á discusión la adición del Sr, Ric ; y habiéndolo v e 
rificado el señor secretario Oliveros, resultó no quedar admit ida ." 

Habiéndolo sido la del Sr. Pérez de Castro , que dice a s í : dando 
después cuenta documentada á las Cortes, d i x o 

El Sr. conde de Toreno : , , Eitá bien que se ap ruebe ; pero los m i 
nistros 3on responsables, y no podrá hacerse efectiva su responsabilidad! 
sin (faa presenten los d o c u m e n t o s / ' 

El Sr. Villanueva : , , U a a cosa es que se presenten los documentos-, 
si se piden , y otra cosa es que deban presentarlos siempre que se declare 
Ma guerra ó se haga una paz ; porque si saben los ministros que necesa
riamente han &». presentar los documentos , se aniarán cea mas t i en to . r c 

El Sr. Anér : , , El ministro es responsable de todas sus operaciones 
á las Cortes; p.;ro para que se haga efectiva esta responsabi l idad, es 
preciso que haya alguna acusación contra él. Y es bien claro que p u e 
den pasar d i . z ó doce años sin que haya por que reconvenir á un m i 
nistro. 

SI Sr, Arguelles : , , D i s d e . luego se me presenta una dificultad ; á 
saber : ¿ s « ha de obligar á los ministros á que presenten la co r r e spon
dencia íntegra , ó solo ia parte perteneciente al negoc io que se trate? 
l¿i se ve qu'» los misaístros no querrán presentar los documentos si no í» 

l e 3 piden. Pero coa decir que entre ia correspondencia hay notas de otra 
potencia que no quiere qu* se sepan, quedará e x i m i d o . " 

El 5V Muñoz T°rrero: , , Quando se trate de los ministros ¿ se p o -
Q r a ventilar este pun to . " 

E¡ Sr. Pérez de Castro: , . L a explicación de mi adición es m u y 
sencilla , y está apoyada por la práctica de una gran nación , de ta! m o -

0 <{ue no puede ya graduarse de una. teoría ó idea especulativa. R e -
ttCese a* que después de declarada la gue r r a , ó ratificada la paz , haya 



el r e y de comunicar í las Cor tes , no solo esta acontecimiento 
m o t i v o s , sino también los documentos que existan sobre é l , esto ^ T* 

n o t a s , memorias y oficios que hayan mediado. E l examen de los""' • 
vos sa ilustrará y apoyará en estos documentos oficiales, y de todcT0!!" 
resultará una instrucción que ha de poner en evidensia la justiciaV 1 
gue r r a , la m a y o r ó menor conveniencia da la paz. A s í quvdan í n s t ! 
das á fondo las Cortes y la nación ; se forma una opinión fundada y'U'' 
c i o s a , y hasta los debates en pro y en c o n t r a , aclarando la materia" 
dir igen por medio de la opinión pública las operaciones en grande deí 
Gobie rno . E l presentarse toda la correspondencia ó documentos , no ex 
c l u y a que convenga alguna vez reservar alguno que pudiendo por sana-
turaleza Comprometer el secreto del es tado, pudiera acarrear en su p u . 
i l i c a c í o n graves inconvenientes ; porque si todo lo que pasa con una po
tencia hubiera de ver la luz púb l i ca , nadie tiataria con nosotros. Esta 
misterio , que solo puede ser necesario alguna vez , y con uno que otro 
d o c u m e n t o , no versa en cosas que se dirijan á daño de la nación, sino 
en cosas que pueden mirar al hit res de otras naciones en lo que es ne
cesario ser sumamente c i rcunspectos ." 

Quedó aprobada la adición del Sr. Pérez de Castro. 

Pidió el Sr. Golfin, que y a que se habia conced ido al rey la facul
tad de declarar la gaerra y hacer la paz , se variase la séptima facul
tad de las Cortes en estos términos: aprobar antas de su ratificación 

los tratados de alianza , los de subsidios y los de comercio: para que 
asi viniesen comprehendidos los tratados de alianza defensiva, y los ge-
nerales de comerc io . 

A c o r d a r o n las Cortes que la comisión de Constitución exponga sa 
dictamen sobre este particular. 
*' Qaarta. Nombrar los magistrados de todos los tribunales civiles 

y criminales á propuesta del consejo de Estado. Aprobada . 
Quinta. Proveer todos los empleos civiles y militares. 

E l Sr. Larrazabal: , ,Señor , esta facultad da privativamente al rey 
la de p roveer todos los empleos civiles y militares, siendo así que la in
mediata anterior le ha limitado la de nombrar los magistrados de todos 
los tribunales á la propuesta del consejo de Estado. ¿ Per ventura exige 
menor cuidado y atención el nombramiento de los magistrados queeHa 
todos los empleos ? L a experiencia ha acreditado que la falta de acier
to en esta parte ha causado los mayores males de la nación ; y si en los 
t iempos pasados no alcanzaron á evitarlos las consultas ó propuestas que 
hacían al rey la cámara y otros departamentos , menos serán bastantes 
á impedirlos la única y absoluta voluntad del rey . Por tanto , es mi vo 
to que aunque la provisión de todos los empleos , oficios y digmda ê  
sea propia del rey , no podrá S. M . executarla sin propuesta del conse
j o de E s t a d o . " 

El Sr. Caneja: „ Creo que eso traerla muchos inconvenientes; pue^ 
hal lo casi imposible que el consejo de Estado pueda entender e n ' a s P ™ 0 

puestas de cúmulo infinito que hay de empleados. ¿ Seguiremos_c 
hasta aquí manteniendo una multitud d? oficinas, cuyos emplea.oos^ 
ocupaban solo en recibir las solicitudes de los pretendientes, ex r a ^ 
sus relaciones de méritos, compararlos & c . para que las cámaras, eo 
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ta de lo que resaltaba de estos trabajos , hicieran las propuestas al r e y ? 
Entonces seria menester que la mitad de la nación se ocupase en la 
propuesta de los empleos para la otra mil a i " 

El Sr. Villa-nueva : ,,Respecto de los militares hay un inconvenien
te mucho m a y o r ; porque sus méritos no deberán constar en el c o n s e 
jo de Estado , sí solo en la secretaría de Guerra , en donde obrarán los 
intormes de los generales , que convendrá tener presentes." 

El Sr. Llarena : , , L o s ministros son responsables; y si el consejo de 
Estado ha d¡? proponer para los empleos , no sé c o m o se les ha de exigi r 
esta responsabilidad , no estando en su arbitrio el escoger los sugetc>3." 

El Sr. Pérez de Castro : , , L a comisión ha procurado en este punto 
como en h>s demás proceder sistemáticamente. D e l carácter de la m o 
narquía es quü el monarca provea los empleos y cargos p ú b l i c o s , p o r 
que la potestad execntiva l leva consigo esta ati ibucion , debiendo c o m 
petir al qué administra el estado nombrar los qae han de ayuda r l e , y 
servir baxo sus órdenes, á la man-ra que un amo elige y nombra á sus 
dependientes , y dexa de tenerlos á sus órdenes quando y a no merecen 
su confianza. Pero hay dos clases de empleos en los qne versan censi-* 
deraciones distintas, y asi han sido excluidos de la regla general po r 
la comisión. Tales son los empleos de la magistratura, y los beneficios 
y dignidades eclesiásticas , que según nuestras leyes y costumbres s iem
pre se proveyeron por el rey á consulta ¿ e la cámara. L a magistratu
ra forma una de las tres potestades qii? constituyen el alto Gob ie rno 
del estado , una de hs par tes , por decir lo as í , de la soberanía toma
da en toda su extensión: es esta potestad independiente por la consti tu
ción en el exercicio de sus funcionas judiciales , que no deben conocer 
mas imperio que el ele la l ey ; y así para conseguir la mejor e lecc ión 
posible en unas personas que forman esta potestad independiente en su 
exe rc ic io , y evitar todo lo posible el inflüxo de ningún otro p o d e r , se 
requiere la consalta del consejo de Estado. Los eclesiásticos por la i n -
amobilidad de los beneficios , por la santidad del carác te r , por la natu
raleza rfe la disciplina , se hallan también en este caso. Para que las 
provisiones sean mas acertadas se exige la consulta de 1 consejo de E s 
tado. Todos los demás.empleos deben estar fuera de esta r e g l a . " 

SI Sr. D. Manuel Llano: - ,En quanto á lo militar convengo en 
que el rey tenga esta facultad , y que en esto se siga la marcha qne has
ta aquí. Pero una de las atribuciones del Congreso es e í tabl .cer el o r 
den que deb^ regir en la elección de los militares, pues que esto no se 
opone á las facultades del rey . Por lo tanto soy de opinión que se f o r -
D¡e un reglamer-to que dirija la parte consultiva. 

K! Sr. Pérez de Castro: - , L o que el Sr. Llano desea está y a p r e 
verá ,0 por la comisión. Entre las facultades de las Cortes se halla y a 
aprobada la de dar ordenanzas al exé cito y armada. En estas ordenan
zas se fixará naturalmente el método dé ascensos y promociones-, y c o 
mo todo eso será de l e y , el rey obrará conforme á e l la , y el ter ien-
t% por e x e m p l o , pasará á capitán , si asi lo exige, la ordenanza militar. 

" r o nada de esto impide q a « la provisión án los empleos militaras p e r -
'•nezca al rey . co*no lo quiere el ar t ículo , y antes de él la razón y la 

conveniencia p ú b l i c a . " 
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El Sr. Golfín : „ E n efecto pertenece á las Cortes establees* r 

fianzas y reglamentos para el exército. En ellas se .explicará el a° 
que se deban conceder los ascensos: por la demás , e l c c n f 1° 0 0 1 1 

cosa peculiar y privativa del rey , porque él es el que está e ' M e i 

de la seguridad del estado , y - d e b e echar mano de ios croe • n c * r g a á o 
á p r o p ó s i t o . " , 1 ' § u e «aj 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta : , . S o y exactamente del parecer d 
comisión en quanto á que el rey provea ios empleos , pero no en el * a 
L a razón que tengo es ía desconfianza que tiene la nación y c 1' 
deb ido tener de los anteriores empleados, j porque hasta aquí el re* h 
sida arbitro en dar los destinos. ¿ Queremos conceder al rey un p L * 
que sea infinito para hacer el bien ? Creo qu«« esto es lo que qm ( - r e ^ 
Congreso , y y o soy el primero á convenir en ello ; pero concédase 
de m o d o que no lo pueda convertir en daño del estado. Siümprey qaan« 
d o sa le dan facultades absolutas para elegir á los que se le antoje para 

! los destinos , es muy probable que su poder lo convierta en daño do U 
nación. En adelante no deberá tener mas facultades que las que nece
sita pira proporcionar el bien del estado. Ahora bien , si el rey pueda 
conferir á su antojo !a magistratura y todos los destinos de la monar
quía , ¿ qae seguridad tiene el estado de que el rey na se haga un par
t ido , y conspire contra la n a c i ó n ? Es bien sabido el influxó que tie
nen en las provincias los que las gobiernan. Y o no diré que esto sucs-
da : pero V . M . no debe dar lugar á que suceda ; porque al fin todos 
son hombros , y quanto mayores sean las facultades qua se conceden al 
r ey , tanto mas expuesta está la salud de la patria. N o debe perdersa 
d'i vista que el rey es para los pueblos , y no los pueblos para el rey. 
Y o soy de opinión que V . M . dé al rey la facultad de proveer aque
llos empleoí que son de naenor quantía j pero en quanto á los demás, es 
menester que se tomen todas las precauciones para que recaygan en 
nombras que tengan calidades necesarias , y de quienes no se pueda du
dar que tiítnjn adhesión al bien páb l i co . D e lo contrario me temo mu
c h o que no se realicen los deseos que animan á V . M . Y o veo qne do 
siempre se han provisto los empleos absolutamente á la voluntad del rey; 
se consultaban antiguamente , y se proveían en hombres en quienes la 
concurrencia de méritos correspondía á la autoridad que se les confiaba. 
JSfi ot ro tiempo la secretaría de Guerra era corno una cámara , y los man
dos de las tropas se consultaban en concurrencia do antigüedad y méri
to. .- . S íñor , es menester que V . M , reflexione de quanta importancia 
sea di que los empleados que se destinen á ía América tengan toda * 
confianza de la nac ión : enhorabuena que sea el rey quien los elija; pe ' 0 

sea de maB>ra que no se comprometa la salud del estado. Y asi creo 
que para dichos empleos debe preceder la consulta del Consejo ¡ 
él conocerá e l mérito, de los sugetos mejor qne el rey , que por 1 0 ^ 
mura no se rige mas que por lo que le dice un minis t ro , como coa ^ 
to dolor lo hemos visto en nuestros dias.... En este concepto , " t f ^ 
opin ión que se exprese que c o a respecto á los gob ie rnos , mteB « 
y empl«os militares consulte al consejo de E s t a d o / ' inante 

Ei Sr. Capmany: „ A p o y o lo que ha d icho el señor P 1 - 8 0 ? . ^ 
feablaado de la provisión de emplees; porque como aqui oo se 
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w n , desda el mas Laxo hasta el mas alto h a y una gran distancia. D e s 
de el rey nado de Garlos i hasta la entrada de Fe l ipe y , *1 consr-jo de Es 
tado , al qual se unió después el de Guerra , proponía al rey los e m 
pleos superiores , c o m o v i r eyna tos , gobiernos militares y polít icos* 
capitanías generales , gobiernos de provincia ; todos estos destinos eran 
de consulta del consejo de Estado , con la qual se conformaba el s o b e 
rano, ó no se conformaba. A q u e l consejo , si no fué siempre de sabios, 
se debe suponer que debia de serlo , por quanto se componía de s u g e 
tos qae habían exerc ido empleos altos , así en la d ip lomac i a , c o m o ea 
la milicia dentro y fuera de España , quienes , llenos de años y de e x 
periencia en negocios de la paz y de la guerra , solían venir á concluir 
su carrera en este consejo , c u y o parecer consultaba en asuntos arduos 
«1 mismo Fel ipe n , á pesar de ser príncipe tan zeloso de su autoridad 
y dictamen. L a misma conducta siguieron sus sucesores. Y a fuese la 
autoridad ó la sabiduría , ó bien el nombre respetable de este Senado, 
habría hecho ea algún tiempo sombra á la corte de Francia ; pues que , 
entre las instrucciones secretas que recibió Felipe v del gabinete de V e r -
salles , acabada la guerra de sucesión , se cuenta la de no juntar mas 
dicho Consejo ; que virtualmente fué extinguido en su exercic io , y 
la de no convocar Cortes , c u y o solo nombre incomodaba al Gobierna 
francés. Conc luyo exponiendo que los altos empleos arriba expresados 
sean de provisión libre del r e y , oyendo antes al consejo de Es t ado . " 

El Sr. Arguelles: „ T e n g o el disgusto de disentir de la opinión 
de los señores preopinantes , á pesar de que son fuertes sus razones, Tía 
hay duda en que el exceso hasta ahora ha sido grande y escandaloso, 
como que los ministros ao estaban sujetos á responsabilidad. Pero esta 
causa de dicho desorden queda y a removida por la constitución. A l r ey 
se le ha revestid* de la autoridad necesaria para que por las potencias 
extrangeras no se le crea desautorizado , y se merezca de ellas todo eá 
respeto y la condición que le son debidas. L o s magistrados por sí son 
responsables del buen ó mal uso de su autoridad , según lo que prescr i 
ben las leyes , no así los demás empleados.. . . Estos pueden ser removí-* 
dos por el Gobierno , según lo crea conveniente ; mas aquellos no pueden 
serlo sino con caasa justificada; y de ahí la notable diferencia que resulta 
entre anos y otros destinos. Mientras no se mire el asunto por este a s p e c 
to , nes volveremos á vor en el actual inconveniente ; y vendrá á esta
blecerse una lucha entre los empleados y el Gobierna. E n el examen de 
dualidades particulares para los empleos es donde se peligra. E l consejo 
de Estado no es para hacer al rey las propuestas para los empleados , si-
Do para darle su dictamen ea los negocios del estado , en los quales es 
donde se necesita el examen y la sabiduría. Quando se trató de á quien 
competía declarar la gue r ra , se d ixo que el rey no quedaba bastante 
autorizado si ao se le concedía aquella facultad. ¿ Como , pues , ha de 
tener el rey toda la autoridad necesaria , si no tiene facultad para poner 
* sn arbitrio las personas que sean de su agrado? Y o soy muy amigo 
•t" exigir la responsabilidad de los funcionarios p ú b l i c o s ; pero no pue-
j c °nveni r en es to , porque estoy persuadido de que no será un v e r d a -

M o G o b i e r n o , si en este punto se le sujeta al consejo de Es t ado . " 
El Sr. Raería; „ Quisiera saber si los ministros h a n d e ser raspan-

s«*o ix. 3§ 
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sables de la falta de cumplimiento d i los empleados. Si no han d e « 
ponsables , el bien estará en la elección , y si lo han de ser e n h ^ l ! 8 5 " 
na que coloquen á sus lacayos y á los hijos de las prostitutas'comoía U 
mos visto y a . Si la experiencia no nos desengaña , ¿ como h»mos d v 
bertarnos de los males y desgracias que hasta ahora hamos sufrid ? * 
aveaturemos esta responsabilidad en las e lecc iones , sino háffans° 
de m o d o que se sepa quando el hombre que va á ocupar un d e s t i n o T " 
ne la confianza de la nación y la de un cuerpo respetable , q a a l

 l e ] 
el consejo de Estado , y no la de solo un ministro." 

E l Sr. Arguelles : „ Convengo en que hay muchos riesgos. Pero 1 
sistema que se ha de establecer , ¿ se ha de fundar en axiomas ci .«os 
ó no ? Si lo pr imero , y o no c o n c i b o estos r iesgos, ni temo que haya 
esas promociones escandalosas. Contesto ahora á la pregunta del señor 
Gutiérrez de la Huerta. Esta responsabilidad depende de la cabeza 
que será el ministro ; este la exige de su inmediato; el gefe de su subsl-
ternp. Esto es un hecho ; pero la dífíeultad está en si el ministro puede 
ó no remover á un subalterno inepto , en cuya promoción no haya in
tervenido soborno ni c o h e c h o . Este es el punto de vista en que daba mi
rarse la qüestion. Puede un capitán general , un intendente de provincia 
ó un empleado c iv i l ó militar ser i n e p t o , y por consiguiente no mere
cer seguir en el empleo que tiene. Pues he aquí c o m o un ministro debe 
tener a lgo de arbitrariedad; porque no siendo el empleado apto para 
desempeñar el encargo que se le ha confiado , debe quedarle al ministro 
arbitrio para removerlo ; porque uno que acaso será bueno para inten
dente , puede no serl» para e m b a x a d o r . " 

E l Sr. Torrero : , ,Quisiera que se me respondíase á una pregunta. La 
magistratura ¿ á qué Poder corresponde ? A l Poder judiciario, inde
pendiente del Poder eXecutivo. L o s demás empleos civiles y militare, 
¿ á quién corresponden ? A l Poder execnt ivo , al rey . Luego es msnes-
ter que le dexemos esta facultad , y que se apruebe el artículo como 
está. L o demás corresponde á reglamentos particulares ; debiendo ser 
responsables los ministros que no los cumplan ; pero querer msdir por una 
misma regla los empleados en el Poder judiciario con los del executivo, 
no me parece convenien te . " 

E l Sr. Zorraquin: , , Hasta ahora hemos visto que en las promocio
nes militares se procedia á propuesta de los gefes. Aun en tiempo de 
Carlos i v , que lo fué de una monarquía absoluta , todos los empleos mi
litares se daban á propuesta de los gefes respectivos : hasta las plazas de 
alférez pasaban por su gefe á la inspecc ión , y por esta ai Gobierno. Lo" 
que si esto sucedía en el t iempo de la arbitrariedad , ¿ por que no se na 
de verifisar lo mismo en una monarquía moderada ? Se dice que el rey 
debe tener expeditas sus facultades para echar mano de los sugetos que 
mejor le parezca ; pero y o no hallo una razón en quanto á lo militar pa
ra variar el sistema que hasta aquí ha r e g i d o . " ^ 

E l Sr. Arguelles : „ H a y una equivocación de hecho. Hay mu 

diferencia de los reglamentos para la provisión de los empleos m i a 

y para los de comisión. Las comisiones se dan en virtud del m ^ ^ 

particular de algunos sugetos. Las capitanías g e n e r a l e s v i r e y n a t o s -

ao son mas que unas comisiones. Para los empleos militares se « q 
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la antigüedad y los años del servicio.. . . En el caso de que se apruebe la 
adición del Sr. Huerta, pido que no se entienda esto con los agenteí 
diplomáticos." 

Quedó aprobada la quinta facultad. 
Sexta. Presentar para todos los obispados y para todas las digni

dades y beneficio i eclesiásticos de real patronato , á propuesta del 
canse)o de Estado. 

El Sr. Castillo : „ M e creo en la obl igación de bacer una advertencia 
al Congreso. En Amér ica es verdad que corresponde al rey la presen
tación de todos los eficios mayores pertenecientes al patrimonio real á 
propuesta de la cámara de Ind ias ; pero no los menores , c o m o curatos, 
sacristías & c . Estos no los provee el r e y , aunque son de su patrimonio, 
sino los vireyes ó capitanes generales, como vice-patronos. M e parece 
que esto debe seguir c o m o hasta aquí , proveyéndose por los vireyes ó 
capitanes generales á propuesta de los pre lados ." i 

El Sr. Torrero : ,, A q u í no se habla mas que de las propuestas qua 
hacia la cámara. En lo demás no se hace novedad. E n todo caso podia 
añadirse con arreglo á las leyes." 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta: „ Tío es necesaria esa declaración, 
porque ademas de estar establecida esta práctica en Amér i ca de p r o 
veerse dichas piezas por los vireyes á propuesta de los obispos , el rey 
en las cédulas que expide á aquel los, una de las facultades que les seña
la es la de hacerlos vice-patronos suyos . " 

El Sr. Arguelles: „ Él Sr. Huerta ha dicho muy bien. El consejo 
de Estado ha de tener un reglamento particular, en el qual se expresarán 
todos los negocios que han de ser de su inspección. Con que entre los 
que allí se determinen puede comprehenderse este también.'* 

El Sr. Espiga : , , E l Sr. Castillo d ice muy bien. En España los e n -
ratos se dan por concurso. El señor obispo remítela terna, y el rey p r o 
v e e , con la diferencia de que en Amévica en las prebendas de menor 
quantía el vírey provee en virtud de las facultades que delega el r e y . " 

Quedó aprobada la sexta facultad. 
Séptima. Mandar los ejércitos y armadas, y nombrar los genera-

es. Aprobada. 

Octava. Disponer de la fuerza armada, distribuyéndola como 
mas convenga. 

Ei Sr. Creus fué de parecer que este párrafo era superfluo é inadmi
sible. Superíiuo, si por fuerza armada se entendía la que compone el 
exéi-cito , pues estaba y a comprehendido en la séptima facultad. I o a d -
tnisible, caso que se extendiese á toda la fuerza qne pue-ía armar la na
ción en uu caso extraordinario , pues entonces debían las Cortes autori
zar al rey para disponer de e l l a , y distribuirla en los puntos que mas 
conviniere, ó disueltas estas la diputación permanente. 

Observó el Sr. VHlanueva que por fuerza armada se entendía no s o -
o la qae lo fuese en tiempo de paz , sí que también la que di pusiesen 
as Cortes en tiempo de guerra, y que por tanto no hallaba inconvenien-

en que se aprobase el párrafo. 

t a ^ r á ' a c o n s l ^ n a c i ó n el Sr. Cane/'a en que dándose al rey la facul -
ad de mandar los exércitos , nombrar los generales y distribuir la iueí«¡ 



? 
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za armada , le ssría muy f á c i l , siempre que bisa U pareciese 
cos t ra las mismas Cortes , acabar coa la consti tución, y erigirse3 

déspota absoluto , acantonando un formidable exército á la can iM ^ 
al lagar donde aquellas se celebren. D i x o que era menester ser muv* ' ^ 
tos y suspicaces , á-fin-de prevenir semejante trastorno , y q u e p o ^ j * 
mismo solo debía permitírsele acercarlas basta tantas leguas de l i e í° 
t a l , y en cierto y determinado número. Por lo contrario el Sr. 
c r e y ó de suma necesidad este párrafo. Observó que no era lo mismo man r 

dar al exército , que disponer de la fuerza armada, pudiéndose verificar 
esto último por media da los generales: que esta facultad y la de dis
tribuir dicha fuerza c o m o mas convenga , debia dársele al rey para evi
tar las quejas y reclamaciones de las provincias : alegó los disturbios de 
Cataluña en tiempo de Fol ipe iv , y las largas y enérgicas contestacio
nes que con d icho rey tuvieron los habitantes de aquella provincia ñor 
la permanencia de las tropas en e l l a : advirtió por fin que n 0 hastabá 
precaución alguna , suponisndo en el rey un ánimo decid ido de destruir 
as Corees.'* 

H izo presente el Sr. Arguelles que ep. la pa.vte que faltaba de l a 

constitución de \& fuerza armada se trataría de ¡as bases qua deben 
señalarse para mantenerla ; del m o d o con que deberá distribuirse, y de 
la creación de una milicia para evitar un trastorno , y prevenir qual-
quiera revolución del exérci to contra el estado y su constitución. 

Quedó aprobada la oc tava facultad. 
Nona . Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las 

demás potencias > y nombrar los embajadores, ministros y cónsules. 
A p r o b a d a . 

Déc ima. Cuidar ds la fabricación de¡'.la moneda, en la que se po
nen su busto y su nombre. Aprobada . 

Uadéc ima. Decretar la inversión de los fondos á cada uno de los 

ramos de la administración pública. Aprobada . 
Duodéc ima . Indultar á los delinq'áentes con arreglo á las leyes. 

E l Sr. Arguelles: „ E s asunto muy g r a v e : me parece que en este 
h a y mas de costumbre que de ley. Ei uso que habia en esto era que el 
eonsfíjo R e a i pedia pocos meses antes á los tribunales de provincia los 
•expedientes de los reos en que no hubiese parte que reclamase, y cu
y o s delitos no fuesen at roces; se remitían de todo3 ellos las causas que 
habla de esta naturaleza, el consejo escogía tres, y las presentaba al rey 
e l jueves ó viernes santo. Pero como esto está sujeto á cierta arbitrarie-
*dad , convendría dexaríó hasta que se arreglase el «Poder judiciario en 
'la parte cr iminal . . . Mientras el rigor de la justicia se relaxeen lo mas 
mínimo , no habrá quien -
darán eludiendo la pena 
v a d o , que en la calma de las pa~ 
siempre puesta la mira ea que el rey en viernes santo le perdón 
la pana qua le ítapoáe la ley . A s í no está ei ar t ículo-con la .c ia r -
dad necesaria; y y a que se dé al rey esta facultad sea con tocia ec 

n o m í a . " '•iera 

E l Sr. Villanueva: . . Y o no me opongo a l artículo ; pero ^ 

5 1 » se r e d a s e ' á t s r m i u o s mA claros. & todos los royaos cara» 
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3 .¿le tiempos m u y remotos fea estado como consagrada la costumbre 
A<¡ perdonar algún reo en la semana santa. Esto y a lo pract icó el esm

erador Jusliniano ; España conoce esté uso desde los g o d o s ; adogtá -
vonle después de los reyes de León y Cast i l la , y 1>. Juan el n fixó e s 
ta ceremonia en el viernes santo. Y o lié presenciado algunas veces en 

e s e dia la ceremonia de ese perdón j y es espectáculo que causa ter 
nura. Qne el rey tenga facultad de perdonarla algunos reos es indubi ta
ble : no se trata de delitos calificados , c u y o indulto pudiera favore 
cer la impunidad, ó inspirar desprecio de la justicia : esto lo tienen y a 
prevenido nuestras leyes ; pero y o he encendido que no se hablaba 

a q n í , s i n o d e otra clase de delitos c o m o de deserción & c . D a todcs 
jjiodos quisiera y o que se comprehendiese en este artículo el indulto 
¿el viernes santo , pues importa que se ps rpe táe , j k autorice esta 
antiquísima y religiosa cos tumbre ." 

El Sr. Traver: , , E l artículo , según lo presenta la comisión , seria 
admisible si nuestro cód igo criminal en la parte que señala las penas 
que deben imponerse á los delinqüentes , estuviese fundado en los v e r 
daderos principios de la justicia ; pero por desgracia nuestra legis la
ción se resiente todavía de la barbarie gótica , y exige imperiosa -
Siente una reforma. (Habló de las varias clases de indultos por una 
acción señalada , ó acentecimieuto¿favorable ; del viernes santo por 
práctica antiquísima, de los delinqüentes que habiendo delinquido 
ver primera fez se presentaban al rey &c.) H e visto exemplares 
bastante ruidosos y aun escandalosos en que no solamente se han indul
tado delitos, para los qnale-s no tenia facultad el monarca , sino que se 
han concedido solo por una orden de un ministro, quebrantándose una 
ley de D . Juan el n , inserta en la novísima Recopi lac ión , faltando á 
las circunstancias que d«ben acompañar al indul to , el qual debe recaer 
sobre delitos no atroces.' Así es que se han visto indultados reos de h o 
micidios proditorios sin mas que una orden del ministro , lo qual no p o 
día menos de producir quejas en las justicias ordinarias.....Por cons i 
guiente., supuesto que reconocemos todos que nuestra legislación no s e 
ñala todos los ca sos , y no previene guantas gracias puede el rey c o n 
ceder al a ñ o , sino que es infinita sa facultad en esta par te , me parece 
que el artículo no deba correr como está, y que debe limitarse á cierto 
y determinado número de gracias, y aun á cierta 'clase de delitos. M e 
fundo en esta r azón : ó la ley es necesaria, y en este caso no d í b e 
jprescíndtrse de e l la ; ó n o , y entonces deba derogarse. Si se arregla 
como, deba el sistema del cód igo cr iminal , habrá-muy pocas insultes.-
Al rey deberá permitírsele el uso ó ap l icac ión , paro con mucha e c o n o -
ana; de modo qae al paso que no abra un portillo á la impunidad 
at-rayga al monarca el respeto debido , sin qne los domas subditos se 
atrevan á del inquir , confiados en que conseguirán el indulto. B a x o d o 
este concepto el presentó artículo debe sufrir reforma, y mientras no 
est¿ arreglada la parte del C ó d i g o cr iminal , debe limitarse esta f a 
cultad^ de! monarca solo al indulto del viernes santo , conservándose e s 
ta antigua y religiosa p rác t i ca , y en algunas causas particulares á c o n -
salta del tribunal que entienda e » el las , y conformo se previene eo la 
« toda ley de D . Joan el u . " • 
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E l Sr. Aner: „ E s indudable que al rey compete la facultad d ' 

« u l t a r , y así se la han conced ido todas las naciones. L a razón K l * 
clara. E l rey es la cabeza del estado , es quien lo dirige y gebiern 
quien está encargado de su seguridad y tranquilidad interior. Todos l '* 
de l i tos , pues , que se cometan en un,estado, y que por eonsigHÍenteL°! 
ben en* parte su tranquil idad, se entienden cometidos contra la De - r " 
del rey por ser contra su e g r e s a voluntad , dirigida siempre , como" 1 * 
debe suponer, al bien de sus subditos , voluntad que por lo mismo del j 8 

ser respetada por todo ciudadano. Esta es la razón por la qual l o s me
jores publicistas atribuyen al rey la facultad de indultar. ¿ Se presumi
rá con fundamento que el rey incurra en la debilidad de indultar á to
dos ó á los mas delinqiientes , comprometiendo la tranquilidad y seg u « 
ridad da su es tado? Ei Sr. Traver dice que basta ahora se ha indultado 
contra el tenor de las leyes : también V . M . ha indultado algunos deli
tos que no lo merecían según el tenor de las leyes. ¿ Y se dirá por esto 
que no habia en V . M . facultad para hacerlo ? As í y o crs:o que debe 
Correr el artículo c o m o está, porque no puede decirse mas en esta parte. 

E l Sr, Creus: , , Quando se entienda que convenga poner otra ley 
que restrinja esta facul tad , lo harán las Cor t e s , pues está en su 
a rb i t r io . " 

E ! Sr. Villafañe: „S i endo esta una ley constitucional está bien txpre-
sada. Es cierto que nuestros monarcas mal informados, y quizá seducidos, 
han indultado delitos enormes; pero sancionada la consti tución, la res
ponsabilidad recaerá sobre aquel ministro que dé" la orden , y el rey lo 
reconvendrá. A s í , pues, soy de opinión que el artículo no debe exten
derse á m a s , y lo a p o y o conforme está ." 

E l Sr. Zorraquin : „ Aquel los indultos que no reconocen otro orí-
gen que una práctica > por antigua que sea, deben ser abolidos. Sí es
tos casos se entienden córaprehendidos en la sanción del artículo, no 
puede menos de exigir una expl icación mas elara en él. O debe abolirse 
esta costumbre desde a h o r a , ó sancionarse por ley con mas explicación 
eu el artículo. 

Fué de parecer el Sr. Gómez Fernandez que debía aprobarse el ar
tículo conforme está , pues que en él se previsne que el rey deba usar 
ds esta facultad con arreglo é las leyes; y c o m o en estas se señalen los 
casos en que puede habar lugar á los indultos; á saber : quando lo exi
gen la necesidad ó utilidad p ú b l i c a , ó por rajzon de algún acontecimien
to favorable & c . d ixo que no corría peligro que procediese el rey ea 
los indultos con la arbitrariedad que se había supuesto. 

Quedó aprobada la duodécima facultad. 
Décimatercia. Hacer á las Cortes las propuestas de leyes ó de 

reformas que crea conducentes al bien de la nación, para que de" 

liberen en la forma prescrita. A p r o b a d a . 

Décimaquarta. Nombrar y separar libremente, los secretarios de 

Estado y del Despacho. A p r o b a d a . 

a r t . 172 . 
Las restricciones de la autoridad del rey son las siguientes'. 

PRIMERA, No puede el rey impedir, baxo ningún pretexto, la ee* 
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hración ie las Corles en las ¿pocas y casos señaladas por la consti* 

fihidnj ni suspenderlas , ni disolverlas, ni en manera alguna e'mbá-

zár'sus sesiones y deliberaciones. Los que le aconsejasen ó auxi

liasen en qualquiera tentativa para estos aptos , son declarados tray-

dores , y serán perseguidos como tales. Aprobada . 
S «guada. No puede el rey ausentarse del reyno sin consentimien

to de las Cértes ; y si lo hiciere , se entiende que ha abdicado. 

Habiendo observado el Sr. Anér que concedida al r e j la facultad 
¡e mandar los exérei tos , podía ocurrir muy bien que mandándolos , sa
liese de su territorio persiguiendo al enemigo en su mismo pa í s , y que 
en tal caso no era regular ni justo entenderse que habia abdicado la c o 
rona, d ixo : 

El Sr. Capmany : „ S e ñ o r , nadie habia dudado de que el rey c o m o 
tal puede mandar los exérei tos , y ser general al mismo t i e m p o ; ni se 
ha dudado de que puede disponer de ellos poniéndose á su cabeza. P e 
ro como aquí se trata de qua su persona nunca salga de los límites d e 
la moaar;]uía, ni baxo de un concepto ni de o t r o , no c reo necesario 
que se ponga á mandarlos personalmente , ni po r mar ni por tierra. H a y 
un insouveaisnte muy grande en que el rey salga á campaña fuera da' 
tus estados. Recurr iendo á la historia , aunque me l lamen antiquario,. 
citaré algunos casos de funestas consecuencias , si puedo ahora l lamar
los á la msmoria. ¿ Q u e sucedió á S. Luis en D a o ñ a t a , pu«s quedó p r i 
sionero en po la r del Soldán? ¿ Q u e ie sucedió después en T ú n e z , donde 
la peste *eab5 sas días ? ¿ 3!a qué confusión y angustia dexó á la F r a n 
cia la prisión d<? Francisco i , qu* estuvo á piqu® de no v o l v e r á e m p u 
ñar el cetro de sus mayores ? ¿ Que le aconteció al rey D . Alonso v der 
Aragón de vuelta de la expedición á Ñapóles , quando perdió la ba ta 
lla naval contra los genoveses ? Quedar prisionero del duque de Mi l án , 
entonces S'fnr de G-énova , él y todos los príncipes de la familia real; 
¿Quanta fué la desolación da sus vasallos con aquel desastre? ¿ Q a a 
fué del intrépido D . Sebastian de Portugal en su expedición al Áf r i c a? 
Perecer á manos de los inSisles, y dexar su reyno huérfano y a f l i g i d o / ' 

, , Estos y otros sucasos, que ahora no puedo tener prasentes, deben 
servir de lección para que se eviten estos pe l i g ro s . y desgracias á un 
reyno. A s í , p u e s , concediendo al rey la mejor ínteneíoa en sus e m 
presas , y el mayor valor y ciencia mil i tar; me pongo á aun mande p e r 
sonalmente exéreitos fuera da las fronteras del reyno , ni que se. embarque 
para expedición naval. N o la faltarán generales de mar y tierra si p racu-
ra criarlos y conservarlos. T a l es mi d ic tamen." 

El Sr. Zorraquiw. , , Habiéndose conced ido al rey la facultad de 
hacerla guerra y ratificar Ja paz ; es menester no se le impida el sa-

l r alguna vez d;; su territorio quando lo exija el bien del estado. M e 
parece de JQ contrar io, que según está el ar t ículo, por un lado se le dan 
amplias facultades , y po r otro se le restringe demas iado ." 

yuedó aprobada la segunda restricción con la adición de las pa l a -
ras corona propuesta por el Sr. Villanueva. 

. rcera. No puede el rey enagenar, ceder, renunciar, ó en quah 
I era manera traspasar á otro la autoridad real, ni alguna de sus 
^rogativas. ° 
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Si por qnalquiera causa quisiere abdicar el trono en el inm ¿" 

te sucesor, no lo podrá hacer sin el consentimiento de las ha 
A p r o b a d a . L Ó r t e u 

Qaarta. No puede el rey enagenar, ceder ó permutar proj>inci 
ciudad , villa ó lugar , ni parte alguna , per pequeña que sea , del Ur 
riterio español. Aprobada . 

Quinta. No puede el rey hacer alianza ofensiva , ni tratado esv 
ciaí de c&mercio con ninguna potencia extrangera sin el consentimie 
to da los Cortes. A p r o b a d a . 

Sexta. No puede tampoco obligarse por ningún tratado á dar sub-
sidios á ninguna potencia extrangera sin el eonsentimiento de las 
Cortas. A p r o b a d a . 

Séptima. No puede el rey ceder ni enagenar los bienes naciona
les sin consentimiento de las Cortes. Aprobada . 

O nava. No puede el rey exigir por sí directa ni indirectamente 
.impuestos , contribuciones ó pedidos baxo qualquiara nombre ó para 
qualquier objeto que sea, sino que siempre los han de decretar ¡as 
Cortes. 

Sh aprobó variada en estos témiiaos: 
No puede el rey imponer por sí directa ni indirectamente con

tribuciones , ni hacer pedidos baxo qualquiera nombre &c. 
Mona. iVo puede el rey conceder privilegia exclusivo á persona 

ni eorperacion alguna. 
El Sr. Anér: ,,E* demasiado general esto ar t iculo, pues dice que 

el rey no p tode conceder privilegio exclusivo á persona al corporación 
alguna. Si nn sugato inventase ó traxese un establecimiento útilísimo 
al estado , ¿ porque el rey no ha de poder premiar lo , dispensándole de 
alguua cont r ibución , ó concediéndole el uso exclus ivo de su invento, 6 
la venta de sus productos. ¿ Esto seria poner impedimentos á los pro
gresos de la industria." 

B l Sr, Jáuregui: „ E l premiar las invenciones út i les , y el fomen-

;tar la industria toca á las Cor tes ." 
Quedó aprobada la noca facultad. 

Déc ima No puede el rey tomar la propiedad de ningnn particu* 
lar ni corporación , ni turbarle en la posesión, uso y aprovecha
miento de ella ; y si en algún caso fuera necesario para un objeto de 
conocida utilidad común tomar la propiedad de un particular, no lo 
pudra hacer sin que al misma tiempo sea indemnizada, y se le dé 
el buen cambio á bien vista de hombres buenos. Aprobada . 

Undéc ima No puede el rey privar á ningún individuo de su li
bertad, ni imponerle por sí pena alguna. El secretario del Despacho que 
firme la orden ¿ y el juez que la execute, serán responsables á la 
nación, y castigados como reos de atentado eontra la libertad in
dividual. 

Solo en el caso de que el bien y seguridad del estado exijan ei 
arresto de alguna persona, podrá el rey expedir órdenes al efecto; 
pero con la condición de que dentro de quarentay oeho horas debe
rá hacerla entregar á disposición del tribunal ó juez competente^ 
A p r o b a d a . 



paodécima. S í rey o / ^ e í de contraer matrimonio dará parte d 

¡as Córtei para obtener su eonséntimiento. 

El Sr. Larrazabal: „ Señor , esta restricsíon, QAE en mi concep to 
nada decide , debe llamar la atención del Congreso para lo que ind ica , 

B o resuelve EN asunto de tanta gravedad é importancia. D i c e así : El 

T 0 antes de contraer matrimonio dará parte á las Cortes para óbte-

n¿r ía consentimiento. Ahora pregunto : ¿ y si las Cortes la niegan su 
consentimiento > porque ea algunos casos este enlace , atandidas todas las 
¿reuHstaacias, s«*a dafioso á la nae ion? Preganto mas : ¿ s i se verifica EÍ 
patrimonio sin dar parte á las Cor tes , á sin aguardar el asenso ó d i -

s»aiO de estas , qaé deberá hacerse ? Po rque , S e ñ o r , si este as a a parte 
¿C para política ó ceremonia , y de qae no hsmos de sacar otra c o n s e -
qaencia , ni me parece digno do oeapar lugar en la constitución faada-
B« ta l de la monarquía española , ni correspondiente á las esperanzas 
D» ana nación QAE derrama sn sangre, y sacrifícala v i d a , confiada en , 
qae dexafea Í la posteridad u n rey jnsto, un verdadero padre, que nada 
«xwatará por conveniencia personal en daño y perjuicio de sas pae-*" 
bles. Debernos en esta constitución asegurar á los presentes qae si r e c i 
bieron de sus antepasados la esclavitud y miseria, pueden gloriarse dé 
<ju« por unas leyes jastas díxarán Á sas deseendientes la libertad y pros-
p»ridad. ¿ Y que da exemplos no nos ofreca la historia de las guerras 
que se han seguido por algunos matrimonios con que ana pasión i nven 
cible ha sacrificado c o a ellos la paz y utilidad de sus pueblos ? A n a 
padre daba facultad la pragmática sobre matrimonios del año do 1 7 7 6 
para exheredar al hijo que sia obtener sa consentimiento , ó p roced ien 
do contra SA disenso racional , verificaba el matrimonio ; y ana nación 
en «raiea m i d e esencialmente la soberanía ¿ por qs¿ no ha de tener fa 
cultad para decretar qae SÍ el rey contrae matrimonio sin obtener e l 
consentimiento de las Cortes se entienda que abdica la corona? ^Aú 
propongo Á V . Bff. esta adición para qae decida si sa admite © no á d i s 
c u s i ó n ; y desde ahora pido qae en el caso que se admita , no pasemos 
adelante sin qae este puato quede resael to." * 

El Sr. Zorraqiiin : , , Estoy tan conforme con la opinión del señar 
Larrazabal, que no paedo menos de apoyar la ; porgas veo qae en t o 
da la constitución SE dice qae se haga esto y lo o t ro ; paro ¿ y si no sa 
venfisa, quien lo remediará ? As í p ido á V . M . que no o lv ide seña
lar el contrapeso que han de tenor todas las disposiciones da la cons-
utacion si bo se cumplen ." 

El Sr. Espiga: , , Entonces l o que se debe hae»r es congregarse 
las Cortes y poner Regencia nueva. Por esto se ha d icho qaa la d i p u 
tación congregará las Cortes sin qae pueda impedirlo el r e y . " 

-SI Sr. García He-rreros: „ Parece qae se trata de hacer alguna va-« 
r u c i o a e n e ^ artículo para el caso de qaa el rey se casu sin e l cansen-
hmiento de las Cortes. Declare V . M . impedimento dirimente del m a -
«monio si n o se verifica con esta calidad. ¿ H a y en esto iaeonveniíHate ? 

•xcepcion do los que signen las doctrinas altramontanas, Radie ha 
"fasto esta facultad al soberano. D e ESTE MODO SE zanjan todas k s d i 

g i t a d a s . " 

El Sr. Oliveros: „9o KA QNSRIDO TRATAR AL REY COA SAMO DECEBO; 35 
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se ha creído que nanea traspasará los límites áe la constitución S" 
los quiere traspasar, no hay mas remedio que el de una r e v o l u c i ó n " 

E l Sr. Villafañe : Si el rey quando sube al trono jura la cons t i t uyo 

Ír luego falta á e l l a , pues mandándole no casarse sin consentimiento dé 
os Cortes , lo hac 3 , debe perder el trono en el mero hecho de casarse." 

E l Si: Larrazabal: „ Ssñor ,no veo razón suficiente en l a s expo
siciones que se han hecho para desistir de apoyar mi proposición; y co
m o autor de ella dándome permiso V . M . hablaré segunda vez! Se ha 
d icho que esta adición es una ley panal, que no debe imponerse al r e y 
porque aunque contrayga matrimonio sin consentimiento de las Cortes' 
puede este ser ventajoso á la nac ión , y no es de creerse lo verífiqua C 0 I J 
perjuicio de e l la , lo que podrán las Cortes examinar. Mas , Señor, si 
este e x á m m ha de hacerse después de verificado el matrimonio , el da
ño que sa haya seguido á la nación , y a no es tiempo de repararlo; y 
aunque no es mi intento sostener que el rey lo executará ; pero sí de-
findo que deben ponerse leyes preservatívas para evi ta r los males an
tes que buscar remedios para curarlos. 

•,, Ea esta misma hora se ha aprobado sin la menor disputa la res--
triccíon -seguada de este artículo , que dispone ¿ que se entiende que el 
rey ha abd icado la corona quando se ausenta del reyno sin consentimien
to de las Cortes ; mas no porque vemos y experimentamos con el mayor 
do lo r los daños de una ausencia , hemos de considerar tan lejos los trae 

or falta de examen y cemsreatimienta anterior de las Cortes causaría á 
a nación el matrimonio del rey. N o es este ua asunto tan executivo y 

de la naturaleza del de la guerra , que exija su acierto , celeridad y se
creto ; antes por el contrario es indispensable se examine en las Cortes» 
con espacio y madurez, 

, , P o r último pongo en consideración de V . W, que por el-artícu
lo 208 del p royec to de Constitución que está por discutirse, se dispone 
que el príncipe de Asturias, infantes , sus hijos y descendientes no p o 
drán contraer matrimonio sia el consentimiento de las Cortes , baxo la 
pena d-s ser excluidos al llamamiento de la corona ; y siendo mayor el 
pel igro en el que empuña el cetro , y ciñe la corona , dt be extenderse á 
este caso la misma disposición , ubi eadem est ratio , eadem esse debet 

j'uris dispositiOo As í insisto en la adición propuesta." 
E l Sr, Mendiola : „ E s t e caso irá siempre acompañado de circans-

fancias, en las quales deberá fundarse la determinación que tom n las 
Cortes. Supongamos que el rey contrayga matrimonio sin el consenti
miento de ellas , y que de su enlace resulten grandes ventaja» á la na
c i ó n , ¿ se r á polí t ico que en tal caso se entienda haber abdicado la co
rona ? As í c o m o puede ser perjudicial al estado el enlace que el rey 
contrayga , puede también serle muy útil. Creo/ por tanto que esto se 
deba dexar al juicio y discreción de las futuras Cortes», las quales de
terminarán siempre lo mas acertado en vista de las circuntancias. 

E l Sr. Golfín: , , Y o a p o y o la proposición del Sr. Larrazabal, y 
me parece que V . M. deba atender mucho á tas c i rcansíaocus actua
les para acceder á su dictamen, á 'fin de que no' tenga la nación que I.orar 
tantas desgracias c o m o en el dia la afligen. V . M . sabe muy bien ¡o» 
tnofivos que le obligaron á expedir el decreto de i . ° de enero. Asi que» 

r, 



* ahora no se expresa aquí la abdicación de la c o r o n a , c o m o l o e » l -
"ea las circunstancias del m o m e n t o , Napoleón podrá valerse de esta 
frrna tan temible, y convertirla en grave daño de nuestro amado m o 
narca el señor D . Fernando vi t . En aquel decreto se d i x o , s i n o estoy 
equivocado, que las Cortes no le reconocerían como rey si venia casado 
¡¡o annencia Se la nac ión . " 

El Sr. Capmany: „ E s e es el dec re to : tengo el honor de ser su au 
tor* lo confirmo ahora de nuevo. Que se trayga y se l e a . " 

El Sr. Arguelles: T o d a nación tiene derecho para fixar ciertas res
tricciones á la autoridad de los que las gobie rnan , y ninguna con mas 
razón que la española , víct ima hasta ahora del despotismo y de la 
tiranía. Los enlaces de los príncipes han sido freqüentemente el origen 
de sangrientas guerras, y el germen fecundo de las calamidades y de s 
gracias que han afligido á las naciones. E i mejor msdio de evitarlas 
en lo sucesivo, por lo que respecta á nuestra España, será establecer por 
riña ley constitucional que el rey no pueda casarse sin el consentimiento 
de las Cortes , sopeña de renunciar la corona. Sean los intereses de la 
nación, y no razones de es tado , los que se tengan presentes en los e n 
laces de los reyes. Tío pierda V . M . de vista á nuestro cautivo m o 
narca , y témalo todo de las horrendas intrigas y maquinaciones de N a 
poleón. N o nos metamos en qüestiones teológicas , y exíjase del rey 
en este particular l o mismo que del príncipe de Asturias. Y o no p u e 
do menos de apoyar la proposición del Sr. Larrazabal."-

Insistió el Sr. Mendiola en que dicha proposición se pusiera por l ey 
constitucional. 

Observó el Sr. Anér que el decreto de 1 0 de enero se reducía solo 
á lo que debería hacer la nación en el caso de que Fernando v.n v i 
niese á España b a x o la dirección de Napoleón , sin hacer mención del 
matrimonio; y que c o m o quiera que se pusiese el artículo, no podía ob l i 
gar á nuestro rey cautivo , que probablemente no tiene noticia alguna 
de que se forme la constitución. Fué por último de parecer que se d e - » 
xase esto al arbitrio del r e y , de quien no debe suponerse que quiera 
comprometer al estado. 

Quedó aprobada la duodécima restricción con la adición del se-
mr Larrazabal concebida en estos términos: y si no lo hiciese, en
tiéndase que abdica la corona. .. 

Habiéndose suspendido la discusión del proyec to de Constitución, DIO 
cuenta el señor secretario Baile de existir en la secretaría de Cortes una 
representación de D . Miguel Lardizabal y Ur ibe , cuya lectura pod/ ia 
acaso ser conducente para proceder con mas conocimiento y acierto en el 
asunto del manifiesto. Esta representación es la qué Lardizabal hizo á 
'as Cortes en tj de octubre de 1810 , solicitando como diputado de M é 
xico y representante de todas las Americas y Asia en el consejo de R e 
gencia, qne.no se decidiese cosa alguna sobre la constitución hasta que 
interviniesen todos ó la mayor parte de los legítimos diputados de A m é 
rica y Asia & c . Concluida la ' lectura del párrafo , que se c r e y ó o p o r -

0 para el caso , se resolvió que se insertase en el diario de Cortes, 
J es en los térmidos siguientes: 

•Yo no pongo duda en la legítima y plena autoridad de las Cortes 
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f»e hoy se hallan Angregmias. Esta duda en malquiera *, • 
error , y en mí también un crimen. En prueba de lo que vi 
do asegurar que el consejo deRsgeneia, desde que seinstaló" 

>ha ignorada ta cruel censura y murmuración con que han 'auT-T 
denigrarle U>s maldicientes, los partidarios de ¡os franceses i° 
pretendientes resentidos de no haber logrado lo que deseaban* 
embargo , asegurado y tranquilo por el testimonio de su condenen 
miró todo eso con desprecio, y nunca dio un paso para impedirlo' 
Mas desde que se instalaron las Cortes ha mudado de conducta ' 
quanto á ellas, y ha tomado providencias rigurosas para conten 
á los que tiran á desacreditarlas y hacerlas caer en desprecio, por 

que si lo consiguiesen, pondrían con solo eso en manos de nuestros 
enemigos una arma mas temible que toda la artillería y las ba
yonetas que tenemos á la vista ; y así el consejo de Regencia es el 
brazo fuerte que debe sostener y que sostendrá á las Cortes, las 
liará respetar , y las pondrá siempre á cubierto de todo insulto. 

Presentáronse los señores García Herreros y Zumalacarregüí, des-
paras de evacuada su comisión en la secretaría de Gracia y Justicia, y 
entregaron la exposición ó protesta del reverendo obispo de Orense re
cog ida en e l l a ; haciendo presente el primero qae por no haber habido 
t iempo para reconíc*r el archivo y extender la certificación de no ha
ber allí otros papeles relativos al particular , habia quedado el secre
tario dal DíspVshd con el cuidado de remitirla lo mas pronto posible. La 
exposición ásl reverendo obispo es un duplicado de la qae remitió á las 
Cortes en 3 de octubre de 1 8 1 » , el qnal eavió al antarior cornejo de 
-Regencia , con oficio de la misma facha , í D . Francisco Sxavedra, 
p id i tndo que ti propio Conseja lo hiciese poner y conservar entre sus 
actas y documentos de la secretaría, para que constan siempre lo» stn-
tiwíeatos del r*v«rrado obispo , y una protesta dirigida á preservar les 
derechos ai sobe rano-y los verdaderos de la nación. 

1/áego despms se presentaron los señores Giraldo y Calatrata con 
los-papeles qrt* habían « c o g i d o en «1 consejo R í a ' ; á saber: los yeto.* 
particulares de los ministro» D . Jos¿ Mavarro y V i d a l , D . Pasqual 
Qa i l ez y Ta lón y D . Jasto Ihar-üíüivarro : «1 expediente formado en el 
Consejo con motiva d a l a orden de la junta Central de 17 de agosto 
de 1 Í 0 9 sobre el m o d o de abreviar las causas crian'naías , y de la re
solución de las Cór tw de 11 de octnbre de r 8 i O para que las consejos 
de España é l od ias hiciesen «ns observacioaes acerca de los abasos 10-
t rodacidos « n nuestros códigos y mejoras d « qae fwesen sasceptibles, 
« a « a y o expediente recayó un decreta del Consejo de 17 de jaaio ul
t imo , qua por las palabras lo acordado que lleva entendido el señor 
eonde del Pinar qne «n «1 se contienen , parece haber sido el origen 
i e la cossalt*. que extendió d icho ministro : una certificación de T)bn 
Saatss Sarachsx, oficial mayor de la secretaría del C o n s t o , habihta-
á o para el despacho de sas nsgocios , en qae refiere el resaltado de di
c h o e x p o l i a n t e , y lo qae manifestó «1 conde del Pinar en el Con
sejo p l « » o á pre*aneia de los señores comisionados aesrea de la consu -
ía ; y otea certi/icacien del mismo Sánchez , relativa á uo haberse íor-
» s l o exp*á i r a i e , » i iecho acuerdo a l g o s o i »u presíncia sobre ee*° 
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í t r á las C o r t e s a c e r c a d e l a coDstítucioB q u e s e estaba discutiendo. 
8 0 O a u p a n d o e l ^ G i r a l d o ^ tribuna,. informó 5 a l C o n g r e s o e n e s t o s 

* ¿ R N "S°ñor , e n cumplimiento d e . l a comisión q u e V . M . se h a servido 
adarces para que pasásemos al consejo R « a l , lo hemos execu tado , y 

Lmes r*co¡ddo e l pa*pel q u e e n el manifiesto de Larsízabal se d ice exis
tir «n »1 Consejo , y el exp*diente d e l a consulta ea . los términos q u e 
y H . l o habia mandado. Pasamos al consejo R e a l , y antes q a e el d e 
Urgencia p a s a s e la* ó rds r iya e s t a b a esperando aquel tr ibunal, por a v i 
so q n e tuvo d e qu« V . M . habia. sembrado esta comisión > y para ha -

M T £ V . M . todo el honor q u e se debia y q a e nuestras funciones 
exigiam Hemos sido recibidos c o n l a s atenciones propias - de «ste t r i 
bunal. Inmediatamente q a e se l eyó l a orden de V . M . se dio c u m p l i 
miento » e l ¡ a > mandando q u e se presentase «1 expediente que dio mar 
gen á la consulta. Con este mot ivo d ixo el saüor eonde .de l Pinar que 
era cierto q u e el Consejo iba á haéer u n a consulta, y que recayeron 
sobre ella tres votos particulares que conservaba en su p e d e r ; pero q a e 
habiéndose l « i d o estos tres votos particulares ( qae presentamos á 
V. M. ) , y habiendo visto que n o concordaban todos los ministros , y 
que se le atacaba hasta ea las mas mínimas expresiones, enfadado l a 
inutilizó. Habiendo preguntado ambos comisionados si constrvaba a l 
gún otro papel relativo á esta consalta, se nos d ixo que n o , y que 
solo se conservaban estos votos particulares. Inmediatamente hicimos 
nosotres pro-sante que era necesario se hiciese ésto constar por certifi
cación; y el Conseje mandó á s a secretario qne 1© hiciese as í , r ecog ien
do los votos particulares de los qae disintieren, y encargándonos en 
aquel acto el Consejo q a e hiciésemos presente á V . M¿ que este era 
negocio eonclaido enteramente , por que y a no se habia pensado llevar 
á efecto ningcno de los pantos á qae hacia relación aquella consulta, 
Y LÍ solo sobre ta otra parte relativa á las reformas qae debían h a 
cerse en los códigos civi l y criminal. Y habiendo preguntado por el 
otro papel que d ice Lardizabal entregó al dtcano del Cornejo , d í x o 
«te que lo habia ' recibido ; pero qae pensaado que era iaoportuBo 
'Justa el hacerlo presente al Consejo , se lo había reservado ; que lo t « -
oía en su casa m a y guardado , y que luego lo remitirá á V . M . , aña
diendo que la consulta era proyectada , pero no h e c h a , porque se ha -
lia cesada en ella anteriormente ,• y encargándonos particularmente hi
ciésemos presenta á V . M. «rué el Consejo había manifestado siempre 
su respeto y ob«dmtc i a á las Cor tes , y últimamente el a 4 de Se t iem
bre. Y que si alguna etra vez habían hecho al ganas observaciones, 
solo habia sido esfro en camplimieate d e su deber como verdaderos es -

Leyéronse las certificaciones y v«tos arríba expresados , é igua l -
ttentela exposición del decano D . José C o l o n , cea la qaal acornea-
•aba el p , p e l ó 'protesta,.' ¿«1 reverendo obispo de Orense, duplicada 

la W 3^ ¿ 8 octubre de i 8 r o , y e l oficio del 5 d « i mismo / c o n el 
" la rsantió el reverendo obispo al Consejo para que se viese y con™ 
H r T ¿ 5 8 C n e ' - Concluida esta lectura d ixo 

•» Sr. Giralda', ,¿En quanto. 4 les votos part iculares , se me o l v i -
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daba decir qae nos habla eneargado el Consejo hiciésemos . p r e s e n f f t , 
V . Ja. que no todos los pantos á qne se refieren los votos los a b r í * 
la consulta. Y se d ixo qua no era extraño , po rque alguno de l o s a 
res que habían discrepado se hallaba á alguna distancia, y se puso* 1 1 0 " 
exemplo lo de la corona e l e c t i v a / ' " P o t 

El Sr. Calatrava: , , L o d ixo el conde del Piaar , y q u e se ent=> * 
diese que no todos los puntos que se impugnaban en los votos partic"1* 
lares s* contenían en la consulta. El ministro, Iba r -Navar ro dixo a * 
había asistido al Consejo durante la lectura de la consal ta ; pero 
quizá podría haber padecido alguna equivocación. <Estas son las p at 
labras que media ron ." y ' 

El Sr. conde, de Toreno : , , L a cosa es muy sencil la: la discasion na 
debe ser larga. M e parece qua los señires que; dicen que- el Consejo ao 
habia he.:ho esta consulta, sin duda han perdido la memor ia ; porqu» e l 
mismo secretario dic 3 que en virtud del acuerdo del Consejo &c., ao si si 
es por equivocación ó por malicia. Adamas ésos votos particulares anua-
cii í i bien á las claras el contenido d é l a consalta. Por consigaiente, su
puesto que existen todos estos indic ios , hago las proposiciones siguien
tes ( las fixó por escrito en estos términos"): 

Peina i r a . Q u e se 'suspendan los individuos del consejo Real que 
han acordado la consulta de que hacen mérito los votos partícula • 
res de los ministros Ibar -Navarro , Quüez Talan y Navarro Vidal, 
remitiendo estos votos y todos los papeles y documentos que tengan 
relación con este asunto al tribunal, que mañana debe nombrar el 
Congreso para la causa de D, Miguel de Lardizabal. .. 

Segunda. Que mientras tanto entiendan én los negocios propies 
de las atribuciones del Consejó los tres individuos que se opusieron 
á la consulta, y los que hayan venido después, que se hallen en el 
exercieio de sus Junciones. 

Quedaron admitidas á di cusíon. 
E l Sr. Giraldo: „ C o m o V . M . se ha servido comisionarnos para 

una cosa de h a c h ó , informaré" de lo que en el Consejo se nos ha dicho 
acerca de este negocio , rectificándolo mi compañero el Sr. Calatrava 
si padeciese alguna e q u i v o c a c i ó n , á fin de que V . M . determine lo que 
l e parezca mas opor tuno/ Suplico á V . M . se digne prestarme atención, 
porque se trata de hechos en materia grave . Es cierto se nos ha dicho, 
que por junio , si no ms e n g a ñ o , se puso un decreto que dice : á con
sulta en los términos que lleva entendido el señor conde del Pinar. 
Este ministro parece tardó en extender el borrador de la consulta; lo 
!1«Y¿5 , y habiéndolo l e í d o , se empezó á v o t a r : el primer dia hablaron 
solamente tres ó quatro ministros, entre ellos I b a r - N a v a r r o , que ya no 
concurr ió los dias siguientes por estar haciendo de fiscal; que se continuó 
la vo tac ión , y que habiéndose entregado después los tres votos particula
res , y no conformándose varios ministros con la consulta, enmendando 
cada u m á sn gusto y según su dictamen , se quedó en consulta proyec
tada , pero no aprobada, y sin efecto a lguno , sin que se haya puesto de
creto ni acuerdo alguno mas que el primero. Esto ha sido al pie de la 
letra lo que se nos ha d i c h o : el Sr. Calatrava podrá asegurar á V . Ja
la certezj i , y y o ao cumplirla son mi hono r , con mi conc ienc ia , y c e a 
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• 0 },] igacion , sí no l o hiciese presente á V. M . , para que en vista de 

todo se sirva acordar lo qne estime mas jus to . " 
El Sr. Cerneja: , , S e ñ o r , el informe que V . M . ha o ido d e la d i p u 

tación encargada de recoger los papeks que sabia existían en el Consejo, 
la lectura de estos mismos papeles y documentos , justifican mas que 

sobradamente los rezelos y -p rov idenc ias d é l a s Cortes. Está aver igua
do ya que el consejo de Cast i l la , ese tribunal mas zeloso y vigilante 
siempre en extender los límites de su mal conocida autoridad, que acaso 

e n desempeñar exactamente sus propias y privativas atribuciones, h a 
bía acordado formar, y formado efectivamente , un papel con el nombré 
de consulta , que podría mas bien llamarse impugnación de la const i 
tución y libertad española. Esta consulta no parece: ella fué inutilizada 
por el mismo que la f o r m ó ; pero los votos particulares de los tres i nd i 
viduos del Consejo que la impugnaron demaestran qual era su contenido. 

„ L a soberanía de la nación , el derecho de establecer sus leyes fun
damentales, la abolición de los estamentos, la limitación de las facul
tades del r e y , otros varios puntos no menos importantes , y para deci r 
lo de una v e z , todo el p royec to de Constitución sancionado y a po r 
V. M . , aparecía ea la consulta como ua delirio de alguna imaginación 
exaltada. Y si no ¿ p o r qué en contradicción de ella se esforzaron tanto 
los tres votos particulares en manifestar, como lo hicieron, que todos estos 
puntos eran y son conformes no solo á la razón y sana filosofía , sí que 
también á nuestras leyes y costumbres antiguas? Si nada contenía que 
no fuese justo y razonable , ¿por qué se inuti l izó? ¿ P o r qué no parece 
quando se pide ? Ella fué entregada al fuego por su mismo autor, que 
hubiera hecho lo propio con los vetos particulares si no hubiese s u 
puesto que existían copias en poder de los mismos que los formaron. 
¿ Y qué otra prueba necesitamos para creer que no se dirigía á hacer 
el bien, y que por el contrario podia conspirar á una división entre 
nosotros mismos, á una guerra c ivi l que nos hiciese perder el fruto d e 
nuestros heroicos sacrificres, y hasta las esperanzas de nuestra dulce l i
bertad ? ¿ Pero qué mas queremos, Sañor ? Por lo que se infiere de los 
rotos particulares, todo el discurso del Consejo en su consulta venía á 
reducirse en substancia á la siguiente p ropos ic ión ; á saber; que el P o 
der legislativo , el execu t ivo , el j u d i c i a r i o , y en una palabra , el Poder 
absoluto y el señorío de vidas y haciendas reside exclusivamente ó debe 
residir en el r e y , y en su ausencia en los tribunales, es dec i r , -en el 
Consejo; y que por consiguiente las Cortes no tienen autoridad para 
otra cosa que para buscar dinero y hombres que hagan la guerra. ¡ A h 
«««graciada España ! ¿ Con qué aquellos derechos imprescriptibles c o n 
1^' nacen los hombres y se forman las soc iedades , no son ya en tí s i -
J 1 0 el patrimonio exclusivo de un rey ó de un Consejo? ¿ C o n que 
1 estas destinada para ser el juguete del capricho d « estas autor i -
aelis que tan bu^na cuenta han dado de t í , sin que te reste s iquie-

*^ 'a facultad de preguntarles de donde les ha ven ido su poder? ' 
ti^on 9 ° " tus diputados, los procuradores qne tú misma nombraste , y á 
^i-enes hiciste depositarios dé tu confianza y de tus derechos , no tienen. 

d P a * a procurar tu b ien , tu libertad é independencia , porque 
p 0 'gas con tanta abundan-.ia tujs tesoros y tu saagre , y sí solo para 



sancionar tu ru ina , decreíaaao estos sacrificios en pro solamsáte ¿Ul 
ó del Consejo ? ¿ Qaal es , paes , el objeto que te has propuesto' en 1 7 
memorable l u c h a ? Si al fin de ella hubieses de quedar en la misma 
clavitnd en qaa has g e m i d o , gobernada por un rey , por un favorito"" 
po r aa C o n s e j o , si se quiere, qae te han condac ido á esta triste sita ? 

o i o n , ¿ qae era l o qae habías adelantado? ¡ Tales soa sia embargo \ ~ 
ideas liberales , tales los benéficos principios qae profesan algauo3 de- ta" 
primeros magistrados, que en medio de su elevación y sus mayores 
obligaciones hacia t í , pretenden negarte el derecho de asegurar tu f e \J 
ciáad por medio de ana constitución digna de tas esfuerzos y de ta» y i r » 
tndes ! 

, , M a s , Señor , si esta es la primera , la mas sagrada obligación da 
V . W . ; si «sto es el primero y el mas sahume objeto de naestra misión 
¿ p o r quo no removeremos con energía qaantos obsíácalos se nos opon
gan ? ¿ N o reside en V . M . la plenitad del poder ? ¿ Por q u e , pues , Q e 
nos opondremos á las fatales sugestiones da anos hombres que edacados é 
imbuidos ea las máximas del despotismo , y aun acostumbrados á servir 
al lado de nuestros déspotas, ai aciertan á salir de sa ignorancia , ni pue
dan acomodarse al sistema de libertad qae establecieron nuestros padre», 
y qae tratamos de restablecer ? Sintieran enhorabuena lo que mas leí 
ag radara ; pero el haber tratado de hacer ana formal oposición i los 
principios y a sancionados; el haber querido esparcir doctrinas entera
mente contrarias, introducir la diferencia da opiniones y con ella la dis
cordia , acaso la sedición , y sobre todo la dificultad ó imposibilidad 
de llevar al cabo y plantificarla grande obra de la const i tuc iones 
ciertamente nn atentado imperdonable. As í q n e , no puedo menos de apo* 
ya r las proposiciones que acaba de hacer el Sr. Cande de Toreno. 

- Paro , Ssñor , aun y o creo quu ao debo dispensarme de hacer una 
adición. V . M . ha oido por el informe de su diputación qu® el princi-

Eal autor de esta consulta, el quo la formó y extaadió , aunque á nota
re y por encargo del Consejo , y el que por fia la inutilizó s«gun se ha 

expl icada él mismo , ha sido el consejero conde del Pinar. Este minis-
, tro , p u e s , no solo aparece culpable c o m o sus compañeros, asaque en 

grada superior , sino que resulta contra él el cargo separado de haber 
inutilizado la consulta , lo que habrá , si ss cierto , practicado después 
qae supo lo ocurrido en la sesión pública de ayer c o a el manifiesto de 
Lardizabal . Este hecho solo , al paso que m » hace creer que habría mu
cha analogía y semejanza entre la consalta y el manifiesto , es en mi 
concepto un delito dir igido á ocultar aaa conspiración contra la libertad 
de la patr ia : por t an to , recordando |á V . M . la providencia tomada 
ayer con el ex-regente Lard izaba l , p ido que en uso de sus supremas fa
cultades , y ea atención á las críticas y extraordinarias circunstancias en 
que nos hal lamos, mande preceder inmediatamente al arresto de la p a 
sosa y ocupación de papeles del coade del Pinar. < c , 

E l Sr. Mexia : „ Hablaré en aa sentido muy diferente del qne B« 
o ido hasta ahora , pero el resaltado será el mismo. Estoy cierto qae n 
habrá un solo li t igante, ó reo , que mientras no se aclare este asan o, 

2niera que Se ventilen sus cansas an este tribunal. Pescando , p « e J ' 
r d e u , y qae V . M. vaya consiguiente'en SHS providencias , pía* 1 



aprueben estas proposiciones. V. M. y la nación entera^ sabe con quan-
to rienos motivo, por ana expresión equívoca , pero infinitamente distan
te del contenido de esa consulta ( si se ha de juzgar por l&s votos parti
culares )', hizo V. M. pasar á un sugeto del sóíio á la barra. ¿ Y que ha 
r e M 1ltado después? Que V. M. mismo, quando lo ha creído cehveniente, 
n 0 solo no ha perjudicado á ese sugeto, sino que se le ha condecorado 
_ a utorizado mas. No debe, pues , quedar al Congreso ningún escrúpulo 
cor esta parte; y por otra la opinión y conducta de aquel tribunal es ne
cesario aparezca tan clara como la luz del medio dia. Así sucederá si se 
suspende del exercicio de sus destinos í los individuos indicados ; emel 
coacepto de que resultando inocentes, no solo serán restituidos al go
ce de sus facultades , sino que su honor y respeto quedará mas puro, 
trillante y sólido, como el oro al salir del crisol ;,y entonces por mí aun 
se les declarará defensores de los derechos del rey , por que tanto dicen 
qae se desvelan. Por esto , y para que tal vez no resulten nulidades en 
los asuntos que pendan en el Consejo ,''pido que se voten las dos propo
siciones del Sr. Conde de Toreno ; en inteligencia de que los ministros 
que han venido de nuevo sean del modo de pensar de los tres que han 
disentido. Yo las apruebo en todas ms partes por parecerme conformes 
al interés y decoro del mismo Consejo, y al orden y tranquilidad ge
neral." 

Fué de parecer el Sr. Villagomez que no existiendo el acuerdo ni do» 
eumento alguno que lo acredite , no podían votarse las proposiciones del 
Sr. Conde de Toreno, por fundarse en nn supuesto que no estaba bien 
probado. -

El Sr. Polo : „ El escrúpulo que manifiesta el Sr. Villagomez se 
desvanece con lo que han manifestado los señores preopinantes. Resulta 
ira un acuerdo del Consejo; resulta también que fué léido el borrador áe-
a consulta extendido por el conde del Pinar. El conde del Pinar lo debió 

extender con arreglo al acuerdo del Consejo ;. porque si EO se le hubiera 
dicho qué aquello no era lo que se ie hahia mandado. Con que si esío 
no resalta , y el Consejo se ha manifestado tranquilo al oír. el borrador, 
es_consiguiente que la-consulta se extendió con arreglo al acuerdo. Los 
ministros que presentaron sus votos particulares, lollicieron para opo
nerse á dicho acuerdo y coasulta ; de lo que se infiere que lo que i na-
pugnan dichos ministros es lo que se contenía en la referida consulta, 
swnúo una prueba nada equívoca de esto mismo el haber el conde del 
Buiar inutilizado el borrador , según él mismo, confiesa, enfadado, por la 
oposición que hallaban k s ideas que en él había, extendido. Por todo lo 
fjual no puedo menos da apoyar las proposieioaes del Sr. Conde de 
Torena." , uúaiv ti .• 

Apoyaron este dictamen varios señores diputados. 
Se procedió á la votación de dichas preposiciones, las quales que

daron aprobadas. 
Se leyó ?n seguida la proposición del Sr. Cañe ja, que dice as í : 
Que se prevenga al consejo de Regencia disponga que inmediata™ 

Mente se proceda at arresto del conde del Pinar, y ocupación de todos 
S u s pape/es , requiriéndole que diga lo que ha hecho de la consulta 
9"« extendió á nombre y de. orden del Consejo. 

f. 



E l Sr. Ánér: „ V . M. ha resuelto que haya un tribunal el 
procederá en esto con arreglo á lo que prescriben las W , | s t 

que debía hacer V. M , y por consiguiente no debe pasar-ícfeW*Aí 
decretar aquí la prisión y ocupación de papeles del conde del Pi n a r* 
es delcaso, y lo resiste la división de Poderes establecida por V.M ¿ ° 
Cortes han dado ya la providencia única qus deben dar. Con jasta'c 
sa> dice el reglamento del Poder execulivo , se podrá suspender í\". 
magistrados», y con-causa.justificada se les podrá quitar el empleo. El 
mismo señor preopinante , que constantemente ha estado ineulcando'qu 
no se debe atrepellar á nadie, quiere ahora atrepellarlo todo con est* 
sugeto. Si no se tratase de nombrar un tribunal, entonces estaba bueno 
í|ae nosotros tomáramos esta providencia , caso qns hubiese suficiente 
motivojpera V. M. va.á nombrar luego un tribunal especial, donde 
el conde del Pinar ponga de manifiesto su conducta. Con que ¿á que fiQ 

dar ahora otra providencia que no es del caso ? 
El Sr. Cerneja : „ El Sr: Anér tiene mucha razón ; es muy cierto qu8 

siempre que ha ocurrido hablar de la libertad y seguridad del ciudada
no , he sido uno de sus mas entusiastas defánsores 'T que quando se ha 
tratado de arbitrariedad he sido uno de sus mas- declarados enemigos.' 
Estos: son-mis principios , grabados de tal manera en m i corazón, que 
no dexaré de predicarlos sino quando pierda el juicio. Mas pregunto yo 
al Sr. de Anér y & V. Mi mismo , ¿ha sido arbitraria é injusta la pro. 
videncia que tomó ayer el Congreso coa el ex-regeate D-. Miguel do 
Lardizabal ? La crisis apurada en que nos hallamos, y la evidencia de 
su delito calificado por el mismo papel , ¿ no la hacían necesaria y jirj. 
t a ? ¿ Que es-, pues , lo que se quiare en es te caso ? El. conde del Pi
nar ha sido autor de una consulta , cuyas-máximas eran, las mismas que 
las del manifiesto de- Lardízabal, y cuyo objeto no psdia ser- difereiotei 
él tiene contra sí ademas la circunstancia d e haber ocultad©esta con
sulta en el momento en que temió-ser descubierto: él time confesados 
estos h-íchos , y el peligro de la. patria ha disminuido bien- poeo de ayer 
acá. Y si se h a l l a en «1 propio caso , ¿ por que no se tomará con él la 
'rnísma •providencia ? S,« s[>?k:para contradecirla,á la, división de Pode-

TCTS- . ess:cr si V- IT. dio. m¡ hubienv Eés?r®áí»'-fa¡Ea- casos urgentes y. ex
traordinarios la suprema -inspésekij y atorMad. Ser.ecjaniaalas fórmu
la* judiciales- ; pero , Señor , '¿ que son,estás fórmulas quando se- trata de 
salvar ta. patria? ¿Genaprometeremo-á fe libertad d e esta por la fiel ob-
«M«&aek "de Una- rutina -inveterada ? ¿ Y que fórmalas seguiremos-quanr 
do todas las leyes son atacadas, en -su or%m?' fca-s-Isyes proveen , <* 
" V e r d a d , á qua-rrto -puede ©©u-wir e-n tiempos .de t r anqu i l ad J s0Sí" 
go' ? pero, no- pueden servir j p a r a crisis violentas que ni pudieron 9**?eT' 
En-, fin-, Señor , en el conffic*© en qi¡»*se fadbc la nación , imposible <» 
que se salve por medio-de,fes f&r-mtíias que lá-condu-XíTon al pr«ctp)^> 
es, pues, indispensable recurrir á medidas de actividad yxnergw, ^ 
tep.o»iV»ác» -siatepre fe saílaá,del .pueblo-arla mayor comodidad y ««g 
lid a ̂  d e los parrictfWes." ,. us. 

El Sr.. Anér :- „ Ayer se tomó: una providencia en Vista * » f f o 

.©ho calificado contra BB»-persona .-épica qae-r«sultaba comprometan — 
el dia de hoy se ha tomado otra provitencia oontr& nn cuerpo > ¿J 



aníeíe ahora qne m* individuo de este cuerpo solamente sea arres-

t do ? e e 

Quedó reprobada Ta proposición del Sr. Camja. 
Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL D I A í6 DE OCTUBRE DE i 8 n . 

X^a comisión nombrada ayer para proponer doce letrados , eRtre quié
nes habían d e elegirse cinco jueces y 'un ".fiscal para juzgar á D. Miguel 
de Lardizabal y ür ibe , y entender en la cansa que había de formár
sete /presentó una lista comprehensiva de los sugetos siguientes: 

D . Antonio Julián Albarez , oidor jubilado ; D. Joaquín de la Pe
ía y Santander , ex-decano del colegio de abogados de esta ciudad; 
2). Juan Pedro Morales , abogado titular de su ayuatamiento; D. Al 
varo''Flores Est rada, tesorero jubilado de Rentas, y procurador ge*, 
neral del principado de Asturias; D. Antonio Vizmano , abogado de 
los reales consejos; D. Juan Alvarez Guerra, id . ; D. Pasqnaí Genaro 
Rodenas , tesorero de este exércáto ; D . Toribio Sánchez Monasterio, 
asesor de Arribadas en esta plaza ; D. Pasqual Eolaños de Novoa 3 ex
decano del colegio de esta ciudad. 

Para fiscal 
D. Manuel María de Arce , ahogado del colegio de esta ciudad, é 

individuo que fué de su junta 5 D. Manuel María de Urgnioaona , a b o 
gado también del colegio de esta ciudad. 

A propuesta'del Sr. Quiróga, apoyada por los Sres. marques da 
ViUafránta , Dueñas , Key y Borrull se suspendió la elección para 

'eldia siguiente, con el objeto de que tomando conocimiento los seño
res diputados de1 las calidades de Tos sugetos propuestos , pudiesen p r o 
ceder con mas acierto al nombramiento. 

' Presentá-el-ifr. •Villatai'ei>a\a proposición que inclayé*fel siguiente 
papel: 

,)Señor, ningún estado subsiste unido largo tiempo sin qui lo está 
en los sentirñieatos que coBStituyHn su fuerza moral. La experiencia de 
'odos los siglos enseña que esta se divide por la diversidad de opiniones 
<n aquéllas materias que todos creen pertenecer á la naturaleza misma 
de la sociedad , ó que cada qual mira con apego por intereses ó finés 
personales. Porque la oposición de estas opiniones cria odios y oíros 
afectos contrarios á la unión y concordia: de donde n s e e una dificultad 
'urna, por no decir imposibilidad , de que concurran todos a l bien co-

. t t a a «úánimeménte y COn igual int¿res. Desengañado él tirano de que 
8 1 5 1 * alcanza el poder de las arreas para consumar nuestra esclavitud, 
'peló 'desde' luego á estos' medios 'üe seducción, ssmbrando discordia 

tragarse dividido el reyno , que n o pedia entero. Por fortuna n o 
•% P r o s P e r a d o hasta ahora' estos p1an?s hiíquos y maquiavélicos. 
' • ¡ 3 lueg 0 que' eí Congreso, comenzó ú tratar dé la constitución, pre-

«wlfl 'el' enemigó, que' este debia s?f un vínculo que uniese á los espa-
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fióles de un modo indisoluble, y que por conservar í S ü s h r i o s v A 
cendientes la justa y prudente libertad que en ella se les rest't 
habían de sacrificar quanto tienen de amable sobre la tierra, r edob^" ' 
esfuerzos aspirando á convertir en manzana de discordia el'áncora'0 ^ 
jna de nuestra libertad. D i este principio, y no de otro, Da-'enT" 
especies que como de un volcan han brotado y esparcídoseá un ti ** 
por muchas partes contra la soberanía deTas presentes Górtes, con/° 
su autoridad para templar el poder del rey , contra la legitimidad1 de" 
algunos de sus individuos , y otras semejantes con que se bate pop 10, 
cimientos este grande edificio. Todavía es en el tirano un nuevo refina
miento de su astucia haber logrado que de este pían sean execntores al
gunos españoles incautos, los quales , sin conocerlo , han venido á ser 
ciegos instrumentos de su propia esclavitud. SI bi;<n gea?ral del reyno, 
cuya libertad peligra si no se ahogan en el momento estas funestas se
millas d« discordia, me impele á suplicar á : V. M. se digne aprobar 
la proposición siguiente: 

„De hoy en adelante sea juzgado como traydor á la patria, con
forme á las leyes ; el que de palabra ó por escrito , directa 6 indi
rectamente esparciese doctrinas ó.especies contrarias á la sobera
nía y legitimidad de las presentes Cortes generales y extram-áina-
rias , y á su autoridad para constituir el reyno , y asimismo el qm 
inspirase descrédito 6 desconfianza de lo sanciundo ó que se san~ 
donase en la constitución.1'' 

Admitida á discusión, dixo el Sr. Pérez que la comtemplaba ¡a-
á t i l , mediante estar incluida en lo que ya se había aprobado de la 
constitución. El Sr. Muñoz Torrero pidió que se señalase dia para dis-
cutirla, por ser asunto digno de mucha premeditación, El Sr. Cañe-
do puso alguna dificultad en los términos de la proposirien, por la que 
hay en fixar reglas en materias de opinión; añadiendo que aunque el 
respeto , la subordinación y la obediencia eran propias de todo hma 
ciudadano, las opiniones no estaban al alcance de la ley. El Sr. Vi* 
llanueva expuso que los fundamentos de su proposición estriban en e¡ 
espíritu mjpno de nuestras tayes, y en la necesidad que babú de con
servar la,unión de sentimientos que unos por malicia , y otros por taita 

, de cautela, procuraban .destruir' con ideas subversivas, que favore
cían los intentos de Napoleón. Por último el Sr. Presidente señalé el 
dia 18 del corriente para discutirla. ¡i 

El $;£ Llaner a después de manifestar que había sido_ prevengo 
' por el Sr. Villanueta , en orden á presentar una propesicion en ' 

sentido de la indicada,, anunció otra , reducida á que se insinuase 
consejo de Regencia que dispusiese la publicación de un papel Oijnu* 6 

inion páblica ;'á lo que se opuso el Sr. Arguelle» 
f ' , n

 - . . - . . i . , , 1A «los vería! para formar la opinión 
alegando que la causa que de suyo era buena no necesitaba de.«sttó$? 

* cursos , especialmente quando estaba sancionada la libertad de a 
' prenfa , qus era lo que presto ó'.tarde había de rectificar la- °P 

debiendo sai libre la de todos los cmáadaaos, á quines salo debían 
gir las leyes'reconocimiento de la autoridad y¡ obediencia._ j^rien-

Se dio cuenta de en oficio del encargado del roinüteno de , ^ 
da de España, que manifestábala puntualidad con que por T * s o C l 
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de so cargo se hablan comunicado á Canarias las ordenes del Congreso 
eü contestación a lo acordado en 3 del corriente. 

Dióse cuenta igualmente de otro ofirio del ministro de Gracia y 
Justicia , por el qual se manif staban las providencias tomadas por el 
consejo de Regencia para el arresto y remisión del ex-regente D. M i 
guel de Lardizübal y Uribe que se le encargó el dia antes. , 

Se mandó pasar á la comisión correspondiente un oficio del minis
tro interino de Mtriaa , quien remitía una representación de Doña J u a 
na Barreda , muger del brigadier de Marina D. Fernando Bustillo, 
en solicitud de que se concediese á este la maestría de plata de los cau
dales que condüxese desde Veracruz el navio S. Pedro de Alcántara. 

Continuando la discusión del proyecto de Constitución , propuso el 
Sr. Dueñas que después de la undécima restricción de.las facultades 
del rey , contenida en el artígalo 172 , se añadiese la siguiente: 

Que no pueda el rey nombrar para los primeros empleos civiles, 
militares, eclesiásticos, ni da su Real Casa , á quien no sea ciu
dadano español. > 

Para apoyarla dixo el mismo Sr. Dueñas. 
Desde Xevres hasta Esquiladle pudiera hacerse un catálogo de ex-

trangeros favorecidos, para que sus nonifeiv-s solos probasen la necesi
dad áe la adición que propongo para este capitulo. También pudieran 
citarse las Cortes que solicitaron en todos tiempos que los extrangeros 
no obtuviesen y vendiesen los primeros empleos. Las rentas eclesiás -

; ticas , que habiau d» invertirse en los pobres de España , fomentaban 
también al hijo de I ta l ia , hasta qua los necesarios concordatos enmen
daros parte de aquellos abusos. Los señores diputados de Nueva-Es-

, paña han visto en Mexie.o la escandalosa avaricia de un italiano , que 
. no quiero nombrar. La nación, Señor , desea y espera á su legitimo' 

rey, que ha de venir de pais extrangero, pues, no está en España; 
, cumplan ahora las C.irtes los deseos d#. la nación J. y manden por una 
, ley constitucional : Que no pueda el rey nombrar para los primeros em
pleos civiles, militares , eclesiásticos , ni de su Real Caía , á quien no 

• sea ciudadano español. Si esta proposición merece ser admitida á ois-
\ cusion, podrá pasar á la comisión de Constitución para que manifieste-

su dictamen ; debiendo solo añadir que no entra ni remotamente en mis 
• ideas que por semejante adición,queden excluidos de las sillas epísco-
, copales , y otras mas altas de la iglesia , los religiosos que tan digua-
,..ment» las han ocupado; solo sí evitar el que se repita en Castilla el 
, disgusto que tuvo quando vio arzobispo de Toledo á un extrangero so-
. briao de X-vres." . . .- ~ ' 

El Sr. Arguelles y „ Adopto la idea ; pero veo que la adición del 
Sr. Dueñas no Ib na el objeto que se propone. La adición se reduce á 
que solo Sos qua sean ciudadanos puedan obtener empleos. Yo contem
plo que necesita de mas explicación ; porque es necesario tener presente 
que los regalareis que no están en el goce de los derechos de ciudada-

.no , son promovidos á obispos, arzobispos &c. , y conviene salvar esta 
dificultad. Por lo demás apoyo lo que propoae e! Sr. Dueñas; porque 

-las leyes de España prohiben que los extrangoros tengan los primeros 
dastinos; y hemos visto xnach.es. de ellos en posesión de les mas el»" 
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fados. Bato pasSe causar perjuicios á la nación por taucaas razón Tr 
extrangero con dificultad podrá tsaer un conociniieuto exacto M ' 
só del pais cómo el que ha nacido y%e ha criado leo él. Tamooc M r ^ 
teres en general puede ser el 'mismo ea uno que éu otro. Así n T 
se aprueba esta adición podrá pa&r á la comisión, para qué corno' " 
á su espíritu extienda el artículo/ ' e 

lEYSr. Villa-nueva : ,,Yo creo que seria mejor si se extendiese en est 
términos : Que no pueda el rey nombrar para los empleos'principad 
á extranjeros ,aunque tengan carta de 'naturaleza ;j-úí se evitarla* 
que fuesen excluidos los religiosos, como parece que lo serian si se apro
base la adición como está." 

El Sr. Cañedo: Se ha dicho que los religiosos no son ciudadanos 
é que no tienen los derechos de tal. Sabemos que S. Pablo los recla
mó en ü o m a , sia embargo da no ser romano, y do ser tanta su auste
ridad.... El hombre que ha nacido ciudadaao es necesario que cometa 
aígiln delito para ser despojado de este derecho. Yo creo qué será úa 
oprobio para .una nación católica quitársele á aquellos que profesas ig 
religión con mas austeridad.... 

„ Se le interrumpió por el Sr. Presidente , diciéndole que no Se tra> 
taba entonces de aquella materia; y pasó la adición á la comisión para 
que propusiese lo que le pareciere sobre ella. 

A * T . I 7 3 . . 
El rey en su advenimiento al trono ,y si fuere menor, qáaride 

entre á gobernar el reyno, prestará juramento .ante las Cortes ba
jeo la fórmula siguiente: 

N. (aquí stt nombre") por la gracia de Dios y ta Constitución 
de la monarquía ¡española , rey de las EspáñaS , juro por Dios y 'por 
los •santos evangelios que' defenderé y Conservaré la religión cató
lica apostólica romana , sin permitir otra alguna en el' reyno;' que 
guardaré y haré guardar la 'constitución y leyes de la monarquía 
española, no mirando en quanto hiciere sino al bien y provecho de 
ella •; que no eña gen aré , Cederé ni' desmembraré parte alguna del 
reynti ;'que no exigiré' jamás-.cantidadValguna da frutos , difiero ni 
otra cosa .sino las que hubieren- 'decretado las Cortes ; que rio tó* 
maré á nadie su propiedad, y 'que respetaré sobre iodo la libertad 
política de la naóión'-y\la 'personal de cada individuo, Y si :en la 
que he jurado , ó" parte dé Cito ', locontrario hiciere i no debo ser obe
decido-; '-entes'• aquello Jn'••'que' 'cbht'fáiVniere•'' 'iva nulo y de ningún 
valor. Asi Dios me .ayude., y sea en mi defensa; y si no me "lo 
'de>W~a'¥ir!£es*'&' M':;J ° " v <:«:q ; r-.'i M Í . 1 -•* ' " • ' " " ' • ' ' " • ' ' ' ^ 

El Sr; Larrazdhal-:Señor ,' én 'este 'artículo' me paraca cbnte-
niíhte hacer las'siguíiía'tes adiciones. Primera , 'después 'de' las palabras 
prestará juramento ánt^ las 'Cortes: adiéián en'su capilla ó iglesia 
principal al' tiempo-de la misa- que 'celebrar¡á el'dr-zófíi's'po de- Tole' 
do, y comulgando én ella 'inmediatamente después de hacer el ju
ramento.' Segunda , én íá fórmula dd fafaménto después de estas: -s'in 
permitir otra alguna én el reyno^ adición. Fia concepción en gracia 
de nuestra Señora eríél primer momento'de -'tu--ser. -Tareera. Bespue* 



¿e estas: y la personal'de cada individuo: adición t y conservar en paz-
y justicia los pueblos. Quarta , d/spu-;s de estas: y de ningún valor: 
adición: y por último , que de este juramento no pediré relaxacion al 
papa, y que si su santidad me la diere mola proprio n» la admitiré, 
sino que: 'a repulsaré. También me parece que á continuación del ar
tículo se ponga, otro de este modo : este juramento lo firmar áS. M.. con-
t) presidente[de•las. Cortes y secretarios•-, quedando un tanto en sw 
are hit'o, y otro eji el de tas mismas Cortes.'' 

„ Expondré brevemente las razones en que me fundo. Qüanto á la-
primero, la sabia legislación de las Partidas dispone que todo juramen
to se baga en- la iglesia; y la práctica de muchos reyes católicos acre
dita el piadoso' rito de la comunión: con un» y erró- 'Si- M- y las 
Cortes alcanzarán del Padre de las luc-s las que necesitan pai-a que aé 
cumpla aquel oráculo infalible:, per me reges regñant, et legum con-
dicores juxta decernunt\ y todos los pueblos tendrán Tardadores mo
tivos para la edificación y consuelo que S. M. debe inspirarles. Se aca
ba de sancionar que el aniversario de la constitución se perpetúe én> to 
da la monarquía, celebrándose misa solemne r se acostumbra lo mismo' 
en los días, que cumple años el rey por su. nacimiento y exaltación j y 
en nada es- de menos, atención y grandeza el de su advenimiento' al 
trono. 

,,Quanto & le segundo D . Juan i , rey de Aragón y de "Valencia, 
or su edicto de 13(};4 , y D . Juan de Navarra, como teniente de su fio 
). Alonso v de Aragón por el fuero establecido en las Cortes de Bar

celona el año de I-45T<>, mandaron qiie ledos defendiesen la concepción! 
•n gracia de nuestra Señora , añadiendo eí segundo la pena áe. dei'üeu-
ro al que quebrantara su: edicto. Es constante el zelo de los sumos pon
tífices, concilios,y órdenes religiosos por lo que toca á este misterio; y 
la conducta de las mas famosas universidades de Europa . y áe todas las-
de uua y otra España,, que á ninguno adrriten á les grados de bachi-
•ler-, licenciado y doctor sin que sucesivamente haga y reitere según 
sui constituciones , juramento de defender la inmaculada Concepción.. ' 
' ,»W&S contrayéqdome al caso , ti'patrocinioajé ambas Espanas que-

Felipe iv .consagró & la santísima Virgen en reconocimiento de las gran-
Car-

760 le 
des mercí-des , y particulares favores que mereció á su intercesión 
les i i i inmorta l por su piedad , en- las Cortes de Madrid de 
contraxo al misterio de sn inmaculada Concepción ; alcanzó dé la silla¿ 
ípostólica iusertar en la letanía lauretana eUa aclamación tan digna da
la devoción española mater immacidata , y extender á-todo el cleio : 

«eciilar y regular el oficio 'propio 'de la religión seráfica : instituyó las 
dos ói-dénes 'españolas tan- célebres y distinguidas baxo los auspicios dé
la inmaculada- Concepción , siendo su- gefe el mismo rey', y haciendo-
S-M. y todos los caballeros d;j naa- y otra juramenta de defender, el. 
misterio ; una asamblea suprema para entender de todos los asuntos y ne
gocios de la orden,.' y la junta de la inmaculada Concepción con ef 
único c bjeto de-defender y promover los pintos que ttngin conexión 
c°n,e,l misterio. Por todo lo qr* «-n la- consatu-ion fundam-ntal' dé la 
^"arqt iw , que ahora establece la nación , congregedla en las Górtsj 
^Oürajesy extraordinarias las mas, solemnes que se han visto „ es-, muy 



debido-se coloque asta fórmula de juramento en obsequio de nn f 
patrona y protectora. El rey da España acreditará por su piedad 
coloca su mayor blasón en el distintivo de católico; y toda Es< 
manifestará que gloriándose de ella es cun3 de la santísima V í J » ^ 
sanciona con el primer fundamento de su constitución una lev iu't ' 
piadosa en obsequio de lo mucho que debe á su patrona y protectora * 

,, Quanto á lo tercero: la cláusula de que conservará m paz y justicia 
sus pueblos, á mas de que abraza todo lo que es justo, ratifica y afianza 
et sentimiento universal de que dtsbe el rey aborrecer las guerras, y Do 
hacer otras que aquellas á que le obligue la defmsa de los territorios y 
derechos de la nación quando de otro modo no consiga que se le j j . 
fisfíiga. ',. . 

„Quanto á lo quarto : la cláusula de que del juramento de la constitn-
eion no pedirá relaxados á su Santidad, ni usará de ella aunque mntu 
propria:se le conceda, quita lugar á la disputa que des púas pudiera re
sultar , y precave el incoaveoieata que pudiera seguirse de algún tratado 
secreto entra las cortes de España y la de Roma , siendo contrario í 
nuestros derechos. 

Qaanto a! otro artículo que he opinado se ponga , me parece coase-
qiiancia legítima de la indisoluble alianza y seguridad que debe versar
se entra las Cortes y S. M," 

El Sr. Muñoz Torrero : , .Lo que se propone en esas proposicio
nes pertenece al ceremonia!. Ha visto las itutruticioneís de Goatemala¿ 
que es de donde se han sacado; pero esto correspoude al reglamento, 
y podrá tenerse presente para quando lle*ue el Caso, no siende a9unto 
de ía constitución.'' 

El Sr. Arguelles: „Todos estos particulares están comprahendiios 
en la formula del juramento , que es el mÍ3mo que ssaban los reyes de 
Navarra , de cuya constitución se ha toteado procurando ampliarle alg» 
mas. El punto religioso que ha tocado el Sr. Larrazabal es digne de 
alabanza ; paro sea de esto lo que fuere , vemos qu® por Sa fórmula que 
presenta el proyecto, el rey jura que defenderá y conservará la reli
gión católica apostólica romana. ¿Que mas se ha de decir? ¿ No_está 
todo eompreheadido aquí ? Tampoco se expresan los misterios princi
pales, sobre los que no pued« haber duda ni controversia ; y si las razo
nes del Sr. Larrazabal tuviesen fuerza, saria necesario expresar en el 
juramento el ministerio de la santísima Trinidad, de la Encarnación oce. 
Si por ser nuestra Señora de la Coacepcion la patrona de las España* se 
hubiese de hacer particular mención de ella, entonces debaria hacerse 
también del apóstol Santiago , que lo es igualmente. En quanto alo de 
la relaxarían del juramento por el sumo Pontífice, me limito á decir que 
no hay temor de que suceda lo que se quiere evitar. Ya no estamos en 
la ¿poca en que prevalecía la doctrina ultramontana, por la qua* s^ 
creía que los papas teniar-i jurisdicción en lo temporal sobre los reyno 
católicos; ademas que no sé yo si aunque el papa relaxase estos j 
toentos la nación se. conformaría." 

no 
El Sr. Larrazabal: „Señor, aunque el artículo que he propues 

se ponga á continuación del proseare, sea puramente r«glamentaric^ 
impide tenga lugar en la constituciónquando lo tienen otros q«« 
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bien son reglamentarios. Ea lo que toca i las adiciones, no he oído m 
haga oposición sino es á la segunda. porque se dice que el rey antes 
de su advenimiento al trono ya ha hecho el juramento de defender la 
concepción en gracia de María Santísima, porque como príncipe do 
Asturias es individuo de la real y distinguida orden, y después lo haca 
también siendo rey como gefe de ella; mas si se atiende que un doctor, 
aunque haya hecho el juramento por tercera v e z , debe repetirlo otra» 
machas , quantos sean los grados á que nuevamente ascienda, se ver£ 
«pie no hay razón para que S. M. omita hacerlo como r e y , así como re
pite el juramento de la constitución que hizo como príncipe. Señor, mi 
principal intento es que toda la nación entienda que confiando V . el 
salvamento de la patria al patrocinio de la gran madre d: Dios , se inte
resan las Cortes en promover las glorias del misterio de su Concepción, 
que aunque no es de f», ha llegado al estado de próxima definibilídad en 
que con gozo universal le vemos por nuestra dicha. 

, ,Por esto mismo recuerdo á V . M. que en las proposiciones que h i 
ce por escrito en 3 de setiembre para que en cumplimiento del testamen
to del rey D . Carlos i i declarara par compatrona de todos sus rey nos 
á santa Teresa de Jesús, puse por primera que decretara Y . M . , en cum
plimiento del encargo del mismo r e y , que luego que las presentes amar
gas circunstancias lo permitan ocurriría el Gobierno á la Silla apostóli
ca, solicitando con eficacia que se declarara por misterio de fe la con
cepción en gracia de nuestra Señora en el primer momento de su ser / ' 

Aprobado el artículo como estaba , presentó el Sr. Larrazabal su» 
adicionts por escrito; y en quinto á las tres primeras, fueron admitidas 
á discusión, y se mandaron pasar i la comisión de Constitución para que 
sobre ellas expusiese su dictamen: por lo que toca á la quarta, se decla
ró no haber lugar á deliberar,* y á la quinta, no fué admitida í discusión. 

CAPITULO II. 

De la sucesión á la corona. 

En este capitulo propone la comisión lo mismo que la nación en~ 
tera, y las Cortes después han proclamado y jurado solemnemente en 

favor del Sr. D. Femando rit, actual rey de las Españas , y de su 
descendencia y sucesores legítimos; pero las Cortes se han reservado 
tratar con separación sobre el por menor délas disposiciones de es--
te capital». 

El Sr. Anéri „ Y o creo que la ley que determine la sucesión i la 
corona debe discutirse en pública. Todos han de saber las razones en 
que se funda. Y o distingo aquí dos cosas : una la ley de la sucesión, y 
otra la de los llamamientos á la sucesión; ; y e s t a , 6 lía de ser la que- rige 
& la que regía antiguamente. Para los llamamientos podrá haber razones 
q«e exijan secreto, pero no parala sucesión que debe discutirse ahora 
mismo. Por tanto hago proposición formal para que sin pasar adelante 
se decida una materia tan interesante al bien de la nación, á fin de que 
e ' pueblo que derrama su sangre, sipa qual ha de ser el sucesor á la 
corona." 

•reno ix . Zg 
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El Sr. Camja: y, Estoy conforme en los principios con el Sr An¿ 

per® se ha olvidado que el Congreso ha sancionado ya que la mona^' 
quía es hereditaria, y he aquí el fundamento de esta ley. Si crtuiJ" 
se estableció hubiese habido alguna oposición, venia bien esta discu! 
sion ; pero como á nadií se le ocurrió la menor duda , y se sancionó con 
aprobación general, deben tratarse las demás ramificaciones de esta «¡a-
seria como lo propone, la comisión." 

E l Sr. Anér: ,, En las herencias se puede suceder de varío- modos* 
y en España se ha visto claramente que siendo monarquía hereditaria* 
en la sucesión se ha procedido unas veces por nna institución , y otras 
por otra, sin que jamas se haya mudado la esencia de la monarquía he
reditaria. Lo mismo sucede con los mayorazgos, á los quales se sucede 
de varios modos; y así aunque V . M. tenga declarado que la corona d« 
España haya de ser hereditaria, no ha declarado como ha de ser." 

El Sr. Arguelles: ,, Desde luego por mi parte no tengo iuconvs-
niente en que este , como todos los demás asuntos que se dirigen al bien 
de la nación , se discutan en páblico ; pero creo qu» no se puede hablar 
de la sucesión sin hacerlo también de los llamamientos; esto es', de las 
personas que puedan llamarse ó excluirse de la sucesión. La soberanía 
en la nación, y que esta pueda hacer todos los establecimientos rjae le 
convengan para su felicidad, es para mí un dogma político. ¿Sin embar-

f ;o, será posible entrar en la discusión de estos puntos sin comprometer 
a delicadeza del Congreso? Mas si al Congreso le parece que ciertas 

razones políticas no deben impedir que los diputados digan públicamen
te , y con toda libertad , lo que entisndan qae conviene al bien de la 
nación, soy el primero que hablará, y para entonces pido la palabra; 
pero estoy persuadido que no es fácil qua tratemos esta materia sin tro
pezar : la razón es muy obvia. En España hay un grandísimo proble
ma que resolver; á saber: la revolución que ha hacho la introducción 
de U l e y Sálica; y esto es menester que el Congreso lo decida, y no 
puede hacerlo en el momento sin previa instrucción: el tratarlo en pú
blico traería inconvenientes por el derecho que creen tener otras na-
cionss á la sucesión de la corona. Llamo sobre esto la atención de V. M.; 
y si se ha de tratar en 'público.; pido la palabra para exponer midia-
íamen." 

Sobr# este punto se declar© que no habia lugar á dshbgrar. 

C A P I T U L O I I I . 

De la menor edad, del rey, y de la Regencia. 

h - , T - 3 ; , A R T . 185? : . 
MI Rey es menor edad hasta los diez y ocho anos cumplido*' 

, .. . ;S¿ .'.. A R T . l86\ 
Durante la menor edad del rey. será gobernado el reyno por una 

'Regencia. 
. A R T . 187 . ' ' , 

Lo será igualmente quando el rey se halle imposibilitado 
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ejercer su autoridad por qualquiera causa Jisica ¿ morcftl 

Estos artículos fueron aprobados sin discusión. 

A R T . 188. 
Si el impedimento del rey pasare de dos años, y el sucesor Í ' S -

jnediato fuere mayor de diez y ocho, las Cortes podrán nombrarlm 
fixgente del reyno en lugar de la Regencia. 

El Sr. Creus: , ,Me parece que puede tener inconvenientes que se 
nombre regente del reyno el inmediato sucesor, porque puede desva
necerse la imposibilidad en dos años, y no ser permanentey así seria 
bueno fixar un término para evitar el que pueda el sucesor estorbar qu« 
pasado el impedimento del rey vuelva á oenpar el trono. 

El Sr. Anér: „ Y o siento que la comisión no haya extendido mas 
este artículo , y clixese que si el sucesor tuviese mas de los 18 años t o 
mase las riendas del G-pbierno , porque es preciso advertir que no es l a 
mismo gobernar el reyno unos Regentes que el sucesor á la coroua, por
que el que tiene mas intereses en la conservación del estado le regirá 
mejor. Lo úaico que se puede alegar es que el sucesor acaso podrí 
atentar contra la persona de su padre; pero esto so remedia con quo 
las Cortes pongan las limitaciones que juzguen convenientes, como ha, 
hecho ahora el parlamento en Inglaterra con el príncipe Regente j í 
quien ha puesto las restriccionss que no tendrá quando suba al trono. 
Asi que, yo veo que es mas útil el que el sucesor sea el Regente, porque) 
en él encuentro vantaias que no veo en una Regenc ia / ' 

El Sr. Arguelles: , ,Es necesario no confundir las ideas'con que la 
comisión ha extendido el artículo, y na deducir quizá principios non-s 
tratios á su intención. El artículo d ice : ,,Ias Cortes podran nombrarla 
Rsgente del reyno en lugar de la Regencia." Pero si quizá se sospechas» 
que las Cortes no tendrán facultad de" resistir el nombramiento, ana 
quando tuviese algún partido, desde luego hago una adición al art í
culo. La misma reflexión qua se ha hecho acerca del príncipe R e 
gente de Inglaterra, es la que tengo para ella. Este Regente , digno su-» 
ce3or de su padre, y que la nación mira con benevolencia y singular 
aprecio, está constituido en el mando por esta misma nación, que ha da* 
do al nombrarle una prueba de que todavía es soberana, porque ha 
puesto cierta limitación á sn autoridad, reservándose hasta cierto tiem
po el darle otras facultades si son necesarias para el bien del estado* 
Conviene tener asto presente, porque no se erra'que las Cortes podrán 
tener obligación de elegir Regínte al sucosor. E3 un acto absolutamente 
Voluntario , y su delicadeza t a l , que las Cortes deberán procedor siem
pre con la mayor libertad , no fuera que se renovasen las sangrientas 
escenas de los bandos y parcialidades del tiempo de Aifonso el Sabio, 
de Don EUanqae de Trastamara y otras épocas de nuestra historia.'! 
Aprobado. 

A R T . I09. 
Desde la muerte del rey hasta que se junten las Cortes extraor* 

diñarías, si no se hallaren reunidas las ordinarias, la Regencia 
Provisional se compondrá de la reyna madre, si la hubiere, de do» 
diputadas de la diputación perrncyiente de las Cortes ¿ fas mas O / Í Í ^ 
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gaos por orden de su elección en la diputación, y de dos cons ' 
del consejo de Estado, los mas antiguos; á saber : el decano y eí'™** 
le siga. Si na hubiere reyna madre, entrará en la Regencia e / c o ^ " ' 
jera de Estado, tercero en seguida.. 

El Sr. Caneja: , ,No sé en qué se habrá fundado la comisión p a r a 

anteponer en el último caso un consejero á un individuo de la diDu. 
tacion. Y o veo que el diputado tiene á su favor haber merecido la cool 
fianza de la nación, no solo en la primera elección, sino, lo que es mas 
en la segunda , quando las Cortes , en vista de su idoneidad? y talento' 
le eligieron para miembro de la diputación. En vista de esto, ¿por qu¿ 
ha de ser pospuesto á un consejero de Estado? Quisiera, pues, saber 
si la comisión ha tenido para hacerlo alguna razón poderosa que 50 
no alcance/ ' 

El Sr. Pérez de Castro r. , ,La comisión para hacerlo ha tenido una 
razón tan sencilla como justa. Ha creido conveniente hacer entrar en 
la Regencia, quando hay reyna madre , dos individuos de la diputa
ción y dos consejeros de Estado; pero advirtiendo que si faltaba la 
reyna madre, se necesitaba nombrar otro para que ocupase su Iugarj 
creyó que siendo el objeto de la Regencia «1 Gobierno del reyno , na
die aa>jpr que los consejeros podían desempeñar este encargo, pues que 
su ministerio era aprender la ciencia de gobernar; lo que no sucedia á 
los individuos de la diputación , cuyas funciones eran muy distintas." 

El Sr. Creus : , ,Yo deseaba, que la comisión explicase si siempre 
que vacare' el reyno, ó falleciere el rey , debtn juntarse estas Cortes ex
traordinarias , porque veo en el artículo i6"a que se dice que se junta
rán las Cortas quando vacare el reyno, y aquí se expresa que desde la. 
muerte del rey hasta que se junten las Cortes extraordinarias, la Re
gencia provisional &c. Como se supone que después déla muerte del 
rey entrará la Regencia, yo nb sé si será quando al príncipe de Astu
rias le hayan jurado y a , y esté en la edad de diez y ocho años.. 

El Sr. Borrull: , ,Otra dificultad se me ofrece socre el contenido 
de este artículo ; según él se ha de componer la Regencia de la reyna 
madre , de dos diputados y de otros dos consejeros de Estado , los 
naas antiguos de cada uno de estos cuerpos. Yo considero que no debe 
atenderse á la antigüedad , sino al mayor mérito de los sugetos; esto lo 
mandan las leyes del reyno en orden á otros destinos de menos conside
ración , y he clamado en diferentes ocasiones para su puntual observan
cia. El cargo de Regente es gravísimo , y aunque este de que ahora se 
trata solo haya de durar hasta que se junten las Cortes extraordinarias, 
p,ero suelen ofrecerse en aquellas críticas circunstancias de la muerte "e

m 

rey considerables peligros; pende de las oportunas y acertadas provi
dencias el bien y !a tranquilidad del estado , y no siempre los mas an
tiguos tienen el talento , instrucción y tino que logran otros del tfis 
mo cuerpo ; y se necesita para gobernar !a nave del estado á tiempo q a e 

se halle rodeada de escollos, y la amenazan diferentes tempestades, y P01-
lo mismo corresponde que se encarguen de un asunto tan importante los ^ 
getos quí s-an mas á proposito para llevarlo a! cabo; lo que según eDtien 
se logrará si los nombran respectivamente los vocales de dicnos c u e r P ^ 
y executándolo en el instante añsaio de la muerte del rey, seevitana *o 



otívo &e dilaciones y perjuicios. Y así el bien del reyno me obliga i pe-
? a o e se corrija este artículo en los términos que be propuesto." 

B¡1 Sr. Muñoz Torrero: La idea de la comisión es que siempre que 
aoue el reyno haya preparado un Gobierno de antemano para que no 
adezcan ningún atraso los negocios. La idea del Sr. Borrull la teníamos 

extendida eu el artículo del mismo modo que lo ha expresado ; pero no 
se adoptó por varios inconvenientes que se notaron. Uno de ellos es la 
necesidad de anticipar a l a muerte del rey un Gobierno que haya de en
trar i regir el reyno quando vacare , por lo qne es preciso tenerle nom
brado de antemano; pues si en aquel easo había que esperar al nom
bramiento , se daria lugar á intrigas, que traerían perjuicios y daños 
incalculables á la nación." 

El Sr;- Traver : „Dos son los casos en que -Jebe ser gobernado el rey-
no por una Regencia: el primero , quando vaca el reyno y el príncipe 
no tiene diez y ocho años; y el segundo, qtíando el rey se imposibili
ta por causa física ó moral. Estos son los casos que previene la consti-
tacian;y me parece quedaba bien expresado el articulo con que d i -
xera desde la muerte del rey hasta que haya Cortes , en los casos 
en que deba gobernarse el reyno por una Regencia." 

Después de otras ligeras observaciones, se mandó pasar el artículo á 
la comisión á propuesta del Sr. Polo, para que en vista de las refle
xiones hechas le extendiese de nuevo. 

Se suspendió la discusión del proyecto de Constitución para que se 
leyese un oficio del ministro de Gracia y Justicia, quien daba cuenta 
de haber verificado el gobernador de esta plaza (cuya contestación 
también se leyó),-en virtud de orden del consejo de Regencia, lo que 
acordó el Congreso el dia anterior sobre recoger de la imprenta de Bosch 
dos exenrplares del papel intitulado la España vindicada en sus clases 
y gerarquías. En su conseqüencia remitía los repetidos dos exempla-
res con el original , participando haber mandado custodiar los quinien
tos que se babian impreso hasta que el Congreso determínase otra cosa. 

Se leyó también una representación de D. Gregorio Vicente Gd, 
oficial de la secretaría del Consejo y Cámara , en la qual , exponiendo 
el procedimiento del gobernador de Cániz , contrario á Ib prevenido en 
el reglamento de libertad de imprenta, pedia que se le devolviesen los 
quinientos exemplares de la referida obra , precediéndose á sn recogi
miento , si lo merecí;-se , después de su publicación en los términos y 
forma que prescribe dicho reglamentó. 

El Sr. Morales Gallego : „E1 resultado de este asnuto será que V . MV 
Ta á calificar la obra. Dice muy bien el autor quando se queja do 
que se ha salido "ei curso natural. Se leerá aquí el papel; V.- M. lo 
calificará , y á Dios libertad. A mí me parece que lo acertado seria re
mitirlo á la junta de Censura , á fin de que diese su dictamen , porque 
» no vendríamos á erigirnos nosotros en junta , trastornando el orden 
establecido." 

El Sr. Palo : , ,E1 decreto del Congreso mandando que se recogiese 
esta obra sin las formalidades de las leyes-, se expidió porque algún 
«'putado creyó que en • él'a se vertían los mismos principios que en -el 
papel de Lardisubal; y se tuvo por tan clara la perversidad de su doc-
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trina «pie se juzgó que en negocio do tanta trascendencia no haV 
sidad de seguir todos los trámites que prescribe el reglamento d 1°*°?° 
bertad de la imprenta 3 y así los que propusieron aquella medid! 
cieron que V. M . , en uso de sn soberana autoridad , podia ad TV' 
especialmente quando no se mandó suspender la obra , sin© que* 
xesen'dos exemplares de ella , no como papel impreso, sino como*8 ^ 
probante de un delito y ramificación de una trama, con al obiet^d' 
desbaratarla en su origen." • 

El Sr. Del Monte : „ Yo respeto las decisiones delCongreso • n«r 
no puedo menos de manifestar que nunca ha sido ni será mi opimo3 

que V. M. exerza las funciones de ningún tribunal. S» dice q Q 8 K u 
tomado esta providencia por ser un caso extraordinario el que Se ha 
presentado. Yo no lo veo'así, ni en lo sucedido hoy , ni en lo qmsu.. 
cedió ayer ; y por tanto pido que ese papel paso i la junta de Censo, 
ra para que lo califique." 

_ El Sr. Caneja : „ Señor , sea qnalquiera la opinión del señor pre-
opinante, al fin no podemos prescindir de los decretos y acuerdos de 
V. Mt, mudados en la justicia y en la necesidad de saivar la patria, 
quando esta se ve amenazada de nn peligro inminente; quande una in
fame conjuración asoma la cabeza en su resina , preciso es acudir á re
medios extraordinarios, como lo son los males. Las leyes mas sabias, 
las mas justas podrían ocurrir á todo en tiempos menos aciagos, en cir-
eunstaucias menos apuradas como las nuestras5 pero quando la patria 
pel igra, solo medidas fuertes y enérgicas, y providencias lanzadas 
con la rapidez del r ayo , son capaces de salvarla. Siguiendo estos prin
cipios , no aguardó V. M. á que el infame folleto del ex-Regente Lardi
zabal fuese calificado por la junta de Censura para mandar que se reco
giese al momento, y que sa arrestase á su autor, procurando evitar de este 
modo el daño que se haría á la nación si se extendiese y propagasen par 
¿1 las detestables ideas é imposturas que contiene. ¿ Y qué razón en
contraremos para no hacer lo mismo con el papel que está sobre la ta
bla ? ¡ Oxalá que el de Lardizabal se hubiera recogido con la pronti-
titud y oportunidad que este! Nadie sabe aun su contenido : podrá ser 
nn papel indiferente y aun sencillo 3 pero hay motivospara sospechar h 
contrario por la época y circunstancias de su impresión y ocultación. 
3*odrá ser inocente, yo no le califico ; pero podrá ser incendiario, po
drá ser la segunda parte del primero. ¿ Y después de las providencias 
tomada'; ayer con el papel de Lardizabal» daremos, lugar á que este 
corra libremente, quaado tenemos justos, motivos para creer que ssa 
incendiario como el otro ? Creo , pues , que este papel deba leerse en 
el Congreso , y ahora mismo, que no podemos perder el tiempo que sa 
necesitaría para su calificación y censura ordinaria; pero si Y. M. no 
íuvias? í bien acordarlo as í , pido que £ lo menos.se encargue á una 
comisión de las. Cortes que lo examine é informe si tiene ó no relacioa 
con el do Lardizabal, para que en su vista proceda V- M. oon mas 
¿onociraient® á, tomar las medidas convenientes»" 

E l Sr. Anér : „ Señor, ¡ bella libertad de imprenta tenemos , J» i£ 
,sima! ¿ Ho se estableció esta para que cada uno dixese lo que antie » 
.¿¡jciecio responsable? á los altores 4 4 afelio gue pudiesen hacer a* 
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esta libertad ? No hace mncho tiempo que consultando el ministro de 
(Jraeia y Justicia sobre si se podría proceder contra un escrito que fue-
s e notoriamente sedicioso , se levantó una tormenta terrible contra él; 
y boy se manda recoger ese papel sin guardar fórmulas ni trámites, so
lo porque se ha dicho que contiene ideas sediciosas. ¿ Y es esta razan 
suficiente para recogerle quaudo aun no ha visto la luz ? ¿ Y se dirá 
que hay libertad de imprenta? ¿Son estas las reglas que se han esta
blecido para protegerla? O está V . M. obligado áfobservar las leyes, 
ó no. Si lo está , debe obedecer las que existen , como qnalquiera ciuda
dano , mientras no las derogus. Si'este papel se hubiera publicado, su au
tor seria responsable de su doctrina ; pero ahora no lo es de ninguna 
manera. Yo venero los decretos y decisiones del Congreso; pero mi 
dictamen es que se devuelva el papel á su autor , y que no sea respon
sable de lo que contenga , sino después de haberlo publicado , en el 
caso de qaa sea su ánimo el hacerlo/ ' 

El Sr. Garoz : , , Señor , este papel no se ha publicado todavía. Si 
V. M. quiere que el autor sea responsable de la doctrina que contiene, 
mande que se le devuelva para que haga de él lo que le acomode." 

El Sr. Golfín: ,,Señor ., es muy extraño que los señores que han 
preopiaado se hayan atenido á la libertad de la imprenta , de la qual 
no sé yo si ellos han sido siempre protectores , olvidándose de la cau
sa por que ha venido esté papel, que es para que sirva de comprobante, 
al delito ds que se trata. ¿Que tiene que ver esto con la libertad dé
la imprenta ? l ío viene para censurarle, sino , como he dicho , para. 
comprobaran delito ; y por la misma razón que se pidió una consulta 
que se había arrinconado en el Consejo , y que V. M. lo resolvió jiutí-
simamente. ¡ Oxalá no hubiéramos dado un paso atrasado, mandando-
suspender para mañana el nombramiento de los jueces que han de com
poner el tribunal 1 ¡ Oxalá hubiera estado yo aquí , y hubiera hecho 
ver la necesidad que había de no dar treguas! V. M. no quiere califi
car este papel, el qual por lo que se colige del memorial del autor, 
obra de acuerdo con el o t ro ; porque ¿quien es el que lo ha escrito? 
¿Por que detuvo su publicación? Me parece que por la misma razón por
que se detuvo la consulta , de la qual había de ser precursor. El autor 
es un dependiente de la Cámara ; y quien le conozca dirá que es solo 
na testa ferro. Es necesario hablar claro. Está V. M. atacado frente 
afrente; s í , Señor, frente á frente , y se procura minar su autoridad 
porlos cimientos. V. M. lo sabe por desgracia. El que se llama autor 
del papel, no lo es ciertamente ; yo que le conozco , puedo asegurar
lo, y todos los que lo conocen.. ¡ Y se quiere que en un delito tan 
atroz como este no tome V. M. las mas serias providencias , alegando 
fpe se infringe la ley de la libertad de la imprenta! Ei haberse pedido 
e s t « papel no es para otra cosa sino para comprobar un delito, y se le 
volverá á su autor, pues no ha venido para calificarse Eu este concepto 
'aporta muy poco que corra é l , y la misma consulta; corra , si se 
qmere, porque estamos seguros y bien escudados por la justicia de la 
caasa. Lo único que se trata aquí es probar un delito , y un delito 
a í r o z * y en nada se ha infriegido la libertad de la imprenta. Mi opi
nión es al menos , si no se lee el escrito original, que se pase al tribu-
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nal para que le tenga presente en la formación ríe la causa d T 
zaba l , y que los impresos Se devuelvan al supuesto autor Lr 
lo publique , si quiere, que las Cortes no libran su existencia en 1 ^ 
cundad , ni temen á quaatas invectivas pneda contener. La nací °S~ 
tera sabe las razones por qué defendemos su autoridad y sobsraní°" 
h© quanto favorece esta .doctrina los derechos de JVrnan-- - * ' 
bra todavía mas si se quiere que lo sepa. Que se comparen uea '** 
zo»es con otras , y t r a a el que no pueda sostener la comparación <**' 

El Sr. Presidente : „ Ea honor del Congreso debo decir q U e J0' 
se mandó ayer fué únicamente se recogiesen dos exemplares de la ob^! 
y que soto ,se traxese el original en el caso de no estar impre J0. í*' 
demás ha sido efecto del buen zelo de los que han execntado la órd<m '« 

El Sr. Arguelles : „ S i los que t a c h a n d e inconseqüentes á losan 
sostuvieron la libertad de la imprenta, porque ahora proponen nDj 
providtucia executiva , examinasen este asunto con imparcialidad ad-
Vertirían desde luego que aquí ni se infringe el reglamento , ni se ataca 
deningun modo aquella saludabilísima institución.El Sr. Golfín hadieho 
muy bien que todos esos escritos tienen una íntima conexión, y q Q e ej 
Congreso está atacado frente á frente por los medios mas insidiosos. Y 
si en esta caso se quiere que se guarden las fórmulas, que siempre JOB 
centrarías ai mismo 'qué ¡as establece, ¿ que nos quedará que hacer ya 
#i üo apelar á la antigua ley del reyrio , y renunciando á la naturaleza 
y temporalidades, salvarse en algua páis protector de la segundad in
dividual , seguridad que nos negarán en España los que así nos ame
nazan en el infernal escrito de Alicante. Las leyes , las fórmulas... aho
ra se rechina uno y otro. En la providencia dada ayer se siguieron las 
verdaderas leyes de la necesidad , las fórmulas que prescribe el derecho 
de la defensa propia. En la imprudente ó indelente -circunspección del 
Congreso confian ios malvados que así abusan de ella. Ayer no se ca
lificaron opiniones , se ^demostraron hechos. Uno que fué regente del 
reyno declara libre y espontáneameute en un escrito que el día «n que 
se instaló la representación nacioaal, el consejo de Regencia no pudo 
contar ni con el pueblo ni con el exército , que á no ser así, otra cosa 
hubiera sucedido. Y este libelo incendiario todavía halla quien recla
me fórmulas en ¡m favor. Este desnaturalizado autor , no contento con 
descubrir tan horrible,atentado , d i c e que una de las razones de publi
car su escrito , es porque quiere satisfacer así al grave cargo que le ha
rá, la nación, por haber reconocido y jurado la soberanía nacional, 
representada en las Cortes generales y extraordinarias la noche del 24 
de setiembre. Que el juramento que prestó no fué á la nación, sino al 
rey. .Que las Cortes son ilegítimas, y que las provincias no deben obe
decer sus decretos. Si los síntomas de insanie que aparecen en el escrito 
fio estuvieran desmentidos por el o r d e n de las ideas, y por un verda
dero plan en el designio y en la execucion , todavía podía creerse que 
era nn hecho aislado el desahogo denn frenético devorado de resen-
timi»nto y deseo de mandar. Mas n o ; este escrito era la señal de 
el plan se desconcertó , y esta tea incendiaria descubrió la mina n 
de reventar. El Congreso deliberaba tranquilamente sobre los & v i -
asuptos de su instituto. Habia respetado su decoro ea los momentos ffl» 



inos en qne.se le anunció tiempo h* una conspiración. Se había desenten* 
dido de la abierta guerra que su espíritu d e conciliación y d e modera
ción proclamaba. Los mismos individuos de su patriótica institución 
vivían honrados con su confianza. Y en medio de esta conducta genero
sa y magnánima, en medio de la seguridad que debia tener su autori
dad , se desconoce esta , se invade abiertamente , se ultraja, y se l a d e 
clara objeto d e rebelión. En el momento de leer el escrito de Alicante) 
Se denuncia al Congreso que se acaba d e arrebatar de una imprenta d a 
Cádiz un papel impreso, recogiendo el manussritoy todos Sos exempiares. 
¿Es ó no indicio vehemente,? ¿Su autor por qué recoge apresuradamente, 
en vista de la providencia dada contra el papel de Lardizabal, un es
crito si es inocente ó instructivo? ¿En el concurso de circunstancias 
de este día no hay motiva para evitar que se debilite tal vez una prue
ba del delito que de sí arroja el impreso, ue Alicante ? ¿ Es ó no una 
providencia gubernativa á que no puede oponerse ninguna ley que pro
teja la seguridad pública? La posteridad tendrá presente este suceso, 
y hará al Congreso la justicia que merece. Qaando el cónsul descubrió 
la conspiración de Catiíina fué reconvenido por haber faltado á las fór
malas. Su observancia hubiera perdido la república , y Cicerón seria 
hoy reputado por un miserable observador de leyes , siempre subordi
nadas al imperio de la sublime máxima de salus populi suprema *lex 
esto. No fué tan escrupuloso el consejo Real en Madrid , quando h a -
iendo sabido que circulaban exemplaras de la proclama de la junta da 
evilla, arrestó , multó y apercibió á un sngeto bien recomendable, que 

podrá declarar hoy el hecho, porque había leido un exemplar en una reu
nión de amigos. Los que mas han impugnado la libertad d e la imprenta 
son lo que ahora reclaman la observancia de la ley , que no queda vul
nerada en lo mas mínimo por esta providencia. Aquí solo se ha queri
do prevenir la ocultación de un hecho que las circunstancias le hacen 
sospechoso. No hay que confundir las cosas. Lo que veo yo , Señor, 
son mil comprobantes que demuestran el riesgo que corre la represen
tación nacional , si no se hace respetar como corresponde la dignidad 
y grandeza del Congreso. Pido que la patria se declare en peligro , y 
se tomen las providencias que convengan á la situación en que nos ha
llamos." 

El Sr. García Herreros: , ,La providencia tomada por el Congreso 
en este asunto, de ningún modo infringe la ley de la libertad de la im
prenta; porque habiéndose sabido que en una impreata de Cádiz se e s 
taba imprimiendo una obra de la misma calaña de la de Lardizabal, no 
se mandó ni que se suspendiese el curso de ella , ni que se pasase á la 
junta de Censura, sino que como comprobación de un plan organizado, 
Se recogiesen dos exempíares. ¿ Y se dirá que esto es quebrantar el r e 
glamento de la libertad de imprenta ? Lo que me admira es que hagan 
semejantes argumentos justamente los que mas se opusieron á que se esta
bleciese aquelir» ley. Lo que aquí se ha hecho es justo, acertado y con
forme a las circunstancias. ¿ N o ve el Congreso la ramificación de una 
trama cuyos hilos se extienden á toda la península? ¿Puede ocultársele 
que las noticias esparcidas simultáneamente en Cataluña , Mallorca , Va
lencia , Galicia y Extremadura tienen una perfecta correspondencia en-
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<re sí ? Señor , hasta algunos ministros del altar, abusando de su 
ministerio, en lugar de limitarse á la explicación del evangelio ' " ^ j ^ 0 

«ntrometido en materias políticas , predicando en el mismo s ' t"J 
•sos papeles , y concitando el pueblo á la insubordinación al t ¡* 
y á la anarquía. Esto es un escándalo que necesita remediarse U ° 
tigo exemplar contendrá á los malvados; ya no es tiempo de' cont0*1* 
placiones. Yo hablo como diputado, como español, como quien c^' 
re la salud de la patria. Estas maquinaciones son las que pueden facip" 
tar al enemigo la presa por que tanto anhela. El riesgo es evidente • «'." 
las Cortes mirarán con fria indiferencia desplomarse el edificio déla' 
tria , de la nación que ha puesto en ella toda su confianza, para qué f 
salven sin detenerse en obstáculos ni sacrificios. ¿ Permitirá V. M. que í 
su misma presencia y con tanto descaro se forjen tan groseras tramas? 
¿ Y por quien ? Por los que debían dar el exemplo de la sumisión ¿ l a i 

autoridades , que debían guiar al pueblo por el camino de la concordia 
de la paz y de la unión. Esos que tanto han declamado y declaman con
tra la libertad de la imprenta , esos son los que mas torpemente abusan 
de ella. Ese padre Alvarado , cuyas cartas traygo aquí para unirlas al 
expediente, ¿ puede producirse con mas impudencia ? ¿ Pueden ser sus 
escritos mas revolucionarios, prescindiendo de la necedad, ignorancia 
y mala fe que en ellas se manifiestan? En una palabra, Señor , ó V. M. 
quiere salvar la nación , ó quiere perderse con ella. Si trata de lo prime
ro , es necesario que se revista de energía y vigor , escarmentando á los 
que procuran su ruina. Eh este supuesto yo soy de dictamen que se to« 
me sobre este punto una medida rigurosísima , pues qualquiera que sea 
no se opone á la libertad de la imprenta : que se averigüe el verdadero 
autor de ese papel, pues me presumo que ni este, ni la representación que 
se ha leido, es producción del que da la cara ; y que comprobado el de
lito se proceda sin conmiseración al castigo de los delinqiientes." 

El Sr. Caneja : „ Para mayor comprobación de lo que ha expuesto 
el señor preopinante hago i V. M. presente, que por un decreto está 
mandado que todos los impresores envíen dos exempíares de todas las 
obras que impriman. Estos son los dos que corresponden aquí, y V. M. 
quiere saber su contenido; con que ni por haberlos pedido, ni porquf 
se lean , en nada se quebranta la ley de la libertad de imprenta." 

El Sr. Dueñas : „ Concluya tan inútil disputa; concédase por «vi
tarla que esté lastimada la libertad de la imprenta, que yo proclamé con 
tan bu a deseo como los señores preopinantes que la resistieron; p*re 
¿ la libertad de imprenta es mas sagrada que la de la patria ? ¿ No se n* 
dicho que esta se halla en peligro por la trama horrible que ha descu-
ibierto un impreso, con el que se dice que tiene este consonancia? Vaei 
«o nos deténgannos en disputas; hágase con este papel qualquiera cosa, 
como no sea lanzarle inconsideradamente al público para que haga un 
daño que lu'go no se pueda remediar." 

El Sr. Capmany : „Señor , pido que se lea ese papel: no hay en 
en eso inconveniente ni puede haberlo. ¿Podrá ser peor , ni aun tan ma
lo como el de Lardizabal ?" . j . 

El resultado de esta discusión fué acordarse que se leyese el1 pap • 
se tropezó con efecto su lectura,-la que se interrumpió i petición 



Sr: Pérez ; y difiriéndose su continuación para «1 día siguiente) se 1«-
Vantó la sesión. 

SESIÓN DEL D Í A 17 D E OCTUBRE DE 1.811. 

pe dio cuenta de un oficio del ministro interino de Hacienda de Espa
ga, en el qual pedia se le remitiese el expediente que se halla en las 
Cortes acerca del señalamiento del sueldo correspondiente á D . Pasqual 
Vallejo, individuo del consejo de Guerra , por necesitailo el de R - g e n -
cía para su acertada deliberación,- á cuya solicitud accedieron las Cortes. 

Se conformaron también con la consulta de la junta encargada de exa
minar los expedientes de fugados empleados en Real Hacienda, remiti
da por el expresada ministro , en la qual informa dicha junta que á Don 
Manuel Vocalandro, dependiente de la ronda montada de Vejer , aun
que presentado al Gobieruo legítimo dos meses después de la instalación 
de las Cortes , le juzga comprehendido en la excepción del decreto de 4 
de julio. 

Se leyó nn oficio del ministro de Estado , el qual en cumplimiento 
3e la soberana orden que se le había comunicado con fecha de 15 do 
este mes, remitió trescientos exemplares , que se repartieron á los seño
res diputados , de la representación que el ex-regente D . Antonio Esca 
lo había dirigido al Congreso ( véase la sesión, de aquel dia ) ; y dio 
cuenta de continuarse la impresión de dicho papel hasta el número de 
dos mil exemplares para repartirlos al público, según se le prevenía ea 
la referida orden. 

Se mandó pasar £ la comisión de Salud pública otro oficio del mismo 
ministro, en ti qual da cuenta, con inelusion de documentos, de las pro
videncias tomadas por el consejo de Regencia para precaver del conta
gio á esta ciudad é Isla de L e ó n , conforme se lo habían encargado las 
Cortes. 

Se mandó pasar á la comisión en donde se hallan los antecedentes 
una carta del intendente de la provincia de Murcia , remitida por el mi 
nisterio de Haeienda de España, em la qual , contestando á la orden cir
cular de 4 de abril último , manifiesta el único destino que en aquella 
provincia se sirve por substituto. 

Por el ministerio de Hacienda de Indias quedaron enteradas las Cór-
tes de haberse dirigido al consejo de Indias la copia de la proposición 
flecha por el Sr. Castillo en la sesión del l 5 de agosto último {véase), 
acerca de la habilitación de los puertos de Matina, ó el de Mohín en 
1* Costa r ica , remitida para informe al consejo de Regencia. 

Asimismo quedaron enteradas las Cortes de un oficio del encargada 
«• dicho ministerio , en el qual manifiesta no corresponder á la secreta— 
*** de su cargo la circulación de órdenes á las islas Canarias 5 y que las 
?ue le corresponden se han circulado puntualmente. 

Accediendo las Cortes á la propuesta de D . Lucas Hiscio Feman
tes , sudor de la audiencia de Sevi l la , concedieron permiso al señor 



Samper para que informe en la causa pendiente en acrn 1 
centra el conde de Cartaojal. . • "banal 

Igualmente concedieron las Cortes el correspondiente permi 
ñor Guridi y Alcocer para pedir al conseja de Regensia queS° S >~ 
reglo á las leyes de Indias se nombre un protector ó procura 
Don N . Estolinque , indio cacique de la villa de Coyoacan , l * 
Ha preso en esta plaza, 5 S e " a~ 

El Sr. Presidente nombró para la comisión de Hacienda en l u 

de los señores Quinterno y Aytés , í los señores Capmany y Llare^ 
para la de Justicia , en lugar del Sr. López de la Plata , al Sr 
mos de Arispe ; para la de Negocios ultramarinos, en lugar del se"" 
Güereña al Sr. López de la Plata. 

Se procedió á la elección de los cinco jueces y un fiscal para la cau 
sa que se ha de formar al ex-regente D. Miguel de Lardizabal y Uri-
be : leyóse la lista de los doce sugetos propuestos por la comisión (se
sión del 16 de este mes ) ; y en ta forma en que se verifican las elec
ciones de oficios, quedaron elegidos para jueses los señores D. Toribio 
Sánchez Monasterio , D. Juan Pedro Morales, D. Pasqual Bolaños de 
Novoa , D. Antonio Vizraanos y D. Juan Nicolás Ondaveytia, y pa« 
ra fiscal D. Manuel María Arce. 

Propuso el Sr. Capmany que antes que dicho tribunal comenzara i* 
exercer sus funciones , debia presentarse 'al Congreso á prestar el ju-
ramento en la misma forma que lo han verificado todas las autori
dades; é igualmente el que hacen los jueces á su admisión en el conse
jo. Pidió el Sr. Conde de Toreno que se les exigiesen dichos juramentos 
iaxo la mas estrecha responsabilidad. Quedaron aprobadas ambas 
propuestas. 

Se dio cuenta de un oficio del encargado del ministerio de Gracia y 
Justicia del l6 del corriente, en el qual incluye otros dos de la misma 
fecha , que también se leyeren; el primero , del decano del consejo Real 
D . José Colon, el qual avisa haberse obedecido y execulado en todas 
sus partes la resolución de las Cortes sobre la suspensión de los ministros 
de aquel tribunal que acordaron la consulta de que se ha hecho men
ción en la sesión del dia 15 del mismo mes ; acompañando certificación 
de un acuerdo celebrado en el dia iG por el Consejo plsno , en que este 
manifiesta lo que ocurrió acerca de dicha consulta , y pide se lea todo 
en sesión pública : el segundo, de D. José Navarro que por la suspen
sión referida queda haciendo las veces da decano , en el qual da igual
mente cuenta del cumplimiento de dicha soberana resolución , y que con 
arreglo á ella deberán continuar en el despacho de los negocios propios 
del mencionado tribunal D. José María Puig , ausente con licencia , el 
mismo D. José Navarro , D. Pasqual Quiíez y Talón , y D. Jnsto * a " 
ría Ibar-Navarro ; y los dos fiscales D. Gerónimo Antonio Diez , q<Je 

acaba de llegar de Francia, y D. Antonio Cano Manuel, ausente con li
cencia. Enteradas las Cortes , mandaron que todos estos papeles pasasen 
al tribunal nombrado en este dia. . 

Siguió la lectura del papel titulado: España vindicada en sus cia
ses y gerarquiás. ' -

Se levantó la Sesión. 
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S e accedió á la súplica de D . Bartolomé' Rodiles, para que acerca de 
sus méritos y servicios se permitiese que le franqueasen una certifica
ción los Sres. Santalla y Goyanes. 

Quedaron enteradas las Cortes de un oficio del encargado del minis
terio de Gracia y Justicia , en que avisaba el recibo y cumplimiento del 
decreto que se le comunicó ayer sobre la formación del tribunal espe
cial para juzgar á D. Miguel de Lardizabal y Uribe , y el de l a orden, 
para que los jueces y fiscal nombrados se presentasen á jurar ante l a s 
Cortes. 

Se dio cuenta de un oficio del mismo encargado , quien remitía cer
tificación de no existir en la secretaría de su cargo mas papeles relati
vos á las ocurrencias con el reverendo obispo de Orense, que los reco
gidos en 15 del corriente por los señores diputados comisionados para 
«lio. 

Accediendo el Congreso á lo solicitado por el regente y oidores de 
la audiencia territorial, coáforme á lo pedido por el fiscal de la misma, 
en la causa pandiente contra el conde de Cartaojal por delito de infiden
cia ; acordó se remitiese á aquel tribunal un expediente que existia en 
las Cortes , formado contra el mismo conde en la junta provincial de 
Galicia. 

Se leyó un oficio del encargado del ministerio de Hacienda de Es 
paña , con la certificación que incluía , de baber renovado el juramento 
y reconocimiento á las Cortes los dependientes de la contaduría general 
de Propios y Arbitrios de esta provincia. 

Pasó á la comisión especial de Hacienda otro ofició del mismo encar
gado, en que con motivo da la solicitud de D . Pedro Juan Forteza, ve 
cino de Palma en Mallorca , y lo propuesto por el -capitán general de 
aquella isla , inclinaba al Congreso á que concediese libertad y franqui
cia en la extracción é importación de comestibles y carbón en la misma, 
como medio mas eficaz para atraer la abundancia. 

Habíéndosa dado cuenta de una exposición del ministro ínteríup de 
Marina acerca de un proyecto presentado por D. Honorato Bouyon, 
sobre formación de un astillero mercantil en el puerto de la Habana , se 
mandó pasar con los papeles y planes que incluía el mismo Bouyon á 
las comisiones en donde existía la última memoria del mismo ministro 
citada en el oficio. 

Consiguiente á lo acordado en la sesión del ié> del comente {véase), 
Se procedió á la discusión de la proposición del Sr. Villantieva , quiett 
en su apoyo leyó el escrito siguiente : 

El Sr. Villanueva: , , Señor , tres clases de personas son compreh"n-
didas en esta proposición; las que bacen tiro directo ó indirecto á l a le
gitimidad de las presentes Cortes; las qu? les niegan la soberanía, y con 
ella la autoridad para constituir el reyno, y las que inspiran descrédito 
ó desconfianza de lo sancionado en la constitución. A ninguna de estas 



clases comprehende la fasta y prudente facultad, que tiene el h 
social para pensar y hablar sin menoscabo del órdea público , y ° r' 

fey> y otras señaladas en el mismo decreto. Y o nunca he podido persua-
dirme que quepa variedad de opiniones en ciertas materias, que au" 
quaado sean opinables si se tratan en general ó aisladamente, ó consi
deradas en sí mismas, no lo son si se miran con respecto al orden y sub-
sistencia de la sociedad; especialmente quando median en ello leyes qae 
fixan el temperamento que se ha juzgado convenir al bien público, 
que el estado mismo respeta como fundamentales. Porque en este caso 
lo que íntes pudo ser opinión aun en aquel r eyno , la voluntad gene
ral de sus individuos , expresada la ley fundamental, lo ha elevado í 
un dogma, digámoslo as í , ó un axioma político de aquella sociedad 
determinada. Y el que se opusiese á esta l ey , ó la desacreditase, no se 
miraría como impugnador de una opinión, sino como refractario ó per
turbador del orden público. Por este principio seria ahora delicqüeute 
en España el que escribiese coatra la unidad exclusiva de la religión ca« 
tólica , que es una de sus leyes fundamentales; no obstante que la qnes-
tion de si conviene ó no admitir sectarios en un reyno católico, ha si
do ventilada en general por ambas partes sin nota de los que creyerou 
que convenia. Por la misma razón seria ahora crimen inspirar descrédi
to coatra la monarquía templada de España; no obstante que puede 
escribirse en general, como se han escrito en España muchos y exce
lentes libros sobre los bienes ó los males del Gobierno monárquico res
pecto de los otros. 

j , Este e s , pues, el aspecto baxo el qual deben mirarse los extre-* 
mos de la proposicio». ¿ Pueden calificarse de puras opiniones las espe* 
cies contrarias á la soberaaía y legitimidad de las presentes Cortes? ¿Se
rá opinable si tienen ó no autoridad para constituir el reyno ? ¿ Caben 
en la libertad hoaesta de todo ciudadano y en el decreto de la impren
ta las expresiones que desacreditan la constitución , © inspirara deseon* 
fianza de lo que se sanciona en, ella? Y o creo que no. Estos no son me
dios de ilustrar los ánimos, sino cuchillos que dividen la unidad moral 
del reyno. ¿ Que ilustración adquirirán ahora los españoles menos ins
truidos con que les diga un escritor que estas Cortes extraordinarias no 
son las que el pueblo quería, sino un traslado de la convención france
sa ? ¿ N o es esto batir en sus cimientos la confianza que tiene el reyno 
en lo que ha mirado como instrumento de su salvación ? ¿ Será pura 
opinión, y por consiguiente doctrina admisible , que estas Cortes ex
traordinarias no tienen facultad para constituir el reyno? ¿Sírá lícito 
mover dudas sobre la legitimidad de los individuos que representan 
algunas provincias, esto e s , echar semillas que í su tiempo debería» 
brotar protestas y reclamaciones contra lo que ahera se acordase? ¿Se
rá opinión la calificación que hace el autor de la España vindicada en 
sus clases de la incorporación decretada por V . M . de las jurisdiccio
nes señoriales á la corona ? Y quando esta fuera opinión, ¿ será tolera
ble que por medios ágenos de la verdad se intente calificar este decía-
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to de ilegal é injusto? ¿ Seri tolerable, por exemplo, que la pragmá
tica alfonsina , que hizo el rey D . Alfonso iv de Aragón el año 1427 
para solo el reyno de Valenc ia , y que ha tenido aun en ¿1 muy cortos 
«fectos , se cite aquí dándosele el aspecto de una ley general para toda 
España? ¿ Y que citáadose esta pragmática, se calle la de su sucesor 
JX. Alfonso v de 8 de mayo de 1447 , en que atendiendo á estar dis-

Iiuesto por los fueros y varias pragmáticas del reyno de Valencia , que 
a dignidad real debia reintegrarse de todas las rentas, castillos, villas, 

lagares, y otras alhajas eaagenadas del real patrimonio, estableció 
Jos medios justos y legales de que fuesen incorporadas á la corona sin 
pleyto ni dilación alguna ? ¿Será conforme £ los principios de unión y 
concordia nacional que se pinte aquí esta incorporación de los bienes 
enagenados como una providencia destructora de las clases y gerarquías 
que debe haber en un Gobierno monárquico? Y lo que es mas , ¿que se 
le dé el aspecto odiosísimo de ingratitud á los importantes servicios que 
ha hecho í España su venerable clero ? ¿Como es posible que ignore 
al autor de este papel las consultas del Consejo y Cámara de Castilla 
de 3 o de enero de i 8 o 5 , que sirvieron de apoyo á la pragmática 
de a 5 de febrero del mismo año , suspendida por varios incidentes, en 
que se mandaron incorporar inmediatamente á la corona los señoríos 
temporales y jurisdicciones que poseen las mitras y otras dignidades ecle
siásticas da estos reynos; y ademas los derechos , rentas, fincas y efec
tos que constase haber salido del real patrimonio ? La sola lectura de 
esta cédula, de que presento copia, hará ver á V . M. la cordura y cir
cunspección con que han procedido las Cortes en su soberano decreto; 
y que n i sombra hay en ¿1 de la ingratitud y desafecto al clero qua 
ahera se le imputa. ¿Valdrán contra esto las protestas que hace el au
tor de que esta papel se escribió antes de la expedición de aquel decre
to , habiéndole dado á luz después ? Esto lo he dicho , Señor , no pa
ra hacer una impugnación de este escrito , sobre el qual tendría mucho 
que decir , sino para que se vea la justicia con que reclamo y o ahora ' 
los límites que entiendo deben ponerse á estas, qua en otro tiempo pu
dieron ser opiniones; mas dexan de serlo desde que se ponen de por 
saedio las leyes , á las qaales se debe no contradicción , sino respeto y 
obediencia. Porque esta contradicción cria desafecto á la autoridad so
berana , autoriza la insubordinación , y foméntala tardanza y lentitud 
•n el cumplimiento de los mandatos; como en este determinado decreta 
de los señoríos ha sucedido en mi provincia, por cuyos pueblos, á pe 
sar de sus instancias, no se habia circulado aun á la salida del último 
correo; antes se observaban gestiones , que no mostraban tener otro ob
jeto que la inobservancia de esta ley. 

. „ Siendo , pues, absolutamente necesario para nuestra victoria que 
conserve la unidad moral de la nación; y no pudiendo esta cón-

servam sin que nos desprendamos todos de nuestros intereses personales, 
y aun del apego á nuestras opiniones en lo que se oponga al bien gene-
*«1, pido á V . Mí se digne aprobar !a proposición que tengo la hon-
** d« hab ríe presentado , cuyo objeto es coatener la licencia de los 
que se e r en ahora tan libres para inspirar al pueblo máximas costra-
*Us i los decretos da V . M. esto e s , al bien del reyao en su actual si-
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tuacion, como lo pudieran estar en los tiempos mas tranquilos 
fieos para esparcir opiniones en materias" controvertibles." ^ P*cí-¡ 

Cousluida la lectura de este papel, leyó uno de los señores s 

taños la cédula que en él se citaba, y á continuación pidió el Sr dT" 
Serna que se suspendiese la discusión hasta acabarse la lectura del' & 

to á que se referia el Sr. Villanueva, reservándose para entonces habí" -

sobre él , 'y la proposición; paro habiéndose acordado que la discusi " 
eontinuass/tomó la palabra , y dixo 

Ei Sr. Dou : „Muchas reces he dicho en este Congreso que qu a Q„ 
do se publica impreso un escrito sedicioso , subversivo de las leyes f ü l JI 
damentales del estado, ó que de algún modo atentase á la seguridad pú
blica , debia proceder el magistrado coatra él y su autor , sm necesidad 
de acudir á la junta de imprfnta , ni de los rodeos de primera, segunda 
tercera y quarta censura:' he dicho esto afianzado en la razón de que 
si esto puede hacerlo el magistrado, quando el papel es manuscrito 
mucho mas puede hacerlo quando es impreso', porque la impresión le
jos de disminuir el delito le agrava ; y por otra parte axige esto la se
guridad del estado : V. M. en el lance qué ha ocurrido ahora , ha apro
bado con la práctica lo mismo que he inculcado varias veces sin ha
berlo jamas conseguido. Se dirá que lo exigia en el día el bien de la pa
tria ; muy enhorabuena, yo he defendido y defiendo lo mismo , mi pro
posición en los casos indicados solo se había dirigido al lance en que 
peligrase la patria; y con referencia á este solo , había yo pedido y pi
do que vuelva,el reglamento ala comisión que'entendió en la liber
tad de imprenta, para precaver el peligro que digo , y para que entien
da el ciudadano que en el caso indicado no habrá las trabas ni rodeos 
de cansaras, como no las ha habido ahora. Por lo demás me conformo 
en qaanto á la sustancia con lo que contiene la proposición del señor 
Villanueva ; paro tengo macha dificultad en quanto al modo. E! decir 
que no solo directa , pero ni indirectamente puedan esparcirse opiniones 
contrarias á las leyes fundamentales del estado, no solo de escrito, pero 
ni de palabra, ni influirse en desacreditarlas, puede dar margen á una 
grande arbitrariedad en el magistrado; según fuere su modo de discurrir 
dará él por indirectamente esparcida la opinión contraria al estado; ha^ 
Hará ínfluxo en donde tal vez no le-hay, y se meterá en averiguaron 
con proceso sobre conversaciones y cosas domésticas, en qae no debe 
entrar. Todo esto me parece diametralmente opuesto á la libertad man
dada de imprenta , y al espíritu de justicia y legislación , la qual exi
ge leyes claras y terminantes, especialmente quando se trata de penas. 

, ,Soy , pues , de parecer de qua la proposición pase también á la 
comisión que entendió en el reglamento de imprenta , para que aten
diendo á la mente del autor, vea como pueda extenderse dicha propo
sición en términos que se eviten los inconvenientes indicados/' _ 

El Sr. Inguanzo: ;,E1 entendimiento del hombre es tan limitado 
y miserable, que está sujeto á caer á cada paso en equivocaciones, er
rores y extravíos. Esta-proposición, que es notoria, es'tá á mi ver 
contradicción con la que séfdiscuté. Yo dudo por tanto que de todos 
los que pueden caber en el espíritu humano haya error mas gran ^ 
que el que , á mi medo de entender, contiene esta, tomada en toda 
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extensión y generalidad , como acaba de explicarla su autor. Digo esto; 
Señor, porque conceptuó aquí un error qua puede, comprehenderlos.tq-
dos, y conducirnos á todos los males y desastres. Me explicaré. Los 
hombres estableciendo leyes, constituciones, ó tomando resoluciones par
ticulares de qualquiera clase que sean , pueden equivocarse y errar , y 
pueden , queriendo hacer un bien , hacer ftn mal pueden errar contra 
la política , contra la constitusion misma, contra la justicia y aun con
tra la r ebg ioB: hablamos de leyes políticas. Ninguno puede negar esta 
í menos «pe se siente por principio que los hombres son infalibles; y 
niia de dos , ó se ha de sentar este principio , en cuyo caso yo estaré 
de acuerdo con el autor de la proposición, ó supuesto lo contrario se 
cLsbe convenir conmigo en que se puede opinar, hablar en términos 
debidos , escribir y publicar opiniones contrarias , siempre que haya li
bertad de imprenta. No hay medio. El hombre puede errar y hacer 
injusticia: esta es una verdad de fe; luego puede impugnarse su error. 
Esta es otra , ó se acerca á ella. ¿ Y es posible , S ñor, que se intente 
declarar traydores á la patria á los que lleven esta ó la otra opinión 
contraria á la que aquí se adopte por nosotros ? 

„S¡ dixera la, proposición, que estamos obligados á obedecer las le
yes , era otra cosa ; auuque no seria la transgresión un delito de t ray-
cion ; pero aquella seria una verdad, como suele decirse , de caxon. Así 
que , la intención de ella pasa mas adelante , y está bien manifiesta. Se 
pretende que nadie pueda discurrir de palabra ni por escrito contra 
ninguna ley , ó sea constitución. Vuelvo á mi principio : si se entiende 
en orden á la práctica y observancia de la ley, es una verdad ; si es con 
respecto á la especulativa, es un absurdo. ¿A donde va á parar entonces 
la libertad de la imprenta, esa ley sostenida con tanto empeño , intro
ducida como medio único de rectificar la opinión , de ilustrar al Go
bierno, de contener y enmendar sus desaciertos? ¿Quien duda que en 
uso de esta libertad, y par todo derecho, puede qualquiera al mismo 
tiempo que obedezca y cumpla pifa ¿ley impugnarla, representar y 
escribir contra ella , si la tiene por perjudicial á la causa pública, aun
que sea una ley constitucional ? La ley , por exemplo , que establece 
las Cortes sin estamentos. Yo guardaré y cumpliré esta ley , y si me 
tocase por empleado executarla, la executavé. Pero si alguno me pre
gunta mi opinión particular , la dir¿ francamente. A un rústico respon
deré qae EO se meta en esas cosas; pero con qualquiera otro que me 
parezca manifattaré libremente lo que entiendo, y que tengo por mejor 
qcc las Cortes se compusiesen de estamentos; y habiendo libertad de 
'mpreuta, y aun creo que sin haberla; podría publicar por medio de 
ella mi opinión, fundándola en razones que me pareciesen convenientes 
al estado. ¿Qué hay en esto que no sea muy conforme á los buenos prin
cipios y al derecho de cada uno? ¿ Y ha de ser esto, repito, un motivo 
Para que un español sea declarado traydor á la patria? ¿Y aun por solo 
«ablar y dudar ? Aun la obediencia á las leyes tiene alguna excepción, 
conw es quando una ley es notoriamente injusta, porque no habiendo 
autoridad para la injusticia, si esta aparece por notoriedad > aparece el 
detecto de autoridad, la sinrazón , el exceso, y la ley dexa de ser ley, 
aunque esto sucede pocas veces. No así quando la ipjusticia está en Opí
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nionás , porque entonces la del particular ó inferior debe someten, % 
del superior para obedecer. La doctrina que se ha sentado v • * 
la proposición que se ventila, seria en mi concepto fautora del deíDotT™1*' 
de la tiranía mas violenta, de la arbitrariedad mas absoluta S' ^ 
se ha dicho que los gobiernos y los tribunales tienen sobre sí ot^^ 
banal mas al to, que es el de la opinión pública ;'y en efecto « 
contrapeso admirable de su potestad para contenerla en sus límitesS M 
que todos* aprecian su honor y reputación , y ningún hombre dexáT 
tener bastante amor propio para que no tema la censura de los dema' 
sobre el exarcicio de sus funciones y conducta pública. ¿ Luego si se 
quita este resorte y se esclaviza la opinión, no se rompe'-el dique único 
contra los abusos del Gobierno ? ¿ No se abre la puerta al despotismo 
mas horroroso ? ¿ Qité sücederia si se decretasen por traydores todos los 
que disienten de las opiniones de otros , aunque estén adoptadas en la 
constitución? No olvidemos lo que sucedió en Francia en tiempo de 
sus infames demagogos ', los quales con sus constituciones , con sus ju
ramentos cívicos, con estos mismos decretos ó leyes que allí establéele, 
ron , declarando á su antojo traydores á la patria , condenaron á muerte 
y á la expatriación á tantos millares de personas y familias por no con
formarse con sus ideas. Al fia aquellas tuvieron adonde refugiarse en 
Alemania, España y otras partes; pero nosotros no tendríamos otr6 
recurso que arrojarnos al agua, ó acogernos entre nuestros enemigos,si 
sucediese un caso semejante , que no lo espero. Por lo mismo no puedo 
menos de contradecir de lleno el proyecto de una ley como esta, que, 
aunque propuesta con buen zelo , puede ocasionar disturbios y conse-
qüencias las mas funestas contra la salud de la patria. Luego la pro
posición no es admisible; y aun avanzo mas, pues digo que es sospechosa 
de herética, porque iguala la autoridad de opiniou en las materias po
líticasi con las materias religiosas. 

„ E n lo demás , tocante á las especies contenidas en el impreso qus 
defiende las clases y gerarquías de /ispana , traido aquí de la imprenta, 
de que ha hecho mérito el Sr. Villanueva para apoyo de su proposición, 
no diré otra cosa sino que PS una prueba de lo que dexo expuesto se-
gua comprehendo. El Sr. Villanueva podrá , si le parece, tomarse^el 
trabajo de refutar ese papel coa otro que publique, Usando de la mis-
n% libertad , para ilustrar al público, y entonces nos ilustraremos to
dos , y formará cada uno su juicio, siguiendo el modo de pensar que 
crea mas fundado. Entre tanto yo entiendo que hará un servicio ala 
patria qualquiera que se ocupe en manifestar con razones fundadas los 
defectos, yerros ó perjuicios que causeu ó puedan causar al publico 
qualésquiera especies de leyes ó determinaciones , sean antiguas o nue
vas j 'para que.se mejoren', lejos de que esto pueda graduarse de un cr-

,mea de trayoion á la patria." 
El••'Sr. 'Villanueva : „Sefior, 'había resuelto no contestar al; señor 

prsopinaute , á pesar d* la censura tan fuerte que ha hecho de mi pr 
posición , si no se hubiera excedido hasta el'punto' increíble de caí 
caria de sospechosa de heregía. Me acuerdo de lo que dice S. J« r 0 ^^ 
mo : i/i suspiciohe- haereseos nolumus quemquam esse patientem 
mando, pues, el consejo de este padre tan respetable, me juzgo 
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gado á vinlicar de esta nota una proposición, que lejos de merecer 
la mas leve censura, es en todo conforme á los principios de la reli
gión. La religión por mil medios establece y manda la obediencia y 
subordinación de todos los subditos á las legitimas potestades. La pro
posición de que se trata no hace sino indicar uno de los medios legales 
y prudentes , que en las críticas circunstancias del dia pudieran adop
tarse para hacer efectiva esta subordinación. Si-hubiese en ella alguna 
expresión ó palabra que no fuese conforme á esté espíritu de la reli
gión, y al deseo del orden y de la tranquilidad pública , yo mismo la 
borraría. Pero estoy cierto de que nada de esto existe sino en la imagi
nación del señor preopinante: la qual debiera serenarse con el clamor 
de las escrituras y de todos loS santos padres , porque sean respetadas 
las potestades supremas y conservado el orden público. ¿ Y qué otro 
objeto tiene mi proposición ? ¿ Intento acaso encadenar don ella, como se 
supone, las opiniones de los españoles ni de nadie ? Bien sabe el señor 
preopinante qué estoy muy lejos de semejante sistema. Por lo que he 
hablado varias veces á presencia de V . M. consta quan distante estoy 
de esclavizar los entendimientos en materias controvertibles. Pero así 
como abogo y abogaré siempre por esta justa libertad, juzgo no de -
ber consentirse qu« con especies infundadas ó falsas , socolor de ilus
trar á los pueblos , se atice en ellos la discordia, se les, inspire inobe
diencia á las leyes, y se entibie 6 desarraygue el amor y el respeto que 
desean tener al soberano. Prueba de esto es lo que indiqué antes á 
V. M. acarea de mi provincia , de cuyo bien no puedo desentenderme 
por la honra que le he merecido nombrándome su procurador. Oxalá se 
evite por este medio, ó por otro mas oportuno, el atraso que se está 
viendo en la circulación interior de algunos decretos de V . M. , y se 
ponga término á las medidas no justas con que algunos incautos espa
ñoles siembran desconfianza y desunión en los ánimos fieles y pacíficos. 
Siendo, pues, este el objeto y el espíritu de mi proposición, solo ca
vilando podrá decirse que por ella se prohibe á nadie que manifieste 
sus opiniones con la debida cordura, aurt quando se trate de enmendar « 
yerros cometidos por el supremo Gobierno. Pero las circunstancias 
de los presentes tiempos } l en- que nuestras mismas desavenencias j ; si 
llegan á dividir nuestra unión moral , pueden ser instrumento de la 
esclavitud de la patria, exigen que V. M. dé una providencia le
gal y enérgica que impida , no la prudente libertad de manifestar ca
da qual de palabra ó por escrito sus opiniones , sino el descrédito déla 
autoridad soberana y la lentitud en el cumplimiento de sus decretos ; de 
suerte que á todos conste que se expone á un severo castigo el que sem*, 
brando desconfianza; en las disposiciones del Gobierno, promueva la des-, 
Q»|on interior del estado. ¿ A quien le pudiera ocurrir que una propo-,. 
s'cion, donde ni por sueñe se habla de la infalibilidad de las decisiones-, 
políticas , y que únicamente se dirige á arraygar el orden y la paz in
terior de los pueblos, indicando uno de los medios que pudieran adop
tarse para evitar la desunión, habia de ser tildada como sospechosa de 
"eregía ? Esta es una nueva heregía , que existe solo en el cerebro de 

quien la ha soñado Y déxolo aquí por no decir otra cosa; Ade- . 
^as , he oido la indicación, pero n» la prueba. ¿ Donde está la prueba 



Ja esto ? El atajar los pasos á los qae proraaeveü la desunión uarin i 
la insubordinación, -¿ esa es heregía? No es mi ánimo reconvenir al - 7 

preopinante ; pero no puedo meaos.de extrañar que á presencia de V 
se tilde de sospechosa de;heregía una proposición admitida por V w 
para que se delibere sobre ella. Eito es decir qu 3 V. M. ha admitido' 
proposición digna datan-negra censura. ¿Podrá sufrirse esto ? 
donde estamos? Esto es contra el decoró del augusto Coágreso."¿(j*¿*r' 
rumpió al orador el Sr. laguánzo diciendo que quería dar éíkísfJ' 
clon: pero no habiéndosele psrmitido hablar, continuó el Sr. Villanuela* 
, , M 3 ha movido á hablar asi la facilidad del señor preopinante de»uE QQ 
debia desentenderme. Por lo demás, aun quando su ánimo hubiera sid» 
injuriarme, que no io e s , le perdonaría, como le perdono, la ofensa 
que me ha hecho ante V. M. y ante el público que nos oye. Y pü 0 í 
V. M; que sin hacer caso de esta censura, que tan poco favorece á su 
autor, proceda á deliberar si por los medios indicados en mi proposición, 
ó por otros mas prudentes, convendrá corregir á los qué inspiran des-
"confianza y descrédito de las legítimas autoridades/' 

El Sr. García Herreros. „Eitoy tan da acuerdo coa los prineipioj 
del Sr. Inguanzo , que creo que para que el entendimiento humano con
ciba una verdad , concibe antes mil errores , y si faltaran pruebas de 
esto, el discurro del mismo señor diputado seriada mayor qae pudiera 
ofrecerse ,* porque el graduar de sospechosa , de herética una propo
sición como la que se discute, es un conocimiento de los extravies á 
que el entmdimiente humano puede abandonarse. Traer á colación lo 
que sucedió en Francia, y dar á esta proposición un sentido como el 
que le da el señor preopinante , tas. distinto del qu* ella tiene, mani
fiesta que el entendimiento del hombre está sujeto á concebir los mayo
res errores. La proposición dice que se declare por traydor i la patria 
á los que ataquen y pongan en dúdalas leyes fundamentales, y mucho 
mas la soberanía nacieual'y legitimidad de las Cortes. Supone »1 señor 
Inguanzo que esta proposición compira directa ó indirectamente ápri
var á los: ciudadanos dé la libertad de opiniones; pero yo veo todo lo 
contrarío1, p u l s ó l o •se"'* trata de reprimirla 1 -insolencia de los qae pro-
curan subvertir el-estadb^-déxarida el caminó'expedito para queseada 

ékoP/'sóbre materias"polítiejásEXPONGA quanto' teriga poe COSVENIEU?, 

y manifieste sus opinioúas sin el infame proyecto de introducir EN * ^ 
cion la división y la anarquía. ¡Pero atacar frente á fresteal es 
,Negar la autoridad y legalidad:ál cuerpo constituyente, mas a ^ , d r 

dó y legal de quantos hasta ahora han existido sobre la tierra. <• • > 
esto no puede tolerarse i y menos puede comprehenderse como q Y 
en una cabeza organizada el delirio de graduar de herética una p Y ^ 
sicion que se dirige á evitar este daño. ¿ Qual es el fundamen 
apoyo dé la sociedad ?* Et orden y la sumisión y obediencia á 
toridades; pero si la sociedad no tiene derecho para c * s t ' § a j t ene l-se? 
vierte doctrinas contrarias á estas autoridades, ¿ como podrá sos ^ 
El mismo reglamento de la libertad de la imprenta prescribe lo 1 ^ 
proposición, pues se dice en él que serán castigados los libelos y ^ ^ 
tos subversivos: ahora solo se trata de que lo sean como tray ¿ 

la-patria. ¿ Y no lo roereca cierta clase de escritores íni.qaos,- H 
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bien con la capa de religión, ó bien abusando del nombre de nuestro 
amado monarca el señor Don.Fernando vn,_ atacan la autond.-d del 
Congreso , esforzándose por destruir los sólidos cimientos en que se 
apoya con»negar á la nación sus imprescriptibles derechos ?¡ j Oxalá que 
solo esos pocos desgraciados y miserables escritores: se expresasen de 
esta manera ! Otros hay. que tienen tótas mismas opiniones, y no atre
viéndose á decirlo por lo claro, intentan con sofisterías y argumentos 
capciosos dar valor á sus principios: en una palabra, con la idea meta-
tísica de originariamente , radicalmente &c. quieren persuadir que la 
soberanía no existe en la nación. A esto, Señor, van á parar todas esas 
declamaciones exageradas. Dice el Sr. Jnguanzo que los franceses quando 
los demagogos establecieron los •juramtñtos cívicos , las constituciones y 
los decretos semejantes á la proposición, viéndose obligados á emigrar, tu
vieron el-recurso de pasar á España , Alemania &c. per® que á nosoteos 
•o nos quedaba mas arbitrio que echarnos al mar. Señor, ¿no es esto 
decir que todos los que componen este Congreso son unos sansculotes? 
Ello no es extraño , pues yo sé de algunas partes donde se nos da el t í 
tulo de canalla. Si señor. Les que están mal por sus intereses con el siste
ma actual, los partidarios del'desorden y del despotismo, allá á sus solas 
nos dan este honroso dictado. A eso se dirigen algunos papeles. Tam
bién sermones ha habido en que se han manifestado ideas de esta es
pecie ; y si esto ha sucedido en público, ¿ qué será en los confesonarios ? 
¿Por que no desahogan estos hombres su zelo entre los franceses ? ¿ Per 
que no declaman allí , donde por lo regular sufren cobardemente las 
vcxacióne's, injusticias é iniquidades de aquel despótico y tiránico Go
bierno, quando no se prostituyen á adularle ? El castigo pronto y exe-
cutivo hace que todos; se 'mantengan en los límites de sus obligaciones. 
En vista de esto , pues, ¿el Congreso ha de mantenerse apático sin to
mar las medidas mas eficaces para remediar semejante desorden? Sepa 
V. M. que esto depende de que consiente que dentro de su mismo se
no haya quien después de haber sancionado que la soberanía reside en 
la nación , ana lo niegue: ¿ se ha de salvar así la patria ? Ei Gobierno 
no debe hacerse' obedecer solo por amor, sino también por temor. Per
mítame el Congreso que le diga que ha errado el camino. Al principio 
de su instalación vié^é^Ptransportes del pueblo español, de este pueblo 
decidido a sacrificarlo todo ; pero como no procedió luego con r i 
gor y energía, sino siempre con lenidad, resultaron esos impresos y esas 
declamaciones con que se intenta poner ea duda su autoridad , y se le 
compara á la convención francesa. Ahora mismo acaba de oirlo; ¿y no 
manifiesta su indignación? Aquí , aquí, Señor, se da cuerpo a un 
*rbol, cuya sombra quizá será mortífera para nosotros y para la nación. 
El Presidente de este Congreso no está autoiizado como• débia para pn-
ner en un patíbulo al que lo mereciese, y solo tiene el débil arbitrio 
de reclamar el orden. Si V. M. no castiga estas expresiones subver
sivas que minau al estado, verá muy pronto sus tristes cens:qüencias. 
La proposición del Sr. Villanueva es ua axioma político que ya está 
sancionado. Teda el mundo conoce la diferencia que hay de atacar la 
constitución á la de hablar sobre ella: esto puede hacerlo qnalquiera,-
perqué no lo prohibe la proposición, ni comprehende á los papeles 



[7>z6¡ 
én que' hablando con decoro sus autores ilustran al pueblo •• e 

francamente sus opiniones. En ,1a segunda parte quizá p u d i e ^ T ^ 0 

alguna dificultad ; pero los principios de ella son los mas justos! V m 
no debe permitir que se hable ni aquí dentro ni fuera e» térm 
subvertir a tes tado; porque estas condescendencias son las q U e a ° ° S I a 

causar nuestro exterminio y el triunfo de los franceses. Ruego *°. 
á WM. 'q t ta de ningún modo permita excesos de esta naturaleza • 
solo contemplo justo que se declaren traydores á los que los co'm f̂ B ° 
sino que yo estrecharía mas el círculo , mandando que quando sale 
papel de esta clase, cuyo objeto se; canece que es trastornar el orden 
disolver el Gobierno , á las veinte y quatro horas se cortase la cabe ^ 

• á >sn autor. Imprima qualquiera lo que sa lexantqje ; pero sepa que hay 
cuchillas para los que faltan á la ley. Ella.es bien clara: el.-reglamento 
de libertad de la imprenta la señala; pero no se observa. Aquí está el 
mal , y no en la libertad de imprenta ,- como dicen algunos. Esto es lo 
mismo que acriminar al que hizo una pistola, porqué con ella se co
metió un asesinato. Declamar contra la libertad de imprenta por uña 
parte , y por otra abusar torpemente de ella, ¿ es esta la doctrina del 
evangelio? En fin, apruebo la proposición, no tanto porque el espirita 
de ella está sancionado,: quanto porque la-tengo por ut i ly necesaria." 
' ' E l Sr. Llaneras: „ Señor, he pedido la palabra para suplicar i 
V. M. con todo el respeto y eficacia posible se dígrie tomar en cansi-
deracion, y acordar la prudente medida qae ha propuesto el Sr. Dou; 
es á saber: que la proposición del Sr. Villanueva pase á una comi
sión, para que la medite y examine con la reflexión y madurez que 
requiere la materia, y exponga su dictamen a l a deliberación de V. M. 
Si la discusión, Señor, ha de seguir con el ardor y acaloramiento que 
ha empezado, y los diputados que quieran han de hablar coa la liber
tad y franqueza que les corresponde, y abrir sin rebozo las ideas 
que estimen conducentes para el acierto en la decisión, temo mucho 
que resulten inconvenientes que puedan ser muy perjudiciales á la na
ción en la actual crisis en que'se halla. El amor de la patria, el amor 
á la religión, el amor á V. M . , el amor á nuestro amado Rey el Señor 

, I) . Fernando vii, me han obligado á hacer á V. M. esta súplica; pero si 
V.-M. no tiene á bien acceder á ella, y la disc¿usÍQp ha de seguir, ha
blaré sobre la materia." ; ? , . . , 

Afuí .se suscitó la qiiestion sobre si debia pasar la proposición a 
una cpmision , ó discutirse desde luego; y habiéndose resuelto después 
de unas breves contestaciones que prosiguiese la discusión, dixo » 

El Sr. Anér: La proposición que se discute hecha por el Sr. Vi' 
'llanueva contiene dos partes. La primera, que de hoy en adelante sean 
juzgados por traydores á la patria , según lo previenen las leyes, to
dos los que de palabra ó por escrito directa ó indirectamente impugnen 
la legitimidad ele las presentes Cortes, sus decretos sobre la soberanía 
de la nación, y su autoridad para constituir el estado. Segunda, que 
igualmente sean juzgados como traydores los que inspiren desconfianza 
ó descrédito acerca de los cap ítu'los de la Constitución. En quanto á 
la primera parte , conviene no perder de vista que ,en 24 de setiem ^ 
se áfeclaró que las Cortes se hallaban legítimamente constituidas, y e 

http://Ella.es


f 3 2 7 1 
c o n S e qÜencía de aquella declaración expicliefon los decretos , en los 
míe se declara la soberanía de la nación y la autoridad de las Cortes 
para constituir «1 estado : decretos todos que constituyen otras tantas 
leyes fundamentales, que han sido reconocidas y juradas por la nación, 
y que vienen consagrados de nuevo en la constitución que se establece. 
Esto supuesto, ¿quien-dudará ni un momento que el que impugna la 
legitimidad de las Cortes actuales , y demás decretos insinuados, es un 
verdadero traydor á su patria? ¿Que otra cosa es atacar los de
cretos insinuados que querer disolver el estado , y sumergirlo en la 
mas espantosa anarquía ? ¿Si las Cortes no son legítimas, puede ha
ber autoridad alguna en España que lo sea? ¿ Y si las Cortes no tie
nen autoridad para constituir el estado , qué se halla en inminente 
riesgo de perecer, á quien podrá corresponder semejante autoridad ? 
Es preciso convenir , ó que la nación no tiene facultad para constituirse 
y salvar su independencia, quedando por consiguiente nulo el decanta
do principio de que la salud del estado es la suprema ley , ó si la tiene 
es preciso convenir que reside en las actuales Cortes generales y e x 
traordinarias. Aunque todos estos principios son indudables, sin embar
go no hallo necesidad dé la nueva declaración que pide el autor de la 
proposición. Nuestras leyes, Señor, son terminantes contra los que sub
vierten el estado , contra los que fomentan la anarquía, y en una pala
bra, contra los que pretenden destruir las bases fundamentales sobre que 
reposa el estado. Son declarados traydores , y como tales perseguidos. 
Ea esta clase debemos reputar á los que escriben contra la legitimidad : 
de las Cortes, y contra su autoridad, cuyas máximas subversivas intro
ducen insensiblemente la anarquía. Podrán las Cortes no tener todos los 
requisitos; ¿pero es ocasión esta para impugnar sus resoluciones siendo 
como son la última tabla del naufragio ? ¿ Que seria de la infeliz Espa
ña si los amigos del desorden y los agentes de Napoleón lograsen intro
ducir entre el pueblo español la desconfianza, y le induxesená perder 
el respeto á las autoridades y al Gobierno ? Mucho extrañé , Señor, 
quando se leyó el escrito del ex-regente Lardizabal, el empeño con que 
sostiene la autoridad del consejo de Regencia , del que fué individuo, y 
el poco concepto que en contraposición le merece la autoridad de las 
Cortes, como si aquel Consejo no hubiese recibido su autoridad de la 1 
nación, lo mismo que las Cortes; con la grande diferencia que aquel no 
la tuvo sino por aqniesciencia de la misma nación, y las Cortes por la 
expresa y solemne voluntad de los pueblos. Quizá, Señor , si se apro
base la preposición del Sr. Villanueva creerían algunos que se perjudi
caba á la libertad de la imprenta , en cuyo reglamentó se previenen las 
reglas ó trámites que deben observarse contra los escritores que atacan-
'as leyes fundamentales, y su responsabilidad, la que debe ser siempre 
el frena mas poderoso para contener los ánimos inquietos y mal habidos 
«on el orden y la justicia. La segunda parte de la proposición5 es tam
bién innecesaria no solo por lo que queda-expuesto; sino también por
que la generalidad con que viene expresada, la hace inadmisible; no 
debiéndose jamas confundir el espíritu del que inpugna una ley funda
mental con ebque solo impugna algunos de los artículos de la consti
tución , . pues no todos• sus artículos son bases fundamentales. Por todo 



Jo que soy de dictamen que la proposición es"ina3misiMe vasta, 1 
iremos, no porque no contenga principios ciertos, sino porque] 
yes tienen provisto lo necesario en estaparte , siendo únicinMn? j 
desear que se observen religiosa é inviolablemente." 

El Sr. Creus: „ Señor, adhiriéndome en un todo á las ideas del -
preopinanteme parece que se debe' hacer diferencia entre' los "J** 
de hablar y escribir : tinos escriben y hablan en un estilo que r«r 
que su ánimo es trastornar el Gobierno , á estos sa les debe castigar con*58 

do, el rigor de la leyes. Hay ©tros que tratan las materias abstraía' 0 ' 
metifisicamente, y estos no perjudican ni perturban el estado. p e r o ^ 
se ha de hacer lo que expresa la proposición, es menester' recoger d» 
las bibliotecas todos los libros que tratan de estas materias." 

El Sr. .Arguelles: „Mas de una vez me ha ocurrido que acaso 
se daria á los diputados de Cortes el nombre de iesurgentes, á semejan
za de nuestros enemigos, que llaman de esta suerte á nuestros valientes 
soldades. Pues así como estos , después de setenta batallas, se reúnen 
al momento, y forman cada dia nuevos exércitos, así nosotros volvemos 
á la carga siempre que se ventilan ciertas materias á pesar de las reso
luciones del Congreso. .Quando se discutió la libertad de la imprenta, 
después de decretada, cada artículo del reglamento era una nueva línea 
en que atrincherados uuosy otros se renovaba la pelea. La proposición 
del Sr. Villariueva contiene una Verdad innegable, y el discurso del 
Sr. Irigiianza acaba de hacer triunfar la libertad de la imprenta del 
modo mas completo y decisivo. Al principio no hay duda que me ha
llé muy agitado al ver el giro que tomaba la disputa; mas luego me 
tranquilicé del todo quando vi que aquella era entre dos señores ecle
siásticos, y que qualquiera que me pareciese á mí la discordancia de 
opiniones , no podia menos de ser aparente , y nunca en la substancia. 
E l escrito de Alicante, el que se está leyendo ahora , la gaerra abierta 
que se hace contra la soberanía nacional por los que no gustan que se dé 
á los pueblos ideas, que aunque aparecen ventajosas, nos dicen que 
después se halla que son perjudiciales; han movido seguramente al au
tor de la proposición á pedir al Congreso que delibere sobre la decla
mación que pide en ella. Pero no hay necesidad en-mi dictamen déla 
declaración. Nuestras leyes imponen peñas muy severas al que esparce 
doctrina subversiva, al que promueve la sedición &c.; y siempre que 
los jueces quieran cumplir con su augusto ministerio, jamas pueden que
dar impunes estos delitos. Dichas leyes no dicen específicamente qua 
sea doctrina subversiva, esto es, relativa á la forma de gobierno esta
blecida. Así es que antes del 24 de setiembre era subversivo lo que boj 
debe ser creído y sustentado sopeña de ser declarado traydor, com 
quiere la proposición. Antes de aquella memorable noche, los jueces 
lineaban por sí la doctrina. Hoy hav establecida una autoridad,, 
decirlo así, literaria, que da esta edificación ; y los jueces con a 
glo á ella aplican las leyes que hay^ en el caso. Tan m h ™ T S ™ ° ¡¡°™°e ] 0 

ca-
r 

laoy el pap4 de Alicante , era en el antiguo Gobierno otro que " i ^ ^ 
~~ " f -ario. Todo es relativo; así es que yo fui perseguido en .„ 

¡na especie dé heregía política, que entonces se llamaba « « ^ 
y después aquella doctrina fué la que justificó 1* actúa 



IHCÍOU'. La soberanía nacional no es boy día una opinión, es nná de 
claración solemne y auténtica , es una ley política de la monarquía. T o 
do español debe conformarse con ella, sopeña de faltará una de las 
primeras obligaciones de ciudadano. Digo conformarse, porque n° 
puede dexar de obedecer quantós decretos y leyes emanen de aquella 
declaración sin hacerse reo de un delito qué habrá de determinar ó 
la ley ó la autoridad. Mas en quanto á tener el mismo esta opinión es 
muy diferente. Todo hombre en materias políticas puede creer lo que 
quiera; y si uno dice que la única autoridad legítima es el diván da 
Gonstantiaopla, dirá un absurdo ; pero su opinión debe ser l ibre, siem
pre que á favor de ella no quiera substraerse á la obediencia y respe
to debido á la ley y á la autoridad establecida. En este caso el castigo 
debe ser irremisible; y el Gobierno faltará á una de sus primeras obli
gaciones si procede con la menor indulgencia. Aua pu<?de ser libre ea 
su manifestación baxo la responsabilidad que la ley establece. Pero co-
mo.el iufluxo de su manifestación es de las circunstancias, como pen
de de la intención con que se hace, de la situación en que se escribe, 
de mil adminículos, que ninguna ley puede fixar , este punto está suje
to á calificación ; y para eso hay la ley que previene el modo de pro
ceder en los casos de abuso déla imprenta. Así que , existiendo esta ley, 
y otras que hablan de los castigos que merecen los que cometen estos 
delitos, lo que falta no es una declaración, sino la aplicacioa de las le
yes existentes. El verdadero medio de contener el abu^o es asegurar la 
observancia de la ley. Para ello está el Gobierno revestido de autoridad, 
y encargado especiaiísimamsnte de velar el cumplimiento de las leyes. 
Los magistrados, que por morosidad, miras particulares "á otros fines 
siniestros descuidan sus obligaciones, deben ser removidos de sus car- • 
gos, reemplazados por personas amantes de la causa nacioaal, y per
fectamente conformas con los principios del Congreso. Así desaparece
rá la impunidad, y con ella el abuso. Al paso qua aplando la recta in
tención y el ardiente zelo del autor de la proposición, no puedo apro
baría porque la considero no necesaria.ií 

Suspendióse la discusión para que entrasen á jurar quatro de los jueces 
y el fiscal nombrados en la sesión de ayer , reservándose para después 
leer una representación que ;el quinto , á saber , D. Juan Nicolás TJnda-
beytia , dirigía por medio del ministro de Gracia y Justicia , excasán
dose á admitir el nombramiento por tener motivos poderosos que se lo 
Hnpedian. 

Todos coa efecto prestaron el juramento de estilo ; y luego uno da 
•os señores secretarios dixo á. los quatro jueces : • 

Jue ees , ¿jarais á Dios y á, esta cruz ,<y 4 Jas palabras de los 
sagrados quatro Evangelios , que usareis bien y fielmente del carga 
que os es encomendado , guardando el servicio de Dios , de la na~ 
cton y del rey , haciendo justicia á las partes , y executando en iodo 
Í 9 que como buenos y.fieles jueces debéis y sois obligados á hacer ? 

Respondieron: si. juramos. 
A continuación se preguntó al fiscal." , 
Fiscal, ¿juráis á Dios y á esta cruz , y A las palabras de los 

santos quatro Evangelios , que usareis bien y fielmente de este carga 
*»*o ix. 4 a 
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que as es encomendado , guardando el servicio dé Dios d i ' 
cion y del rey, y las leyes y ordenanzas del reyno , y que lo ^ 
respectivos á este tribunal especial no los dexareis'indefensa'^l&ytos 

na dexareis, de pedir y acusar los pleytos fiscales pertenecierit ^ ^ 
atribución del misma tribunal, que justamente se debieren s 6 S . á l t t 

lasfenecer, por deudo ni amistad que tengáis con ningún conc V ' ^ 
grandes , ni caballeros , ni otras personas , y en todo haréis ¡0' 
un buen fiscal debe y es obligado hacer ? ^Ue 

Respondió .' si juro. Entonces el señor secretario dixo á todos: si • 
lo hiciereis , Dios os ayude',y sino os lo demande mal y caranient 
cómo aquellos que juran su santo nombre en vano , y quedareis ade 
mas sujetos d la mas estricta responsabilidad. 

Salidos los jueces se leyó la representación de Di Juan Nicolás de 
TTadabeytia; y á propuesta del Sr. Mexia resolvieron las Cortes que 
Vndabeytia expusiese al consejo de Regencia los fundados motivos 
que decía le obligaban á no poder aceptar el encargo que.se le ha-
hia hecho , y si S. A, los encontraba justos y poderosos, los hiciese 
presentes al Congreso para su soberana resolución. 

Se leyó, otra representación del fiscal del expresado tribunal D. Ma
nuel María de Arce , en que por falta de salud solicitaba se le exi
miese de aquel encargo; pero las Cortes no accedieron á su instancia, 
acordando se le hiciese entender así para que desde luego se dispusiese 
á desempeñar sus funciones. 

Continuando la discusión de la proposición del Sr. Villanueva, dixo 
El Sr. Cañedo : , , Señor, estoy enteramente conforme con las ideas 

que han manifestado los últimos tres señores preopinantes; es decir, qne-
la proposición del Sr. Villanueva es inútil , porque ya está encargado 
por las leyes lo, que en ellas se pide. Que-la rebeliocí contra las autori
dades legítimas, es el mal mas terrible que puede ocurrir, nadie lo ha 
dudado. Por esta razón me conformo con lo que ha insinuado el Sr. Ar
guelles ya, decir: que supuesto que los medios de que se ha valido la in
discreción ó la malicia para atacar, la autoridad soberana de la nación ha 
íidolalibertad delaimpretitai y supuesto»que este medio ño ha .producido 
efecto alguno- bueno> como se esperaba , sino que tal vez Je ha produ
cido contrario , quisiera que se viera qué arbitrios habrá para facilitar 
el bien , y evitar el mal que pueda traer dicha libertad; que, bien en
tendida ,. puede ser ú t i l , aunque lastimosamente hemos visto hasta aho
ra que los efectos no han correspondido á las esperanzas. Esto supuesto, 
y que de; esta medida ha de proceder la verdadera ilustración de) pae* 
blo ,. siendo al mismo tiempo, el freno ó barrera que contenga 'a'~* r 

trariedad deli&obierhó , ya creo,de absoluta necesidad qne »* a d 0 P 
la idea propuesta por el Sr. Anér , tiempo hace , de que el reglamen 
de la libertad.de la imprenta vuelva á la comisión , para que lo 
gle en la parte que esté defectuoso. Por lo demás, diré solo j l 0 ^ . ^ 
que he oido de poner en duda la soberanía de la nación , y «a leP 
dad y autoridad de las Cortes, yo lo tengo por un sueño; " a | ^ _ d r 4 

go de que siempre que se.hace por medio de papeles procede 
malicia ; pero por lo que toca á opiniones teóricas \. reducidas - ^ 
aar qual es mejor Gobierno, si el democrático ó el monárquico, 
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monárquico absoluto 6 templado , son cosas que para prohibirlas ó con
denarlas era preciso condenar todos los escritos y libros que tratan de 
esta materia tan controvertida. Esto supuesto , V . M. no debe alar
marse por estas espacies, como ni descuidarse para precaverse de los 
enemigos que se hayan reconocido. 

Habiéndose declarado el asunto suficientemente discutido antes de 
procederá*; á la votación, dixo 

El ¿r. Muñoz Torrero: , ,Hay un gran inconveniente en que esta 
proposición se ponga á votación en los términos en que está concebida;, 
porque la primera parte de ella no puede ponerse en duda , y sin em
bargo , varios señores preopinantes, sin impugnarla, creen que no 
hay necesidad de hacer una nueva declaración en esta materia. L a 
intención del Sr. Villanueva es sin duda muy sana, y se dirige no taa 
solo á evitar el abuso que se ha hecho de la libertad de Ja imprenta por 
algunos escritores que niegan la autoridad legítima de las Cortes , si
no también del que se haga en los pulpitos, pues sabrá muy bien lo 
que ha ocurrido en Valencia. Aun quando no existiera la ley de la li-r 
bertad de la imprenta , se habrían esparcido por otros medios las mismas 
doctrinas que con escándalo se han anunciado desde el pulpito , sin qué * 
los prelados eclesiásticos hayan prevenido este desorden como deberían» 
Ninguno de aquellos escritores, que han hecho la apología de la expresa 
ley de la libertad política de la imprenta, han impugnado en sus pa
peles la legitimidad y suprema autoridad de las Cortes, y solo se han 
atrevido á hacerlo aquellos que declaman tanto contra los abusos de 
la libertad de imprenta , siendo ellos los primeros que , escudados con 
esta libertad, ponen en duda la autoridad de las Cortes para sancio^-
nar la constitución y las demás leyes que hasta ahora se han publi
cado. Y a se ha hecho la debida distinción que hay entre negar la l e 
gítima autoridad del Congreso, y la censura juiciosa y moderada de. 
sus resoluciones , sin que sobre este particular sea necesario detenerme 
mas. A s í , pues, pido que se pregunte únicamente si há lugar ó no á 
la votación de la proposición del Sr. Villanueva, con arreglo á lo que 
está 

acordado y a en la parte de la constitución; que se ha aprobado» 
y,obsérvese por primera,vez esta resolución." 

Se declaró con efecto que no habia lugar á votar sobre el asunto. 
Se leyó «na representación de D . Rafael Gómez Roubaud , caba

llero de la orden de Santiago , é intendente de exército , el qua l , felN 
citando á las Cortes por las providencias tomadas contra los que mina
ban la autoridad.de la nación , olrecia su persona y familia en su de
fensa y del augusto Congreso que la representaba. 

Accediendo á lá iastaocia de D. F lix Colon y D . Seré fin Valen-
zuela , que de orden del Congresp entendían en las pruebas de D. Fe r 
nando de la Vera Campos'de Cvellana , pretendiente al hábito de ca 
ballero de la orden de Santiago, se concedió permiso á los señores 
D. Francisco María Riesco y D. Gregorio Laguna para que depusiesen 
de su legitimidad, l'mpieza de sangre y nobleza de su linea paterna y . 
materna. 

Admitióse á discusión la «guíente proposición del Sr. Arguelles. 
Qus t»do diputado está autorizado para manifestar su opinión 
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por escrito ó de palabra'en sesión publica ¿ siempre que en se 
se delibere sobre poner al frente del Gobierno de España afaun r'T* 
sona real, que por sus pretensiones é derechos pueda comvrnJT' 
los del Sr. Fernando rn: Prometer 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta hizo en seguida esta , que tamb" 
fué admitida á discusión. l e n 

Que para el caso de que quede aprobada por el Congreso la p r o 

posición del Sr. Arguelles', se otorgue a todo diputado, la misma liber
tad que en ella se pretende para el caso especial que se designa, en 
todos aquellos en que crea que por las resoluciones tomadas en s'esio. 
nes secretas se comprometan los intereses del estado. 

• Después de algunas contestaciones retiró el Sr. Arguelles la suya 
con la condición de que se admitiese la siguiente del •"Sr. Mexia\ p a r a 
cuya discusión se señaló el dia inmediato. 

Que sise hiciese proposición sobre poner al frente del; Gobierno 
alguna persona que tenga derechos conocidos al trono, esta no se-
discuta ni apruebe en secreto, sino eñ público. 

Se dio cuenta de una"representación de los ministros del consejo Real 
* D . José Navarro Vida l , D. Pasqual Quilez y Talón y D. Justo Ma

ría Ibar-Navarro , intercediendo por los ministres suspendidos, para 
que el Congreso se dignase^ (en vista de sus servicios y circunstancias) 
restituirlos quanto antes al Consejo , en atención á que sus luces y zelo 
no podían dexar de echarse menos para el acierto y buen despacho en 
los muchos y graves negocios que estaban sujetos á su conocimiento, 
y á que quizá las Cortes no condenarían la consulta , si existiese, aun
que habían aprobado los votos que la rebatían. 

El Si-, • Mexia-f-f,.Yo no puedo menos dé persuadirme de la verdad 
y exactitud de la representación que acaba de bir el Congreso. Ella lia
rá eternamente honor á la sensibilidad del corazón de los individuos que 
la han extendido; pero yo creo que si V. M. accediese á su solicitud, 
perjudicaría con la mejor intensión á siis compañeros. Es verdad que en 
el contexto de ella se advierten ciertas expresiones qne dan indicio de la 
inocencia dé los ministros por quienes interceden; sin embargo, como 
vienen impetrando una especie de perdón en favor de personas que 
acaso no so merecen , por no ser culpados , y debiendo la condncta de 
Unos magistrados estar tan acrisolada que no dexe el menor recurso ala 
malicia para acriminarla con dudas ó ambigüedades , pido i V. M. que 
pase la representación al tribunal especial que se ha nombrado , á fin de 
que se aleje hasta la mas remota sospecha de perdón , que siempre supo
ne delito; en lo qual-dará el Congreso una prueba de justicia, y>no de 
clemencia , virtud que-en este caso-seria perjudicial á la buena opinión 
de las personas en cuyo favor se exerciese." 

Et¿7\ Inguanzo: , ,No puedo menos de hacer presente con este mo
tivo: que me parece muy propio del honor y justificación de V- M. e 
que se sirviese tomar sobre este asunto algún otro conocimiento , con_W 
qual tal vez-podrían ahorrarse contestaciones y recursos ulteriores- V- -
t a tomado con él Consejo una providencia muy fuerte , movido sin ciu 
del mayor zeló por la cansa pública .que es* el que anima nompre 
lesolúciones \ pero considerando que aquella providencia siguió ib 



¿íatemesteála de ese otro.negocio que tanto agito los ánirnos y pro» 
dnxo una efervescencia extraordinaria , con el qual se creyó tener cone
xión el del Consejo, no seria extraño que atendidas todas las circunstan
cias y la rapidez del asunto , se hubiese padecido alguna equivocación 
en los hechos, ó en la inteligencia de ellos. Si no fuese así nada se h a 
brá perdido ': mas si por ventura se hubiese equivocado el concepto dé
las cosas , V-' M. examinando el negocio con la detención que exige , y 
deshaciendo por sí mismo el agravio , si le hubiere habido , daría un 
nuevo testimonio de su justicia : pues que al fin , Señor , el negocio se 
ha remitido á un tribunal de justicia, y en él es preciso que se dé lugar 
•á los trámites necesarios de un juicio, segúnlos quales silos interesados 
piden su reiategro, este Se ha de fallar por los mismos autos y docu
mentos que han motivado su destitución , sin que pueda admitirse á exa
men otra cosa alguna ; ó se han de desconocer los principios de admi
nistración de justicia. Y bien , Señor, en la hipótesi de que recayese 
una declaración contraria á la providencia de V. M . , ¿ qué resultaría ? 
¿Seria decoroso para nadie suírir la nota de haberse destituido , 6 sea 
suspendido un Consejo, el primer tribunal de la nación, por vía da 
hecho, sin el examen necesario de la cansa, forma ni figura de juieío ? 
¿ Y esto ahora mismo, quando V. M. trabaja tan dignamente en la 
constitución del estado , en afianzar los derechos , la libertad y seglari
dad individual de< los ciudadanos, en desterrar la arbitrariedad y des
potismo de los gobiernos? Señor , ruego á V. E£. que se sirva tomarlo en 
su consideración, pues yo no trato en esto otro ínteres que el suyo. El que 
se vuelva á ver el negocio no se opone á la justicia ni á lo pi oveidg), 
y solo conspira á rectificar los hechos; pues si por desgracia se hubie
se procedido sobre un supuesto equivocado, seria muy digno de la alta-
dignidad de V. M. reparar por su misma mano el daño que contra su 
intención habría causado, mas bien que el que lo hiciese ningún tribu
nal de justicia , por cuya via,, si llegase á resultar alguna nulidad ó v io 
lencia en el procedimiento , seria poco favorable al decoro y al zelo pa
triótico que anima las operaciones de V» M. Por todo lo qual pido y 
hago proposición para que se traygan al Congreso .todos los anteceden
tes de este asunto , y con presencia de ellos se examine y declare si ha. 
habido ó no luga* á la suspensión acordada , y si le hay, á la repo.síobn 
de la providencia."-

El Sr. Conde de Toreno:-,, El -señor preopinante queriendo ditcul
par al consejo Real , acusa al Congreso de ligereza; y por una contra
dicción inconcebible quiere que con mayor»ligereza! d; la que le supone-
deshaga ahora lo-que hizo dos dias há. Ye* no sé por qué este señor dis
putado-.quiere que venga aquí el conocimiento de «s'te-laíunto. Antes de 
*yer algunos señores pusieron reparo ( y aun creo que el stñor- preepi—• 
Santa fué uno de ellos) en que el Congreso se convirtiese en un t r i 
bunal ; y así es que procediendo con el tino y circunspección de un cuer—: 

P° legislativo constituyente, tomó aquellas medidas extraordinarias que-
Juzgó oportunas para la seguridad del estado, nombrando por-otra par
te un tribunal especial para que entendiese en este asunto. Y queríen-
a ° el mismo señor preopinante que en él se proceda en justicia, ¿ no se— 
l*..aias. fácil que una comisión de cinco letrados proceda con mas co>-
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nocimiento , jmlsd y í madurez que no todo_un Congreso compuesto á 9 

doscientos individuos? Así esta determinación tomada por las Cortes 
lejos de ser contraria á justicia, se sujeta en un todo al orden de e l l a * 
que quiere establecer el señor preopinante: por lo qua l , conformándo
me con la opinión del Sr. Mexia , creo que se debe contestar alabando 
la generosidad y nobks sentimientos de los tres ministros del Consejo , y 
no acceder á la petición que hacen en su representación." 

E l Sr. Laguna: „ P i d o á V . M. qu« no se dexe la cosa de la mano, 
y que en este asunto se proceda con la energía que merece la gravedad 
del negocio." 

Se pasó la representación al nuevo tribunal nombrado para enten
der en este asunto , y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 19 D E O C T U B R E D E 1 8 1 1 . 

O e dio cuenta y quedaron enteradas las Cortes de un oficio del encar. 
gado.del ministerio de (Jracia y Justicia, enejqual manifiesta la pun
tualidad con que por aquella swcretaría se han comunicado las órdenes 
del Cengreso á las islas Canarias , y que en virtud d-e las reclamacio-» 
nes hechas al mismo por los señores representantes de aquellas , se ha
bían comunicado todas de nusvo , reencargando á las autoridades su 
cumplimento baxo de responsabilidad. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un1 oficio del encargado 
del ministerio de Hac'enda de España, con el expediente que incluye, 
remitido por el intendente de Valencia , y substanciado én aquel juzga
do de amortización, acerca de la solicitud del hospital general de aque
lla ciudad, relativa á qne se le conceda privilegio para poder adqui
rir bienes, cuya renta anual le produzca cincuenta mil pesos , influ
ios los veinte y dos mil que.ya disfruta, libres del pago de los dere
chos da amortización. 

E l mismo encargado pasó á las Cortes al siguiente oficio: 
El gobernador de esta ,plaza D. Juan de Villavicancio me dice con 

fecha de ay»r lo que sigue : „ Tratando de la apertura del teatro de esta 
ciudad , y, habiendo de conciliar para ello los intereses del convento de 
S. Juan de Dios, propietario de-la casa, del antiguo empresario D. Ma
nuel Arenas, dueño, de las decoraciones y demás correspondiente á la re
presentación , y de Mariano Querol y demás acteres que hicieron la so
licitud para qué se les permitiese dar en él sus representaciones; tengo la 
satisfacción de anunciar á V . S. estar todo corriente y dispuesto para 
dar principio el 3. del próximo mes de noviembre. Se han conveniJo 
tanto los.padres de S. Juan de Dios , como Arenas ea la parte que de
be darles Querol , que se ha hecho cargo de la empresa , del product» 
de las funciones; y ademas queda Querol constituido en la obligación 
de dar lo que corresponde á fortificación y otros objetos anteriormente 
establecidos , y quinientos reales por cada representación para las aten
ciones del exército, La conveniencia , 6 por mejor deci r , necesidad q u 9 
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tiene alguna ¿Eversión páb'ica esta población , compuesta en él día, 
¿mas de la ordinaria, de tantos forasteros como aquí se ban reunido, 
con tropas extrangeras , gentes todas acostumbradas á esta honesta di
versión da todos los pueblos civilizados, y la consideración de que en 
1j próxima estación se hace indispensable un recreo en que pasar" las lar
gas noches, siendo tan perjudiciales los juegos , que con tanto empeño 
persigo , y nada convenientes otras disíraciones, á que por falta de las 
inocentes se dedica la juventud , me hacen esperar con toda confianza 
la aprobación del consejo de Regencia, que mejor que yo conocerá los 
males de todas especies que evitará la apertura del teatro." - De orden 
de S. A. lo traslado á V. SS. {a las señares secretarios de Cortes) pa
ra que se sirvan hacerlo presente á S. M. 

El Sr. V; Simón López presentó por escrito el siguiente dictamen: 
,, Síñor : V. M. en la Isla de León , sesión de »4- &e diciembre úl 

timo , desechó por pluralidad de votos la proposición que hizo el se
ñor Mexia de que se abriese el teatro de Cádiz. Si Conciso número 6 
dice haberse ya determinado por la superioridad que se abra el teatro á 
principios de noviembre próximo. 

,, Sañbr , esta novedad no puede menos que chocar con la opinión ' 

Ílública de los buenos y honrados españoles , y con el voto general de 
a nación , la qual por un impulso simultáneo , lo mismo1 que !a insur

rección contra los francesas, cerró todos los teatros doade los habia , y 
no pensó mas que' en defenderse con oraciones, rogativas, sacrificios, 
soláados , fusiles, pólvora y balas. El voto de V. M. del dia 24 de d i 
ciembre fué aplaudido de todas las personas sensatas y Cristianas. ¿Que 
pensarán estas quando lean el Conciso? Creerán que V . M. ha mudado 
de parecer , ó que mira con indiferencia sus infortunios y sus calamida
des; no pudiendo persuadirse que se haga tal novedad en la corte sin con
sulta y anuencia del soberano que lo habia prohibido pocos meses antes. 

,, Diráse que el abrir ó cerrar el teatro es propio del Poder exe-
cutivo , y no del legislativo; no disputo eso; pero ¿será ésta razón 
bastante para satisfacer á Dios y al mirado? La hambre, la guerra , la 
peste, azotes manifiestos de la divina justicia , castigando severamente 
toda la nación; y en la cort i sus habitantes entretenidos con las fábu
las, coplas y danzas voluptuosas y afuminadas del teatro! Todos los 
miembros heridos y llorando , ¡y la cabeza riyendo! ¿Donde está la 
candad, la filantropía, la humanidad, la política civil y cristiana? 
E*to es insultar á la nación. El rey cautivo, el papa encarcelado , la 
iglesia do J ísucriíto desgarrada y perseguida con cismas y her«»gías y 
apostasías; sus ministros er-rantés y proscriptos , las vírgenes violadas, 
•os templos profanados, las santas imágenes holladas, el culto divino 
casi d-sápáreeido; la impiedad , el libertinage , el latrocinio , la muerte 
derramaba por toda la monarquía; ¡y en la norte comedias y biyles 
teatrales! ¿D.mde está la religión y la moral del evangelio? ¿Donde 
e | respeto a los padres de la iglesia , á los concilios , á los teólogos ca
tólicos , á los oradores cristianos, que todos unánimes reprueban los tea
tros y los espectáculos profanos como escuela de todas las pasiones, cá
tedra de pestileacia, ocupación de gente ociosa y viciosa? Pero ¿que 
n i g o , los padres y teólogos cristianos ? los mas sabios filósofos del gen-
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tilismo , Platón, Aristóteles , Plutarco , Arístídes, Cicerón V 1 • 
Tácito, y lo que es m a s e l .mismo Ovidio , q u e . nadie tachará de!!! 0 ' 
tero ni misántropo , aconseja al emperador Augusto que mande derriW 
todos los teatros para evitar la corrupción de las costumbres , y l a a f 
minacion de los pueblos, t s ' 

At. tanti Ubi sit non indulgere theatris. 
Enervant ánimos citharae, cantusque , liraeque; 
El vox, et'numeris brachia mota suis. 

( Lib. 2 Remed. amor,) 
....Hoc Jatear: ludí quoque seminapraebent; 
Nequitiae. Tolli tota theatra jube. 

( Lib. a Trist. ) 
Expectatum veniunt, veniunt expectentiir ut ipsae; 
Ule locus damna cásli pudoris babet. 

(li. lib. i de Arte araandí.) 
í Ni se diga que aquellos hablaban de los teatros de su tiempo: de 
?1 nuestro juzgando mismo tres célebres filósofos y poetas, no fray-

Íes ni clérigos supersticiosos ó preocupados, sino-muy seglares y muy 
apasionados á comedias y .comedíanlas; hablo de Rouseau , Callontro, 
Qlavide : el primero dice que los teatros son ocasiones ciertas y pró
ximas de ilusión ; es gsrjebrino, y se gloría de que en su patria nun
ca su Gobierno' permitió las comedías ( Carta á Alambert.). 

El segando confiesa que son opuestas á las buenas costumbres y 
á la católica religión ( Proceso de su causa traducido del italiano, é 
impreso en Barcelona, cap. 4>pág. 284). 

•„ E l tercero afirma que la vida teatral oí diametralmente contra' 
ria á la salvación; que los que asisten á los espectáculos dan & 
entender que han abandonado la carrera de la virtud. {Evangelio 
en triunfo tomo 2, pág. 43 o y 3 i . ) Tanta es la fuerza de la verdad, 
que á veces sale de la, boca de sus mismos enemigos. _ 

He dicho esto á la ligera, aunque la materia es abundantísima,1 

para que se vea con quanta sabiduría y prudencia cristiana política re 

. » N i 
los d 

solvió V. M, que no se abriesé^l teatro de esta ciudad, y que.no debe 
abrirse sin su,permiso, mayormente subsistiendo las mismas.y aun ma
yores razonas que hubo entonces para prohibirlo-. 

Ninguna autoridad debe obrar contra lo que V. M. tiene decre-
tadoí Por So qual. ha^o formal proposición , y pido á V. M. se mande, 
al consejo da Regencia que no permita se abra el teatro de Cádiz 
ski expresa orden de V, M. • • 

El Sr. Terreroí „Qae. deba agitarse esta materia;en el seberane 
Congreso, «s. demasiado palpable, supuesto que en diversa época se 
coutrovertió aquí mismo, y emanó orden sobre ello: expedida esta 
¿ puede ser infringida sin el conocimiento de V . M. ? La orden fué que 
se..c9B.servas.en cerrados los teatros : luego para abrirlos será menester 
la anuencia previa de V. M. Esta es una noción obvia y demostrada. 
Verdad es que no corresponde al augusto Congreso por su naturale
za , siendo y sabiendo que es objato propio de l Gobierno; mas ya 10 es 
por el incidente que acabo de indicar.,Ahora se lee y anuncia ese 
oficio del consejo de Regencia, en que 39 expresan los pactos y con* 
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venciones de los d u e ñ o s , é interventores de la casa para q u o Y . M , 
sa inteligencia, y no otra cosa. Este es un ardid ó astucia para derogar
lo mandado. 

„ Tratar la qüestion utrnm , sean ó no,útiles los teatros» no es mi
rarla baxo el punto de-vista qiíe se debe en el dia. Baxo esta aspec
to podría probarse que sí, por mil razones; también que no por otra* 
tantas: se presentarían pareceres, y abundarían las sentencias como 
las cabezas. ¿Qual es el punto, pues , quo debe fixarse ? E3te. ¿¿¡V 

n n duelo suena bien la música ? ¿ En un mortuorio parecen bien tós 
danzas? ¿Estamos en el caso de que el Gobierno, sin provocar la ira -o a 
Dios , arbitre por s í , y disponga la apertura de esas casas? ¿Que el Go
bierno promueva esas diversiones públicas , y excite al regocijo ?... ¿Y., 
qu*ndo ? Quando todos nosotros debíamos pedir , á falta de las nuestia¿, 
lágrimas prestadas: quando el ánimo se conturba, y se comprime el es
píritu de un puro pesai*. ¿ Qué" España tenemos, estando reducidos á esta 
rincón y á la Galicia por el castigo del cielo , ó sea por lo que sea ? 
Amagados por todas partes del enemigo y de todas las epidemias que se 
han conocido : las provincias, hallándose como se hallan, y acaso aeaso 
subyugadas algunas, libres poco hace : los alimentos qua habrán da esca
sear , por estar ocupados algunos puntos de donde nos venían ; y en me
dio de tantos infortunios ¿se han de abrir aquellas puertas dé la pública 
diversión? Diviértanse enhorabuena ó enhoramala: háganlo por sí; pe
ro V. M. quede exento , y jamas dé orden para que piensen eu seme
jantes delirios. Lo contrario seria hacerse V . M. Nerón, tocando la 
lira con el placer de las llamas de su abrasada Roma. Esto no se 
puede oir sis indignación, y sin qué arrebate el furor de Dios. Agrá-
dame notablemeate la música, me embelesa una canción; pero ¿ per 
Ventura, aunque así sea, habré de autorizarlo con generalísimo y hor
rible escándalo de todos los que meditan las cosas tales quales ellas 
son; que ven los generales llantos; que uo registran sino tal qual pun
to intercalado de la península ; que consideran á todos los españoles «a 
la última confusión y abatimiento y quando solo se debería mandar 
lo que el rey de Nínive á su pueblo ? Así apoyo en • justo.- desahogo 
de mi alma la proposición del Sr. López." ' 

El Sr. Gallego: ,,Si es cierto que las Cortes no deben mezclarse en 
lo que pertenece al consejo de Regencia, también lo es que no deben 
tomar parte en este asunto. Dígasele que las Cortes quedan enteradas, 
y que haga lo que tenga por conveniente. Ahora , si tratamos da exa
minar este asunto , digo que las razene-s del señor preopinante son de 
mngun valor. Ei señor preopinante supone que hay una resolución del 
Lougreso contraria á la apertura 'del teatro. En esto se equivoca : lo 
que hubo fué que habiéndola propuesto el Sr Mexia no se admitió á 
discusión su propuesta, que es lo mismo que decir qus V. M. no tuvo á 
men el deliberar sobre este asunto. Mediaban entonces otras circunstan-
C 1as que no existen en el d ia , por las quales creyó V . M. que no debía 
entrar en aquella deliberación; tal era entre otras que eu dicha épeca 
apegas se comenzaba á respirar de la epidemia. Si se me asegurara que 
lo habiendo" teatro las gentes no se habían de ocupar en etra cesa que 
e*> las diversiones honestas que ofrece toda sociedad, «utonces yo coa-
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reñir ía en que no le hubiese ; pero corno el señor preopinante 
lo ha de asegurar, y yo creo, y sé qtví sucede todo lo contrako^t 
go por conveniente que se distraygan las gentes en estas diversiones ' 
son míaos perjudiciales, y qua están admitidas en toda sociedad ' ' ^ 
tizada. Sobre todo j, quando el; gobernador , á cuyo cargo está la T™' 
quilidad, buen orden y policía de esta ciudad , cree que la apertura T i 
teatro es una medida útil para evitar los desórdenes y escándalos 
persigne con mucho tesou, como él mismo dice , bien meditado lo ten*8 

drá. Adamas délas razonas indicadas , deben también tenerse en consi" 
deracion los extrangsros y tropas aliadas que hay en esta plaza., y 
finalmente , este asunto no corresponde aquí , no es de la inspección de 
las Cortes, sí solo peculiar del.Gobierno." 

El Sr. Goljin: Con el objeto de hucer ver que no constaba delibe
ración alguna del Congreso acerca de este particular , como habia di
cho el Sr. Terrero , pidió que se leyera, como se leyó, el acta de la 
sesión del dia 24 de diciembre (véase), en la qual consta no haberse 
admitido á.discusión por sesenta y cinco votos contra sesenta la propo
sición dwl Sr. Mexia sobre este asunto. En vista de esto , y en atención 
á que dicho asunto no era de la inspecciou de las Cortes, sí solo pe
culiar del Gobierno , se resolvió qua no habia lugar á deliberar. 

Siguió ¡a discusión del proyecto de Constitución ; y antes de que se 
pasase al artículo i y o , que era el primero que debia discutirse, dixo 

El Sr. Larrazabal: ,,Señor , se ha aprobado el artículo 185 de la 
constitución; mas de este decreto resultan, en mi inteligencia, dos qiies-
tiones substanciales que deben, declararse. Primera : ¿si el nombre de 
rey comprehen.de. también el de reyna, de modo que eu las diez y ocho 
años cumplidos solamente se tenga por menor de edad la reyna, así 
como el r ey , sin que sea necesaria otra condición para salir de la me
nor edad? La razón de dudar consiste en que la ley ni, tic. l 5 , parí, ri, 
exige la edad de veinte años en el r ey ; y respecto de la reyna exige 
que sea casada, fundándose desde luego en que nuestras leyes se aco
modan á lo que regularmente sucede estando en mayor grado la pru
dencia en los hombres; y siendo las mugeres de naturaleza mas frágil; 
por consiguiente son aquellos de mejor condición en estos .casos. La 
segunda qüestion es : ¿ si antes de cumplidos los diez y ocho años el rey 
ó la reyna contra-xeren matrimonio , deban estimarse en la mayoría para 
que se les entregue el gobierno del reyao ? La razón de dudar, á mas 
de la anterior , consiste en que por la ley vin, tit. I , Ub. V, de las le
yes de Recopilación se declara que el hijo ó hija , casado y velado, sea 
habido por emancipado en todas las cosas para siempre. Así pido que, 
si lo expuesto merece la atención de V. M. , se declare con lo que di
gan los señores de la comisión/' > 

El . i r . Oliveros: ,,Esto depende de la resolución del artículo que 
trata de la sucesión á la corona." 

El Sr. Arguelles : , ? Por nuestras leyes está prevenido que el queje 
casa antes.de diez y ocho años entra en el goce de sus bienes, y P a j ^ 
administrarlos; pero no por eso es mayor de edad. En-este caso se. 
Harta el rey si lo (hiciese como lo propone el i r . Larrazabal, aunq 
de cien veces sucederá ana." 
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se hizo novedad con respecto í dicho artículo. 

A R T . if)o. 

La Regencia provisional seré presidida por la reyna madre, si 
¡a hubiere ,,y en su defecto per el individuo de la diputación per
manente de Coates ,. que sea mas antiguo en el orden de su elección 
•para la diputación indicada. Aprobado. 

•':*• ' A R T . I § I . ... . . - ? , ! - , ; ' 

La Regencia provisional no despachará otros negocios que los 
que no admitan dilación, y no removerá ni nombrará empleados 
sino interinamente. Aprobado. 

f u l : ¡ ¡ A H T . I Q 2 . 
Reunidas las Cortes extraordinarias nombrarán una Regencia 

compuesta de tres ó de cinco personas. 
Ei Sr. Larrazabal: Señor , bien sé que el artículo está conforme í 

la ley de Partida ; mas quanio se estableció que la Regencia se com
pusiera de tres ó cinco personas, es necesario considerar que la mo
narquía solo comprehendia .los réynos de Castilla, y Leou. Ahora están 
unidos los de Navarra., Aragón & c , y los inmensos de América. Aun 
quando rio habia temado toda esta extensión la corona , jamas sa prac
ticó esta l ey , como se ve en la minoría del rey D. Henrique 111, en 
que fueron muchos mas los gobernadores; y por esto dice Gregorio Ló
pez en su Glosa, que por los proceres del reyno se puede ordenar otra 
cosa que lo que esta ley dispone. Y a , pues , que V". M. ha adoptado 
para el gobierno de las vacantes del reyno el que este se forme de una 
regencia, me parece que los individuos de esta no deberán ser menos 
de cinco ; de otra mauera si queda arbitrio en el nombramiento de solo 
tres, ausentándose ó enfermando alguno, no se ocurre al inconveniente 
«¡ue previo la misma ley de Partida sobro que decida la mayoría quan
do hubiese desacuerdo. Este es mi voto." 

El Sr. Oliveros : „Por esto se puso en el artículo que fuesen tres ó 
chico los regentes, para que las Cortes, en vista délas circunstancias, 
escojan de los dos el.'número que tuvieren por mas conveniente." 

Quedó aprobado el artículo 102. 

A R T . 10.3. 
Para poder ser individuo de la Regencia se requiere ser natural 

del reyno. Aprobado. 

A R T . 194. 
Regencia será presidida por aquel de sus individuos que las 

lories designaren, tocando á estas establecer, en caso necesario, 
na de haber ó no turno en la. presidencia , y en qué términos. 

Aprobado. 
AR.T. I Q 5 . 

La Regencia exercerá la autoridad del rey en los términos que 
Mimen las Cortes. 



. ü , . [ 3 4 o ] , . 
Opino el Sr. Creus qfie debían expresarse en l a constitución 1 

huclenes de k Regencia, para que en lo sucesivo no se conf 3 j - a t r ' ' 
los poderes por falta de ley constitucional que las señalase, mezcl T 8 " 
las futuras Cortes en asuntos propiosdel Poder executivo', que d k ' * 
exercer la Regencia; y creyó que 'debían concederse á esta toda l 
prerogativas y facultades del rey , á excepción de la inviolabilidad* d i 
derecho ds declarar la guerra y ajusfar la paz , y de la sanción dé 1 
leyes. : a s 

Observó el Sr. Zorraquin que este artículo estaba ya aprobado 
la quarta facultad de las Cortes (artículo i 3 i ) , y que por lo mura 
no había nscesidad de señalar aquí las atribuciones de la Regencia 
como pedia el Sr. Creus > tanto mas quanto por la misma constitución se 
evitaba del modo mas expreso y terminante la confusión de Poderes ¿ 
igualmente por la razón de que dichas facultades debían las Cortes dar
las á la Regencia según lo exigieren las circunstancias. 

Por las mismas razones fué de parecer el Sr. Villqfañe que debía 
aprobarse el artículo conforme está. 

Quedó aprobado, 
A R T . 

Una y otra Regencia prestaran juramento según la fórmula pres
crita en el artículo 1 7 3 ; aiíaiiefído la clausula d$ que serán fieles 
al rey : y la Regencia permanente añadirá ademas, que observará 
las condiciones que le hubieren impuesto las Cortes para él exercicio 
de su autoridad, y que quando llegue el rey á ser mayor, ó cese la 
imposibilidad y le entregará el gobierno del reyno , bax'o la pena, si 
un momento lo dilata , de ser sus individuos habidos y castigados co-
mo traydores. Aprobado. 

A R T . IQ7. 
Todos los actos de la Regencia se publicarán en nombre del rey. 

'Aprobado. 
AB.T. 198. 

Será tutor del rey menor la persona que el rey difunto hubie-
fre nombrado en su testamento. Si no le hubiere nombrado, será tu-
tora la reyna madre , mientras permanezca viuda. En su defecto, 
®erd nombrado el tutor por las Cortes, Aprobado. 

Propuso el Sr. Castelló que el tutor que el rey nombrase para su 
¡sucesor fuese natural del reyno. El Sr. Zorraquin pidió que esto se ex
tendiese al tutor nombrado por las Cortes; y habiéndose aprobado una 
y otra idea . quedó encargada la comisión de extenderlas. 

Ocurrió al Sr. Andrés la duda de si podía ser tutora la reyna viu
da qua fuess extrangera; á la qual satisfizo el Sr. Arguelles hacien*° 
presente qae siendo la reyna tutora legítima, quedaba dispensada p° 
esta qnaliáaá. 

El Sr. Llarena hizo la siguiente adición: Que d ninguna VerSon 

que tenga derecho á la corona, se l& pueda confiar la tutela del J 
menor. g t t 0 

< Dixo el ¿r . Arguelles, que nO estando derogadas las leyes . q « V . 
prohiben, no habia necesidad deesta adición , pudiendo por ' ^ " V ^ . 
dejarse este asunto al juicio de las Cortes sucesivas. A p o y a r 0 n e 8 ' * 



tarbea los SreS. Pásqual y Villajañe. tos tires. Zorraqmn y Terrero 
fueron sin embargo de parecer de que se estableciera esto por una ley 
constitucional. 

No quedó admitida dicha adición. 

A R T . I Q Q . ' " ' - / 

Ta Regencia cuidará de que la educación del rey menor sea la 
mas conveniente al grande objeto de su alta dignidad, y que se des
empeñe conforme al plan que aprobaren las Cortes. Aprobado. 

A R T . 2 00. 
Estas señalarán el sueldo que hayan de gozar los individuos de 

la Regencia. Aprobado. 

CAPITULO IV. 

' Ve la familia real y del reconocimisnto del príncipe de Asturias. 

A R T . 201. 
El hijo primogénito del rey se llamará príncipe de Asturias. 
El Sr. Quintano : , ,Qaanio en los artículos anteriores se trató por 

la primera vez del príncipe de Asturias, se dixo que en este capítulo se 
resolvería el título que debería dársele. A mí me parece que en lugar de 
principo de Asturias se podria titular príncipe de las Españas, por
que comprehende á todos los españoles , los quales todos (no solo los ha
bitantes de la provincia de Asturias) deben reconocerlo por príncipe. 
Sin embargo será bueno que la comisión diga lo que le parezca. 

El Sr. Del Monte: , ,Yo opino que se debe conservar al príncipe here
dero de la monarquía española el título qae la antigüedad, digámosla 
así, ha sancionado ; y la razón es porque no veo motivo para variarlo. 
Por lo tanto pido á V. M. que se le conserve el mismo t í tu lo / ' 

El Sr. Villanueva: „ Apoyando la opinión del Sr. Del Monte qui
siera que se añadiese al artículo esta cláusula, ó en. su defecto el suce
sor inmediato á la corona; porque puede llegar el caso que muera 
el primogénito, y que el rey "río tenga otros sucesores que los hermanos 
Ó sobrinos." 

Opúsose el Sr. Vil!afane "i que se añadiese 16 propuesto por el señor 
Villanueva , alegando la costumbre de haberse titulado príncipe de As
turias , no precisamente al sucesor á la corona y sino solo al primogénito 
del rey , quedando suspenso este título faltando dicho primogénito. 

El Sr. García Herreros: ,,.Este artículo está diminuto. El primo
génito no toma este titulo hasta que se le jura como t a l , con cuyo ac
to se le da la autoridad correspondiente á dicho título. No sé si debe 
entenderse por este artículo que el primogénito desde que nace ha de 
principiar á gozar de los derechos que están anexos al título de prín
cipe de Asturias, ó si no ha de entrar en ellos hasta que se le jure. Es 
menester que esto se explique. Yo entiendo que hasta que se le jure no 
debe tenor este título ni disfrutar de los íudieados derechos. Lo qus 
propone el Sr. Villanueva me parees qu-a no debe tener lugar , porque 
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st d i spa r de dalo este título tuviera hijos el rey, sería menester 
társ'ejo a quien se 1? hubiese dado para dárselo al primogénito." < * W " 

' Hizo presente el Sr. Arguelles que en el discurso preliminar del 
yecto'de Constitución se expresaban suficientemente las razones qa^t°' 
vo !a comisión para dar este título al primogénito del r e y , y prescr"" 
bir el juramento que como á tal debe prestarle la nación ; siendo lá D'™~ 
cipal el hab?r querido dar mayor seguridad á las leyes de'la sucesión. 
corona: y que siendo este 'un título' consagrado por la antigüedad , y p r o * 
pió del primogénito del,rey da España,'So mismo qu- el de príncipe de 
Gales del primogénito del rey da Inglaterra, y el de Delfín, dal de Francia8 

no habiendo por otra parta'razón alguna que precisase á b,ac<-.r una va
riación eu esta particular , era de parecer que debía conservársele dicho 
»'ítulo. Rn quinto á la adición propuesta por el Sr. Villanueva, se con
formó con el dictarn -a del Sr. García Herreros, 

Ei Sr. García, Herraros: ,,S'¡ se quiere que el primogénito desde 
que nazca se titule príncipe de Asturias , enhorabuena ; pero es me
nester aclarar si deberán ó no concedérsele desda entonces los derechos 
anexos á aqa?l título , y qua se la conceden en la jura. Ya ha dicho que 
no tenia esto por conveniente ; porque so expondría la nación á estar en 
parp„hu Regencia en el caso de que por fatuidad, locura ú otro de aque
llos defectos que imposibilitan , uo pudiese el príncipe encargarse del 
gobierno , ai qu.il seria llamado por la l ey , concediéndosele aquellos 
derechos ea un tiempo en qua no puede dar indicios de si tendrá ó no 
dichos defectos." 

Si Sr. 'Arguelles : „D:rechos en el día no tiane ningunos en Astu
rias. Eu la catedral de O viedo se hallan documentos por los quales cons
ta qua nombraba ciertos ofi.-ios, como merinos &c. Pero en el dia nada 
existe de esto , ni en el h?cho exerca jurisdicción alguna/ ' 

El Sr. Gqróz: , , Smor , yo propongo la adición de que al príncipe 
de Asturias se le dé el título de Alteza Católica." 

Ei Sr. Cañado : ,, Aunque el príncipe de Asturias ha tenido por al
gún tiempo rentas y señoríos en aquella provincia , quedó muy pron
to reducido su título auna prerogativá solamente de honor. Los Qui-

te? y otros poderosos adquirieron mucha parte de las propiedades 
: había poseído en el principado 'el revoltoso infante D. Alonso; y 

•dorio y contribuciones Volvieron á''incorporarse á la corona. El 
príncipe ni exercia autoridad, ni percibía rentas en Asturias por este 
título, ' . , 1 . r . ' " ! i ' , • 

51 establecimiento de esta dignidad se hizo por el rey D . Juan en 
favor dé su primogénito D. Hehriqae , y de los demás sucesores inmedia
tos de la corona, en ocasión del matrimonio del príncipe D. Heririque con 
Doña Catalina, hija del duque de Eancaster, y de Doña Constanza de 
Castilla. Así como un siglo antes se habia instituido en Inglaterra el titu
lo d'é príncipe de Gales en favor del primogénito del rey de la Gran Bre
taña con ocasión del casamiento de Eduardo 1 con una infanta de Cas
tilla ; del mismo modo quando D. Henrique, primogénito y sucesor^ en la 
corona de Castilla¿ se casaba con una infanta de Inglaterra, quiso el 
rey D. Juan señalar el nuevo enlace de las dos naciones coa el esta
blecimiento de la dignidad de príncipe de Asturias en favor de su ni-
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jo y de los demás príncipes herederos 6 sucesores inmediatos á la co
rona. , . ' " • 

„ Sin embargo de que el título de príncipe de Asturias h a y a queda
do reducido á una pura prerogativa de honor , siempre me parece se de
ba suponer que esta, una vez establecida por la ley , corresponde al h e -
red' ro ó sucesor de la corona por nacimiento; bien que la prerogativa 
y derechos á la sucesión no se afirman hasta el acto del reconocimiento, 
el qual se hacia regularmente en Cortes con la mayor solemnidad y con
currencia de los tres estados. Así sucedió con nuestro amado soberano el 
Sr. D. "Fernando v n , que aunque habia nacido en el año de 84 , no fué 
reconocido y jurado hasta el de 8g , al mismo tiempo q u e se hizo la 
proclamación de su padre. 

,, En lo que se ha dicho si se podrá ó no hacer reconocimiento públi
co de una hija del rey quando saa sucesora presuntiva po r no haber va-
ron , ningún inconveniente hay en ello ; es una cosa de hecho que en
tre otras ocasiones ha sucedido con las infantas de Cataluña y Doña Leo-
aor , juradas sucesivamente princesas de Asturias , y excluida esta por el 
reconocimiento que se hizo de su hermano D. Henrique iv , por c u y o na
cimiento caducó el derecho que ella t en ia . Así me parece que debe con
tinuar el principa heredero con el título de príncipe de Asturias , corno 
una prerogativa de honor decorosa para su persona , respetable por su 
antigüedad , y muy agradable á la n a c i ó n española en quanto renueva 
la memoria de sus antiguas relaciones con nuestra generoia aliada la 
Gran Bretaña/ ' 

Eí Sr. Jnguanzo : ,,Se ha padecido algUDa equivocación, en ciertas 
espacies que aquí se han apuntado relativamente á derechos reales de 
los príncipes en Asturias que conviens aclarar. Y o ignoro el origen y 
el fundamento ; pero es cierto que hace ahora un siglo tomó la corte coa 
empaño la empresa de que el principado de Asturias era una especie de ma
yorazgo de los príncipes. Coa este objeto fué comisionado al principado 
un oidor de la chanciller/a de Valladoiid, D. F. Cepeda, si no me enga
ño , que,fué después el primer regente de aquella audiencia , el qual r e 
corrió la provincia reconociendo archivos y papeles , y suscitó una mul
titud de pleytos y recursos con motivo dal figurado vínculo regio , que 
así le llamaban, pretendiendo derechos d e señoríos, feudos , baldíos -, 
montes &c. ; y por último se desengañaron de que allí no habia nada 
que n o fuese propiedad libra de los pueblos y los particulares , después 
de las muchas contestaciones , disputas y gastos que sufrieron, que fue 
el fruto qua sacaron del título q u e da allí tomaron los príncipes herede
ros. Digo esto para desvanecer q.ualquiera duda en 'quanto á i ales pre
tensiones , y que quede enteadida la 'verdad; pues por lo demás el prin
cipado de Asturias se honra y honrará siempre de que nuestros princi
pes tengan y continúen con el mismo título , no siendo , como no es, mas 
que un título de houor, así como estos le han tenido en tomarle de aque
lla provincia por as razones notorias do haber sido la cuna de la r-stau» 
ración de España , ea donde se fundó el primer r,;yno de ella , y descan
san las oeaizas de doce -ó catorce de sus primeros reyes y me parece 
qtifí no hay motivo ea el dia para hacer novedad en ello , que no seria 
B u s q u e novedad nada agradable á la nación/ ' 



El Sr. Gutiérrez de la Muerta: „ t a denominación del pri 
to debe mirarse baxo dos respectos: el uno es nominal, y e l " ^ 

•real.'El nominales el que se le tía en quanto nace de príncipe de A t* 
rias : el real consiste en aquella autoridad, dignidad ó derecho &c 
se le concede quando la nación lo jura. Nuestros antigaos considerar"9 

dos cosas• que el primer varón se llamase príncipe de Asturias v ^ 
este tuviese los derechos correspondientes .á aquel título quando' la ° 9 

cion le hubiera reconocido por legítimo , y forado como tal. D-sda 
este momento ss obliga la nación á sostenerlo ; y ni la nación pueda 
faltarle á aquellos derechos, ni este puede separarse de ellos.... En i, 
jura de Eernando vn sucedió un caso bastante notable , y fué q u i l j J S 

Cortes alteraron algunas palabras de la fórmula del juramento; y h a „ 
biéadolo resistido la provincia de Burgos., fuá reconocido príncipe sin 
el juramento de esta provincia. Todos los derechos que el príncipe pu e, 
de hacer valer, nacen del reconocimiento que la nación hace de su v e r „ 
¿adero derecho al trono. Así que , si se quiere hacer en este artículo 
alguna variación, podrá decirse lo que ha propuesto el Sr. García 
.Herreros • á saber: que será príncipe de Asturias el primogénito desde 
qua nazca , y no gozará de los derechos de tal hasta que la nació» 
le jure...." 

Ei Sr. Villagomez : , ,Tango presente que el llamar príncipe de As
turias'al hijo que herede el reyno , depende de lo que se deciiió en las 
Cártes de Briviesca del año i 3 8 8 ; y no sé que se le diese mas que este 
título. Después q u e se ha jurado ál desgraciado príncipe D. Carlos, i 
D. Baltasar: y a l Sr. D. Eernando v n , ya se entiende que se les daba 
algo mas que el solo título , lo mismo que al rey de romanos que se le 
proclama r e y , y entra á coronarse. Si se conserva el artículo conforma 
está , nida tengo que decir ; pero si han de hacerse algunas otras de
claraciones sobre sus derechos , no tengo Ja instrucción suficiente , y de* 
searia algún tiempo para prevenirme y deliberar con algún conoci
miento.*' 

Quedó aprobado dicho artículo con la sola variación de la palabra 
llamará, á la qual se substituyó titulará i propuesta d.e\Sr,Capmany, 

l í o quedó admitida la adición del Sr. Garoz. 

A R T . 5 0 2 . 
Eos ciernas hijos é hijas del rey serán y se llamarán infatúes da 

las Espafias. Aprobado. ' 
A R T . 2o3. 

Asimismo serán y se llamarán infantes de las Españas los hijoí 
é hijas del príncipe de Asturias. Aprobado. 

A R T . 304-
A estas personas precisamente estará limitada la calidad • de il' 

fants de las Españas, sin que pueda extenderse á otras, A p r ° b a c i 0 ' 

A R T . 205. > ^ 
Los infantes de las Españas gozarán de las distinciones y 

nares que han tenido hasta aquí, y podrán ser nombrados para 

"V, 



¡¡iase de destinos , exceptuando los de judicatura y la diputación de 
Qórtes. Aprobado. 

A R T . 3-0 6".' 
El príncipe de Asturias no podrá salir del reyno sin consenti

miento de las Cértes , y si saliere sin él, quedará por al mismo, hecha, 
excluido del llamamiento á la Corona. < - • 

Si Sr. Anér : , , Repito lo mismo que dixo del rey el otro áia , por» 
que puede también el príncipe salir mandando exáreitos ó armadas, 
como lo sabemos de machos; por consiguiente debe expresarse este ca
so , pues no lo está , para evitar las dificultades que podrían ocurrir.' 4 

El Sr. Capmany : „ Apruebo esta idea en el caso en que haya en su 
familia quien pueda suceder en el trono ; paro ea el caso de no babee 
mas persona para heredarla , no me co»formo. Así que , podría aña 
dirse al artículo que las Cortes podrán concederle dicha licencia siem
pre que tenga hijos ó hermanes." 

El Sr. Arguelles : Nadie mejor que las Cortes podráa conocer las 
circunstancias ea que se pueda conceder ese permiso al príncipe d« 
Asturias. Por tanto no tengo por necesaria esta adición." 

Qaedó aprobado conforme está. 

• ART. 207. ¡ • : '• -' 
Lo mismo se entenderá permaneciendo Juera del reyno par mas 

tiempo que el prtfixado en el permiso , si requerido para que vuel
va no lo verificare dentro del término que las Cortes señalen. Aprc-* 
hado. 

A R T . s o8 . 
í El príncipe de Asturias', los "infantes é infantas, y sus hijos y des* 

•Hendientes,-no-podrán contraer matrimonia sin el consentimiento deS 
rey y de las Cértes> baxo la pena de ser excluidos del llamamien— • 
to á la corona. 

El .Sr. Creus : Este artículo ofrece muchos incoavenientes , pues cera* 
prebende á todos los descendientes, que pueden ser infinitos; y no pa 
rece regular que todos ellos mayormente si son príncipes extraageros, 
necesiten el consentimiento de las Cortes de España para coatraer .ma
trimonio. Así que , yo entiendo que ó debe quitársela palabra descen
dientes , á limitarla.'" • • • >. •>.'.. •••*.•»•:. . • ' . ' 

E l Sr. Oliveros: „ Ya se ve que ao debe entenderse en éste art í
culo que los príncipes de Alemaaia , por exemplo , hayan de tecer el 
consentimiesto de nuestras Cortes para casarse." 

El Sr. Zorraquin: ,, Yo creo que no deba quitársela palabra des
cendientes , pues todo el que tiene1 derecho < á la corona <de,b© tener ; el 
cbnsentimieato de las Cértes en su naatriasariio. Con-qué por remota 
quesea la linea , so le debe exigir este cebsehtiaiiento. ¿ No se exige 
del rey? ¿Por que , pues , no se ha de exigir á todo el que tenga d e 
recho á serla por larga que sea la descendencia ? Yo creo que aunque 
sea muy remoto el derecho , no se debe excluir á los descendientes de 
la necesidad de obtener este conseatimiento , porqae si no es preciso ex
churlos de! derecho que;puedan tener i la corona* Así que , apruebo eí 
artículo conforme está." . 

1IW P» 44 
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¡oea.: casan fuera de España los individuos de el la ; y si han^omrM 
matrimonio sin consentimiento de las Cortes , quedan excluidos del Ti 
mamiento á la Corona. ¿ En dónde hay exemplar. de esto ? • Y *~ 
puede defenderse la irregularidad de semejante disposición y r i l a resuTt° 
de disensiones y guerras que pueden encenderse con motivo de lo * 
Venido en este artículo ? Refórmese, pues, y vuelva, á la comisión para 
que le proponga en otros términos,," " 

E l Sr. Arguelles: „ La comisión está de acuerdo con estas ideas •» 
la equivocación proviene de no haber hecho una adición. Es indudable 
que puede ser infinita la descendencia , y podria tenerse por un rasgo 
oriental el que se exigiera de todos los príncipes, extrangeros qne pu e. 
dan tener derecho á la corona de España , que para contraer matrimonio 
solicitasen el permiso, de nuestras Cortes. E i artículo está propuestojtwa 
/o? infantes que estén, en España y tengan un parentesso. cercano coa 
el r e y ; de modo que con esta ligera adición nos pondremos todos de 
acuerdo. Por lo que soy de parecer, que vuelva este artículo á la comi
sión para que con arreglo á estas observaciones le modifique." 

Se acordó que volviera este artículo, á la comisión para el fin indicado. 

ART. . 20Q. . 

De las partidas- de- nacimiento, matrimonio y muerte de todas las 
personas de la familia: real se remitirá una capia auténtica á las 
Cortes, y en su defecto á la diputación permanente para que se cus
todie en sus archivos.. Aprobado* 

A R T . 2 1 0 . 
El' principe de Asturias será reconocido por las Cortes con las 

formalidades que prevendrá el reglamento del gobierno interior de-
ellas.. Aprobado» 

A R T . . 2,1 T.. 

Este reconocimiento se hará en las primeras Cortes que se cele
bren: después dé su nacimiento* Aprobado» 

A R T ; 212'. . 
El príncipe de Asturias, llegando á la edad de catorce años, jures-

tara, juramento ante las Cortes.baxo la fórmula siguiente : „N.{aqt"> 
el nombre) principe de Asturias-, juro, por Dios y por los santos 
Evangelios que defenderé y conservaré la religión eatólica apostó' 
Uca< romana , sin permitir otra alguna en el reyno ;• que guardare 0 
constitución de la monarquía española , y que seré fiel y obedien « 
al rey. Así Dios me ayude." ... 

Creyó el Sr. Capmany que la eláusula del juramento sin permití^ 
etra alguna en el reyno* debía variarse en estos términos : sin per 
tir «l exerciclo de otra alguna &c. 

E l Sr. T)oii \ , , 1 1 reparo del Sr. Creus es oportunísimo , y debe 
atenderse no solo por parecer indebida la providencia 6 ridicula , s i n o 

también perjudicial al estado por las guerras que de ella pueden susci
tarse : el príncipe y cada infante pueden tener hijos é hijas; cada uno 
tiene per exemplo tres ó quatmhi jos ; cada uno de estos forma unalí-

in contraido 
quedan excluidos del Ha«. 
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El Sr. Vittanueva observa que no pudiendo las leyes extender su 

influencia á los actos internos del ánimo, lo mismo era decir sin permi
tir otra alguna &c. , que prohibir el exercicio de ®tra alguna &c. 

S¿ opuso el Sr. Torrero í que se variase dicha cláusula, por ser maí 
expresiva que la que quería substituir el Sr. Capmany ., comprehendien-
¿o no solo la prohibición del exercicio de qualqtiiera otra secta , sí que 
también la de las opiniones contrarias á la religión católica. 

Fué de parecer el Sr. Ley va que siendo puramente honorífico el tí
tulo de príncipe de Asturias , y no hallándsse el primogénito, miea-
tras príncipe, revestido de autoridad alguna, de ia qnal debería ser 
resultado el poder Q na permitir , debía suprimirse dicha cláusula. A p o 
yó el Sr. Gallego la opinioa del Sr. Leyvar 

Ss aprobó el artículo conforme está. 
Se levantó la sesión» 

SESIÓN D E L D Í A 20 D E OCTUBRE D E 1 8 1 1 . 

JL ara la comisión ultramarina nombró el Sr* Presidente al Sr. Casti
llo en lugar del Sr. Maniau. 

Remitió el mimstro de Gracia y Justicia un oficio con trescientos 
exemplares del decreto sobre la formación del tribunal especial para 
juzgar á D . Miguel de Lardizabal y Uribe. 

Se leyeron y mandaron agregar á las actas los votos particulares* 
presentados contra lo resuelto ayer en quanto á la apertura del teatro de 
esta ciudad por los Sres. López ( D. Simón ) , Martínez ( D . Isidoro ) , 
Vittanueva , Beladiez Key , Pasqual, Tamariz, Roa, vbispo da 
Calahorra, obispo Prior , Morros , Gómez Fernandez , Borrull, Ms* 
teller, Llamas , Garcés , Salas , Casablanca , Colambres , Andrés, 
Ruh , Larrazabal , Alcayna , Melgarejo , López del Pan , Liados, 
Lera , Papiol y Aytes. Al Sr. Garoz se le devolvió pa¡ a que, me
diante estar fundado en razones , le reformase conforma á lo prevenido. 

Consiguiente á 1® acordado en sesión secreta , se leyó la siguiente 
minuta de decreto: 

Las Cortes generales y extraordinarias / deseando promover por to
dos los medios posibles la introducción de granes en la península para 
abastecer competentemente los exércitos y los pueblos , decretan: 

Primero. Que la exención de derechos , concedida por decreto de 22 
de marzo último , á la extracción de la moneda , procedente de la ven
ta de granos, sea extensiva á la extracción de los frutos ultramarinos 
españoles procedentes de igual venta. 

Segundo. Si concede igual libertad y exención de derechas en la ex
tracción de la moneda para compras de granos , afianzando los intere
sados su empleo en este objeto , y el pago de una cantidad igual á la 
«xtraida , si no importasen «n un término fixo granos proporcionados á 
ta moneda que se extraxo. Los particulares, é cuerpos que quieran dísr 
fratar de esta gracia , acudirán í los intendentes de las respectivas pro-



%mcm, qaicnes cea previo y expreso consentimiento de 1 • 
provinciales concederán las permisos, exigirán fianzas wnirai"! 
ditas , y fixarán el término en que hayan de hacerse los retornos'*1*" 
preseacia de los países adonde se dirijan las expediciones , y d 
incidencias qne producen los tiempos y el estado de los buques - ° 
dando responsables los respectivos intendentes y las juntas de cm'l ^" 8 " 
permiso que hubiere» concedido sin las debidas seguridades; y o ip* 
gado el intendente á dar aviso al Gobierno, taato de los permisos o ' " 
se vayan concediendo , como de los que vayan cumpliéndose. * 

Tercero. Se confirma y amplía hasta primero de setiembre de 181a 
la libertad concedida igualmente en dicho decreto de 32 de marzo úl
timo de extraer libres de derechos los géneros prohibidos de serlo que 
se saquen del reyno en cambio de granos introducidos. 

Quarto. La extracción de todos los artículos citados, y la impor
tación de granos pueden hacerse en buques y por personas nacionales 
é extrangeras, no enemigos nuestros , sin sujeción á tornaguías; y la 
marina protegerá en qiianto esté de su parte estas expediciones. 

Quinto. Ninguna autoridad , tanto de las civiles como de las mili
tares , podrá apoderarse , baxe ningún pretexto ni motivo por hones
to , justo y necesario que parezca , de los cargamentos y depéutoi <fo 
granos* pertenecientes á particulares sin su expresa voluntad. 

Lo tendrá entendido el consejo de Regencia , y dispondrá lo nr.ce. 
sario á su cumplimiento , haciéndolo imprimir , publicar y circular. 

A propuesta de la comisioa de Justicia se mandaron pasar á la de 
constitución las dos memorias de 22 de junio y 5 de agosto áltimes, 
«fue leyó á las Cortes el encargado que fué del ministerio de Gracia y 
íusticia D . José Larrumbide. 
<•• Acerca del expediente sobre el arregle de raciones de eampaüa, 
propuso la comisión de Guerra que para exponer su dictamen,se pisase 
el reglamento , formado por la cosnision de Hacienda, al consejo de 
Regencia para que lo remitiese al interino de Guerra y Marina, i fie 
de que propusiese en Consejo pleno las raciones de campaña quê  fuese». 

. absolutamente necesarias para hacer el servicio, haciendo la debida dis
tinción entre el exército de la Isla, como acantonado , y demás de la 
península , y despachando este asunto con toda preferencia ea el térmi
no prefixo de ocho días. Y las Cortes, en virtud de varias reflexiones 
que hicieron algunos señores diputados, aprobaron este dictamen , con 
tal que no se hiciese la distinción propuesta por la comisión entre el 
exérsiío de la Isla y los demás , sino que se dixese que el consejo de 
Guerra propusiera las raciones que fuesen absolutamente necesarias para 
hacer,el servicia en campaña y en cantón. • 

Conforme al parecer de la misma comisión se mandó pasar a! «o 
*ejo de Regencia uia plan presentado por D . Pedro de Bíola, ministro 
del coasejo de Hacienda , é intendente délos exércitos , para levantar en 
las provincias orientales un exército de cien mil hombres. 

Después de una ligera contestación se mandó devolver al ° o r ° B e 

D . Pedro Salas , comandante del batallón lig-ro de Tiradores de JW-
treíaadnra , pa*a que usase de su derecho donde correspondiere , la 
Jjresentaeien documentada qae hiza á las Cortes , quejándose de no 
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eonocerle el consejo de Regencia con el carácter de tal gefo; y no se. 
aprobó el dictamen de la comisión de Guerra que proponía se remitiese 
todo al consejo de Regracia para que se desagraviase al interesado, 
y ge le reemplazase ea easa de comprobarse la calidad que expresaba 
¿e comandante. _ 

Se dio cuenta y quedó enterada el Congreso de ana exposición de 
D . José de Ribera y Gil , gefe del alarma de Crecente , en el obis
pado de Tuy , reyno de Galicia , el qual á nombre de todos los indi
viduos de la misma alarma daba gracias a l a s Cortes por el beneficio que 
les habían dispensado en el decreto de extinción de señoríos jurisdic -
cionales. 

Dióse cuenta también de una representación de D . José Colon, 
decano presidente, suspenso, del consejo de Castilla , quien después 
de comunicar que estaba obedecida , y executada en todas sus partes, 
la resolución del Congreso , tomada en la seseion del l 5 del corriente 
(véase) , exponía que habiendo sabido por los papeles públicos que para 
entender en el asunto pendiente de la consulta que pensaba hacer el 
Consejo sobre el proyacto de Consticncion, se había creado una junta ó 
tribunal compuesta de cinco abogados , y otro que exerciese el oficio 
de fiscal, al paso que se sometía , como particular, á comparecer quan-
de se le citase jurídicamente , pedia , como persona pública , y el pri.-
Bier magistrado de. la nación -, la Tenia mas atenta para que el juicio, 
y quanto se obrase en é l , fuese y se entendiese eoa la reserva de ex 
poner (por s í , si vivía , ó por el que le sucediere ) á las Cortes pre
sentes y futuras quanto conviniese á su empleo , á su tribunal, y al alto 
cargo que hasta entonces habia obtenido desde su nueva instalación en 
Sevilla. 

Leida esta representación llamó la atención del Congreso el Sr. Ar
guelles , haciendo notar que habiéndose presentado dos partes de la cons
titución, y faltando todavía la parte del Peder judicial, la reclamación de 
P . José Colon parecía una especie de protesta contra lo que el Congre
so estableciese acerca de la forma ó alteración de los tribunales, lo que 
seria reincidir en la subversiva duda de si el Congreso tenia ó no auto
ridad para dar al estado la forma que juzgase mas conveniente. El 
Sr. Dou dixo que por la lectura rápida de la representación- ne había 
podido formar una, idea exacta de todas sus cláusulas; pero que en
tendía que D . José Coíen se reservaba el derecho de manifestar sus re
flexiones sobre las formas con que debian ser juzgados en los países don
de estaban divididos los poderes aquellas personas qne exercian algu
no de ellos. El Sr: Lisperguer , fdespues de haberse leídoi otra vez la. 
rapr«sentacion , hizo presente , que no habiéndose todavía -arreglado el; 
Poder judiciario , ni establecido las leyes que debiaai »e|fir para.juzgar 
«a un caso extraordinario , como ^este , .al alto • tílbiro&i de Justicia,,, 
querría el decano del Consejo, sin ánimo de oponerse á ios decretos del 
Congreso , hacer algunas reflexiones sobre este punto , ,y-que asídebia f 

pasarse su representación á la comisión de Justicia. El :¡5V. An'ér opinó 
que sus expresiones hacían alusión ala formalidad del juicio; porque 
habiéndose erigido nn tribunal executivo , el decano, qae no tenia 
apelación., se reservaba el derecho que correspondía á todo ciudadano 
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de reclamar contra esta forma, contraria i las leyes, que aun no 
ban derogadas. El Sr. Garda Herreros encontraba en las cláusal A' 
la representación una capciosa ambigüedad, que indicaba dudar ac 
de la autoridad legítima que tenia el Congreso para obrar en los tér* 
minos que lo había hecho i advertía que las Cotíes no habían mandad" 
juzgar al consejo de Castilla , sino á varios individuos de é l , y extra
ñando una reclamación que no habiera hecho en otra época , ni hizo 
quando en tiempo de Godoy fué removida arbitrariamente una de saa 
salas, ni el consejo da la Guerra quando lo fué enteramente; propuso q a 9 

se exigiese que D . José Colon fixase el sentido de la cláusula en qae cíe. 
c ia , que como persona pública pedia la venia para exponer á las Cortes 
presentes y futuras quanto conviniese i su empleo, i su tribunal & o . D e 

la misma opinión fué el Sr. Mexia, añadiendo que esta explicación era 
necesaria para comprobar mejor la justificación de aquel magistrado. %\ 
Sr. Melgarejo expuso que el sentido era claro; porque siendo executi
v o el tribunal, no podia haber apelación sin la venia del soberana, y 
qre esta era la fue pedia el decano del Consejo. El Sr. Gorullo se opa-
so á lo que proponían los Sres. García Herreros y Mexia , insistiendo 
que pasase la representación á una comisión j y por último se aprobó" 
«na proposición , que hizo el Sr. Mexia , reducida d que la represen-
tacion de D. José Colon se le devolviese por medio del consejo de 
Regencia para que explicase con mas claridad las cláusulas en 
que , como persona pública , pedia venia para que el juicio decre
tado , y quanto se obrase en él, Juese y se entendiese con la reser~ 
i>a de exponer por sí; é por su sucesor, á las Cortes presentes y 
futuras quanto conviniese á su empleo , á su tribunal y al cargo qm 
hasta ahora ha obtenido ; y haciendo la explicación de molo que n® 
hubiese lugar á dudas , el consejo de Regencia la remitiese á las 
Cortes. . _ 

CoatioHÓla discusión del proyecto de Contituclon,y el Sr. Borrull 
propuso que se adicionase el capítulo anterior con insertar en la cons
titución el juramento que habían de hacer al príncipe de Asturias 
los infantes y el reyno , apoyando su adición en estos términos: ' 

Entiendo que debe hacerse esta adición á los artículos del capíta-
lo 4. qae se aprobaron en el día antecedente; en el a 1 o se dispone que 
«1 príncipe de Asturias sea reconocido por las C >rtes>con las formalida
des que prevendrá el reglam:mto del Gobierno interior dé ellas 5 y no 
cabe duda en que todo lo que sean formalidades y caremonias es propio 
¿•j reglamentos ; pero corresponde que el juramento qua le ha de prestar 
la nación ó el reyno se exprese en la constitución. V . M. lo ha juzga
do preciso en el que ha de hacer el príncipe , f lo ha de ser también en 
el del reyno. Este será sin duda el único que prestará el mismo; pues 
aunque en Aragón y Valencia, luego que los reyes ocupaban el trono 
debían juntar Cortes en uno y otro reyno , y haciendo en ellas juramen
to de guardar sus respectivos fueros y privilegios, recibían después e 
de fidelidad de cada uno de los mismos: con todo V. M. no ha tenido á 
bien acordar que se exeeute ahora lo propio en orden a! juramento de^ 
reyno , segan es de ver por el capítulo 1 , del título iv , y otros de 
coastítacion ; por lo <jual, como único, es'-tiáucho mas importante el q«* 



ge t a de hacer al príncipe de Asturias; y lo es igualmente por sus c i r 
cunstancias. El estilo que se observaba siglos hace en Castilla y refieren 
varios historiadores , era celebrarse Cortes para reconocer y jurar á d i 
cho príncipe, y en ella los prelados , grandes , caballeros y procurado
res de las ciudades y villas, que eran los que representaban la nación, 
juraban al hijo primogénito por príncipe de estos reynos, mientras v i 
viera su padre , y después de su vida por su rey y señor natural, y le 
daban la obediencia como buenos vasallos y subditos , en la forma y ma
nera que eran obligados y lo habian hecho y cumplido sus antepasados. 
Y asi este juramento es de la mayor importancia; por él le declara y re
conoce el reyno por inmediato sucesor en el mismo>, y muerto su padre 
por rey , y se obliga á tenerle por tal , dándole con ello facultad para 
que en este caso, tome de¿de luego y sin otro requisito las riendas del 
Gobierno : y por lo mismo debe insertarse en la constitución , asi como 
se hace con los del príncipe y del rey , y no dexarlo para un reglamento. 

, , Concurre también hab;rse acostumbrado- siempre-que los infantes 
4 infantas , aunque sean ascendientes ó tios ,, y estén condecorados coa 
el título de reyes de otros estado* , prestaban en las mismas Cortes este 
juramento al príncipe ds Asturias. En efecto , consta que en las cele
bradas en Madrid en el año de i 5 2 $ , juró y besó la mano al príncipe 
D. Felipe, hijo del emperador D. Cáalos v , como infanta de España, 
su tia Doña Leonor, reyna de Francia; y en las otras de Madrid del 
ano de 1664. ex^cutó lo mismo con el príncipe D . Felipe , que despnes 
{a1, tambian rey de España , y el tercero de este nombre, su abuela 
Doña Muría, emperatriz de Alemania. Haciendo, pues, dicho jura
mento ea las Cortes todos los infantes que no intervienen en otros a c 
tos de ellas , y siendo de tanta importancia el que le presta el reyno, 
que le asegura la sucesión en el mismo , y derecho de entrar á gobernarlo 
desde luego que se verifique la muerte d« su padre, parece que no co r 
responda ds*xarlo para un reglamento. Fundado en motivos tan podero
sos he hecho esta adición, que si V . M. tuviese á bien aprobar , podría 
pasar á la comisión de Constitución para que la extendiese." 

El Sr. Arguelles : ,,Fase enhorabuena á la comisión , í quien se le 
recarga ya demasiado con adiciones. El reyno no tiene que hacer ningún 
juramento, porqu« el juramento á la constitución es el vínculo que une 
al rey con el subdito. Quando el príncipe de Asturias suba al trono, ha
brá ya jurado de antemano en las Cortes. Los infantes é infantas podrán 
también hacer este juramento; pero no me parece necesario , porque no 
salen de la clase de subditos del rey é individuos de la nación." 

El Sr. Borrull: ,,Como autor de la adición d<bo exponer, que baxo del 
nombre del reyno entiendo las Cortes, esto es, los ñ iputados de las mismas,, 
que son los que le representan .* sé muy bien qtie V . M. ha dispuesto que en; 
la última junta preparatoria para la celebración de ellas juren los susodi
chos la constitución: con ello se obligan ciertamente al cumplimiento de 
esta regla general del gobierKO del estado; pero en el juramento que se-
hace al príncipe , se contiene la aplicación de esta regla general á un caso* 
particular, al mismo que está sucediendo , y sirve para evitar con naas, 
seguridad.aquellas revoluciones que han afligido en otros tiempos á este y 
á diferentes, otros reynos, executándolo los mismos que tienen facuítadi 
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para declarar guantas andas m oírecen sobre el derecho de sucesión Y 
advierto que se ha observado así constantemente siglos hace 

en tiempos mismos en qae gozaba el reyno de mayor libertad, -y* 
hay motivo algano para variarlo. Encuentro también haberse disr 
en la cpnstitacioa, que no obstante de qae el príncipe de Asturias 
en las Cortes la referida constitución , ha de prestar despaes qae oc«n 
el trono naevo jarameato, expresándose indiviáualmetite en él varias 
obligaciones conteaidas en dicha constitucioa : y por ello el haber he 
cho los diputados el juramento de guardar la constitucioa , no pueda 
impedir qae lo presten después al príncipe, que es obligarse al cumpli
miento de la misma en este caso particular, que declaran deber cumplir, 
se, y en que tanto interesa el bien del reyno. Y en fin , este es un con
venio que obliga á ambas partes , al príncipe qaando suceda en el rey-
no á procurar l a seguridad de todos los españoles; y á estos á recono» 
cerle por monarca, obedecerle, ytcomo se expresa en el juramento, guar
dar su -honra y servicios. El príncipe lo jura : corresponde que lo haga» 
también los diputados que representan a) reyno ; y que su juramenta 
se inserte en la constitución, como se hace con el del príncipe." 

Admitida la adición para discutirse pasó á la comisión. 
A continuación el Sr.Baharnunde; refiriéndose al artículo i«8 {véa

se ) , propuso la dificultad de si la reyna madre no teniendo la edad do 
veinte y cinco años podía ser tutora del r«y menor. El ¿V. Zorraquin, 
refiriéndose al artículo 1^9 (véase") , preguntó igualmente sino tenien
do la reyna esta edad, podia ser Regenta del reyno ; y para diselvss 
ambas dificultades acordaron las Cortes que informase la misma comi
sión de Constitución» 

C A P I T U L O V . 
i 

De la dotación de la familia real. 

A R T . 2 l 3 . 
Las Cortes señalarán ál rey la dotación anual de su casa, qu» 

sea correspondiente á la alta dignidad de su persona, 

A R T . 214 . 
Pertenecen al rey todos los palacios reales que han disfrutad» su$ 

predecesores, y las Cortes señalarán los terrenas que tengan por con
veniente reservar para el recreo de su persona. 

A R T . 21 5. • 
Al príncipe de Asturias desde el dia de su nacimiento, y a los 

infantas á infantas desde qus cumplan siete años de edad , se asig
nará por las Cortés para sus alimentos la cantidad anual corres*-
pendiente á su respectiva dignidad. 

' f A R T . SIO". j g 

A las infantas para quanáo casaren señalarán las Cortes 
cantidad que estimen en calidad de dote; "y entregad*-'tita, ees» 
rán los alimentos anuales. • 
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Todos estos artículos fueron aprobados sin discusión importante. 

A R T . 3 1 7 . 
Á los infantes , si casaren dentro de España , se les continuarán 

los alimentos que les estén asignados ; y si casaren fuera , cesarán 
los alimentos; y se les entregará por una vez la cantidad que las 
Cortes señalen. 

Después de alguna discusión fué aprobado este artículo en los tér
minos siguientes, á propuesta del Sr. Zorraquin: , , A ios infantes si ca
saren, y mientras residieren en las Españas, se les continuarán los ali
mentos que les estén asignados; y si casaren y residieren fuera , cesarán 
los alimentos, y se les entregara por una vez la canti J id que las Cortes 
señalen." 

A R T . a 18. 
Las Cortes señalarán los alimentos que hayan de darSe á la 

reyna viuda. Aprobado.-

A R T . 2 I Q. 

Los sueldos de los individuos de lá Regencia se tomarán de ta 
dotación señalada á la casa del rey. A probado. 

ART, 220. . 
La dotación de la casa del rey y los alimentos de su familia, 

di que hablan los artículos precedentes, se señalarán por las Cór~ 
tes al principio da cada rey nado , y no se podrán alterar durante él. 

El Sr. Borrull: ,,Soto un opongo á la última parte de este artículo, 
en que sa dice que durante ei reynado no se puerta aumentar la dota
ción de la casa del rey y los alimentos de.su familia señalados ai prin
cipio del mismo ; pues tengo presenté que puede durar el mando de na 
rey qaarenta ó cincuenta años, como ha -sucedido varias voces • y saben 
todos que D . Felipe v reyno quarenta y cinco años , y en tan dilatado 
espacio de tiempo suelen alterarse y tomar un considerable aumento los 
precios de todas las cosas, y al cabo de tantos años no basta para man
tenerse lo que al principio se cotuideraba proporcionado. 

La nación nunca podrá mirar con indiferencia que el rey no tenga 
las rentas que necesite para sostener la decencia que corresponde A sa 
augusta dignidad. Y por lo mismo parece qu e podía suprimirse la últi
ma parte de este artículo , dexándoioal arb'trio de las Cortes, que te
niendo por norte'de sus operaciones el bien del reyno , procurarán na 
gravar á este coa ei pago de excesivas dotaciones." 

El Sr. Arguelles: ,,La comisien ha querido en todo mirar por el 
decoro del rey , evitando que se le obligue á continuas p- ticiones, que 
siempre ponen en conflicto á los que han de negarlas. La historia está lle
na de exemplos de esta naturaleza. La nación tiene obligación de man
tener al rey con el esplendor debido á su alta dignidad, porque a! fia 
•« grandeza del rey maH:fi'>sta la de la nación, de quien es cabeza,- y 
asi es da creer qae las Cortes no andarán escasas en Ja asignación qua 
desde luego le hagaa , en cuyo concepto en treinta 6 quarenta años, qua 
es lo mas que puede durar un reynado, y que no es mucho si el rey e» 

TOMO ix. 45 
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. bueno, no podrán variar tanto las circunstancial q a e pingan al r-
díspbsici'on d» no tener bastante con la abundada asignación q a » ^ T 
l u j a hecho al principio de su reynado; por lo qaal el artículo* deh? 
.corres corno está puesto." 
^_ Aprobóse en los avisaos términos, y se levantó la sesión. 

SESIOH DEL D I A ai DE OCTUBRE D E 1 8 1 1 . \ 

S e dio cuenta de una representación del consulado de Palma en Ma
llorca, sobre los perjuicios que se seguirían de llevarse á efecto el regla
mento formado por la junta de Confeseos, y se mandó pasar á la comi
sión de Hacienda, donde existen otros antecedentes sobre el misma 
objeto. ' 

Se leyó una representación de D.. Miguel Martínez Escóvar , en que 
con motivo d>.: haber mandado las Cortes , que si no estaba determinada 
Sa causa pendiente contra él en el consejo de Indias se pasase á la au
diencia territorial, solicita que el mismo Consejo la determina respecto 
á haberla ya sentenciado en vista , y estar pendiente la segunda ins
tancia por haberse suscitado discordia en el auto de revista. Las Cortes 
acordaren que se remita la representación al consejo de Regencia para 
qus hallándose la causa en el estado en que se cita, la determine el con
sejo de Indias en revista á la mayor brevedad posible. 

A solicitud de Don Torquato Montellano , cabo principal del res
guardo de rentas de Ciudad-Rodrigo, se mandó entregar al tribunal de 
examen de expedientes de fugados empleados de hacienda el expe
diente que existe en las Cortes sobre la purificación de la conducta 
del mismo Mostellano para el 6n que este solicita, y que se devuelva 
después. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución una memoria de Don 
José Síñañ y Velazquez sobre las utilidades que resultan á la nación 
aspaaola de Ja erección de un ministerio, con el título de Gobernación 
general del reyno , que cuide de la educación pública y de la exten
sión y fomento de la agricultura , industria , artes, comercio y nave
gación. •-

Se mandó unir á los antecedentes, para que se tenga presente al tiem
po de la resoluciónv un oficio del encargado del ministerio de Hacienda» 
con la representación que incluye de D . José Ta'lez acerca de que se 
le conserve "en la posesión del destino de juez en primera instancia de 
ramo de represalias. 

Continuóla lectura "del impreso titulado España vindicada en sus 
clases &c.; concluida la qaal el Sr. Coneja hizo un largo discurso por 
ai-nao en consideración de las Cortes que el espíritu con que estaca 
escrito este papel no era bueno, por mas que en cada página pro es^ 
tasa la sumisión y obediencia á-sas decretos ; porque baxo esta 6 

lapa desacreditaba abiertamente casi todas las resoluciones tomaaas po 
Y . M . , particularmente sobre el nuevo arreglo de provincias y del X -
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der judicial, sobre confiscos, y sobre la reversión de los Señoríos i la 
corona; en lo qaal manifestó ademas la sospecha de que este escrito se 
extendió después de expedido este último decreto, á pesar de la nota 
final en que el autor protesta lo contrario. También hizo ver el orador 
la injusticia con que en el papel se dan por injuriados el clero y Ja no
bleza por no haber sido admitidos sus estamentos á las Cortes , y la in
juria que hace al mismo Congreso , de quien dice qne solo puede en
tender en negocios de guerra y hacienda para rechazar la invasión ene
miga , porque esto , d ixo, es lo mismo que suponer que V . M. no debe 
mezclarse en puntos de legislación, y que no puede sancionar la cons
titución/' Concluyó el Sr. Cerneja pidiendo que se remitiese el escrito 
al tribunal recien creado por S. M. para que lo pasase á la junta de Cen
sura , y obrase en conseqüencia , según lo que previ°ne la ley ; devol
viéndose al autor , según él mismo solicitaba, los quinientos exempíares 
de la obra , si pareciese no haber inconveniente en su circulación antes 
de ser calificado/' 

El Sr. Mexia reflexionó que este papel no habia venido aquí como 
impreso, sino en quanto- tenia conexión con el asunto principal de que 
se habia tratado en los dias anteriores ; y que el orden de las cosas pedia 
que devolviéndose al autor los quinientos exempíares impresos , uno de 

, estos y el original se remitiesen al tribunal especial nombrado para la 
causa contra el ex-Regente Lardizabal y sus ramificaciones , á fin de 

,que haga de ellos el uso á que haya lugar en derecho. 
Suscitóse nn largo debate sobre esta materia ; y algunos señores pi

dieron que se votase primero la única solicitud del autor del papel so
bre que se le devolviesen los quinientos exempíares; mas el Congreso 
tuvo por conveniente votar la proposición del Sr. Mexia, la qual quedó 
aprobada en todas sus partes como queda expresado. 

Se leyeron algunos oficios del gefe del estado mayor general sobro 
las operaciones militares de Don Juan'Martin , él Empecinado , en Mo
lina; de Don José Duran en Náxera y Santo Domingo de la Calzada; 
el ataque de los enemigos al castilío de Saguato el dia 8 del corriente, 
en que fueron rechazados, y otras ocurrencias, del segundo y tercer 
exéreito. Ei Congreso acordó qué se dixese á la Regencia, por cayo me
dio se habian comunicado , que habia oído con satisfacción estes-< ficios. 

Se procedió á discutir la proposición del Sr. Mexia',: admitiSa en 
la sesión pública del 18 del corriente ( véase ) , sobre, que s d -ibera 
en público, y no en secreto , si conviene poner al frente del Gobierno 
alguna persona que tenga derechos conocidos al trono, caso que se hi-
ciess alguna proposición sobre esta materia. 

El autor de la proposicionja apoyó en que la: discusión .pública da 
este asunto proporcionaría tratarlo con menos efervescencia , y. con ma
yor notoriedad de la justicia de la resolución ; mayoi mente t j a ; - <!OS;Í 

delante de un pueblo tan decidido por la constitución monárquica del 
reyno, y tan tiernamente apasionado á Fernando vn y su real-familia, 
que no podria mirar con.indiferencia.que se le privase del derecho de 
asistir á la decisión de un asunto de esta naturaleza. Por otra parte re
flexionó que si se deliberaba en sefcsetp ,5 no. siendo justo.qee.se negase 
§ . M . á que se publicasen los vetes que hubiese en coctíjuio, resulta-
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ria qne soló apareéerian al público las razones de los disidentes 
las qae apoyaban y justificaban la resolución del Congreso , cuyo bono* 
por consiguiente quedaría en descubierto y expuesto á cavilaciones va' 
gas. Finalmente el orador,previniendo la objeción déla falta de libertad 
qu« p«dria haber en la deliberación pública de este asunto, inculcóla 
i fea de que un representante de la nacicn, deliberando en presencia del 
pueblo que le ha confiado este encargo , no debe presumirse que se dexe 
llevar de misas, intereses ni respetos-particulares, que esto seria hacer 
muy peco honor , y una gravísima injuria, á los diputados de una na. 
eion como la española. 

El Sr, Gardillo , despueS de reconocer el derecho del pueblo sobre 
asistir á la deliberación de los asu*itos públicos, recordó qae muchos 
negocios, por el bien del mismo pueblo , debían tratarse en secreto , ma-
yormente qilando se pensase en poner al frente del Gobierno ciertas y 
determinadas pessonas ; en lo qual los diputados era imposible que. ¿ 
vista del público tuviesen la libertad necesaria para exponer las tachas 
ó defectos de ciencia, de moralidad, de patriotismo que advirtiesen en 
ella , resultando de aquí el daño de que si aqaella persona quedaba ele-
gida por la mayoría del Congreso, siempre vacilaría sa opiniou en el 
concepto del público. Confirmó la neCísidad de esta deliberación secreta 
con la práctica del Congreso en la elección del consejo de Regensia. 

El Sr. Mexia manifestó la equivocación deípreopinante, tía'* creyó 
se proponia j a el nombramiento de persona determinada; siendo así 
que la proposición hablaba solo en la hipótesi de la qüestion teórica y 
general sobre si'Convendría poner al frente del Gobierno una persona 
real Apoyaron esta explicación el Sr.- Arguelles y otros varios sen ires; 
y el Congreso aprobó la sobredicha proposición del Sr. Mexia. En su 
conseqüencia se omitió el tomar deliberación sobre las proposiciones que 
presentaron en la misma sesión del dia 1 8 , y acerca del mismo objeto, 
los señores Arguelles y Gutiérrez de la Huerta. 

En seguida el Sr. González Colombres hizo las dos proposiciones 
siguientes: 

Primera. Que en Cádiz y pueblos libres de España se hagan in
mediatamente misiones por sacerdotes exempíares , como medio efi
caz de conseguir la' saludable penitencia, y con esto la libertad de 
Ja religión, la de la patria , la del santo padre , vicario de Jesucris
to , y la de nuestro, católico monarca. 

S'gnnla. Que por ahora y durante las asombrosas y terribles ca
lamidades que España padece, cesen los teatros públicos de come
dias en qualquiera de sus pueblos libres donde los haya, y no se 
permita abrir ó restablecer alguno, comunicándose al Gobierno estas 
resoluciones para su pronto y efectivo cumplimiento , y que dé opor
tunos avisos dé quedarse executando. 

Ls primera de estas proposiciones fué admitida á discusión ; mas no 
la segunda , por habsrse ya resuelto en la sesión del dia T Q del comen « 
tras no habia lugar á deliberar sobre este asunto por pertenecer exclu
sivamente al Gobierno. 

El Sr. D. Andrés de la Vega leyó un discurra relativo á la nece-
«dad de mejorar el sistema del Gobierno para evitar los males que na-



c e n ¿ e l actual, proponiendo diez y seis artículos adicionales al regla
mento del Poder executivo. Concluida su lectura, fué admitido á disca-' 
sion el proyecto, y mandado pasar auna comisión especial que nom-
j , , a S i el Sr. Presidente para que lo examine, y proponga su dictamen. 

Continuando en seguida la discusión sobre el proyecto de Consti
tución , quedó aprobado el artículo 221 , que dice así: todas estas asig» 
•naciones son de cuenta de la tesorería nacional, por la que serán 
satisfechas al administrador quo el rey nombrare , con el qual se 
entenderán las acciones activas y pasivas que por razón de inte'-
reses puedan promoverse. 

Y se levantó la sesiou. 

SESIÓN DEL D Í A 2E DE OCTUBRE DE 1 8 1 1 . 

A solicitud de Doña Iiab°l MancKefío , viuda de D. Ramón Chuecos, 
se coucidió permiso á los Sres. Valiente y Gómez Fernandez para que 
informen judicialmente que conocen á la suplicante. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia , donde están los antece
dentes, para que evacué el informe á la mayor brevedad posible , una 
representación del capitán* D. Francisco Antonio Rodríguez , vecino de 
Caracas, relativa á las úitimas ocurrencias en la causa que pende con
tra él en el consejo de Guerra y Marina. 

Pata componer la comisión especial encargada da examinar el regla
mento adicional al del Poder executivo , admitido á discusión en la, s«-
sioa de ayer, nombró el Sr. Presidente á su autor D. Andrés de la 
Vega y á los Sres. Girando , Gallego , Polo y Mearía. 

Se mandó pasar á. la eomision de supresión de Empleos un oficio del 
encargado del ministerio de Gracia y Justicia coa dos listas que inclu
ye de las gracias y «mplaos civilss y eclesiásticos que por aquella se
cretaría ha concedido el consejo de Regencia en el mes da setiembre 
último. 

Consiguiente á lo que se previno por las Cortes al consejo di R e 
gencia, remitió este por el ministerio de Gracia y Justicia la exposición 
en que D. Juan Nicolás de Undafeeytia manifiesta los motivos que le asis
ten para excasarse del encargo de jaez del tribuna! espacial, creado por 
S. M. en 17 de este mss; y con présesela de todo se resolvió qus no 
>e admitía la pretensión del citado Undabeytia. 

> Habiéndose acordado anteriormente que se diese cuenta en sesión pú
blica del expediente relativo á D . Rafael Gómez Rouband , superin
tendente director de la factoría de tabacos de la Habana , sasp uso <ie 
aquel deslino por orden de la junta Central , se leyeron todos los an
tecedentes y el dictamen de la comisión de Justicia, con el qu;l , con-
forraíudo s e las Cortes después de una larga discusión , resolvieron , qua 
aponiéndose el expediente al estado que tenia antes de acordarse la 
provídsncia, de 11 de abril de este año ( dictada per el consejo de R e 
gencia i propuesta de la jugta da Hacienda), se devuelvan al mismo Con-
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sejolos expsdieEiea y demás papeles qae remitíaá S. M eac-ins r • 
to de la resolución do 27 del propio mes, coa las representación^* 
chas á ks Cortes para que lo remita todo al tribunal q U 9 corres* * 
á fin de qua en orden á todos los puntos que comprehende l a reí 'A* 
providencia de 11 de abril, y solicitudes de Ips interesados les6 d • 
nisfre justicia con arreglo á las •'layes.. m i " 

Se leyó y mandó agregar á las actas un voto particular; q u e C o n t ] . 
lo resuelto, en la sesión' de ayer por las Cortes en quanto no se admití' í 
discu ion la seguida proposición d©l Sr. González Colombres en 
se pedíala suspensión del teatro por ahora, presentaron los señores R * 
vas Morros, Sombiela, López del Pan , Lopsz ( D. Simón), y a z 

qucz do Parga , Villanueva, Liados , Gómez Fernandez, Rodríguez 
de la Barcena , Andrés, Borrull, Roa , Rovira, Martínez, Fortun 
( D . Nicolás ) , Llamas., Melgarejo, Samper , Alcayna y Salas (Don 
-Jua-n. ) . ; 

Se dio cuenta da haber nombrado el Sr. Presidente para la comisión 
de Guerra en lugar del Sr. Marques de Villqfranea al Sr. Golfín, y 
para la de Justicia en logar de los'¿res. López del Pan, Gómez Fer
nandez y Sombiela á los Sres. Dueñas , Martínez ( D . José) y Gar
cía Herreros. . ... •• ' 

Continuando la discusión sobre, el proyecto de constitución, se 
procedió al • . . - - - . - • . - . • ' , 

C A P I T U L O V I . . 

De los secretarlos de Estada y del Despacho. 

• AB.T. 222. ; 
Los secretarios del Despacho serán ocha ; á saber: 
El secretario del Despacho de Estado. , 1 

, El secretario del Despacho dé la Gobernación del reyno. 
El secretario del Despacho de Gracia y Justicia. 
El secretario del Despacho'de Hacienda. 
El secretario del Despacho de Guerra., 
El secretario del Despacho de Marina. 
Y dos secretarios del Despacho universal de ultramar, ano Vara 

los negocios de la América septentrional y sus islas, y otro par® 
los da la América meridional, sus islas y las provincias de Asia, 
entendiéndose este arreglo da dos secretarios del Despacho univer
sal de ultramar con la calidad de por ahora, pues__ las Cortes suce
sivas harán en esto la variación que la experiencia ó las circuns
tancias exijan, . . . •: , 

E ! Sr. Terrero: „Dice el artículo: „ L o s secretarios del Despacto 
serán ocho & c . < : Me parece un número demasiado crecido \7° f 1 9 ^ 

, tentarla con cinco; á s a W : de Estado, de Hacienda y Justicia, de w"-
ra y Marina, y dos "de Hacienda do España é Indias. Mi dictamen ser 
siempre que á estás secretarías incumban los negocios de la peninsu. J 
de América , y nanea querré que haya -dos secretarios universa es 
ultramar, ¿Qaé.negocios tiene la América en los ramos de .Guerra V 
tado que no puedan cómodamente despacharse junto con los de 
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eínsula. ¿ Que han de arreglar aquí estas secretarías que no tenga rela
ción con América ? Esto sin contar el exceso de un ga¡.to enorme que 
debe cercenarse." 

El Sr. Leyva pidió qne »tí votase primero cada una de las secreta
rías propuestas, y su número seria el resultado cieito que podría es
cribirse en el principio del artículo ; añadiendo que la discusio* sobre 
Jas dos secretarías del Dejpache Universal de América no debia mez
clarse con la de las otras secretarías, sino diferirse para después, «n 
cuyo caso tenia que exponer algunos reparos. 

El Sr. Garoz: , , Si creyese útil este número de ministros , ¡uucri-
biria á que hubiese los ocho ; pero quando creo que lejos de adelantar 
se entorpecería el Despacho, no puedo conformarme con el artículo. 
El ministro de Guerra va , por exemplo , les lunes , y algún otro dia 
de la semana, y en los restantes los demás ministros, y hacen el des
pacho con el rey ó constjo de Regencia en los sii te de la sen ana. "Sí 
si «o bastan estos para ver'ficarle, ¿ como han de bastar para f,l echo 
ministros en los siete dias ? Cúlpanse á estos gefes y sus of.ciaUs , car
gándoles el retraso de é l , y no se advierte que naoie de estos tkne la 
culpa, porque se llevan quince } veinte ó mas expedientes al despacho, 
y no de todos puede hacerle el rey ó consejo de Regencia, por lo mu
cho que le cerca; y así no consiste en los ministros ni oficiales el atra
so , sino ea las muchas atribuciones que se han dado á los ministerios; 
y estoy seguro de que fixadas las que les corresponden , el Gobierno 
y los ministros tendrán comente el despacho, sin cuya circunstancia la 
creo imposible. Así que, soy de dictamen de que BO haya sino los cin
co ministros que ha dicho el Sr. Terrero. 

El Sr. Polo : , ,La brevedad y orden que debe procurarse para qu« 
vayan bien manejados los negocios , me hace tener por necesaria Ja va
riación del sistema de los ministerios ya establecidos, y la creación 
del de la Gobernación del reyno. Hablo con algún fundamento en esta 
parte; porque en el tiempo que he tenido el honor de servir en la 
secretaría ds Hacienda, cabalmente me han tocado los expedientes da 
este ramo ; lo qual me ha manifestado que el estar como están separados 
todos aquellos objetos j y complicados con los negocios propios do 
otros ministerios, entorpece el curso de todos ellos ; y que con este en
torpecimiento se priva ala nación de su fomento y felicidad, cuyo bien 
debe establecerse en un estado firme, que es á lo que se dirige la cons
titución. S-̂ gun el sistema antiguo , una parte de la agriculiura iba por 
el consejo í ieal, y otra por Gracia y Justicia, y en punto á fábrieaa 
«na parteaba por Hacienda , y otra por Estado ; y por lo relativo á 
montes , una-parte iba por Hacienda y otra por Marina. Qutilquiera p o 
drá inferir de aquí la desorganización que era consiguiente en estos ra
mos de la felicidad piíblica , sucediendo que cada ministro, ó porque te* 
oía mas valimiento con el rey , ó por otros motivos , se abrogaba los 
*amos que no tenían asiento fixo. A proporción qué los ministros varia
ban, variaba también el aspecto de estos mismos ramos , y las manos 
«jete los manejaban. Los ministros en esta parte (es menester confesarlo) 
muchas veces no se guiaban por el derecho de promover !a felicidad d-a 
l a nación, sino de adelantar ¡>u propia gloria. Asi era que si presentaba 



el ministerio de Estado nn proyecto relativo í canales fá] • 
como este ministro no tenia á su disposición los fondos del e*"^* ^ C ' ' 
pensamiento no era del ministro de Hacienda qaa los tenia eu'd" 
este que no había fondos, quedaha entorpecida ó sepultada deT^ 0 

una cosa útil. Esto era tanto mas fácil quanto lo era alegar la esc* 
caudales en esta última época. Por lo contrario, quaialo^el mimstaS<"Z j° 
Hacienda proponía otro plana qaa debiaa concurrir los demás ^ 
decían que las circunstancias no lo pertnúiaa. Por consiguiente ^ ° ' 
rece que los ramos de industria, comercio y prosperidad pública de" 
beri^a correr por una sola mano, que procurase fomentarla , p a r a 

no se viesen como hasta ahora provincias destituidas de-los bienes 
berkü correr por una sola mano, que procurase fomentarla , p a r a u 

no se viesen como hasta ahora provincias destituidas de-los bienes nfU9 

esta medida les ofrece. Par taato apoyo este ministerio tan útil 
En quanto á los ministros de ludias, en todas épocas se ha trata

do de si coavendria que hubiese nn ministerio universal , i cuyo cargo 
corriesen los negocios de aquellos pais-'a, ó bien que cada tino de estos 
negocios corriese por mano del que tenia á su cargo el mismo eu Espa
ña. Si sa «ye á los defensores del ministerio universal.de ludias, ponde
rarán las ventajas: si se oye á los otros, harán asimismo ver otras en 
contrario. Pero sí hasta el dia. ha- sido un problema si debarian cor
rer unidos ó separados los negociados de América por la diversidad de 
sistema y diferencia de leyes, en el dia ya no milita este motivo en 
lo principal. V . M. ha sanaionado las bases fundamentales del Gobier
no , las qaales igualmente han de regir en la península que an ultramar. 
Creo , púas, qae si se observan estas leyes , na habrá motivo suficiente 
para qae se separen los negocios de uno y otra hemisferio, supues
to qaa ban ser uniformes las reglas de su dirección. Por el eontra-
r io , creo qua la separación de los negocios da América de los de Es
paña , establecería una diferencia odisea , y se creería que los minis
tros miraban con mas predibecion I03 negocios de América que los 
d í España, y vice versa. Sé qus una de las razones por que se-ha 
creído que deben estar separados los expedientes , es porque se obser
va que los de América sufren mas atraso que los de la península; 
pues estos, ó bien por estar á la vista los interesados, Ó por otros moti
vos , se hallan mas adelantados, y sa cree qaa si habíase un muís-
tro para los negocio* da ultramar , como que no taadria qiíe atender 
sino á ellos, estarían m.ts corrientes. Paro en el dia no creo deban te-
.morsa estos retrasos, ya por el mv;Va óivbn y sistema qa-i se esta es
tableciendo, ya principalmente porque LO3 diputados de aquellos do-
mimos constantemente ios han de estar reclamando. Ademas, si por el 
cúmulo da asuntos se creen necesarios estos dos nuevos ministerios, yo 
debo decir en mi lugar que creo qaí el verdadero orden consiste en 
que le haya ea ios negocios; porque sin é l , aunque para cala n?go« 
se pusiera, ua miaistro , ja'aas lo • habría ;. pues siempre y qaanío no 
haya un sistema fixe, todo irá mal. despachado ; y esta no es razón ««*• 
fici mte para hacer una separación, siao que deben correr par su res 
psetivo ramo , sin. qua se confundan ahora en nnniuvo ministerio» o 
consiguienta mi opinión es qus se dabsn aprobar los ministerios qaa 
propone el artículo, excepto los dos de ultramar, dexando que e j • 
negocios corran por Iqs respectivos ministerios i ?«o carrespoaaan.» 
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Procediendo en seguida el Congreso á votar por parte? el articulo, 
aprobó la primera; es á saber : que haya ua ministro de Estauo. 

Propuesta á votación la segunda sobre el ministerio de la Gobjrna-' 
cion del reyno, reclamó el Sr. Capmany que esto no debia ni podia 
resolverse sin examinar antes las atribuciones de este nuevo ministerio; 
en cuyo caso tenia que hablar. El Sr. Llano ( D. Manuel ) apoyó lo 
mismo, pidiendo que se leyese el reglamento ó plan nuevo de ministe
rios presentado por la Regencia. 

El Sr. Pérez de Castro: „ El reparo de los señores está preve
nido por la comisión, pues el artículo 2Ü3 dice que por un reglamen
to particular se señalarán á cada secretaría los negocios que hayan de 
pertenecerle. Vétense los ministerios que ha de haber, que guando se 
forme el indispensable reglamento que distribuya los negociados, se
rá tiempo de discurrir sobre el particular." 

El Sr. Borrull: , ,Me opongo á la creación de tantas secretarías del' 
Despacho, y me opongo también á que la del Gobierno del reyno eri
gida en Francia con el título de lo Interior, sea distinta de la de Gra
cia y Justicia. Son muy críticas las circunstancias en que nos halla
mos; no bastan las contribuciones ordinarias, ni las otras extraordi
narias que V . M. ha establecido para mantener los exércitos, y sopor
tar los demás gastos que ocasiona al estado esta dilatada y cruel guerra; 
y por lo mismo no se puede pansar en gravarle mas con los considera
bles sueldo» de nnevos secretarios del Despacho y de sus dependientes, 
que no se han considerado precisos en los siglos anteriores, ni aun en 
el reynado de D . Fernando vi en que se sublimó España á un alto 
grado de prosperidad y grandeza. Se añade á esto que no solo duranie 
la guerra , sino que aun aíganos años después de concluida , habrán de 
continuar las contribuciones extraordinarias , para satisfacer las excesi
vas deudas que se van contrayendo, y habrán de continuar también 
con este motivo todos los medios que se requieren para mantener una 
rigurosa economía , y ahorrar quantos sueldos no sean absolutamente 
precisos , como no lo son estos. No debemos, pues , desentendemos 
de lo que estamos viendo , y necesita la nación para salvarse dé su úl
tima ruina , y pensar solo en lo que no puede suceder hasta después de 
haberlo logrado, y pasar muchos años. 

„ M a s aunque no quiera mirarse el asunto baxo esta respecto, dir¿ 
con franqueza que el bien dsl reyno no obliga á crear la nueva secreta
ría del Gobierno del reyno , ni puede alegarse justo motivo para execu— 
tarlo,- pues el secretario de G-racia y Justicia entiende hoy en dia en 
el despacho de casi todos estos asuntos; y si el correr los demás por 
otras secretarías puede causar perjuicio, se remedia tan fácilmente c s -
mo es mandando que se agreguen ó reúnan á la misma todos ellos. T B I 
Vez se opondrá la que algunos creen gravísima dificultad de que uno solo 
dé cobro á tantos negocios,- pero esto seria confundir las cosas, y no ha
cerse cargo del estado en qu* han de quedar. Los secretarios del Despa
cho anteriormente eran ministros ,• sa revestían del carácter de coastilto-
res: y si se atiende á lo que realmente pasaba, ellos, abusando de la bon
dad de los reyes, eran unos déspotas, y resolvían por sí mismos quanto 
se ofrecía, coa la seguridad de que el monarca no se separaba de sus 
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ideas, y ocupados en la determinación de tantos asnntos no VT 
acadir á todoi. Mas ahora no permitirá V . M. que continúe' este d?* 
den. La comisión, dessosa de remediarlo , no les da el tíf-nlr» ¿ • ° - r " 

. , V i ! , i«aio üe mims. 
tros, sino que les dexa en la clase que corresponde, que es la de s 
tatios; y así han de cesar las muchas ocupaciones que antes les abr*01*" 
han: el .Gobierno no consultará con los mismos; lo executará se^ua cor" 
responde con los consejos, y los hombres mas hábiles é instruidos a 
tenga la nación, qna son los que con sus luces pueden contribuir al bu;8 

y prosperidad de la misma, y que por no seguir esta sabia máxima 
no ha podido lograrse ; y la ocupación de los sacretarios quedará redu
cida á sus verdaderos límites, que son dar cuenta de los informes de ios 
caer pos y sugetos mas ilustrados, y por lo mismo tendrán mucho mu 
tiempo del qae teman antes para el despacho de los asuntos. Y en fia se 
ha de tener presente qae en lo sucesivo el Gobierno na elegirá los se
cretarios de! Despacto por capricho, empeños y negociaciones., atendi
da la responsabilidad de estos á las Cortes, siso que procurará buscar 
los sng-ítos de mas talento y expedición que se conozcan : y siendo de 
tales circunstancias , uno solo podria despachar los negocios de dos 6 
tres secretarías , como lo hizo con los de casi todas ellas el marques de la 
E irmada, y ninguno le hi igualado en su breve expedición. Y así ni 
el bien del estado exige , ni se ofrece justo motivo para la creación de 
tantas secretarías, ni tampoco para separar de la de Gracia y Justicia 
lo que toca al gobierno del reyno/ ' 

El ..Sr. Anér: ,,Señor, si ha da ser un obstáculo á la aprobación 
del ministerio de la Gobernación del reyno los gastos que ha de ecasio- • 
nar su establecimiento , mayormente en una ¿peca en qu* tanta uecesi-
dad hay de disminuir los gastos para poder atender á las gravísimas ur
gencias-d* la guerra ,' como parece haber indicado algan señor preopi
nante , quisisía llamar su atención y la de los demás diputados que asi 

. piensen ,-recordando qua aquí no se trata de un estaMseimiento para 
ahora solamente , sino de un establecimiento perpetuo y constitucional, 
de un establecimiento en mi concepto tan necesario, que solo una pre
ocupación ó una economía mal entendida pueden dificultar. En dos raz©* 
aes pal'ece se apoya la oposición al nuevo ministerio : primera, los gastos 
que ha de ocasionar: segunda, que los negocios de que debe conocer 
por las contribuciones que se le señalen , pueden desecharlos los demás 
ministros como se ha verificad© hasta aquí. La primera razón me parí-
ce de tan poca fiserza y tan mezquina para una nación de veinte y qna-
tro millones de habitantes, que -déssaria no S3l hiciese mención de ella 
en los papeles públicos; además de que si se atienda ák_disminución 
de negocios en las d«mas secretarías con el nuevo establecimiento, po
drán sin duda disminuirse les empleados en aquellas. La segunda razo» 
tien® también poquísima fuerza , y la contestación á ella puede reem-
eirse al siguiente problema. ¿ Es'mas convenio, te á la expedición dele 
negocios que se señalan al toijíiisterió d» la G< bernacipn, y ;masnbl, 
bien general., qae estos'-corara» al carjyj dé ftn so''o ministerio indepea-
diente .delos demás, ó que sigan en la cdofo-'-i-ón c o m o hasta aquí SKM 
del conocimiento de las demás secretarias ? En primer lugar no-nan 
quien duíl-e que habrá mas expedición en los negocias, y mas aciei o y 



uniformidad en las rejoluciones y providencias guando corran por tina 
sola mino qae no despachándose, como hasta aqu í , confusamente com
plicados con otros que les son heterogéneos, y por hombres que las mas 
dalas veses carecían de los conocimientos necesarios en los asuntos que 
despachaban. Los mismos ministros, ahora»existentes , han manifestado 
la necesidad de establecer el ministerio de la Gsbernacion del rey.no. 
En segando lugar, la utilidad que debe resultar á la nación del nue
va establecimiento es tan notoria , que bastarán pocas razones para pro
barlo. Precisamente I03 negocios que se señalan al nuevo ministerio soa 
los qae constituyen la felicidad de las naciones. El fomento de la agri
cultura , de las artes y del comercio en toda su extensión serán el o b 
jeto de este establecimiento. A ¿1 pertenecerá remover todos los obs
táculos que hasta de ahora se han opuesto ai engrandecimiento y pros-

[leridaá de la nacioa, de esta nación, que siendo tan privilegiada por 
a naturaleza, que produciéndose en su seno todas la primeras materias, 

y habiendo disposición para todo, por desgracia no ha hecho el papel 
que debia haber hecho entre las damas naciones , para las que la España 
en ambos mundos ha sido siempre el objeto de admiración, y el manantial 
que las ha hecho ricas. Y ¿ í que podrá atribuirse nuestra poca prosperi
dad sinoá la falta de fomento en todos los ramos, á la falta de hombres 
que se hayan dedicado exclusivamente con interés y conocimientos á unos 
objetos tan privilegiados ? Quizá si un siglo antes se hubiese hecho lo que 
V . M. trata de establecer ahora, las Castillas, la Mancha &c. presentarían 
á la vista del observador, d«l político, del viagero & c . el mismo qsadro 
qué presentan las provincias de Cataluña, Valentía, Murcia &c. ? Y to
davía, Sjfior, se pretende que continuemos en la ingnorancia de nuestros 
verdaderos intereses, por no renanciar á las despreciables ideas de que no 
hay necesidad de este nuevo establecimiento, que no se había c o n o c i d o 
hasta ahora,y otras....? ¿Qm podremos esperar de nuestro feraz suelo, 
?i los ramos que constituyen la prosperidad nacional se miran con la ktdi-
•ferenciaque hasta aquí? ¿Si permanecen confundidos con los que no-tie-
non ninga.ua analogía coa ellos ? Cuiden los demás ministros de ios ramos 
que les son propios; pero póngase al cuidado de uño ios qae forman la ri
queza de la nación. Ademas, Señor, ¿ quién no pxevse que concluida esta 
tremenda guerra,.la nación, quedará asolada, y .aniquilados los manantiales 
de su riqueza? Y si no hay .upa mano diligente que proco re reparar 
los males y fomentar los ramos de agricultura , industria y c o m e r c i o , 
alentando á los naturales que quedarán arruinados, y proporción-ancló
les los medios de vivifiearse, removiendo las trabas que siempre, ios 
han comprimido , ¿que será de nosotros? ¿ Y qae de esta vajsta y privi
legiada monarquía, que tanto reclama, los, cuidados de, V . M...? Ssilor, 
la felicidad y prosperidad de la Baciqn dehea ser,el objejtq.de Jas Cor
tes. No nos arredremos en tan noble carrera. No nos detengan mezqui
nos gastos ni preocupaciones inveteradas. Por todas estas consideracio
nes soy de dictamjn que con preferencia debe aprobarse el ministerio 
de la Gobernación del reyno." 

El Sr. Pérez de Castro : „ H a y ademas un fundamento muy im
portante que la comisión ha tenido presente'para proponer el ministerio 
de la Gobernación, y que debsn no olvidar las Cortes. La base de 
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nuestra constitución , 1© que forma como el alma de ella es la ñ" ' • 
de los Poderes. En adelante la administración de justjcja , y la 1 V í s l ° n 

nistracion económico-política y gubernativa del reyno andarán* &t *~ 
mente separadas. Procediendo la comisión sistemáticamente en « 

parado de lo administrativo y económico. A s í , pues , si la buena ad" 
minístracion del reyno exigía ya de mucho tiempo á esta parte estaV" 
versa clasificación , hoy dia , ó de aquí en adelante, conviene que cari" 
nno de estos departamentos separados por la constitución , tenga un 
gefe distinto que despache los negocios de cada ramo con el rey á el 
QoB^rso supremo , á quien pertenece la administración de todos;'' 
" En seguida aprobó el Congreso por votación que hubiese un secre
taría del Despacho de la Gobernación del reyno , otro del de Gracia v 
Justicia, otro del de Hacienda, otro del de Guerra y otro del de Ma
rina. Mas llegando á tratar de los dos secretarios que propone el proyee-
to para los negocios de ultramar , dixo 

E l Sr. Ley vai , ,La conveniencia política de la división del Despa
cha de los negocios de ultramar es una verdad que reconocerán fá
cilmente los que observen con imparcialidad quanto se ha escrito en pro 
y en contra sabré esta grave qibstion , y apelen á la experiencia. La 
unión de las secratarías dexaba un vacío inmenso que llenar en el servieio 
público de América , de que ha resultado el imperfecto y desconcertado 
gobierno de aquella parte de la monarquía. La atención de los ministros,, 
oprimida por el peso de obligaciones , que no. podían cumplir entera
mente , era llamada con preferencia por la causa de la península, y 
la de la -America se consideraba un ob j í to secundario. Sucedía frecuen
temente que si los, secretarios del Despacko tenían la teórica y prác
tica necesaria de los ramos qae administraban en estas provincias, se 
hallaban desproveídas de la instrucción conveniente de los de las ultra-
m a riñas. 

„ P e r o el caso es investigar si se evitan estos inconvenientes adop
tando las/dos secretarías universales. Y o creo que n o , y que talret,, 
empeorarían .las- cosas. TJua gran facilidad para exercer el despotismo 
ministerial es el primer mal que se presenta. U a hombre solo, encar
g a d o de todas las atribuciones del Gobit rao en la mitad, de la América, 
puede, si quiere , exercer ute visirato terrible.. T o d a s las proporciones 
eatan en su mano : sus operaciones no son -intervenidas , y su voz en la 
universalidad del Despacho llevará el crédito que' ¡-regularmente se fe 
dará p o r su alto carácter . , Na dudo que podrá recaer aria confianza taa 
vasta en un hombre de probidad á tosía -prueba"; pero jamas ha *}d°r 
m puede ser , el objeto del legislador fundar exclusivamente la utilidad 
de un establecimiento en la elección de hs personas , sirio en la »ejor 
organización. Esta produce por sí. el buen electo de: que aun los hom
bres de mala intención se ven impedidos fle dañar. _ . 

„ A d e m a s , no se evitaba el despotismo r,i se podía hacer bien el 
servicio con la probidad del ministro. Era necesario que á un takr10 
«aro y í una grande agilidad mensual acompañasen las quahdades 
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rentista» militar, la ciencia del gobierno interior & c . &c. El halla** 

de este hombre extraordinario es para mí un milagro p o l í t i c o , y 
jamas adoptaré" un sistema que pueda ser milagrosamente conve
niente. > . 

„ Es ciertamente mas fácil hallar personas que reúnan variedad 
¿e conocimientos para los negocios de la península; pero c r ;o que 
no habrá un solo diputado que quiera establecer en ella dos secre
tarios universales. La unión de dos inspecciones; á saber : de Gracia 
•a Justicia y Gobernación interior ha sido combatida por el Sr. Pérez 
¿e Castro , y desechada por el Congreso. ¿ Y como se podrán unir con
venientemente todas las inspecciones de ultramar , sin tocar el desor
den y la nulidad de la administración ? Sise cree que en lí península 
los negociados deben estar particularmente atendidos y con la debida 
jeparacion , sin embargo de que la instrucción que da el acierto resulta 
de hechos que se tocan y se ven inmediatamente , es nn absurdo creer 
que una sola mano dirija con provecho , y de un modo interesante al 
bien del estado, todas las relaciones de la América meridional, sus islas 
y las de Asia , quandolas distancias de aquellos países hacen natural
mente mas laboriosa y difícil su expedición. No nos formemos uniso
nes. Sí en el reynado de Carlos n i , en que la población'de la España 
ultramarina era considerablemente menor respecto de la actual, no 
pudo llenar su objeto el ministerio Universal, sin embargo de haber 
estado encargado á hombres de genio y talento , no pretendamos h o y 
con mayores embarazos sabir la cuesta de lo imposible. 

„ L o s partidarios de la secretaría Universal huyendo délos i n c o n 
venientes expuestos arguyen que separado» los nsgacisdos hay el pe 
ligro de que se libren órdenes contrarias, que á proporción do la dis
tancia producen peores efectos y atrasos en el servicio ; pero no reparan 
que este inconveniente, que se observaba tambies en la península, nacía 
del mal sistema ó planta de las secretarías , cuyas atribuciones estaban 
confundidas- Por esta causa ha propuesto la cemision el artículo 2 2 3 
que dice : , , por un reglamento particular , aprobado por las Cortes » sa 
señalarán á cada secretaría les negocios que deban pertenecerle.'* l i e -
cha esta distribución con el debido discernimiento, no debemos temer la 
contradicción ú oposición de las órdenes. Después es probable que V . M.-
disponga que los ministros confieran entre sí en los negocios graves, so
bre que hay un proyecto admitido á discusión. Esta conferencia p r o 
ducirá la coneordia de los ministros en los casos ca que se necesite re
unir las atribuciones de los diversos departamentos. 

„ P o r estas consideraciones, deseando y o que, psta parte de Ta 
constitución no «empresente á la América de un modo ingrato , ha sido 
y es mi dictamen qae se divida el despacho de Ultramar en negociados> 
estableciéndose por ahera tres secretarías, una ée Gubernacion y de 
Gracia y Justicia , otra de Hacienda , y otra de Guerra y Marina. Se 
alejará así el temor del despotismo ; habrá mas exactitud en el e x p e 
diente dí los negocios , y se lograrán ios buenos efectos de la céaferen-
C 1 *« P'»r ahora no me he detenido en la unión del ministerio de Gracia 
y Justicia con el de la Gobernación , porque ciertamente el sistema ha 
Vanado. Antes el ministro do Gracia y Justicia por el abuso de las le-



y e s , fue había adquirido un carácter de costumbre l u c í 4 
i r a del trono funciones de gran ¡a,,, abocaba causas u l n i l t ^ ' 
abría las acabadas. V , M . Ha cortado-estos.males tecoaacr i ' y 
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da justicia. H e unido también la Guerra ^ Mar ina , .porque esto ^ 
•gcciados .no tienen actualmente en Amér ica , la extensión qua e n ? 
nÍBsak. Sin embargo , confieso que mi dictamen es ecoaémi'co' 
h o y solo me podía ceñ i r á él coa la esperanza de que las futurasV^" 
tes aumentarán, si creen conveniente, el número de secretarios del D 
pacho en uso da la facultad que se la reservará. Qualquiera gasto ^ 
sancione el aumento de secretarios, nada vale en comparación de co U " 
seguir el fia de gobernar b i s a . " n ~ 

E l Sr. Láser na : „ L a España americana se ha gobernado por 
ira solo h o m b r e , y acaso desde entonces no ha estado tan bien gob« r . 
n a d a ; y así es qae los que han estado eá Amér ica kan observado loj 
perjucios que traería si cada ministro mandase su ramo ; porqae allí su-
cede que na viaiendo la orden por el ministerio de Guerra , siendo asus
t o . d e Guerra , cuesta mucho trabajo el que se.obedezca .-'si es.d»Ha
c i e n d a , también sucede l o mismo. N o así con la Marina , porque aun
que es poca la que ha habido s iempre , ha estado bien gobernada.... 

„ E Í poner dos ministerios, á la América va á traer muchos incon
venientes ; parque el ministro á quien carresponda el manejo de los 
negocios del Perú no querrá, que los de México pasen a l lá , ni uno del 
Perú pase á Nueva-España , sino que cada mochuelo acuda á su olivo. 
L o qae ha d icho el señor preopinante seria muy bueno , esto es, que 
cada ministro se sujetase á aquella especie de consejo ó junta de Esta
d o , que,se hacia antiguamente, y que no es otra cosa que lo que se 
propuso ayer, Por consiguiente, no puedo conformarme con que ha
ya estos dos ministerios , y s í , ó bien que haya uno , ó qaa los que cor
ran con los ramos de España corran con los correspondientes do allá; 
de otro modo ao va á haber sino muchísimas disputas entre los dos mi
nistros." , ' 

E l Sr. Ramos de A-rispe : , , E l señor preopinante ha Usado el punta 
de la presente discusión sobre el establecimiento de secretarios del Des
pacho de. las Américas baxo dos aspectos diversos entre sí ,y no conformes 
ai plan de la comisión de Constitución. Ha llamado la atención á e V . M-
hacia el plan ant iguo.de na ministerio Universal de ambas Arcén-
cas , y al fin se isclína mas á que sigan reunidos los grandes negocios 
da aquel mundo b a x o la dirección de Sos secretarios del Despacho de la 
península. Si al formar esos establecimientos no se ha de perder de vista 
sa objeto y fines, contraíaos, á qae ios.negocios tengan el mas acer
tado , pronto y expedito despacho , j o no puedo «envarar en el sis e-
raa de un ministerio ¡5 secretaría Unive r sa l , ni con la reunión de <̂  
negocios baxo la dirección de lo i respectivos secretarios del Desps 
cha de España ; ni tampoco apruebo el pian que adopta el proyecto 
Constitución. . . • 

„ V . M , en el día de so instalación 6x6 los luminosos principio»» 

que son c o m o primeras bases d»l Gobierno , dividiendo los poderes 

premos. L a comisión de Constitución con la sabiduría profunda q 
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tanto caracteriza á sus i nd iv iduos , ha formado su p royec to de Constí-
tneion , sin separarse de esos mismos pr incipios , que se miran armonio-
«úñente aplicados en la formación de las diversas secretarías para Espa» 
jia ¡ debe , pues , seguirse la misma marcha , en quanto sea posible , al 
formar las secretarías.para las A m é r i c a s , que ofrecen tantos , tan in te
resantes , y acaso mas complicados negocios qae la península , si no se 
quieren al fia confundir los poderes poniendo una secretaría Universal 
para ks Americas . 

, , Aunque parece se evitaría esta confusión reuniendo los negocios 
según su naturaleza baxo la dirección de los secretarios de España, 
hay razones poderosas que resisten esa unión , y y a el Sr. Polo ha apan
tano algunas. Bastarla observar que ese sistema, adoptado en Jo general 
hasta h o y , no ha sido suficiente para hacer la felicidad d e las Américas , 
que yacen en la miseria; y aunque parece que uniformado por la cons
titución el Gobierno de toda la monarquía , seria mas fácil y expedi to 
el curso de ios negocios, es necesario reflexionar que la uniformidad 
solo exufe , quando mas , en las bases generales y principios elementa
les, que es lo que eabe en la constitución ; pero al aplicarlos hay muy 
diferentes y mayores obstáculos ra las Indias. La influencia de la c o n s 
titución se derramará mas fácil y prontamente en las provincias de E s -

[laña que están tan inmediatas al Gobierno supremo ; no así en las de 
as Américas , •que por su distancia ofrecen mayores obs tácu los , . y n e 

cesitan de un impulso mas fuerte y continuado sin interrupción. Son di
versas las costumbres y usos de l o s habitantes de A m é r i c a ; son y d e 
ben ser diversas sus l e y e s , que necesitan de reformas tan grandes eh 
los códigos de H a c i e n d a , Comerc io & c . , que no es posible á V . M . 
Verificarlas por- ahora:, y dan por resaltado gravísimos y muy" e c s j p l i -
cados n e g o c i o s , muy diferentes de los que ocupen la atención de los 
secretarios de España , y qae piden distinta y expedita cabeza. N o es, 
pues , justo reunir b a x o una mano los negocios de las Américas y 
península , y V . M . debe desechar tan confusa idea. 

, , Y o no puedo-comprehender como los señores de constitución, qua 
tan presentes tuvieron los luminosos principios de la división de poderes, 
al formar la división de secretarías para-la península , • creyeron no se 
pararse de e l l o s , estableciendo ríos secretarios universales para las Ama
neas , haciendo división , no de n e g o c i o s , sino de terri torios; pues 
nao di be serlo de la septentrional, y otro de la mer id iona l , con Sa 
idea ^ rara para mí, de agregar al de esta los negocios de las provincias 
asiáticas. D e suerte que para el gobierno de las provincias de la penín- . 
suía , en qae. viven once millones de h rmb es al rededor del Gob ie rno , 
se estableo n sus s-.-cr íavios , y para cada ana de las Américas , que es 
medio nirtulo , en que habitan quince mil lones, un solo secretario., á 
coy-.* cnrgo e:s,t n todos los. n e g o c i o s , sin atender á filis diferentes natura
lezas, gny .paes . ' de l mismo dictamen del Sr. Ley va , contraído á que se 
e¿t- bl - y o n para las Américas tres secretarías : de G o b e r n a c i ó n , á c u y o 
ca-s.-r «st n.también los negocios de Gracia y Jus t ic ia ; de-Hacienda ', y 
de G te-r-i y Marina., enfr. «r iéndose e-ste establecimiento por abara. A s í 
«ara v*. Sí. pí-uí-bi i las Américas de que se desvela po r su prosperi- •. 

, -acercándoselo posible t y quanto permiten las circunstancia», á 
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los sabios principios que tiene sancionados, y c o a s e g a ; r á u i 
fuertemente á la península , en que consiste la felicidad g-ne [ * M 

El Sr. .Morales Duarez-. „ La variación del orden ministerial 11 

Vado basta aquí en la América , es una de las verdades mas s M 
que nadie puede controvertir. Muy poca ilustración se necesita8 

comprekender que la América no es ni ha sido le q u e ha podíd**'* 
paraj ipáña ,;. Europa , y mucho menos para sí. Ella ha difundido 
mensidad de tesoros por todas las partes de la tierra; ñero ha « j ' ! ' 

• ' _ i._ .• i - .• ' r . M _«<* podido 

dido la-

difundir muchos mas, y ha debido al mismo tiempo "emplear n^a'^0 

parte en su mejor establecimiento , como era justo , necesario y de}/ 
esperarse. E l g l o b o le es deudor de una suma incalculable debanefieios* 
así particulares como públicos, y bien notorios en sus familias, corno
s-aciones , villas , ciudades y reyaos que han figurado por ella, cons
truyendo , mediante su auxilio ,. grandiosos establecimientos, muros" 
cana les , astilleros, escuadras, armamentos & c . & c . ; pero ella se en
ético'ra una sociedad pobre y desgraciada. Si exceptuamos ciertos puntos 
estables ,* á saber : las ciudades mayores umversalmente conocidas, co
mo Lima , México , ' Chile , Buenos-Ayres , Santa Fe , y otras poca», 
Áshii nada hay que salga de la esfera de la mediocridad , y donde mu< 
c % » se desea de lo importante y preciso para un completo orden social, 
todo lo dunas es una miseria. Ni arreglo en caminos, ni casas de pos
tas en las distancias , ni puentes en los ríos, ni decencia •> comodidad y 
r?gularidid en sus poblaciones interiores , según prometían y aun exi
gían de justicia las abundosas proporciones con que el cielo ha querido 
bendeci r aquella región , reuniendo allí todas las preciosidades del res
to d e la tierra Con otras nuevas. Este qnadro triste y melancólico para 
la América , como para todo hombre sensible, y capaz de excitar la 
compasión y lágrimas del filósofo » que debo recomendar á V. M. para 
las urgentísimas reformas de la América , es el que tuvo presente la co
misión para organizar el artículo que se discute sobre ministros de 
A m é r i c a . 

„ J»zgó muy fundadamente que todos esos males eran imputables al 
Gob ie rno , y que este ha sido „el verdadero autor de ese expectáculo to-
citóiS \ |ae ofrece la América de enriquecer y felicitar al mundo, pero 
quedando siempre pobre y desdichada ; pudiendo apropiársele lo que se 
advierte en sus minas, que después de haber llenado al mundo de tesoros 
y comodidades , no son h o y mas que unas cavernas tenebrosas llenas de 
escombros y de suciedad. Penetrada la comisión de estas reflexiones, ere-
y I deb«r reprobar les dos medios adoptados para el gobierno de América; 
el antiguo de un ministerio Universal, y el moderno ele la pluralidad de 
los ministros de la península , extendiendo la inspección de su respecti
vo ramo hasta' la America. ¿ Como será posible insistir ahora en esas 
(teorías por mas qae se aparenten, quando las vemos desmentidas por 
una experiencia tan dilatada como funesta? Esta maestra universal res
petada en todos los siglos , señaladamente para calificar el mérito • 
las instituciones , nos ha desengañado- muy claramente y á nuestro pe
sar sobre las dos referidas. Con que no deba sernos permitido volver a 
ninguna de, ellas. Y o quiero preguntar , hablando de la primera , ¿ 
será posible encontrar siempre que queramos un hombre extraorctin 



capaz de extender su vista sobre todos los ramos del nuevo muncio, ob
servar todas sus variaciones que demandan las diferencias de posiciones, 
climas, costumbres y demás circunstancias, compararlas entre sí para 
elegir el bien común y particular de ellas , y estar al_ mismo tiempo ex
piando sus resultados para oponer las reformas convenientes í Y o entien
do que una tnl suposición es una quimera , y que lo esperable es lo vis
ta hasta el dia ; qne el ministro no gobierna porque sus oficiales lo g o 
biernan , ni fixa el arreglo de sus atenciones, porque ni aun tiene tiempo 
para entenderlas. Apenas veo recomendar un solo ministro cuya memoria 
se entiende digna de celebración. D . José Galvez, elogiado efectivamente 
por Robsrtson y otros extrangeros, pero este hombre acreedor desde 
luego á esos aplausos por su reglamento del comercio libre , no lo fué 
ni será jamas por otros muchos disparatados proyectos, como la reduc
ción de la plata macuquina, de que estará eternamente resentida la Amé
rica. El hombre que conviene para el citado ministerio , y qual va deli
neado', seria un genio raro, que aparece muy de tarde en tarde: s;ria un 
prodigio , y, los prodigios no se repiten , ni sobre eilos puede fincar un 
establecimiento. Mas fácil es ver con dos ojos , que con uno solo, y l e 
vantar un peso con muchos brazos, que con uno solo. Así compartir los 
dos vastos departamentos de la América en diferentes ministros, es una 
medida no solo de prudencia sino de necesidad. 

,,Fero no juzguemos hallarla eií el desorden calificado de la otra se
gunda institución por el concurso de todos los ministros de la península 
para la dirección de América. Kde esta en cada ramo una economía muy' 
diferente, y siempre debe rezelarse que prevenidos estos ministros de la 
entablada en la península GOH que han sido educados , hagan { sin in
tención ) una ruinosa aplicación d<s ella á la América , como el efecto lo 
ha manifestado. También se ha visto mil veces otro grava inconvecieate 
en el recíproco embarazo que se causan los ministerios en incidencias de 
inspección común, resultando una terrible perplexidad en los goberna
dores de América , y paralizarse el bien quo demandaba el caso. Recor
daré un exemplo ocurrido al conde de Revillagigedo , virey de México, 
qne evidencia lo expuesto. Conceptuó necesaria una fortificación en un 
no de su departamento limítrofe con los indios Apaches. Remite ingenie
ros al referido patito para rectificar su dictamen y diseñar la obra. Coa 
los resultados confirmatorios de su dictamen informa al rey por los dos 
siftisterios de Guerra y Hacienda. La contestación del primero fué que 
el rey elogiaba el pensamiento mandando ponerlo en pronta execucion; 
Pero la d»i segando fué que el rey reprobaba el pensamiento, no per
mitiendo loa nuevos y crecidos costos que no sufrían las circunstancia* 
del erario. El virey de México se vio en confusiones sin saber á qual 
rey debía preferir, si al del ministro de Guerra ó al de el ministro de 
Hacienda. Esta? mismas se han. repetido en otros diferentes cases, y re
novará sismpre la multitud de hombres, varios en ilustración ¿ caprichos 
y temperamento. 

% A t e n t a la comisión í lo expuesto, ha^creido indispensable la abo
lición de los anteriores sistemas de gobierne ; pero al proponer el ar
tículo no se lisonjea del acierto. Llena de moderación y prudencia . la 
Presenta , no como una regla segura , sino con la calidad de por ahora¿ 



í^ara que las CóVtes veni&ia* J g ^ l a variación eme d ic í^ I 
nencia y las circunstancia*. Comee la importancia de la m, • "pe* 
tamWn as dificultades y riesgos, de qualquier sistema : mCZl^T0 

producir uno nuevo por el mal suce.-o.de los-antecedentes V • * 
decidirse por el nombramiento dedos ministros, uno de la a V " " " ^ 
tentnonal, otro de .la America, meridional,, y ambo,, p r e s c i n E s ? 
igual comisión en la península.. • *e-

„ Conducido el Sr: Ley va de sa esclarecido zeld por el b¡en-t>ú^i^ 
. c o , presenta otro que acabamos de oir con .mucha complacencia d 
de me provoca á diferentes observaciones. Reprueba ios, sistemas 
lados antes, y está conforme ea aumentar los ministros de-América • IT 
no por zonas ó departamentos , como piénsala comisión , sino por ne
gociado*.. Así establece tres ministros generales para toda la- América"' 
uno encargado: de Gracia y Justicia, como también, de ,1a Gobernación' 
otro de Hacienda , y otro de Marina y Guerra. Sus fundamentos san diVl 
nos de la atención de V . M. , . que ha de resolver, este grande asunto. 
Piensa alejar por este medio el antiguo despotismo ministerial, que i n s . 
piraba tanto horror , viéndose emaquel ministro universal, un. visir, ar
bitro de, la suerte de América y de sus habitantes.. 

,,Pero. á. mas; de variar hoy esencialmente las circunstancias con la 
nueva constitución, este inconveniente no se-evita por el dicho sistema,, 
y acaso lo aumenta coarespecto al de la comisión. Porque él supone que 
cada uno de los tres encargados sea absoluto é independiente délos otros, 
en su ramo ; con que si- quiere abusar puede hacerlo y erigirse en dés
pota-,, resultando por esta cuenta que la América en el sistema de la co
misión puede-tener dos opresores, pero en. el' del*Sr.. Leym-tres. Tam
poco se evita el otro inconveniente objetado antes contra-el segundo sis
tema que ha regido ; á saber: que un ministro ya prevenido á favor 
de-un plañó dirficcioa en. su ramo, está muy expuesto para hacer una 
aplicación viciosa á otros países donde no conviene. Pues igual riesgo 
que entre la península y la América hay entre los dos departamentos de 
esta, que demandan una administración muy variada, según comprueban 
auténticamente sus códigos y ordenanzas , así generales como particula
res.. Si tiene inEúxoei espíritu cíe prevención qu« nos conduce muchas 
Veces;imperiosamente, es de temer el mismo mal en este sistema que. 
notamos en el- anterior.. 

«.Piensa, también que esta nueva forma proporcione una conferencia 
de-los. t r e s ministros para el mejor esclarecimiento de los negocios Muea 

menos expuesto á. dificultades. El-ministro de- cada departamento cuidará 
de diviíir sus ramos ó atenciones entre subalternos hábiles , i»»trui«osy 
délas calidadés del caso : los reunirá siempre que quiera y lo e 3 B l * . 
carácter ó analogía de los asuntos: los; hará discutir á su ' 
conferirá con ellos , y puesto á su frente como el verdadero -g-tfte» " í 
dirá en el pronto la reunión de providencias que d >bnn jpartir oe ^_ 
rentes ramos, Pero todo este orden de cosas es lento, c o m p l i c a u o , ^ ^ 
gana vez^impracticabiei entre ger»t¡nas de igual carácter, que a 
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Teñir , conferir y resolver según su particular antojo , nn que ninguno 
gea mas autorizado para terminar sus etiquetas. ¡En breve la marcha mi
nisterial parece mas expedita en el sistema del artículo, y puede ser 
igualmente ilustrada ó acaso mas, porque la ilustración no se vincula 
al título ó nombre de ministro, sino á los talentos y otras circunstan
cias personales, que pueden encontrarse tan bien ó'mejor en uno que se 
diga oficial mayor ó menor. 

, , V. M. estimará con mas acierto las ventajas y desventajas de am
bos sistemas ; pues procediendo con la misma escrupulosidad de la c o 
misión , comprometo ciegamente-mi dictamen al superior y mas reflexi
vo de este) Congreso y de las Cortes sucesivas/' 

E l S r . Alcocer Dos palabras, Señor. ¡Es notorio que es mucho 
mas difícil gobernar un hombre solo una provincia en varios ramos , que 
dos provincias en uno solo; por esta razón apoya lo que dice el señor 
LeyVa, y convengo en que vuelva el artículo á la comisión, para que 
examinado de nuevo conforme á las reflexiones que se han oido, lo pro
ponga reformado á V . M . " 

,,E1 Sr. Arguelles: „ Con el deseo del acierto quisiera que se re
servase para mañana la decisión de este asunto , qne todavía necesita de 
mayor ilustración. Hemos visto que los señores diputados de las Ama-
ricas , en obsequio de la* quales tuvo la comisión todas las consideracio
nes debidas, varían mucho en sus opiniones; y por lo mismo creo que 
aun debiendo ser provisional la resolución, seria prudente diferirla para 
otra sesión. Luego que vinieron las Cortes á Cádiz hice una proposición 
relativa al establecimiento de un ministerio universal para la Ame'rica, 
con la mira de que se resolviese anticipadamente este problema en que 
al cabo tendría que tocarla comisión.... Desde luego se verá que esta 
hace una variación total en el sistema antiguo del ministerio, que será 
pr> ciso tener presente para la resolución. Porque las secretarías del Des
pacho solo quedarán con la parte gubernativa , y lo contencioso pasará 
álos respectivos tribunales. Del múmo modo , en quanto á los negocios 
de Ame'rica que exigen pronta resolución, nó hay dificultad ninguna en 
que se tormén providencias por este ministerio universal ó por los otros; 
pero los demás negocios siempre estarán sujetos á la resolución del con
sejo de Estado , en que había machos señores americanos bien instruí
aos de los negocios de aquel país. Así que y después que se considere 
todo esto , será mas fácil la resolución , y se podrá ver si conviene que 
haya uno , dos ó tres ministros para la America, y cómo deberán dis
tribuirse/' j i>;* i,y« otyqbiq, ¿u>r.«^ .' il -c ' ;ró-\ [* 

Concluido este discurso:, resolvió el Congreso diferir la resolucíen 
de este punto para mañana ; y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A a3 D E OCTUBRE D E i 8 i r j 

^ e leyó y maisdó archivar nn oficio del ministro de Guerra , en el 
1«« incluye ai testimonio remitido jpor el duque del Parque Castiillo, 
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capitán general en ¿Omisión de las islas Casarías, relativo al juramento 
de reconocimiento y obediencia á la soberanía de la nación representa
da en las Cortes generales y extraordinarias , prestado por los g ef e" 
militares y oficiales de la ciudad de las Palmas d..- la G-ran Canari 

Se dio cuenta de un oficio del encargado del ministerio de Hacienda* 
de España, el qual incluye copias de una carta y estado que ha remi
tido el director de la ca3a de Moneda de Cataluña acerca de la acu-
nada en ella desde su establecimiento, para que sirva de apéndice á 
la memoria leida á las Cortes por el mismc encargado en 10 de agos
to último. Se mandaron dicho oficio y documentos á la comisión á 
truian se encargó el examen de aquella momoria. 

A la de Ifíacienda se pasó otro oficio del referido ministro con la 
bota que acompaña de la planta que tenia en Madrid, y tiene actual
mente el monte pió de oficinas, y del ministerio. 

A propuesta de la comisión de arreglo de provincias se mandó pa
sar al consejo de Regencia para la resolución á que haya lu^ar, una 
representación de D. Joaquín Melgarejo y Sandoval, y L\ Francisco 
Belinchon, vocales de la junta superior de Cuenca, en la qual ha
cen presentes ios deíietos que se cometieron en su elección, sobre 
cuyo asunto solicitan se declare lo qae sea justo. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de Ta misma comisión 
acerca de la solicitud de la del partido de la villa del Ferrol, para que 
se le comuniquen las órdenes en derechura, y no por la junta del 
partido de Betanzos, resolvieron se lleve adelanta lo determinado por 
la junta superior de aquella povincia ; á saber: que se comuniquen 
las órdenes á la villa del Ferrol por la junta del partido de Batanzos, 
con arreglo á lo prevenido en el reglamento de provincias. 

Acerca de una memoria do D. Pedro Carnet Acavelo , comandante 
de las alarmas de Asturias, sobre el establecimiento da un tribunal de 
honor, fué de parecer la comisión de Guerra que el tribunal de esta 
espacie propussto por el consejo de Regencia, aprobado por S- M. > y 
cuyo reglamento está pendiente en dicho Consejo, llenará mas com
pletamente que el, del autor .el objato de su denominación, dexando ex
pedita la ordenanza para sus casos respectivos, y el reglamento de 
premios sancionado yapara recompensar á los que se distinguen, no de
biendo verificarse con. grados ¿como indica dicho autor. Se conforma
ron las Cortes con este dictamen. 

Conformáronse igualmente con el de la de comercio, que adhi
riéndose a! del consejo (je Regencia, propuso que se prorogue por 
áos meíe-í mas el término señalado para expender los géneros de pro
cedencia francesa, accediendo á la. soEcítnd de algunos camírci&Bte* 
de Cádiz , apoyada por el consulado de la misma plajsa ( sesión del 14 
He este mes ) . 

A propuesta de la comisión de Hacienda resolviéronlas Cortes q»e 
se conceda la jubilación con el sueldo de tres mil pesos á P- Antonio 
SLsma, ministro contador de las caxas principales de la Puebla <w 
los Angeles, consiguiente i lo expuesto por el encargado del H U i l W - " 
#erio de Racimad de Indias (sesión del dia 3 o de setiembre u l t t ^ ° Q 

Con arreglo al dictamen de la comisión de Justicia acerca de » 
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rfepres'ehtacíon de Dona María Catalina Rangel, viuda de D.^-Carlos 
T*!xeyro , en la-qual se queja de que el consejo de Regencia detiene un 
pley to que sigue ante los ministros asesores de Azogues, á pesar de lo man
dado por las Cortes, resolvieron estas se repita orden á dicho consejo 
para que inmediatamente dé curso á este asunto, y se le remita al mis
mo tiempo l a representación de la interesada. 

Ss mandaron tener presentes para quando se trate de la parte de 
la constitución , relativa al Poder judicial, las quatro proposiciones si
guientes , presentadas por «1 Sr. Ramos da Arispe. 

Primera. Que se establezca un tribunal de apelaciones en las pro
vincias internas del oriente en la América septentrional, compuesta' 
de tres ministros y un fiscal, eiñendo sus atribuciones á sola la ad
ministración de justicia. 

Segunda. Que se establezca en dichas quatro provincias una jun
ta superior con el nombre de gubernativa de las quatro provin
cias orientales de la América española del Norte, compuesta d® 
siete individuos} dos vecinos de la de Coahuila, dos de la del nue
vo reyno de León , dos de la del nuevo Santander, y uno de la 
de los•Tejas, atendida la corta población d'e esta-

Tarcsra. • Que se establezcan quatro juntas subalternas en las 
quatro capitales de dichas provincias con el nombre de cada una 
de ellas , compuestas de tres , ó á lo mas cinco individuos veci* 
nos de las mismas respectivamente. 

Quarta. Que se fixe la residencia de la junta superior y tribu
nal de apelaciones en la villa de Santiago del Saltillo, puniendo est
íos cuerpos , después de establesidos, informar á S. M., siles pa
reciere , otro lugar mas oportuno para su residencia. 

Habiendo la comisión 'da Hacienda dado su dictamen acerca de los 
recursos propuestos por la junta de Medios, continua en el mismo ex 
poniendo sus reflexiones sobre algunas providencias que prepone el en
cargado del ministerio de Hacienda de España, y son las siguientes .• 

Pritaera. Que sé declaren libres de confisco y seqüeslros todos.los 
Sendos numerarios que vengan á Cádiz del interior y de las pfo» 
Vincias de España, 

La comisión #pina que la rebelación de este punto debe reservarse 
para quando W¿ jBÍí- decida el expediente formado con motivo de las re
presentaciones del ayuntamiento y consníado de esta ciudad sobra el re
glamento formado por la jaata de Confiscos. 

Segunda- Exenta de contribución la plata y alhajas que fraygan 
los españoles de quaiquiera puntos de la monarquía ya invadido® 
por los enemigos. 

La actaal «itaacion de las provincias justificará, en concepto d'e Ia>. 
comíáon , se deroga? en esta parte el decreto de V. T$., apro
bándose la propuesta del miuútro con la adición de y próximos á serlo.. 

Tercera. Que se conceda libertad del derecho de señoreage á las
que ée esta acuñaren de su cuenta 

Si «1 dísec, de qae s« aumente ei numerario obliga al mK&iítro i pro*-
poner qu,? el erario se prive de este derecho, parece á la comisión de
biera extenderse «ata gracia , con la calidad de por ahora , á. toda 1» 



. r s 7 4 ] 
'moneda que se acuñe eu esta ciudad de cuenta de particulares hi i 
las alhajas que haya en esta, bieu de las que se introduzcan en 
casivo, pues de otro modo serian indispensables noticias y justificacT" 
ees siempre gravosas. , 

Quarta. Otérguese una libertad absoluta de introducir y extrae 
plata en Cddfzrpor los^extrangerosy nacieinales consoló el pavQ fe 
tms por ¡ciento. ° 

íLa comisión cree en primer lugar q\i<s qualquier providencia q ( W 

se tome en este punto, relaxando las leyes prohibitivas, d-hiera Ser jL. 
neral á toda la península: que aunque los principios mas ¡sólidos de eco
nomía pública se oponen á este rigor, y la experiencia ha demostrado 
que es inútil é imposible da verificarse quando la balanza es desventa
josa, ó hay que saldarla en numerario,,- sin embargo desearía la comí-
aian que se ilustrase esta materia compet^ntem-nte , y con este obj to 
propone á V . M. se diga al consejo de Regencia que oyga sobre este 
punto importantísimo á la junta de Hacienda, y que con su informe 
proponga á V. M. la providencia general que crea d^ba tomarse. 

Quinta. Que se mande que los fondos que los extrangeros de 
todas las naciones impongan en la.casa de los Gremios de esta plaza, 
en el Consulado-ó en las casas particulares de comercio; no estén su

jetos á embargos ni por guerra ni por otros incidentes políticos. 
Y. M . ha concedido esta gracia á los prestamos y anticipaciones que 

se hagan al Gobierno; pero la misma comisión que propuso aquella pro
videncia , no puede apoyar ia actual por las razones que V. M. conoce 
naejsr que la comisión, y que esta expondrá, en el caso de qae tuviesa 
algún apoyo, la propuesta del ministro.'* 

Se aprobó sin discusión el dictamen de la comisión acerca de la pri
mera providencia. 

¿Sobre la segunda dixo 
El Sr. Creus: „Si V . M. resuelve derogar 6 quitar la contribu

ción impuesta á la plata, está bien que se admita este arbitrio; pero si 
V. M. no quiere derogaría, me parece que no puede admitirse; porque 
esta plata que viene de países ocupados, ó próximos í ocuparse, estaba 
sujeta á dicha contribución, da la qual no hay razón paraqaese exima 
Á sus dueños, que por morosidad ó por qualquiera otra Causa han de-
xado de pagarla. De lo contrario todos enviarán su plata aquí, y de 
este modo sa evaden de Ja contribución. Si esta providencia se exten
diera solo á los países ocupados, ya habría alguna mayor razón para 
adoptarla; pero yo no la hallo en que se haga extensiva i los que no 
lo son todavía, como lo propone la conaision. Así entiendo que solo 
puede valer esta excepción con respecto á aquella pla*a que está en 
país ocupado por el enemigo; pero la que esté ea pais libre es menester 
que -venga con la remarca ó señal de haber pagado." 

Se aprobó dicha providencia. 

Acerca déla adiciony próximos aserio, propuesta por la comisión jdixo 
El Sr. Aróstegui: , ,No hay inconveniente en aprobar esta adición, 

porque los dueños sabrán coma "traen la plata. Entiendo que no hay mo
tivo para restringir. Vengan todos los que quieran , que de este modo 
será mas productivo el arbitrio. 
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El Sr. Vou: , ;Seílor, hágase c o m c p o f o a e . e ! Sr* Greus , venga la 

plata con la remarca." . . 
g l Sr. Zor roquín : ,.Los señores preopinantes, no han mirado esta 

asunto iino por un lado. Qué será mejor ¿ que el dinero que hay en los 
países ocupados, ó próximos á ocuparse , se quede*allí, ó que venga? Y o 
cr«o que V . M.. habrá adelantado mucho si logra que entre la plata aquí 
y la saca de las manos, del enemigo. Mas vale que V. .M. exima de pagar 
alguna contribución, np habiéndose hecho anteriormente por morosidad 
ii otra causa con tal de rescatar el principal, que no perder este, empe
ñándose en la contribución', y enriquecer por ello al enemiga." 

Quedó aprobada la. adición.. 
Lo fué igualmente el dictamen, de la comisión^ acerca; de las p rov i 

dencias tercera y quarta.. 
Sobre el dictamen relativo á la qniuta providencia, dixo 
El Sr. Polo<: ,,Expondré brevemente ¡as tazones que ha tenido la; 

comisión. Por esta ley que se propone, queda en disposición la.ciudad' 
de Cádiz de recibir todosdos caudales de todas las personas particulares; 
que quieran conducirlo aquí sin gravamen alguno. L a razón mas grava 
que se alega es que se asrgura el crédito público,, teniendo por este me
dio los extrangeros asegurados sus caudales, aunen el caso de guarraj: 
pero para.este caso ya la comisión expuso á V . M..lo qae debería prac
ticarse á fin de quedar asegurado dicho crédito. Mas, Señor, aquí se 
trata de particular á particular, y se quiere que sean respetados estos 
intereses como si fueran de la nación. La comisión ve también que con, 
esta providencia V, M. separa al pueblo de Cádiz de lo que se observa; 
en todas las ciudades del mundo : por ella quedaría derogada la ley de-
represalias que todas, las naciones observan. Sí V . M. quiere distinguirse 
de las, demás potencias, dando un exemplo de generosidad, creo que la: 
qüestion debería contraerse á si en España debia ó no derogarse para, 
siempre la ley de represelias; pero contraer la qüestion á un pueblo, 
solo ("aunque digno por otra parte de toda consideración , mayormente 
en las circunstancias- actuales ) yo no sé si es compatible con el derecho, 
público, y con lo que V . M. tiene sancionado. Ademas esta;providencia-; 
acarrearía perjuicios muy grandes. La ley debería tener: efecto en ade
lante , mas no retroactivo., Pero si se deroga ahora esta l ey , un francés, 
ó qaalquiera que desde el principio de esta guerra tenga depositado un 
caudal sujeto á represalias , dirá que lo ha traído después de la pu
blicación de dicha ley; V . M. podrá en todo caso , si lo cree útil, tra
tar de este punto de represalias, y señalar un dia para su discusión.-

Íiero KO confundamos la seguridad de los caudales particulares cora !a de 
os nacionales , n>. queramos convertir á Cádiz en. una ciudad anseática/** 

El.or. Arguelles: ,,Señor, las.reflexí.nes del ¿V. Pblo-son muy jus
tas £ paro quisiera que así- como la comisión prepuso sobre el punto an
terior que se oyera- á la junta de Hac ienda , se hiciera lo mismo con el' 
actual. Si el Congreso trata de entraren la qüestion de abolir .el derecho 
de represalias',, no puedo menos dé insinuar que sa abol ic ión le haria. 
mucho honor.. A mi. me ocurre, una reflexión.;.Enhorabuena que:los g r e 
mios-de Cáliz sean mirados como una corporación particular , y que se* 
Ife diestín las mismas prerogativas que al? banco de Londres ; sin emhar— 



g o , el ínteres de todo país consiste en que pueda por un medio ií i -
atraer el numerario de los demás, en lo qae halla su ganancia L 
« d a d que ofrece en el dia Cádiz , es sin dada, y si a comparación 
yor que la de las demás partes de la península, y es un punto en 'd"*" 
de se pueden poner á cubierto de toda depredación los capitales 0 " ~ 
puestos en otro lagar. Seria uña fortuna para sus dueños este asil®6*" 
ofrecería grandes ventajas á la nación. Aunque esta se privase de al? ' 
nos caudales que podría adquirir por el derecho de represalias, loss 
«ar ia por otra parte por medio l e la circulación. Así repetiré' que se
ria grande honorjaara el Congreso entrar en la qüestion de si deben abo" 
lirse las represalias.». (Continuó hablando del banco de Inglaterra 
de la seguridad que ofrece no solo á los capitalistas nacionales, sí mía 
también á los extrangeros sean quales fueren las penurias y urgencias 
de aquel estado; y concluyó pidiendo que pasase este, asunto á Ta jun
ta de Hacienda para que sobre él expusiera su dictamen.)" 

E l Sr. Polo llamó la atención del señor preopinante, advinien
do que el ministro no propone esta providencia solo para la casa da 
Gremios y Consulado, sino para los particulares. Si hubiera sido lo pri
mero , la comisión hubiera examinado la qüestion de otro modo. Sia 
embargo , estoy conforme que pase á la junta de Hacienda. 

E l Sr. Morales de los Ríos: „ Y o quisiera que esto se generalizara, 
y no se limitara solo á Cádiz. En quanto á las represalias, diré qae no 
son siempre favorables para quienes las hacen. La prueba está en Cá
diz mismo, en que hablando muchos bienes de represalias, y apode
rados* de ellos el Gobierno, no se ha sacado el producto que se pudie
ra , permitiíjndo su circulación, Ea apoyo da esto pudiera citar varios 
«xemplos. Así soy de parecer qus sa haga general esta providencia, y 
qua sa ocupe V» M. ds este asunto, que yo juzgo da mucha impor
tancia." .: .' 

El Sr. Zorra juin: ,,Soy da la misma opinión. No es esta la pri
sa 3ra vez que he insinuado aquí estas ideas, y que se ha dicho que de 
adoptarlas resultaría aumentarse el crédito público. Algunos ingleses re
claman en el ata. represalias de quando se íes. declaró la guerra , y es
toy seguro de qae importarán mas qae lo que sacó entonces la nación* 
Tengo alguna práctica en esto j y c o n o z c o , como ha dicho el Sr. Mo
rales , que es mas el gravamen que de las represalias resulta á la nación, 
que el bien quo, saca de las mismas. Por ta,nto, a p o y o el dictamen del 
Sr» Arguelles , y c reo que desde el momento que se trate da- esto , se 
aumentará el crédito público, y resultará macho, honor á V . M . " 

E l Sr. Dm:' ,,,Si los, perjuicios qua se supone ó se dice haberse pa
d e c i d o ea' el ramo, d e represalias., fraa provenido de la mala administra
ción á da falta da gobierno ea é l , ¿ q u e culpa tiene en esto el derecho 
de represalias? ¿ Y carao podemos pensar ea la variación ó derogación 
da é l? N o dado qae haría na grande honor al Congreso el que le qui
tásemos; pero tampoco dado qáe baria un grande é irreparable perjui
c i o : ea cato se ofrecen dos cosas , y ambas clarísimas; la primera es que 
ni el consejo de Regenc i a ni, ninguna.junta puede adelantar cosa algu
na , porque es cesa de derecho de gentes, y recíproco entre las nacio
nes , sin que iángutra por s| y con independencia de las otras, pae 
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dar ley ni mudar los estilos y costumbres autorizadas: íá segunda es , qug 
•i nosotros con independencia de las otras naciones quitásemos por nues
tra parte el derecho de represalias, padeceríamos nn grande é irrepara
ble perjuicio. La nación que estuviese en guerra con España confisca-
ña todas las propiedades del ciudadano español ¿ ¿ y nuestro Gobierno 
miraría esto con indiferencia sin confiscar las? del ciudadano enemigo? 
¿Adonde va i parar esta desventaja ? Juzgo , pues, con la comisión; 
y que ni al consejo de Regencia ni á nadie debe pedirse ilustración 
sobre la materia." 

Quedó aprobado el dictamen de la comisión acerca de la quinta 
providencia. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia una consulta del tribunal 
Bipecial, creado por decreto de 17 de este mes (véase la sesión de di~ 
cho dia , y la de 15 del mismo ) , acerca del tratamiento que deba te
ner, horas ordinarias de sus trabajos, subalternos, y edificio que nece
sita &c. 

Se leyeron y mandaron remitir á dicho tribunal dos oficios remiti-
, dos por el ministerio de Gracia y Justicia de D. José Colon y del 

gobernador de esta plaza, y una carta particular dirigida á este último 

Íor D. Miguel de Lardizabal y Uribe. Resulta de dichos oficios que 
lardizabal ha remitido en la fragata Paz tres caxones con porción de 

exemplares del manifietso mandado recoger por las Cortes en 14 del cor
riente (véase lá'sSsion de aquel dia), encargando que fuesen doscien
tos de ellos á. México ; los qual es queda en recoger el expresado gober
nador luego que el buque concluya la quarentena en que se halla. 

Se mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. de la Serna 
suscrito por ios Sres. Garez y Melgarejo contra lo resuelto en la sesión 
del dia anterior acerca del expediente relativo á D. Rafael Gómez 
Roubaud. 

Siguió la discusión del proyecto de Constitución , que había queda
do pendiente en el último miembro del artículo 2 2 2 ; acerca del qual 
dixo 

El Sr. Castillo; Señor , si consultamos á la experiencia y á la ra
zón, nos persuadiremos dala suma necesidad que hay de separar el despa
cho de los negocios de ultramar d» I03 de la península; Én los tiempos 
«n que ss practicó esta división , es decir, en que hubo un ministro de 
ludias, es bien sabido que se dio mayor impulso á los asuntos de Amé
rica, qae se trataron con mayor cuidado, ó á lo menos que no pade
cieron taato atraso ó postergación , como quando han estado unidos los 
Biirasterios de ambos hemisferios. La razón de esto es muy obvia: re~ 
^mendoso en una sola mano el despacho de los negocios de la península 
7 de ultramas , es inevitable que> los últimos sean postergados , porque 
l 0 s primeros siempre si» preséetau corno mas "urgentes, y llaman mas la 
*tenc;oa ¿el ministro , y por de cent, do la península se lleva la preferen
cia Por el contrario , la laíga distancia en que sa halla la América , la di
cción de los correas á cada paso interrumpidos , la Wta de agentes que 

eugan el interés y la instrucción necesaria, y otras muchas circunstancias 
Jue BO panden ocultarse al Congreso , soa la causa de que aquellos dila
t e s países sean siempre postergados. Mas aun qaando fuera practica,-», 



ble una perfecta igualdad ea ambos hemisferios, siempre seria rauv SS 
fieü y casi imposible encontrar sugetos que á los conocimientos de I 
península reuniesen los de América; que estuviesen impuestos de 1 
distancias que tienen unos lugares de otros en la vasta extensión d* 
aquel continente , de los ramos de agricultura que deben promoverse * 
aquel fértil suelo de su industria, comercio, navegación, y otros mt 
chas puntos muy necesarios y muy diversos de los de la península P " 
todo lo qual parece que es indispensable la separación de los negoeio' 
de ultramar, en lo que si no ms engaño están conformes los señores que 
han opinado hasta ahora. " 

, , La dificultad me parece qae consiste en si deberán clasificarse los 
ministros de Indias con r̂espacto al terreno de la América, o con respecto 
Á los negocios de que. deban encargarse. Así pues , la qüestion podrá re
ducirse á estos términos. ¿Convendrá |,crear un ministro universal 
para la América septentrional, y otro igual para la del mediodía? 
¿ O será mejor que sin separar los negocios de ultramar haya un 
ministerio de Gobernación de Indias , otro de Gracia y Justicia y 
otro ds Haeienda? Estos son los dos puntos que en mi concepto de
ben examinarse con detención. En quanto al primero, creo que es muy 
peligroso juntar en una sola mano gracia, justicia, gobernaron, ha
cienda , guerra y marina ; porque esto seguramente daría lû ar í la arbi
trariedad y al desorden, que es lo que se trata de evitar. Fuera de esto 
seria muy dificil encontrar sugeto que tuviese los conocimientos necesa
rios en tan diferentes y complicados ramos, y aun seria mas dificultoso 
que tuviese toda la actividad suficiente para dar impulso i los negocios 
de su encargo. 

,,Por tanto si V . M. quiere acertar y hacer la felicidad de lospaí
ses ultramarinos, como yo lo creo, será muy conveniente»crear nue
vos ministerios de Indias, y clasificarlos con relación á los negocios 
y ramos que son el objeto de la felicidad pública. Desde luego conven
go en que es inútil el ministro de Estado para las Indias, porque com-

fioaiendo aquellos países una misma monarquía y una misma nación con 
a península, los negocios diplomáticos deben ser tratadospor un mis* 

jno n!!oÍ:írc- Por la misma razón juzgo inútil crear un ministro de Guerra 
para Indias j pero sí ss muy importante la creación de un ministro de 
Gobernación para la América, otro de Hacienda, al qual se podrá agre
gar el ramo de Marina, y otro de Gracia y Justicia. Para que "V;™* 
se persuada de la necesidad de crear estos tres ministerios, bastaia na
cer algunas ligeras reflexiones sobre la vasta extensión de los negocios 
que respectivamente deben encargarse á cada ministro. Promoverla inr 
¿Ustria que:ahora empieza á nacer en la América, fomentar su comer
cio, adelantar la agricultura en aquellos dilatadísimos países, proteger y 
fomentarla educación pública y otros muchos ramos importantísimos, de
ben ocuparla atención de un ministro de Gobernación de Indias. ¡ y u 0 _ 
jeto tan grande y tan digno de un ministro ilustrado y activo. La na-
sienda pública, unida al ramo de marina^ exige_grandes luces y e n f t r

t | j 

para reformar tantos abusos , arreglar el complicado sistema_ de reo â , 
y perfeccionar los dos últimos ramos, que aun están muy informas, 
ídtimo, la necesidad de un ministro de Gracia y Justicia para W - W 



califica con sola la-consideración de que quince millones de españoles 
ultramarinos, que son acreedores á que se les administre justicia, como 
igualmente á obtar los empleos , requieren la atención toda de Un sabio 
ministro. 

„Aquí tiene V. M. un ligero bosquejo de los grandes 'objetos que de
berán ocupar la atención de los tres ministros de Indias en sus respecti
vos departamentos. La consideración sola de la extensión de las atribu
ciones de estos tres ministeries, es suficiente para convencerse de la ne
cesidad que hay de su establecimiento. 

„ Es menester también tener presente qae mientras mas se circun?-
oribe la atención y aplicación de un individuo á un corto número de 
objetos, mas adelanta y se perfecciona en aquel género de trabajo , por
que adquiere mas tino y facilidad cada dia en aquellas obras. Asi v e 
mos que en los pueblos incultos, donde una sola persona prepara las 
materias, las hila , texe y cose un vestido , es incomparablemente me
nor el producto del trabajo y mas imperfecta la obra que en ios paí
ses cultos, donde esta pasa por an increíble número de manos. De estás 
ventajas, que la sociedad saca de la división del trabajo mecánico , s« 

Íiuede inferir quant* seria la utilidad que resultaría á la América con 
a división de ministerios. Ocupado cala ministro en sit respectivo de

partamento , adquiriría mas tino en el despacho de los negocios de su 
cargo , pensaría , inventaría y pondría en execucion los medios mas con
ducentes para hacer la felicidad de aquellos países. Así se lograría qnes 
los negocios de ultramar no solamente no fuesen abandonados, sino que 
se despachasen con toda la actividad y en ergía que se requiere. Por 
tanto concluyo apoyando la proposición del Sr. Ley va; á saber : que se 
establezcan tres ministros de ultramar, uno de Gobernación, otro de 
Hacienda con el ramo de Marina, y otro de Gracia y Justicia/' 

El Sr. Quereña : „Con el fin de excitar las reflexiones de mis dig
nos compañeros mas bien que por ilustrar la discusión con las mías, no 
puedo dispensarme de hablar en un punto de gravísimos resultados, y 
por lo mismo propio de la detenida ocupación del Congreso. A l sancio
narse en este artículo 222 el establecimiento de distintas secretarías pa
ra la península, se me propone que las tres de Gracia y Jnsticia , de Go
bernación y de Hacienda son muy convenientes para las Américas. N o 
fluye este pensamiento únicamente del supuesto elemental de que un 
Gobierno por buena economía, en razón directa de lo que se multipli
quen los negociados , demanda la multitud de los funcionarios : tenga 
también en consideración que ni el censo de habitantes es mas numero
so en ia España europea , que en la americana, ni los intereses públicos 
de la una son inferiores á los de la Otra , ni en ambas falta varie
dad de circunstancias, que reclama eficazmente la diversidad de aten
ciones. 

„Para uniformar, pues, quanto cabe la felicidad común de la m o 
narquía , es necesario poner en su debido punto de vista la diferencia 
de los climas , s»localidad, sus distancias , las costumbres y medios de 
Mejorarlas, el mayor ó menor progreso en las artes hasta proporcionad 
>0 incremento y reforma, y las producciones naturales que diversifican 
en ambos hemisferios > siendo por estos motivos en uno y otro dutiacaí 
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las leyes en lo político, económico y gubernativo. En efecto se 
den con machas vicisitudes aun en el mas rico de ideas las peculi í 
que debem someterse una industria naciente como la de las Améri" 
Su comercio exterior, reducido hoy a pocos frutos naturales exportaM3*' 
su agricultura-en lo general limitada á los precises consumos del nn" ' 
tenimianto, y el laborío de sus minas, capaz de uaa extensión casi inl 
calculable , exigen con vehemencia de la mano ministerial diversos iu-
fluxos, que no pueden darse por el mismo resorte que en la península" 
y lo que es mas, que requieren ua coajanto de coaocimieatos prácticos 
catre sí distintos , y de difícil, ó tal vez imposible reunión en un mis
mo individuo , bastando esto para dudar del acierto en el oportuno ex
pediente de los negocios, y para rezelar sa retardación , acaso mas per
judicial por lo remoto áó las provincias ultramarinas. 

„Si partimos de estas observaciones , ellas inspiran de un modo cla
ro la necesidad de las tres secretarías insinuadas para las Indias. La de 
Hicienda tendrá por instituto especular sobre impuestos, que aunque 
por la sanción del artículo 1 7 a solo po Irán decretarse por las Cortes, 
en la execucion de las medidas reglamentarias para su recaudación, ra
mos que los causea, dotación y número de empléalos, y su distribución, 
ea lo respectivo á las Américas, difieren mucho de lo que haya de ha
cerse en la península. La de Gracia y Justicia, mientras no se uniforme 
la legislación, debe tener siempre á la vista las leyes que componen 
el código indiano, su observancia, y alteraciones que hayan padecido 
por cédulas y reales órdenes posteriormente expedidas para aquellos 
dominios , y por la ordenanza de intendentes, sucesivamente derogada 
en muchos puntos por especiales determinaciona». El ministro de la 
Gobernación por último ha de dirigir sus pasos á dar el grande impul
so , da qua aun carece la población , las artes, la agricultura, la mi
nería , y el plan de aquel gobierno mejorable en mucha parte de su es
tablecimiento. Y sobre todo si las futuras Cortes para ajusfar mas sus de
liberaciones ó reformas necesitan de luz en estas materias , ¿quien me
jor que los respectivos ministros podrán facilitarla ? 

, , Con estos motivos si se recuerda qua en muchos años un solo indi
viduo tuvo á su cargo el despacho universal, es necesario desenvolver 
este concepto con dos suposiciones. La una de que sobre el talento par
ticular de que estaba dotado, adquirió conocimientos prácticos con sus 
viages por la América septentrional; y la ©tra de que á pesar de ellos 
y de su zelo público algunas de sus providencias, ó no fueron gene
ralmente beneficiosas, ó se reduxo su utilidad á un problema. Y esta 
reflexión funda el que (sea uno ó distintos, europeos ó americanos, los 
que sirvan los ministerios) deben tener nociones prácticas y personales 
de aquellas provincias , y convendría mucho que fuesen de sus natura« 
les , y también los subalternos, como exercitados en el servicio de los 
diversos ramos de Su inspección; lográndose por este arbitrio adelantar
los en su carrera, fixar mas las relaciones de entrambas Españas,y afian
zar con vínculos mas estrechos la confianza de aquellos dominios. Por
que , Señor , si en ellos un solo indiano sirviese unidas todas las secreta
rías déla península, sin haber puesto el pie en ella, y sin tenes ideas 
|tócl¿cas de los objetos de su ínteres, es niay natural que los pema-
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«alares desconfiasen del acierto de ese ministro, y se diese ocasional 

descontento. . . . 
„ Deban } paes, ser tales agentes del Gobierno, según los sentimien

tos de nuestras leyes de Partida y de Aristóteles , uno de los maestros do 
la política, por su prudencia, sabiduría y previsión, el ojo de lo futuro, 
para transmitir hasta la posteridad la beneficencia délos que imperan. 
Por esto juzgo de necesidad las tres secretarías, y que tanto los que las 
ocupen, quanto sus dependientes hayan servido en las Américas; lo 
¡que propongo en su caso por adición." 

El Sr. Coneja:, ,La misma diversidad de opiniones que se advierte 
en esta qüestion es la mejor prueba de que no se ha encontrado ni hay 
en ella principios fixos de donde partir , y con efecto nada puede di
rigirnos sino la experiencia de lo pasado. Tenemos práctica de que los 
asuntos de América han sido gobernados por los respectivos ministros 
de Europa, y la tenemos también de haber sido dirigidos por uno solo 
que se llamaba ministro universal. Uno de estos fué D . José de Galvez, 
de quien he oido hablar muy bien á los señores americanos , y quien 
creo contribuyó mucho por su parte á la felicidad de aquellos países. En 
ambos sistemas se han encentrado inconvenientes, y la prueba de ello 
es la alternativa con que se han sucedido. Ea el primero se han visto 
y ven órdenes y resoluciones encontradas, dietadas por diferentes mi
nistros sobre un mismo asunto , lo que ocasiona atraso en el servicio y 
los males que son consiguientes. En el segundo se ofrece, entre otras, la 
dificultad de que en un solc* hombre se puedan hallar los conocimientos 
y virtudes necesarias para desempeñar debidamente tanta y tan diversa 
multiplicidad de negocios. En estas dudas y o creo que lo mejor seria 
consultar la opinión de aquellas personas, que por haberse dedicado 
por muchos años al conocimiento de las Américas y sus asuntos, pue
dan hallarse en disposición de ilustrar al Congreso. Sé que habiéndose 
tratado de este mismo punto en tiempo de la junta Central, el consejo de 
Indias hizo sobre él una consulta que acaso convendría tener presente. 
Así que por mi parte quisiera que V . M. la pidiese, tanto mas quanto, 
si se quiere, podrá estar aquí hoy mismo, ó £ lo mas tarde mañana, para 
,que ni se suspenda ñí entorpezca la discusión." 

El Sr. conde de Toreno: „ E s uno de los puntos mas delicados el 
artículo que se discute. El rey , que es la potestad visible del estado, y 
la que da movimiento á toda su máquina, tiene por instrumentos para 
las operaciones á los ministros , que realmente son la potestad executiva 
•puesta en acción, puesta-en-movimiento. Su mas ó menos bien entendida 
división producirá mayor ó menor entorpecimiento. Quando para mon
tar la maquina del estado qüal Corresponde se aumenta un agente , es 
un error el temer qué esta novedad complique mas su movimiento. Ea 
las maquinas ordinarias una rueda ó muelle inventado suele facilitar y 
perfeccionar su efecto. Y como las reglas que dirigen el mundo físico 
no son muy desemejantes, lo mismo sucede en los gobiernos. La comi
sión ha ordenado de tal manera las secretarías , que en mi concepto se 
conseguirá mayor expedición en el curso de los negocios, y estoy en un 
todo con lo aprobado hasta aquí, por ser conforme á los principios que 
llevo sentados. La qüestion del dia se limita i saber si el negociado da 
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América pasará por otras tantas manos diferente! ene el de Euron A 
si habrá dos ministros universales para aquella parte de la monarau'í 
que es lo que propone la comisión. Y o no soy ni de este díctame? ií 
de aquel que han presentado algunos señores preopinantes. La qüestion 
que en mí modo de pensar debe ventilarse preliminarrnente es silo 
ministros señalados hasta ahora para Europa /bastarán para maneiar 
convenientemente, y con la uniformidad y tino que se requiere, las vas
tas provincias de ultramar; y no siendo así, si ha de haber para estas 
otros tantos por separado, ó si solo una parte, y en tal easo qual de 
ellps. En mi opiniones de absoluta necesidad que en algunos ramos está 
unido el negociado de ambos hemisferios, y en otros muy útil qu e m 

halle separado. Examinaré brevemente cada ramo de por sí para pro
bar lo que acabo de manifestar. Gomo el sistema que ha de regir el Go
bierno de la monarquía para tratar con las potencias extrangeras se ha 
de derivar de la situación y circunstancias generales de todos los do
minios ; y como los de ultramar necesariamente se han de tomar en 
cuenta para formarlos, unos mismos han de ser los principios que rijan 
en nuestras negociaciones diplomáticas; y asi el ministerio de Estado 
no puede dividirse ni dexar decorrer por una sola mano. Igualmente 
el de la Guerra: la organización y la táctica debe fundarse sobre.ciertas 
bases invariables para ambos pwses , y ha de seguir el progreso y va
riaciones de las otras potencias cultas da Europa; p u s en América si 
hubieran de ser temibles como guerreros (de que están lejos) lo* Esta
dos-Unidos , su forma militar seguiría los pasos y adelantamientos de 
Europa ; y como la guerra pida un impulso igual y uniforme, y el or
den y formación del exército estriba en principios independientes da la 
localidad y variedades de las .provincias',' -esta secretaría es conveniente 
sea dirigida por «na sola cabeza. No otra regla ha de haber para la-
marina: sus elementos son navios y hombres; la manara de construir 
los unos, y la de formar marinos de los otros, dependen de principios 
ciertos y constantes; siendo ademas bien conocida en toda guerra la 
necesidad d» un centro en que residan todos los datos para calcular las 
fuerzas , y disponer á un tiempo de ellas. Gracia y Justicia, ministerio 
antes de gran trascendencia, descartadoahora de la parte contenciosa, 
y limitado por la constitución al usmbratniento de magistrados y pro
visión de piezas eclesiásticas, ha reducido tanto su esfera que sobra en 
mi entender un solo individuo para dar vado á los negocios que le com
petan. El temor que los señores americanos,pudieran tener de que si re
cayera eH europeo desatendería á los nataraleSjde América» se desva
nece quando se tiene presente que la provisión de los destinos princi
pales eclesiástieos y , de magistratura ha de hacerse á propuesta del con
sejo de Estado, en donde por lo menos debe haber necesariamente una 
tercera parte de americanos. Asi como nosotros no debemos multiplicar 
los agentes del Gobierno sino quando vaya en ello la felicidad general 
de la monarquía , ó la particular de algunas de sus provincias , si no es 
en per juicio de las otra?,, juzgo inútil y dañosa la separación de este 
ramo. En la parte de hacienda pueden suscitarse algunas dudas, sin 
embargo de estar este ministerio descargado de lo mas importante qu^ 
antes le correspondía. Las contribuciones y la manera de exigirlas, q 
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ei una conseq'dencia del sistema adoptado para aquellas, está reservado 
i las Cortes el establecerlo y fixarlo ,• y como ba de haber casi igual 
número de diputados de América que de Europa, sabrán mejor que 
qualquiera ministro, y con gran superioridad de luces, lo que acomoda 
y coaviene á su pais ; porque siendo de Buenos-Ayres , del Perú , de 
Yucatán, de México &c. tendrán los conocimientos prácticos que se re
quieren de sus respectivas provincias. Con todo si, por ser de su inspec
ción reglamentos ó providencias executivas, se creyera de importancia 
su separación del de Eípaña, convendré en ello. Pero el ministerio que 
indudablemente debe estar dividido es ei de la Gobernación ministerio 
para mí el primero y mas principal, pues de él depende la felicidad de 
las naciones. Y aunque los principios para el fomento y prosperidad sean 
unos mismos para todos los países, su aplicación varía , y tanto mas en 
América , en donde pueden producirse ramos de industria nuevos y des
conocidos en Europa. El conocimiento práctico que esto pide, y ía 
grande extensión de miras y muchedumbre de negocios, obligan á que 
esté á cargo de individuos separados. Que estos sean ó dos, ó tres, ó 
uno, me es indiferente. Sean tantos quantos sean menester para hacer 
prosperar aquellos países, y elevarlos á la altura de riqueza y abun
dancia deseada por todos, y á que son llamados por la naturaleza, que 
con mano, pródiga derramó aili todos sus bienes. Mi objeto no ha sido 
tratar de disminuir ó aumentar el número de ministros, sino de hacer 
ver lo perjudicial é inútil de dividir ciertos rasaos, y lo provechoso y 
útil de separar otros. Por tanto concluyo con dec ir , que corriendo por 
ana sola mano cada uno de los ramos de ambos hemisferios de Estado, 
Guerra, Marina y Gracia y Justicia, el ministro ó ministros que se nom
bren para ultramar solo entiendan en la paite de gobernación, y aun 
en la de hacienda, siasi lo hallaren por. conveniente los señores ame
ricanos'" . . . . . . . 

El Sr. Larrazabal: ,jSeñor , no puede dudarse de la indispensable 
necesidad que hay de que los negocios de América y de Asia se entablen 
por secretarías distintas y separadas de las de Europa, exceptuándose 
solamente aquellos negocios que sean propios, de las o.t. Guerra y Estado, 
que podrán continuar unidos. Por mucha inteligencia y atención que se 
quiera, suponer, en los ministros mas íntegros y capaces, no es. posible 
persuadirnos á que:poseen toda la necesaria para desempeñar con,igual 
acierto y eficacia los asuntes de una y otra España. Por lo regular un 
ministro , si no ha salido de la península, carece de los conocimientos 
prácticos y exactos de aquellos reynas tan extensos y distantes, tan va
rios en sus intereses y particularidades ipcales; V teniendo para el g© 3 

hiernú de los negocios que valerse, de npticias comunicadas muchas ve 
ces con poca exactitud , es necesario sean consiguientes los desa.cier.tos. 
¿ Q u é otra cosa nos indican las leyes de lc f nueve libros de la Recopi
lación indiana sino la necesidad indispensable de las diversas reglas que 
son necesarias en el gobierno y administración de aquellos vastos do
minios ? Y sí con todo es preciso confesar que por esta legislación las 
ventajas y progresos de América no han sido las que correspondan á 

'tres siglos que contamos de su descubrimiento,• que no por esto dis
frutan sai habitantes la felicidad á-^ue de justicia son acreedores, ¿ha» 
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•br* quien se persuada de que no continuarán ea l a m I s a i a ¡ f , . 
o sus asuntos se han de manejar por ton ministro, cuya atención 5 e ¡ t £ 
embargada con los de la península? Estos , por su inmediación será 
siempre preferibles , y aquellos desatendidos por la remotidad al di 
iatado tiempo que absorve la distancia de sus, domicilios se añadirá " 
con indolencia , las demoras con que se fatiga su constancia. **' 

„Cesa , S^ñor, él tiempo en que un vergonzoso silencio , y respeto 
mal entendido, hayan de perpetuar los males de la América. Conozcamos 
que el retardo que sufren en el despacho sus asuntos, jamas se satisfará 
con respuestas de que hay otras muchas cosas á que atender; y permítame 
V . M. exponer es su presencia^ lo que D. Luis María Salazar, inten
dente de Marina, dixo en su discurso sobre los progresos y estado ac
tual de la hidrografía en España; con este motivo ( escribé) nos pa
rece que no seré importuno, hablando de las costas de América, el 
Tiacer aquí una reflexión , y es que con la supresión del ministerio 
de Indias, y agregación de sus diversos negociados á las demás se
cretarías de Estado, á que por su naturaleza corresponden , han ex
perimentado notable perjuicio todos los asuntos de aquellos dominios, 
pues confundidos con los demás de la monarquía, su gran distan
cia y separación ha sido causa de que por lo general no sean tan 
atendidas como los demás de la península , y porque tampoco es da
ble qué todos los ministros tengan ni puedan adquirirse el conoci
miento especial que requieren las circunstancias y particularidades 
locales de tan remotos países. Pero quando por el contrario todos los 

• ramos de nuestras colonias se reunían como antiguamente baxo la 
responsabilidad y dirección de un solo ministro, era sin duda alguna 
mucho mas fácil y probable que hubiese mayor actividad, y tam
bién mayor acierto en su despacho , si se acertaba en la elección 
de un sugeto que por haber recorrido las Américas, ó por haberse 
dedicado de propósito á estudiar su historia , geografía , leyes y cos
tumbres , asi que sus relaciones é intereses fuese capaz de manejar 
estos negocias con el zelo y discernimiento que mnviene ,yá que se 
opone seguramente el nueva sistema. Hasta aquí Salazar. 

Mas V . M. que tanto desea proceder ea sus' deliberaciones con la 
mayor ilustración tendrá á bien, aunque parezca abusar de su pacien
cia , qu* yo lea la representación' que , dirigida ál mismo asunto, se 
fcizo á la suprema junta Central en 27 de Noviembre de 180Q. C^e 
le dixo que la leyera , como en efecto lo verificó , reduciénáesa á pro
bar que el restablecimiento d«i ministerio universal de Indi is no era 
¡un problema ; que era necesario y conveniente, y que quantas razones 
Sé aligaban en contra llevaban por objetó la ambicioa ó una! timidez 
auípicaz y cavilosa. ) 

En seguida - contieno el i r . LarraxábaliConcluyo Señor , que 
(sea qual 'fuero el arreglo del despacho de los asuntos ministeriales de 
«ultramar, dividiéndolos" por negociados ó por territorios) queda desde 
luego invariablemente establecido por un artículo constitucional que 
las negocios de América y de Asia correrán por secretarías distintas 
gt separadas d« las que despachan los de Europa, exceptuándose solo 
aquella i quesean propios de ía Guerra y Estada•> las quales contr* 
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nuarán.reunidos. Este es mí voto, y de él hago proposición formal para 
que V . M. se sirva admitirla á discusión. 

El Sr, Gordoa \ , ,La diversidad de opiniones que ha oído V . M. y 
repetidas protestas que han hecho en sus discursos los señores preopi
nantes de la delicadeza , importancia y trascendencia de este asunta; 
es el argumento mas eficaz de la necesidad que hay de que se ilustre 
mas, teniendo á la vista la consulta que ha indicado el Sr. Coneja, y 
quanto haya relativo á la materia, pues no siendo adaptable la reunión 
del despacho de Indias y de España, ni menos el establecimiento o 
creación de nn ministerio universal, yo pulso graves inconvenientes en 
qualquiera de los otros dos sistemas , ora sea el del artículo en qüestion, 
6 ya sea el del Sr. Ley va, que han apoyado algunos de los señores 
preopinantes; de suerte que la abundancia de ios que veo en el despacho 
baxo el primero me hace concebirlo como reducido á una especie de 
nulidad; y que esta es menor en el segundo, porqueta reflexión que 
se hizo ayer y se ha reproducido en esta mañana sobre la contrariedad 
de órdenes, qne en un mismo asunto recibió de diversos ministros el 
conde de ReviUagiguedo siendo virey de Nueva-España, pierde ente
ramente su fuerza luego que se advierta que podrá ocurrir otro tanto en 
la península ; si los ministros son distintos, según la diferencia de ramos 
de su inspección , y que ío mismo pudo acaecer siendo virey de Pam-
piona el referido conde, proviniendo esto linicamente de la indolencia 
ó involuntaria distracción del que dictó las órdenes, ó de la poca ar
monía de los ministros que los dirigieron ; inconseqiiencia que se pre
viene , y evita con ia3 juntas ó acuerdos de los mismos que propone el 
Sr. Vega en su recomendable proyecto de reforma de Gobierno. Pero 
ademas yo querría que esta qüestion se fixara baxo de otro punto de 
vista ; á saber : el objeto de las atribuciones propias de la inspección de 
cada uno de los ministros ¿ es igual en la América que en la penínsu'a, 
ó es igualmente vasto en una ú otra América que en España ? No 
hablo de los ministerios de Estado, Guerra y Marina, que en mi con
cepto no hay mérito para dividir , por las sólidas razones que ha ex
puesto el Sr. conde de Toreno; pero sí de los de Gracia y Justicia, 
Hacienda y Gobernación, pues hasta ahora no he oido contestar los 
reparos que se han inculcado en orden á estos, fuadados en la ex 
periencia de la incapacidad de una sola persona para el despacho, 
que resulta demasiadamente complicado y lento con la importancia* 
multitud y poca analogía de los negocios y atenciones de ambos he
misferios; porque prefiriéndose, como es natural, por mas presentes 
ó mas inmediatos los peninsulares, continuarían por el retardo ú olvido 
si no los perjuicios, á lo menos las reclamaciones , -que por fin con
viene acallar algún dia en ultramar, especialmente si nos contraen,os al 
de Gs»bf'rnaeion; siendo constante que aüá pu den llamarse nacien'es la 
industria y agricultura, ramos verdaderamente interesantes , que merecen 
y piden un solo hombre, y el mas atento y activo; debiéndose tener 
muy preseate que el importantísimo de educación pública , y el nulí
simo y casi olvidado de minería pertenecen también á este ministerio. 

„ En conseqüencia el dictamen del Sr. conde de Toreno, relativo 
«t este, es á mi jui»io, no solo el mas propio para el acierto , sino tam-
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v i - , r 386 1 
fcien el que creo adaptable í los otros dos de Hacienda y Gracia v J„, 
tuna ; no, debiendo intimidarnos en masera alguna la mezquina y M 
samante antieconómica idea del aumento de rentas; porque esta no per" 
judica quando se consulta con él al bien-y prosperidad de ¡a nación" 
que es lo que V. M . quiere y deba promover, y que ciertamente es in
compatible con el clamor y freqüentes quejas de los pueblos, que tanto 
en la península como en las Américas excitan los retardos y daños ¡ a „ 
calculables que produce el recargo y cúmulo de atenciones de las se
cretarías del Despacho. Por lo mismo, reasumiéndome, pido encarecida
mente á V . M. no resuelva tan grave punto ántfis que con presencia da 
los indicados documentos se ilustre en el grado posible y mas conducen
te para deliberar con utilidad y acierto." 

* . El Sr. Creus.- „ Señor, si algún tiempo pudo considerarse necesa
ria la separación de los ministerios de América y de la península, hoy 
dia lo es menos. Antes las leyes eran distintas: las contribuciones y 
hasta la gobernación lo eran también; pero en el dia V . M-. ha tenido 
á bien establecer una igualdad absoluta en ambos hemisferios. Así que, 
por las mismas reglas se pueden dirigir los negociados de Europa que 
los de América. Esto prueba que no hay ahora la necasidad de esta se
paración de ministerios que hubo antes ; porque si los usos y costumbres 
han sido hasta aquí muy diferentes, deben procurar uniformarse. Las 

, razones del Sr. conde de Toreno convencen que no deben estar sepa
rados los ministerios, El de Hacienda debe saber los productos de 
una y otra parte de la monarquía , y así uno solo ha de cuidar de los 
fondos y de su inversión. Mas evidente es todavía esto en ei de Guer-
ra y Marina. Si para cada ramo de negociado*-de América se poce 
un ministro particular diferente de los de Europa, fomentaremos la ri
validad entre unos y otros. Ya qae se considera un reyno solo, ¿ para 
qué diferentes ministras ? Diráa que ton necesarios conocimientos prác
ticos , es verdad ; p f cro esto deberá entenderse con respecto al ministe
rio de la Gobernación. Asi yo apoyo la idea del. Sr. conde dejoreno. 

El Sr. Valiente: „ V. M. desea eficazmente la felicidad de la Amé
rica , porque ea también nuestra patria , y este es el memento en el que 
se le puede hacer el mayor bien ó el mayor mal. Se trata nada menos 
que del modo con que se -han de gobernar aquellos dominios, be lia sen
tado y se tiene aprobado en la constitncion que el rey es " ^ { ¡ ¿ d 
que es persona sagrada ,• por consiguiente no tiene la responsa i;i a . 
Mace esto de aquella justa persuasión que debemos tener 'de 
persona constituida ea tan alta gerarquía, no es capaz oVdexar « 
cer el bien á los pueblos que le están encomendados, l ona ¡a | 
sabiliJad, pues, carga sobre los ministros, que estando a e 9 , , n * 
dirigir al monarca , depuesto siempre á abrazar lo- mejor P a i a 1 * -
Wo , vienen por su grande influencia á ser tenidos como una ^ 

de monarcas , aunque no lo sean en la representación,- pero 
esta influencia es de'donde se siguen las resultas adversas 0 w 
bles, sí por desgracia se yerra en este momento en lo qu • 
tanto á las Américas, ¿»JM daño no se les seguiría contra la i 
de V . M . ? Y si se acierta ¿quantos bienes podemos-prometernos^ 
tamos tratando de uaa materia muy ardua, y ci menes t e r aieu 



lo qse puede iek coaveníente para la península, Bó lo sará acaso para 
la Amirica. Prescindo por un momento del santo principio de igualdad 
por el que todos somos una familia, todos* sernos h rásanos. Deseit el 
principio de la legislación americana, que pertenece a! siglo xvi (siglo 
que ya que quiera llamarse de despotismo no podrá COSÍ razón llítmarse 
bárbaro, quaado los mismos extrangeros haces elogios de las providen-s 
cias y sistema que se tomaron con mucha sabiduría y previsión ) , no 
obstante de conocerse que aquellos eran unos doraini< s de donde ha
bían de venir inmensas riquezas, se paso ua solo ministro p«ra Amé
rica. ; siendo así qae para la península , que es una pequeña porción da 
tierra en comparados de aquel vasto territorio, «e. pusieron tantos. S* 
dirá acaso que se consultó la economía ; pero EQ put-de ser esto quanda 
se trataba de conservar unos dominios da donde hahirtn de venir tan
tas riquezas. Otra, pues, seria la; causa. Como la legislación de Améri-
rica era diversa, se necesitaba uao que estuviese:acorde con ella ea to
das sus providencias. Ne me opondré á que si mañana se cree oportuno 
variar la legislación, se encarguen los aegoeiados de América á los res
pectivos ministros ; pero entre tanto no me parece prudente. Este es 
un punto en que no cab8 duda , y poco basta para demostrarlo basta 
la evidencia. Dos razones se me ofrecen. Los ministros para la penía-
snla serán europeos regularmente, y si estos cuidan de los dominio* 
de ludias, deben tener grandes conocimientos de aquel país. Podrá su
ceder qae estos bastan, y suplan el conocimiento p r á c t i c o p e r o no es 
esto lo común, pues una ojeada importa mas y da mejores ideas qae 
todos los libros. La teoría no ofrece mas que dudas. Encargar á los 
ministros de Europa los negocios de América es expuesto tambi n, 
porque es may dable se perjudique á los últimos. Hs visto que los que 
mas iaíportanaa se ven despachados mas pronto por bueno é impar
cial que sea el ministro. Los hombres siempre somos less mismos. Es
to sucederá. siempre qae los negociados dt América se encarguen á 
los ministros de Europa. Y o creo que si el sistema de España es bueno 
porque tiene siete ministros , la igualdad exige que haya los mismos 
para la América. ¿ Y que importa qae sean no digo siete , sino setenta, 
quando se vea que de ello pende la felicidad y Ta riqueza de aquellos 
dominios y de V . M. ? Y o por ahora no manifiesto mi opinión. Digo 
esto para probar ,que hay razones para qae sean los asuntos de Amé
rica dirigidos de diferente modo que los de Europa. En*el ministerio 
de Gracia y Justicia hay dos expedientes de macha consideración; 
El ano formado por el consejo reunido de España é Indias, en qae so 
consaltó á los fiscales sobre este asunto , y hasta, hubo un voto particu
lar" do cierto ministro. Hay otro, del que parece es esa dictamen quo 
ha leído el Sr. Larrazalal j promovido por un sugeto sde Chile. Estos 
expedientes podrían contribuir mucho á la ilustración de esta tan»de
licada y.ardua materia. Por lo que soy : de parecer que se suspenda 
por tres ó quatro días la resolución de este punto , y se pidan estos ex
pedientes , y por taate apoyo el dictamen del Sr. Caneja.<e 

Se resolvió que se pidieran al ministerio de Gracia y Justicia lot 
expedientes qae habian indicado los Sres. Valiente y Cerneja. 

Se levantó la sesión. 
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SESIÓN DEL DIA 24 DE OCTUBRE DE 181 r. 

CVmanáo pasar i la comisión de Hacienda un oficio del encárgalo del 
ministerio del mismo ramo en España , con una consulta que incluía del 
administrador general de la aduana de esta ciudad , acerca de la inteli
gencia de la o r d e n de ITJ de setiembre último sobre exención de áere'-
chos á todos los géneros , frutos y efectoJ de las provincias exentas. 

Se pasó igualmente á la expresada comisión otro oficio del mismo en
cargado con un proyecto de D . Ciríaco González Carbajal, ministro del 
consejo y cámara de Indias , sobre establecimiento de una nueva lote
ría con el título de nacional, y el informe favorable que en razón de 
ella habia dado la junta de Medios y Recursos. 

A la de Premios pasaron dos representaciones remitidas por el mi
nisterio de Gracia y Justicia, en las quales el gobernador y vocales que 
fueron de la junta de la Ida de León y su ayuntamiento , solicitaban 
en premio de los servicios que en todas épocas , y con especialidad «a 
la presente , habia hecho el vecindario de aquel pueblo , se le concedie
se el título de ciudad , coa otras gracias y atenciones que expresaban. 

Se leyó una exposición de D. José Berna!, acompañando una colec
ción de muestras de paños trabajados en varias fábricas ambulantes de 
la provincia de Guadalaxara , baxo la dirección de su intendente Dea 
José López Juanapinilla : y las Cortes resolvieron á propuesta del se
ñor Polo que por medio del consejo de Regencia se hiciese entender 
al expresado intendente , que habiendo oido el Congreso con compla
cencia los progresos dé aquellas fábricas , quedaba muy satisfecho de 
sus buenos servicios, y de su zelo en esta parte. 

Fué admitida á discusión , y en seguida aprobada , la siguiente pro
posición del Sr. Morales de los Rios. 

Qué la propuesta del encargado del ministerio de Hacienda de 
España para que no esten-sujetos á embargo por guerra ni por otros 
incidentes políticos , los fondos que los extrangeros impongan en la 
casa de Gremios de esta plaza , en el Consulado ó en las casas par-
ticulares de comercio, la qual no ha sido aprobada por las Cortes con 
respecto d sola esta ciudad, se devuelva al consejó de Regencia para 
que la junta de Hacienda examine si será útil que se establezca en 
todo el reyno. 

Procedióse á la renovación de cargos, y salieron electos para pre
sidente el Sr. Larrazabal, para vice-presidente el Sr. Recqfull, y 
para secretario el Sr. Sombiela en lugar del Sr. Oliveros. 

Concluida la elección tomó la palabra el Sr. Presidente, y dixo: _ 
Hoy 24 de octubre , dia para mí de perpetua memoria , salí de mi 

patria baxo la protección y guia del arcángel San Rafael á exercer en 
este soberano Congreso la diputación por Goatemaia. Al memento qne 
por aquella elección me vi elevado hasta la cumbre del honor, adore 
los designios de la divina Providencia con el real Profeta quando dixo: 
suscitans a térra inopem, et de stercore erigens pauperem: ut eolio-
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ceteum cumprincipibus populisui. S i , Señor,porque los resplandores 
¿e la dignidad no me deslumhraron para perder de vista mi pequenez, 
falta de luces y circunstancias, que forman los sugctos para los altos en
cargos. ¿ Qaales , pues , deberán ser ahora las expresiones de mi lengua 
balbuciente ? ¿ Quales los sentimientos de mi corazón ? Diré sin dete
nerme que mi reconocimiento á V. M. por esta ele«cion , con mejor 
acierto lo manifiesta un profundo silencio que la retórica mas sublime. 
Callo, Señor , confuso y avergonzado al verme ocupando el primer lu
gar eh este supremo Congreso. 

, , Mas ya que V. M. así me honra , á fin de que mis desaciertos no 
se atribuyan £ lo pródigo de su bondad, espero los contenga dándome 
la dirección necesaria para obrar en todo conforme á los derechos que 
son debidos á D ios , á la nación y al rey : estas son las leyes invaria
bles que deseo observar para el desempeño de la alta confiacza que he 
merecido, y por la que con todo respeto y sumisión tributo á V. M. el 
mas vivo agradecimiento." 

No habiéndose admitido á D . Juan Nicolás Undaveytia , nno de 
los cinco jueces nombrados para el tribunal Especial, que se creó en la 
sesión del 17 del corriente (véase ) , la excusa que alegó para 110 admi
tir aquel encargo , entró á prestar el juramento acordado en la forma 
que en la sesión del dia 18 del mismo (véase) lo hicieron los demás. 

Siguió la discusión del proyecto de Constitución; y habiéndote da
do cuenta del informe de la comisión acerca de la proposición que en la 
sesión del 16 del corriente ( v é a s e ) hizo el Sr. Dueñas sobre que no 
pudiese el rey nombrar páralos primeros empleos civiles, militares, 
eclesiásticos , ni de su real casa , á quien no fuese ciudadano español , se 
conformaron las Cortes con el dictamen de la comisión , reducido á que 
se expresase esta calidad de ciudadano quando se hablase de ciertos 
empleos que la requiriesen, y aun en algunos la de nacidos en las 
Espartas. 

Consiguiente á esto propuso que el artículo 2 2 2 se hiciese la siguien
te adición, que fué aprobada. 

Para ser secretarios del Despacho se requiere ser ciudadanos 
nacidos en el territorio español. 

Habiéndose propuesto otra por la misma comisión sobre que en el 
articulo 16"3, en lugar de natural del reyno , se dixese ciudadano naci
do en el territorio español , se hicieron algunas reflexiones en orden á 
Bo excluir aquellos que por razón de su estado no fuesen ciudadanos , ó 
que por hallarse sus padres en comisión fuera de España hubiesen naci
do accidentalmente en país extrangero; y en virtud de ellas se resolvió 
que volviese el artículo á la comisión para que le presentase extendido 
conforme á las ideas manifestadas. 

El Sr. Melgarejo hizo la proposición de que no pudiesen ser regen~ 
^s del reyno ni secretarios del Despacho los que hubiesen jurado^ 
"1 rey intruso. 

Admitida á discusión , hizo presente el Sr. Arguelles que aunque 
^probaba su contenido , no tenia por conveniente el que se incluyese en 
'* eonstitucion , pues contrayéndose á una casualidad, efecto de las So
cales circunstancias, no podía establecerse como ley constitucional una 
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providencia, que solo debía ser materia de an decreto Ti» 1» ^ 
nion fue el Sr. Gallego, y habiendo c a a r ^ ^ h v & T ? * 
de la adición, se difirió á propuesta del Sr. Mexia par» masadeW* 
tratar de este asunto. «»ci*Q ta 

A R T . 2a3. 
Por un reglamento particular aprobado por las Cortes se s * 

larán á cada secretaría los negocios que deban pertenecerá. C'¿<*" 

A R T . 224. 
Todas las órdenes del rey deberán ir firmadas por el secretaria 

del Despacho del ramo á que el asunto corresponda. Ningún tribu
nal ni pSrsona pública dará cumplimiento á la orden que carezca de 
esta requisito. 

A R T . 225. 
Los secretarios del Despacho serán responsables d las Cortes 3e 

las órdenes que autoricen contra la constitución ó las leyes , sin que 
les sirva de excusa haberlo mandado el rey. 

A R T . 226. 
Los secretarios del Despacho formarán los presupuestos anuales 

de los gastos de la administración pública , que se estime deban ha
cerse por su respectivo ramo, y rendirán cuentas de los que se hu
bieren hecho , en el modo qae se expresará. 

Estes artículos fueron aprobados sia discusión. 

A R T . 227. 
Quando las Cortes creyesen llegado el caso de hacer efectiva la 

responsabilidad de alguno de los secretarios del Despacho , decreta-* 
rdn ante todas cosas si hd ó no lugar á la acusación. > 

Con motivo de varias dudas propuestas sobre la inteligencia de esta 
artículo , se resolvió que volviese á la comisión para que lo rectificase 
conforme á las ideas manifestadas en las ligeras •reflexiones-- que se expu
sieron sobre el modo de hacer efectiva la responsabilidad de los minis-» 
tros del despacho ; y se levantó la sesión. 

SESIOM DEL DIA 25 DE OGTÚBBJS PB x « » -

S e mandaron pasar á la comisión de Hacisuda das oficios del encarga
do del ministerio del mismo ramo en Espaáa, el uno con cierta p 
puesta de D. Antonio González Salmos, para que se exija un 1 , B P n e í 

todos los baques nacionales y extranjeros qa« arriben á nuestros p ^ 
tos después de haber pasado el estrecho de Gibraltar , c o n . ( r

e 9 t l B 0

1 * o t I . e 

obras de fortificación y de un fanal en el puerto de Tanta % y * ^ 
coa la representación 4m D. Francisco de Paula Pérez , D- Tomas 
nisio de Lorodo y D. Manuel García Salazar, empleados de rentas, »T 
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gados de país ocupado , sobre que se les decíate COWpfekendidos ea el 
artículo tercero del decreto de 4 de julio último. 

También se mandó pasar á la comisión de Sanidad pública un ofi. 
ció del encargado del ministerio de Gracia y Jasticia , con el informa 
que incluye del tribunal del Proto-Medicato , acerca de las constitucio
nes formadas para el gobierno de la academia médica de Murcia, y re
mitidas por aquella junta superior.^ 

Se l eyó , y fué aprobado el dictamen de la comisión de Justicia 
acerca de la consulta del tribuna! Especial, creado por las Cortes en 1 7 
del corriente, de la qual se dio cuenta en la sesión pública de a3 del 
mismo 5 y en su conseqüencia quedó resuelto : 

Primero. , , El nombre de e3te tribunal será el sencillo de tribunal 
Especial creado por las Cortes ; tendrá el tratamiento de Alteza , y 
por lo mismo encabezará los despachos que se le ofrezcan "á nombra 
del rey y con las fórmulas que acostumbra el consejo Real. 

Segundo. „ Para sus sesiones secretas el consejo de Regencia seña
lará al tribunal una ó dos piezas en la misma aduana, ó en las casa* 

\ de la junta , del ayuntamiento, del consalado ú en otra qualqaiera qae 
tenga cuerpo de guardia, donde sin hacer gasto, ni ocupar un edificio, 
te junten los jueces quando quieran, y tengan custodiados los papeles.-
Quando las sesiones del tribunal hayan de ser públicas , podrá pedir al 
mismo consejo de Regencia aquella pieza que mejor le parezca. 

Tercero. El tribunal podrá juntarse en las horas que necesite pa
ra llenar su objeto , por la mañana ó por la tarde, ó quando mas le con
venga, sin la precisión de que sea todos los dias quando no haya nece
sidad. 

Quarto. „ El tribunal para la execucíon de sus actuaciones ó dili
gencias principales que havade cometer, se valdrá del alguacil mayor 
de la ciudad ó su teniente , y de los escribanos públicos y reales , quie
nes obedecerán las órdenes del tribunal. 

Q.ünto. , ,£1 escribano secretario que elija el tribunal de su ^entera 
satisfacción ha de ser escribano público , y no necesita de la aprobación 
del consejo de Regencia. • 

Sexto. „ El tribunal podrá pedir al consejo de Regencia los depen
dientes de la aduana que ao sean absolutamente necesarios en aquel es
tablecimiento , para ocuparlos eonioy quaado los haya menester. 

Séptimo. , , Para porteros podrá también el tribunal pedir á S. M.1 

que se le destinen les que necesite de aquellos que gozan algún sueldo 
y no tienen ocupación." 

Continuó la lectura del manifiesto presentado por los individuos que 
fueron de la junta Central en la sección que trata de las operaciones mi
litares. 

Se leyó una proposición del Sr. La Serna , para que se comisionas» 
á dos señores diputados que pasando al consejo de Regencia, se instru
yesen del estado en que se halla el proyecto que esté adoptado para el 
monumento qae S. M. mandó erigir al rey de la Gran Bretaña. 

No fué admitida á discusión por haber observado el Sr. Pérez qu» 
ya se habían presentado vano» modele» > y que se estaba entendiendo 
en su eleccien. 



p i ó s e cuenta de un oficio del encargado del ministerio d e G* a f t ! 

Justicia , y de la representación que iaaluye de D José fVl j 7 

del consejo Real , dirigida al de Regencia, en la qua l , ¿ „ u « d ° 
testar que reconoce las facultades de las Cortes, y q u e está So"0í

 P¿°" 
decerlas en todas sus decisiones , pasa á explicar el sentido co 
en la representación del 19 del corriente habia pedido la venia c- ^ 
persona pub l i ca , y c o m o el primer magistrado de la nación, para 
poner c por sí ó por sus sucesores á las Cortes presentes ó futuras lo C * " 
conviniese á su empleo y tribunal , acerca de quanto se obre en el » ¿ 
c ió que S. M . ha mandado abrir ante el tribunal nuevamente creado" 
Dice , pues , que estas reservas son unos remedios ordinarios y usados e ' 
qUalquiera negocio de gravedad , y se consideran como una saivao-uar-
dia de los derechos de las partes , sin que entorpezcan el procedimos-
to del juicio : son como una espacie de suplicación al t rono, en cuya 
consideración como recurso preparativo ( precisamente para ante .el so
berano ) , debia preceder su permiso , el qual debía también transmi
tirse á sus sucesores en el oficio , porque no seria solo propio de su per
sona , lo que acaso podría dar motivo al exercicio de la reserva. 

Leída esta representación, pidieron algunos señores diputados que pa-
sase á la Comisión de Justicia, y otros que se remitiese al nuevo tribunal. 

E l Sr. Anér : „ C r e o que no hay mas que hacer que concederle la 
venia qae p i d a ; porque es tan l ega l , que ni la comisión de Justicia, ni 
el tribunal pueden informar cosa en contrario á V . M . El dia qut se le
y ó la primera representación tuve el honor da darle la misma interpre--
tacion qae el autor acaba de manifestar.- As í mí dictaman e s , qua se di
ga qae tiene concedida la venia para poder representar á V . M. lo que 
tenga por conven ien te . " 

' El Sr. Dtíu: ,¡E1 mandar que pase esta solicitud á una comisión me 
parece que seria hacer peco honor al Congreso ; porque esto manifesta
ría que tenia duela en una cosa en que no deba -haberla.*' 

El Sr. Dueñas : „ Q u a n d o se trató sobre si en este negocio habia de 
añadirse á las Cortes para la confirmación de la sentencia que diese este 
tr ibunal , sa acordó que no , porqua.este seria el camino seguro de entor
pecer su execucioa . N o quiero decir yo con esto qua la única sentencia 
de este tribunal se haya cía llevar á afecto sin apelación ; sino qua la ha
y a solo al mismo tribunal. A qua se conceda grado de apelación ante las 
Cartas, sae o p o n g o ; porque veo qua no se llevará á efecto la sentencia, 
sea pequeña ó grande la pena qua se i m p o n g a / ' . . 

E l Sr. Caneja: „Creo que esto debe pasar á la comisión de Justicia, 
la qual teniendo presente el como y quando se conceden apelaciones de 
las sentencias interlocutorias ó definitivas , podrá proponer i V . M-1° 
qua b a y a de hacerse en el particular , bien permitiendo la facultad da 
apelar cíe tal ó qual p rov idenc ia , ó bien indicando si el Congreso podría 
nombrar alguna otra persona para qae en unión con los primeros jue
ces se oyga segunda vez á los interesados , como sucede en los tribuna
les en qae se aumenta la sala para rever la sentencia dada anteriormen
te. Pero de ningún m o d o me parece qua el asunto deba venir á las Lor
ies ea grado de súplica, pues esto seria hacernos jueces, é ir contra lo que 
V . M . decretó el otro dia acerca de que la sentencia no viniese aquí a 



consalta. Por lo mismo me parece qae esto debe pasar á la comisión de 
Jasticia/' 

El Sr. Creus : ,,Creo que se pierde el tiempo en promover qüestio-
nes intempestivas, porqae no se pide nada de eso. Si pidiese apelación, 
entonces se veria el modo de concederse ó en qué términos. Con que asi 
no hallo fundamento para negar lo que se pide." 

El Sr. García Herreros: „ T e n g o por cosa impertinente qne pase 
£ comisión, á tribunal, ni nada. Sencillamente se puede contestar que 
use de su derecho según y como le convenga. Todo individuo de la so
ciedad tiene derecho para representar al soberano quanto le parezca. 
En sustancia, esa venia, que pide, ¿ n o es para representarlo que le con
venga , ya sea antes ó después de la sentencia? Pues, ¿á quien ha ne
gado la ley , ni V . M. el qae acuda á hac r presente lo que juzgue útil 
y preciso» su derecho? Para esto no se necesita pedir venia, porque 
£ nadie se le ha negado , y si no cíteseme un exemplar ; á todos favo
rece la ley para reclamar qaando se vaaa injuriados. Quando esto suce
da, V . M. resolverá io que le parezca ; pero querer que se conceda la 
venia en general para los casos que ocurran, es una cosa intempestiva.' 
Así que, yo no comprehendo á qué espedir esta venia , y me parece 
inútil concederla. Mi dictamen , pues, es que se diga que use de su de
recho y nada mas." 

El Sr. Melgarejo :,,Habiendo mandado V . M. que el tribunal obre 
sumaria y executivamente, no debe parecer extraño que se pida esta 
venia. Porque ¿que término se señala para la execucion de la sentencia 
que dé el tribunal ? ¿ No será executiva ? Con que el que venga al so
berano y diga .* Señor, concédame V . M. la venia para representar mis 
agravios, ¿que inconveniente hay en dársela? Nosotros hemos visto 
en esta época qae en pleytos execatoriados se ha venido á decir: Señor, 
concédame V . M. la venia para SH caso. Con que según lo literal de la 
representación , no hace otra cosa el suplicante que prevenirse para si 
se ve agraviado. En mi juicio no hay inconveniente en concedérsela; 
antes extraño que se haya puesto á disensión un punto como este." 

El Sr. Arguelles: „Cada vez se hace mas necesario aclarar este 
punto. Dice el señor preopinante (cuya opinión respeto extraordinaria
mente) que en el caso de dar la sentencia pudiera apelarse á imitación 
de lo que se hace coa pleytos execatoriados ó negocios pasados en au
toridad de cosa juzgada , en que se recurre al soberano para pedir la 
Venia contra la sentencia dada. Si esta doctrina se adoptase y volviesen 
á renovarse los escándalos antígnos de arbitrariedad, seria peor estar 
aquí que en Turquía. Así que, convengo coa el dictamen del Sr. Gar
da Herreros; pues á ningún individuo se ha negado que acuda á la 
autoridad suprema á exponer los agravios que se le hayan hecho. Si 
las leyes conceden esa ápelacioa en sas casos, ¿ á que viene esto? ¿Por 
qne se les habia de negar á estos individuos ? ¿ Podría suponerse tai ti
ranía en el Congreso ? ¿ Ha dado alguno de sus diputados sospecha de 
ello? No Señor. El ser este un tribunal especial no dispensa el órdea 
que las leyes señalan. Por consiguiente pedir una venia tan extraordina
ria como esta indica que es para hacer un uso ulterior y extraordina
rio , porque para lo ordinario no se pide venia ¡ y si se ha oeacedido 

TOMO IX. So 
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jra esta apelación á sugetós que estaban sentenciados, íuéetos 
man ya en la sociedad ninguna representación innv « " »Bo ta" 
Ha de conceder i estos ? Repite, pues, que , í # ¿ ^ " ^ J " ^ 
ra hacer algún otro uso. Si en llegando el caso tiene q a « P X * P*" 
ees veremos qué es lo que se ha de conceder. Y así no eont T ' 
•ario el conceder esta venia; y soy del dictamen del Sr. ¿arela 
reros." Mer-

~&\Sr. Anér: „§\ú señor preopinante hubiese oido la última 
presentación , vería que nb hay cosa mas natural que la súplica o u 

hace; porque habiéndose desprendido las Cortes de sus facultades* ' * 
este caso, y creado un tribunal para que juzgue definitivamente, podrí* 
decirse luego que no había lugar á esta venia. Para lo que la quie r e e l 
decano, bien claro lo indica en su representación; por lo q u e n o J i a _ 
Ho dificultad en que se le conceda." 

El Sr. Villagomez : ,,Esta representación del decano del Consejo 
no presenta otro objeto que el de que no se le ponga reparo en los re
cursos que pueda interponer de las resoluciones , autos y sentencias de 
estos jueces nombrados por el Congreso nacional por su decreto de 17 
del corriente. Necesitan venia del Congreso para esto; pues de otro modo 
no diciéndose mas en ei referido decreto que determinen definitiva y exe
cutivamente estos jueces la causa sin dependencia ni de las Cortes ni 
de otro tribunal sin que preceda otra declaración, no le corresponde á 
este juzgado la autoridad de rever sus sentencias ; y el decaca y de-
mas interesados en la cansa carecen de súplica. Qnando se hizo la re
presentación , no era todavía conocido el título ni la consideración de 
este juzgado , supuesto que en la sesión de esta mañana acaba V . M. de 
hacer esta declaración, y otras sobre atribuciones , tratamiento, easa, 
subalternos &e Y aunque fuese conocida su autoridad , sin estar señala
dos los términos á que se extiende, nunca podria decirse que quedaba 
á estas partes, juzgándose agraviadas, el recurso de súplica con arre
glo á derecho y á ¡as leyes. Pues siendo este juzgado ó comisión nue
va , no i* corresponde por ningún título el derecho de rever sus sen* 
tencías ni determinaciones que irroguen perjuicio irreparable á las partes. 
Careciendo pues de la facultad de admitir esta súplica , parece fundado 
pedirse venia á V . M. para reclamar sus providencias y pretender quan
to convenga a las partes. Si tuviesen á quien apelar, entonces no haba 
necesidad de ésto , ó si fuese un recurso ordinario ; pero restando solo 
el recurso extraordinario á V . M. , se pide en esa representación. Esta 
es Una concesión justa , legal y provechosa á la buena y recta adminis
tración dé justicia , sin gravamen de las partes ni de la vindicta publi
ca , que es lo que veo insinuado, sin que haya necesidad de mas disen
sión ; y desde luego puede ponerse á votación. 

MSr. Gutiérrez de la Huerta: „ N a d a es tan cierto en nuestro 
derecho como que para instaurar an recurso al soberano es necesaria la 
Venia. Llámase recurso extraordinario toda reclamación que se dirige 
al rey en solicitud de que «e reponga en agravio que alguna de las par
tes supone habérsele causado , de modo que para que ha va tugar ai r -
curso extraordinario , es menester que ya no haya un cárnico o r t ! ? B " 
conocido por la ley. Partiendo de este principio-es menester coa»a« « 



que el tribunal qae el Congreso ha creado para esta causa es extraordi
nario ; esto es , qae da sus providencias no se puede admitir apelación 
por el orden regalar, porque se le ha dicho que conozca breve, suma
ria y executívamente ; de modo, que con eito se han negado' á las par
tes los recursos ordinarios que en otro caso les concede la ley. Los tri
bunales executivos llevan á efecto sus sentencias en las causas que cono
cen; y si con arreglo á la constitución de este tribunal , que es ex-eca* 
tivo , los partes no tienen el recurso ordinario de la apelación , es me
nester que tengan el extraordinario de recurrir á las Cortes, y para esto 
es menester una declaración ó espeeie de venia. ¿ Y que pide ese Señor? 
Que en el caso da que se sienta agraviado pueda recurrir con arreglo 
á derecho, esto es, siempre que se quebranten las leyes en virtud de 
las quales ningún vasallo debe ser vexado. El Sr. García'Herreros 

acaba de decir que todo vasallo tiene por la ley recurso al soberano, 
pero este no es el recurso ordinario, sino el .extraordinario en aquellos' 
casos en que las leyes no señalan el recurso ordinario para deshacer los 
agravios de las primeras sentencias. De aquí es que el decano del Con
sejo dice: en los trámites de este negocio pusden ocurrir providencias 
de que nos sintamos agraviados ; y si así fuere •, ¿ á quien hemos de re
currir ? N o podemos al tribunal que se ha creado, no tenemos otro á 
quien recurrir; por consiguiente estamos en el caso de recurrir al mismo 
soberano. Bien es verdad que. el decano podría venir á V . M . y decir: 
•sta providencia la creemos gravosa , y no teniendo tribunal señalado 
para que nos oyga , es menester que V . M . nos conceda venia para qua 
podamos hacer entender las razones por las quales creemos se nos grava en 
íalenténcia. Entonces V . M . d i n a : concedo la vtnia que se pide; por lo 
quegihoia hace el decano es dec i r : Señor," para evitar las cosas que 
puedan ocurrir siempre que nos sintamos agraviados, permítasenos re
currir á V . M . Eito es en mi sentir todo lo que* dica la representación; 
y yo no tendría dificultad , atendida la naturaleza del tribunal, en de
cir : enhorabuena , siempre que ustedes se vean agraviados-por quebran
tamiento de la ley tendrán la venia' para alegar su derecho." 

E l Sr. Lisperguer : , ,No me detendré én examinar ó calcular el o b 
jeto qua pueda proponerse-el interesado en solicitar la venia para 
representar í Y , M . lo que crea conveniente; y solo haré una li
gera reflexión, y es la de qua si el Consejo por solo haber medita
do hacer maa representación á V . M. , lo que es propio ds sus faculta
des, pues que las leyes se lo conceden, , ha sido mirado como delinquíate, 
y se le manda juzgar , ¿qua se hará con este interesado si en efecto hace 
representación sea sobre lo que se fuese ? Será preciso mandarlo ahor
car ; ¿qua mucho pues que quiera precaverse, evitar este daño y ob
tener el ppTBii io para hacerlo?" 

El Sr. Inguanzo: ,•Solo tengo que añadir después de lo que ha di
cho el Sr. Huerta , que no debe extrañarse tanto la venia que se pide, 
como si esta fuera una cosa desconocida aun en menores causas en los 
tribunales inf-riores «a que exista este derecho de súplica, en los quales 
tampo?o se pu^de hacer sin psdir antes la venia. Por consiguiente no se 
cr-a que esta medida que se pide es cosa nueva y que puede traer con
sigo alguna capacidad, sino que es un remedio conocido en nuestras le-



yes, macho mas quando se trata de un negocio tan nuevo v d 
tribunal que no conoce otro superior, el qual puede dar ó producf 7 
gana sentencia que cause gravamen.. Así que, deben tener l a . 
abierta, y un conducto para reclamar qualquiera perjuicio que ^9 
siga; esto es muy regularen concepto de tribunal extraordinario v-J** 
tanto debe concedérsele la venia que pide." *y P o r 

El Sr. Morales Gallego: „Si se ha da poner á votación la pro 
sicion del Sr. Huerta, nada use queda que decir , puesto que la que°" 
dice venia haya de entenderse paia los casos en que el tribunal ha»-6 

agravios á los interesados en su sentencia/' 0 

El Sr. Dueñas: ,,Que se lea lo que ha aprobado V . M. en el pri
mer artículo.de la representación del tribunal de Cortes. (Lo leyó el 
señor secretario Calatrava.) Por esto se ve (continuó el Sr. Dueña*;} 
que no es necesario mas providencia para conocer que el tribunal prece
derá de la misma manera que el supremo dé la nación, y que habrá en 
él apelación en grado de segunda suplicación, como sucedía antes ea 
el Consejo r e a l / ' 1 

-El Sr. Morales Gallego: „ Y o no habia oido esta circunstancia qne 
"V. M. ha aprobado, y ahora entiendo que el Sr. Dueñas opina muy 
bien. Este» tribunal, para el caso , en qüestion , debe reputarse por su
perior en la nación para los asuntos que le están cometidos, sus inci
dencias y dependencias , y asi puede y hay lugar á súplica ante el mis
mo tribunal, que ha de estimarse como el supremo de la nacioa en los 
negocios propios de sus atribuciones. Por esto sin duda le ha condeeo-
rado V . M. con el tratamiento de alteza, y no podia ser menos si se 
reflexiona que es como una comisión especial emanada de V . M . , y qie 
se dirige á juzgar personas y cuerpos del mayor carácter, bien se^en-
tienda al ex-Regeníe Lardizabal, que ha exercido la soberanía, ó á la 
mayor parte de los individuos que componen el Consejo real, incluso su 
decano: circunstancias todas que le habilitan legalmente para conocer 
en primera y segunda instancia, pues no hay otro donde pueda ir esta 
última, ni V . M.'ha querido que se le consulte. Asi que, me persuado 
que si el autor de la representación estuviera cerciorado de esta deli
beración de V . M . , manifestaría qne la venia no era para en el caso de 
que se le agraviase en la sentencia que pronunciase el tribunal." 

Pero, Señor , seamos francos, y procedamos con la debida previsión. 
Como hombre público y como decano del Consejo real protesta y soli
cita reserva de derecho para representar á las Cortes actuales y á las 
futuras: quiere también que las mismas protestas y reservas sean exten
sivas á su sucesor; y es bien de bulto que ninguna aplicicion puede te
ner, esto á lo qae es una venia para apelar ó suplicar de las providen
cias de dicho t r ibunalni yo puedo alcanzar cemo haya quien sostenga 
semejante inteligencia contraria en un todo á la letra de la representa
ción que motiva la discusión ; :j lo que advierto con no poca estrañeza 
es que á pesar de la notable diferencia que hay de venia á licencia para 
suplicar, como muy bien lo distingue el autor del, discurso, se quiera 
confundir arbitrariamente. No hay, pues, que dudar de que las taies 
reservas, protestas y venia se solicitan como una salvaguardia para o 
.venidero á fin de reclamar en las Cortes futuras lo que V . M. acaba,cíe 



determinar , y hacer valer los que se llaman' derechos y prerogativas del 
Consejo real, de su decano gobernador y sus individuos. En este con
cepto me opongo formalmente á que V . M. concédala venia y á que 
admita reservas y protestas, que ni pueden ni han debido hacerse contra 
sus soberanas determinaciones; aunque convengo en que el decano y 
sus compañeros teDgan toda la defensa y gocsn de los términos i ins
tancias que conforme á derecho correspondan , según la calidad y cir
cunstancias del asunto cometido al tribunal qae V , M. se ha servido 

crear." . 
E\ Sr. Dow. ,,E1 señor preopinante adhería antes á lo qu? propuso 

el Sr. Gutiérrez de la Huerta , y ahora parece que varía por haberse 
aprobado hoy el capítulo primero de lo relativo al tribunal nueva
mente creado por V . M. Pero ¿ por ventura este capítulo primero re
voca la parte del decreto en que se d ixo , que el tribunal de,b¿a proce
der execativaménte, ó autoriza recurso , ya sea ordinario, ya extraor
dinario? Solo habla dicho capítulo del tratamiento que debe darse al 
tribunal, y del modo con que han de encabezarse los decretos y sen
tencias del mismo. Asi es que nada se revocaren qaanto á que sea exe-
cutivo. Y en esto y en no haberse prescrito ningún recurso ordinario 
ni extraordinario se ha fundado él dictamen del Sr. Huerta, que por la 
mismo debe quedar en su fuerza, y atenderse para lo que se solicita." 

El Sr. Morales Gallego: „ Y o no he dicho que ía primera sen
tencia del tribunal se lleve inmediatamente á efecto. He dicho que si 
la intención de V . 3ML es según el capítulo que ha aprobado de que goce 
el tribunal las mismas atribuciones que el Consejo real, entonces le que
da expedito el derecho de .súplica. 

Bn este estada , declarado el punto suficiente discutido , se trató de 
fixar la resolución del Congreso, y después de varias contestaciones se 
mandó que se leyese la siguiente pr.opcsicicn del Sr. Av.ér. Las Cortes 
conceden -al decano, del. Consejo la venia que'solicita, para poder re 
presentar á las mismas Iq que tenga por conveniente y crea corres
ponder le á su derecho.' 

Quedó admitida á discusión , la qual se verificó inmediatamente to
mando la. pa'abra . 

El Sr. Calatrava: Necesito que el señor ¡nitor de la .proposición 
tenga la bondad de explicar si la venia que quiere que se conceda al 
decano del Consejo es para representar á V . M. lo que tenga por coa-
Veniente , ó para que V . M. conceda á ese tribunal facultad de o\? sú
plica, ó para que V. M. la ojga por sí mismo, porque tojas estas cosas 
son diferentes. Si el decano del Consejo, agraviado del tribunal, recurre 
á .V. M. para deshacer el agravio, es un caso en, que puede hacerlo ; pera" 
si intenta que esta venia sea para quando se juzgue agraviado-de ese tri
bunal, no puedo conformarme , porque, á mi entender., aquí con el 
nombre de venia no se quiere otra cosa sino que ie quede el recurso 
de representar á las Cortes futuras contra lo acordado por V. M., y esto 
es contrario á lo que V . M. decretó el otro di::. Én qijanto á lo demás, 
si el decano se cree agraviado de la sentencia , que recurra ; para esto 
Bo se necesita venia. Sino dígaseme , ¿ eti los recaí sos extraordinarios se 
ha aegado á nadie la venia ? Lo que se quiere es inutilizar la sentencia 
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del tribunal, y que Venga aquí para que se le iuzene -ñ«¿ ~ • 
tos señores? Que les qnede Wo A dJrecho p i w S J ^ f f l j » * -
tes futuras sobre lo qa<? V . M. ha determinado , y q u e a e imkil 
se ha resuelto estos áias, y también la sentencia del tribunal? p u 1

U a n t ° 
es menester que se aclare. Si el decano tiene que apelar de alguna8 ^ 
cencía acuda al tribunal. Mas no solo se trata de esto, sino tambi- " í í " 
lo que ha indicado el Sr. Morales Gallego oportunamente. Creo 0 

son muy pocos los que en él Congreso han entendido el espíritu 
representación, enterémonos: sepamos lo que votamos, y uo s« trate 
arrancar al Congrsso decisiones precipitadas." 

E l Sr. Anér: ,,,Estóy lejos de querer que se haga inútil l a senten
cia del tribunal nombrado. Si s» siguiese la opinión del señor preopi
nante , efectivamente n@> le quedaría recurso para despuas de juzgado* 
})ero para que yo pueda explicar la proposición, pido que se lea otra vez 
la' representación , pues , como ha dicho el señor preopinante , no se ha 
entendido bien , ni pueda entenderse con una sola lectura, sin emba-go 
que está muy fundada en nuestras leyes"; 

Leida segunda vez la representación continuó el Sr. Anér:„%n vis
ta de esta representación, qae creo legal y en la debida forma, he 
extendido la proposición de que se dixese al decano qué S. M. le con
cedía la venia para representar en ES® de su derecho. La pide , porque 
es le puede considerar como particular y como persona pública Como 
persoaa pública deba velar sobre los atributos de su corporación, y 
reclamar sus derechos, mientras no se derogues por sí ó por sus suceso
res. Como particular no pídela venia, no porqae no pueda usar de 
ella 3 porque como dice bien claro , por una sentencia no se debe con
denar á nadie, pues que le queda el derecho expedito como á los de-
mas. En substancia lo qae pide es que siempre y quando lo crea con
veniente á los derechos del cuerpo á quien representa pueda reclamar 
á las Cortes sobre un agravio del tribunal ó alguna de sus providencias, 
quedándole expedito el derecho,de acudir ai trono. Y asi en qualquier 
tiempo que el decano del Consejo reelame alguno de sus agravies, en
tonces V . M. deberá tomar providencia sobre lo que deberá hacer. Si 
se quiere se puede añadir á la proposición la cláusula de conforme á 1© 
solicitado en el papel leidd." 

E l ¿ > . Gallego : Confieso á V . M. que si no entendí la representa
ción del decano del Consejo de los dias pasados, menos entiendo la 
dé hoy. Yeo en ella cosas que nj me es fácil desenmarañar á primera 
vista ; y no es extraño que esto me suceda quando veo que los que tie
nen , ademas del estudio, la práctica de estas cosas forenses hablan con 
tanta variedad. Por io mismo creo que no está bastante claro para los 
¿lemas, y menos para mí. Y o deseo que el decano del Consejo, y qnantos 
han de ser juzgados, tengan todo el derecha que á nadie niega la ley. I 
en este caso particular quiero que tengan la defensa que se concede en 
im tribunal supremo; y siempre que este concepto se exprese en la pro
posición , la apruebo. Pero querer que se haga*Sina cosa desconocida en 
las leyes, no la apruebo ; y yo no sé que concedan las leyes una ven» 
sobre «soluciones que están todavía por tomar. Porque esta venta ^ 
se pide sobra resolución ya dada, ó qué'no está dada. Si es para rec a-
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ajar de «Solución Jada qae les sea gravosa , yo no Veo que puede ser 
otra m u que la resolución toreada por el Congreso , sobre la qual creo 
que BO es admisible ninguna reclamación; si es providencia que no está 
tomada pido á los señores letrados , que están mas versade s en esta ma
teria, qae digan si las leyes autorizan para pedir venia, respecto de pro
videncias que están por tomar. Pidan eDhorabuna qnando se dé la pro
videncia y vean el resultado; pero una cosa absoluta sobre lo que y 
como quieran, no lo entiendo. Y asi pido se me explique si las leyes 
conceden ésta venia con anticipación ¿ la providencia ; no sea que con 
el buen deseo del mejor orden de la justicia se arranque una resolución 
que comprometa el honor del mismo Congreso." 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta : Por punto general está acorda
do en las actas que no se pueda introducir lecurso aí soberano sin pedir 
primero venia al mismo soberano. Ademas dicen , que de las previden
cias que dicte un tribunal supremo con calidad de execútese, no se 
puede verificar esto si* pedir antes la venia. Por consiguiente , estando 
prevenido que el tribunal sea exícutivo , dice el decano : antes que 
recayga la sentencia pido lo que me conceden las leyes" ; y siempre 
que la proposición que V. M. apruebe se dirija á esto , corta todo mo
tivo de suspicacia. En estos términos concédase la venia conforme £ 
las leyes." 

El Sr. Caneja : , , Y a que htmos entrado en la discusión será me
nester que cada uno exprese su dictamen, y haga las observaciones que 
le parezcan sobre este papel. Y o quería que pasase á la comisión de 
Justicia , no porque estuviese en contradicción con la opinión que en el 
principio vi manifestada en el Congreso ; sino para qae la explicase la 
misma comisión, y propusiese la medida que podría adoptarse. Nadie 
ha visto que una sentencia de un tribunal se lleve á efecto sin el grado 
de apelación. Mucho menos podrá dudarse de esto en el caso presente, 
guando se acaba de declarar que ese tribunal deberá tener el carácter de 
supremo , como que ha recibido su autoridad de V . M. Baxo este su-

ÍUf&to, y habiendo de entender cenao tribunal supremo, parece que 
a de tener las miímas atribuciones que ios demás tribuBal.es de su cla

se ; en cuyo caso ya tiene concedida la venia. Si es así, hfiblemoscon 
la bu na fe que se debe en este Congreso. Esto es lo que se ha enten* 
dido , y esta fué la opinión del Sr. Anér * pero después veo que el sen-
tido de su proposición es diferente*, y si se aprobase, se echaría por tier
ra todo quanto se ha hecho estos dias. ¿[S* quierl^u» ¡a sentencia que 
dé el tribunal venga en apelación á las Cortes y erigirnos en tribunal? 
Esto es lo que quiere el decano simuladamente , y esta es lo que indica 
la proposición del Sr. Anér, idéntica á la del mismo decano. Pero si 
se trata de esta segunda apelación , ¿ por qué no se dice con claridad? 
¿ Por que el decano hace esa diferencia de persona particular y persona 
púbüca , pidiendo la venia en el último conc#pto, y sf parándose de ella 
en el primero? ¿Pues qué , como particular na le asiste el mismo de
recho que á los demás ciudadanos? Luego no es venia para apelar 6 
íuplicar lo que pide , y su intención «s otra ; y sino , ¿A que esas ex
presiones , , ye no puede prescindir del cargo de decano del Consejo, 
que QO «5 mió , y por lo tanto no puedo meaos de dexar á mis suceso-

http://tribuBal.es
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res elderecEo de representar?" Señor, ¿ íe trata aquí de erue mfi. 
poracion pueda tener derechos exclusivos de tal manera que V W * " 
pueda tomar providencia sobre ellos? ¿ Quiérese acaso decir q H e i r D ° 
séjo , por Consejo , está libre de, las providencias da V . M. * Q~ 
alcanza á él la jurisdicción del Congreso? Sospecho que'no e's otra*" D ° 
lo que quiere él decano quando dice : , , yo como persona particular C ° ! a 

toy sujsto 4 obedecer los decretos de las Cortes; pero como peno'*" 
pública quiero tener la venia para poder representar sobre un cargo "* 
no es mió , y que lo es de mis -sucesores.". Pues hé aquí I a dada ^ 
se ofreció el otro dia, y qae es necesario aclarar. Enhorabuena cma 
diga que reconoce las Cortes, y que obedecerá sus decretos; p¡¡.Q 
¿por qu3 no ha de hablar con claridad? Esta es una confusión a favor 
da la qual quieren arrancar del Congreso una providencia que nos con
ducirá yo no sé donde. Ademas, Señor, si como él mismo dice en 
otra parte, una sola sentencia no debe ser bástante para condenar i 
un ciudadano ; ¿ por que no se limita á pedir la aclaración de si podrá 
en su caso suplicar ante el tribunal, ú ante otro que V . M. nombrase, 
si es esto lo que se quiere? Las Cortes entonces le dirían que nuoca 
pudo ser su ánimo privar á nadie de los medios legalesde defensa, y 
que el tribunal nombrado tiene sin duda la facultad de rever su sen
tencia en los casos que las leyes determináis; mas para esto era bien ex
cusada la oscuridad y misten® que se nota en las dos representaciones. 
Dígase, pues, que el decano tenga la facultad de apelar, según las 
leyes , y nada mas. Y o por mi parte aseguro á V . M. que misterios 
no votaré/ ' . -

El Srí Arguelles : „ Tengo poco que añadir á lo que se ha dicho. 
Las expresiones del decano del Consejo son clarísimas , y los señores 

'Morates Gallego y Caneja han presentado este asunto baxo el punto de 
vista que debe tener. El señor secretario Calatrava ha dicho también 
que estand» aprobado por V . M. este tribunal especial para cono
cer según las leyes , queda salvo á las partes el derecho de apelar en 
súplica de la primera sentencia. No obstante, el decano del Consejo 
en su primera representación parece que prescinde de esto, diciendo 
que no efl regalar que se lleve á efecto una sentencia dada en primera 
instancia. Y o suscribo á qus se le concedan todos los remedios lega
les, y que fallada en primera instancia vuelva á reverse en la segun
da en el grado de apelación. Pero el decano dice en las dos represen
taciones que com<SÍf>ersona pública no mira el cargo como sayo propio, 
sino que ha de pasar á sus sucesores, y pide una venia para suplicar 
de la sentencia. ¿ Y que quiere decir esto ? Es indudable que el con
sejo Real extendió una consulta que no parece, y en uno de los votos 
largos de los que disintieron de ella se díte que la consulta estaba con
cebida en términos muy prolixos contra el proyecto de Constitución. 
Es indndable que entre otros puntos hablarían precisamente de las ia-
cultades , preeminencias y prerogativas del Consejo , de que se han des
entendido las Cortes por ahora, dedicándose á la constitución en vi r 
tud de las facultades que les competen para poder hacer reformas se
gún les parezca conveniente ; y no habrán dexado de ver por el pro
yecto , así en la parte qae se va aprobando, como en la que falta que 
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presentar , según se ofrece en el discurso preliminar , donde se reserva 
hablar del Poder judiciario , que se despoja al consejo de Castilla de 
muchas da sus atribuciones; trasladando la parte concerniente á lo gu
bernativo al consejo de Estado. He aquí lo que indica el decano quan-
do dice que no quiere perjudicar á su cargo y ni á sus sucesores , ni al 
cuerpo , respecto á estas preeminencias. Si como decano quiere dirigir 
al Congreso alguna representación puramente política de ri es conve
niente ó no que en la parte de la constitución que habla del Poder ju
diciario se den á este tribunal en el nuevo arreglo estas 6 las otras atri
buciones , para esto no necesita mas venia que la que tienen los demás 
ciudadanos • porque debe saber el decano , como sabe todo el mundo, 
que qualquiera que concibe un proyecto que cree convenir al estado, 
tiene libertad para hacerlo presente al Congreso. Luego si para esto la 
Venia que se pide es redundante ; si no se necesita para este objeto, es 
claro que se dirige á otra cosa. ¿ Y qual será esta? La misma que ha 
explicado el Sr. Morales Gallego. No hay duda: es para representar 
contra lo actuado por el Congreso , y para eso quiere recurrir á las Cor
tes futuras y decir : Señor, en las Cortes generales y extraordinarias 
de tal y tal tiempo se alteraron estos y los otros puntos concernientes á 
las prerogativas del Consejo , para lo qual no tenían facultad ; y prue
ba de ello es que el Consejo consiguió la venia para poder reclamar so 
bre estos asuntos á las Cortes venideras, y lo hacsmos ahora reclamar*-
do los perjucios qne se nos irrogaron" ; y hé aquí á lo que se dirige 1% 
ambigüedad de esas expresiones. Así que , esto puede reducirse á dos 
puntos: primero , si se concederá la venia para apelar de la sentencia 
que dé este tribunal; en lo qual no se ofrece dificultad , ni aun hay ne», 
cesidad de pedirla , porque por las leyei está concedido este derecho. 
Segundo, si es para representar á las Cortes presentes á futuras per
juicios que hayan podido sufrir como individuos del Consejo, ó en re
presentación de este; y en esto me opongo absolutamente, porque el 
pedir venia para esto es ir contra lo que V . M. tiene ya acordado , y 
es atacar descaradamente la soberanía deV. M. : y el concederla, sena 
autorizar á ua cuerpo ó á un individuo para que represente contra V . M« 
Si la soberanía reside en el Congreso , debe ser , y es válido todo quan— 
to decrete , y ningún individuo puede reclamar las reformas que se ha
gan en sus respectivas corporaciones con protestas de nulidad ; esto, c o 
mo d i g o , seria atacar á ia soberanía, seria no reconocerla, y d*cía 
claramente „ las Cortes exercen ó exercieróu facultades que no tuvie
ron , y prueba de ello es que nos dexaron á salvo el derecho inherente) 
que nos asistia para poder reclamar de las facultades de que nos despo
jaron/' He aquí el espíritu que embebía el manifiesto leído dias pasa
dos de Lardizabal, ¿Qui*»n ha de calificar la soberanía de la nación , el 
Congreso , ó el consejo Real?... ¿ De quien han dependido estos tribu» 
bales? Véase en el decreto de 24 de setiembre si quando el Congreso 
los confirmó interinamente, se despojó de la faculad que tenia d- hacer 
las reformas que creyese convenientes. Al mismo tiempo que se ¿ió esta 
sabia disposición , y se le cedieron las facultades int-rinamente para po
ner á la nación i salvo del despotismo , no por eso se desprendió V . M. 
del derecho de soberanía que tiene para dar una nueva forma á estos tri-

zoao ix. 5 í 
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bimA.es. Pues esto es contra lo que quieren representar , exigiendo 
providencia que mine l i ^ del Congreso. Si quieren como n a « 
ticalares hacer presente á V. M. alguna cosa , pueden , sin necesidad I 
esta venia , como todos ios españoles; pero á que esta se les conc d* 

Diga , pues , V . M. , , los individuos del conseja Real podrán apelar »Í 
mismo tribunal" en quanto á su primera sentencia; pero en quanto á 
reservarse derechos para lo sucesivo , de ninguna manera." 

El Sr. Cañedo : „ E l recurso del decano del Consejo creo que nun-
ca puede hacer referencia sino á los procedimientos del tribunal. Todo 
lo que sea salir de esto , seria una indiscreción y una voluntariedad del 
decano. Todas las reflexiones que se hagan sobre condescender ó no con 
la solicitud del decano, deben partir de este mismo principio, deben 
contraerse al juicio pendiente. Ahora bien: las providencias que dé este 
tribuna!, ¿pueden set ó no gravosas á estos interesados ? Y o no dudo 
que pueden serlo 5 porque un juicio sea executivo , sumario ó instructi
v o , ¿ dexará de tener necesidad de guardar ciertos trámites de que no 
puede prescindir el juez? ¿Puede privárseles de una apelación concedida 
por las leyes ? Pues si lo que pide el decano es la venia con respecto á 
lo que tiene establecido la ley , ¿será posible que se le niegue? Ño-po
demos dudar que un tribunal nuevo , aunque nombrado para una cosa 
particular , puede faltar á la administración de justicia así en la senten
cia final, como en los trámites de pruebas , decretos de prisión, ú otros 
gravámenes ; y así es muy justo que las partes interesadas pidan apela
ción á V . M. supuesto que no reconocen otro tribunal superior; y me 
parece que no puede menos V . M. de concedérsela. Siempre se ha en
tendido así que, el recurso de protección ha sido constitucional para es
tos casos; y nadie duda que el consejo de Castilla estaba autorizado para 
entender en estos casos respecto de ios demás tribunales. Y o entiendo 
que el recurso ó venia que se solicita por el decano del Consejo , es pa
ra interponer á V . M. los recursos que puedan ser conducentes á la con-
S!rvacion de sus derechos, y no hay duda qu« no deba entenderse solo 
con arreglo á la sentencia definitiva , sino en quanto á todo lo demás. 
El otro punto que s? ha tocado sobre que las expresiones del decano 
del Consejo inducen á reclamar los derechos correspondientes á la ma
gistratura , y o no tengo reparo en que se conceda esta venia. 

„ El decano del Consejo cree que pueden ser perjudicadas las pre-
fogativas de la magistratura. ¿ Qué importa que él lo crea así ? Si las 
reclamaciones que hiciere á V . M. fueren fundadas, serán atendidas: 
si no lo fueren deberán ser despreciadas. Po-c consiguiente no hallo in
conveniente en que se le conceda la venia que pide." 

Ea est 3 estado se levantó la sesioa sin haberse resuelto cosa alguna. 

http://bimA.es
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SESIÓN D E L D Í A 26 DE OCTUBRE D E 1 8 1 1 . 

Oe mandó pasar & la comisión de Guerra un cíioio del ministro de di
cho ramo , con el qual acompaña tres relaciones , remitidas por el capi
tán general D. Francisco Xavier Castaños , de los oficiales generales y 
demás de inferior graduación que se hallan en el distrito del quinto exér-
cito de su mando, con expresión de sus sueldos , y de los motivos de su 
permanencia y destino. 

Se leyó y mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del en
cargado dal ministerio de Hacienda de España, en que da cuenta de las 
reformas y ahorros hechos en el ramo de la real -caballeriza. 

A la comisión de Premios se mandó pasar otro oficio del mismo en
cargado con las representaciones que incluye de Doña Josefa Puig y 
Doña Agustina Cía vería, viudas de D . Nicolás Urquijo y D. Pedro 
Clavaría, empleados de provisiones , asesinados por los enemigos ea 
Tarragona, las quales solicitan se íes conceda algún socorro para su sub
sistencia. 

Se dio cuenta y quedaron enteradas las Cortes de un oficio del en
cargado del ministerio de Hacienda de Indias , en que por falta de c o 
nocimientos necesarios , y por no haber ocurrido negocio que merezca 
particular atención , se excusó de venir á informar al Congreso en es
te dia. 

Se leyó y mandó insssrtar en el Diario de Cortes la siguiente repre
sentación del Sr. Presidente, que oyó el Congreso con agrario. 

, , Señor: el bergantín segundo San Miguel, procedente del puer-
to .de? Honduras del reyno de Goatemala , fondeó en este de Cá
diz el » 3 del corriente , conduciendo veinte y seis mil.setecientos vein
te y dos pesos fuertes de donativo de aquel reyno para las necesidades 
de la actual guerra. Mas, tres mil.setecientos pesos fuertes, trece so
bornales de añil, y cincuenta tercios de cacao 5 donativo de varios par
ticulares de aquella ciudad para auxiliar la partida que mejor opere en 
Castilla. 

„ Estas cantidades, unidas á las que descae el principio de la revolu
ción de ¡a península han venido de aquel reyno, y á los cunto tres 
mil seiscientos sesenta y tres pesos fuertes y tres sobornales de añil que 
en ig de junio del corriente año conduxo el bergantín Recurso , todas 
con el objeto de socorrer dichas necesidades, manifiestan los esfuerzos 
de aquel reyno, no obstante su decadencia, para la defenía tíe la patria. 

, , Mas sobre todo es de particular consideración que mil doscien'os 
ochenta pesos fuertes son donativos que han hecho los, negres esclavos 
de S. M. residentes en Omoa ; y como los pueblos juntamente deseen 
que el soberano entienda los buenos procederes y distinguidos servicios 
de todos sus subditos , aun los mas desvalidos , lo elevo á noticia de 
V . M. para lo que haya lugar en la soberana clemencia á ben ficio da 
aquellos miserables, y de todos los habitantes del reyno de Goatema-
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razabal" Antonio Zar-

Después de algunas observaciones hechas por los Sres. Pérez v Al 
eocer , se mandó pasar á la comisión Ultramarina una exposición d í 
Sr. Zufriategui, relativa á que sea abolida la función anual q u e se c 
lebra todos los años en las ciudades de América, en la qual se pase" 
públicamente el estandarte real por el regidor alférez real en concurso 
de los cabildos y sus presidentes. 

La comisión de Premios presentó el siguiente dictamen: 
„ Habiendo resuelto V . M. que el consejo de Regencia propusiera 

su parecer en orden á fixar una regla general acerca de las solicitudes de 
pensiones de las viudas , padres y huérfanos de oficiales que han muer
to en el campo del honor,• deseoso dicho Consejo del mejor acierto en 
un asunto que va á complicarse con las reglas establecidas por el re
glamento del monte pió militar, acordó antes de manifestar su dictamen 
oir el del consejo interino de Guerra y Marina , al qual se le previno 
que consultase con la brevedad que fuese posible quanto se le ofreciese 
y pareciese sobre el particular. 

„ El referido consejo de Guerra y Marina en su consulta de 1 3 de 
setiembre último, teniendo en consideración que las familias de los ofi
ciales que se casan sin derecho al monte pió militar , si estos mueren ea 
función de guerra , se hallan niveladas con las de los ©Aciales que con
traen matrimonio tíniendo opción á dicho monte pió , y que así unas 
y otras disfrutan de la referida pensión señalada en el reglamento, con 
todo lo demás que exponen sus fiscales; sienta por principio que el mon
te pió militar es una propiedad de todos los que á él contribuyen , y que 
por lo mismo el solicitar pensiones mayores que las que prescribe el re
glamento , especialmente las familias da oficiales subalternos , es preten
der un perjuicio á todos los contribuyentes, cuyas reclamaciones en este 
caso serian muy vigorosas. 

„ P o r estas y otras varia? reflexiones, conformándose el consejo de 
Guerra y Marina con el dictamen de sus fiscales , es de parecer que los 
oficiales subalternos que no tienen derecho al monte pió militar , que
dan recompensados por el reglamento del mismo , quando mueren ea 
acción de guerra, con declarar á sus viudas, padres y huérfanos, con 
derecho á pensión , lo qual estima que es una regla general, prudente, 
equitativa y conforme ea el dia con las circunstancias en que se halla 
el erario , del qual en los casos particulares y extraordinarios, para los 
que por su diversidad no puede fixarse una regla general, podrá acor
darse la gracia que se crea qpnveniente. 

„ Los principios que establece el consejo de Regencia para fundar 
SU informe dirigido á los secretarios de V . M. con fecha de 27 de se
tiembre próximo pasado , san del todo diversas. En primer lugar, te
niendo presente», ó que los fondos del monte pió militar no los consti
tuyen solo los descueutos con que contribuyen los oficiales del exercito 
f armada, y sí mas bien los Rendimientos de los_ muchos arbitrios que 
es asignó la piedad de los reyes , los quales arbitrios se expresan en el 

capítulo v del reglamento de dicho monte, de que se acompaña _copia, 
dite el consejo de Reg •'.acia que no puede admitirse el principio que 

i 
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sienta el de Guerra y Marina, de que deben reputarse absolutamente 
como una propiedad particular, sin arbitrio en el Gobierno para mez
clarse á conceder sobre ellos otras pensiones fuera de las de reglamen
to , y que antes bien pueden sufrir qualquiera recargo en alivio del 
erario público á que pertenecen los referidos extraordinarios auxilios. 

En segundo lugar encuentra conveniente el conseja de Regencia 
que se distingan con alguna mayor asignación las familias de los ofi
ciales que mueren en el acto de una acción,, ó poco después, de las 
familias de los demás oficiales, en quienes no concurre igual circuns
tancia ; y sentados estos principios es de pareeer, que si V . M. lo 
tiene á bien puede señalar la viudedad ó pensión de un empleo mas á 
las familias de los oficiales que fallezcan en acción de guerra, siem
pre que se hubiesen casado con derecho- al monte p i ó ; y á las familias 
ae los oficiales que no lo tuvieren, las que les cosresponde por el úl
timo empleo de su marido, padre ó hijo, considerando como muertos 
en accian de guerra los • que después de prisioneros fueren fusilados á 
condenados á otra especie de muerte por los enemigos j y últimamen
te ,, que cree propio de la piedad de V . M. que á las familias de los ofi
ciales que fallecen , estando prisioneros en poder de los enemigos , sin 
tener derecho al monte pió militar, se digne declararlas comprehen-
didas en la gracia que se concedió en real orden de 5 de julio de 
1809 , á las de los que mueren de epidemia en plazas sitiadas, siempre 
que acrediten en la mejor forma posible que sus respectivos maridos 6 
padres no tomaron ea su cautiverio partido en el servicio de los 
enemigos. 

„ L a comisión de Premios ha examinado con detenida reflexión todo 
lo expuesto , así por el consejo de Regencia como por el interino de 
Guerra y Marina ¡ ha tenido á la vista lo decretado por V . M. con 
respecto á las familias de los sargentos r cabos y soldados muertos en 
acción de guerra , con otros varios antecedentes que obran en el ex
pediente 5 y creyendo muy fundados y justos los principios que sobre 
el particular, de que se trata , establece el consejo de Regencia, con
formándose con su dictamen , opina la comisión que V . M . , si ¡o tien* 
i bien puede dignarse decretar lo siguiente : 

Primero. , , Se señala la pensión de un empleo mas á Itts familias 
ie los oficiales que fallezcan en función de guerra, ó de resultas 
de heridas recibidas en ella baxo el orden prescrito en el rglamen-
to del monte pió militar, siempre que se hubiesen casado con de
recho á los beneficios del referido monte. 

Segundo. „ A las familias de los oficiales,que no se hubieren 
easado con derecho al monte pió militar , falleciendo en función de 
guerra, ó de resultas de heridas recibidas en ella, se les asigna 

pensión que les corresponda por el último empleo de sz* marido, 
padre é hijo. 

Tercero. , , Para los efectos expresados én el artículo próximo 
antecedente se considerarán como muertos en función de guerra , no 
Solo aquellos oficiales que después de prisioneros fueren fusilados ó 
£ondenados á otra especie de muerte por los enemigos , sino también 

e s que fallecieren estando prisioneros en poder de ellos , declaran -
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dose á sus familias comprehendidas en la erada nuo o- ^ , 
real orden de 5 de julio de ibo9 días délos que muereTl 
demia en plazas sitiadas , siempre que se acredite en la & 

forma posible que en su cautiverio no tomaron partido en e/ '"^ 0 ' ' 
Vicio de los enemigos. ser~ 

,,-Tal os; el dictamen de la comisión j V . M. sin embargo r e s o l v í 
lo que sea de su soberano agrado." 

Discutido ligeramente osle asunto se aprobó dicho dictamen e n Í 9 

das sus partes, como tambiea la siguiente adición que propuso el áe/7 ' 
. ¿lamas. ' ' 0 1 

Que siempre que por estas nuevas pensiones, contra elfendo del 
monte pió militar > llegue este á extinguirse en términos que no pue
da cumplir sus primitivas y fundamentales obligaciones, en este ca* 
so . se supla el déficit por el erario público. 

Continuando la discutían, que había quedado pendiente en la se
sión del día anterior acerca de las representaciones de D. José Colon 
dixo 

El' Sr. Borrull: „ Señor , se han dado tantas y tan diferentes expli
caciones á la representación de D . Jasé Colon , que á fin da que apa
rezca con la claridad, debida, conúdero preciso examinar primeraaien*. 
te la calidad y facultad d¿l nu *.vo tribunal, que ha de juzgarla ; dss-
paej la pretensión, que ha propuesto el susodicho , y pasar al fia í 
descubrir si tienen ó no sólidos fundamentos algunas observaciones he
chas sobre ella por varios señores preopinantes. V . M. se ha servido 
crear un tribunal especiil para conocer de la causa de D. Miguel de 
Lardizábal, y de la otra relativa á ia consulta proyectada por el con
sejo, disponiendo que proceda breve y sumariamente con ámp!ia3 facul
tades. Estas son unas palabras generales , bastantes para el conocimien
to d»í aquellas causas; mas no pueden significar de modo alguno , que 
W. M. le concede todas las prerogativas que competían al supremo 
consejo de la nación. Cosas de tanta entidad no se entienden comunica
das á tribunal alguno, si expresamente no se declara. Si del tratainien* 
to de alteza con que en ei día de ayer tuvo á bien V . M. condecorar
l e , se puede inferir haberla declarado antes dichas prerogativas, coma 
ha creído alguno , pues son muy distintos los-tratamientos y las facul
tades para conocer de los asuntos ;•• ni hay miotivo alguno para imagi
nar qii9 por aqaeltos se -hayan, ampliado- estas , y por poco que se re
flexione., aparece desde luego haberse dado á las audiencias un mismo 
tratamiento, y ser mayores- las facultades de las anas que -la»- de la* 
otras, y lo mismo puedo decirse, de los-consejos, •• 

Pero ye '< .aero coatraer me mas particularmente al asunto do la-
disputa. La, facultad <}<tó ha concedido Y . M. á este nuevo tribunahíoa 
amplias para conocer breve y sumariamente de dos causas; mas no _̂ 
las ha dado para que lo haga en grado de apelación ó suplicación ,n 
para qu.s admita recurso alguno contra sus mismos procedimientos^ 
parece r-pugnante á ía razón que uno mismo conozca de la- ja» 1 C ^ 
ó injusticia de las providencias que ha acordado 5 se necesita para • 
tó de tinos hombres que se desprendan de sn amor propio» que sen ̂  
superiores á toda preocupación , que se hallen animados de un pro a 



do respeto á la justicia, y qu= hayan acreditado estas sublimes prendas 
e n diferentes destinos. Y quando obstan razones tan poderosas , no es 
posible que pueda competir á magistrado alguno, si expresamente no 

Se le da una facultad de esta naturaleza. Los revés de España han pro
cedido con algún miramiento, y no han querido concederla á diferen
tes tribunales de segunda instancia. Y así creando los señores D . Fer
nando y Doña Isabel en el año de 1494 la audiencia de Galicia, aun
que le dieron facultad de conpeer en grado de apelación de quaiquier 
sentencias pronunciadas por los jueces ordinarios de aquel reyno , mas 

¡jno para practicarlo en las pronunciadas; por la misma,.en causas de ma
yor quantía, qu-j mandaron pasar á la cnancillería de Valladolid, cons
ta por la ley 1 1 1 , tít. 11 , lib. v de la Novísima Recopilación ; y por 
la ir y tít: r del referido libro , haber dispuesto lo propio el señor Don 
Felipe 1 1 , en el año de i5í>6 en orden á la audiencia de Canarias, y 
que fuesen á la de Sevilla las apelaciones de las sentencias de aquella 
en las causas de trescientos mil maravedises arriba. El consejo de las 
Órdenes se ha compuesto en' todos tiempos de diferentes ministros de 
mucha integridad y ciencia.... (se noté algún murmullo por lo que dixó el 
Sr. Borrull) ninguno pueda ponerlo en duda, que tenga alguna noti
cia dé nuestra historia literaria. Y o hablo con la libertad propia de 
un diputado , y nunca dexaré de hacer justicia al mérito de ios suge-
tos; y volviendo al asunto , diré que nú obstante lo referido mandan las 
leyes del r.-y no (lar, tít. xxm, lib. Xi de la Novísima Recopila
ción} que los recursos de injusticia notoria de las sentencias de revista 
del expresado Consejo se determinen en el que se llamaba antes de Cas
tilla. Ño se observaba otra cosa en las . comisiones ó tribunales que 
se est,;bh-cian temporalmente para el conocimiento de cierto género de 
causas. Uno de ellos fué el apeo y deslinde de los bienes y efectos del 
maestrazgo de la orden de Montesa , á que se concedieron amplísimas 
facultades cou absoluta inhibición dé todos los consejos y tribunales; 
mas no se expresó entre estas la del conocimiento de las apelaciones do 
sus sentencias , ni se dio tampoco á otro ; y sintiéndose agraviada de 
ellas la villa de S. Mateo, acudió al rey á implorar la venia , y el reme
dio conveniente, y en. vista de todo declaró á qué Consejo debia acu-, 
dir en grado de apelación. Y asi , ahora se entienda á lo que dicta la 
razón , ahora á las leyes establecidas para el Gobierno de los consejos 
y audiencias, ó á lo declarado por lo tocante á las comisiones ó tribu
nales destinados temporalmente para ciertas causas, no puede conocer 
alguno de los recursos ó apelacíon?s de sus sentencias , si no se le ha da
do expresamente facultad para ello ; y como no la tenga este de que se 
trata , es evidente qus no puede entender en, unos ni en otras. 

,,Conociendo bien estos principios del derecho, pide la venia á* 
V . M, D . José Colon para acudir en uso de los derechos que se reserva 
y le competen en esta causa , explicando algunos en su segunda repre
sentación , como el de que por nna sentencia no se cause executoria, y " 
de que gozan todos los habitadores de las Españ is en las causas de me
nos consideración que la presente , y entendiendo también los r-icursos y 
reniídios extraordinarios; y en tal-s términos parece, que no se le puede 
Segar esto que solicita, y es conforme á las leyes del reyno. 
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. . " P r e n d e n algunos descubrir otras miras en esta instancia • 
la intempestiva, y que debia retardarse su introducción hasta 
metiera algún agravio; pero yo encuentro dos gravísimos m o ' i l T T " 
Obligan á proponerla ahora: uno que el d«xarlo para dicho c a s r 
dar ocasión, á atribuirse entonces á maliciosas dilaciones y pretexto, " * 
ra dexar sin efecto, 6 retardar á lo menos el cumplimiento de 1 

aos p a . 
videncias del tribunal; y practicándolo ahora que aun no s® ha !» P r ° " 
zado la causa-, solo denota el deseo de su jasta defensa: y á mas dsT U*" 
manifiesta también el que tiene de lograr el beneficio que compete áno
dos de que no se le condene por una sola sentencia, y de que nunc" 
se entienda haberlo renunciado. * • 

„ Ha causado novedad á varios el que lo pretende no como parti
cular, sino como persona pública, y que reserva también el derecho á 
su sucesor en el oficio: mas no lo extrañará el que se haga cargo de qa e 

en esta causa sobre la consulta del Consejo es reconvenido como deca
no y gobernador interino del mismo ; y tomándose alguna providencia 
contra el mismo en esta representación, psdria causar algún perjuicio 
al oficio ; y como es contingente el que suceda entra tanto su muerte, ó 
se le nombre sucesor ú otro gobernador propietario, quiso manifestar 
que pretendía quedase salvo á este su derecho para reclamarlo si pare
cía justo. 

, ,Tampoco descubre ideas contrarias alas que h* explicado el qae 
pida la venia para recurrirá estas Cortes ó á las siguientes; pues no sabién
dose quanto tiempo durará la causa (que por mas qué sean breves y sa
marías no pueden despacharse á veces tan pronto como se piensa), no 
tiene seguridad de que concluya durante las presentes Cortes; y si es
to no llegara á verificarse, quiso preservar el ú?iico midió que le que
daba y manifiesta , que es , acudir á las Cortes siguientes. 

„ Y ea fia , quanJo pudiera quedar aun alguna duda , se desvanece
ría enteraiEU'sa.te examinando su segunda representación , en que de or
den de V . M. declara el contenido de la primera; y expresa sus deseos 
de usar en esta causa del derecho que le conceden las leyes; y como es
te no pueda ser contrario á los de V . M . , compita á todos , y no se pue
da ne^ar á alguno , es preciso que lo conceda V . M. á D; José Colon. 

Y no me detendré en las intenciones que se le atribuyeron ayer 
al susodicho de que pretendía oponerse é impugnar la reforma que ea 
la constitución se haria del consejo Rea l , privándolo de gran parte de 
aquellas amplísimas facultades que anteriormente disfrutaba; porque na
da de eso pasa de una libre ó mera presunción ; y tampoco viene al ca
so. V . M . hasta ahora no ha d aclarado la forma y atribuciones que de-
xará al referido Consejo : y así para hacer sobre ello las r e p r e s e J a c l ° * 

• nes que quiera D . José Colon , no necesita de pedir la venia. V . M. de
sea el acierto; ha permitido la libertad de imprenta, para que por me
dio de ella puedan ilustrarle en los gravísimos asuntos que debe resolver, 
qu-dqui'-ra la tiene para hacer sobre ellos las observaciones que tenga po 
conveniente ; y admitirá benignamente V . M. todas las que fuesen dignas 
de aprecia, y puedan contribuir al bien del reyno ; y executará lo ro ' 
mo con lasque le dirija D . José Colon, y sean de esta calidad. X po 
lodo ello nunca se descubre motivo para negarle lo que pide. 



El Sr. Golfín'. ,,La diversidad de opiniones maníaesía fue no se en
tiende el verdadero sentido del papel del señor Colon , aun con la ex
plicación que ha dado , porque no habria quien dudara un momento en 
acceder á lo que pide, si entendiera que solo quiere aclarar su derecho 
de apelar de los procedimientos y sentencias del tribunal; ni habria tam
poco quien no lo desechara'coa indignación , si fuera una reserva para 
reclamar contra la misma determinación de las Cortes , poniendo en du
da su autoridad. La dificultad está en saber qual de estas dos cosas se 
pretende. Unos dicen que la primera, otros que la segunda , y á la ver
dad , que no sin fundamento , como lo manifestaron ayer los Sres. Mo
rales Gallego , Arguelles y algunos otros. Estos se fundan en las expre
siones mismas de ta exposición, mientras que aquellos tienen que ape
lar á interpretaciones, que solo el autor puede decir si son ó no con
formes á su mente. Y o rezelo que no lo son, porque dice expresamente 
que nada pide como ciudadano particular, sino como gobernador del 
Consejo. ¿ Que quiere decir esto sino una cosa muy parecida al conte
nido de la consulta , no solo pensada como se ha dicho , sino inutilizada 
después de Ganchuda por razones que no es muy difícil averiguar? Co
mo ciudadano nada tiene que oponer; como gobernador del Consejo sí,--
y procura dexar á salvo su derecho y el de sus sucesores. Con esta 
cláusula de la misma pretensión contestó al : Sr. Borrull: que verá , si 
reflexiona sobre ella, quan diferente es este caso del que ha citado. l a 
villa de S. Mateo pedia al soberano permiso para apelar de la sentencia 
délos comisionados para intervenir aquella encomienda; pero aquí se 
pide una venia para reclamar sin que se exprese de qué. ¿ Y por que 
no se dice claramente ? Es preciso confesar que en este escrito ó hay 
una equivocación, que no cabe en un magistrado tan sabio como Don 
José Colon, ó algo mas de lo que aparece. Si el tribunal no procede 
en la causa con arreglo á las leyes; si se cree agraviado en sus proce
dimientos ó en la sentencia , ¿ por qu3 no quiere apelar como ciudada
n o , pues como tal ;é no como consejero.se le ha sujetado á ¿i? ¿ D a 
que puede servirle la consideración del empleo sino como de una espe
cie de fuero para declarar incompetente el tribunal ? Y declarado in
competente , ¿ no ss declara también la falta de poder e n las Cortes pa
ra autorizarlo ? Y o no alcanzo que esta circunstancia--pueda reclamarse 
para otra cosa ; porque no sé qué otra cosa puedan reclamar "sus suceso- • 
res. En efecto , si resulta inocente ¿que tendrá que alegar el sucesor 
qae no sea la incompetencia del tribuna!? Y si evacuados todos los trá
mites 1 gales de un juicio se le condena como reo , ¿ qae dirá él ni sa 
sucesor contra la sentencia , que no sea relativo también á la falta da 
autoridad en el tribunal, para haber juzgado á un gobernador del Con
sejo ? Esto parece mas un pretexto contra lo hecho por V . M. que una 
súplica para apelar de providencias que aun no se sabe quales serán. Por 
mi parte no m-» atrevo á asegurar qus sean tan profundas las miras del-
exponento; pero supuesto qne no entendemos el espíritu de su pretensión, -
¿ por que hemos de dar una respuesta que tampoco entendemos , pu-
dieñdo dar una terminante y qae prevenga toda siniestra interpretación? 
¿ Por que exponernos.^ que la veaia qae se pide se- co.nvh rta otro día 
en un arma con que se combatan las Górtes ? Las explicaciones mal en--
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tendeas ue» obispo de Orense, sobre cuyo verdadero sentido ¿h! s 
hacernosilusión á nosotros mismos, han dado ocasión al manifiesto J T 0 ' 
dizabal, que hubiera expuesto al estado á una terrible catástrofe sil p ~ 
videncia casi milagrosamente no hubiera descubierto l a s trámaseme s 
dian en seere.to. ¿ Y dexaremos subsistir este germen de división por fia 
en interpretaciones, que serán ó no exactas, por una ciega credulid J D °x 
por falta de una prudente suspicacia? V e a V . M . lo que resultó deciert 
expresiones del Consejo en la consulta sobre el reconocimiento de la junt* 
Central; vea que ellas fueron el instrumento de que se valió para hacerl* 
una sorda pero continuada guerra, hasta negarle su legitimidad en el fa
moso voto atribuido al marques d-e la Romana; y tema que esta venia 
sirva algún dia para atacar ia misma constitución, destruir con ella al 
consejo de Estado , que es la manzana de la discordia , precipitando otra 
vez á la nación en el desorden, y volviendo á sujetar á los ciudadanos í 
esos juicios oscuros y arbitrarios de que fué víctima el mismo expo-
nente. Entonces ni á él ni al Consejo le valieron los fueros que ahora 
reclaman. Entonces ni él ni el Consejo tuvieron la energía de que aho
ra se jactan. Entonces sin embargo hubiera sido muy útil para la patria 
eiamar y despertar á Carlos iv de su fatal letargo. Lo hubiera sido opo
nerse con ánimo firme é impertérrito á las disposiciones de Murat, y á 
la destructora é ilegal constitución de Bayona. En aquella ¿poca desgra
ciada hubo cierta debilidad que no puede negar el autor (sea quien fue
re) del papel que se leyó aquí: España vindicada en sus clases y au
toridades ; y ahora se ostenta valor , ahora se clama por los derechos 
de Fernando vil, que entonces se abandonaran, ahora se combate por 
ellos ; ¿ pero eontra quien ? Contra los mismos que han jurado defen
derlos del modo mas solemne , contra los mismos que lo idolatran, que 
están resueltos á sacrificarlo todo por restituirlo á su trono , contra los 
mismos que asaban de sancionar como ley fundamental del estado 
no reconocer otro rey que al que le han conferido todo el lleno de au
toridad que le da la constitución que se está formando. Ahora se mues
tra valor ; pero después de tantos trabajos , después de superados tantos 
obstáculos , después de tantos errores (si se quiere) qüaado ya las Cor
tos presentan, á la nación la egida poderosa que ha de asegurar su pros
peridad y el pacífico goce de sus derechos, este valor es mas perjudi
cial que las condescendencias pasadas. Volver á decaer en el antiguo 
desorden seria el menor mal que acarrearían á la nación semejantes con
testaciones. ¿ Y querrá V . M. exponerla á tal calamidad por un nimio 
respeto á los derechos de un tribunal qne no debe existir sino para coope
rar á su felicidad ? ¿ Y se dudará de la proposición que debe admitirse.' 
Aquella sia duda que prevenga este mal, que asegure al suplicante los 
sagrados derechos de ciudadano ; pero que le cierre la puerta para opo
ner la autoridad de su cargo á la de la nación legítimamente represen
tada. No trato de calificare! papel de D . José Colon, ni de atribuirle 
esta ni aquella intención. Sea ella qual fuere, y pida loque quiera, 
concédasele lo que so debe, esto es, todos los recursos legales como par
ticular , y no hablemos de consejeros ni de Consejo, pues la nación 
no nos ha congregado, ni se ha armado ni derramado tanta sangre para 
sostenerlo, sino para defender sus derechas imprescriptibles, y los de s« 
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legítimo soberano. Si algo Valen estas reflexiones, ruego á V. M. que 
se vote una proposición clara y terminante , que creo está escrita, y 
salgamos de este asunto que nos ha ocupado demasiado. 

El Sr. García Herreros: ,,Para no molestar macho la atención del 
Congreso , y proceder con mas claridad, pido que él señor secretario 
se sirVa leer el párrafo de la representación de I ) . José Colon , en que 
dice que nada pide como particular, solo sí como funcionario públi
co. . . . 1 " (Habiéndose leido el indicado párrafo , continuó el orador). 
/.Este párrafo me basta para evidenciar, que quanto se ha hablado has
ta aquí en apoyo de esta súplica ó apelación ha sido enteramente inú
til y fuera del caso. En él se vé que como particular nada pide Colon; 
no se opone á que se siga el juicio y se execute la sentencia , sujetándo
se en toda á quanto disponga el nuevo tribunal; pero que como emplea
do pide venia para reclamar á las Cártes futuras par sí ó por sus suce
sores contra las providencias que dicho tribunal acuerde. Pregunto , esa 
venia , esa apelación, esa reserva ¿á que viene ? ¿Para que es ? ¿Para 
que se vuelva í abrir la causa ? ¿ Para que se rectifique qualquiera pro
videncia que se tome ? Pero si el mismo interesa áo tíicé que como par 
ticular nada pide, y que hará quanto se le mande; luego ¿que es lo 
que pretende ese hombre? ¿Pasará esta reserva á sus sucesores en el casé 
de que resulte d dinqüentfc? ¿Pasará al gobernador del Consejo que se som
bre después el encargo de vindicarle? Si ha de pasar al sucesor esta v e 
nia ó este derecho, luego no es para suspender ía execncion de la provi
dencia, que dé el tribunal. Porque si es para reclamar ó apelar de la sen-
tenci , ¿quien se lo prohibe? ¿ A que ciudadano se ha negado la apela
ción ? Mas en tal caso , ¿ quien ha visto empezar un juicio introducien
do la apelación? ¿En qué jurisprudencia se prescribe este modo de en
juiciar? Es verdad que V. M. no ha proveído qu* hubiese súplica ea 
el nuevo tribunal; pera esto puede declararlo el Congreso ; y el modo 
de pedirlo (si es que esto quiso pedir Colon) era bien claro y expedito , y 
no es creíble que un magistrado sabio hubiese embadurnado dos pliegos 
de papel para decir que, no siendo regular que ninguna providencia se 
execute en virtud de la primera sentencia, sé le Conceda apdacion; y 
es mucho menos creíble que después de su explicación de la priaiera 
representación todavía no se le entienda. Pero no es esto lo qué pide. 
Lo que pretende el señor Colon es la venia para que aun f n el caso 
de quedar absuelto él y sus compañeros, pueda por sí ó por sus suce
sores hacer ver á las futuras Cortes que las actuales han procedido ile
gítimamente' hollando los fueros y prerogativas del consejo Real. Y o 
quisiera preguntar á este señor, si en el rey nado de Carlos i* se hu
biera atrevido á introducir una petición semejante. A btiert seguro que 
no. Si el soberano mándase que a ua militar le'juzgase un paisano , di
ría aque l„yo no quiero ser juzgado siao con arriólo á la ordenanza." 
¿ Q u é , acaso el soberano no puede derogarla? Y ahora ¡digo á C o 
lon ¿ acaso el soberano no es arbitro en abolir, no solo los privilegios, 
las prerogativas y las preeminencias del consejo R al , sino al mismo 
Consejo? Si V . M. en ¿ 4 de setiembre hubiese tenido á bien abolí ríe 
¿quien se lo hubiera impedido , y qaien le hubiera disputado este dere
c h o , síao acaso el ¡sismo que ahora reclama, á otro» tales que piensen 



eomo ¿1? Ahora me acuerdo de una expresión de un señe* A' -* j 
que no está aquí (el Sr. Quintana) aquí duerme el gato Si SeS ' 
duerme el gato : esto el>W quepretende este consejero, hacer VeV ¡ t i 
Cortes futuras que V . M. no tiene autoridad sobre ,1 Consejo ni sus i„ 
dividuos ; esto es lo que cree, esto es lo que piensa , y esto es lo que 
rejan de sí sus dos representaciones. ¿ Y accederá V . M. á una aoKcfa<í 
de esta clase? El creer que no es estala intención de Colon, sí solo 1 
de pedir apelación de la primara sentencia que dé el nuevo tribunal* 
como han dicho algunos señores preopinantes, ¿ no es soñar á ojos abie^ 
tos ? ¿ No es desentenderse absolutamente de la cláusula que se ha leí
do? Por tanto , así como en el otro dia , soy igualmente ahora de opinión" 
que se conteste í este consejero que en quanto á la apelación puede en 
el tiempo y caso oportunos usar del derecho que compete á todo ciuda
dano ; y que diga Y . M. no haber lagar á deliberar sobre esta venia 6 
reserva que todavía no se entiende." 

El Sr. Calatrava : „ El Sr. García Herreros ha hecho ver, como 
y o intentaba hacerlo quando pedí la palabra, que D. José Colon no 
solicita lo que se cree, porque seguramente en lo que menos ha pensado 
es ¡a venia de que se trata. Lo que pide es muy distinto de la venia pa
ra suplicar de la sentencia del tribunal, que no sabe todavía si le será 
contraria ó favorable: de nada de esto habla en su primer memorial» 
sino de una reserva que pide como persona pública con respecto al jui
cio y á quanto se obre en él: habla de esta reserva después de haber di
cho que como particular se somete al juicio ; y añade por último que 
la tal reserva no se opone al juicio y á lo que en él se determine. Yo 
quiero que se me diga ¿ en quien cabe solicitar venia para poder supli
car , ó lo que es lo,mismo, para poder suspender la execucion déla 
sentencia, qüanáo dice al propio ti-mpo que está pronto á sufrir el jui
c i o , y que sa petición no se opone á lo que en él se determine? No pi
de la reserva como particular , sino como persona pública , qualquiera 
que sea la sentencia; y no la pide con respecto á la sentencia , sino con 
respecto al juicio y á quanto se obre en él. Pídela tambis n para repre
sentar por sí ó su sucesor á las Cortes presentes y futuras;, y á la ver
dad que si el objeto de su solicitud fuese, como se dice , que se le per
mitiese poder suplicar ó apelar delasentencia.no hablaría de su su
cesor , que no ha de ser juzgado. Nada tienen que v«r sus sucesores 
con las resultas del juicio; y ha versado la discusión sobre un concepto 
equivocado de la solicitud. 

„ Otra equivocación se ha padecido sentándose como lo oí ayer repe
tidas veces que V . M. mandó fuesen ex.'cutivíts las sentencias del. tri-
tribunal, y excluyó otra instancia-. Esto no es así, ni V . M» ha mandado 
tal cosa. Loque resolvió fué qne se procediese breve y sumariamente, 
y con actividad; pero no, expresó ni indicó siquiera que l*s sentencias 
fuesen ejecutivas ó que no se pudiese apelar ó suplicar de ellas er. su caso. 

„ Así pues, si la solicitud de D. José Colon es.que pueda haber su
plica de la sentencia del tribunal, convengo en ello: pere si lo que quie
re es que se le permita una ressrva contra el juicio para reclamar es-
pnes- acerca de quanto en él s* obre., esto. es una prueba-en mi con
cepto de que no tiene por legítimo el juicio, ni reconoce la autonaa 
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Ue quieti mandó formarlo; y considero que entonces la reserva es ofen
siva á V» M. Si tratara únicamente de la súplica , usaría de otras v o 
ces mas claras , y no habria esa distinción de personalidades, esa ambi
güedad de la reserva , y esa venia para representar por sí y su suce
sor á las Górtes presentes y futuras. Por lo qual, y para que se atien
da á todos los extremos , hago esta proposición sio perjuicio de la pri
macía de la del Sr.-.Anér'Aa. leyó , y es la siguiente: 

Enteradas las Cortes de las representaciones de D', José Colorí, 
han venido en declarar, como declaran, que no ha sido su ánimo 
privar del remedio de la segunda instancia á los individuos que de
ben ser juzgados por el tribunal Especial creado por las mismas, 
siempre que les competa según las leyes ; y quieren e¡ue este se con
sidere con la autoridad necesaria para rever sus sentencias en gra
do de súplica en los casos que corresponda con arreglo á derecho, 
á la naturaleza de los negocios que se le han cometido , y á la breve
dad con que debe proceder. 

También han resuelto se remitan al tribunal las dos representa-
dones referidas para que por el mismo se haga entender á Colon que 
use en él del derecho que le asista ; y que atí como ningún español 
necesita venia para representar debidamente quanto corresponda, 
ninguno puede sin delito intentar reservas en ningún concepto con
tra lo que la soberanía nacional ha determinado ó determine. 

El Sr. Valiente: , , N o vengo á dsfender á D . José Colon.... (Se ne
to murmullo ) . . . . Si V . S. {al Sr. Presidente ) se encarga de que Laya 
orden, hablaré.., Digo que no vengo i defender á D. José Colon, por-
qae no apruebo la conducta que sigue en esta asunto, ni tampoco la de 
aquellos señores que desde luego se alarman, y tienen por cosa de gran
de importancia esta venia ó súplica que hace á V . M. el decano del 
Consejo real, pidiendo qne queden á salvo sus derechos como persona 
pública , qm quiere decir, cerno decano del Consejo, para hacer pre
sente á V . M . , ó á las futuras Cortes, aquello que como decano del -Con
sejo co»ceptKase corresponder á ios derechos de su empleo. Este es el 
asunto. Ha dicho que no aplaudo la conducta de Colon . ni las propo
siciones de los señores que se han alarmado de esto.... ( Crecía el mur
mulla.... señor presidente, el reglamento está terminante 5 el Sr. Zcsrrá-
quin lo ha reclamado varias veces; siempre que el público no gearde 
la moderación debida á este augusto Congreso, tiene el Sr, Presiden
te la facultad de levantar la sesión, y hacer que continúe la discusión 
en secreto. Esto es lo que sabiamente tune prevenido el reglamento. No 
se ha verificado esto, y el público hace lo que le parece: d igo , aqué
llas pocas personas que causan este desorden (el murmullo era gene
ral), quando debían agradecer la libertad y franqueza con que se ex
plica un diputado, porque este es el modo dé defender les derechos 
individuales y generales de la nación. En esta parte el público está en
gañado y preocupado. Me acuerdo íbera- de una sentencia de nno da 
los sabios mas grandes qne ha habido en estos últimos tiempos , que di
ce: que quando en un Congreso deliberaste es interrumpido el orador 
con murmullos, es señal de que no se puede hablar con plena liber
tad, de que la virtud está ofendida, y de que hay intriga por el partida 
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contrario para que la verdad no triunfe...«(Fue tan extraordinario 1 -
mullo que se suscitó, que obligó al Sr. Presidente á levantar l a • 
obstante las reclamaciones de los Sres. Golfín ¡Conde de Toren^100' °° 
señores diputados, que con la mayor energía y calor se opusieron / 'T 
providencia.) 1 n a esta 
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V>onforme al dictamen de la comisión de Salud pública , se acordó que 
se remitiese al tribunal del Proto-Medicato una memoria del doctor Don 
Juan Santa María sobre reformas en la ciencia médica , para que hi
ciese de ella el uso que estimase conveniente. 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos que compusie
ron la junta Central, y se suspendió para leer un oficio del gefs del es
tado mayor general, quien remitía copia de una carta del teniente ge
neral D . Francisco Ballesteros al gobernador de Tarifa, manifestáudole 

, hab?r alcanzado y batido á los enemigos en Ximana. 
Antes de proseguirse la.discusión que ayer quedó pendiente acerca 

de las representaciones de D. José Colon, se leyó otea que dirigía el 
mismo con f?cha de este día, en la qual se separaba en todas sus partes 
de la reserva que había solicitado en aquellas , por haberse entendido 
contra sus intenciones; y pedia se le devolviesen ó inutilizasen. Sin em
bargo se tuvo por oporruno que se concluyese la discusida , y sa veta-
sen las proposiciones hechas ; en cuya conseqiiencia se puso á votación 
la del Sr. Anér ( véase la sesión de antes de ayer ) , que fué desecha
da ; aprobándose en seguida la del Sr. Calatrava ( véase la sesión de 
ayer ) , con la circunstancia de que en lagar de remitir al tribunal Es
pecial las dos representaciones de D . José Colon , como indica ¡a pro-
posicien, se incluyeron en ella las tres. 

Prosiguió la discusión del proyecto de Constitución que quedó pen
diente en el artículo 227 ; y la comisión siguiente á lo que se le en
cargó en la sesión de 24 del comente, presentó su dictamen proponien
do la siguiente adición al artículo 222. 

Para ser secretario del Despacho se necesita ser ciudadano en 
el exercicio de sus derechos, nacido en territorio español. 

Propuso igualmente que se hiciese la misma con respecto á los Re
gentes del reyao y consejeros de Estado ; y después de algunas breves 
reflexiones se aprobó la adición al artículo 2 2 2 , modificada en esta 
forma: ;¡ > . 

Para ser secretario del Despacho se necesita ser ciudadano en 
el exercicio de sus derechos , quedando excluidos los extrangeros 
aunque tengan carta de ciudadano. 

El artículo 190 quedó refundido en estos términos : 
Para poder ser individuo de la Regencia se neóecit'a ser ciuda

dano en el exercicio de sus derechos , que dando excluidos los extran
geros aunque tengan carta de ciudadano. 
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' En quanto á los consejeros de Estado se acordó reservarlo para guan
do se tratase de ellos. 

El Sr. Capmany pidió que los extrangeros fuesen excluidos también 
del cargo de embaxadores, á lo qual contestó el Sr. Oliveros , dicien -
do que este punto podia reservarse para un capítulo de disposiciones ge
nerales con que debia concluir la constitución. 

La comisión presentó extendido , y quedó aprobado el artículo 227 
de esta manera: 

Para hacer efeetiva la responsabilidad de los secretarios del 
Despacho decretarán ante todas cosas las Cortes que há lugar á la 
formación de la causa. 

También presentó extendido , y fue aprobado del modo siguiente el 
artículo 228. 

Dado este decreto quedará suspenso el secretario del Despacho, 
y las Cortes remitirán al tribunal supremo de Justicia todos los do
cumentos concernientes á la causa que haya de formnrse por el mis
mo tribunal, quien la substanciará y decidirá con arreglo á las 
leyes. 

AB.T. 229. 
Las Cortes señalarán el sueldo que- deian gozar los secretarios 

del Despacho. 
Quedó aprobado este artículo , con la adición de durante su encar

go propuesta por el Sr. Terrero, 

CAPITULO V I L 

Del consejo de Estado. 

ART. 230. 
Habrá un consejo de Estado compuesto de quarenta individuos. 
El Sr. Dueñas: La comisión dice quarenta individuos del Consejo 

de Estado para fixar el número mayor que puede haber ; mas no ex
presa que pueda componerse de menos; y como veo que este Consejo 
( que yo apruebo , anticipando mi opinión ) puede convenir que no sea 
tan numeroso , propongo que se diga: quarenta individuos é lo mas, 
para que si conviene tenga menos." 

El Sr. Castelló ¡ „ No me opongo al establecimiento del consejo de 
Estado ; pero sí á que sea tan numeroso como lo propone el proyecto 
de Constitución, y con las atribuciones que le señala. Estamos confor
mes en que tenga el rey un cierto número de hombres de bien , sabios, 
experimentados y de acreditada conducta , nombrados por él mismo á 
propuesta de las Cortes , con quien consulte quantos asuntos se le ofrez
can en desempeño de su alto ministerio ; pero no lo estamos en que estos 
consejeros sean los que por ternas propongan al rey para la presentación 
de los beneficios eclesiásticos y para la provisión de las plazas de ju
dicatura. Estas y otras atribuciones semejantes, cuyo exercieio tanto in
teresa al estado, debieran residir en la nación representada por las Cor
tes quando se hallaren juntas , y quando no lo estuvieren , es decir , en 
•» tiempo intermedio de unas á otras Cortes , por un competente número 
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de diputados de cada reyno ¿provincia, en proporción, elegidos ñor I 
misaras antes da disolverse. Coa esto se conseguirla la dobl • J 

que el rey tuviera lo que habia menester en su consejo de E s u a 5 1 ^ 3 d 8 

la nación, igualmente en su numerosa diputación permanente f° ' T ^ 
ea los términos indicados conservara su dignidad y facultades | 
dudo mucho pueda verificarse con el; corto núrnsro de individuo- ° ^ 
critos en el artículo -i 5j , y las cortísimas atribuciones q a e S 8 leVd^'T' 
ranOn el artículo 160. Si me prometiera qae V . M. aprobara eSt e 

Sarniento , propondría la junta ó corporación que en cada ¿roviad&^f* 
la moinu-quía juzgo conveniente también que se formara para el msjor í 
mas expedito gobierno de sus reynos j en esta duda, y sin contradecir ai 
oponerme á lo resuelto ya por V . M . , mi opinión se ciñe á que se re
duzca el ttámero del proyectado consejo de Estado , y se aumente el 
de la diputación permanente de Cortes , y que corran al cargo de esta 
así las propuestas para los beneficios eclesiásticos y plazas de judicatura 
atribuidas al conssjo , como de quanto puede influir directa ó indirecta
mente en el bien estar da la nación." 

Ei Sr. Arguelles: ,,Sañor , convengo en que este punto del consejo 
de Estado exige discaioa y mucha meditación. Paraca qa» algunos se
ñores diputados indican que acaso el número de sus individuos es algo 
excasivo; pero la resolución dependerá del examen que se haga previa
mente á¡e los negocios que deban sar de la inspección de este Consejo, 
qae según se dice mas adelante formará un reglamento , qae visto por 
las Cortes, se aprobará especificando los negocios en que deberá enten
der. Y como en este reglamanto se comprehenderán los machos y varios 
qae no soau ni legislativos , ni del Podar judicial, es claro que deb? 
dividirse el Consejo en secciones para todos ellos. Si se considera el nú
mero de individuos que había en las salas de los Consejos destinados pa
ra proponer las ternas , se verá, qae excede ó i lo menos es igual al que 
sa señala para el presente consejo de Estado ; y esta ha sido una de las 
razonas qae ha tenido la comisión para establecerle tau numeroso. Otra 
de las que tuvieron algunos da los individuos de la misma comisión fué 
que habiéndose creído que la solidez de la constitución consistía en cor
regir iodo lo' que pudiese haber de impetuoso en la asamblea legislati
va , que son las Cortes , ya que no hubiera estamentos ni cámaras, tu-
viera el rey un Consejo que ofreciera una especie de correctivo contra 
esta misma especie do impetuosidad , manifestando que las ley-s eran el 
resultado de la meditación y sabiduría. Para esto sa obliga al rey á que 
consulté los proyectos de ley con sa consejo da Estado, en donde ha de 
haber'sugetos de todas carreras y conocimientos. Al mismo tiempo , co
ras este Consejo ha de despachar todos los negocios que hasta ahora han 

; corrido por diferentes tribunales . especialmente por el consejo Real, q«e 
en su primer instituto despachaba todos los asuntas de estado y guerra, 
que W g o se fueron disminuyendo ai paso que sa fueron separando les 
Consejos, se creyó qae este cúmulo de negocios eivigia el número de in
di vida M que se presenta en «1 proyecto de Constitución; y seguramen
te no parecerá excesivo si se tienen presentes todas estas razones, xo 
la comiiioa opiné que lo era, fundan loma ea que unos hombres pro
puestos par las Cortes.y nombrados por el rey , qae no pueden ser 
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movidos de sus destinos sino por justa causa probada en JUICIO contra
dictorio , acompañados del expleador del poder , y colocados al lado 
del rey y en la corte , formarían un cuerpo aristocrático, que podía ha
cer sombra al cuerpo legislativo, cuyos individuos regularmente no ten
drán todas aquellas condecoraciones y prestigios que acompañarán á los 
consejeros de Estado. No obstante prevaleció la opinión de los demás, 
que por otra parte me parece muy juiciosa. En quanto á la propuesta 
del Sr. Castelló, aunque respeto sus opiniones debo decir que me pa
rece qus tiene ana tendencia al feudalismo, muy perjudicial en una m o 
narquía en que tanto es mas enérgico el Gobierno quanto tiene un centra 
común; y aunque varios negocios , como manifestará el proyecto mas 
adelante , deban quedar á cargo de ciertas corporaciones de las provin
cias , siempre serán negocios municipales, mas no de alto gobierno. Así 
la discusión debe recaer sobre si á pesar de las atribuciones de este con» 
sejo de Estado , es demasiado grande el número de sus individuos, y si 
será posible que cause sombra al cuerpo legislativo. El Sr, Pérez d* 
Castro podrá ilustrar esta materia.*' 

El Sr. Terrero t A mí me parece que el número de los individuos 
del consejo de Estado es demasiado, y juzgo que pudiera reducirse á la 
mitad. Una vez que se le cercenan las materias judiciales ó la potestad 
judicial, v\pas á quedar reducida toda su inspección á presentar las ter
nas para que el rey elija para los empleos civiles y eclesiásticos, y dar 
su parecer en los negocios graves que puedan ocurrir ; ¿y para esta pre
sentación de ternas, y dar un simple consejo han de ser necesarios qua
renta individuos ? Y o no sé por qué , ni para qué. Parecíame á mí que 
fixar este número es abrir una puerta grande para que puedan tener c o 
locación muchos que podrían trabajar mas útilmente en otras cosas. Nin
gún establecimiento en la substancia ni forma debe adoptarse, mientras 
no haya una ley de utilidad ó necesidad que-impela ú obligue á admi
tirlo. Las propuestas de los empleos se hacían anteriormente, y se ha
cían por un corto número de sugetos: ¿ pues por qué no han de poder 
hacerse por veinte individuos ? ¿ Y por que estos mismos no podran 
también dar un dictamen juicioso al monarca? Por otra parte la nece
sidad de cercenar los dispendios del erario nó es pequeña,y debe en
trar en gran consideración ; porque no es cosa de juego el ahorro de un 
millón de reales, que se verificaría reduciendo á la mitad él número de 
los individuos de ese consejo de Estado." 

El Sr. Giralda : „ Señor , si quedaran reducidas las atribuciones del 
consejo de Estado á lo que ha dicho el señor preopinante , y o no lo de-
xaria en la mitad de individuos, sino en ninguno; pero como yo creo 
que debe atender á todo lo relativo al Gobierno , es preciso que no mi-
rem»s al número, ni nos arredremos por é l , sino que vayamos exami
nando los negocios en qae ha de tener que entsnder ; en cuyo caso qui
zá no nos parecerá tan excesivo el número de individuos que propone 
la í'comision. Hemos de considerar el estado en que quedará la nación 
después de expelido el enemigo de nuestro territorio : el cúmulo de asun
tos qae taDto de la penínmlacomo de la América abrumarán entonces á 
«se cuerpo. Reducidas i cinco sus secciones , resultarán ocho individuos 
por cada una de las salas. Ellos habrán de entender en asuntos de c * -

xoho xx. 5 3 
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toaos, canales, montes &c. , y lo qne menos tendrán q a e hacer 
las propuestas de las ternas. Aun siendo quarenta será preciso 6 ° 
personas que entiendan de todas estas materias" por principios n*** S C a n 

den buenas providencias que establezcan la felicidad del reyno A s ' ^ U e 

suplico í V . M. no se pare un momento en el número de individuos1 ^ ° 
hayan de componer ese consejo de Estado, pues quando se trata T i 
hiende la nación, ni debe detenernos una Consideración de tan d 
entidad, ni la dificultad de los gastos, que es cosa muy miserable res
pecto de las ventajas que han de resultarnos." ~! 

El Sr. Castillo: ,,Para no dilatar mas lá qüestíon, lo primero q W 
se ha de resolver es si habrá un consejo de Estado ; y luego qué núme
ro de individuos, y qué atribuciones habrá de tener." 

El Sr. Pérez de Castro : , , A breves consideraciones está reducida 
la razón que la comisión ha tenido para fixar el número ds quarenta 
individuos en el consejo de Estado. En la constitución se indican varias 
dé las materias én que ha de ser consultado el consejo de Estado, y en 
una monarquía tan vasta ocurrirán otras muchas sobre las que conven
ga también oir su dictamen. Ademas podrá algunas veces creerse con
ducente consultar para negocios determinados á los militares, á los ju
risconsultos , q á los políticos del mismo consejo, formándose así, siem
pre que la naturaleza de los negocios ó las circunstancias parezcan exi
gir lo , unas como salas é secciones del mismo consejo. También deba 
suponerse qu¡s entre sus iadivídaos, como que estos destinos son de por 
vida, y recaen en sugetos que han servido largo tiempo en varias car
reras , podrá haber bastantes de «dad avanzada, lo que unido á los 
achaques ó indisposiciones de anos, y á la ausencia temporal de otros, 
no dexará de producir la falta de asistencia ó trabajo habitual de algu
nos. Por todas estas consideraciones creyó la comisión que el número de 
quarenta individuos era conveniente, considerando por otra parte que 
este establecimiento no es precisamente para este momento, sino para 
quando libre y desembarazada la nación puedan escogerse los' mas be
neméritos entre la universalidad de los ciudadanos, y no sea un ín-
eonveniente dotar estas plazas con la conducente economía. Pero, siso 
quiere, podría decirse, que el número llegue lo mas al de quarenta 
individuos. 

El i r . Espiga : Señor, el Sr. Castillo ha observado justamente que 
es necesario deliberar si ha de haber consejo de Estado antes que re
solver sobre el número de individúes que hayan de componerle; y 
exigiéndolo así el orden , yo no puedo dex;ar de hacer presente á V. M. 
las poderosas razones que ha tenido la comisión para establecerle como 
uno de los cuerpos en Sa constitución que han de influir con sus luces, 
experiencia y sabiduría en las justas y acertadas providencias que de
ben preparar y sostener la prosperidad nacional. Bien convencido 
V . M. de que no podía existir un Gobierno justo y sabio , estando 
unido el exercíeio de todo el poder soberano, V . M. echó los cimientos 
de la constitución política de la nación, dividiendo por el decreto del 24 
de setiembre los tres Poderes, y fixando de esta manera aquel equilibrio 
que asegura la armonía y concierto en tedas las operaciones; y 
lia la actividad y energía del Gobierno con ía libertad polítjca: de 



nación, La comisión, siguiendo esta grande o t ra , no lía hecho otra co» 
sa que manifestar con mas claridad la dirección que han de tener estos 
Poderes, distinguir las -atribuciones respectivas que han de pertenecer-
Íes, señalar los límites que han de dividirlos, y establecer las relacio
nes recíprocas que han de asegurar la unidad del Gobierno ; de manera 
que auxiliándose mutuamente , ni el poder legislativo podrá exercer 
alguna de las facultades que correspondan al executivo , y el judi
cial se limitará precisamente á juzgar y executar lo jnzgádo. Por una 
conseqüencia necesaria de estos principios era preciso separar de los 
cnerpos que han de exercer el Poder judicial todos los negocios qae per
tenecen á la parce gubernativa del rey no; ¿y en este caso se habia do 
confiar á una sola persona el libre despacho de todos los ramos de 
l a administración pública , y el sublime y delicado encargo de la i exe-
cucion de. las leyes , de cuya observancia ó/lescuido depende la prospe
ridad ó ruina de un estado? ¿ L a nación podrá descansar en el dicta
men privado de un ministro que no puede unir todos los conocimientos 
necesarios , de cuya movilidad es tan consiguiente la diversidad de 
principios como la inconstancia de sistema, y de cuyo inílnxo nos ha 
enseñado la experiencia quanto hay que rezelar y que temer? La san
ción de las leyes, la declaración de la guerra, la ratificación de la 
paz , la dirección de la fuerza armada, el orden y tranquilidad pública, 
y la defensa exterior; en una palabra, la suerte de la nación ¿ se pondrá 
en maiíos de un rey de quien si se debe esperar bondad, nobleza y 
generosidad y buenos deseos, no se puede asegurar ni todos los co
nocimientos necesarios para el acierto , nf toda la experiencia contra la 
seducción ? Lejos de nosotros esta conducta impolítica que condnciria. 
á unos extravíos funestos. En vano V . M. habrá sancionado todo la 
que hasta aquí ha merecido la aprobación del Congreso , y lo que es
tá para presentarse £ discusión, si V . M. no aprueba esta parte tan 
interesante de la constitución. La comisión ha creído indispensable es
tablecer cerca del rey un cuerpo que no solo ilustre la dificultad, com
plicación y oscuridad de los negocios, sino que contenga la arbitra
riedad, y haga inútiles todos los esfuerzos de los lisonjeros que por 
desgracia rodean siempre el trono ; y ha formado un consejo de Es
tado , en donde se reaman todas las luces de la nación, que sea el re
sultado de la experiencia, el depósito de la sabiduría, y de donde 
salga la brillante antorcha que ha de dirigir al rey en Ja difícil mar
cha del Gobierno. No se crea que esta es invención del capricho ni 
ana servil imitación. La comisión ha dicho que no ofrece en su pro
yecto cosa alguna que no e«té consignada del modo mas auténtico y 
solemne en nuestro antiguo Gobierno ; y si esto se ha comprobado has
ta aquí, respecto d«l Consejo de Estado es una verdad demostrada 
desde el origen de nuestra monarquía. Los visogodos desde luego que 
arrojaron los romanos ,*los suevos.y Jos vándalos, juntaban sus ge-; 
Herales , y los consultaban spbre los medios de conservar sn conquis
ta , y de establecer el orden , bien convencidos de la necesidad de las 
luces y de la sabiduría para el acierto; así como estos lo estaban da 
las grandes ventajas que les resultaba de tener esta parte en las de
liberaciones del rey para asegurar la adquisición de sus derechos ¿ jr 
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V. M. ve qao ea aquellos tiempos en que con las ciencias v %. 
babia perecido también la legislación: j la política , se c o n o L < " 
W o esta ley fundamental de un buen Gobierno. Ta! es e l í t ™ 
la verdad en su, íntimas relaciones, con los primeros, intereses efe hom 
bre , y jos principios, del orden y de la sociedad. Hasta aquí este cZ 
seje podía llamarse militar,-pero. como, interesaba á los mismos coaamT 
tadores restablecer el orden civil que una gusrra desoladora hábil 
destruido; como era preciso fomentar la agricultura, la industria y e l 
comercio, únicas fuentes, de lá: riqueza nacional j , c o m o llegaron 1 ser 
necesarias negociaciones,con otras naciones, cuyos usos, costumbres 
riqueza y fuerza era indispensable conocer; como se reedificaron los 
templos arruinados , se erigieron, nuevas iglesias , y el clere recobró su 
disciplina j y últimamente como.se estableció, el sistema feudal, q u e li
gaba con estrechas relaciones el rey , los señores y ios vasallos, era 
consiguiente que en. proporción que se variaba el sistema político áe la 
nación, varianse también fas: atribuciones de este Consejo, qae en este 
tiempo, se llamó Consejo de! rey ; y que los individuos que habían de 
componerle,. estuviesen dotados, de aquellos conocimientos y calidades 
que exigíanlos diversos ramos de la administración y del Gobiernoi Así 
es que ya no eran solo militares , sino condes, perlados;, ricss-homes, 
rentistas y políticos los que entraban en e¡>te Consejo; y de esta manera 
el acierto, y la justicia se difundía por todos los. negocios del estado; y 
el rey y la nación, aseguraban en el despacho aquella sabiduría que lle
va en pos.de sí la prosperidad., Pero el aumento y complicación de las 
relaciones, civiles que debia estar en proporción, del fomento de la in
dustria y del comercio, no podia dexar de producir una variación 
considerable es los derechos de los particulares, y dificultades en la re
solución de sus demandas; y bien presto se sintió la necesidad de j u 
risconsultos que explicasen las dudas que se suscitaban todos los dias en 
los negocios de justicia. Los reyes oían entonces á sus vasallos particu
larmente de los agravios de los jueces inferiores, y sobre causa de gran
de- quantía. y gravedad, pudiéndose citar como una de ellas la de
manda del infante D . Juan sobre el- señorío de, Vizcaya; y habién
dose oido hasta, entonces á los alcaldes de casa y corte como unos ase
sores del rey , el señor Di Henrique ra dispuso que en adelante hubiese 
en su Consejo letrados que entendiesen en negocios contencioso?. De 

manera que desde este tiempo las atribuciones de este Consejo se e: 
tendían á toda clase de negocios; y esto fué lo que movió á los. s negocios; y 

.Jvidirle en ci 
dose- los expedientes ,. según su naturaleza, y debiendo entender en _e 

ex-
se-

ñores, reyes, católicos, á dividirle en cinco salas ,. para que distribuyen-

y promover su felicidad. Hasta entonces, no se\abia conocido la ne
cesidad de. separar el, Poder judicial;del executivo ; y orafuese_el equi
librio que quisiera establecerse entre estos Poderes, órala masfácil ex
pedición de los negocios , , lo cierto es que se empezaron á conocer â  
Ventajas que produciría la separación del despacho de los negocios con-
|«aciosos; y el emperador Carlos v dispuso que letrados sabios y acre-
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dítados por sus talentos, y servicios entendiesen de ellos en cuerpo je -
parado. -Esta es la ¿poca en que conociendo el Conseje, que se llamaba 
ya consejo de Estado de España, y algunas, veces consejo de Estado y 
de Guerra , de todos los negocios graves de la monarquía , se fixaron las 
atribuciones de justicia al que se llamó desde entonces consejo Real ó de 
Castilla. Permítame V . M. qne llame su soberana atención sobre la 
injusticia de qualquiera imputación que pueda hacerse á la comisión por 
haber alterado las atribuciones de algunos cuerpos , en lo que no ha he-
che mas que restablecer una parte del Gobierno en el estado qne tavo* 
en los tiempos mas gloriosos de nuestra monarquía. Y o desearía tam
bién que el método del despacho volviera á tener la misma direc
ción que tuvo entonces , sino en todo, á lo menos en parte , y no dude 
que se conseguirían las mismas ventajas que propuso hace pocos días 
un digno diputado en el proyecto que presentó á V- M. sobre este mis
mo objeto. Examinábanse con la mayor detencien y madurez en este 
Consejo loa atuatos más. graves del estado; y el primero quizá que se 
ofreció después, de la nueva planta establecida por el emperador fué el 
tratado que se hizo con el gabinete de Fraacia de resultas de la prisión 
de Francisco i. Tratábase de todo lo relativo á la guerra y á la paz, de 
las negociaciones, con las potencias extrangeras,. de la recaudación de 
impuestos y repartimientos » del aumento de los fondos públicos y de 
la riqueza de la nación, de algunos negocios eclesiásticos y de las con
sultas de los primeros empleos del Gobierno. Los reyes acostumbraban 
á asistir personalmente á las deliberaciones del Consejo, y estas se ex
pedían por los secretarios del mismo Consejo, que comunicábanlas ór
denes á los diversos ramos de la administración pública. Mientras que 
se respetaron las resoluciones del Consejo el Gobierno se expresó con 
tanta sabiduría como actividad y energía; pero la inconstancia y la 
arbitrariedad crecían en. proporción de las malas artes con que los pri
vados sorprehendian y seducían á los reyes. Entre estos se señaló sobre
manera el conde Dnque , que conociendo quan difícil era vencer aquella 
firmeza con que en los cuerpos se contienen las pasiones y se descon
ciertan las intrigas, no le costó macho persuadir á un rey débil, que 
convenia para la mejor expedieion de los negocios que cada consejero' 
enviase su. dictamen por escrita , y con esta providencia le fué fácil ga
nar algunos, consejeros , cuyos, dictámenes ni habían de discutirse ni ma-
aifestarse , y sostener con ellos sus miras ambiciosas.. Debilitóse necesa
riamente el influxo- del consejo de Estado , y aunque se restableció en 
el exercicio de sus atribuciones , y mereció, después mucha considera
ción del señor D . Felipe v , bien pronto encontró un poderoso enemigo * 
e» el genio activo y orgulloso del: cardenal Alberoni , que no podiendo-
sufrir el embaraza que le oponía un- cuerpo en quiense- reunían los co
nocimientos, lá experiencia y la virtud se valió de la política, compli
cada en que se hallaba la Europa para suspender sus sesiones. Sin em
bargo esta providencia ,, hija del despotismo de este ministro , no hu
biera producido sino; un efecto temporal, sí poco después no se hu
biera alterado el despacho, de los negocios que hasta allí se había he
cho en el Consejo, y no se hubieran creado cinco secretarios de Estado 
y del despacho,que uniendo las atribuciones de los secretarios de Es-



tado que despachaban en el seno del Consejo, y que con propiedad per 
tenecian al estado, y las de los secretarios del Despacho privado del 
rey , que no tenían consideración alguna nacional, y se miraban como 
destinados í la persona , despacharon en adelante privadamente con el 
rey todos los asuntos que antes se examinaban , consultaban y decidían 
en el Consejo; y las deliberaciones que hasta aquí habían sido el re
sultado de la experiencia y sabiduría de los hombres mas dignos de la 
nación, fueron después el efecto necesario de las sugestiones misteriosas 
de los ministros, que abusando de la bondad de los reyes y de la con-' 
fianza que les inspiraba su trato freqüente y las ocasiones oportunas 
les hicieron servir de instrumentos ciegos desús intrigas y de sus ca
prichos. Asi es , que el Consejo de Estado solo se empleó desde esta 
época en consultas insignificantes; y los asuntos mas graves y delicados 
se despacharon misteriosamente en el obscuro gabinete de la vía reser-
vada. 

„Quando se considera, Señor , el consejo de Estado en los diversos 
tiempes de nuestra monarquía, ¿puede dudarse que se ha respetado co
mo un astro benéfico que derramaba sus luces sobre todos ramos del 
Gobierno? Quando se observa que el orden, la justicia y la prosperi
dad siguieron siempre la línea paralela de la consideración, que me
reció á los reyes el consejo de Estado , ¿ se discutirá ni un momento que 
este debe ser un caerpo constitucional? Qaando se ve que en todos tiem
pos ha sido el blanco» de los tiros de los ministros, ¿ no es este un tes -

. tímonio bien cierto de qui solo él puede contener la arbitrariedad mi
nisterial ? No dude V. M. un instante de su establecimiento : él solo po
drá ilustrar á los reyes para que no sean jamas sorprehendidos por la 
seducción de los privados} y él solo podrá descubrir los caminos tor
tuosos por donde se les hace marchar hasta llegará la ruina ̂ de la 
nación." . . _ 

El Sr. Creus: ,,Si se trata de la necesidad de establecer un conseja 
de Estada, yo creo que todos estamos convencidos de ella. Pero es 
preciso saber antes quates han de ser sus atribuciones, y entonces sa 
podrá fixar el número de individuos de que haya de componerse. 

Puesta á votación la primera parte del artículo, se aprobó qae hu
biese un consejo de Estado , y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 28 D E OCTUBRE DE 1 8 1 1 . 

S e leyó una exposición del gefe de esquadra D . José* Serrano Valde-
nekro, por medio de la qual presenta á S. M. dos exémplares del mani
fiesto que ha publicado de -los servicios hechos por él á la patria des
de el movimiento, de la nacían hasta' que fué removido del mando d* 

la Sierra meridional 
Se mandó pasar á la comisión de Sanidad pública, para que m t o 7 " 

rae á la maycr brevedad posible, una representación del tribunal de 
Froto-medicato acerca de los motivos que embarazan el exereicio da 
ros funciones , con la copia inclusa de otra que dirigió i la Regencia. 



Continuó la lectura del manifiesto de los individuos qae fueron de 
la junta Central; y quedando pendiente, expuso el señor secretario 
Sombiela se había dudado en la secretaría, si mediante á que la minuta 
de decreto Ieida en la sesión pública de 26 de julio último acerca de 
les premios concedidos á las familias de sargentos, cabos, soldados, 
tambor«s y paisanos que mueran en esta guerra, fué mandada suspender 
hasta que se resolviese, como ya se ha resuelto , con respecto á las viu
das é hijos de oficiales, se habían de comunicar ahora dos decretos se
parados en atención á que los premios concedidos á las primeras son so
bre el erario público , y los de las segundas sobre el monte pió militar. 
En su vista acordaron las Cortes que todo se comprehenda en nu decre
to , expresándose en él los fondos de que han de satisfacerse una y otra 
clase de pensiones. 

En seguida se procedió á discutir la proposición del Sr. Melgarejo 
admitida en la sesión del 24 del corriente , que dice así: No puedan 
ser regentes ni Secretarios del Despacho los que hayan jurado al rey 
intruso. Y tomando la palabra el autor de la proposición , hizo presen
te que esta se dirigía á desvanecer toda desconfianza de los funcionarios 
públicos; porque siendo mucho el inüuxo qiie tienen algunos de ellos, po
drían seguirse graves males al estado, si los primeros empleos estuvie
sen servidos por sugatós , quí por desgracia, por debilidad ú otra cau
sa hubiesen jurado al Gobierno iiegí-im-j; pues siempre tendría el pue
blo desconfianza de ellos por mas íntegros que fuesen...»r5 

El Sr. Anér: " Para excluir á un ciudadano de poder obtener los' 
empleos que la nación tiene sañalados, es preciso qae ó haya cometido 
un delito qae lo haga indigno, ó que la nación tenga tal desconfianza 
de él que entienda nó serle conveniente su gobierno. Estoy conforme con 
la proposición del Sr. Melgarejo, si se concreta á aquellos que hayan 
reconocido al rey intruso'; y jurádoía obediencia pudiendo haberlo evi
tado: juzgo que semejantes'hombres no son acreedores á que la «ación 
les dispensé gracias.ni distinciones, ni los admita á los altos cargos del 
Gobierno. Pero como baxo la denominación de juramentados se entienden 
todó^ aquellos que le han prestado el juramento bien sea por Ja v io 
lencia ó fuerza , ó por una espontánea voluntad, me parece sería muy 
justo hacer la clasificación conveniente-para no confundir dos hechos, 
entre los qua'.es hay una enorme diferencia. El uno constituye al hom
bre delinquente: el otro no ; porque de nadie se puede exigirqu» sea 
héroe. Eu una invasión repentina en que no es posible ponerse en salvo, 
en la rendición de una plaza después de habar sufrido un sitio, todos' 
aquellos que se ven precisados á prestar el juramento de obediencia y 
fidelidad, no faltan á los deberes que los ligan con la patria : su volun
tad es forzada, y mientras dura la fuerza, obliga el juramento, y no 
mas. No sucede lo mismo con aquellos qae sin tener precisión de 
vivir entre los enemigos permaneces con ellos , juran obediencia y 
fidelidad al intruso ó á Napoleón, exercen entre ellos los empleos 
que obtenían de nuestro Gobierno; en una palabra, hacen tales actos, 
en los quü se conoce una decidida voluntad ó una debilidad imperdo
nable. Tolas estás razones hacen indispensable una clasificación; por
gue si"••se entendiese la proposición coa la generalidad que está concebí-
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3V, quizá después de diez 6 doce años de guerra ao se encontraría es 
panol alguno que de resultas de las invasioaes no se hubiese visto nre 
eisadoy forzado á jurar momentáneamente. Ademas, Señor, son mu
chos los españoles que después de habar sido forzado á prestar juramen
to al intruso se han evadido, y han hecho servicios muy señaladas á 
la patria con sus personas y bieaes, y la misma patria reeonocida í 
sus servicios^ los ha distiaguido con su aprecio y confianza ea los desti
nos de mas importancia que han desempeñado con el mayor patriotis
mo. Mi dictamen, pues, es que la proposición del Sr. Melgarejo pasa 
á una comisión para que examinándola proponga á V . M. la clasifica
ción que deba hacerse en esta materia." 

El Sr. Morales Gallego: } , En muchas ocasiones se ha promovido 
esta qüestion en el C»ugreso , y estoy persuadido á que las dificultades 
aparentes y de pura contemplación que se han propuesto para que V. M. 
no se decidiese á resolverla con la firmeza y generalidad que debió ha
cerlo aun desde el principio de su gloriosa instalación, son en mucha 
parte el origen de las desgracias de la patria ; y rezelo mucho que si 
no sé adopta la proposición del Sr. Melgarejo, se dará ocasión á que 
continúen tal vez con aumento. Una ligera observación que se haga so
bre los sucesos ocurridos desde nuestra insurrección hasta el prese/ate 
nos ha°brá de desengañar de que las contemplaciones inoportunas con 
que se ha querido impedir eme ea materia tan interesante se haya to
rnado una providencia enérgica, qual la exige el legítimo y verdadero 
patriotismo, es la causa de que la nación experimente tantas desgracias 
« infortunios, y de que no se encuentre ya aquel zelo y resolución 
con que los buenos y beneméritos patriotas se ofrecían y prestaban con 
gusto á todo géaero de servicios. Por otra parte es de observar qua pa
ra la presente qüestion son inopertunas las reflexiones que se hacen so
bre la diversidad de juramentos, porque ¿ como^se ocultará á ninguno 
el de que habla la proposición, ni el objeto á qae termiaa? V . M. sa 
ocupa en sancionar la constitución , y como que segua ella ha de haber 
Regentes, secretarios del Despacho y Consejeros del Estado, se pide qua 
ninguna de las personas eme deban nombrarse para obtener tales encar
gos y empleos haya jurado ni servido al rey intruso. ¿ Y podrá ha
ber razón para sostener lo contrarío ? Aunque el juramento sea de esta 
6 de la otra manera, ¿hay algún español que tenga derecho fundada 
para obtener el nombramiento, ni para oponerse á qus V . M. determi
ne las circunstancias y calidades de que deba de estar adornada laper-
sona en quien haya de recaer la eleccioD? ¿Por estas razones, á mi pa
recer sólidas, pudiera omitirse el examen de los diferentes Juramentos 
que se toman por pretexto para la contradicción; pero conviene nede-i 
xar consentidas alguaas proposiciones, y esclarecer otras. Ni el autor 
de la proposición , ni algún otro podrá eutenderla tan generalmente qua 
comprehenda á los que hayan jurado obligados por la fuerza de las ba
yonetas. Este, y algún otro caso raro y extraordinario deberán ser 
exenciones de la regla general que establezca la ley ; pero que convie
ne no comprehenda anticipad ameáte, porque sería abrirla puerta para 
qne se hiciese ineficaz con aquellos muchos que juraron voluntariamente 
¡por error de cáJGulo, por egoísmo, por ambicien, ó por airar la 
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con ana Indiferencia criminal. La nación no se eqirVoca ya ea el cono« 
cimiento de estas personas ,\ porque mas experimentada qa:¡ lo estaba en 
los años de 808 y 809, sabe lo que le conviene, y no se le ocultan 
l̂ s muchas parsonas qae no han debido entrar en sus destinos, y mucho 
menos ganar antigüedad y ascensos en el tiempo que estaban sirviendo 
al rey intruso. Convendré en que para algunos habrá sido una desgra
cia ei juramento; pero no la preferiré á la confianza qu« d<b- tener la 
nación de los que la mandan , y soa parte mas ó menos próxima en el 
Gobierna. En efseto, nunca podrá esta nación zelosa de sus derechos», 
admitir con gusto para Regentes, ministros, y consejeros de Estado í 
los qae hubiesen jurado , fuese por casualidad, por voluntad , ó como 
se qaiera. Es de admirar la predilección con que se lam uta y dífi ndé 
á las que hayaa incurrido en esta que se llama desgracia ; y lo poco ó 
nada que se reflexiona sobre las qae safren muchos patriotas, quo des
pués d» sacrificadas por seguir la justa causa de la nación, se vea des
atendidos y pospuestos acaso con desprecio .. • , 

, , Hasta nu*stros comun-is enemigos han asado su atención sobre este' 
particular, como es de ver en la gazeta de Madrid de 21 dtl pasado» 
que han leido ranchos señores d*l Congreso. Haciendo mérito de la dis
cusión, ea que se trató de la proposición del Sr. Martínez , refiere sa, 
discurso y el de otros; y aunqae ea ninguno se señaló persona deter
minada , lo hace la gazeta designando no solo-las que debían ser cora-r 
prehsnáidas en los discursos , sí también sus juramentos y servicios par* 
ticuiares á favor del rey intruso; y en verdad que suponiendo se lea 
habia despojado de sas empleos, tiene por jasta la determinación. So
bre todo la salad de la patria debe ser prefarida al interés individaaly 
mayormente qaando solo se trata da' presa ver un mal, qu« ha excitado 
la queja general de la nación. Aquí y en las provincias se nota con es
cándalo la colocación en sas empleos de las parsonas que juraron , estu
vieron en Bayona , y prestaron servicios al usurpador , y no puede me
nos de ser laudable la precaución para qae Igual mal no se repita en el 
nombramiento de los primeros y mas principales destinos. Por último es 
un hecho que desde la primera resolución de la junta Central sobre es
ta materia principió á decaer el entusiasmo y espíritu público, cuya 
desgracia, contraria á la salvación de la patria, continuará á proporción 
que haya indulgencia y benignidad ea las Córt. s. Por lo que, y omitiea* 
do otras muchas reflexiones que no se ocultan í V . M . , opino debe apra< 
barse la proposición, del Sr. Melgarejo/' 

El Sr. Terrero : , , Señor , afortunadamente se me presenta asta ma
teria para qae pueda explayar mi alma. R^onó el ect» beliceso en toda 
la naciea para rechazar la invasión de la gran bestia qae iadieaba apri
sionarla para haeerle condacir y arrastrar su carro : resonó , d-go , es
te estrepitoso estruendo por todo el ámbito de la ti«rra , y los pueblos 
todos de la pesiábala y todos los españoles , qui n mas , quien menos, 
arrostrando peligros, superando di^ealtades , resolvieron oponer los> 
diques qae estnviesea ea sa alcance, para impedir la bárbara irrupción. 
A) momento principiaron á sabir al cielo espíritus nobilísimos . cuyos 
despojos terrestres qaedaron por víctimas en las aras de la patria En 
ffiedio de esto anos hijos espáraos se agolpan al torhiüon extrangero, 
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se postran ante la bestia , reconocen su autoridrd , ofrecen sus servicio, 
y prestan el sacrilego juramento ; Ven los desastres de la madre patria 
la aflicción que la combate, la consternación qne la abruma , v como 
apresuradamente se afanan los mas para eximirla del inmenso cúmulo 
de males que le amagan , y ellos reposando dulcemente en sus bienes 
y. asentados tranquilamente en sus comodidades , inalterables en sus con
ciencias.,., (¡que tales serian ellas!...) miran sin embargo con frialdad 
é indiferencia los infortunios de la patria. ¿ Y esta ha de atender con 
semblante halagüeño su fria indolencia ? ¿ lia de disimularlos , sopor
tarlos , dándoles, fomentándolos y aplicándolos á su pecho para que se 
lo desgarren ? 

,,Mas en los juramentados hay diversas clases que notar; unos son 
espontáneos, otros involuntarios; de los espontáneos unos son simple
mente tales, y otros son servidores ; de estos últimos algunos han lle
gado al mayor colmo ó quilate de la carrera; han ascendido hasta el 
goce , grado y preeminencias de predicadores. ¿ Y la patria con tales 
áspides en su seno v ive? La patria vive y vivirá; si: vivirá; pero 
requiere víctimas , y requiérelas el mismo cielo. Vivo yo, dice Dios, 
que afilaré mi espada , y la adelgazaré como un rayo. Dexo los jui
cios del Señor , y vengo á V . M. 

,,¿Qdantos no son los afanes que se emplean inquiriendo y buscando 
medios aptos para salvar la nación? ¿Quien puede dudarlo? ¿Quien 
negarlo que tenga sentido comuu ? ' ¿ No se suda sin cesar ? ¿ No se tras
nocha? ¿ No se revuelven códigos y libros? ¿ Queda cosa que registrar, 
y á que no se dedique el soberano Congreso para adelantar su salvación ? 
No obstante , los males cunden, las desgracias se aumentan , los recur
sos so apuran , y el enemigo al paso roba, taía, hiende, dispersa, 
usurpa , arrebata; en una palabra todo va de mal á peor. ¿ Como es 
esto? ¿Como ha de ser? Siembra V . M. un buen grano, es verdad, 
pero si lo vierte en eseambrones , ¿como se ha de recoger el fruto cor
respondiente á la labor? La primera diligencia del solícito labrador es 
cortar la yerba nociva , es cercenar la maleza , y después producirá 
proporcionalmente el grano ; mientras esta operación previa no se cum
pla , vano será el trabajo , vana la fatiga. Pero ¿gara que nos cansa-
mos ? Con estas ideas obvias.... ¿ obvias? no son obvias , sino ingéni
tas , ¿ quien podrá dudar que la nación ha sido y está conforme? Clá-
inanlas los jóvenes , grítanlas los párvulos, y elávanlas hasta las nubes. 
A esta causa, y no otra, esto es , á abrigar en su seno á los jura
mentados y servidores del Gobierno intruso , sosteniéndolos y condeco
rándolos con los primeros empleos y dignidades , atribuye su pérdidas; 
á ella sus derrotas; á ella sus dispersiones , á ella sus escaseces , a ella 
sus vexaciones é injusticias.... ¿Quien dada de esto? Pues si es a s i y 
deben confesarlo los que habien por el testimonio de su conciencia, 
¿ cerno no se aplica el remedio? ¡ A h , Señor, qae no se ha aphcadoya. 
¿ Y por que no se aplicará ahora mismo ? Dixe al principioque ŝe pre
sentábala materia mas á propósito para desahogar rni alma, mis potencias, 
mis sentidas, y quanto constituye mi individuo : dixe bien. Hace tres o 
quatro meses ( no retengo la época fixa) que hice proposición relativa 
este mismo objeto , y lia sido sumida y sepultada en la oscuridad, o 
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donde acaso no sena extraída jamas , si no aprovechase esta oportuni
dad para resucitarla. Y puesto que anhelamos la salvación de la patria, 
y qae se trata de remover estorbos qae se contraponen á su efecto , pi
do á V. M. que sa busque y señale dia para su discusión. Manifestaba, 
en ella la necesidad de separar de sus destinos y empleos á los conseje-
res y demás ministros togados que hubiesen jurado y servido al ilegíti
mo intruso Gobierno | extendía y ampliaba la mencionada separación 
á otra3 clases, indispensable para atemperarnos al eco clamoroso de to
da la nación. Y viniendo á la proposición actual abstráyganse de los 
empleos en qiiestion sugetos en quienes no está ni puede estar deposi
tada la confianza ,• aléjense de ellos; vivan enhorabuena, pues otro 
procedimiento debe emanar de un ulterior juicio, pero de ningún ¡na
do intervengan ni lleven la dirección del Gobierno. Basta. Apoyo la 
proposición del Sr. Melgarejo; y después de aprobada, si así lo es
tima V, M . , reitero la mia , presentada meses hace , reservándome ha-» 
blar quando llague ese momento." 

El Sr. González : Señor, allá en mi prisión, ó sea retiro d» 
siete mases y catorce dias , aseguro á V. M. con el mayor candor quo 
todas mis cavilaciones se han dirigido siempre á la salvación de la pa
tria , con cuyo objeto he hecho dos proposiciones qne presentaré maña
na á V. M . : son concernientes á esto mismo ; pero tienen mas ext nsion, 

Ítorque se tocan otras materias 5 y no dudo un momento que sí V. M. 
as adopta y sigue , la patria se salvará, En esto no tengo la menor 

duda, y siaato no haberlas traído hoy. Sañor , el que jura no deba 
mandar á esta soberana nación: digo mas , que todo hombre débil tam -
poco es bueno para mandar, y lo probaré á V, M. matemáticamente} 
porque estos hombres son la ruina de la patria, son los que Ja ban 
perdido , y la causa de que se derrame tanta sangre inocente ,- y digo 
mas: que todo el que jura es porque quiere. Aquí en Cádiz hay cen
tenares de españoles, da españoles que merecen este nombre, qne 
por no haber queiido mancharse con semejsnte baXeza, lo han perdido 
todo , y se han venido en pos del Gobierno legítimo. Pero recorra V. M. 
los tiempos pasados ¿á quien se ha perseguido? Al buen patriota , al : 

buen militar , á ¡03 qualt-s no se les emplea, ni se hace caso de ellos 
para nada. Mas , S;ñpr , Dios ma ha reservado la vida por un efecto de 
providencia : soy hombro decidido, y si mi! vidas tuviera todas las per
dería gustoso por la salud de ¡a patria. Mas tenia que decir,- pero lo reser
vo para mañana , y ahora apruebo la proposición del Sr. Melgarejo/' 

El Sr. Giralda:,,Varias veces se ha tratado da este punto, y siempre 
sin fruto por haberse atravesado varias consideraciones y objeciones, ale
gándose que no era tiempo opo r tunoque este era e! medio de estable
cer la desunión entre nosotros , y cosas semvjanf.es. Pero yo creo que 
el verdadero mod® de introducir la desunión es establecer la impunidad, 
y el no separar el grano de la paja. El Sr. Anér , con el juicio que le 
es propio , ha dicho que donde no hay delito no «'ere h i t castigo, 
y qna de consiguiente el juramento que no es voluntario no se debe 
castigar, Señor , por lo que hace á los que juran voluntariamente , no 
hay necesidad de hablar , porque nuestras sabias Partidas ya no> dicen 
como se debe entender esto, y quales son ks obligaciones de todo em-
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pleaáo fot-el[Gobierno , V lo qne debe hacer en servicio de la Datría^ 
es ana verdad qae todo el qne jara voluntariamente es y debe mivll,' 
como dehnqüente. Pero, Señor , Y . M. deb* tratar d e ^ e r T ¿ * 2 
de la nación , no solo las personas que reúnan toda el talento posible 
sino lai qaeesUn exentas de toda sospecha y limpias de qnalcroiera som! 
bra de deMiJad , por pequeña que sea ; personas qae al talento de so 
bernar reúnan la confianza de toaos los ciudadanos. Sin esto es inútil 
qae sis sancione la constitución, ni que adoptemos otros medios de sal
var la patria ; porgue los mismos enemigos se valdrían de ese hecho 
para amortiguar el espirita nacional en las provincias que ocupan. „ M i -
rad, dirían á sus naturales; lo que debéis fiar de vuestra Gobierno 
cuyas riendas se han entregado á esas gentes que coa perfidia y super
chería abandonaren vuestra causa y nos juraron obediencia , para vol
ver después , según Íes convenia, á vuestro seno: temed, temed que 
©s abandonen : también y os entreguen después de haberos sacrifica
d o . " Esto dirían, y por, este camino introducirían la desconfianza 
y la desunión. Y o quisiera, Señor , que todas los espalóles hs-
biesea iaiítaio la conducta del mismo Sr. Anér, y la de todos los 
que estamos aquí; mas si alguno, por una casualidad inevitable, ha 
eaidé en esa debili lad, ¿qae agravio se le hace en no admitirle á los 
altos cargos da la nación? A p o y o , pues , la proposición del Sr. Mel
garejo." 

E! Sr. Bahamonie : La proposición del Sr. Melgarejo es justísi-
' ma fñ todas su partes; pero la hallo diminuta. Y o creo que no solo de
bía observarse esta regla respecto de las individuos del consejo de Es
ta 3® , de las secretarías del Despacho y de la1 Regencia, sino fue la 
extendería á todos los empleados qué carecen de la confianza pública 
por haber jurado. Una de las instrucciones que recibí de mi provincia 
al tiempo de partir , fué, que pidiese la remoción de todos los empleadas ' 
públicos qae hubiesen jurado al rey intruso , respecto á qae no había 
eosáanza en estos hombres. Si "V". M. quiere llevar un camino recto en 
la-decisión de este asunto , le ruego tenga á la vista el voto que sobre 
el "particular ció el ministro del Consejo D . Justo'Ibar-Navarro so
bre el expediente formado por el consejo de Castilla. Allí se verá 1© 
cfnéaqaei ministro dice justa y justfsimamente que se debe observar 
para clasificar á los qae'han jurado al enemigo ;• todos.,loa qnales lo 
han hecho voluntariamente , porque á resistirse lo mas que les hubiera 
sucedido era queiar separados de Sus empleos. Y o no ignoro lo que 
pasa en estos casos, porque, quando los enemigos' entraron en Gancia 
en 22 as osero , siendo yo regidor mas antiguo de la ciudad de Tuy, 
el ayuntamiento ;se trasladó á ©tro pueblo , y entrando los_ franceses 
crearon ra;?'ayuntamiento "nuevo. Se dio parte al Gobierno, siendo mi
nistro el Sr. "-Mermida, y después de haberse marchado los enemigo» 
volvió á establecerse el aBtiguo ayuntamiento ; -pero • dates de exercer 
sus funcione* , la primera' cosa que" hicieron fué resolver que no dispon-
drian cosa al gana con respecto á los documentos que dexaron los indi
viduos nombrados por los franceses , por considerarlo todo nulo , man
dando que se quemasen en la plaza pública. La junta Central tuvo- á 
bien aprobar esta .condecía, reservando únicamente como la ciudad 
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Babia acordada todos aqaellos papeles que pudiesen tener tracto sucesi
vo. Por consiguiente apruebo la proposición y aunque me parece muy 
limitada; paes yo no me contento con e3to solo, y quisiera que se exten
diese á todos los empleados públicos qae han jurado qnando la entrada 
de los enemigos para que fuesen separados de sus destinos. Y o conside
ro que esto será ana desgracia para ellos, y lo es en realidad ; ¿ pe
ro como ha de se r?" 

El Sr. @a-pjnany : „Despaes de haber oidb á mis dignos compañe
ros los señores preopinantes , por cuya boca quissera yo haber podido 
hablar primero> ¿qae deberé yo hacer sino acogerme al señor cura 
de Algeciras para repetir, si me es dado , todo lo que ha dicho con 
aquella energía, eloqiieacia y verdad que acostnmbra, animado del 
zeío y aceaárado patriotismo por la salvación de la patria , y desahogar 
los mismos sentimientos que me asisten? ¿Trataré de convencer? no, 
porque todos estamos convencidos.... ¿ D o persuadir? tampoco, por
que también estamos persuadidos, y lo está toda la nación. Tratándose 
solo de si se han de admitir á los empleos superiores da la monarquía 
personas que han jurado a! rey intruso , no entraré en sutilezas escolás
ticas , filesóficas ni morales sobre lo que se entiende por juramento , si 
es forzado ó voluntario; parqne la nación prescinde de todo esto. El 
español que jara ai rey intruso tiene contra sí la opinión pública. Pres
cindo yo de sa interior rasodo de pensar; anos tendrán placer ea haberlo 
hecha , y otros arrepentimiento. Ea ano y otro casa soa personas sospe
chosas á los verdaderos patriotas , y no may apreciadas de los enemigos. 
No tenemos todos obligación de ser héroes, es verdad , porque «1 heroisr 
mu es para pacos'; pero ¿para qaaado !o guardan los españoles ? Ahora 
no basta que seamos hombres , nombre coman qae nos distingue de las 
hembras ; es preciso qae seamos varones , qae quiere decir hombres de 
graa fortaleza y entereza , qual conviene á hijos de la patria , qne de
ben aa apreciar la vida sin la libertad , apelando á sus fuerzas morales 
ó á sus brazos ; obligados á hair tentaciones, deben evitar el peligro 
de ser intimidados ó probados. Se ha hablado bastante de las ocasiones 
que ha habido para hacer jurar á nao por la fuerza , la amenaza ó el 
halago. Muchísimos habrán jurado contra su voluntad. Los señares teó
logos sabrán el valor que tienen estos juramentos , y sabrán clasificarlos: 
no son de mi examen las restriccisnes mentales en estos casos. ¿ Qaan-
tos han prestado ei juramento forzado por no habar querido evitar la 
ocasión de verse en este conflicto ? Los hombres precavidos y determi
nados paedea burlar de muchas maneras el intento del enemigo , ' si sa
ben cerrar los ojos á las conveniencias y á Sa fortuna. Si n® han sabiáo 
evitar esta caída, sufran la sentencia pública como una desgracia, ya 
que ao como pena de un delito. Aquel que violentado por la fuerza, ir
resistible de las armas ha teñid® qwe reconocer al Gobierno intrisso , y 
al momento qae se fea hallado libre ha huido de la vista y compañía de 
los forzadores de sa voluntad, presentándose á ¡as jestieias de territorio 
libre para servir á la patria de esta ó de la otra manera , es dfgoo de 
lastima por lo qae sufrió, y de! aprecio nacional por lo que obró des
pués. Pero ¿que lugar merecen en los fastos del patriotismo los q¡je can 
la esperanza de colocación , mas que por miedo , se dexaron coger ea el 
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locados en superiores ó infenores empleos, continuaron exércdéllíos* 
confirmados y pagados por el intruso rey? Estos serán siempre mirado,' 
ea la opinión nacional como verdaderos desertores de ia patria indi 
nos de sa conmiseracioa. No quiero hablar aquí de los empleados fn 
oficios concejales , que por no abandonar los pueblos y su regimiento 
ai furor délas armas del enemigo quanáa los ocupan, coatienen con su 
representación pública las vexaciones arbitrarias, ó á veces el extermi
nio de los vecinos. 

„ Admiróme ciertamente ¿como habiéndose tocado en varias sesio
nes el punto de clasificar y calificar los delitos da infidencia, sobre lo 
qual se nombró una comisión , nada se haya adelantado después de 
tanto tiempo ? EU dicho muy bien el señor preopinante que parece que 
este expedienté ha caído en el sena de la oscuridad, y yo añado de la 
osean ;ad y del olvido. 

_¿ro una vez qae'en este dia la proposición que se discute nos 
obliga á no cerrar los ojos á «a luz qua nos presanta , hallo,por muy 
oportuno que se decida sin demora ; y pido á V . M. que si se ha de di
latar la deliberación, se declare sesión permanente hasta quedar conclui
do el asunto , sin comer ni cenar si fuese necesario. La experiencia me 
ha enseñado dentro del Congreso que siempre que en materias graves 
y urgentes se-difiere la decisión á las veinte y quatro horas , 'volvemos 
al otro dia fríos , esto es , volvamos otros hombres : efecto sin dula 
de haberse borrado la primara impresión en nuestros ánimos, 

,,Por lo mismo debemos cerrar ahora los ojos á las consideraciones de 
tiempos pacíficos, y dar este solemne testimonio á la patria, haciando co
nocer á los enemigos que no hallarán entre nosotros flaqueza ; palabra 
que no debe sonar entre los españoles, y qua debe desterrarse de nues
tro diccionario. Piafan ciego al amor ; ¿ y el amor déla patria como 
sa pintará si ha. de habar acepción de personas-? Sara una desgracia, 
mas no ua castigo , quedar excluida para estos destinos la persoaa que 
se halle con esta tacha voluntaria ó involuntariamente. Los nombra
mientos son una gracia , y no una justicia : conténtense con la impuni
dad , pues ni sa les quita el pan ni la libertad que algunos no merecen. 
Demos en este dia un noble testimonio á la nobilísima y fi lelísima na
ción qua V . M, representa: damos an decreto insigne y magnífico qual 
corresponde á la grandaza del objeto. A p o y o , pues, la proposición 
del Sr. Melgarejo m los mismos términos en qua está concebida j aña
diendo qao se extienda á los consejeros da Estado la exclusiva." 

Habiendo resuelto el Congreso á prepuesta del Sr. Mexia que el 
asunto estaba suficioutemínte discutido , qnedó aprobada la sobredi
cha proposición con la adición que hizo su mismo autor durante la dis
cusión , de qae tampoco padies.»n ser consejeros ds Estado. El Sr, Aner 
reclamó qua esta resolucioa no debia parar perjuicio alguno á los ilus
tres defensores de la iumortal (Jarona. Los Sres. Polo y Aznarez apo
yaron lo mismo respecto los defensores de Zaragoza, El Sr. Llamis re
flexionó que la resolucioa del Congreso no comprehendia á los que por 
defender aquellas plazas cayeron en poder del enemigo , á los guales 
no exiga el mismo otro juramento que el prescrito para los prisioneros 
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de «rnerra. El Sr. Zorraquln hizo presente con este motivo la necesidad 
de que S Í examinase quanto antes el expediente sobre infidencia, y de que 
se clasificasen los comprehendidos en este delito. Apoyó esta moción el 
Sr. Morales Gallego , con tal que elexámen del expediente no impidie
se la pronta promulgación del decreto de hoy. 

SI' Sr. Uria anunció al Congreso que en la sesión inmediata presen
taría á S-.- M. una proposición sobre el mismo asunto. Se leyó ta siguien
te proposición del Sr. Arguelles : Qae la comisión de Constitución 
presente un artículo para limitar eñ el rey la facultad de dar pen
siones sobre el erario público. Admitida á discusión , fué irimediata-
mente aprobada por el Congreso su idea; y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 29 D E OCTUBRE D E 1 8 1 1 . 

. /accediendo las Cortes á la solicitud que se leyó de D . Estanislao F i 
ta , concedieron permiso al señor diputado Andrés para dar cierta cer
tificación que aquel necesita. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución una exposición del 
Sr. Rivas, relativa á que se conserven á las islas de Ibiza y Formen-
tera sus leyes particulares sobre el modo de determinarse los pleytos 
civiles y criminales; 

Se leyó el decreto ya extendido con fecha 28 del corriente sobre 
premios para las familias de eficiales, soldados y paisanos que mueran 
en la actual guerra. 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos que compusie
ron la junta Central. 

Con motivo de la proposición del Sr. Melgarejo , aprobada en la 
sesión de ayer, los Sres. Ric , Aznarez, Polo y P as qual; como di
putados por Aragón, presentaron la exposición siguiente : 

,,.Señor, en la sesión de ayer se sirvió V . M. resolver que los que 
han prestado juramento al rey intruso no puedan ser regentes, secreta
rios del Despacho , ni consejeros de Estado. Los infrascritos diputados 
del reyno de Aragón, qué veneran y obedecen las disposiciones que d i 
manan de la soberanía del augusto Congreso, creen ds su deber expo
ner á V . M. con la franqueza que les es propia , que dudan si en la 
indicada resolución se hallarán comprehendidos los beneméritos de fen

sores de la ciudad de Zaragoza, cuyo valor y decidido patriotismo les 
inspiró la resolución de encerrarse en aquel pueblo heroico; hacer 
freate á las huestes numerosas y aguerridas del tirano ; detenerlas por 
muchos meses; causarles pérdidas enormes; dar un exemplo extraordi
nario , enseñando al mundo entero de lo que son capaces ios españoles, 
y contener por dos veces la rápida invasión de los vándalos, dando 
tiempo á que las demás ptovineias y el Gobierno foramen y repusiesen 
los exércitos. Es cierto que después de sufrir todos los horrores de la 
guerra y de la peste, y después de cubiertos de mil laureles, se vie
ron en la necesidad de sucumbir, y sujetarse á la ley de la capitula-



c 1 0 H aquellos k e r o e s , qae si no bebieran preferido el partido de resi< 
tir, a B a . cos ta de la v ida , hnbieran bu ido de « t « L . , ' n T * " 
hieran_dado a la patria dias de gloria y de eterno blasón 

- „ La junta Central, lijos de considerar como un demiríto dieW 
capitulación, y.de qae degradase *x U mas mínimo á los habitante, 
y defensora* de Zaragoza, expidió en f d* marzo de i g o f aa solemae 
decreto, qua sokalla inserto en el suplemento á la gazeta del Gobierno-
del_lO del• propio mes , qae acompala adjunto, y saplicaiaos á V . M 
se sirva mandar leer. , así como la «apitukcien , en virtud de la anal sé 
entrsgó aqueili ciudad. 

- ,, Si sen ó no justas, las cansas qae mctivaron el, referido decreto, y 
los fundamentos- en qa# se apoya, y . M. lo juzgará coa su acostumbra
da recitad; quedando pereaadidos en el entre tasto los diputados que 
subscribes, d« qae túé jastisimO y muy conformo á las miras do ana na-

' cion , , q « » qatare y debe sostener ana guaría continua basta conseguir 
su 'libertad. 

, ,P«ro al.mífEBo tiempo cresa los mismas diputados qae el ánimo 
df V , M. en sa resolución'de ay«r , ¡no habsá eidV «I. privar á aquellos 
héroes da la justa oonsideraeioa' qua supieron adquirirse, ni de los de
rechos qae les pertenezcas sosno españolea, sin que les perjudique ea 
Jo mas ansí too «1 juramento qae se les baya obligado á prestar ea vir
tud da la capitulación. 

„ Si por ia defensa se ha deelarada á;. Zaragoza-, sus habitantes y 
guarnición, beneméritos ds la patria n grado heroico .-y'"eminente, acree
doras y dignes de ser* atendidos ,en igualdad da csrcaastancias para ob
tener empleos , no conciben.los.¿ipntado's qae sea compatible cea estes 
derechos el que por sola aqaella desgracia sean privados de qae pue
dan obtener empleo y distincienes de qualquier clase y gerarqnía , l a 
clases tas de Regentes, seer*tarios del Despacho y, «o«sajaros de Esta
do. Una supo&imon de esta naturaleza, destrama las glorias y méritas 
de ¿ aquellos • defensores, que en voz de premio se verían degradados en 
comparación da otros, que quizá ao habrán hecho ni sufrido tanto por 
la patria. , • 
• „Por estas consideraciones, y con el fin de qoa no quede mancillado 

el honor délos defensores de Zaragoza, suplican á V . M los iafrascritos 
diputados se digne drelarar qne «1 juramento que dichos defensores y 
los habitantes de aquella ciudad hayaa prestado ea faerza de la capi-
tnlaciea no obsta para qae -jas expresados pueda» obtener les cargos 
de Regentes , secretarios del Despacho y consejeros de Estado, si no ta-
vieren otro defecto qae les imposibilite, ó se hubieran comprometido 
¿ , «tro modo con el Gobbwao iatrass. Cádiz 28 de octubre de i S i i . — 
Señor. — Pedro María Ríe. ~ Vicente Pasqaal. - - José Aznarez.--
Juan Polo y Catalina. 

El Sr. Aner.propasa; que an la, exclusiva de qm na puedan ser 
Regentes-dd reyno , ministres del Despacho, ni consejeros, de Ms* 
•tad& los que hayan jurado obediencia al rey intruso, no vengan 
CompreÚendidos los que hallándose en una plaza sitiada se vieran 
9n la dura necesidad de prestar eíjuramento de obediencia quanda 
¡0 plaza se rindió, ó fué asaltada por el enemigo. 
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Se leyó en seguida la proposición del Sr. Terrero , presentada en 

la sesiou del día IQ de Julio último ( véase) , y recordada en este por 
su autor. 

A la referida proposición del Sr. Melgarejo hizo el Sr. Bahamonde 
la siguiente adición: 

Que respecto d que la opinión pública de los verdaderos ciuda
danos españoles. muy suficientemente declarada, repugna que los 
funcionarios públicos ¡juramentados por el Gobierno intruso, subsis-' 
tan por mas tiempo en los empleos que en la actualidad ex.ercen ;'ly: 

siendo contra ellos la presunción de que se han prestado á fufar'' 
voluntariamente ; se suspenda por ahora por medio de liñ decreta á 
todos los que estén en este caso, ó hayan facilitado servicio direc
ta ó indirectamente contra nuestra justa causa; sin perjuicio,de que 
acreditando satisfactoriamente , que con peligro de su vida se les 
obligó á jurar ó servir al enemigo ,'se les reintegre : y asimismo 
á los empleados que permaneciendo en territorio ocupado por los 
enemigos presten desde él, y en beneficio de nuestra patria distin
guidos y eminentes servicios; cuya calificación y disposiciones al 
estrecho cumplimiento del decreto que S. M. acuerde, se confien al 
zelo del coras ejo de Regencia. 

El Sr. Uria\xizo esta otra : 
,, Quedan igualmente excluidos de los empleos de vireyes, gober-' 

nadares*, intendentes y regentes de las audiencias de las Américas¡, 
los que , juramentados por el Gobierno intruso, le han obedecido. 

Presentó el Sr. Oliveros la siguiente proposición: 
Los empleados que hubieren permanecido en pais ocupado por 

los enemigos , continuarán.sus empleos después que esté evacua
do, siempre qué acrediten haber hecho señaladas servicios á la pa
tria ; para lo qual el Gobierno, los generales en gefe y demás- au
toridades anotarán sus nombres y los hechos que prueben su con
ducta patriótica. 

, Después de algunas contestaciones quedaron admitidas todas estas 
proposiciones y adiciones , y se mandaron pasar á ia comisión en don
de existe el expediente sobre calificación del delito di infidencia, pa
ra que en vista de ellas exponga su dictamen á la mayor b.rsvedad. , 

El Sr. Traver propaso la siguiente,: 
. Que sé imprima inmediatamente el reglamento presentado ,á 

S, M. para clasificar los delitos, de infidencia , á fin de que instrui
dos los señoras diputados se señale día para su discusión; y que en
tonces se hagan presentes las proposiciones particulares que se han 
hecho á V. M. por algunóslséñores diputados relativas al mismo asun
to con el dictamen dé la comisión. • . 

Reprobada esta proposición , se mandó pasar á la comisión indicada 
el expediente da que hace mención, para qua en su vista exponga á la 
mayor brevedad lo que le parezca. 

Continaó la discusión del proyecto de constitución , qiv había que
dado pendiente en la segunda parte del artículo J¿3o , acerca de la qual 
dixo 

El Sr. conde de Torem: ,.Hí> aprobado y apruebo el consejo de E S -
TOMO ix. .55 
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*ado, porque debiendo el rey tener un consejo, no m.jor forma puede 
dársele qne haciéndole emanar de las Cortes, ó siendo elegido á pro
puesta suya ; pero me parece excesivo el número de individuos qae se 
señala. Lus facultades que antes estaban esparcidas en los diferentes con
sejos de la nación, no se refunden todas en el actual consejo de Estado. 
Muchas corresponden á las Cortes, y otras al nuevo ministerio de la Go
bernación ; y teniendo ademas qne establecerse entre los ministros una 
junta,, y formar una especie de Consejo privado , no ocurrirá tan fra-
qiientemmte consultar á ningún otro cuirpo. Y si nos detenemos á exa
minar las facultades que ea el mismo proyecto de Constitución se se-
fcaH^al consejo de Estado , es de notar que en él se fixan solamente co
mo peculiares suyas la de proponer para todos los empleos civiles y 
eclesiásticos, y Ja de ser oido por el rey en los asuntos graves. Pero 
como uo se especifica nominalmente quando ó como se han de calificar 
estos detalles, queda á la voluntad del rey el determinarlas, y entonces 
no serán tantos les casos en qus se acuda á pedir su dictamen. Tam
poco podemos prescindir del sistema adoptado en esta constitución, que 
es el de nna monarquía moderada. Ea ella ni se necesita ni es de su 
esencia un consejo ó senado tan num;roso qu*;, auuque no sea como el 
da Suecia , siempre entorpecerá al Poder executivo y hará sombra al le
gislativo. Al contrario en.'los gobiernos republicanos : el senado , así en 
las repúblicas antiguas como modernas > generalmente ha estado com
puesto de muchos individuos para que sirviese de freno á la potestad le
gislativa , que y a sea eXercida inmediatamente por el pushlo , 6 ya por 
nn cuerpo delegado, goza de ua influxo tan grande y poáeroso que 
ha m>m "Ster esta traba para que el estado no camine al desorden. Así 
quedando circunscritas las facultades ó atribuciones del consejo de Es
talo á las ya señaladas por la comisión , oj-iio se reduzcan á veinte y 
qaatro sus individvos , si se rebaxa proporcionalmecte el número de 
prelados y grandes; y si no quiere hacerse novedad ea estas clases, que 
se extiendan hasta treinta." 

Ei Sr. Anér: „Ssñor, en el dia pasado se habló largamente de la 
utilidad que debe resultar á la nación del establecimiento del consejo de 
Estado; se explicó con macha extensión la historia de este Consejo desde 
los tiempos mas remotos de la monarquía ; se insinuó la gran necesidad 
de su restablecimiento baxo una forma constitucional. Está ya aprobado 
que haya uu consejo de.Estado; pero ocurren dificultades acerca del 
númsro de individuos de que debe constar. Me parece, pues, conve
niente anunciar una idea por si puede influir en la resolución del minero 
de los consejeros de Estado que debe haber., Esta_ idea se reduce á qae 
en el Consajo haya individuos de todas las .provincias , fundada en 'as 
razones que voy' á manifestar. Es constante , Señor, qua el consejo de 
Estado, con sus luces y prudencia, en cierto modo ha de dirigir al 
monarca en los negocios arduos, é instruirle del verdadero estado de la 
nación, aconsejándola siempre lo que mas convenga ¡á sus verdaderos 
intereses. Es constante también que en el consejo de Estado se han de 
Ventilar los asuntos relativos á ciertas y determinadas: provincias, asun
tos un que sé necesita una particular instrucción para no aventurar las 
rawlaciones. La experiencia , Señor , me ha acreditado el modo con que 
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basta de ahora han acostumbrado a resolverse los negocios por los mi
nisterios , y por el consejo de Estado , quando por casualidad se reunía. 
Con un simple informe, á las veces da persona poco interesada, sa han 
resuelto negocios de la mayor trascendencia para las provincias. Estas 
muchas vacas no han sido oídas en sus justas reclamaciones, y han te
nido qua sufrir el resaltado de una providencia tomada sin conocimiento 
y sin consultar el verdadero ínteres del estado. La historia nos presenta 
casos en que por el capricho de ua ministro se han visto empeñadas 
en tremendas guerras algunas provincias de la monarquía , casos en que 
no ha habido acceso al trono para exponer las provincias sus justas 
quejas, y casos en fin en que diputados de las provincias no han po 
dido lograr una audiencia del monarca para exponerle los medios de 
evitar los males qae sufrían. Todo esto , Señor, desaparecerá si en el 
consejo de Estado hay individuos de toda-s las provincias, los quales 
fftaado en continua comunicación cea ellas, podrán ilustrar al monarca 
y al mismo Consejo en los asuntos arduos. Sa dirá tal vez que esto seria 
fomentar el federalismo; pero á mí me parece todo lo contrario. Me 
parece el verdadero modo de unir entre sí las provincias , y de dester
rar el perjudicial iníluxo, y lo que por una experiencia de muchos 
años hemos visto. Los altos cargos ó empleos del estado parecían vin
culados, por decirlo así, en ciertas personas, y parecía que ciertas pro
vincias tenían un derecho exclusivo á ellos. Esto, Señor, no es aven
turado , y mi provincia es buen testigo de ello , con la que se contaba 
pocas veces para los altos empleos. Ademas, Señor, el monarca por la 
constitución debe oír eu los asuntos graves el dictamen ó parecer del 
consejo de Estado , particularmente quando se trate de declarar la guer
ra y hacer la paz, ó ajustar algún tratado. Nadie duda que el mayor 
enemigo de la España será siempre la Francia , con la que tendremos 
que sostener costosas guerras. Las provincias limítrofes son las que re
ciben los primeros golpes, de los que con dificultad se indemnizan. Si 
»n el consejo de Estado hubiese individuos de aquellas provincias p o 
drían ilustrar al monarca sobre los verdaderos intereses, y aconsejarle 
lo mas conveniente para hacer la guerra con ventaja. Las propuestas 
que el eoasejo da Estado debe hacer al rey para la provisión de los em
pleos es otra ds las razones de conveniencia para qae haya individuos 
de todas las provincias, pues de este modo se reunirán mayores cono
cimientos , y ios empleos so conferirán á sugetos de todas las provincias. 
Por tedas estas razones soy de dictamen que el consejo de Estado se com
ponga de qaarenta individuos, y que en el haya de haber precisameata 
«ugetos naturales de todas las provincias." 

El Sr. Gardillo : ,.S.ñor, por mas qne se aglomeren reflexiones , y 
se decanten utilidades para probar la necesidad de que el consejo de Es
tado se compoBga de qaarenta individuos, yo no comprehendo esas 
grandes ventajas; antes sí palpo ciertos inconvenientes , los quales me 
embarazan á probar la prepuesta que en este particular hace la comi
sión : sin perder da vista la acertada y oportuna objeción que han adu« 
cid©- algunos preopinantes , relativa á que una corporación aumerosa 
qae toma parte en los negocios del Gobierno, paede, combinada con 
este, hacer frente al Poder legislativo, creo que no es fuera del caiQ 
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considerar que las dlficiles y apuradas circunstancias en qne se halla la 
nación , reclacaan rigurosa economía , en tai grado , que seria un crimen 
imperdonable , qae quando los_ dignos defensores de ia patria sufren las 
mayores privaciones se procediese á crear «nos destinos superabundan
tes , que al paso que no ofrecen algún bien conocido gravitan sobre
manera sobre las urgencias del erario ; é igualmente que exígieado los 
peligros que amenazan á la monarquía el que el expediente de las pro
videncias del-Gobierno sean enérgicas y executivas; esta rapidez y ac
tividad no es componible con el embarazo y entorpecimiento que es in
separable de las resoluciones que dimanan de la conformidad de una 
muchedumbre de votos difíciles de reunirse por naturaleza sin muchos 
debates y contradicciones: examinadas esta3 observaciones con la im
parcialidad debida, y dándoles el valor que en sí presentan , ofrecen un 
fondo- de verdad y convencimiento, tanto mas quanto que-, si no me 
engaño, aparecen como ilusorios todos los rezelos que han impulsado 
á la comisión á prefixar aquella medida , é inexactas las indicaciones que 
acaba de proponer el Sr. Anér en apoyo de la misma opinión. Los mo
tivos que pudieron mever á la comisión á señalar los quareata indivi
duos constituyentes del consejo de Estado , es presumible que na han 
sido otros sino los de prevenir la intriga y partidos demasiado fáciles 
y freqüentes en una corta reunión de hombres , y asegurar la claridad 
y acierto ea la discusión de les negocios , que parece ser mas asequibles 
y efectivos quando intervienen las luces, y conocimientos de un crecido 
uúinaro de personas; siendo este así, como lo supongo , yo ao presagio 
semejantes temores, así perqué aun reduciéndose á menos la totalidad 
de los individuos ¿ siempre se puede adoptar una extensión que sea ca
paz de prevenir tamaños males, como porque la clase y qualidades de 
los sugetos que le han de componer excluye la menor sospecha de qae 
quepan en ellos sentimientos tan abominables]}' baxos. Sí, Señor, quando 
se trata del nuevo consejo de Estado, yo no puedo prescindir que los 
españoles que le constituyan han de ser presentados por las Cortes, y 
que estas,, teniendo en consideración las altas funciones da sa compe
tencia y el poderoso inflaxo que habrán da exeruer en el gobierno dal 
rey para el bien ó perjuicio de ia nación han de depositar sus confianzas 
en los ciudadanos mas distinguidos por sus talentos , por su ciencia, por 
sa probidad , por su virtud, por su mérito y patriotismo $ los quales por 
su carácter y gloria de su propio nombre han de resistir abiertamente 
las miserables sugestionas de la confabulación , del fraude y de la in
triga: tampoco puedo prescindir del irresistible contrapeso de la opinión, 
pública y de la libertad de la imprenta, trabas terribles, que si se han 
conceptuado de eficaces para contener la arbitrariedad de los que se 
hallan elevados.al mas alto rango y dignidad, no lo serán menos para 
corregir los excasos en qae quisieran sumirse los consejeros de Estado; 
y últiroameute , estoy muy Lijos de creer que para la averiguación y des
cubrimiento d« la verdad sea necesaria la combinación de ideas y re
flexiones, de quarenta personas llenas de literatura, de instrucción y sa-
bidsría: yo bien sé que del choque cíe las opiniems y de la mam.esta-
cion reciproca de distintas nociones resulta la aclaración de las equi
vocaciones , el desprendimiento de los. errores y el desengaño; pero 



también sé qae esto tiene sn te'rmino ; sé qae la muchedumbre de con
trarios dictámenes ocasiona la confusión, y sé finalmente que liarán rn'ri-
cbo mas quince ó veinte sugetos que deseosos del acierto proceden en 
su examen con el tino y pulso que pide su importancia , que no qua
renta , aunqnffl esteu penetrados de los mismos afectos. Testigo es V . M. 
de la discreción y juicio con que las respectivas comisiones , co«apues
tas de solos cinco individuos , manifiestan sms juicios en los varíes ne
gocios'que se les pone á su cuidado: el mismo proyecto de üonstitú-
cioa es un testimonio irrefragable de que á una, pequeña reunión de 
hombres le es dado manejar con cordera y discreción los'.pBntos mas 
difíciles y arduos, pues formado por solos quince diputados, resplandece 
en él tanto orden y exactitud, que las Cortes apenas han teñid© que al
terar ó añadir 1© que la comisión tuvo á bien omitir , sin duda por su 
natural delicadeza y circunspección; y si estos exemplcs nos han de ser
vir d e experiencia y modelo, visto es qne -ni Jos 'rezelos de la :suges
tión-y la intriga, ni el temor de que se desconozca ó ¡gnsre la verdad, 
pueden obrar en nosotros para determinarnos al consentimiento de que 
el consejó de Estado deba componerse de quarenta individuos. Wo son 
menos infundadas, en mi m o d o de pensar, las coasideraciones que ha 
expuesto el Sr. Anér,, reducidas á que conviniende que de-caáa pro
vincia haya diputados en el referido Consejo , es indispensable que su 
totalidad Sea la misma que propone la comisión , porque siendo bien 
sabido que lo que influye directamente en la utilidad ó gravamen de 
los pueblos es el establecimiento y derogación de las leyes , la exácciou. 
de tributos y el establecimiento de tropas, y siéndolo igualmente que 
estas facultades son privativas de las atribuciones de las Cortes donde 
por la constitución deben concurrir sugetos naturales y avecindados en 
todas las provincias de la monarquía ; es fuera da duda que de este 
modo se- precaven todos los inconvenientes á que lia querido ocurrir' el. 
preopinante, sin que para ello sea preciso adoptar las medidas qua ha 
manifestado en 3u dictamen. Es cierto que el Consejo , como encargado, 
de proponer sus ideas y sentimientos al rey ea tedo'lo perteneciente ár 
lo gubernativo del estado , "tiene á su cuidado el promover todos los 
recursos que juzgué oportunos para fomentar la prosperidad de la na
ción; pero también lo es que siendo-aquella corporación una emanación 
de las. Cortes , y constituyéndose de personas idóneas, adornadas de 
probidad , talento y patriotismo , te esmerarán en «i exacto desempeño-
de sus funciones, atendiendo activamente á la felicidad del procoma-" 
nal, sin excepción de villas , ciudades wi provincias , lo qué quiza no 
podría verificarse en el sistema del Sr. Anér-, ya porque en su plan se 
autorizaría el federalismo, y ya perqué se fomentaría la rivalidad, des
trayéndose así el bien general con las pretensiones partiodares. Sírvanos 
de exeñípló el caso do que se ha .vaháo él mismo' Sr.. Anér en apoyo-
de su opinión, pues en verdad que si no 'debiendo temerse en lo saces!ve 
mas guerras que las que hemos de sostener con la Francia,, por eso 
fuese.necesario que hubiese en el consejo de Estado individuos naturales, 
de- las provincias limítrofes á aquel reyno , para que teniendo en con
sideración las mayores -vexaciones qm han de-sufrir de un rompimiento, 
hostil, mediten con. el mayor -detenimiento y reflexión el dictamen que 
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hubiesen de dar al soberano en un negocio tan arduo y da tanta tr 
candencia: ya se dexa conocer quantas dificultades y embarazos se adu" 
cirian para que no se llevase á debido efecto, y tal vez por debates es
peciosos é impertinentes se entorpecería, lo que quizá ,.y sin quizá , exi~ 
giria la mayor energía,premura y actividad; así que , convencida 
v. M. de estos inconvenientes , y persuadido de la ilegitimidad de las 
causas que pudieran estimular á la comisión á proponer que el consejo 
de Estado se compusiese de qaarenta individuos , juzgo que debe con
sultar á la economía qae tanto reclaman las urgencias de la patria • que 
debe atender i la celeridad y pronto despacho qne pidea las diSciíes cir
cunstancias en que nos hallamos ; qae no debe perder de vista la prác
tica observada sobre este particnlar en casi todos los gobiernos de Eu
ropa , y señaladamente en Suecia y Alemania , donde es bien sabido 
quan reducidos eran sus consejos antes de la actual espantosa revolución; 
y finalmente, que teniendo ea consideración quales han sido en distintas 
¿pocas las atribuciones de los consejos de Estado y de Castilla tn nues
tra monarquía , y quales las personas que los han formado , está ta la 
necesidad de acordar que el nuevo consejo de Estado se componga de 
solos veinte y quatro ó veinte y cinco individuos, por ser los suficientes 
para desempeñar los objetos de su instituto j éste es mi dictamen , sin 
embargo del qual respetaré lo que V . M. se dignare resolver." 

El Sr. Villanueva i ,,Señor , me parece arreglado el númsro de qaa
renta individuos qae señala la comisión al consejo de Estado. Para esto, 
ademas de lo que expaso ayer el Sr. Espiga sobre la ganeralidad d» los 
nwgecios qae desde la fundación de la monarquía consaltaban los reyes 
coa este Consejo , es noterio qne en los últimos años del raynado d#l 
Sr. D . Carlos nt , se componía el consejo de Estado de personas escogi
das , con las quales trataba S. M. todos los negocios árdaos, especial
mente aquellos que tenían ínflaxo en el bien coman , ó qae habían de 
causar una regla general para todo el reyno. Da esto tunemos «na prue
ba en la junta suprema de Estado creada por los años 1787 , á la qaal 
se encargó que entendías* en todos los ramos trascendentales de la ad
ministración pública , «sto es, en los negocios da las siete secretarías del 
Despacho que pudiesen causar regla general, así para la formación de 
nueves establecimientos ó planes de gobierno , como para la reforma • 
mejora de los antiguos. El restablecimiento d^l exercicio de este Cons= jo 
que se hizo cinco años después en el de 1752 , no alteró en nada este 
plan de los negocios que debían tratarse en él á propuesta y consulta 
del secretario del Despacho á quien perteneciese cada expediente. Y o no 
íé si se hacia esto por pura ceremonia ó de varas. Pero tratándose ahora 
de creear un nuevo consejo de Estado útil á la nación , que asegure el 
acierto en los negocios de que pende el bi«n general, me parece qua no 
es demás el número de qaarenta individuos. Supongamos qae este Con
sejo para la mejor y mas fácil expedición de sns negocies, se divida en 
salas ó comisiones de Marina, de G-aerra , de Hacienda. ¿Si fuesen los 
consejaros menos de qaarenta , qué número cubría á cada ana de estas 
siete ú oche comisiones qae ao faese diminuto ? No puede deeirs» que 
este gran número de individuos paede embarazar el pronte despacho de 
las ntgocios. Porque supuesto que aquí ao se han de tratar sino asan-



tos «ras causea resolución»! 6 reglas generales, una 6 dos semanas mas 
que se tarde en resolver un n*gecio, poco dafio podrá hacer ó ningu. 
no, si por este medio se asegura el acierto. La adición del Sr. Anér no 
la hallo fuera de su lugar ; pero no la juzgo necesaria; porque este Con
sejo deberá tener todas las noticias que se necesiten para procurar la fe -
licidad de las provincias, sin que sea preciso que intervengan naturales 
de ellas en cada uno de sus negocios. 

, , N o la tendría por inútil ni fuera de propósito , porque acaso usa 
sola persoaa de una provincia pudiera ilustrar al Consejo entero. Mas 
esto se suple cea los informes que puedan tomarse. 

Para la propuesta de los empleados tampoco creo necesario que 
haya consejaros de todas las provincias. Si se examina nuestra legisla
ción sobre las calidades que deb»n concurrir en las personas provistas 
para los empleos públicos, se verá que na¿a mas se necesita sin» qne 
esto se observe. Sobre esto hay prevenciones nauy sabias hechas á la cá
mara por Carlos ni y por otros reyes. 

„ Ténganse listas como las tenia aquel monarca, y Felipe n y ni y 
otros, de los sugetos idóneos para las dignidadss eclesiásticas y para 
los ofioios civiles: trátese de colocar el reyno, y no las personas; o r 
dénense las eleciiones al bien general y no al particular, y estará bien 
servida la patrk. Apruebo , pues, el artículo como está, y no juzgo ne
cesaria la adicien propuesta." 

El Sr. Villagomez :,, Diré muy pocas palabras. Hablaré con la an-» 
toridad de un celebra historiador , epe dice que el senado de Roma lle
gó á componerse de seiscientos individuos. Lo mismo es seriado que con
sejo ; y así extraño que se tenga por exorbitante el número de qaaren -
ta para el consejo de Estado de una naeioa como la española,, que' posee 
tantos dominios, y que es infi-ntarnénte mayor que la romana, y que 
no debe compararse, como se ha hscho por algunos de los señores pre
opinantes, con la sueca y alemana. Me parece por esta razón que el nú
mero de quarenta consejeros no es excesivo, y debe creerse así, quando 
después de un detenido exámenlo fixala comisión de Constitución , cu 
yos individuos habrán empleado en esto el zelo que tienen acreáitado. "Y. 
así por mí parte apoyo el número que sefíala la comisión." 

Quedó aprobada dicha segunda parte. 
S j levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 3o D E OCTUBRE DE i 8 i » . 

C 
^ e leyó un oficio del encargado del ministerio de Gracia y Justicia can
ana representación que incluía de quatro de los individuos nombrados, 
para el tribunal del Proto-Mídicato , relativa á que se les expidiese sus 
títaios mandados suspender por el Cangreso hasta la reselucion de las 
reclamaciones de la junta da Farmacia, y otros interesados ( véase en el 
tomo viula sesión del dia 3 i de agosto ) ; y las Cortes acordaron que 
el consejo de Regencia , si estuviesen ya nombrados todos los individuos 
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que habían de componer el referido tribunal, pudiese expedirles los tí-
taios correspondientes. 

de 

marques de Melgarejo y yairoga , el qual remitía des exampiare! 
disertación sobre el origen y utilidad de la caballería, en particular 
de la española , y causas que han contribuido á su decadencia. 

' Se admitió-á discusión la siguiente proposición del Sr. Garoz , seña-
lánd-isfi el dia siguiente para discutirla. 

Que pues por el decreto de lias Cortes se mandó d la Regencia* »e> 
destinasen con predilección fas empleados que habían emigrado , y se 
les asistiese con las dos terceras partes de las sueldos que gozaban 
hasta destinarlos , cuya disposición perjudica d los empleados que 
emigraron desde los principios, y que pendían de derechos ú obeacio-
ríes., como que excluidos de aquel decreto nunca pueden ser oidos, 
se sirva, el Congreso mandar á la Regencia se les tenga presentéis 
para los destinos análogos á los que tenían, atendiendo al dilatada 
tiempo de su emigración^ 

Doña María Luisa Gutiérrez de Taran , exponiendo los ssrvicios de 
sa esposo D . José Alonso de Teraa, asesor y teniente letrado de la inten
dencia dé Valladolid de Mechoacan , el qual, después de hacer los ma
yores esfuerzos para reprimir la insurrección, fué asesinado cruelmente 
por los rebaldes , solicitaba una pensión para mantener á sus qaatro hi
jos de manor edad, en atención á haber perdido con su marido los 

' quantiosos bienes que tenia para educarlos. La comisión de Premios , ea 
vista de las recomendaciones con que acompañaban esta solicitad el vi-
rey de Nueva-España, la audiencia de México y la sala del crimen de 
la misma, comprobantes no solo da los méritos del difunto Teraa, siao 
de la deplorable situación en qae por sa fidelidad habia dexado á sa fa
milia , hizo las siguientes proposiciones, qae fueron aprobadas. 

Primara. Que han sido muy gratos á S. M. los servicios patrióti
cas de D. José Alonso de Teran, asesor , teniente letrado , é inten
dente interino que fué de Valladolid de Mechoacan. 

Saguada. Que se señale la pensión de. mil pesss fuertes anuales 
del ramo de vacantes .mayores y menores á la viuda del mismo Te-
ran Doña María Luisa Gutiérrez de Terari, para que pueda soste
nerse y criar á sus quatro hijos, recordándoles las virtudes de sa 
padre. 

Torcera. Que estos hijos, luego que se hallen en estado de poder 
ser útiles á la patria., los dsstine y emplee el Gobierno según con-
Veng(i. 

-Conforme á lo propuesto por la comisión de Marina , y sin embar
go da habar manifestado algunos señores diputados qne el Congreso no 
drtbia detenerse en semejantes pequeneces, sa mandó pasar al consejo de 
Regencia, para que «yendo al director gmeral de la armada cmsultasa 
da nuevo lo que juzgase oportuno, el expediente relativo á una repre
sentación d«l comandante g-meral da la esquadra, sobre que se derogase 
el artículo 70 , título i del tratado n de las Oí-denaazas da la armada, 

,..edición- de i y p 3 , por el qaal se prohiba á los oficiales generales y bri-
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gadiere3 de marina, qae Han sido capitanes efectivo* de navio, el uso del 
distintivo de los tres galones sobre los bordados correspondientes^ 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos que fueron de la 
junta Central; y se suspendió para dar cuenta de una representación de 
varios vecinos y naturales del reyno de Córdoba, los quaíes solicitaban 
se destinase al mariscal de campo D . Pedro Agustín de Echeyarri para 
mandar en aquel pais , fomentar su patriotismo, y dirigir sus esfuerzos, 
para sacudir el yugo enemigo. En vista de esta representación, y á ins
tancia del Sr. Cea , las Cortes resolvieron qne este mismo señor diputa
do de Córdoba pasase al consejo de Regencia con ella, y recomendación 
del Congreso , á fin de que S. A . , tsmando en consideración quanto ex
ponían los recurrentes, determinase lo mas conveniente. 

Continuando la discusión sobre el proyecto de Constitución , se acor
dó , conforme á lo propuesto por la comisión., que para ser consejero de 
Estado se exigiese tambienda calidad de ciudadano en el exercicio de 
sus derechos; excluyéndose los extrangeros , aunque tuvieran carta de 
ciudadano , con lo qual se adicionó el artículo i 3 o . 

AHT. i 3 r . 
Estos serán precisamente en la forma siguiente ; á saber: quatro 

eclesiásticos, y no mas , constituidos en dignidad, de los quales dos 
serán obispos: quatro grandes de espaiía , y no mas, adornados de 
las virtudes , talento y conocimientos necesarios ; y los restantes se
rán tomados de los sugetos que sirvan ó hayan servido en las carre
ras diplomática , militar , económica y de magistratura , y que se ha
yan distinguido por su talento, instrucción y servicios. Las Cortes 
no podrán proponer para estas plazas á ningún individuo que sea 
diputado de Cortes al tiempo de hacerse la elección. De los individuos 
del consejo de Estado, doce á lo menos serán de las provincias de ul
tramar^ 

El Sr. Dou : ,, Dos 6 tres reparos se me ofrecen en quanto á este ar
tículo, que voy á proponer. El número de quatro en orden á cada una 
de las dos clases que se distinguen es muy limitado ; y de ningún mo
do puedo aprobar aquel y no mas que en ambas se repite. Parece ex 
presión chocante , y tanto mas quanto menos se necesita. Si se adopta 
ó aprueba el número de quatro, con solo decir qu? serán quatro los de 
cada una de las dos clases, y los demás de las que se individualizan, 
queda todo corriente y arreglado á lo que se quiera. 

, ,Pjr otra parte los vocal s del consejo de Estado han de tener 
talento , instrucción y conocimientos: esto es manifiesto por s í , y por 
las expresiones del artículo, en donde,no una , sino dos veces en pocas 
palabras, se inculca la necesidad de dichas qualidades: y es bh-n parti
cular que la carrera en que como su teatro particular brillan el talento, 
la instrucción y los conocimientos, como es la de las cátedras de las uni
versidades del reyno , quede excluida. Se dirá acaso que los catedráticos 
ya tienen salida á dignidades eclesiásticas y á magistraturas , por denda 
como por escala pueden subirlos catedráticos á la dignidad de vocales 
del consejo de Estado; pero son pocas las plazas que caben á «.clesiástisos; 
y solo una profesión, y pocos de ella, los que salen á magistratura: 

TOKO IX. 56 



ademas esto es'suponer tí autorizar lo que es un mal diVnode »r*n. re
medio. ° & 

Las universidades tan de ser los talleres de donde lian de Salir ins
truidos los hombres para desempeñar los' grandes cargos de la república-
pero ha de haber en las mismas universidades cátedras y colocación qae 
sirvan de término, y lo sean con dotación y autoridad correspondiente i 
los que quieran sentaren ellas su real, dedicándose al estudio de las 
ciencias en todo el tiempo de su vida. Se ha notado por machos sabios 
esta falta, de la que resulta el qua el catedrático mire como cosa pasage— 
ra la tarea de su cátedra , ocupando su atención el anhelo á otro desti-
n o ; y no d«xa de haber en España universidades ilustres, en que sin 
aspirar á otros ascensos, quede bien el catedrático. 

* »¿ 'Quando, pues, los emperadores y reyes, haciendo profesión de 
armas ¿ contando con que ellas hablan de ser su defensa , líenos de pen
samientos militares, y ocupados con empresas de guerra, condecora
ron con los mayores honores á las letras y á sus profesores, hasta igua
lar sus servicios con los de su carrera y profesión , dándoles nembre 
de milicia togada y quasi castrense ; este Congreso lleno de sentimien
tos pacíficos , y ocupado continuamente en proyectos políticos, priva
rá á la carrera literaria de un honor que se dispensa á la económica y 
á otras? No me parece esto justo ; y por lo mismo opino que después 
de la expresión militar debe ponerse literaria , ó extender la cláusula de 
otro modo que no excluya á los catedráticos." 

E l ¿ r . Castillo: „Des dificultades se me ocurren sobre el presente 
artículo, las guales pongo á la consideración de V . M. Primera, en 
quanto al^úmero de los eclesiásticos; y segunda , en quanto al número 
de los individuos de ultramar, que deben entrar á componer el consejo 
de Estado. El número de los eclesiásticos se limita á solo quatro, con 
la exclusión de que no pueda ser mayor ; sin embargo de que los indi
viduos de las demás clases ó profesiones pueden ocupar un, numere in
definido. Así es que puede haber en dicho Consejo diez ó veinte milita
res , diplomáticos &c. Y o no encuentro razón para que se haga esta 
restricción respecto de ros eclesiásticos , ni creo que hay motivo para 
íezelar que su ínfluxo pueda en alguna manera ser perjudicial á la na
ción j y por el contrario juzgo que es muy justo y conveniente no solo 
que se quite la exclusiva de que no puedan ser mas de quatro , smo que 
Se amplíe positivamente su número. Se ha dicho ya que el dar lugar en 
el consejo de Estado á la grandeza y al elero es para reemplazar en cier
to modo los estamentos que quedaron derogados por los artículos ante
riores á la constitución ; y siguiendo esta idea , digo que si por parte 
de los .grandes deben concurrir quatro individuos , el número de los 
eclesiásticos debe ser mucho mayor, por ser incomparablementemas 
numerosa esta clase que la de los grandes. Sobre todo, la razón princi
pal que me ha movido á hacer á V . M. esta reflexión, es una de las atri
buciones que se le dan al consejo de Estado j á saber : la de P r 0 P ° n e * 
al rey por ternas los sugetos que deban ser presentados para los bene
ficios eclesiásticos. Y o reclamo la atención del Congreso sobre este pun
to , y suplico se tenga presente todo lo que los cánones disponen sobre 
h eleccien de los prelados y ministros del altar. Yo convengo en que 



los individuos Seculares que formen esta Consejo tendrán tedas las la
ces necesarias para calificar la idoneidad , méritos y virtudes qae deben 
concurrir en un sngeto para ser elevado á las dignidades de la iglesia; 
pero no se podrá negar qae los eclesiásticos , por razón de su estado, 
deben tener mas conocimientos, así de los eclesiásticos beneméritos ea 
ambo3 hemisferios, como de las cirenastancias que hagan acreedores í 
estos para obtener los beneficios eclesiástieos. Por tanto, y o deseo y 
pido á V . M. que se amplíe el numero de los individuos eclesiásticos 
qae deben concurrir en el consejo de Estado. 

,,El otro punto sobre que me he propnesto hablar en el artícalo pre
sente , es en qaanto á los individuos de ultramar, que deben entrar ejs 
este eonsejo de Estado. Y o advierto que habiéndose observado una per
fecta igualdad entre europeos y americanos, aun en puntos de menor 
consideración como ea la dipatacioa permanente de Cortes, se encuen
tra notable desigualdad ea esta parte, que influirá sobremanera en la 
prosperidad de la nación. No es el espíritu de etiqueta ai rivalidad el 
qae me hace hablar por los americanos, sino el deseo del acierto y el 
de la felicidad de aquellos países. Ea efecto, si V . M. desea que la na
ción toda prospere, me pateca muy conveniente que el consejo de Es
tado se forme de sugetos de todas las provincias, tanto de la península, 
como de ultramar, como lo insinuó muy jaiciosamente el Sr, Anér, p a 
ra qae reuniendo los individuos del Consejo loa conocimientos prácticos 
de toda la monarquía y de los sugetos beneméritos que hay en ella , no 
solamente se provean los empleos con arreglo á justicia , sino que tam
bién proyectes planes útiles para promover y adelantar en ambos he 
misferios todos los diversos ramos de la felicidad pública, como son 
agricultura , industria , navegación , comercio & c Ademas de esto hay 
también otra razón muy obvia y muy poderosa para observar religio
samente esta igualdad , ó lo qae es lo mismo que la mitad del consejo 
de Estado se componga de americanos; á saber : que siendo menor el 
número de estos que el de los europeos , podrá ser con mucha probabi
lidad sofocada la voz de los americanos por el mayor número en todos 
aquellos casos en que haya competencia entre candidatos de aqni y do 
allá, ó en que resulte algún contraste de intereses entre la península y Ame
rica. Esto saceáe por un efecto de la predilección que se tiene al suelo ea 
que se nace, el qual porque aquí se ha dicho que es una quimera , voy 
á demostrar qae existe, y que es menester precavernos de una pasión tar» 
poderosa. Coavengo en que el amor general da la nacioa deb« Ser prefe
rido al de una proviacia ó ciudad en que se ha nacido, pero esta es una 
teoría muy buena, mas poco usada en la práctica. Prueba de esta verdad 
es la real Cédula fecha en Barcelona á i . ° da mayo de 1545 , en que se 
manda qae las obras pias se funden en los lugares donde «1 testador ad
quirió sus bienes, y no eq el suelo en qae nació. Son muy notables y dig
nas de leerse sus palabras. "Sabed que somss informados qae acaece mu
chas veces (habla con los americano*) que les vecinos y pobladores de 
estas partes al tiempo de su muerta disponen de sus bienes y haciendas 
en obras pias, las qu: •• 3 mandan cumplir en estos nuestros rayaos; U ni m» 
do-mas respeto al amor que tienen á las lugares donde nacieren y se cria
ron f que á lo qasdtbsn á las tierras t donde deoas 4e habus* lüsteatadQ 
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lian ganado lo qae déxan; y donde por ventura sí algo deben restituir á 
pobres ó gastar en obras pías , están los lugares y las personas á guíense 
deben y se cometieron las culpas que les obligan á la restitución; y por
que como veis en las mandas que de esta naturaleza se hacen, aunque en 
sí sean buenas y piadosas, no se guardan las reglas de caridad, teniendo 
tanta obligación como tienen nuestros subditos de estos reynos que á esas 
partes pasan y asistan á procurar y favorecer siempre su bien, siendo c o 
mo son ellos lloarados y sustentados, pues según orden de caridad á 
aquellas partes y personas somos primeramente obligados donde y de 
quien hemos recibido y recibimos beneficios algunos." De aquí se in
fiere que es indudable la propensión que tienen ios hombres á preferir el 
suelo en que nacieron ; y por consiguiente que es indispensable tomar 
precauciones para evitar los desórdenes que resultan de estas predilec
ciones. Ea esta virtud concluyo pidiendo á V . M. qua el consejo de Es
tado se componga en la mitad de sus individuos de americanos, y que 
estos sean de todas las provincias de ultramar , sobre lo que hago pro
posición formal. 

„ Pero antes de acabar no puedo manos qae Iiarnar la atención del 
Congreso sobre la perpetuidad de estos destinos, que seguramente traerá 
machísimos inconvenientes.. De los términos en que está concebido el 
artículo no se perciba sí estos empleos deben ser por vida, ó por algún 
tiempo, que yo fixaria el de diez años ; lo hago presenta á V. 31. para 
que resualva lo que sea mas conveniente," 

El Sr. obispo de Calahorra: „ Me ha. parecí do que sobre este ar
tículo debo hacer presente á V. M. que hallo en ¿1 algunas cosas , que 
á mí entender no son muy honoríficas al estado eclesiástico ni á la gran
deza. No dudo que Ja comisión habrá tenido sus fundamentos y motivos 
para haberlo extendido en estos términos; pero yo no puedo menos de 
exponer mi opinioa sobre esta punto. Aquí se establece que en este Con
sejo ha de haber quaranta individuos , y que estos han de ser elegidos 
de entre seis clases. Pues siendo qaarenta, por qué se han de poner qua-
tro del estado eclesiástico y no mas? ¿Quatro de la grandeza y no mas, 
eligiéndose los restantes de las quatro clases que quedan? Señor , el es
tado eclesiástico (no pretando oponerme en nada á lo resuelto por el 
Congreso) ha merecido siempre en España gran consideración. Vemos 
que ios obispos han sido y son consejaros natos dal rey; pues, ¿ p o r 
qué se han de poner aquí con tanta inferioridad y con una distinción 
odiosa respecto de todas las demás clases? A mí me parece que la jus
ticia clama porque se haga con toda igualdad. Hay por exemplo qua
ranta plazas, y son seis clases; destínense seis individuos á cada clase, 
y los quatro restantes vayan entrando por turno , de modo qae sea igual 
la representación. Ea todos los reynos católicos los obispos han tenido 
mucho lugar; y en España desde que este rayno se convirtió á la fe 
católica han sido mirados con la mayor consideración. Lo que pasa en 
España ha pasado en todo el mundo. Constantino magno desde qué abra
zó la religión católica se valió dei grande Osio , teniéndole siempre á su 
lado, no solo para los asuntos de religión , sino también para los del 
imperio. Esto mismo ha sucedido en Prancia , en Alemania , Inglaterra 
y en otras partes. No l o digo porqae los obispos pretendan ser temaos 
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en mas que la? otras clases, solo quiero que no haya esta distinción 
odiosa. Ademas , ¿ como lian de bastar quatro consejeros del estado ecle
siástico, teniendo que tratar tanta multitud de negocios pertenecientes 
á este ramo ? Al consejo de Estado se incorporan todos aquellos en que 
antes entendían las cámaras: de suerte, que resulta una multiplicidad 
de asuntos , para los quales se necesitan muchas cabezas que sepan mu
cho , y tengan grandes conocimientos para poder discurrir y dar las 
providencias necesarias. Tiene este Consejo que entender en materias 
eclesiásticas y políticas : tiene que tratar con las Cortes extrangeras , y 
particularmente con la de Roma; todo lo qual hace que sus incumben
cias sean complicadísimas; así que, no bastan solo quatro eclesiásticos. 
Por otra parte hallo que la expresión y no mas no es Conveniente. Si se 
dixera haya quatro, ó sean quatro de la dase de ecledásticos, y haya 
quatro de la de la grandeza, tampoco me parecería bien; pero la ex
clusiva y no mas, no solo no me suena bien , sino que me suena a in
juria; porque decir que no puede haber mas que quatro, no* es soío' 
excluirlos para siempre, sino que manifiesta que un número mayor se
ria perjudicial. A esto se reduce todo quanto tenia que exponer á V . M.; 
y en el caso da qué eí número no s* alterase, quisiera que á lo m<*nos se 
díxese que solo hubiese quatro , omitiendo la exclusión- y no' mas-. .-

El Sr.'Gardillo: ,,Sia émbar-g:) de que coincido con los señores 
preopinantes en sentimientos-é ideas' en el artículo que está en quest-ion; 
con todo, mis reflexiónos siguen otro rumbo, y tienden á diferente 
objeto muy análogo á los principios que ha adoptado V . M. en lo que 
tiens relación con cd bien coman y con ios derechos sagrados ¿impres
criptibles de todo español. S»iase la que se fuere la consideración y 
aprecio que se merezcan en ios pueblos , así los eclesiásticos por razón 
de su alto carácter y elevadas funciones , como los grandes por mira
miento á la distinción de" sa cíase y rango que ocupan en la sociedad. 
Estos dignos respetos de ningún i manera íes debe merecsr la preferen
cia de ser colocados en ciertos destinos públicos, para cuyo exacto desem
peño, siendo de urgante necesidad el talento , la ciencia y una recta in
tención , solas estas bellas dotes deben respetarse para que la elección sea 
imparcial, justa y acertada. Sancionado con mucha sabiduría por V..--M. 
qae la base de la representación nacional en las futuras Cortea ordinarias 
es la población-de ambos hemisferios, excluyendo á los estamentos de es
ta prerbgátiva, sin embargo de haberla gozado desde que. se conocieron 
Cortes en el reyno, era de esperar que se observase el mismo sistema en: 
las demás instituciones, en las quales si bien es reparable que se promue
va una novedad desconocida hasta de ahora; lo.es mucho mas que se* 
autorice quando proclamadas las sólidas máximas que inspira la raíon 
y lasaña política, parecía que debía guardarse á todo ciudadano el fue
ro de igualdad para obtar á todos los empleos, siempre que reuniesen la 
instrucción y capacidad que requiere el carácter de sus deberes. ¿ A que, 
pues, estampar en la constitución que el consejo de Estado se compondrá 
de quatro eclesiásticos quando mas , y que la clase de los grandes solo 
goce del propio privilegio? Señor , partícipes por fortuna de la ilustra
ción dé nuestro siglo, y libres de las preocupaciones con qoe : algunos 
fanáticos han querido obscurecer la verdadera disciplina de la igleaia, 
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pernos muy bien qne la qualidad de eclesiástico no pugna con I a d a 

^ciudadano, y qae «esta augusta prerogativa habilita á todo español 
digno de serlo, para aspirar á todos los destinos del estado, la misma* 
y cou el propio objeto debe quedar expedita en los ministros del altar 
sin espeojucacion de número de personas ni de dignidades, paes qaaadÓ* 
les llama el íateres coman , todos, todos debea coacarrir i él, no sola 
por las obligaciones qae la» impone la sociedad, sí también por las pre
venciones que les hacan las sagrados cánones, de los quales se gloria 
V . M. ser un vigilante protector. Consiguiente á estos innegables prin
cipios , yo jazgo muy convenieate qae se dexe á la libre facaltad de 
las Cortes la elección de los consejeros, omitiendo el señalamiento de 
estadas y clases, así para consultar en ellos la inteligencia , los cono
cimientos , el patriotismo y el bien de la nación , como para evitar el 
desorden, y precaver la violación de nnas leyes muy dignas del mira
miento del Congreso ; de otro modo ni se remnaeraria el mérito y I* 
virtud, ni se estableceria el medio justo de clasificar la verdadera nece
sidad, que ha de arrancar al obispo de su diócesis, al párroco de su 
£ r e y J y al canónigo de su residencia. ¿ Como ha de recaer el nombra
miento en el sageto mas digno, si por ley se ha de sujetar en parte 
acierta extensión do personas? ¿Y cerno estas han de abandonar la. 
funciones de su inmediato miaisterio, si no son las nrgencias déla pa
tria las que reclaman su atención , y sí la arbitrariedad, ó unas medí* 
das políticas que no tienen mas fin que el de la contemplación Gon 1.» 
clase de que son individuos ? ¿Por ventara tienen facaltad las Corte» 
para derogar las leyes de la iglesia, á están autorizadas para hacer pri
vativo del zelo da los eclesiásticos los negocios qae se hallan al alcan
ce de los meros seglares ? Acaso podrán aqaellos prescindir de los de
beres í que los ligan sus primeros encargos, ó estimar de conveniente; 
á la nación lo qae si no le es gravoso, le es al menos del todo indife
rente? Quanto mas reflexiono en el artículo qae se qüestiona, tanto mas 
se agolpan á mi imaginación dificultades insuperables, dificultades qao 
no me es dado desvanecer aun presintiendo las consideraciones qae han 
podido influir en la comisión para extenderlo en los términos en qaa 
está concebido; omitiendo aventuradas conjeturas, que tal vez serán 
¡fantásticas é ilusorias, puedo asegurar, sin temor de errar, que la po
derosa única causa que ha motivado la restricción ó cláusula que in-
pugno es el deseo de precaver que el consejo de Estado se componga 
de una porción crecida de eclesiásticos; cuyo resultado se presuma elec
tivo á conseqüencia de la preponderancia que gozan en todos los pun
tos de la monarquía. Soy el primero en confesar la certeza de la 
respetuosa veneración profesada generalmente á los ministros de la re
ligión ; pero también lo soy en sostener qua esta afección y miramien» 
to de ninguna manera facilita el acontecimiento que se teme, y que sa 
ha procurado remediar. Porque ¿es de rezelar que unas Cortes en qua 
brillan la liberalidad, la reflexión y la prudencia se arrebaten de incli
naciones personales, y confundiendo los verdaderos principios descuiden 
el acierto de los principales negociados del reyno? ¿Será de desconfiar qaa 
los represeatantes deda nación, inflamados de un fuego patriótico, y re
atados para ateader°al éxito feliz de la cauja común, sean movidos P°* 
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HBf « I d íül isCíi íOj y que equivocando las i d e a s , fien al carácter s a c e r 
dotal lo que ex ige conocimientos polít icos, económicos, diplomáticos,, 
civiles y mili tares? No son ciertamente desconocida* estas facultades £ 
muchos eclesiást icos, que amantes del s a b e r , han extendido su ap l i ca 
ción i todo género de ciencias} y si por fortuna se encontrasen en e t -
tos isejores disposiciones, mayor talento, y literatura mas caba l que en 
los demás individuos de la soc iedad , ¿ qué inconveniente podría haber 
para qae se le» colocase v en el consejo de Estado sin e*a cortapisa que 
fcaato ofende á una clase tan digna , y qae puede chocar coa los i n t e 
reses de la patria ? Señor , autorizado como diputado para ser suspi
caz , y para manifestar qaantas reflexiones me ocurren y juzgue á pro
pósito para poner en claro la materia que se- qü-nstiona , no puedo p re s 
cindir de una espec ie , qae auaque estoy muy lijos de creer , qu<? haya 
tenido lugar en las deliberaciones da la comisión, a l menos se prefirió 
en el seno del Congreso, y quizá se estimará per algunos mal in t en 
cionados como el única a p o y o , que sostiene el plan que ocupa a c 
tualmente la atención de V . M. Dixóse entonces que los eclesiásticos-
tenían miras contrarias á la prosperidad de la nac ión ; y si en a q u e 
lla ocasión se aduxo semejante argumento para probar que era i n 
dispensable adoptar medidas que embarazasen la mayor reunios de-
aquellos en la diputación de Cortes , ¿ q u 8 repugaancia hay para r e -
zelar qae se quiera usar de la misma arma á electo de prevenir i g u a l 
aconteeimiento en el consejo de E s t a d o ? P a r o , Señor , ¿donde esta con»» 
trariedad de i d 8 a s , donde esta oposición de intereses ? ¿ Acaso a p a r e 
ce en las sagradas y esenciales funciones que constituyen el carácter sa 
cerdotal ? Muy distante de mí la l igera sospecha de que algún católico 
aplauda las máximas anticristianas de Rousseau , quien tuvo el cr imi
nal arrojo de estampar en sn tratado de religión civil que la nuastra: 
e s la mas opresora de los fueros y derechos sociales. ¿ E s t a r á n cifradas; 
en los privilegios é inmunidad real y personal, que han dispensado al clero 
las piadosas liberalidades de nuestros reyes ? Quizá se notará algún e x 
ceso en dichas concesianes ; mas perteneciendo su reforma y derogación 
a l Poder legislativo , ¿ q u e deb»n> influir para sistematizar el consejo d e 
E s t a d o ? Tan infundados ruinosos é injustos son, en mi modo de enten
der , los motivos que han promovido la propaesta de que en aquella 
corporación entren solo quatro eclesiásticos constituidos» en dignidad-, y-
no m a s , como los que han- concurrido para comprehender en la misma-
limitación á la clase de los grandes. No se necesita mucha del icadeza, 
*ii de apurar la «f lexión , para adivinar qua la causa q a e ha dado lu 
g a r á la enunciada restricción, es la desconfianza de que á conseqüen-
cia del aprecio que se merecen aquellos por su alto carácter , sarán nom
brados consejaros en un crecido número; y asimismo el rezclo de q u 
ebrando de acaerdo con el Gobierno, resistirán abiertamente los dere
chos y justas pretensiones de la nación. Estas consideraciones, que sin 
duda serian muy oportunas respecto de los países en donde por c o s 
tumbre ha esclavizado la nobleza al común de los pueblos , SOB tanto 
menos aplicables en el nuestro , quanto que ageno en todos tiempos del 
índole de los magaates españoles el orgullo opresor , lo es ahora mu
cho mas así por el estado presente de las cosas , como por las p rov iden» 
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c í a s sancionada* por V . M . : privados por l e y . del ilimitado poder mía 

les contarían los señoríos jurisdiccionales que gozaban en diferentes pun
tos da la monarquía , suspendidos de la gracia de concurrir á la* Cor
tes del reyno como miembros de un brazo pr iv i leg iado, igualados de 
derechos políticos con ios demás españoles, y llamados en la misma for
ma á representar y ser representados en el Congreso nacional , no es do 

• presumir' qtte aunque rodeen al trono y sean adictos á los r e y e s , hagaa 
traycion á sus obligaciones, y abandonando la causa de sus conciudada
nos , sostengan ios caprichos de la arbitrariedad y la ambición. Quando 
estas observaciones no fassen suficientes para calmar las ansiedades da 
los que en el indicado plan presagian resultados funestos, convendría 
recordar que las Cortes son la3 encargadas de formar la lista de los s u -
g e t o s , á los qáales habrá de sujetarse la elección del rey , y de con-
Mgmeute que siendo de suponer que en un negocio de tanta gravadad 
y trascendencia habrán de proceder los diputados coa el p&lso y c i r 
cunspección que pide su importancia, ya darán la exclusiva en la pre
sentación ó -nombramiento á todo el que carezca de zelo públ ico, ó sa 
halle privado de virtudes patrióticas j así q u e , arrolladas todas las razo
nas en que parece ha apoyado la comisión su d ic tamen, y patentiza
dos ios inconvenientes qae ocurrirán de aprobarlo en el modo que se 
proppne, p ido á V . ' M . que omitiendo toda nota da b r a z o , de estamen
to y privilegio exclusivo , declare que sola la qualidad de ciudadano, 
acompañada del mérito y la virtud , constituirá» un verdadero deresho 
para optar el honroso encargo de consejero de Ei tado sin que para ello 
se prefixen clases ni númsro de personas. Si estas insinuación»* no m e r e 
ciesen e l soberano aprecio de las Cortes , yo faltaría á mi d e b e r si con 
la libertad que me es propia no manifestara que en el caso de consen
tirse qaa entren quatro eclesiásticos en el consejo de Estado , debe su 
primirse la expresión de qae dos sean obispos , y dos constituidos ea 
dignidad. Porque ¿ quien ha dicho que la sabiduría y amor patriótico 
estaa vinculados en los reverendos • ob ispos , párrocos y' canónigos ? 
¿Quien no está convencido qae hay eclesiásticos subalternos adornados 
de un raro ta lento , de una- ciencia snb'ime y profundos conocimientos? 
¿ Y habrá ¡razónj, habrá una justa causa para privar a l a nación de 
los servicios coa-qae junto, a l alto-'Gobierno la puedsn auxiliar hombres 
tan distinguidos y emiaea te s? ¿ S e pretextará alguna causal para_ des
pojarlos del fuero coa que los caracteriza la noble qualidad de ciuda
d a n o s , qualidad que les da opinión á todos los empleos , y de l a qual 
no puedan ser suspensos sin que se les convenza de a a tamaño delito? 
S.'ñ-jr, si respetamos la ilustración de nuestro siglo y l a s difíciles c i r 
cunstancias en que se halla la pa t r ia , premíese el mérito ¿ elévese á^los 
puestos de mayor responsabilidad a l español mas digno , mas instruido, 
mas patrióte, sin consideración al rango , á la representación y al carácter, 
que aunque recomendables en s í , de ninguna manera contribuyen a l acier
to de los espinosos negocios qae influyen directamente en la seguridad o 
ruina del estado. Si Y . M. lo decretare en esta forma , creo que seguirá Sas 
sendas de la equidad y de la just.cia , exal tará la virtud , y señalando el 
mérito como el único medio de conseguir el premio , abrirá un campo de 
gloria á sus inmortales subditos, y los pueblos disfrutarán los b ienes , que 
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consiguientes i la perfección á qae habrán de l legar los diferentes t a 
mos que constituyen la prosperidad nacional. Inflexible en estas i d e a s , y 
perenne defensor de un sistema tan arreglado y liberal , yo no puedo 
avenirme con la última cláusula del mencionado ar t ículo, e n q u e . s e 
previene que de los qnarenta consejaros de Estado , d o c e , quando m e 
nos , han de ser da las provincias ultramarinas. Señor , ¿ podría soñar
se determinación mas absurda contra la unidad de la monarquía , ni in 
ventarse nn proyecto mas exquisito para fomentar la división , la r iva
l idad y el federalismo ? Si aunque separe el dilatado océano esíe con
tinente , de aquel toaos formamos un solo pueblo , componemos una sola 
familia ; si todos , todos tenemos unas mismas relaciones; si nos animan-
unos propios intereses ; si los españoles europeos no pueden prescindir 
de la felicidad de los países de ultramar , ni los americanos de la suer
te de la península, ¿í qae esa condición de que doce americanos, 
quando menos, ssan elevados al honroso encargo de consejeros? ¿ E s 
jpprqr.'é el amor del suelo natal los ha d e empeñar mas en el bien de 
aquellos dominios ? Léji,s de nosotros esas quimeras y vanos prestigios, 
que ofenden la razón, y confunden la dulce idea de verdadera patria. 
¿ E s porque abundan en majrorcs conocimientos de su situación topo
gráfica de su clima , del índole de sus habi tan tes , de su gobierno , d e 
su; l e y e s , de sus usos y de sus costumbres? Nadie podrá negar que 
haya europeos que posean las mismas ó mejores ideas , y a por haber 
viajado en dichos p a í s e s , ó y a por haberse instruido con el auxilio de 
la historia. Sobre todo , si estas qualidades se estimaren convenientes 
para el exacto^ desempeño del instituto del Consejo ; ya se tendrán en 
consideración por los diputados en Cortes , y con respecto á ellas y í 
l as demás que sea necesario tenerse presentes , h a r á i las consultas en la 
forma que llenen los designios de la nación ; que es dec i r , si la c i en 
cia y talento de los americanos fuere t a l , que interese á la salud de la 
patria , s«s luces y acreditado zelo , ellos serán los preferidos para ocu
par, si es posible, todos los puestos de la nueva corporación; mas al con
trarío , si en los europeos se encuentran mayores ventajas , y se los con
ceptúa en mejor aptitud para cumplir con las altas ftinciones que pres
criben tan sublimes destinos, ellos deberán ser les únicas dignos de o b 
tenerlos, sin esa restricción de numero y de vecindad. J u z g o , S ñor, ha
ber manifestado la idea de que sola la prerogativa de ciudadaao , uni
da eoa la c ienc ia , el patriotismo , e l mérito y la virtud , ha de <Üar un 
decidido derecho para optar á los destinos del consejo de Estado. E s 
pero qae V . W. medite como acostumbra esta3 consideraciones, y que 
guiado d* su gran sabiduría y alta penetración , resuelva en este punto 
ío q a e ..estime convenir á la felicidad de la nac ión . í ( 

L a discusión quedó pendiente , y se levantó la sesión. 

TOMQ IX. 57 
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SSSIO® DEL DÍA oí DE OCTUBRE DI iSri . 

• ¿acced iendo las Cortes á la solicitud del Sr. Duran de Castr* , dipa-
*ado por la provincia de T a y , le concedieran quatro meses de l icencia 
para retirarse á su casa coa el objeto ds mejorar su sa lad decaída. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Fre
ímos acerca del expediente relativo al combate qae sestuvo el capitán 
de fragata D. Nicolás Otero can la goleta Fénix, de su mando , al nor
t e da la isla de Saato Domingo contra un corsario francés (véase la se
sión del 1 8 de setiembre) ; resolvieron, que la familia de Otero ¿o ha 
l l a comprebendida en el decreto de 2§ del corriente , como también las 
de los marineras muertas en la acción , ó qa» haya* fallecido de resul
tas de las her idas , y qae los demás debes goz*? una paga de gracia por 
ana v e z ; declarando igualmente que el alférez da fragata D . Deoáato 
Ssubiran se ha hecho acreedor á que el consejo de Regens ia tenga p r e 
senta sus servicios. 

Se mandó pasar á la comisien de Guerra ua oficio del - Ministro de 
l a misma con la relación que incluye de les empleos y gracias que el 
consejo de Regenc ia ha concedido por aquella secretaría ea el mss de 
setiembre último. 

A la misma comisión , en la qual se hallan los antecedentes , se man
dó p a s a r , para que presente su dictamen á la mayor brevedad posible, 
otro oficio del referid© ministro con los documentes qae le acompañas 
acarea de la necesidad que ha obligado á los generales en g«f« de los 
exérci tos segunáo y tercero á issponer la pena capital á los desertores 
calificados. 

A propuesta de la comisión de Jus t ic ia se mandó remitir al «ensejo 
de Regenc i a para que informe una representación de D. V«ntura de 
Imana , del comercio de esta plaza, a lbacea testamentario de D. Juan de 

..Borda í izauspsa , en la qual se queja de haberse intervenido los pape
l e s y libros d e la testamentaría , y recogídose cierta cantidad pertene
ciente á la misma de orden del Gobierna por una comisión, separándose 
del juzgado ordinario , donde están los autos. 

Conforn-iáadose las Cértes con el dictamen de la misma «omisión 
acarea ds ía solicitud hecha por D . Francisco Delgado y Va lca rcs l , 
declararon qae con arrugia á lo resuelto ea ía sesión del dia i 5 de abril 
aá'timo (yémst) , no se hal la comprehendida ea el decreto de i . " de d i 
ciembre de i 8 i o " l a media ración, para la qual ka sido aquel presentado 
ea la iglesia colegiata ele 'Villafranca del V i e r z © , por haberse hecha el 
nóaabranaieató antes d s la fecha del expresad* deersto. 

S e leyó el siguiente papel presentado por el Sr. Ros. 
, ,Aunque es una de las pritreras obligaciones del ciudadano la 

servir á la patria ea los encargos que le cesf ie , no sufren la equidad y 
í a j a s t í c i a que tíexcn de repartirse entro todos las cargas eomnne | .a« 

e«ei«d»d f porque gi§sdx)̂  tedos fteroforoi 4 to» éj»pÍ60§ Jwnorinog.* 



debefi participa? también de los gravámenes. Hace i sa s á é « 6 a&o-qíse 
con indecibles fatigas sirven á la nación los diputados que forman l a s 
Cortes actuales , cuyo trabajo es muy superior a l que tolerarán sKS su
cesores , no salo por sus circunstancias , sino por su duración , pues han 
sufrido estos doce meses de aflicciones incesantes , y los demás solo t ra
bajarán seis con la interrupción de nuevs meses de descanso. 

„ E n el artículo 1 0 4 de la coastitucioM se ordena que se junten anual
mente las Cortes , de moda que no puede interrumpirse su convocación 
aunque se hallen reunidas las extraordinarias. Tales son l a s q u e ac tua l 
mente están congregadas ,• y a s í , según lo que en el artículo i65 do 
la constitución se dispone, deben despacharse las órdenes necesarias para 
que procedan las provincias á la elección de los diputados que debe rá» 
formar las Cortes ordinarias, á fin de qae puedan principiarse sus sesio
nes el dia i . Q de marzo de 1 8 1 2 , como previene el artículo i©§» 

, , E s cierto que no podrán concluirse todos ios trab.ijas proyectados 
en estas Cortes extraordinarias ; pero ya ocurrió V . M. á salvar este 
inconveniente con la saneion dada al artículo 1 6 6 de la cocstitucion, 
en el qual se ordena qae los asuntos que no hayan podido concluirse ea 
estas se termines en las Cortes ordinarias. 

Quien quiera que se observen las leyes que ha dictado debe con sis 
exempio enseñar á los demás á guardarlas. Para esto es inevitable la con
vocación de las Cortes sin perder un momento. Es cierto que á pesar de las 
incesantes tareas de V . M. no han podido concluirse los asun! os para que 
se reamaron estas Cortes extraordinarias; pero esto no debe impedir s a 
disolución, pues según se ha sancionado en el artículo 1 6 6 de la cons
titución, terminarán nuestros sucesores lo que no haya podi io decidirse 
por nosotros. Seria mucha arrogancia y demasiado amor propio creer 
dotados de menos sabiduría y patriotismo á los diputados de las Cortes 
futuras que á los actuales , para poder resolver dignamente los objetes 
q a e se ha propuesto sancionar V . M . ; y no pudieñdó haber otro motivo 
mas poderoso que este para impedir la disolución del Congreso, a t r ae 
rían sobre sí los diputados la nota de ambiciosos. 

, , B e x e V . M. á sus sucesores la gloria de sancionar las benéficas 
¡deas que tiene adoptadas , pues no podrán privarle del honor de sn i n 
vención , y terminará dignamente sus desvelos para el bien de la patria 
sancionando la siguiente proposición: > 

Que se impriman y circulen inmediatamente las órdenes é ihs-
truecitnes necesarias para que las provincias procedan d la elee-
cion de los diputados que deben concurrir á las Cortes ordinarias, á 
fin de que puedan principiar sus sesiones el dia primero de marzo 
de 1 8 1 2 , según ordena la constitución. 

Con este motivo el señor secretario Calatrava presentó otro pnpel, 
•rae comprehende quatro proposiciones «cerca del mismo asunte . sus
critas por el mismo y por l<ss señores Herrera , Golfín y D. Manuel 
Martínez con fecha de 6 de eite mes , advirtiend© las había reservado 
hasta que se acabase de sancionar la parte de constitución presentada. 
E l papel dice a s i : 

, ,Se«or , hallándose y a aprobados los capítulos r , 2 , 3 , 4 y 5 del 
ítule n i de la constitución, que tratan del modo de formarse las Cortes, 



V « l eg i r l o s d iputados , y saneienado también que so junten Cortes or
dinarias todos los a n o s ; y aleudo indispensable que l a s provincias da 
ultramar tengan toda la posible anticipación para hacer sus elecciones-
proponemos á V . M. * 

Primero. Que desde luego se convoquen Cortes ordinarias para 
el dia i 5 de febrero de . i 8 i 3 , a fin de que después de las juntas 
preparatorias prevenidas por, la constitución , principien ÍUS sesiones 
en primero de. marzo siguiente. 

Segando. Que. no siendo ya posible que en las provincias de ul
tramar se celebren las Juntas electorales en los dias prescritos por 
los artículos 3 7 , 61 y 80 , quede á la prudencia de los respectivos 
gefes de las mismas provincias señalar los dias en que se hayan de 
celebrar las juntas con toda la brevedad posible. 

Tercero. Que por si en las provincias de Europa no diese lugar 
el enemigo á que se celebren las juntas en los dias que designa la 
constitución , puedan los magistrados respectivos por esta vez sola 
disponer la celebración quando mejor lo permitan las circunstancias. 

Qaarto. Y que se encargue á la comisión de Constitución pre
sente con la posible brevedad la minuta del decreto de convocación, 
designando los capítulos de constitución que con él deban circularse 
para inteligencia y gobierno de los. pueblos. 

Estas proposiciones, como i^ualmtnte la del Sr. Ros, quedaron ad
mi t idas , y señalado el dia 3 de noviembre próximo para su discusión. 

Siguió la de! proyecto de Constitución que hafeia quedado pendiente 
en el artículo a 3 r . 

E l Sr. Arguelles: Señor , la comisión no creyó necesario insertar en 
el discurso preliminar las razones que tuvo para poner, «ste artículo, 
porque no previo que se haría la impugnación que se hizo ayer á la 
comisión y a! artículo. Procuraré no obstante contestar á los principales 
reparos del mejor modo que me a c u e r d e , respondiendo por su órdrn 
á los que se han opuesto ayer. Diré al Sr. Castillo, respecto del númeio 
de consejeros de América, que en esta parte la comisión erevó necesario 
separarse d i principio de igualdad absoluta adoptado en tocio el pro
yecto de Constitución , y no ha determinado t i número - correspondiente 
4 la .población de América sino en qu&nto al mínimo. E í Sr. Castillo 
no echó de vet que estando determinado que el número total del con
sejo de Estado sea quarenta, no se excluye que sean todos americanos; se 
prohibe que puedan ser todos europeos, porque d é l o s quarenta dice la 
comisión que doce á lo menos serán americanos ,• mas no así de los emror 
peos. De les quarenta, ocho han de ser de dos clases determinadas, ecle-
siástiecs y g r andes ; pero no se dice que sean ni europeos.ru americanos, 
sino que puede muy bien combinarse que sean todos e l los , 6 parte de 
ellos americanos ; quedan , pues , treinta y dos : la mitad es diez y seis; 
de americanos ha de haber á lo menos d o c e ; luego quatro faltan para 
la m i t ad , y podrá combinarse fácilmente que la elección recayga en 
qnatro americanos; y por lo mismo la diferencia entre europeos y .ame
ricanos puede no exis t i r , ó ser de muy poca conseqüenc ia .La comisión 
se separó en esta parte del principio de igualdad para evitar que con 
•1 tiempo no pudiese haber nunca alguna combinación que excluyese 
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el numero correspondiente de amei icanos , y señalo que por lo monos 
fuesen doce. 

«Responderé á las reflexiones de varios señores sobre la grandeza y 
el c l e ro , que consideran perjudicados por estar limitada su asistencia al 
número de quatro e n c a d a c l a s e , y no poder exceder de este número 
como las demás clases del estado. Pero se confunde el importante prin
cipio de que ahora no se trata de un e n rpo representativo sino g u 
bernativo , cuyo instituto será aconsejar al Gobierno á fin de que pro
ceda siempre con sistema. E l consejo de-Estado es un cuerpo establecido 
para aconsejar a l rey en los grandes negocios , como hacían anterior
mente los consejos de Casti l la , I n d i a s , Hac i enda , Ordenes y Estado, 
ventilando y discutiéndolos asuntos graves para su mejor despacho. No 
estaba señalado en ninguno de estos Consejos que se tomaran de una ni 
de otra clase , excepto algunos pocos grandes en el de E s t a d o , en donde 
entraban no tanto por razón de su clase como por su mérito y c a p a 
cidad ; en los demás habia mas ó menos magistrados, según la naturaleza 
de los negocios; los dema? e ran , como se dice vu lga rmente , de capa y 
e spada : se componian , exceptuando el de Castilla cuyos individuos eran 
todos le t rados , de personas de mérito y conocimi-. ntos , y por censi» 
guíente la comisión no ha hecho innovación , s i to que ha da-Jo á l a 
grandeza un privilegio que no tenia. Para el consejo de Estado ( un que 
pueda añadirse mas á lo expuesto en la erudita historia que hizo el se~ 
ñor Espiga) se sabe que no se exSgñi que fuesen grandes ni títulos 
de Cast i l la ; entraban por capri.:ho ó voluntad del rey ó riel ministro, 
no por derecho de su c l a s e , en lugar que abora , corno propone la c o 
misión , no estará en.su arbitrio excluir á la g r a n d e z a , s'no ene en el 
consejo de Estado había necesariamente quatro de esta cíase. Hay otra 
razón muy poderosa r la comisión , Señor , no ha podido prescindir de 
la diferencia que es menester hacer entre las teorías y l a experiencia. 
Esta ha demostrado que la grandeza por su riqueza y por sus honores, 
unidos al talento y conocimientos que puedan adquir i r , tiene una grande 
influencia sobre las d«mas;clases del estado; por consiguiente estando-pop 
una serie no interrumpirá de a cienes de honor y vir tud, que la han he
cho siempre tan recomendable, en posesicn de ocupar todos Sos etupleos 
grandes de palacio , y ser los primeros á presentarse ea la gu;rra , capita
near las huestes españolas , y ascender sin el rigor de la ordenanza, 
pues se v e que sen g< fes antes del tiempo que les corresponde; y h a 
biendo habido é p o c a s , que fácilmente se rf aovarían . en que obtenían 
todas las primeras embaxadas , á causa dfla mayor facilidad que tenían 
de sostener por su riqueza la representación de ía corte con mas decoro 
y esplendor que otras personas atenidas bolamente á sus sue ldos ; por 
todas estas razones es visto quant-a sea la preponderancia de esta cíase 
privi legiada sobre las d e m á s ; y como el consejo de Estado re establece 
para que forme un cuerpo que ilustre y dirija al Gobierno sistemática
mente ; por eso se dispone que se componga de sug- tos capaces de l le 
nar este grande objeto. Los grandes podrán serlo también ó mejor que 
los demás españoles ; mas no por razón de su c i a s e , sino por las cal ida
des que hayan adquirido en la educación. Así la comisión para dar á 
este cuerpo el decoro y carácter que tal vez se creerá necesario en una 
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.Ífi»BalPqnIa-,- dice q u e h a y a quatro g r a n d e s , pero coa ciertos requisitos' 
y añade la cláusula de no' mas, para evitar que su"conocida preponde
rancia introduzca con el tiempo un número excesivo. L a ©láasala no es 
injuriosa » i manos perjudica á derechos que no existen. Es puramente 
de previs ión; una precaución sa ludab le , originada de la experiencia y 
conocimiento 'del ' corazón humano, y fundada e« nuestra misma his
toria política. Las mismas reflexiones son aplicables á la otra clánsula 
qm dispone que haya solo quatro ecles iás t icos , y aun con más razón. 
XI estado eclesiástico no tisna derecho por su instituto á toser parte en 
el Gobierno. L a comisión, compuesta de seis eclesiásticos y de otros 
individuos á quiénes mo se íes puede tachar da desafectos á aquel estado • • 
no pudo desentenderse de la disciplina da la iglesia. Procedió con ma
cha circunspección. Aquella repugna que los eclesiásticos se mezclen m 
ios negocios temporales, y solo la conveniencia pública podrá hacer 
que se haga alguna relaxacion en ta disciplina. Autorizar en la cons
titución q.i * los eclesiásticos abandonen las ocupacianís propias 4 e sa 
ministerio para dedicarse á otras profanas, no era de esperar que lo h i 
ciese la comisión, ni menos qae se 1.a atacase como se ha hecho por 
su detenimiento y prudencia. Uno de los señores preopinantes quisa 

..alegar que los prelados eclesiásticos ¿¡enea título de consejeros; pero 
has ta ahora ¿ les ha servido és te ' argumento para quejarse d* que no 
tenias parte en el consejo de Estad® ? S i rey se ha aconsejado de los 
prelados por las razones que todo el •mirado canoce de virtud , santidad 
y talento en los negocios que ha querido. P a r a esto no se les ha cerrad» 
tampoco la puerta. Ademas en el epnsejo de Estado no.se trata.de asun
tos de religión , único motivo que pudieran alegar para podar ser 11a-
mados. E s preciso na confundir las doctr inas , porque veo , Señor, ¡me 
lastimosamente y por desgracia se hacen argumentos confundiendo les 
asuntas de religión coa los políticos y de gobierno. ¿ Qué tiene que ver 
-la religión coa el consejo de Estado instituido para dirigir la admi
nistración pública del reyuo ? L a religión tiene sus pastores establecidos 
por Dios, y hay una línea divisoria entre ella y el es tado, de manera 
que jamas s« puedan confundir unos negocios con otros. 

„ N o se taita á ningún privi legio, perqué los eclesiásticos'como ciu
dadanas no tienen mas que los de las demás clases. No obstante creyó 
,1a comisión qae para autorizar mas y mas al consejo de E s t a d ® , y por 
si acaso puliesen,ocurrir negocios que tuviesen a lguaa relación, aunque 
l e jana ;con los asuntos eclesiásticos nó de re l ig ión, concurriesen q a a -
ttro.-El.que el coasejo proponga para- las. -prebendas eclesiásticas ¿ q a » 
•tiene que ver con los eclesiásticos ? Las ••cámaras de Castilla é ludias 
• ¿ s e eempoaian de eclesiásticos-? ¿ N o entendían en esta propuesta? ¿ S e 
•ha hecho sobre usto al gana reclamación? ¿ S e ha tachado de falto de pie
dad á a lgau monarca ó ministro porque no llamase á los eclesiásticos a 
ocupar plazas de 'camaristas? ¿ Y por q u e , quan do hay quatro eclesiásti
cos sa dice todavía qae se les ha querido perjudicar como á la nobleza. 
¿ E s este modo de argüir justo y fundado, é verdaderas señales de que 
el-espíritu de atnbicióa e s ' á e todos Sos hombres y de todas las c l a ses . 

í ,Razones per - que se ha limitado I quatro el número de eclesiásti

cos. Es taba la comisión tan lejos de esperar este a t a q u e , que Wftcatí «« 
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sus individuos futron de opinión qne no siendo compatible el exercicio 
de> su santo ministerio een ía atención á otros negocios , siempre qae l a 
«lección recayese ea eclesiástico que tuviese 'residencia fuera de la Cai
t e , se le hmbiese de obligar á qiw renunciase, porque d s otra manera 
un prelado que por institución divina debe velar sobre su grey , cons
tantemente separado- d e ella cen la asistencia á un Consejo permanente, 
que reside en la capital del r eyno , necesariamente había de faltar á sa 
primara é impresciudíble obligación. Por ersta razón creyeron otros s s -
sñures que atendida esta incompatibilidad no era Conveniente sa autori
zase en la constitución un abuse , que ha sido siempre el objeto d-r la 
censura de los Santos Padres , de los concilios y de los escritores de to
das las ¿pocas, ihelusa la actual. ¿Que objeto tiene el decir que la cláusu
la y na mas supone que Sa comisión mira á los eclesiásticos como p e r 
sonas .cuyos intereses son contrarios á los del e s t a d o ? ¿ P a r a que se 
cita á Rousseau , como que. su doctrina es la que ha iadicado la comi
s ión? ¿ A que viene cargarle esta odiosidad , é mejor diré á algunos de 
sus individuos ? ¿ A que fia hacer sospechoso su trabajo ? ¿ A que decir 
que alganos diputados del Congreso habían hablado de la incempatibi» 
l idad de los eclesiást icos?. . . .No sé á qui ta puede dirigirse esta especie 
d e argumentes. Pero sea lo qae fuere , Jos principios de la comisión es-
tan fundados em bases muy seguras. ¿ T i e n e nada que Ver la preponde
rancia del estado eclesiástica , únicas expresiones que quizá se habrán 
dicha en el Cossgi-fso en asantes c e re l ig ión? Y y a que se reproduce 
nua qüfistion, que tal vez. era muy prudente no t oca r , ¿ h a y nadie que 
desconozca que existe esta preponderancia? ¿ N o es un hecho conocido 
d e todos ? Si no se diera una regla , ¿no l legaría tiempo en que el consejo 
de JSstado se compusiera en mucha parte de los eclesiást icos? Y el p e r 
juicio ¿ n o seria palpable ? E l crecido número que ha venido á las Cor
tes ¿m es usa prueba clara de su poderoso influxo, el qual s* manifes
taría en la propuesta para consejeros de Estado ? A d e m a s , el objeto del 
¡consejo de Esfaáo es la dirección de negocios , de qne no debe supo
nerse instruidos á ios señores ecles iás t icos , no porque no haya .muchos-
que los puedan entender, y qae teBg.au talento suficiente para desem
peñarlos , fino porque.no es.su carácter ni SU prcíésicu-; y se dpb«-eV%-
t-ar que vengan personas que soló entiendan h* teoría de los uegoeíoRj. 
es precise que conózcanla prác t ica . .Apoyo, pues,- el artículo , porqun 
ninguna de las razones que se han alegado contra él son de pasó para 
desvanecer las que ha' tenido la comisión para extenderlo como está en 
el proyecto ." 

Se declaró suficientemente discutido este ar t ículo; y -hablen!?-©:» pro
cedido á sa votación por pa r t e s , quedó aprobado en todas ; e!las con, la 
sola variación en la última indicada por «1 Sr. Zuaz»; á saber : donde 
d i c e : serán ds las provincias &c. ¡dirá,: serán nacidos en las pro
vincias &c. 

No se admitió la proposición insinuada per el Sr* Anér, quien la 
fixá en ^stós" térmitfis: 

Que en-el consejo de Estado-deba haber precisamente un individuo 
natural, de cada provincia é reyno; eligiéndose de, las da mayor po.--
hlaetm-los consejeros que faltan hada completar el numera, señalada. 
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a r t . s 3 a . 
Todos los consejeros de Estado serán nombrados por el rey á pro

puesta de las Cortes. Aprobado. 

ART. 2.Z7Í. 
Para la formación de este consejo se dispondrá en las Cortes 

comprometiéndose estas en una comisión de d»ce diputados, una 
lista triple de todas las clases referidas en la proporción indicada ; de 
la qual el rey elegirá los quarenta individuos que han de compo
ner el consejo de Estado, tomando los eclesiásticos de la lista de su 
clase , los grandes de la suya , y así de los demás. 

E l Sr. Anér : , , M e opongo formalmente á que las Cortes se com
prometan en una diputación de doce de sus individuos para que pro
pongan á estas Sos sugetos que hayan de consultarse al rey para com
poner el consejo de E s t a d o , porque los diputados todos han de ser l i 
bres para proponer y elegir los sugetos que mejor les parezcan ; y si 
tratan de comprometerse en una comisión de diputados, no sabemos 
quienes serán estos , quales sus relaciones con les sugetos que propon
gan , ni qué clase de sugetos los propuestos. Y por lo mismo me opon
go que las Cortes se hayan de comprometer en esta comisión , pues en
tonces habrían de proponer precisamente los mismos que la comisión 
proponía , sin poder apartarse de la lista presentada por ella ; y este 
modo dé proceder seria contrario á la libertad qae todos los diputa
dos deben tener para proponer las personas que en su concepto entien
dan ser mas beneméritas ; motivos que me obligan á desaprobar la 
parte del artículo que habla del compromiso/ ' 

E l Sr. Arguelles: „ ¿Que dificultad hay en quedas Cortes se com
prometan en doce de sus individuos para que estos íes propongan !a 
lista triple de los que deben componer el constjo de E s t a d o ? Ei!a c o 
misión, como nombrada por el Congreso : , ha de tener su confianza. Y 
en todo caso ño e l i g e ; sota propone. Elegi r las Cortes por sí mismas 
ciento y veintéípersona-S para el cons-'jo de Es t ado , qualquiera que sea 
el método que adopten pata su nombramiento , es operación , ademas 
'dé aventurada» casi impracticable. Un bb-:s entero da sesiones dedi 
cadas á•.arreglar este punto apenas seria suficiente. M.¿ acuerdo que 
qnando 'eligieron las Cortes el actual consejo de ü e g e n c i a , -después de 
haberse convenido en que sa compondría de salo tres individuos, r e 
saltaron propuestas en primer escrafinio ciento treinta y tantas per
sonas. Sin recurrir é ninguna fórmala a lgebra ica es fácil percibir , guar
dada proporción \ qu» si tres individuos dieron de producto en la pro
puesta tan crecido número, quarenta ¿ q u e no d a r í a n ? " 

El. -Sr. Anér : , , 3 f o se ha entendido lo que quiero decir. Se dice 
que la comisión en que.se compTometan las Cortes proponga una lista 
f t ip le .de los sugetos ; r y mi dificultad consiste en .que no debe ser 
"mí, sino que los diputados puedan-salir de estas listas;, y,proponer otros 
'que sean acaso mas beneméritos que los cómprAendidos en e l l a s , y no 
jSBÍetarseprecisamente á las mi smas , como debería ser en virtud_d?» 
-rcompromiso , porque esto seria perjudicar áUs provincias; y.des dipu-
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tados no deben desprenderse de esta facultad. Los diputados , en qu ie 
r e s se comprometiesen las Cortes, probablemente propondrían con p re 
ferencia sagetós relacionados con ellos por amigos , .compañeros & c , 
resaltando de aquí qua muchos sugetos muy beneméritos , y capaces de 
desempeñar ei g rave eacargo de consejero, quedarian pospuestos á otros 
menos reconi-ndab'ies." , 
• El Sr. Golfín: Lo que dice el Sr.. .Arguelles de la difi ultad da 
las e lecc iones , no destruye la propuesta per el Sr. Anér: se trata de la 
elección de esas personas que han de tener una grande-ÍBÍluencia en los 
asuntos de quienes ha de depender en gran parte la felicidad de la na-* 
c ion ; y por lo tanto todos los diputados deben contribuir á asegurar el 
acierto. Las Cortes se desentenderían de este gravísimo cargo ( d e que á 
mi parecer no deben- desenteaderse.) , si se comprometieran , como so 
propone; pue* la comisión de los doce haría una elección i r revocable , 
pues esto significa comprombterse. Lo que dice el Sr. Arguelles á favor 
de la proposición es una razón contra el compromiso, por lo mismo que 
no se trata de las Cortes actuales sino de las futuras. A h o r a , como que. 
todos nos conocemos , seria menos expuesta la elección de los compro-
-tomrios, que en las Cortes ordinarias, cuya corta duración no dará 
íugar á que los diputados se conozcan tan perfectamente para elegir p a 
ra este objeto á sugetos imparcia les , desinteresados, incapaces de c e 
der á sugestión alguna¿ de un juicio y discernimiento extraordinario, y 
de una virtud á toda prueba. Aunque esto no fuera tan difícil había otra 
dificultad que el Sr. Anér no ha tenido presente, y es , que para conseje
ros de Estado deben elegirse las personas mas instruidas y beneméritas 
de todo el reyno , y los doce compromisarios no pueden conocer á tan
tos ni tan profundamente como todos los demás. Sn efecto, es muy posi
ble que un sngeto instruidísimo y de las mayores prendas, que tenga, por 
exemplo , una vid* oscura en Ca ta l ana , no sea conocido de un extre
meño , y que por esta razón dexe de ser propuesto. Por esto no ap rue 
bo este compromiso , y opino que ó se suprima el artículo , ó vu«lva á 
la comisión para que proponga otro medio' q u e , dando á todos parte 
•n la elección , la facilité quanto sea pos ib le . " 

E l Sr. Zorraquin: ,,T8o hay necesidad de que Vuelva á la comi
s ión, porque en este asunto toda la dificultad parece que consiste en 
que las Cortes se hayan de comprometer en esa comisión de? doce indi
viduos p a r a q p e formen una lista triple d« sngetos' , de los que se h a 
yan de elegir los qae compongan el consejo de Estado. El modo de ha
cer esta elección no debe constar por un artícu'o dé ¡constitución ; es 
reglamentario , y d; be detallarse en reglamento separado ' , para que las 
Cortés sucesivas varíen el método si vieren qne.no es él mas convenien
te para el fia que se desea. Así qn*, 'con solo suprimir algunas pa 'ubras 
del artículo qne presenta la comisión quedaba todo a r reg lado ; perqué 
yo deseo que las Cortes oygan el voto de todos sus diputados en seme
jante propuesta, sin que pueda decirse fundadamente que el na querer 
e l compromiso de los doce designados , no es por falta de confianzaj sino 
por falta de conocimiento previo d e , l o s sngetos be.neraéritoí qu*. haya 
en las provincias , los quales estarán mas al alcance de tod<:-s lc.< d ipu
tados , que de solos d o c e , que por necesidad habrán de inquirir é- infor-
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orinarse de otras personas que no tendrán ideas tan exactas. Manos tiem
po se invertirá acaso , y aun menos riesgo habrá , en qae dando cada" 
diputado su voto á los sugetos que crea mas beneméritos , se elijan i 
pluralidad los necesarios para la l i s i a , qus no si se ha de hacer la e l e c 
ción en los términos que se propone. 

, , ] ?a ra conciliario todo soy de dictamen que se supriman las siguien
tes pa l ab ra s : comprometiéndose estas en una comisión de doce dipu
tados ; y que se dexe entóneos del modo siguiente : para la formación 
de este Consejo se dispondrá en las Cortes una lista triple de todas 
las clases referidas en la proporción indicada, de. la qual &c. &c • 
y después en reglamento separado se dirá ei modo de hacer la elección 
qtte siempre por mi dictamen será á propuesta de todos los diputados 
quedando á salvo de este modo el proporcionar en lo sucesivo el mejor 
acierto.-" 

E l Sr. Caneja : „ Soy enteramente de la opinión del Sr. Zorra quin, 
pues suprimiéndose la indicada c láusula , queda exento el artículo de 
los perjuicios que se han expuesto. Pero me ocurre otra reflexión , y es 
que hablamos baxo la suposición de que los quarenta individuos del con
sejo de Estado se han de morir todos los años , ¿ y se cree por Jo mismo 
que ha de ser tan difícil l a formación de estas l i s tas ; pero este trabajo 
le tendrán solo las primeras Cortes; en las sucesivas , como se tratará de 
« n a ó dos vacan te s , ó de ninguna ( porque acaso habrá Cortes en que 
no haya que hacer nombramiento alguno ) , no será este trabajo como se 

. supone. ' \ ' i 
E l Sr. Gallego : , , Soy de la misma opinión : á mas de que las Cortes 

sucesivas elegirán el modo como deben hacerse estas elecciones." 
Quedó aprobado el artículo a 3 3 , suprimida la referida cláusula s e 

gún dixo el Sr. Zorraquin. 
ART. 234* 

Las Cortes tendrán siempre completa esta lista % llenando el hue
co que resulte por haberse provisto alguna plaza , ó faltado alguno 
de los comprehen/fidps en, la lista. 

El Sr. D. José Martínez : „ Creo que este artículo debe suprimir
se eaterameate por muchas consideraciones , y la mas principal porque 
si la Vez primera es la vez única qué s e han-de proponer los ciento vein-

..te ind iv iduos , que es el triple para la terna de los quarenta consejeros, 
hecha y a la e lección, no hay necesidad ni aun conveniencia alguna, de 
mantener la lista completa ; y al contrario , pudiendo de Cortes á Cor
tes ser dos ó tres, las v a c a n t e s , y acaso ninguna, entonces se hará la 
propuesta.de tres para cada v a c a n t e / ' 

E l Sr. Oliveros : „ ¿ Que inconveniente hay en qué se tengan he 
chas estas listas ? Y o no le. a lcanzo ." 

E ! Sr. Polo : „ M e opongo á este artículo del mismo modo qne lo ha 
hecho el Sr. Martínez : su sentido me parece ser que las primeras Cor
tes que propongan al rey las ternas, para la elección de los quarenta in
dividuos de que ha de componerse el consejo de Estado , han dé formar 
nuevas listas para oíros quarenta , de los quales han de proponerlas 
Cortes posteriores en las vacantes que ocurran , llenando estas los hue
cos que sucesivamente ocasionen las provisiones. En esta disposición e a -



caeiif.ro el inconveniente de qae las p rsonas comprehendidas en las lisias 
sabrán qae lo estar», y podrán acomodar su vida á la dignidad que han 
de obtener ; pero lo mas perjudicial en mi concepto es que unas Cor
tes darán la ley á o t ras ; que se verán precisadas á proponer de los 
comprehendidos en las listas formadas por las Cortes anteriores , sin que 
tengan arbitrio para elegir las personas que ellas juzguen mas dignas en 
las circunstancias. Creyendo esto contrario al bien de ía nación , soy de 
parecer q a e debe suprimirse el artículo , disponiéndose únicamente que 

-en las vacantes que ocurran las Cortes presentarán al rey la terna ó 
ternas que correspondan da las personas que orean mas útiles para dicho 
dest ino." 

E l Sr. Oliveros: ,, Como de la comisión diré : que no e s ese e l e s » 
pirita. Ahora se forman las listas de los ciento veinte sngetos ; elige eí 
rey quarenta; quedan pues ochenta; se completará el número hasta 
ciento ve íen te , y de estos Se elegirán para las v a c a n t t s . " 

E l Sr. Creus : „ L a mente de la comisión en la forma que acaba de 
explicar el Sr. Oliveros es la misma qua yo habia entendido , y que no 
apruebo ; porque resulta que los propuestos en la lista han de ser prec i 
samente e leg idos , y ya se mirarían como seguros para obtener estos des* 
tipos ; lo qaal ha r í a , camo ha dicho muy bien el Sr. Polo, que las Cor
tes futuras sa verían en, la obligación de elegir sngetos de quienes acaso 
no tendrían confianza, privando á la nación de otros de mayor ilustración 
y patriotismo, y por consiguiente mas acreedores á estos destinos." 

E l Sr. Vdlanueva: , , Las razones de los señores que han hablada 
antes , son las que yo iba á proponer para que no haya estas listas , s i 
no que en cada vacante que ocurra las Cortes propongan á quien ten
gan per conveniente ; sin quesea necesario advert írselo, porque es cosa 
que á ellas íes per tenece." 

E l Sr. Zúrraquin: , , Con decir ea el artículo anterior que las Cor
tes futuras fermen listas nuevas para proponer las vacantes que ocurrie
ren , me parece que se conejliará todo. Vamos á verlo con un exemplo 
práctico. En las primeras Cortes se proponen ciento veinte sugetos ; e l i -

f e el rey quarenta: si ocurre alguna v a c a n t e , ninguno de los compre-
endidos en la primera propuesta deberá servir ; sino rjue las Cortes 

sucesivas elegirán por sí nuevos sugetos que propondrán al rey en los 
términos y número de ta l lado; de otro modo podrían seguirse muchos in
convenientes de que los una vez propuestos hubiesen de ser nombrados 
precisamente, s ino en primera ocasión , en segunda , tercera & c , lo qual 
es preciso evitar. Por lo tanto soy de opinión de que se exprese que en 
todas las Cortes sucesivas se harán las propuestas necesarias para reem
plazar los consejeros de Estado que hayan faltado en el Intermedio da 
unas Cortes á otras ." 

E l Sr. Golfín: „ Me opongo á que haya listas permanentes,El mo
tivo por que se proponen es para que prontamente puedan proveerse las 
vacantes : no parece que hay otro. Y o no hallo iaconv niente ninguno 
en qae esté alguna plaza vacante por dos ó tres meses : le hallo sí en que 
sean permanentes las l i s tas ; primero, porque las personas propuestas p o 
drían variar de conducta , y no continuar los mismos servicios que m o 
vieron á las Cortes i inscribirlas en las l i s t as ; porque se ve muy fre-3 
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«{ttéatamente q a e un hombre qae en cierta época hizo gíándes servicios 
en otra obra de distinto modo. S e g a n d o , porque si hoy ss presenta un 
hombre benemérito , mañana puede presentarse otro que lo sea mas • y 
si estas listas están fórmalas , ya no qu*da arbitrio para elegirle. T e r c e 
ro , porque una vez inscritos en las listas , no les queda y a mas recurso 
para SÍV preferidos que la voluntad del rey , la que cada uno procura 
conciliar por la adulación, ó por servicios particulares al soberano sia 
dependencia del Congreso , que nada podría influir en su elección. Por 
tanto creo que ne debe haber listas , y qae. si ocurriese alguna vacante 
deberá acudírse á las Cortes para que estas propongan, pues no es asunto 
tan argente que nó de tiempo pava esperar, mayormente qaando el mis
mo proyecto dice qae'este.Cons. jo se compondrá de quarenta individuos 
á lo mas , lo que da á entender que no hay inconveniente en que por tres 
ó quiltro meses esté con treinta y quatro ó treinta y cinco solamente." 

Se procedió á la votación dé este ar t ículo , de la qual resultó quedar 
suprimido. 

1 Observo el Sr. García Herreros que perteneciendo al rey elegir los 
individuos del consejo de E s t a d o , según se previene en el artículo 2 3 3 , 
era necesario declarar si se diferiria dicha elección ó nombramiento has 
ta que el rey viniese; que en tal caso protestaba dicho artículo , y ofre
cía presentar una adición ; llamando por fia la atención del Congreso so
bre este particular ,,'porque ( dixs ) h a y sugetos tan materiales y fari
seos que permitirían primero se perdiera la nación y hundiera el mun
do antes qae separarse en lo mas mínimo de So literal del texto." Con
testó el Sr. Arguelles que per el artículo Ig5 quedaban autorizadas las 
Cortes para conceder á la Regencia las faeultades del rey en L s terral-
ates qué estimaren convenientes ; y que ' s i J a s Cortes habían de plantear 
desde luego la constitución , tratarían en discusión separada si este y 
©tros artículos deberían ponerse éa práctica inmediatamente. Dixo el 
Sr. Zorraquin que supuesto se habia suprimido el artículo a 3 4 , era ne
cesario expresar el modo con que debia suplirse ; á cuyo fin hizo la 
adición siguiente , que se aprobó y mandó pasar á la comisión de Cons
titución. 

Que la comisión de Constitución proponga por articule substitui
do al 2 3 4 , reprobado , el medio de proveerse en lo sucesivo las va
cantes que oeurran en el consejo de Estado , después de haber so he
dió la primera provisión de que trata el artículo 2 3 3 , 

ART. 2 3 5 . 
El consejo de Estado es el consejo del rey , que oirá su dictamen 

en los asuntos graves , señaladamente para dar ó. negar la sanción 
d las leyes , declarar lé guerra y hacer los tratados. 

E l Sr. £>. José Martínez : „ Si las funciones ó atribuciones del con
sejo de Estado no se detallan ni se extienden á lo que yo entiendo que 
deben extenderse , es d e c i r , á todos los ramos de la administración eco
nómica y gubernativa del r eyno , en mi dictamen es excesivo el número 
de quarenta individuos: quiero decir , explicándome coa mas claridad, 
que si solo se trata de dar el consejo de Estado su dictamen en los asun
tos g r a v e s , señaladamente para dar ó negar la sanción á las l e y e s , d e -



clarar la guerra y Hacer los t ra tados, como se expresa en este artículo* 
sin otra especificación, queda en la facultad del rey pedir ó no el d i c 
tamen de este Consejo en mudaos negocios de la primera magnitud , y 
se abre la puerta á la arbitrariedad de los ministros , y en este caso me 

Íiarece exorbitante el número de los quarenta consejeros. Pero V . M . 
e ha decretado y a , y yo que he sido de la misma opinión, he camina

do baxo el concepto de que aquí se d i g a por v ia de adición que el rey 
e y g a e l dictamen de este Consejo en todos los asuntos g raves relativos á 
la administración general del r eyno , en que hasta aquí gubernat ivamen
te entendieron los consejos , cámaras , junta de comercio, y qualesquiera 
otra comisión especial establecida en la cor te , incluyendo las propues
tas para las magistraturas y prebendas eclesiásticas , según se dice en el 
artículo siguiente. Así quedarían mas bien designadas las atribuciones d « 
este Consejo , del qual deberia el rey echar mano precisamente para el 
examen y resolución dé todos los negocios g raves en que interesa el bien 
general de la nación; y así resultarla que el número de los quarenta- con
sejeros , téjos'de ser e x c e s i v o , tendria que ocuparse continuamente en 
proponer los medios qué pueden conducirnos á l a felicidad. Por lo mis 
mo quisiera que el artículo dixese a s í : el consejo de Estado es, el con
sejo del rey, que oirá su dictamen en todos los asuntos graves en 
que hasta aquí entendieron gubernativamente los consejos, cáma
ras , junta de comercio , y qualquiera otra comisión especial estable
cida en la corte , y señaladamente para dar ó negar la-, sanción á 
las leyes , declarar la guerra , hacer los tratados y qualquiera otros 
negocios que hayan de Jixar uña ley ó resolución generáis' 

El Sr. Anér: , , Creo que el artículo no d e h » variarse de modo a l 
guno , porque los términos en que está extendido comprehenden todo 
quante el señar preopinante quiere que se exprese. Tío es pos ib le a t r i 
buir ai consejo de Estado una inspección sobre todo lo gubernativo de 
qué antes entendía el consejo R e a l , porque y a V . M . ha aprobado e l 
establecimiento de .un ministerio titulado de la Gobernación del Reyno , 
á cuy© cargo correrán muchos de los asuntos que el señor preopsuante 
quiere atribuir al Consejo de Estado , y esto no pedria hacerse sin n o t a 
ble atraso en el despacho de los negocios. Tampoco es admisible que 
el rey haya de pedir el dictamen del Consejo en todos los apuntos , y sí 
únicamente en los asuntos graves de qualquiera naturaleza que sean. L o 
demás seria coartar tanto las facultades del rey , que vendría á quedar 
nulo , que es lo que V . M . ha querido e v i t a r , fundado en el justo con
vencimiento de que el rey debe estar revestido de grande autoridad p a 
ra que sea respetado» Así mi dictamen es que no hay necesidad de d e s 
cender á de ta l lar los asuntos en que el rey debe oir el dictamen del con
tejo d s E liado , y que el artículo debe aprobarse como es tá . < f 

Quedó ap , . -hado este artículo. 
E i Sr Espiga : „ Para evitar las funestas conseqneneias que pueden 

seguirse por no señalar sino v a g a y generalmente las atribuciones del 
consejo de E s t a d o , me parece que daberáo añadirse á las últimas pa l a 
bras de este articulo las siguientes: y en aqueHos negocios en que ha
ya de establecerse regla general para la mejor ejecución de las le
yes. Y o convengo en que está bien determinada la naturaleza de las 



a t r ibac iones , y que tío se puede dudar que los negocios gubernativo! 
pertenecen al consejo; de Estado ; pero como hay entre estos mucha 
diferencia por su qualidad y particulares circunstancias , y algunos que 
por esta razón deban despacharse privadamente por el rey con sus mi 
nistros , no seria fuera de propésíto fixar , si fuera p o s i b b , a lgua 
cierto límite para contener la arbitrariedad. L a comisión ha creído que 
seria bastante señalar los negocios arduos ; pero ¿quien ha de graduar 
e s t o s ? ¿ N o serán los ministros los que decidan esta qüestion? Y no 
pPidiendo menos los ministros de mirar al consejo de Estado como un 
embarazo qu? se opone á la extensión de sus facultades , y á la libertad 
á qae siempre aspirarán en el despacho , ¿ será extraño qae con varios 
pretextes, con que por desgracia no es difícil sorpreheader á los reyes, se 
vayan reservando sueesivameate los negocios graves , y que el Consejo 
•venga' á un estado en que y a no se le Consulté sisao sobre la guerra y la 
paz ? Acordémonos que desde su creación los negooios de gobierno fue
ron el objeto de su institución; y no olvidemos que los ministros no solo 
consiguieron menoscabar sus facul tades , sino también suspender sus s e 
siones y, convertirle en un ruinoso ostracismo. Por otra pa r t e , si b ies 
es indiferente , y aun algunas veces jus to , que para la conveniente a c 
tividad qite ha de tener el Gobierno , muchos negocios hayan de despa
charse eon los ministros solamente, no lo puede ser que dexen de exa 
minarse y consultarse en el consejo de .Es tado aquellos que tengan re 
lación con el bien general de una provincia ó d é l a nacioa entera , ó en 
que se haya de dar una providencia general que sea como un principio 
de donde daban dimanar otras subalternas. No puede dudarse que este 
es el origsn de los machos abusos qae se introducen insensiblemente en 
la execucion y observancia de las l eyes ; y no será demás qaalquier me
dio que se establezca para prevenirlos. Por lo mismo ma parece muy 
necesario qae se ponga la adición propuesta a i artículo 2 3 5 . " 

Se leyó la siguiente adición que anteriormente había presentado el 
Sr. Borrull. 

Que el rey eyga también el dictamen de la diputación permanen
te de §órtss para declarar la guerra y hacer la paz. No quedó a d 
mitida. • . ••• 

E ! Sr. Alonso y López-presentó el siguiente p a p e l : • 
„ S e ñ o r , siendo muy preciso para la prosperidad , quietud y umon 

permanente del reyao el que la nación ame entrañablemente al rey, 
y v iva confiado en sus discretos afanes y en el patriótico desempeño de 
sus consejaros de Estado , parece conveniente que estos manifiesten anual
mente á las Cortes Un resumen de los dictámenes que hubiesen dado al 
rey en los negocios en qué les haya pedido consejo , y que no sean de 
naturaleza r e se rvada , coa lo qual se logran dos ventajas á mi parecer 
may aprec iables : primera , se informa la nacioa coa certeza de los des
vaios paternales del monarca pata dar impulsos activos al fomento y 
educación nacional , y para procurar respeto y brillantez al estado en
tre las potencias ex t rangeras ; y segunda , se adquiere también con es
to un conocimiento público para ser agradecido del laudable proceder 
del Consejo en sus «sfuerzos de ciencia de estado , para aconsejar al rey 
lo mas justo , lo mas decoroso y lo mas Conducente á la felicidad na-; 



eiona!. Por lo tanto J creo muy útil proponer í V . M. la Intercalación 
del artículo siguiente á continuación del a 3 5 que acaba de aprobarse. 

El consejo de Estado presentará anualmente al conocimiento de 
las Cortes , guando se congreguen, un resumen de los dictámenes 
de naturaleza no reservada , que hubiese dado al rey sobre las ma. 
ferias que pasaron á ser ilmtr'adas por este cuerpo. 

Tampoco se admitió este artículo. 

AB.T. s 3 ( J . 

Pertenecerá á este Consejo hacer al rey la propuesta por ternas 
para la presentación de todos los beneficios eclesiásticos , y para la 
provisión de las plazas de judicatura. 

E l Sr. Zorraquin : ,$ Según las discusiones de los dias pasados , Veo 
que se reservan al consejo de Estado algunos negocios que no pueden 
corresponder al ministerio de la Gobernación del reyno , ni á nin-

Í¡un otro. No me detendré á detallarlos ahora ; pero deberá haber 
o s , y no hallo que aquí ni en otra parte se indiquen. Por lo mismo 

quisiera que V . M. lo expresase así en la constitución , aunque no los 
especificase en capítulo adic ional , como ha-propuesto el Sr. Espiga, 
sino por un reglamento' que expresase todas sus obl igaciones; pues si 
aquí no se dexa abierta ía puerta para ello , podría decirse acaso que ' 
todo lo que se determinase después era contra la constitución,, en d e n -
de se señalaban a! Consejo de Estado todas J a s atribuciones ••'que debía 
tener. Podr í a , p u e s , dec i r s e , ademas de lo que contiene el artículo 
en discusión, que el consejo de Estado conocerá igualmente de los 
asuntos que se le señalaren por un reglamento, particular." 

Quedó aprobad® el artículo a36" conforme está. 
• Se leyó la adición del Sr. Espiga, propuesta en los términos s i 
guientes : 

Que se añada al artículo s 3 5 y en aquellos negocios en'que 'haya 
de establecerse regla general para la mejor observancia de las leyes. 

Se admitió y mandó pasar á la comisión de Constitución para que 
informe. - , 

E l Sr. Anér : , , E l artículo que acaba de aprobarse limita las e e s -
saltas del consejo de Estado á l a presentación de todos loj^enef ic ios 
eclesiásticos y . á la provisión d é las plazas de judicatura. Desearía y o , 
y lo propongo per adición , que se proveyesen también á-'consulta del 
consejo de Estado los empleos ó destinos principales de la hacienda 
pública. Las razones que me mueven á proponer esta- adición , no son 
otras que las que habrá tenido ía comisión para las consultas de los b e 
neficios eclesiásticos y plazas de judicatura ; á saber : proporcionar pa
ra los empleos sugetos capaces de desempeñarlos por sus conocimientos 
y probidad , particularmente con respecto á las plazas de judicatura, 
de cuyas sentencias depende lo mas apraciable que tienen los hombres, 
y el orden y tranquilidad de la sociedad ; y limitar á los ministros el 
influxo poderoso que tendrían con la libre provisión de todos los e m 
pleos , de que resultarla la arbitrariedad y el despotismo. Todas estas 
razones concurren también para que los empleos principales del ramo 
de hacienda se provean por consulta. -¿ Qu¡pa. duda que para desempe-



fiar bien estos cargos se necesitan machos conocimientos y prohídíacl, 
y que ; en el exercicio de sus funciones pueden causar muchos perjuicios 
y vejacionss á los pueblos , como desgraciadamente lo. hemos visto en 
estos últimos años , en que no se atendía al mérito sico al favor y á 
las pasiones. Aquel tiempo debe hab:r acabad© , y para que no v u e l 
v a es preciso tener toda la previsión posible. E l servicio de . la" patria 
y del rey está muy interesado en que los qne han de manejar las rentas 
de la nación , y tenar autoridad sobre ellas , sean sugetos de instrucción 
y de bondad para que á los pu'eblos no se les hagan tan penosos los 
sácrifioios, y no pese sobre ellos el imperio del dasórien y de" la t i r a 
nía. Ha limitado la consulta únicamente á los empleos principales , y a 
porque en la provisión de estos es donde se pueden causar mayores per
juicios , y y a también para no coartar tanto las facultades del rey , de 
c a y a autoridad dcb-í depender la provisión de los empleos que se dir i 
gen al-desempeño doi Poder executivo que privativamente le correspon
de. Propongo , pues , como adición al artículo aprobado , que los em
pleos prip 'ipales da la Hacienda, pública se propean también á con-
sulta del consejó- de Estado." . 

• 'El Sr. Arguelles : >,Convendré coa el Sr. Anér en qne 'se extienda 
á otros empleos; mas no á los dé Hacienda., E i sistema económico 6 
de rentas no solo habrá da variar en el método de- imposición , s i 
no también ea el d e recaudación y distribución. Por lo q u e , empleos 
que la constitución designase podrían d f x a r d e existir en virtud de nuevos 
reglamentos , Ó por el 'contrario craarse otros que fuesen convenientes, 
de igual ó mayor influencia , como sucedió con los intendentes después 
oé la dinastía; presante , qae introdaxo- entre. nosotros el sistema fiscal 
de Francia. Adamas , empleos que exiguo confianza , y cuya califica
ción.no" pueda súj;tarse á un juicio l í g a l , es indispensable qu«* queden 
de algún modo sujetos al arbitrio del Gobierno. Lo centrario seria im
pon crrla. responsabilidad privándole de los medios de evitar legí t ima
mente la residencia." : 

El Sr. Zorraquin: „ Aquí viene bien la adición que yo propuse 
d* las atribuciones que 'ha de tener el consejo de Es t ado , comprehen-
diendo no tan solo la inspección de muchos negocios , sino también propo
ner, para varios empleos que- pu*de bab r en lo suce ¡v >. Con esto se 
satisface Sm¡% deseos del Sr. Anér é inconvenientes indicados por el se
ñor Arguelles. Por tanto , insisto en que V . M. apruebe ó deseche mi 
ad ic ión . " 

Nada se resolvió acerca de este particular. 
ART. a7>7. 

El rey formará un reglamento para el gobierno del 'consejo de 
E Hado , oyendo previamente al mismo ; y se presentará á las Cor
tes para su aprobación. 

Propuso el Sr. Dueñas que después de la palabra reglamento se 
añadiera interior. -

Quedó aprobado conforme está. 
AUT. s38. 

Los consejeros de Estado no podrán ser removidos sin causa jus
tificada ante el tribunal supremo de Justicia. 



U S 5 1 
El Sr. Gordülo ; E a este caso creo, q a e tiene; lugar la indicación 

jrjae. h¿zo .el 5>*. Castillo relativa á qae los consejeros de Estado s e a » 
amovible»» I» <I**l 6 3 tanto mas fundada , qaanto que autorizada con 
j a práctica de algunos Gobiernos, es bien sabido quan recomendada 
es por muchas publ ic is tas : diferentes tazones pnáieron mover á dicho 
señor diputado para exponer, ante el juicio da V , M . ía referida .obser
vación, j y aunque seria temerario mi arrojo si pretendiese adivinarlas 
en toda sn extensión , . c ea todo no. omitiré el manifestar, algunas de las 
que refieren los autores mas clásicos que han escrito sobre l a mataría , y 
las que me sugiera mi débil reflexión. No se necesita mucho detenimien
to para comprehesder la grande utilidad que resultaría á los pueblos d e 
que los superiores destinos de la nación sean amovibles dentro de nn 
fixo y señalado término , así porque salta á la vista la conveniencia 
de que todos los individuos del estado que reniñen el talento , los cono
cimientos , la probidad y el patriotismo , tengan una obcion inmediata 
á puestos tan e l e v a d o s , como porque circulando estos en un espacio do 
tiempo determinado , se generalizará el estímulo del mérito y la virtud, 
y los amantes de la gloria se empañarán en adquirir las relevantes qaa» 
l idades que los hagan dignos de obtenerlos .• esta observación se conso
l ida mucho mas si se meditan los absurdos y abultados inconvenientes 
que por una infalible conseqüencia dimanan de la estabilidad de los em
pleos , porque si es una verdad que los que los poseen con tal segur i 
dad se abandonan á un conocido entorpecimiento y criminal indiferen
cia en el cumplimiento de sus deberes , no lo es menos que contrae» 
ana especie de arbitrariedad y despotismo, qae haciéndoles despreciar 
la observancia de las leyes y las bases del interés coman , reduce á 
ser el frágil juguete da la .voluntar iedad, del capricho y de otras ver
gonzosas pasiofiés. Y o bien preveo que el motivo que habrá estima-
lado á la comisión i proponer que los consabidos destinos sean p e r p e -
tuos , será el buen z;lo y recto designio de que les que los ocupen p r o 
gresen mas y mas en los vastos conocimientos que son indispensables 
para informar acertadamente al rey en los diñcües y árdaos negocios 
pertenecientes a l bien estar de la nación ; mas como en el artículo s 3 i 
se previene que los qae hayan de ser elegidos consejeros han de tener 
c a p a c i d a d , talento y luces necesarias para el mejor desempeño de sus 
enca rgos , y que se hayan distinguido en todas las principales carreras 
del estado por su tino , instrucción y serv ic ios ; creo q a e se deben e s 
timar en poca ó ninguna consideración los adelantamientos que puedan 
adquirir en el exercicio de los referidos empleos. Sobre estar convencido 
de esta verdad , yo calculo dos importantes ven ta j a s , á mas da las que 
dexo indicadas en, el sistema que ha propuesto el Sr. Castilla. P r ime
ra , que ios que sean honrados con tan alto carácter se afanarán en cor
responder á ía confianza que los pueblos pusieron en sus manos , as í 
para cooservar un buen nombre quando vuelvan á confundirse con sus 
demás ciudadanos, como para grangearse Sa proporción de ser n u e v a 
mente colocados en sus puestos ea la época que las Cortes y el rey 
lo. tuvieren por conveniente. Segunda , que habrá siempre oportunidad 
de que los grandes genios y talentos extraordinarios de uno y otro he-? 
njisferÍQ consagren sus tareas do un modo inmediato » y con un ie fkxo 
poderoso en obsequio de la pa t r i a , lo qae no es practicable ea el plan 
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qns presenta la comisión ; pues es hacho innegable qae sancionarla l a 
Perpetuidad de-los individuos del Consejo, se malograrán la sublime-
penetración , vasta sabiduría y heroicas virtudes de machos beneméri
tos españoles , a l paso que l l ev in las riendas del Gobierno personas 
meaos dignas y menos z«losas del interés nacional; por estas reflexiones; 
y las demás que dexo á la notoria prudencia y justificación de V . M., 
soy de dictamen que reformándose en parte el- artículo que se discute, 
se conciba en estos ó. en otros términos : J e s Ce'n'Jejer'éí de Estado serán 
amovibles ( a q u í el tiempo que el Congreso s e n d e r e ) , y en este tiempo 
no podrán ser removidos sin causa justificada áute t i tribunal supr».mo 
fie la nación." 

E l Sr. Gallego: , , A pesar de las reflexiones qae acaba de hacer 
e\Sr. Gnrdillo;., no pu;do dexar de apoyar la opinión de la comisión 
que desea que los consejeros-de Estado sean perpetuos y no temporales. 
L a na ta rakza del Gobierno monárquico tiene cierta oposición con la 
continua remoción- de los empleos,, que generalmente es útil tal vez en 
el republicano , donde al cabo de cierto tiempo son esencialmente mu-
d&h'lfts hasta los'primsros destinos. No es sin embargo constante entre, 
los qut. han tratado de propósito estas materias la opinión sobre si es ó 
no mas conveniente la perpetuidad d é l o s empleos que su paso periódi
co de unas manos á otras. Es verdad que poco ma l puede ocasionar á 
un estado un hombre inepto ó corrompido qnaodo á tiempo perentono 
cesa por la. ley en el exercicio de su destino. E s también cierto que s e 
rán raros, los, que absoluta y descaradamente abandonen sus obligacio
nes ó abusen; de ellas con. escándalo , sabiendo que á la conclusión del 
período se queáaa como suele dec i rse , en l a ' c a l l e , ' y á riesgo da que 
no vuelva el Gobierno á echar mano de ellos. E s indudable de que 
quando e l h o m b r e e s t i s e g u r o . d e qae sin motivo* justo no puede ser 
removido de su empleo , lo mira en cierto modo come- una propiedad, 
toma interés en los asuntos en que se ocupa , y se envanece con los 

nar in escandalosamente sus obligaciones; pero tampoco habrá muchos 
que Jas desempeñen con aplicación y esmero. Los mas irá a á ' í o que se 
llama salir del dia-, ya que no se dediquen exclusivanseste- á hacer su 
negocio. A parte de e s to , y contrayéndome mas a i caso en qiirstion, 
añado que qualquiera que fuese la utilidad de la amabilidad propuesta,-, 
jamas podría ser conveniente en los consejeros de Estado, perqué na
da h a y mas justo que el que en todas las carreras haya ciertos -destinos 
superiores- de honor y descanso á' c a e aspiren ios que la.'-'profesan, y 
f a j a esperanza sea un. estímulo constante' mientras ocupan' hs puestos 
inferiores. ¿ N o será raston que el que á fuerza de a ñ o s , estudios y afa
nes l lega en el último tercio de su vida á un detino cómodo y honroso 
tenga alguna seguridad de su suerte para los pocos dius qne le pueden 
quedar de vida ? Y en l a suposición contraria , ¿ que a a m ' e l Gobierno 
de los «onsijeros de Estado que fuesen -cumpliendo su te ropo? ¿ V o l 
verles su anterior'-empleo? Y el qne hasta allí lo hubiese d.-«wapeáá-
do ¿ l o taHria hecho en.calidad de interino, que tantos perjuicios a c a r 
r e a ? ¿O. bien se quiere qne l legado el término á los consejeros se= 
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grave el erario público coa quantiesas y multiplicadas jub i lac iones? M e 
parece , Señor , que quaato mas 3e reflexione el presente punto , mas 
razones se encontrarán para apoyar el dictamen de la comisión., que yo 
apruebo y a p l a u d o . " 

Quedó aprobado d icho artículo. 
E l Sr. Zbrraquin: „ Y o añado que puedan ser suspendidos por c a u 

sa justa- Esto lo tiene V . M. aproba io ea el reglamento provisional p a 
ra el consejo de Regencia con respecto á los magistrados. Por tanto 
me parece que seria oportuno expresarlo también «n este ar t icule . 

Nada se resolvió.. 
Ar.T. 209. 

Las Cortes señalarán el sueldo que deban gozar los-consejeros de-
Estado, entendiéndose que no disfrutarán de ninguno los eclesiásti
cos que por sus dignidades tengan residencia en la corte, ni los grandes. 

Él Sr. Morales de los Rios : „M«s opongo á que los eclesiásticos, y 
los grandes no gocen; sueldo por estos destinos. Todo el que sirve a l 
estado debe percibir sus sueldos; y pido, que se suprima l a última pa r 
te del artículo entendiéndose que no disfrutarán de ninguno los ecle
siásticos que por sus dignidades tengan residencias en la corte, ni Ios-
grandes." 

E l Sr. Anér : „ P o r el mismo decoro de la nación deben señalarse es
tos sueldos ; y si e l pundonor de los agraciados no le3 permite tomar
los , los renunciarán-" 

Quedó aprobada l a primera par te del artículo hasta las palabras en
tendiéndose &c. 

Acerca dé la segunda , dixo-
E ! Sr. Guereña':. „ EL? oido con aprovechamiento distintas reflexio

nes tomadas d e la disciplina de la iglesia , para limitar á quatro y no» 
mas los .consejaros eclesiásticos que tendrán cabida en el de Es tado; y ad
miro que nó se eaente con la misma disciplina al privarlos da su res 
pectivo sueldo en este artículo 209. E a ¡os cánones no descubro entre
dicho alguno que prohiba á los individuos de l clero ocuparse de los 
primeros destinos, de la monarquía, y sí ¡A qae puedan honestamente fal
tar á la residencia, . aun Jos *b,'»g>>des i ella q a a n a e lo pida e l fcieu g e 
neral de. la nación,-de la r e p ú b i i c i , ó de la misma iglesia , • en cayes , 
negados «caso seria mas oportuno su iufluxo , per la probidad ái que fas 
compromete sa- estado- por carecer de ciertas relaciones: de - futnilia. con
que ordinariamente están • l igados otros funcionarios, y por ía mayor-
pnáct ica , qae- no Se les pm?de. disputar -en -las materias eclesiásticas. Así-
e s que-en la. histeria, y señaladamente en Ja .de-España, abundan a n t i 
guos y modernos eisempíares. de los prelados qae-con particn&r '.satisfac
ción de-nuestros soberanos se han encargado eé í a c»rte:y.-fuera de ella, 
de los asuntos mas graves , y de los empleos mas del icados d e l Gobierno-
y de la administración de justicia. 

Si por estas consideraciones para mí v,* e3 clara l a prohibición que 
se intenta persuadir , menos lo son las razones que inspire» la. denega 
ción de sueldos que l leva consigo cierta especie de indecoro. Dísfru--
t an , p a e s , sus rentas los eclesiásticos constituidos rn dignidad ; empe
ro el¡as por la decisión del Trid-sntino no solo son responsables á la con
grua decente sustentación de los benefic iados, sí también al socorro deu 
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ios pobres," y £ otras atenciones piadosas ; contrarjánlose por tanto al 
espirita de la misma disciplina , que se aplaude , el convertir esos emo
lumentos en dote del gobierno polí t ico, poniendo por este medio indi
recto á favor de sus empleados una nueva pensión en las mi t ras , sobre 
las que reportan. A l e m a s el mezcmino ahorro dé quatro sue ldos , que 
en muy poco al iviar ía las obligaciones del erario , impediría á los con
sejaros eclesiásticos el renunciar sus dignidades quando á esta resolu-
ciüa los inclinase su conciencia , y se tocaría en el monstruoso evento 
de que ano de los mas principales funcionarios de la nación era respon
sable á e¿ta eu las laboriosas y complicadas funciones de su ministerio, 
y no tenia que comer. Mi voto por ío mismo es que se omita esa par
te del a r t í c u l o / ' 

Quedó suprimida dicha segunda par te . 
E l Sr. Llaneras: „ V . M. tiene determinado que los obispos pee - , 

dan ser nombrados consejeros de E s t a d o , y qae haya á lo menos dos 
en este consejo. H igo adición de qae los obispos nombrados deban re
nunciar las mitras. I8s obligación de derecho divino la que les prescr i 
be to abandonar su g r e y , y y a que tienen este honroso enca rgo , quo 
renuncien el ob i spado ." 

Quedó señalado el dia siguiente para la discusión de esta y otras 
adiciones que quisieren hacerse. 

ART. 2 4 0 . 
Los consejeros da Estado al tomar posesión de sus plazas harán 

en manos del rey juramento, de guardar la constitución, ser fieles 
al rey} y aconsejártelo que entendieren ser conducente al bien da 
la nación, sin mira particular , ni interés privadoi Aprobado. 

Se levantó la sesión. 

Nota E a el cám. a'5 de este tomo, página 3 f 7 , en el voto del señor 
Catatrava, desde donde dice , si el decano del Consejo, agraviado del 
tribunal, hasta ¿ qué quieren estos señores ? debe dec i r ; 

„ S i el decano del Consejo, agraviado del t r ibunal , recurre á V . M . 
para deshacer el agravio por que se le niegue la súplica , es un caso en 
que puede hacer lo; pero si intenta qae esta venia sea para reclamar d e s 
pués , creyéndose agraviado dé que le juzgue ese t r ibunal , no puedo 
conformarme, porque , á mi entender , aquí con el nombre de venia no 
se quiere otra cosa sino que le quede el recurso do representar á las Cor
tes futuras contra lo acordado por V . M . , y esto es contrario á lo que 
V . M. decretó el otro dia. E a quanto á lo demás , si el decano se sintie
re agraviado por la sentencia $ que suplique al mismo tr ibunal: V . M . 
no l a ha imped ido ; y si se d u d a ; que recarga á V . M< para que lo d e 
clare. Para.nada de esto se necesita venia , y s i no d ígaseme , ¿ son e s 
tos algunos de los recursos extraordinarios en que- sea p rec i sa? V . M. 
p o h a d e oir;por sí la súplica , ¿ se quiere inut i l izar la sentencia del 
tribunal, y queivenga aquí para qué se j u z g u e ? ¿ O cjUOes lo que quia» 
rcn, estos señores ? " -

th TOMO IX» 







\ 

( 




